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PRESENTACIÓN

Con la finalidad de que el público en general tenga acceso a información 
actualizada de la jurisprudencia y tesis del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, se presenta la Compilación 1997-2013 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral, con la que se pretende 
abonar al conocimiento y la mejor comprensión de la labor jurisdiccional 
realizada por éste máximo tribunal en materia electoral.

La divulgación y difusión de este material es de especial 
trascendencia cuando la experiencia enseña el creciente número 
de asuntos contenciosos que llegan al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, lo que deriva de la consolidación del Derecho 
Electoral como una rama en constante evolución y crecimiento.

Como en anteriores ocasiones, en esta obra se contienen los criterios 
vigentes de las épocas de las jurisprudencias y tesis, así como los 
llamados históricos.

Esta es una herramienta de orden fundamental para los estudiosos 
del derecho electoral y su publicación permite cumplir con uno de los 
compromisos adquiridos por el Magistrado Presidente José Alejandro 
Luna Ramos, que consiste en fortalecer la labor jurisdiccional al poner 
a disposición del público una obra con los criterios derivados de las 
sentencias dictadas por este órgano hasta mayo del dos mil trece.

Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación
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Asociación de ciudadanos denominada 
La Voz del Cambio
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 54/2002

ACCESO A LA JUSTICIA. SE RESPETA ESTA GARANTÍA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE SOLICITUDES PARA REGISTRO 
COMO AGRUPACIONES POLÍTICAS. Existen dos momentos diferentes 
a los que se refiere el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se Define la Metodología que Observará 
la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión para la 
Revisión de los Requisitos y el Procedimiento que Deberán Cumplir las 
Organizaciones Políticas que Pretendan Constituirse como Agrupaciones 
Políticas Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veinticinco de enero de dos mil dos, del cual se desprende claramente el 
procedimiento que debe seguir la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos en la revisión de las solicitudes de registro como 
agrupaciones políticas. Los dos momentos o etapas en el procedimiento 
de revisión de los requisitos que se deben cumplir para obtener el 
registro mencionado consisten en lo siguiente: el primero, comprende 
la revisión de los requisitos formales que debe cumplir la solicitud, y la 
de acompañar todos los documentos con los que se pretenda acreditar 
dichos requisitos, y en el segundo, se realiza la verificación de los datos 
aportados en la solicitud y sus anexos, para acreditar materialmente 
los requisitos que exige el citado artículo 35 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para obtener el registro como 
agrupación política nacional. Ahora bien, si en el primer momento del 
procedimiento que se describe se encuentran errores en la integración 
de la solicitud u omisiones graves, procede la comunicación al solicitante 
para que exprese lo que a su derecho convenga. Sin embargo, en caso 
de que las omisiones deriven de la verificación de los datos contenidos 
en las documentales aportadas (segunda etapa), es decir, al revisar 
si se acreditan los requisitos para formar una agrupación política, lo 
procedente, en su caso, es la negativa del registro correspondiente. 
Ello no se puede considerar violatorio del derecho a la defensa, pues el 
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sistema de medios de impugnación vigente prevé la procedencia del juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 
a efecto de no dejar en estado de indefensión al solicitante que le sea 
negado el registro como agrupación política nacional.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-017/99. Asociación de ciudadanos denominada La 
Voz del Cambio. 16 de junio de 1999. Unanimidad de cuatro votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-060/2002. Asociación de ciudadanos denominada 
Caminando en Movimiento A.C. 11 de junio de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-079/2002. Asociación de Ciudadanos denominada 
Alianza Ciudadana Independiente por México. 11 de junio de 2002. 
Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinticuatro de septiembre 
de dos mil dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 5 y 6.
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Sala Superior
vs.
Sala Regional de la Quinta 
Circunscripción Plurinominal

Jurisprudencia 12/2009

ACCESO AL CARGO DE DIPUTADO. COMPETE A LA SALA SUPERIOR 
CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON ÉL.—De 
la interpretación sistemática, funcional e histórica de los artículos 99, 
párrafos segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 184, 189, fracción I, inciso e) y 195, fracción 
IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 83, 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, se advierte que la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación es el órgano competente para conocer 
y resolver las controversias que se susciten respecto de la supuesta 
conculcación del derecho de ser votado en su vertiente de acceso y 
ejercicio del cargo de los diputados, porque como máxima autoridad 
jurisdiccional electoral tiene competencia originaria y residual para 
resolver todas las controversias en la materia, con excepción de las que 
son competencia exclusiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y las salas regionales, sin que la hipótesis mencionada esté dentro de los 
supuestos que son del conocimiento de éstas, además de que sólo de esta 
forma se observa la finalidad del legislador constituyente consistente en 
el establecimiento de un sistema integral de justicia electoral de tal forma 
que todos los actos y resoluciones de dicho ámbito, o bien, que incidan 
y repercutan en el mismo, admitan ser examinados jurisdiccionalmente 
en cuanto a su constitucionalidad y legalidad.

Cuarta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-5/2009.—Entre los sustentados por 
la Sala Superior y Sala Regional de la Quinta Circunscripción Plurinominal, 
ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—8 de 
julio de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos.—Secretario: Fernando Ramírez Barrios.

AJurisprudencia vigente
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el ocho de julio de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 11 
y 12.

Gerardo Rafael Trujillo Vega
vs.
Consejo Electoral del Estado de Jalisco

Jurisprudencia 7/2003

ACCIÓN DECLARATIVA. ES PROCEDENTE EN EL JUICIO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO. La interpretación del artículo 79 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, permite arribar 
a la conclusión de que pueden deducirse acciones declarativas por 
parte de los ciudadanos en el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, cuando: a) una situación de hecho 
produzca incertidumbre en algún posible derecho político-electoral y 
b) que exista la posibilidad seria de que con esa situación se afecte 
o perjudique en cualquier modo el derecho. Para arribar a la anterior 
conclusión, se tiene en cuenta que la acción declarativa o pretensión de 
declaración, se encuentra reconocida en el derecho positivo mexicano, 
en el artículo 1o., tanto del Código de Procedimientos Civiles del Distrito 
Federal, como del Federal, pues de dichos preceptos se desprende que 
no sólo es admisible una acción que tenga por objeto la obtención de 
una condena, que se traduzca en un acto material del reconocimiento 
del derecho alegado, sino también la que únicamente persigue  
una declaración judicial encaminada a eliminar la incertidumbre sobre una  
determinada situación jurídica para conseguir la plena certeza con fuerza 
vinculante, y si el artículo 79 que se interpreta establece que el juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano es el 
medio jurisdiccional previsto por la ley para la protección de los derechos 
citados, que establece como supuesto de procedencia su presunta 
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violación, la que se puede generar, además de los casos típicos en los que 
un acto de autoridad administrativa electoral afecta directamente algún 
derecho del ciudadano, cuando por alguna situación o conducta de ésta, 
se origina un estado de incertidumbre que da lugar a la seria posibilidad 
de que el mencionado derecho resulte violado, caso en el cual se requiere 
de una declaración judicial que disipe esa incertidumbre, al dilucidar si 
el actor tiene o no el derecho cuya posible afectación se reclama; como 
sería el caso de que la autoridad electoral trate determinado asunto en 
alguna de sus sesiones sin que se pronuncie formalmente de manera 
colegiada, pero entre sus miembros se asuma una actitud de aceptación 
o tolerancia con el mismo que revele una posición favorable que ponga 
en seria posibilidad la afectación a un derecho subjetivo del interesado.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-001/2003. Gerardo Rafael Trujillo Vega. 22 de enero 
de 2003. Unanimidad en el criterio.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-002/2003. José Cruz Bautista López. 22 de enero 
de 2003. Unanimidad en el criterio.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-032/2003. César Roberto Blanco Arvizu. 27 de 
febrero de 2003. Unanimidad en el criterio.

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos 
mil tres, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 5 y 6.

AJurisprudencia vigente
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José Antonio Hoy Manzanilla
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 10/98

ACCIONES DE LOS SERVIDORES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
EL PLAZO PARA EJERCITARLAS ES DE CADUCIDAD. El párrafo primero 
del artículo 96 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral contempla la figura jurídica denominada de la 
caducidad, pues en tal disposición está claramente expresada la voluntad 
del legislador de establecer como condición sine qua non de las acciones 
laborales de los servidores del Instituto Federal Electoral, que las mismas 
se ejerciten dentro del lapso de quince días hábiles siguientes al en que se  
les notifiquen o conozcan de las determinaciones del Instituto, que les 
afecten en sus derechos y prestaciones laborales.

Tercera Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-021/97. José Antonio Hoy 
Manzanilla. 7 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-047/97. María del Consuelo 
González Saucedo. 15 de octubre de 1997. Unanimidad de 6 votos. 
Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo. Ausente: Magistrado 
José Luis De la Peza.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-054/97. Fernando Rangel 
Rodríguez. 20 de octubre de 1997. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Leonel Castillo González. Ausentes: Magistrados José Luis De la Peza, 
Eloy Fuentes Cerda y José de Jesús Orozco Henríquez.

La Sala Superior en sesión celebrada el veintinueve de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, aprobó por unanimidad de seis votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 2, Año 1998, página 11.

Partido del Trabajo
vs.
Pleno del Tribunal Electoral 
del Estado de México

Jurisprudencia 10/2005

ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES DIFUSOS. ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LAS PUEDAN DEDUCIR.—Conforme 
a la interpretación sistemática de los artículos 41, párrafo segundo, 
fracción I, y 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 10, apartado 
1, inciso b); y 86, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, los elementos necesarios para 
deducir las acciones tuitivas de intereses difusos por los partidos políticos 
son: 1. Existencia de disposiciones o principios jurídicos que impliquen 
protección de intereses comunes a todos los miembros de una comunidad 
amorfa, carente de organización, de representación común y de unidad 
en sus acciones, sin que esos intereses se puedan individualizar, para 
integrarlos al acervo jurídico particular de cada uno; 2. Surgimiento de 
actos u omisiones, generalmente de parte de las autoridades (aunque 
también pueden provenir de otras entidades con fuerza preponderante 
en un ámbito social determinado) susceptibles de contravenir las 
disposiciones o principios jurídicos tuitivos de los mencionados 
intereses, con perjuicio inescindible para todos los componentes de 
la mencionada comunidad; 3. Que las leyes no confieran acciones 
personales y directas a los integrantes de la comunidad, para enfrentar 
los actos conculcatorios, a través de los cuales se pueda conseguir la 
restitución de las cosas al estado anterior o el reencausamiento de los 
hechos a las exigencias de la ley, ni conceda acción popular para tales 
efectos; 4. Que haya en la ley bases generales indispensables para el 
ejercicio de acciones tuitivas de esos intereses, a través de procesos 
jurisdiccionales o administrativos establecidos, que no se vean frenadas 
de modo insuperable, por normas, principios o instituciones opuestos, 
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y 5. Que existan instituciones gubernamentales, entidades intermedias 
o privadas, o personas físicas, que incluyan, de algún modo, entre sus 
atribuciones, funciones u objeto jurídico o social, con respaldo claro en 
la legislación vigente, la realización de actividades orientadas al respeto 
de los intereses de la comunidad afectada, mediante la exigencia del 
cumplimiento de las leyes que acojan esos intereses. Como se ve, la 
etapa del proceso electoral de emisión de los actos reclamados, no 
es un elemento definitorio del concepto. Consecuentemente, basta la 
concurrencia de los elementos de la definición para la procedencia de 
esta acción, independientemente de la etapa del proceso electoral donde 
surjan los actos o resoluciones impugnados.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-120/2003 y 
acumulados.—Partido del Trabajo.—10 de julio de 2003.—Unanimidad 
de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-001/2004.—Partido 
Acción Nacional.—19 de febrero de 2004.—Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-025/2004.—Partido 
de la Revolución Democrática.—21 de abril de 2004.—Unanimidad de 
votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dos de marzo de dos mil cinco, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 6 a 8.
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Partido Revolucionario Institucional
vs.
Sala Superior del Tribunal Electoral  
del Poder Judicial del Estado de Jalisco

Jurisprudencia 11/2005

ACLARACIÓN DE SENTENCIA. FORMA PARTE DEL SISTEMA PROCESAL 
ELECTORAL AUNQUE NO SE DISPONGA EXPRESAMENTE.—La aclaración 
de sentencia es un instrumento constitucional y procesal connatural 
de los sistemas jurídicos de impartición de justicia, que debe estimarse 
inmersa en ellos, aun en los casos en que su regulación no se aprecie en 
forma expresa en la legislación electoral de que se trate. Para arribar a 
la anterior conclusión, se toma en cuenta que el objeto de la jurisdicción, 
cuyas bases se encuentran en el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es resolver en forma pacífica y por 
la vía jurídica, los litigios que se presentan mediante resoluciones que 
determinan imperativamente, cuál de los intereses opuestos se encuentra 
tutelado por el derecho, y proveer eventualmente a la ejecución de 
las decisiones. Para que esto surta la totalidad de sus efectos, resulta 
indispensable la claridad, precisión y explicitez de los fallos, de manera 
que proporcionen plena certidumbre de los términos de la decisión y del 
contenido y límite de los derechos declarados en ella, porque en el caso 
contrario, éstos pueden atentar contra la finalidad perseguida, al dejar 
latente la posibilidad de posiciones encontradas de las partes, ahora 
sobre el sentido de la resolución, y provocar así un nuevo litigio sobre 
lo resuelto respecto a otro litigio. Para remediar estas situaciones se 
ha considerado que sería excesivo, gravoso y contrario a los fines de la 
justicia, exigir la interposición y prosecución de algún recurso o medio de 
defensa, ante el mismo tribunal o ante otro, con nueva instrucción y otra 
resolución, para conseguir precisión en lo que fue objeto de un proceso, 
cuando de una manera sencilla el propio órgano jurisdiccional puede 
superar el error o deficiencia, si se percata o se le pone en conocimiento, 
dentro del tiempo inmediato que fijen las leyes aplicables, o en el que 
razonablemente se conserva en la memoria actualizado el conocimiento 
del asunto y de las circunstancias que concurrieron en la toma de la 
decisión, cuando aún tiene el juzgador a su alcance y disposición las 
actuaciones correspondientes, así como los demás elementos que lo 
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puedan auxiliar para la aclaración, a fin de hacer efectivos los principios 
constitucionales relativos a que la justicia debe impartirse de manera 
pronta y completa. En consecuencia, a falta del citado instrumento en la 
legislación positiva, el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, válidamente permite la aplicación de esta institución 
procesal, por ser un principio general del derecho, y por tanto considera 
existente la obligación del órgano jurisdiccional de resolver una cuestión 
jurídica insoslayable. Conforme a lo dicho, y de acuerdo a la tendencia en 
el derecho positivo mexicano, los aspectos esenciales de la aclaración 
de sentencia son: a) Su objeto es resolver la contradicción, ambigüedad, 
oscuridad, deficiencia, omisión o errores simples o de redacción de la 
sentencia; b) Sólo puede hacerse por el tribunal que dictó la resolución; 
c) Sólo cabe respecto de cuestiones discutidas en el litigio y tomadas 
en cuenta al emitirse el acto de voluntad de la decisión; d) Mediante la 
aclaración no se puede modificar lo resuelto en el fondo del asunto; e) La 
aclaración forma parte de la sentencia; f) Sólo es admisible dentro de un 
breve lapso, a partir de la emisión del fallo; y, g) Puede hacerse de oficio 
o a petición de parte. La única excepción, se daría en el supuesto de que 
estuviera rechazada o prohibida expresamente por el sistema de derecho 
positivo aplicable al caso.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-010/2001.—Partido 
Revolucionario Institucional.—26 de febrero de 2001.—Unanimidad de 
votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-727/2004 y acumulados. Incidente de aclaración 
de sentencia.—Carlos Hermenegildo Ramírez García y otros.—10 de 
diciembre de 2004.—Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-385/2004. Aclaración 
de sentencia.—Partido Revolucionario Institucional.—28 de noviembre 
de 2004.—Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dos de marzo de dos mil cinco, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria.
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Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 8 a 10.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Sala Colegiada del Tribunal Electoral  
del Poder Judicial del Estado de Durango

Jurisprudencia 1/2001

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. FALTA DE FIRMA DE ALGÚN 
FUNCIONARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA EN EL, NO ES 
SUFICIENTE PARA PRESUMIR SU AUSENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE DURANGO Y SIMILARES). El hecho conocido de que en el acta de 
escrutinio y cómputo no esté asentada la firma de algún funcionario de la 
casilla es insuficiente, por sí solo, para demostrar presuncionalmente, que 
dicho funcionario no estuvo presente durante la jornada electoral y que, 
por tanto, la votación fue recibida por personas u organismos distintos a 
los facultados por la ley para tal fin. Se afirma lo anterior al tener en cuenta 
que, para elaborar una presunción humana es necesario que se parta 
de un hecho conocido y que de él se derive como consecuencia única, 
fácil, ordinaria, sencilla y natural, el pretendido hecho desconocido. En 
esta virtud, si bien en términos del artículo 232 del Código Estatal Electoral 
de Durango, los funcionarios y representantes que actúan en la casilla 
deben firmar las actas que se levanten en dicha casilla, el hecho de que 
el acta de escrutinio y cómputo no esté firmada por algún funcionario, 
no lleva a concluir necesariamente que fue porque dicho funcionario no 
estuvo presente durante la jornada electoral, ya que de acuerdo con las 
reglas de la lógica y de la experiencia, existen un sinnúmero de causas, 
por las que el acta mencionada pudo no ser firmada, por ejemplo, un 
simple olvido, la negativa a firmarla o la falsa creencia de que la firma 
ya había sido asentada, ante la multitud de papeles que deben firmarse, 
etcétera. Entonces, la falta de firma de un acta no tiene como causa 
única y ordinaria, la de que el funcionario haya estado ausente. En 
ocasiones, contribuye a evitar la elaboración de la pretendida presunción, 
la circunstancia de que existan otras actas electorales inherentes a la 
propia casilla en las que sí consta la firma del funcionario que omitió 
signar el acta de escrutinio y cómputo en cuestión.
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Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-054/98. Partido de 
la Revolución Democrática. 26 de agosto de 1998. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-158/98. Partido 
Revolucionario Institucional. 27 de noviembre de 1998. Unanimidad de 
5 votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-042/99 y acumulados. 
Partido de la Revolución Democrática. 30 de marzo de 1999. Unanimidad 
de votos.

Nota: El contenido del artículo 232 del Código Estatal Electoral de 
Durango, interpretado en esta jurisprudencia, corresponde con el 247, 
de la Ley Electoral para el Estado de Durango vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos 
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 5 y 6.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Sala “B” del Tribunal Electoral del 
Estado de Chiapas

Jurisprudencia 16/2002

ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. SU VALOR PROBATORIO DISMINUYE 
EN PROPORCIÓN A LA IMPORTANCIA DE LOS DATOS DISCORDANTES O 
FALTANTES. Cuando en contravención al deber ser, existe discordancia 
entre rubros del acta de escrutinio y cómputo, esto merma su poder de 
convicción en proporción a la importancia del o los datos que no cuadren 
con los demás. Así, si el número de ciudadanos que votó conforme a la 
lista nominal es mayor que los otros dos datos fundamentales: boletas 
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extraídas de la urna y votación total emitida, el valor probatorio del acta 
disminuye en forma mínima, en cuanto encuentra explicación de lo 
que posiblemente pudo ocurrir en el desarrollo de la jornada electoral, 
consistente en que algunos electores pueden asistir al centro de votación, 
registrarse en la casilla, recibir su boleta y luego retirarse con ella o 
destruirla sin depositarla en la urna, de tal manera que el indicio sobre 
posibles irregularidades en el escrutinio resulta realmente insignificante; 
la falta de armonía entre el número de boletas recibidas y el número de 
boletas sobrantes e inutilizadas con cualquiera de las otras anotaciones, 
tiene una fuerza escasa, pero mayor que la anterior, para poner en duda 
la regularidad del escrutinio y cómputo, en tanto que en el campo de las 
posibilidades también puede deberse a un hecho distinto al cómputo 
mismo, como es que se haya realizado un conteo incorrecto de las 
boletas sobrantes, que se hayan traspapelado o perdido algunas, pero no 
depositado en la urna de esa casilla, u otras similares. Las discrepancias 
entre el número de personas que votaron conforme a la lista nominal con 
cualquiera de los otros datos fundamentales, cuando alguno de éstos, 
o los dos, resulte mayor que la primera, se considera generalmente 
error grave, porque permite presumir que el escrutinio y cómputo no 
se llevó a cabo adecuadamente con transparencia y certeza. Empero, 
como el acto electoral en comento se realiza por ciudadanos a los que 
se proporciona una instrucción muy elemental y en ocasiones ninguna, 
cuando se designa a personas de la fila de la casilla o sección, ante la 
ausencia de los designados originalmente, existe la conciencia, en el 
ánimo general, de la posibilidad de que existan anotaciones incorrectas 
en el acta, que sólo sean producto de descuido o distracción al momento 
de llenar el documento, o de la falta de comprensión de lo exigido por 
la autoridad electoral en los formatos, sin corresponder al resultado 
de los actos llevados a cabo que ahí se pretenden representar; por 
esto, en la interpretación de los tribunales electorales ha surgido y se 
ha acrecentado la tendencia a considerar que, cuando un solo dato 
esencial de las actas de escrutinio y cómputo se aparte de los demás, y 
éstos encuentren plena coincidencia y armonía sustancial entrelazados 
de distintas maneras, aunado a la inexistencia de manifestaciones 
o elementos demostrativos de que el escrutinio y cómputo enfrentó 
situaciones que pudieran poner en duda su desarrollo pacífico y normal, 
se debe considerar válido, lógica y jurídicamente, calificar la discordancia 
como un mero producto de error en la anotación y no en el acto electoral, 
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y enfrentar por tanto la impugnación que se haga de la votación recibida 
en esa casilla por la causal de error en el cómputo, con los demás datos 
sustancialmente coincidentes.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-247/2001. Partido 
Revolucionario Institucional. 30 de noviembre de 2001. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-293/2001. Partido 
de la Revolución Democrática. 22 de diciembre de 2001. Unanimidad de 
seis votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-407/2001. Coalición 
Unidos por Michoacán. 30 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 6 y 7.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Sala Superior del Tribunal Electoral  
del Poder Judicial del Estado de Jalisco

Jurisprudencia 17/2002

ACTA DE JORNADA ELECTORAL. LA OMISIÓN DE FIRMA DE 
FUNCIONARIOS DE CASILLA NO IMPLICA NECESARIAMENTE 
SU AUSENCIA. Si en el acta de la jornada electoral, en la parte 
correspondiente a los nombres y firmas de los integrantes de la mesa 
directiva de casilla, únicamente se observa el nombre y firma de 
ciertos funcionarios, faltando algún otro, esa sola omisión no implica 
necesariamente que no estuvo presente este último, toda vez que el acta 
de la jornada electoral de casilla contiene el apartado de instalación de 
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casilla, el de cierre de votación y el de escrutinio y cómputo de la votación 
recibida en casilla, lo que revela que tal documento es un todo que incluye 
subdivisiones de las diferentes etapas de la jornada electoral, de lo que se 
puede concluir válidamente que la ausencia de firma en la parte relativa 
del acta se debió a una simple omisión de dicho funcionario integrante 
de la casilla, pero que por sí sola no puede dar lugar a la nulidad de la 
votación recibida en esa casilla, máxime si en los demás apartados de 
la propia acta y en otras constancias levantadas en casilla, aparece el 
nombre y firma de dicho funcionario.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-201/97. Partido 
Revolucionario Institucional. 23 de diciembre de 1997. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2002. Partido de 
la Revolución Democrática. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-086/2002. Partido 
Acción Nacional. 8 de abril de 2002. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 7 y 8.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Tribunal Electoral del Estado de México

Jurisprudencia 18/2002

ACTAS ELECTORALES. LA FIRMA SIN PROTESTA DE LOS REPRESENTANTES 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO CONVALIDA VIOLACIÓN LEGAL 
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ALGUNA. El hecho de que los representantes de los partidos políticos ante 
las mesas directivas de casilla firmen las actas electorales, sin formular 
protesta alguna, no se traduce en el consentimiento de las irregularidades 
que se hubiesen cometido durante la jornada electoral, en tanto que 
tratándose de una norma de orden público, la estricta observancia de 
la misma, no puede quedar al arbitrio de éstos.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-001/96. Partido 
de la Revolución Democrática. 23 de diciembre de 1996. Unanimidad 
de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-045/98. Partido 
Revolucionario Institucional. 26 de agosto de 1998. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-320/2000. Partido de  
la Revolución Democrática. 27 de septiembre de 2000. Unanimidad  
de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 8.

Gerardo Rafael Trujillo Vega
vs.
Consejo Electoral del Estado de Jalisco

Jurisprudencia 8/2003

ACTO IMPUGNADO. PARA DETERMINAR SU EXISTENCIA SE DEBE 
ATENDER A LAS CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN SU EMISIÓN. Para 
tener por demostrada la existencia del acto impugnado, pese a las 
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deficiencias formales que pudiere presentar, debe atenderse a las 
circunstancias que rodean su emisión para determinar si hay elementos 
suficientes para considerar que es atribuible a una autoridad y que legal 
o ilegalmente dictado, es susceptible de ser combatido; pues si bien 
tratándose de actos que provienen de órganos colegiados, lo ordinario 
consiste en que éstos se tomen por acuerdo de sus miembros, a través 
de la votación, para lo cual, generalmente se apoyan en el trabajo 
previo que realiza un órgano auxiliar, como una comisión u otro análogo, 
sobre el asunto a tratar, y del cual elabora un estudio o dictamen que 
somete a la consideración del órgano decisor, quien lo aprobará o 
desaprobará, según el resultado de la votación; también lo es que en 
el campo de los hechos pueden darse casos en los cuales, a pesar de 
que un asunto de la competencia del órgano colegiado que modifica o 
limita la situación jurídica de un gobernado, no se someta a la votación 
de sus miembros, ni se tome un acuerdo formal sobre el mismo, el acto 
existe y es atribuible al órgano. Esto puede suceder cuando el asunto se 
trate en una de las sesiones del órgano y entre sus miembros se asuma 
una actitud de aceptación o tolerancia con el mismo que revele una 
posición favorable. Lo anterior encuentra sustento en la teoría del acto 
administrativo, según la cual, uno de los elementos definidores de tal 
acto es la de ser una declaración intelectual (ya sea de voluntad, juicio, 
deseo, conocimiento, etcétera) como resultado de un procedimiento y que 
puede manifestarse de manera expresa o mediante comportamientos o 
conductas que revelan concluyentemente una posición intelectual previa, 
es decir, una declaración o acto tácito. Sin embargo, la forma tácita de 
manifestación no es admisible tratándose de actos administrativos que 
limitan o modifican la situación jurídica de los gobernados, por lo que, de 
verificarse, se trataría de una situación ilegal o de mero hecho, sin que 
eso signifique la inexistencia del acto en sí. En tal caso el acto existe, 
aunque haya sido tomado de manera ilegal y por tanto es susceptible de 
ser combatido o cuestionado por las vías procedentes.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-001/2003. Gerardo Rafael Trujillo Vega. 22 de enero 
de 2003. Unanimidad en el criterio.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-002/2003. José Cruz Bautista López. 22 de enero 
de 2003. Unanimidad en el criterio.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-032/2003. César Roberto Blanco Arvizu. 27 de 
febrero de 2003. Unanimidad en el criterio.

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos 
mil tres, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 6 y 7.

Partido del Trabajo y otros
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 14/2012

ACTOS DE PROSELITISMO POLÍTICO. LA SOLA ASISTENCIA DE 
SERVIDORES PÚBLICOS EN DÍAS INHÁBILES A TALES ACTOS NO ESTÁ 
RESTRINGIDA EN LA LEY.—De la interpretación sistemática de los 
artículos 1º, 6º, 35, 41 y 134, párrafo séptimo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 347, párrafo 1, inciso c), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige 
la prohibición a los servidores del Estado de desviar recursos públicos 
para favorecer a determinado partido político, precandidato o candidato 
a un cargo de elección popular. En este contexto, la sola asistencia en 
días inhábiles de los servidores públicos a eventos de proselitismo político 
para apoyar a determinado partido, precandidato o candidato, no está 
incluida en la restricción citada, en tanto que tal conducta, por sí misma, 
no implica el uso indebido de recursos del Estado; en consecuencia, se 
reconoce que la asistencia a esta clase de actos, se realiza en ejercicio 
de las libertades de expresión y asociación en materia política de los 
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ciudadanos, las cuales no pueden ser restringidas por el sólo hecho de 
desempeñar un cargo público, por tratarse de derechos fundamentales 
que sólo pueden limitarse en los casos previstos en el propio orden 
constitucional y legal.

Quinta Época:

Recursos de apelación. SUP-RAP-14/2009 y acumulados.—Actores: 
Partido del Trabajo y otros.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—19 de marzo de 2009.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fidel 
Quiñones Rodríguez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-258/2009.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—9 de septiembre de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Jorge Enrique Mata Gómez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-75/2010.—Actor: Fausto Vallejo 
Figueroa.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—13 de octubre de 2010.—Unanimidad de cinco votos.—
Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Alejandra Díaz 
García y Juan Carlos Silva Adaya.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de mayo de 
dos mil doce, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
11 y 12.
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Congreso del Estado de Yucatán

Jurisprudencia 2/2001

ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS DE ORGANIZACIÓN O 
CALIFICACIÓN DE COMICIOS LOCALES. SON IMPUGNABLES ANTE 
EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 99, párrafo cuarto, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción 
III, inciso b), y 189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, así como 4 y 87 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, la competencia de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para 
conocer y resolver cierto medio de impugnación en materia electoral, 
debe determinarse en función de la naturaleza del acto o resolución 
objeto del juicio de revisión constitucional electoral. Lo anterior es así, en 
virtud de que los órganos del poder público realizan actos que pueden ser 
considerados desde dos criterios distintos: Uno formal y otro material. El 
primero, el formal, atendiendo a la naturaleza propia del órgano que emite 
el acto, en tanto que el segundo, el material, observando la naturaleza 
intrínseca del propio acto, a efecto de considerarlo administrativo, 
legislativo o jurisdiccional. De acuerdo con lo anterior, por ejemplo, en 
ciertos casos, si bien el acto impugnado formalmente puede reputarse 
como legislativo, al haber sido emitido por determinado Congreso de un 
Estado, lo cierto es que al privilegiar la naturaleza intrínseca del acto, 
puede concluirse que se trata de un acto materialmente administrativo, 
particularmente en el supuesto en que no se esté en presencia de la 
emisión de una norma general, abstracta, impersonal y heterónoma, 
sino ante la designación de determinado funcionario, en el entendido 
de que si éste tiene carácter electoral, en tanto que participa en la 
organización de las elecciones, cabe calificar el correspondiente acto 
como materialmente administrativo electoral, toda vez que se trataría de 
una medida dirigida a la realización de la democracia representativa, a 
través de la celebración de elecciones periódicas, libres y auténticas, así 
como por el sufragio universal, libre, secreto y directo, a fin de integrar 
los órganos representativos del poder público del Estado; en efecto, se 
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debe arribar a dicha conclusión, si se está en presencia de un asunto 
en el cual la autoridad responsable o legislatura del Estado ejerza una 
atribución prevista en una ley electoral, verbi gratia, la designación 
de los integrantes del órgano superior de dirección responsable de 
la organización de las elecciones, y si se tiene presente la naturaleza 
jurídica de dicho órgano electoral y las atribuciones que se prevean en 
su favor, tanto en la Constitución local como en las leyes electorales 
secundarias respectivas. Efectivamente, la determinación del Congreso 
local —a que se alude en este ejemplo— relativa a la integración del 
órgano responsable de la preparación de las elecciones en el Estado, a 
través de la designación de sus miembros, debe considerarse como un 
acto de carácter evidentemente electoral que se dicta en preparación al 
proceso electoral, entendido éste en un sentido amplio y no únicamente 
restringido a los actos que, ya iniciado el proceso electoral, se llevan a 
cabo previamente al día en que habrá de realizarse la jornada electoral 
correspondiente, razón por la cual debe considerarse como competencia 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral, en caso de que sea instada 
para ello, analizar si el acto referido se ajusta o no a los principios de 
constitucionalidad y legalidad electoral.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-391/2000. Partido de 
la Revolución Democrática. 12 de octubre de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-424/2000 y 
acumulado. Partidos Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 
26 de octubre de 2000. Unanimidad de 6 votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-004/2001. Partido 
Revolucionario Institucional. 30 de enero de 2001. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos 
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 6 y 7.

AJurisprudencia vigente

115

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   115 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Partido Acción Nacional
vs.
Segunda Sala Unitaria del Tribunal 
Estatal Electoral del Estado  
de Tamaulipas

Jurisprudencia 1/2004

ACTOS PROCEDIMENTALES EN EL CONTENCIOSO ELECTORAL. SÓLO 
PUEDEN SER COMBATIDOS EN EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
ELECTORAL, A TRAVÉS DE LA IMPUGNACIÓN A LA SENTENCIA 
DEFINITIVA O RESOLUCIÓN QUE PONGA FIN AL PROCEDIMIENTO. Los 
actos que conforman los procedimientos contencioso-electorales, sólo 
pueden ser combatidos como violaciones procesales, a través de las 
impugnaciones a la sentencia definitiva o la última resolución que, según 
sea el caso, se emita en el medio impugnativo de que se trate, pues de 
otra forma, no puede considerarse que el acto de referencia reúna el 
requisito de procedencia del juicio de revisión constitucional electoral, 
referente a que haya adquirido definitividad y firmeza. Para arribar a 
la anterior conclusión, se toma en cuenta que la exigencia contenida 
en el artículo 86, apartado 1, inciso f), de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, en donde establece como 
requisito de procedencia, no sólo que se agoten, oportuna y formalmente, 
las instancias previas establecidas por las leyes para combatir el acto 
reclamado, sino que expresa y enfatiza que esas instancias previas 
deben ser aptas para modificar, revocar o anular los actos o resoluciones 
lesivos de derechos; de lo que se advierte la existencia de dos ópticas 
concurrentes en el concepto de definitividad: la primera, relativa a una 
definitividad formal, consiste en que el contenido del acto o resolución 
que se impugne no pueda sufrir variación alguna a través de la emisión 
de un nuevo acto o resolución que lo modifique, revoque o nulifique, 
y la segunda, enfocada hacia una definitividad sustancial o material, 
dada con referencia a los efectos jurídicos o materiales que pueda 
surtir el acto o resolución de que se trate en el acervo sustantivo de 
quien haga valer el juicio de revisión constitucional electoral. Esta 
distinción cobra singular importancia, si se toma en cuenta que en  
los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, y  
en los procesos jurisdiccionales, se pueden distinguir dos tipos de actos:  
a) los de carácter preparatorio, cuya única misión consiste en proporcionar 
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elementos para tomar y apoyar la decisión que en su momento se emita, y 
b) el acto decisorio, donde se asume la determinación que corresponda, 
es decir, el pronunciamiento sobre el objeto de la controversia o 
posiciones en litigio. También existen las llamadas formas anormales de 
conclusión, cuando la autoridad resolutora considera que no existen los 
elementos necesarios para resolver el fondo de la cuestión planteada. 
Ahora bien, los actos preparatorios adquieren la definitividad formal 
desde el momento en que ya no exista posibilidad de su modificación, 
anulación o reforma, a través de un medio de defensa legal o del ejercicio 
de una facultad oficiosa por alguna autoridad prevista jurídicamente; 
empero, si bien se pueden considerar definitivos y firmes desde el punto 
de vista formal, sus efectos se limitan a ser intraprocesales, pues no 
producen de una manera directa e inmediata una afectación a derechos 
sustantivos, y la producción de sus efectos definitivos, desde la óptica 
sustancial, opera hasta que son empleados por la autoridad resolutora o 
dejan de serlo, en la emisión de la resolución final correspondiente, sea 
ésta sobre el fondo del asunto, o que le ponga fin al juicio sin proveer 
sobre ese fondo sustancial; por lo que es con este tipo de resoluciones 
que los actos preparatorios alcanzan su definitividad tanto formal como 
material, pues son estas resoluciones las que realmente vienen a incidir 
sobre la esfera jurídica del gobernado, al decidirse en ellas el fondo de 
la materia litigiosa. En las condiciones apuntadas, si la sola emisión  
de actos preparatorios, únicamente surte efectos inmediatos al interior 
del procedimiento al que pertenecen, y estos efectos no producen 
realmente una afectación en el acervo sustancial del inconforme con 
ellos, no reúnen el requisito de definitividad en sus dos aspectos, sino 
hasta que adquieren influencia decisiva en la resolución final que se dicte; 
pero como tal definitividad se actualiza ya en el contenido de la última 
determinación del proceso, entonces ya no resulta admisible reclamar 
la actuación puramente procesal como acto destacado en el juicio de 
revisión constitucional electoral, sino exclusivamente cabe la alegación 
de sus irregularidades en concepto de agravio, con la finalidad de que se 
revoque, modifique o nulifique el acto de voluntad principal conclusivo de 
la secuencia procedimental, que es el único reclamable directamente.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-256/2001. Partido 
Acción Nacional. 30 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-236/2003. Partido 
Revolucionario Institucional. 22 de gosto de 2003. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-269/2003. Partido 
Alianza Social. 28 de agosto de 2003. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 18 a 20.

Partido Acción Nacional
vs.
Pleno del Tribunal Electoral  
del Estado de Chiapas

Jurisprudencia 2/2004

ACUMULACIÓN. NO CONFIGURA LA ADQUISICIÓN PROCESAL DE LAS 
PRETENSIONES. La acumulación de autos o expedientes sólo trae como 
consecuencia que la autoridad responsable los resuelva en una misma 
sentencia, sin que ello pueda configurar la adquisición procesal de las 
pretensiones en favor de las partes de uno u otro expediente, porque 
cada juicio es independiente y debe resolverse de acuerdo con la litis 
derivada de los planteamientos de los respectivos actores. Es decir, los 
efectos de la acumulación son meramente procesales y en modo alguno 
pueden modificar los derechos sustantivos de las partes que intervienen 
en los diversos juicios, de tal forma que las pretensiones de unos puedan 
ser asumidas por otros en una ulterior instancia, porque ello implicaría 
variar la litis originalmente planteada en el juicio natural, sin que la ley 
atribuya a la acumulación este efecto, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 31 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, dado que las finalidades que se persiguen con ésta 
son única y exclusivamente la economía procesal y evitar sentencias 
contradictorias.
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Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-181/98 y acumulado. 
Partido Acción Nacional. 23 de diciembre de 1998. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-226/2002. Partido de 
la Revolución Democrática. 13 de enero de 2003. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-106/2003 y 
acumulado. Partido de la Revolución Democrática. 23 de julio de 2003. 
Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 20 y 21.

Partido Popular Socialista
vs.
Segunda Sala Unitaria del Tribunal 
Estatal Electoral del Estado de 
Guanajuato

Jurisprudencia 19/2008

ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL.—Los artículos 14, 15 
y 16 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral establecen la forma en que debe efectuarse el ofrecimiento, 
recepción, desahogo y valoración de las probanzas aportadas en los 
medios de impugnación, esto es, regulan la actividad probatoria dentro 
del proceso regido entre otros, por el principio de adquisición procesal, el  
cual consiste en que los medios de convicción, al tener como finalidad  
el esclarecimiento de la verdad legal, su fuerza convictiva debe ser 
valorada por el juzgador conforme a esta finalidad en relación a las 
pretensiones de todas las partes en el juicio y no sólo del oferente, puesto 
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que el proceso se concibe como un todo unitario e indivisible, integrado 
por la secuencia de actos que se desarrollan progresivamente con el 
objeto de resolver una controversia. Así, los órganos competentes, al 
resolver los conflictos sometidos a su conocimiento, deben examinar 
las pruebas acorde con el citado principio.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-017/97.—Actor: 
Partido Popular Socialista.—Autoridad responsable: Segunda Sala 
Unitaria del Tribunal Estatal Electoral del Estado de Guanajuato.—27 
de mayo de 1997.—Unanimidad de votos.—Ponente: Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo.—Secretarios: Esperanza Guadalupe Farías Flores y 
Roberto Ruiz Martínez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-356/2007.—Actora: 
Coalición “Movimiento Ciudadano”.—Autoridad responsable: Sala 
Electoral del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz.—19 
de diciembre de 2007.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del 
Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila y Paula 
Chávez Mata.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-488/2008.—Actora: Juana Cusi Solana.—Autoridad 
responsable: Tribunal Electoral del Distrito Federal.—14 de agosto de 
2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—
Secretario: Mauricio Iván del Toro Huerta.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinte de noviembre de 
dos mil ocho, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas 11 
y 12.
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Asociación denominada Organización 
Nacional Antirreeleccionista
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 13/2007

AFIRMATIVA Y NEGATIVA FICTA. POR SU NATURALEZA DEBEN ESTAR 
PREVISTAS EN LA LEY.—Dentro del derecho administrativo electoral 
existe la figura jurídica de la afirmativa o negativa ficta, de acuerdo con 
la cual, ante el silencio o inactividad de la autoridad frente a la petición 
de un particular, debe tenerse por resuelta positiva o negativamente, 
según sea el caso. Tanto la doctrina como la jurisprudencia en la materia, 
se orientan a establecer que para la actualización de la mencionada 
figura jurídica debe estar prevista en la ley aplicable, aunque no se 
identifique expresamente con ese nombre. De esta manera, cuando de 
la interpretación no sea posible establecer la referida figura jurídica, 
no debe entenderse que la falta de respuesta a la petición genera una 
resolución afirmativa o negativa ficta.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-57/2002.—Actor: Asociación denominada 
Organización Nacional Antirreeleccionista.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—11 de junio de 2002.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretaria: 
Mónica Cacho Maldonado.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-64/2002.—Actor: Asociación México Plural, 
Sociedad y Medio Ambiente.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: Carlos Alberto 
Zerpa Durán.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1581/2007.—Actor: Organización Política “Juntos 
por Nayarit”.—Autoridad responsable: Primera Sala del Tribunal Electoral 
del Estado de Nayarit.—10 de octubre de 2007.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Jorge 
Sánchez Cordero Grossmann.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta y uno de octubre 
de dos mil siete, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 1, 2008, páginas 19 
y 20.

Coalición integrada por los partidos  
de la Revolución Democrática,  
del Trabajo y Revolucionario  
de las y los Trabajadores
vs.
Sala de Segunda Instancia del Tribunal 
Electoral del Estado de Guerrero

Jurisprudencia 3/2000

AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS 
ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR. En atención a lo 
previsto en los artículos 2o., párrafo 1, y 23, párrafo 3, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que 
recogen los principios generales del derecho iura novit curia y da mihi 
factum dabo tibi jus (el juez conoce el derecho y dame los hechos y yo 
te daré el derecho), ya que todos los razonamientos y expresiones que 
con tal proyección o contenido aparezcan en la demanda constituyen 
un principio de agravio, con independencia de su ubicación en cierto 
capítulo o sección de la misma demanda o recurso, así como de su 
presentación, formulación o construcción lógica, ya sea como silogismo 
o mediante cualquier fórmula deductiva o inductiva, puesto que el juicio 
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de revisión constitucional electoral no es un procedimiento formulario 
o solemne, ya que basta que el actor exprese con claridad la causa de 
pedir, precisando la lesión o agravio que le causa el acto o resolución 
impugnado y los motivos que originaron ese agravio, para que, con base 
en los preceptos jurídicos aplicables al asunto sometido a su decisión, 
la Sala Superior se ocupe de su estudio.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/99. Coalición 
integrada por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Revolucionario de las y los Trabajadores. 30 de marzo de 1999. Unanimidad 
de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-127/99. Coalición 
integrada por los partidos Acción Nacional y Verde Ecologista de México. 
9 de septiembre de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-291/2000. Coalición 
Alianza por Querétaro. 1 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre de dos 
mil, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, página 5.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Tribunal Electoral del Estado  
de Nuevo León

Jurisprudencia 2/98

AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO 
INICIAL. Debe estimarse que los agravios aducidos por los inconformes, 
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en los medios de impugnación, pueden ser desprendidos de cualquier 
capítulo del escrito inicial, y no necesariamente deberán contenerse en 
el capítulo particular de los agravios, en virtud de que pueden incluirse 
tanto en el capítulo expositivo, como en el de los hechos, o en el de los 
puntos petitorios, así como el de los fundamentos de derecho que se 
estimen violados. Esto siempre y cuando expresen con toda claridad, 
las violaciones constitucionales o legales que se considera fueron 
cometidas por la autoridad responsable, exponiendo los razonamientos 
lógico-jurídicos a través de los cuales se concluya que la responsable o 
bien no aplicó determinada disposición constitucional o legal, siendo ésta 
aplicable; o por el contrario, aplicó otra sin resultar pertinente al caso 
concreto; o en todo caso realizó una incorrecta interpretación jurídica 
de la disposición aplicada.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-107/97. Partido 
Revolucionario Institucional. 9 de octubre de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/98. Partido de 
la Revolución Democrática. 26 de agosto de 1998. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-043/98. Partido del 
Trabajo. 26 de agosto de 1998. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el diecisiete de noviembre de 
mil novecientos noventa y ocho, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 2, Año 1998, páginas 11 y 12.
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Partido Revolucionario Institucional  
y otro
vs.
Sala de Segunda Instancia del Tribunal 
Electoral del Estado de Michoacán  
de Ocampo

Jurisprudencia 4/2000

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA 
LESIÓN. El estudio que realiza la autoridad responsable de los agravios 
propuestos, ya sea que los examine en su conjunto, separándolos en 
distintos grupos, o bien uno por uno y en el propio orden de su exposición 
o en orden diverso, no causa afectación jurídica alguna que amerite la 
revocación del fallo impugnado, porque no es la forma como los agravios 
se analizan lo que puede originar una lesión, sino que, lo trascendental, 
es que todos sean estudiados.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-249/98 y acumulado. 
Partido Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática. 29 
de diciembre de 1998. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-255/98. Partido 
Revolucionario Institucional. 11 de enero de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-274/2000. Partido 
Revolucionario Institucional. 9 de septiembre de 2000. Unanimidad de 
votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre de dos 
mil, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6.
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Asociación denominada  
La Voz del Cambio
vs.
Consejo General del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 57/2002

AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES. EFECTOS JURÍDICOS DE LAS 
MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACIÓN Y DE LAS LISTAS DE 
ASOCIADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO. Las manifestaciones formales de asociación, para los efectos 
del requisito previsto en el artículo 35, párrafo 1, inciso a), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, son el instrumento 
idóneo y eficaz para acreditar el número de asociados con que cuenta 
una asociación que pretenda obtener su registro como agrupación 
política nacional, toda vez que tales documentos, sin lugar a dudas, 
contienen de manera expresa la manifestación de la libre e individual 
voluntad del ciudadano de asociarse para participar pacíficamente en los 
asuntos políticos de la República a través de la asociación de ciudadanos 
solicitante. Por otro lado, la lista de asociados es un simple auxiliar para 
facilitar la tarea de quien otorga el registro solicitado, en razón de que 
ésta únicamente contiene una relación de nombres de ciudadanos, en 
el que se anotan datos mínimos de identificación, y se conforma sobre 
la base de las manifestaciones formales de asociación, documentos que 
se deben presentar en original autógrafo, en razón de que, como quedó 
precisado, constituyen el instrumento idóneo y eficaz para sustentar 
la fundación de una agrupación política nacional. En consecuencia, 
deben privilegiarse las manifestaciones formales de asociación, y no los 
listados de asociados, por lo que hay que considerar las manifestaciones 
de mérito para su posterior verificación, según los procedimientos que 
apruebe para tal efecto el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
con miras a determinar el número de asociados que efectivamente se 
acredita.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-017/99. Asociación denominada La Voz del Cambio. 
16 de junio de 1999. Unanimidad de cuatro votos.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-057/2002. Asociación denominada Organización 
Nacional Antirreeleccionista. 11 de junio de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-063/2002. Unión de Participación Ciudadana, A.C. 
11 de junio de 2002. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 8 y 9.

Asociación denominada Movimiento 
Ciudadano para la Reconstrucción 
Nacional
vs.
Consejo General del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 19/2002

AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES. LA RESOLUCIÓN QUE NIEGUE 
EL REGISTRO DEBE IDENTIFICAR A LOS ASOCIADOS CUYO NOMBRE 
NO APAREZCA EN EL PADRÓN ELECTORAL. De una interpretación 
sistemática y funcional de lo dispuesto en el artículo 35, párrafos 1, 
incisos a) y b), y 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como punto primero, párrafos 2 y 3, inciso c), del Acuerdo 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se Indican 
los Requisitos que Deberán Cumplir las Asociaciones de Ciudadanos 
que Pretendan Constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de octubre de 
mil novecientos noventa y ocho, que regulan la asociación de ciudadanos 
y su participación en los asuntos políticos mediante la constitución de 
una agrupación política nacional, se desprende que la autoridad tiene la 
obligación de hacer del conocimiento de la organización solicitante del 

AJurisprudencia vigente

127

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   127 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



registro en cuestión, la identidad de los ciudadanos afiliados que, en su 
concepto, no están inscritos en el padrón electoral. Ello debe ser así a 
efecto de que quede plenamente garantizada la libre asociación a que 
tienen derecho los ciudadanos y su registro como agrupación política 
nacional cuando cumplan los requisitos que para tal efecto dispone la ley. 
Lo contrario implicaría una conculcación de los principios de legalidad, 
objetividad y certeza, que generaría un estado de inseguridad jurídica, 
ya que el hecho de que no se identifique individualmente qué ciudadano 
afiliado no está inscrito en el padrón electoral, implica una indebida e 
insuficiente motivación y la privación a la interesada del derecho de 
defensa, toda vez que la asociación perjudicada con esa determinación 
no estaría en aptitud de controvertir la supuesta no inscripción en el 
Registro Federal de Electores de todos y cada uno de sus miembros, 
ni mucho menos de aportar pruebas tendientes a acreditar el válido 
registro de sus afiliados, una vez que se le notificara la decisión del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la que se aprobara el 
dictamen respectivo de la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos 
y Radiodifusión.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-014/99. Asociación denominada Movimiento 
Ciudadano para la Reconstrucción Nacional. 4 de junio de 1999. 
Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-017/99. Asociación de Ciudadanos denominada La 
Voz del Cambio. 16 de junio de 1999. Unanimidad de cuatro votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-023/99. Agrupación Política Nacional denominada 
Uno. 13 de agosto de 1999. Unanimidad de votos.

Nota: El 16 de diciembre de 2009, se aprobó el “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral por el que se expide el instructivo 
que deberá observarse para la obtención del registro como agrupación 
política nacional en el año 2011, así como diversas disposiciones 
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relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho 
fin”, la disposición aplicable se encuentra contenida en el punto de 
acuerdo primero, fracción I, numero 2, inciso b), no obstante, el acuerdo 
únicamente estará vigente para el procedimiento de registro 2010-2011.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 9 y 10.

Luis Francisco Deya Oropeza
vs.
Consejo General del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 29/2012

ALEGATOS. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE 
TOMARLOS EN CONSIDERACIÓN AL RESOLVER EL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR.—De la interpretación sistemática y funcional 
de los artículos 14, 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 8, apartado 1, de la Convención Americana de Derechos 
Humanos; 14, apartado 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 369 y 370 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se advierte que entre las formalidades esenciales del 
procedimiento se encuentra el derecho de las partes a formular alegatos. 
En ese contexto, debe estimarse que a fin de garantizar el derecho de 
defensa y atender en su integridad la denuncia planteada, la autoridad 
administrativa electoral debe tomarlos en consideración al resolver el 
procedimiento especial sancionador.

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-44/2010.—Actor: Luis Francisco Deya 
Oropeza.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
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Electoral.—6 de mayo de 2010.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: 
Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Héctor Reyna Pineda, 
Roberto Cordero Carrera y Anabel Gordillo Argüello.

Recursos de apelación. SUP-RAP-66/2011 y acumulados.—Actores: 
Partido de la Revolución Democrática y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—6 de julio de 2011.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—
Secretario: Juan Marcos Dávila Rangel.

Recurso de apelación. SUP-RAP-276/2012.—Actor: Radio Colima, 
S.A.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—20 de junio de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Daniel Juan García Hernández.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticuatro de octubre 
de dos mil doce, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 
11 y 12.

Herminio Quiñónez Osorio y otro
vs.
LVII Legislatura del Congreso del Estado 
de Oaxaca, erigida en Colegio Electoral 
y otra

Jurisprudencia 18/2008

AMPLIACIÓN DE DEMANDA. ES ADMISIBLE CUANDO SE SUSTENTA 
EN HECHOS SUPERVENIENTES O DESCONOCIDOS PREVIAMENTE POR 
EL ACTOR.—Los derechos de defensa y audiencia, así como a la tutela 
judicial efectiva, previstos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, implican que los justiciables 
conozcan los hechos en que se sustentan los actos que afecten sus 
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intereses, para garantizarles la adecuada defensa con la posibilidad 
de aportar las pruebas pertinentes. Así, cuando en fecha posterior a 
la presentación de la demanda surgen nuevos hechos estrechamente 
relacionados con aquellos en los que el actor sustentó sus pretensiones 
o se conocen hechos anteriores que se ignoraban, es admisible la 
ampliación de la demanda, siempre que guarden relación con los actos 
reclamados en la demanda inicial, dado que sería incongruente el estudio 
de argumentos tendentes a ampliar algo que no fue cuestionado; por 
ende, no debe constituir una segunda oportunidad de impugnación 
respecto de hechos ya controvertidos, ni se obstaculice o impida resolver 
dentro de los plazos legalmente establecidos.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-037/99.—Actores: Herminio Quiñónez Osorio y 
otro.—Autoridades responsables: LVII Legislatura del Congreso del 
Estado de Oaxaca, erigida en Colegio Electoral y otra.—10 de febrero 
de 2000.—Unanimidad de votos.—Ponente: José de Jesús Orozco 
Henríquez.—Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2287/2007.—Actor: José Ignacio Rodríguez 
García.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Distrito 
Federal.—16 de enero de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: José 
Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Enrique Martell Chávez y Juan 
Carlos López Penagos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-635/2007 y 
acumulado.—Actores: Partido Alternativa Socialdemócrata y otro.—
Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia 
Informativa de Sonora.—23 de enero de 2008.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Alejandro David Avante 
Juárez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintinueve de octubre 
de dos mil ocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas  
12 y 13.

Coalición “Alianza por Zacatecas”  
y otros
vs.
Sala Uniinstancial del Tribunal  
Electoral del Poder Judicial  
del Estado de Zacatecas

Jurisprudencia 13/2009

AMPLIACIÓN DE DEMANDA. PROCEDE DENTRO DE IGUAL PLAZO AL 
PREVISTO PARA IMPUGNAR (LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES).—
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, párrafo 
segundo, base IV, y 116, fracción IV, incisos d) y e), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8, 9, párrafo 1, inciso f); 16, 
párrafo 4; 43, 55, 63, párrafo 2; 66 y 91, párrafo 2 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que 
la ampliación de demanda por hechos nuevos íntimamente relacionados 
con la pretensión deducida, o desconocidos por la parte actora al 
momento de presentar la demanda está sujeta a las reglas relativas a 
la promoción de los medios de impugnación; por tanto, los escritos de 
ampliación deben presentarse dentro de un plazo igual al previsto para 
el escrito inicial, contado a partir de la respectiva notificación o de que 
se tenga conocimiento de los hechos materia de la ampliación, siempre 
que sea anterior al cierre de la instrucción, pues con esta interpretación 
se privilegia el acceso a la jurisdicción.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-186/2007.—Actores: 
Coalición “Alianza por Zacatecas” y otros.—Autoridad responsable: 
Sala Uniinstancial del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de 
Zacatecas.—12 de septiembre de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Jorge Enrique Mata Gómez.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2287/2007.—Actor: José Ignacio Rodríguez 
García.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Distrito 
Federal.—16 de enero de 2008.—Unanimidad de votos.—Magistrado 
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Enrique Martell 
Chávez y Juan Carlos López Penagos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-55/2008.—Actor: 
Partido Nueva Alianza.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del 
Estado de Puebla.—13 de febrero de 2008.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Alejandro David Avante 
Juárez.

Nota: El contenido de los artículos 41, párrafo segundo, base IV, y 116, 
fracción IV, incisos d) y e), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los cuales se interpretan en esta jurisprudencia, 
corresponde respectivamente, con los diversos 41, párrafo segundo, 
base VI y 116, fracción IV, incisos l) y m), del mismo ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el ocho de julio de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
12 y 13.

Daniel Ulloa Valenzuela
vs.
Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Zacatecas

Jurisprudencia 20/2002

ANTECEDENTES PENALES. SU EXISTENCIA NO ACREDITA, POR SÍ SOLA, 
CARENCIA DE PROBIDAD Y DE UN MODO HONESTO DE VIVIR. El hecho 
de haber cometido un delito intencional puede llegar a constituir un factor 
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que demuestre la falta de probidad o de honestidad en la conducta, según 
las circunstancias de la comisión del ilícito, pero no resulta determinante, 
por sí solo, para tener por acreditada la carencia de esas cualidades. 
El que una persona goce de las cualidades de probidad y honestidad se 
presume, por lo que cuando se sostiene su carencia, se debe acreditar 
que dicha persona llevó a cabo actos u omisiones concretos, no acordes 
con los fines y principios perseguidos con los mencionados valores. En el 
caso de quien ha cometido un delito y ha sido condenado por ello, cabe 
la posibilidad de que por las circunstancias de tiempo, modo y lugar de 
ejecución de ilícitos, se pudiera contribuir de manera importante para 
desvirtuar esa presunción; sin embargo, cuando las penas impuestas 
ya se han compurgado o extinguido y ha transcurrido un tiempo 
considerable a la fecha de la condena, se reduce en gran medida el 
indicio que tiende a desvirtuar la presunción apuntada, porque la falta 
cometida por un individuo en algún tiempo de su vida, no lo define ni lo 
marca para siempre, ni hace que su conducta sea cuestionable por el 
resto de su vida. Para arribar a la anterior conclusión, se toma en cuenta 
que en el moderno estado democrático de derecho, la finalidad de las 
penas es preponderantemente preventiva, para evitar en lo sucesivo la 
transgresión del orden jurídico, al constituir una intimidación disuasoria 
en la comisión de ilícitos y como fuerza integradora, al afirmar, a la vez, 
las convicciones de la conciencia colectiva, función que es congruente 
con el fin del estado democrático de derecho, que se basa en el 
respeto de la persona humana. Así, el valor del ser humano impone una 
limitación fundamental a la pena, que se manifiesta en la eliminación 
de las penas infamantes y la posibilidad de readaptación y reinserción 
social del infractor, principios que se encuentran recogidos en el ámbito 
constitucional, en los artículos 18 y 22, de los que se advierte la tendencia 
del sistema punitivo mexicano, hacia la readaptación del infractor y, a su 
vez, la prohibición de la marca que, en términos generales, constituye la 
impresión de un signo exterior para señalar a una persona, y con esto, 
hacer referencia a una determinada situación de ella. Con esto, la marca 
define o fija en una persona una determinada calidad que, a la vista 
de todos los demás, lleva implícita una carga discriminatoria o que se  
le excluya de su entorno social, en contra de su dignidad y la igualdad 
que debe existir entre todos los individuos en un estado democrático de 
derecho. Por ende, si una persona comete un ilícito, no podría quedar 
marcado con el estigma de ser infractor el resto de su vida, porque ello 
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obstaculizaría su reinserción social. En esa virtud, las penas que son 
impuestas a quien comete un ilícito no pueden tener como función la de 
marcarlo o señalarlo como un transgresor de la ley ni, por tanto, como 
una persona carente de probidad y modo honesto de vivir; en todo caso, 
la falta de probidad y honestidad pudo haberse actualizado en el momento 
en que los ilícitos fueron cometidos; pero si éstos han sido sancionados 
legalmente, no podría considerarse que esas cualidades desaparecieron 
para siempre de esa persona, sino que ésta se encuentra en aptitud de 
reintegrarse socialmente y actuar conforme a los valores imperantes de 
la sociedad en la que habita.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-020/2001. Daniel Ulloa Valenzuela. 8 de junio de 
2001. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-303/2001. Partido 
Acción Nacional. 19 de diciembre de 2001. Unanimidad de seis votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-011/2002. Partido 
Acción Nacional. 13 de enero de 2002. Unanimidad de seis votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 10 y 11.
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Ricardo Villagómez Villafuerte
vs.
Consejo General del Instituto Electoral 
de Michoacán

Jurisprudencia 1/2005

APELACIÓN. CASO EN QUE LA PUEDEN INTERPONER LOS CIUDADANOS 
(LEGISLACIÓN DE MICHOACÁN). El recurso de apelación previsto en 
el artículo 44 de la Ley Estatal del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral de Michoacán, puede ser interpuesto por los 
ciudadanos que acrediten tener interés jurídico, por violación a sus 
derechos político-electorales. Para arribar a la anotada conclusión, se 
toma en cuenta que el artículo 46, fracción II, de la ley citada, establece 
que el recurso de apelación puede ser interpuesto por todo aquel que 
acredite su interés jurídico, precepto que si bien no prevé expresamente 
que ese medio de defensa pueda interponerse por los ciudadanos, la 
propia amplitud de la norma produce que quienes cuenten con interés 
jurídico lo puedan hacer valer, si se atiende a que éste consiste en la 
relación de utilidad e idoneidad existente entre la lesión de un derecho 
que ha sido afirmado, y el proveimiento de la tutela judicial que se viene 
demandando, cuando hay un estado de hecho contrario a derecho o 
que produce incertidumbre y que es necesario eliminar mediante la 
declaración judicial, para evitar posibles consecuencias dañosas. Lo 
anterior permite sostener que puede interponer el recurso de apelación, 
quien afirme una lesión a sus derechos y pida la restitución de los 
mismos, independientemente de quien se trate, pues la norma no precisa 
distinción entre los sujetos legitimados, por lo que se debe entender que 
lo puede hacer toda persona física o jurídica que tenga la necesidad 
de una providencia reparatoria de algún derecho del que es titular y 
que fue violado por la autoridad electoral, entre los que se encuentran, 
evidentemente, los ciudadanos que se consideren afectados en sus 
derechos político-electorales.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-108/2001. Ricardo Villagómez Villafuerte. 5 de 
octubre de 2001. Unanimidad de votos.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-494/2004. Esperanza Azucena Padilla Anguiano y 
otro. 5 de octubre de 2004. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-548/2004. Rafael Torrero Vallejo. 13 de octubre de 
2004. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido de los artículos 44 y 46, fracción II, de la Ley Estatal del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral de Michoacán, 
interpretado en esta jurisprudencia, corresponde respectivamente, con 
los diversos 46 y 48 fracción II, de la Ley de Justicia Electoral del Estado 
de Michoacán de Ocampo vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil 
cinco, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 28 y 29.

Tribunal Electoral del Estado de Yucatán
vs.
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas  
y Partidos Políticos del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 19/2009

APELACIÓN. LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN LEGITIMADAS 
PARA IMPUGNAR LA ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y 
TELEVISIÓN.—La interpretación de lo previsto en los artículos 41, párrafo 
segundo, base III, apartado A, inciso g), de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos, y 45 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, permite concluir que las 
autoridades electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, 
al ser titulares del derecho a disponer de tiempo en radio y televisión, 
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también están legitimadas para recurrir en apelación cualquier acto de 
la autoridad administrativa electoral federal que restrinja o vulnere ese 
derecho. Así, aun cuando dichas autoridades no están previstas entre 
los sujetos que pueden promover tal recurso, por ser este medio de 
impugnación, en general, el procedente para controvertir las resoluciones 
del Instituto Federal Electoral se les debe reconocer la posibilidad legal 
de interponerlo. Lo contrario implicaría sostener que por una omisión 
normativa dichas autoridades no puedan hacer valer ante esta Sala 
Superior, el derecho a disponer de tiempos en radio y televisión para 
sus fines propios, en franca contravención a la garantía de acceso a la 
jurisdicción efectiva prevista en el artículo 17 de la Constitución.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-209/2008.—Actor: Tribunal Electoral 
del Estado de Yucatán.—Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral.—12 
de noviembre de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretario: Sergio Dávila Calderón.

Recurso de apelación. SUP-RAP-239/2008.—Actor: Tribunal Electoral 
del Estado de Yucatán.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—24 de diciembre de 2008.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Rafael 
Elizondo Gasperín, Fernando Ramírez Barrios y Gustavo Pale Beristain.

Recurso de apelación. SUP-RAP-146/2009.—Apelante: Instituto Electoral 
del Estado de México.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo 
del Instituto Federal Electoral.—11 de junio de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretaria: Marcela 
Elena Fernández Domínguez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de agosto de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
13 y 14.
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Demos, Desarrollo de Medios,  
Sociedad Anónima de Capital Variable
vs.
Encargado del Despacho de la Unidad  
de Fiscalización de los Recursos  
de los Partidos Políticos

Jurisprudencia 25/2009

APELACIÓN. PROCEDE PARA IMPUGNAR ACTOS O RESOLUCIONES 
DEFINITIVOS DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
QUE CAUSEN AGRAVIO A PERSONAS FÍSICAS O MORALES CON MOTIVO 
DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.—De lo 
dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, bases V, décimo párrafo, 
y VI, y 99, párrafo cuarto, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 40, 41, 42, 43 bis y 45, párrafo 1, incisos b) y 
c), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, se advierten las hipótesis de procedencia del recurso de 
apelación, las cuales no deben considerarse taxativas, sino enunciativas, 
dado que la ley regula situaciones jurídicas ordinarias, sin prever todas 
las posibilidades de procedibilidad. Por tanto, el medio de defensa idóneo 
que las personas físicas o morales pueden promover, cuando resientan 
un agravio derivado de un procedimiento administrativo sancionador, a fin 
de garantizar la constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
definitivos de los órganos del Instituto Federal Electoral, es el recurso 
de apelación.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-141/2008.—Actora: Demos, Desarrollo de 
Medios, Sociedad Anónima de Capital Variable.—Autoridad responsable: 
Encargado del Despacho de la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos.—10 de septiembre de 2008.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Beatriz 
Claudia Zavala Pérez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-240/2008.—Actora: Demos Desarrollo de 
Medios, Sociedad Anónima de Capital Variable.—Autoridad responsable: 
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Secretario Ejecutivo, en su carácter de Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—24 de diciembre de 2008.—Unanimidad 
de seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: 
Berenice García Huante.

Recurso de apelación. SUP-RAP-216/2009.—Actor: Demos Desarrollo 
de Medios, S.A. de C.V. Editora del periódico “La Jornada”.—Autoridad 
responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—29 de julio de 2009.—
Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Secretarios: Valeriano Pérez Maldonado y Mauricio Lara Guadarrama.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
15 y 16.

Partido Acción Nacional
vs.
Secretario Ejecutivo en su carácter  
de Secretario del Consejo General  
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 26/2009

APELACIÓN. SUPUESTOS EN QUE ES VÁLIDA SU PRESENTACIÓN 
ANTE LOS CONSEJOS LOCALES O DISTRITALES DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CUANDO ACTÚAN COMO ÓRGANOS AUXILIARES 
DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.—De la interpretación sistemática 
y funcional de los artículos 356, párrafo 2, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 4, párrafo 1, y 17, párrafo 2, 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, se desprende que por las funciones auxiliares atribuidas a los 
órganos desconcentrados del Instituto Federal Electoral, en la tramitación 
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de los procedimientos administrativos sancionadores, los Consejos 
Locales y Distritales de ese Instituto deben considerarse facultados para 
recibir las demandas de apelación, que presenten los interesados, para 
controvertir las determinaciones del Secretario del Consejo General, 
siempre que ante esos órganos desconcentrados se haya presentado la 
denuncia o queja primigenia y éstos hubiesen notificado al denunciante el 
acto de autoridad que se controvierta con el recurso de apelación, pues 
con ello se garantiza a los justiciables el efectivo acceso a la jurisdicción, 
conforme a lo previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-102/2009.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—Tercero Interesado: Genaro Mejía de la Merced.—13 de 
mayo de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretarios: Francisco Bello Corona y Martín Juárez Mora.

Recurso de apelación. SUP-RAP-235/2009.—Actor: Manuel Castelazo 
Mendoza.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral.—21 
de agosto de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo 
Nava Gomar.—Secretario: Berenice García Huante.

Recurso de apelación. SUP-RAP-249/2009.—Actor: Convergencia Partido 
Político Nacional.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en 
su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—21 de agosto de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Juan Carlos López Penagos.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
16 y 17.
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Sala Regional de la Primera 
Circunscripción Plurinominal
vs.
Sala Regional de la Segunda 
Circunscripción Plurinominal

Jurisprudencia 36/2009

ASIGNACIÓN POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 
ES IMPUGNABLE POR LOS CANDIDATOS A TRAVÉS DEL JUICIO PARA 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO.—Una interpretación sistemática y funcional de los artículos 
17, párrafo segundo; 41, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 
los diversos 61, 79 y 80, párrafo 1, inciso f), de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, conduce a considerar 
que la asignación por el principio de representación proporcional, sí es 
impugnable por los candidatos postulados a cargos de elección popular 
bajo dicho principio, cuando consideran que de haberse aplicado 
correctamente las reglas y fórmulas del procedimiento respectivo, 
habrían obtenido una constancia de asignación de diputado federal, 
diputado local o regidor, por el principio de representación proporcional. 
De lo contrario, quedarían en estado de indefensión, al estar supeditados 
a la voluntad del partido o coalición que los postuló respecto a la decisión 
de combatir un acto que les perjudica directamente.

Cuarta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-12/2009.—Entre los sustentados 
por la Sala Regional de la Primera Circunscripción Plurinominal y la 
Sala Regional de la Segunda Circunscripción Plurinominal, ambas del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—9 de diciembre de 
2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Secretarios: Juan Ramón Ramírez Gloria y Enrique Martell Chávez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el nueve de diciembre de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, página 18.

Partido Socialdemócrata
vs.
Secretario Ejecutivo en su carácter  
de Secretario del Consejo General  
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 11/2011

ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y MINISTROS DE CULTO. LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN ES LA COMPETENTE PARA SANCIONARLOS POR LA 
INFRACCIÓN A NORMAS ELECTORALES.—De la interpretación funcional 
y sistemática de los artículos 41 y 130 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 3°, 6°, 8°, fracción I; 14, 25, 29, 30, 31, 32 y 
33 de Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 27, fracción XVIII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 341, párrafo 
1, inciso I); 353, párrafo 1, inciso a); 354 y 355, párrafo 4 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 76, 77, 78 y 79 
del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, 
se colige que el principio histórico de separación Estado-iglesias 
orienta las normas que regulan las relaciones entre éstos, de manera 
que las iglesias no se inmiscuyan en la vida civil y política del país y 
las autoridades tampoco interfieran en la vida interna de las iglesias y 
asociaciones religiosas. Para preservar tal principio en la materia, el 
citado código electoral federal establece las conductas infractoras que 
pueden ser cometidas por los ministros de culto, asociaciones, iglesias 
o agrupaciones de cualquier religión, así como la facultad del Instituto 
Federal Electoral de integrar y sustanciar el procedimiento atinente para 
la investigación y en su caso, la acreditación de los hechos que violen las 
normas contempladas en ese propio ordenamiento; por su parte, la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público dispone las sanciones que 
pueden ser aplicadas a los referidos sujetos cuando quede demostrada su 
responsabilidad por actos conculcatorios del orden jurídico electoral. Por 
ello, en el evento de que se vulnere la prohibición de realizar acciones de 
proselitismo electoral o de inducción al voto ciudadano, las atribuciones 
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del Instituto Federal Electoral se materializan en la integración del 
expediente motivo de la denuncia, lo cual indefectiblemente conlleva, 
efectuar las indagaciones necesarias, recabar la información, pruebas 
y documentos que resulten indispensables para determinar si existe 
una transgresión a las disposiciones electorales; en tanto, la facultad 
sancionatoria respecto de dichas conductas contraventoras corresponde 
exclusivamente a la Secretaría de Gobernación.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-115/2009.—Recurrente: Partido 
Socialdemócrata.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en 
su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—1 de julio de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretaria: Marcela Elena Fernández 
Domínguez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-186/2010.—Recurrente: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—24 de noviembre de 2010.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Isaías Trejo 
Sánchez.

Recurso de apelación e incidente de inejecución de sentencia.  
SUP-RAP-70/2011 y acumulados.—Recurrentes: Partido de la Revolución 
Democrática y otro.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—1 de julio de 2011.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: Marcela 
Elena Fernández Domínguez, Antonio Rico Ibarra y Daniel Juan García 
Hernández.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de octubre 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 11 
y 12.
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Bufete de Proyectos, Información  
y Análisis, Sociedad Anónima  
de Capital Variable
vs.
Director Jurídico del Instituto Electoral 
de Quintana Roo

Jurisprudencia 1/2012

ASUNTO GENERAL. LAS SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ESTÁN FACULTADAS PARA 
FORMAR EXPEDIENTE, ANTE LA IMPROCEDENCIA DE UN MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN ESPECÍFICO.—De la interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 17, 41, párrafo segundo, base VI, 99, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3, fracción I, 
inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, a fin de garantizar el acceso a la tutela judicial efectiva 
y no dejar en estado de indefensión a los gobernados, cuando un acto o 
resolución en materia electoral no admita ser controvertido a través de 
un medio de impugnación previsto en la ley citada, las Salas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación están facultadas para formar 
un expediente de asunto general y conocer el planteamiento respectivo, 
el cual debe tramitarse en términos de las reglas generales previstas 
para los medios de impugnación establecidas en la ley adjetiva electoral 
federal. Esta interpretación es conforme con lo sostenido por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el sentido de que los Estados 
parte, deben adoptar medidas positivas para hacer efectivo el derecho 
humano de acceso a la justicia.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-93/2010. Acuerdo de Sala Superior.—Actor: 
Bufete de Proyectos, Información y Análisis, Sociedad Anónima de 
Capital Variable.—Autoridad responsable: Director Jurídico del Instituto 
Electoral de Quintana Roo.—3 de junio de 2010.—Unanimidad de cuatro 
votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Ismael Anaya 
López e Isaías Trejo Sánchez.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-117/2010. Acuerdo 
de Sala Superior.—Actor: Berumen y Asociados, S.A. de C.V.—Autoridad 
responsable: Tribunal Electoral del Estado de Colima.—9 de junio de 
2010.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Disidentes: Constancio Carrasco Daza y Manuel González 
Oropeza.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-17/2011. Acuerdo 
de Sala Superior.—Actor: Isaac Javier Ramos Maldonado.—Autoridad 
responsable: Tribunal Electoral del Estado de México.—2 de febrero 
de 2011.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos.—Secretario: Felipe de la Mata Pizaña.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el once de enero de dos 
mil doce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
12 y 13.

Ricardo Boone Menchaca
vs.
Consejo General del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 27/2009

AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. EL PLAZO PARA CELEBRARLA SE DEBE COMPUTAR A 
PARTIR DEL EMPLAZAMIENTO.—De la interpretación sistemática de 
los artículos 368, párrafo 7, y 369, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se colige que el plazo de cuarenta y ocho 
horas, previo a la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, en 
el procedimiento especial sancionador, se debe computar a partir del 
emplazamiento respectivo. Lo anterior, a fin de garantizar al denunciado 
una debida defensa, para lo cual debe tener conocimiento cierto, pleno 
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y oportuno, tanto del inicio del procedimiento instaurado en su contra 
como de las razones en que se sustenta, para que pueda preparar los 
argumentos de defensa y recabar los elementos de prueba que estime 
pertinentes.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-66/2009.—Actor: Ricardo Boone 
Menchaca.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—15 de abril de 2009.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Carlos Vargas Baca.

Recurso de apelación. SUP-RAP-80/2009.—Recurrente: Publicidad 
Popular Potosina, S.A.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—29 de abril de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Hugo 
Domínguez Balboa.

Recurso de apelación. SUP-RAP-86/2009.—Actor: Televisión Azteca, S. 
A. de C. V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—1 de mayo de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Manuel González Oropeza.—Secretarios: Guillermo Ornelas Gutiérrez y 
Valeriano Pérez Maldonado.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria   

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 19 
y 20.
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Partido Acción Nacional
vs.
Consejo General del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 2/2002

AUDIENCIA. ELEMENTOS QUE CONFIGURAN TAL GARANTÍA EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
49-A, PÁRRAFO 2, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. En el procedimiento administrativo 
que regula la presentación y revisión de los informes anuales y de 
campaña de los partidos y agrupaciones políticas, previsto en el artículo 
49-A, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, sí se advierten los elementos que configuran la garantía de 
audiencia. En efecto, un criterio de aceptación generalizada enseña, 
que la autoridad respeta dicha garantía si concurren los siguientes 
elementos: 1. Un hecho, acto u omisión del que derive la posibilidad o 
probabilidad de afectación a algún derecho de un gobernado, por parte 
de una autoridad; 2. El conocimiento fehaciente del gobernado de tal 
situación, ya sea por disposición legal, por acto específico (notificación) 
o por cualquier otro medio suficiente y oportuno; 3. El derecho del 
gobernado de fijar su posición sobre los hechos y el derecho de que se 
trate, y 4. La posibilidad de que dicha persona aporte los medios de prueba 
conducentes en beneficio de sus intereses. Las particularidades que 
se asignen a cada uno de estos elementos dependerá de la naturaleza 
del objeto, circunstancias, entorno, etcétera, en que se emita el acto 
de autoridad. Conforme con el numeral invocado, los partidos políticos 
deben presentar sus informes anuales, respecto del origen y monto de 
los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así 
como de su empleo y aplicación, a más tardar, dentro de los sesenta días 
siguientes al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte. 
La posibilidad del ejercicio de la facultad sancionadora con la cual cuenta 
la autoridad electoral, que actualiza su obligación de respetar la garantía 
de audiencia de los institutos políticos, puede surgir cuando, al analizar 
los informes y la documentación presentada con ellos, la autoridad 
considere que existe alguna irregularidad en el pretendido cumplimiento 
de la obligación. Es por esta razón que el precepto en cita dispone, por 
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un lado, que la comisión de fiscalización tendrá en todo momento, la 
facultad de solicitar a los órganos responsables del financiamiento de 
cada partido político y a las agrupaciones políticas, la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los informes, 
y por otro, que si durante la revisión de dichos informes, la comisión 
advierte la existencia de errores u omisiones técnicas, notificará al 
partido o agrupación política en cuestión, para que en un plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente de dicha notificación, presente las 
aclaraciones o rectificaciones que estime pertinentes. Una vez que la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas culmina con la revisión de los informes, procede elaborar 
dentro del plazo fijado legalmente un dictamen consolidado, así como 
un proyecto de resolución, en la inteligencia de que en dicho dictamen 
debe constar, el señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones 
que presentaron al efecto los institutos políticos. Después de conocer 
el contenido del dictamen y proyecto de resolución formulado por la 
comisión, el Consejo General del Instituto Federal Electoral impondrá, 
en su caso, las sanciones correspondientes. El análisis comparativo del 
procedimiento administrativo reseñado con los elementos que configuran 
la garantía en comento, evidencia que éstos sí se surten durante las fases 
que integran tal procedimiento. Esto es así, al tenerse presente que el 
numeral en examen prevé: 1. El inicio del procedimiento dentro de un 
período específico; 2. La notificación al partido o a la agrupación política 
del hecho, acto u omisión del que derive la posibilidad de afectación 
a algún derecho de los propios entes, por parte de la autoridad; 3. Un 
plazo específico para que el instituto político en cuestión realice las 
aclaraciones o rectificaciones pertinentes, tales como, fijar su posición 
sobre los hechos y el derecho de que se trate, y 4. La plena posibilidad 
para aportar pruebas conducentes en beneficio de sus intereses, durante 
el transcurso del plazo mencionado en el punto anterior. En esta virtud, el 
procedimiento administrativo contenido en el artículo 49-A, párrafo 2, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, sí otorga 
a los institutos políticos interesados la oportunidad de plena defensa.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-015/98. Partido Acción Nacional. 24 de 
septiembre de 1998. Unanimidad de votos.
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Recurso de apelación. SUP-RAP-017/98. Partido del Trabajo. 24 de 
septiembre de 1998. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-065/2001. Agrupación Política Nacional, 
Unidad Nacional Lombardista. 30 de noviembre de 2001. Unanimidad de 
votos.

Nota: El contenido del artículo 49-A, párrafo 2, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual se interpreta en esta 
jurisprudencia, corresponde con el 84 del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 12 y 13.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Congreso del Estado de Yucatán

Jurisprudencia 3/2001

AUTORIDAD RESPONSABLE. TIENE TAL CARÁCTER AQUÉLLA QUE EN 
EJERCICIO DE UNA ATRIBUCIÓN PREVISTA EN LA LEY, DESIGNA A 
LOS INTEGRANTES DE UN ÓRGANO ELECTORAL LOCAL, DE CARÁCTER 
ADMINISTRATIVO O JURISDICCIONAL. Tanto la jurisprudencia del 
Poder Judicial de la Federación como la doctrina, reconocen que los 
poderes públicos realizan actos que pueden ser considerados desde 
el punto de vista formal y material. El primero, —el formal—, atiende 
a la naturaleza propia del órgano que emite el acto; en tanto que, el 
segundo, —el material—, a la naturaleza intrínseca del propio acto, 
a efecto de considerarlo administrativo, legislativo o jurisdiccional. 
Por tales razones, el nombramiento de los integrantes de un órgano 
competente para organizar o calificar los comicios en una determinada 
entidad federativa, constituye un acto materialmente administrativo 
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electoral, a través del cual se ejerce una atribución prevista en una ley, 
por lo que, con independencia de la naturaleza del órgano emisor de 
tal acto, exclusivamente respecto de éste, debe ser considerado como 
autoridad responsable para efectos del juicio de revisión constitucional 
electoral, y como consecuencia, ese acto es susceptible de ser objeto 
de conocimiento de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en términos de lo señalado en los artículos 
99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 184, 186, fracción III, inciso b) y 189, fracción I, inciso 
e), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 
el 4 y 87 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-391/2000. Partido de 
la Revolución Democrática. 12 de octubre de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-424/2000 y 
acumulado. Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución 
Democrática. 26 de octubre de 2000. Unanimidad de 6 votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-221/2000. Jesús Efrén Santana Fraga. 11 de 
diciembre de 2000. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido del artículo 189, fracción I, inciso e) de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, interpretado en esta jurisprudencia, 
corresponde con el 189, fracción I, inciso d), del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos 
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 7 y 8.
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Partido Revolucionario Institucional
vs.
Tribunal Electoral del Estado de Colima

Jurisprudencia 3/2004

AUTORIDADES DE MANDO SUPERIOR. SU PRESENCIA EN LA CASILLA 
COMO FUNCIONARIO O REPRESENTANTE GENERA PRESUNCIÓN 
DE PRESIÓN SOBRE LOS ELECTORES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
COLIMA Y SIMILARES). El legislador ordinario local, con la prohibición 
establecida en los artículos 48, fracción IV, y 182, segundo párrafo, del 
Código Electoral del Estado de Colima, propende a proteger y garantizar 
la libertad plena de los electores en el momento de sufragar en la casilla 
correspondiente a su sección electoral, ante la sola posibilidad de que las 
autoridades enumeradas puedan inhibir esa libertad hasta con su mera 
presencia, y con más razón con su permanencia, en el centro de votación, 
como vigilantes de las actividades de la mesa directiva y de los electores, 
en consideración al poder material y jurídico que detentan frente a todos 
los vecinos de la localidad, con los cuales entablan múltiples relaciones 
necesarias para el desarrollo de la vida cotidiana de cada uno, como la 
prestación de los servicios públicos que administran dichas autoridades, 
las relaciones de orden fiscal, el otorgamiento y subsistencia de licencias, 
permisos o concesiones para el funcionamiento de giros comerciales 
o fabriles, la imposición de sanciones de distintas clases, etcétera; 
pues los ciudadanos pueden temer en tales relaciones que su posición 
se vea afectada fácticamente, en diferentes formas, en función de los 
resultados de la votación en la casilla de que se trate. En efecto, si se 
teme una posible represalia de parte de la autoridad, es factible que el 
elector se sienta coaccionado o inhibido y que esta circunstancia lo 
orille a cambiar el sentido de su voto, si se sienten amenazados velada 
o supuestamente, pues aunque esto no debería ocurrir, en la realidad 
se puede dar en el ánimo interno del ciudadano, sin que el deber ser lo 
pueda impedir o remediar, por virtud a la posición de cierta subordinación 
que le corresponde en la relación con la autoridad; es decir, resulta 
lógico que el elector pueda tomar la presencia de la autoridad como 
una fiscalización de la actividad electoral, con la tendencia a inclinar el 
resultado a favor del partido político o candidato de sus preferencias, 
que son generalmente conocidas en razón del partido gobernante. En 
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consecuencia, cuando se infringe la prohibición de que una autoridad 
de mando superior sea representante de partido en una casilla, tal 
situación genera la presunción de que se ejerció presión sobre los 
votantes, presunción proveniente propiamente de la ley, si se toma en 
cuenta que el legislador tuvo la precaución de excluir terminantemente 
la intervención de las autoridades de referencia en las casillas, no sólo 
como miembros de la mesa directiva, sino inclusive como representantes 
de algún partido político, es decir, expresó claramente su voluntad de que 
quienes ejercieran esos mandos asistieran a la casilla exclusivamente 
para emitir su voto, pues tan rotunda prohibición hace patente que 
advirtió dicho legislador que hasta la sola presencia, y con más razón 
la permanencia, de tales personas puede traducirse en cierta coacción 
con la que resulte afectada la libertad del sufragio.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-287/2000. Partido 
Revolucionario Institucional. 9 de septiembre de 2000. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-321/2000. Partido 
Revolucionario Institucional. 9 de septiembre de 2000. Unanimidad de 
votos.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-009/2003 y acumulado. Partido 
Acción Nacional. 19 de agosto de 2003. Mayoría de 4 votos. Disidentes: 
Eloy Fuentes Cerda, Alfonsina Berta Navarro Hidalgo y José Luis De la 
Peza.

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 34 a 36.
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Congreso del Estado de Yucatán

Jurisprudencia 4/2001

AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES ENCARGADAS DE ORGANIZAR 
LAS ELECCIONES O DE RESOLVER LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS 
DE LOS COMICIOS LOCALES. SU DESIGNACIÓN FORMA PARTE DE LA 
ORGANIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE YUCATÁN Y SIMILARES). La interpretación sistemática y funcional 
de lo establecido en los artículos 41, fracción IV; 99, párrafos primero y 
cuarto, fracción IV, y 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b), c) y d) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 86, 
144 y 276 del Código Electoral del Estado de Yucatán, pone de manifiesto 
que la designación de los integrantes del órgano superior de dirección 
del organismo electoral local responsable del ejercicio de la función 
estatal de organizar las elecciones o del órgano jurisdiccional encargado 
de resolver las controversias que surjan con motivo de los comicios que 
se celebren en las entidades federativas, constituye un acto de carácter 
electoral que forma parte de la etapa de preparación de un determinado 
proceso electoral. Dicha designación debe considerarse como un acto 
propiamente de organización y preparación de las elecciones, en un 
sentido amplio y no únicamente restringido a los actos que, ya iniciado 
el proceso electoral, se llevan a cabo previamente al día en que habrá 
de realizarse la jornada electoral correspondiente.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-391/2000. Partido de 
la Revolución Democrática. 12 de octubre de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-424/2000 y 
acumulado. Partido de la Revolución Democrática y Partido Acción 
Nacional. 26 de octubre de 2000. Unanimidad de 6 votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-440/2000 y 
acumulado. Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución 
Democrática. 15 de noviembre de 2000. Unanimidad de 6 votos.
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Nota: El contenido del artículo 41, fracción IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta jurisprudencia 
corresponde con el 41, fracción VI del ordenamiento vigente; asimismo, 
los artículos 86, 144 y 276 del Código Electoral del Estado de Yucatán, 
corresponden respectivamente, con los diversos 120, 183 y 318, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales de esa entidad vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos 
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 8 y 9.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Sala Regional de la III Circunscripción 
Plurinominal con Sede en Xalapa

Jurisprudencia 7/97

AUTORIZADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES. PUEDE ACREDITAR 
LA PERSONERÍA DEL PROMOVENTE, EN CUMPLIMIENTO DE TAL 
REQUERIMIENTO. El artículo 19, párrafo 1, inciso b), de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, concede 
a los Magistrados instructores la facultad de requerir al promovente, 
para que acompañe la documentación necesaria para acreditar su 
personería, dentro de un plazo de veinticuatro horas, contadas a partir 
del momento de la notificación del auto, con apercibimiento de tener 
por no presentado el juicio o recurso de que se trate. El artículo 9o., 
párrafo 1, inciso b), del ordenamiento procesal electoral citado permite 
al promovente designar a personas para oír y recibir en su nombre 
notificaciones. Aunque literalmente no precisa la ley las facultades de 
que están investidos los autorizados, de una correcta intelección del 
segundo precepto citado, se puede colegir que la autorización hecha 
por el promovente entraña una manifestación de voluntad del autorizante 
(que es una forma elemental del género del mandato y la representación, 
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desde luego sin tener todas sus características), para auxiliarse de otras 
personas en actividades menores, relacionadas con el asunto, como 
enterarse del contenido de los distintos trámites y resoluciones que 
se emiten, para estar en posibilidad de cumplir oportunamente lo que 
corresponda o asumir la actitud conveniente a sus intereses, sobre todo 
cuando el órgano jurisdiccional emite una decisión en la que le impone 
cierta carga procesal y le concede un breve plazo para satisfacerla; pues 
si se conviene en que esa es la finalidad perseguida, se debe presumir 
que se le faculta para presentar las promociones necesarias para 
cumplir el requerimiento para acreditar la personería del promovente, en 
consideración al principio general existente para resolver las situaciones 
imprevistas que se le presentan a quien actúa en nombre de otro, cuando 
no tiene instrucciones y no está en condiciones de recibirlas con la 
oportunidad suficiente para evitar perjuicios al otorgante, relativo a que 
debe tomar la decisión más conveniente para éste, sobre todo si se toma 
en cuenta que los representantes de los partidos políticos muchas veces 
radican fuera del lugar donde se sigue el asunto, y se desplazan con 
frecuencia fuera de la población en que residen, lo que puede ocasionar 
que en el breve lapso que se les concede para cumplir, que además se 
cuenta de momento a momento, no alcancen a hacerlo directamente; 
que el objeto del requerimiento no necesita de conocimientos específicos 
y profundos del negocio, pues consiste únicamente en la presentación 
física de documentos; y que por otra parte no se altera el contenido de 
la litis ni los principios de igualdad y equidad de las partes, porque sólo 
se trata de cumplir una formalidad ad probationem, cuya insatisfacción 
inicial no produce de inmediato la preclusión, ya que se da oportunidad 
para subsanarla. Esta interpretación no se opone a lo dispuesto en el 
artículo 65 del ordenamiento procesal invocado, en el que se determina 
limitativamente quiénes son los representantes de los partidos políticos a 
los que se les confiere personería para comparecer al tribunal, porque no 
extiende a otros sujetos dicha personería, sino únicamente determina con 
mayor exactitud la relación existente entre el representante legitimado y 
la persona autorizada por éste, respecto de actos de poca trascendencia.

Tercera Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-043/97. Partido de la Revolución 
Democrática. 16 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel 
Castillo González.
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Recurso de reconsideración. SUP-REC-056/97. Partido de la Revolución 
Democrática. 16 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: José 
de Jesús Orozco Henríquez.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-058/97. Partido de la Revolución 
Democrática. 16 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel 
Castillo González.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinticinco de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos 
la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 19 y 20.

Araceli Ángeles Moraila Martínez
vs.
Integrantes del Ayuntamiento  
de Uruapan, Michoacán

Jurisprudencia 6/2011

AYUNTAMIENTOS. LOS ACTOS RELATIVOS A SU ORGANIZACIÓN 
NO SON IMPUGNABLES EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO.—De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 35, fracción II; 
36, fracción IV; 39, 41, primer párrafo; 99, fracción V; 115 y 116, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, párrafo 3; 79, 
párrafo 1, y 84, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, se advierte que los actos relativos a 
la organización de los Ayuntamientos que no constituyan obstáculo para 
el ejercicio del cargo, no pueden ser objeto de control mediante el  juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, ya 
que son actos estrictamente relacionados con la autoorganización de la 
autoridad administrativa municipal, por lo que, la materia no se relaciona 
con el ámbito electoral.
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Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-67/2010.—Actora: Araceli Ángeles Moraila 
Martínez.—Responsable: Integrantes del Ayuntamiento de Uruapan, 
Michoacán.—28 de abril de 2010.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y Manuel 
González Oropeza.—Secretario: Juan Carlos López Penagos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano. SUP-JDC-68/2010.—Actora: Ma. Teresa Gutiérrez 
Bojórquez.—Responsable: Integrantes del Ayuntamiento de Uruapan, 
Michoacán.—28 de abril de 2010.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y Manuel 
González Oropeza.—Secretario: Juan Carlos López Penagos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-25/2010.—Actor: Jaime Sánchez Rodríguez.—
Responsables: Presidente Municipal del Ayuntamiento de Rayón, Chiapas 
y otros.—29 de abril de 2010.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: María 
del Carmen Alanis Figueroa.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y Manuel 
González Oropeza.—Secretario: Alejandro David Avante Juárez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de abril de 
dos mil once, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 8, 2011, páginas  
11 y 12.
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Alejandro Arias Ávila y otro
vs.
Comisión Nacional de Justicia Partidaria 
del Partido Revolucionario Institucional

Jurisprudencia 3/2010

CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONADORA. LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ESTÁN OBLIGADOS A ESTABLECERLA EN SU NORMATIVA.—
De conformidad con los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°, párrafo 2, inciso b); 23, párrafo 
1; 27, párrafo 1, inciso g), y 38, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los partidos políticos deben 
establecer en su normativa interna, entre otros aspectos, las sanciones 
aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas y los 
correspondientes medios de defensa, quedando obligados a conducir sus 
actividades dentro de los principios constitucionales y legales, rectores 
también de su facultad sancionadora. De ahí que las infracciones que 
cometan los militantes de los partidos políticos deben estar sujetas, 
entre otras instituciones jurídicas, a la caducidad de la referida facultad 
sancionadora, que debe preverse incluyendo la temporalidad que la rija, 
con plazos razonables e idóneos, para ajustar su actuación a los referidos 
principios constitucionales. Lo anterior, porque como entidades de interés 
público, están compelidos invariablemente a otorgar certeza y seguridad 
jurídica a sus militantes, de manera que no puedan ser sujetos pasivos 
de un procedimiento disciplinario en forma indefinida.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-329/2008 y SUP-JDC-333/2008 acumulados.—
Actores: Alejandro Arias Ávila y otro.—Responsable: Comisión Nacional 
de Justicia Partidaria del Partido Revolucionario Institucional.—25 de 
septiembre de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen 
Alanis Figueroa.—Secretarios: Armando Cruz Espinosa y Juan Manuel 
Sánchez Macías.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-5/2009.—Actor: Reené Díaz Mendoza.—Autoridad 
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responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido de la Revolución 
Democrática.—26 de febrero de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: Daniel Juan García Hernández 
y Gerardo García Marroquín.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2974/2009.—Actora: Patricia Sánchez Carrillo.—
Órgano Partidista Responsable: Comisión de Orden del Consejo Nacional 
del Partido Acción Nacional.—7 de octubre de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Rodrigo Quezada 
Goncen.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecisiete de febrero 
de dos mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas  
11 y 12.

Humberto Vázquez Ramírez
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 14/98

CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. CARGA DE LA PRUEBA. Si el 
instituto demandado hace valer la defensa de caducidad, sobre la 
base de que la demanda se presentó extemporáneamente, a dicha 
parte le corresponde probar la fecha en que el actor fue notificado 
de la determinación correspondiente. En efecto, en conformidad con 
el artículo 96, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, la notificación de la determinación 
mediante la cual, el servidor fue sancionado, destituido de su cargo o 
afectado en sus derechos y prestaciones laborales, es la que sirve de 
base para el cómputo del plazo de quince días hábiles con que cuenta 
para la presentación de la demanda laboral. En consecuencia, si el 
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instituto enjuiciado aduce que la acción se ejercitó extemporáneamente, 
le toca demostrar el hecho fundamental que sirve de base a su defensa, 
consistente en la fecha en que el servidor fue notificado de la resolución 
o acto, en aplicación del principio general de derecho, de que al que 
afirma le incumbe la carga probatoria.

Tercera Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-019/98. Humberto Vázquez 
Ramírez. 24 de abril de 1998. Unanimidad de votos.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-016/98. Octavio Amílcar Pinto 
Astudillo. 11 de mayo de 1998. Unanimidad de votos.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-024/98. Miguel Ángel Garza 
Porras y otros. 19 de agosto de 1998. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el diecisiete de noviembre de 
mil novecientos noventa y ocho, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 2, Año 1998, páginas 12 y 13.

José Antonio Hoy Manzanilla
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 11/98

CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN. DIFERENCIAS. Aunque ambas 
instituciones o figuras jurídicas constituyen formas de extinción de 
derechos, que descansan en el transcurso del tiempo, existen diferencias 
que las distinguen; la prescripción supone un hecho negativo, una simple 
abstención que en el caso de las acciones consiste en no ejercitarlas, 
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pero para que pueda declararse requiere que la haga valer en juicio 
a quien la misma aproveche, mientras que la caducidad supone un 
hecho positivo para que no se pierda la acción, de donde se deduce 
que la no caducidad es una condición sine qua non para este ejercicio; 
para que la caducidad no se realice deben ejercitarse los actos que al 
respecto indique la ley dentro del plazo fijado imperativamente por la 
misma. Ello explica la razón por la que la prescripción es considerada 
como una típica excepción; y la caducidad, cuando se hace valer, como 
una inconfundible defensa; la primera, merced al tiempo transcurrido 
que señale la ley y la voluntad de que se declare, expresada ante los 
tribunales, por la parte en cuyo favor corre, destruye la acción; mientras 
que la segunda (caducidad), sólo requiere la inacción del interesado, 
para que los juzgadores la declaren oficiosamente; no hay propiamente 
una destrucción de la acción, sino la falta de un requisito o presupuesto 
necesario para su ejercicio.

Tercera Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-021/97. José Antonio Hoy 
Manzanilla. 7 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-048/97. María del Carmen 
Chalico Silva. 25 de noviembre de 1997. Unanimidad de 6 votos. Ponente: 
José de Jesús Orozco Henríquez. Ausente: Magistrado José Fernando 
Ojesto Martínez Porcayo.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-049/97. Dora María Pacheco 
Rodríguez y Sonia Chávez de la Cruz. 25 de noviembre de 1997. Unanimidad 
de 6 votos. Ponente: Eloy Fuentes Cerda. Ausente: Magistrado José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo.

La Sala Superior en sesión celebrada el veintinueve de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, aprobó por unanimidad de seis votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 2, Año 1998, página 13.

Sala Regional de la Primera 
Circunscripción Plurinominal,  
con sede en Guadalajara, Jalisco
vs.
Sala Superior y Sala Regional  
de la Quinta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Toluca,  
Estado de México

Jurisprudencia 30/2010

CANDIDATO SUPLENTE DE UNA FÓRMULA DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL. DEBE OCUPAR LA CURUL SI EL PROPIETARIO RENUNCIA 
A SU DERECHO DE HACERLO (LEGISLACIÓN DE AGUASCALIENTES, 
SINALOA, ESTADO DE MÉXICO Y NAYARIT).—El suplente de la fórmula 
de candidatos por el principio de representación proporcional, de 
conformidad con una interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 198, segundo párrafo, de la Ley Electoral de Aguascalientes; 
3 bis, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa; 22, 
segundo párrafo, del Código Electoral del Estado de México; así como 
25, A, párrafo 7, de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, vigente hasta 
el dieciocho de agosto de dos mil diez, permite advertir que su función 
es la de reemplazar al propietario en caso de su ausencia, y realizar las 
funciones que tenía encomendadas, por lo cual adquiere el derecho de 
acceder al cargo de propietario, cuando el titular de la fórmula o de la 
curul renuncie al derecho de ocuparlo por haber resultado electo, en 
el mismo proceso electoral, al mismo cargo pero bajo el principio de 
mayoría relativa.

Cuarta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-6/2010.—Entre los sustentados 
por la Sala Regional de la Primera Circunscripción Plurinominal, con 
sede en Guadalajara, Jalisco, Sala Superior y Sala Regional de la Quinta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, Estado de México, 
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todas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—6 de 
octubre de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen 
Alanis Figueroa.—Secretario: Juan Antonio Garza García.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de dos 
mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
11 y 12.

Sala Superior 
vs.
Sala Regional correspondiente  
a la Tercera Circunscripción 
Plurinominal, con sede  
en Xalapa, Veracruz

Jurisprudencia 33/2012

CANDIDATOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. PUEDEN REALIZAR 
ACTOS DE CAMPAÑA EN PROCESOS ELECTORALES (LEGISLACIÓN 
FEDERAL Y SIMILARES).—De la interpretación, sistemática y funcional 
de los artículos 1º, párrafos primero a tercero, 6º, 7º, 35, fracciones II y 
III, y 41, apartado 1, segundo párrafo de la Constitución Federal, así como  
de los artículos 19, apartados 1 y 2, y 25 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y 23 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, se obtiene que los candidatos de representación proporcional 
sí pueden realizar actos de campaña en los procesos electorales, en 
tanto que al igual que los candidatos de mayoría relativa, son electos de 
manera directa, y los preceptos normativos constitucionales y legales 
aplicables a las campañas electorales no excluyen de manera expresa 
la posibilidad de que los realicen, lo cual permite un ejercicio pleno de 
los derechos de votar y ser votado, de libre participación política y libre 
expresión de los candidatos que contienden bajo ese principio, aunado 
a que la exposición de sus propuestas de campaña incide de manera 
favorable en el derecho de información del electorado, en tanto le permite 
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conocer a los actores políticos y sus propuestas políticas, así como de la 
plataforma ideológica del partido político que los postula, lo que otorga 
a la ciudadanía mejores condiciones para ejercer un voto razonado y 
libre, coadyuvando así a la realización de elecciones libres y auténticas, 
propio de un estado democrático.

Quinta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-7/2012.—Entre los sustentados 
por la Sala Superior y la Sala Regional correspondiente a la Tercera 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz, ambas del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—5 de diciembre 
de 2012.—Mayoría de seis votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Jorge Alberto 
Orantes López.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el cinco de diciembre de 
dos mil doce, aprobó por mayoría de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 
12 y 13.

Antonio Méndez Hernández y otro
vs.
Consejo General del Instituto  
Estatal Electoral de Chiapas

Jurisprudencia 5/2001

CANDIDATOS. FACULTAD PARA SOLICITAR EL REGISTRO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE CHIAPAS Y SIMILARES). La interpretación gramatical 
del artículo 184, fracción VII, del Código Electoral del Estado de Chiapas 
pone de manifiesto que la firma asentada en la solicitud de registro 
presentada por algún partido político o coalición debe corresponder a la 
del funcionario o representante de éstos, que se encuentre facultado, ya 
sea por la ley, o bien, por los estatutos o las normas internas que rijan al 
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partido o a la coalición; empero, como ni en la Constitución Política del 
Estado de Chiapas ni en el código electoral de dicha entidad, se encuentra 
disposición alguna que prevea cuál es el órgano o dirigente facultado 
para suscribir las solicitudes de registro de candidatos, entonces su 
regulación se encuentra en los estatutos o normas internas de los 
partidos políticos o coaliciones, en virtud de que dichos ordenamientos 
son los que prevén tanto la estructura (órganos) de los partidos políticos 
como las facultades y obligaciones de éstos y de las personas que tienen 
algún cargo dentro del propio partido. Por lo anterior, para determinar 
cuál es el órgano o dirigente del instituto político o coalición facultado 
para suscribir las referidas solicitudes, deben analizarse los estatutos 
o normas internas que los rijan.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-042/2001. Antonio Méndez Hernández y Enrique 
Hernández Gómez. 23 de agosto de 2001. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-043/2001. Óscar Serra Cantoral y Agustín Reyes 
Castellanos. 23 de agosto de 2001. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-044/2001. Limberg Velázquez Morales y Jorge 
Freddy Chávez Jiménez. 23 de agosto de 2001. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido del artículo 184, fracción VII, del Código Electoral del 
Estado de Chiapas, interpretado en esta jurisprudencia, corresponde con 
el 236, fracción VII, del Código de Elecciones y Participación Ciudadana 
del Estado de Chiapas vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos 
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, página 9.
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Javier Martínez Romo
vs.
Tribunal Local Electoral  
del Estado de Aguascalientes

Jurisprudencia 4/2004

CANDIDATOS. LA APTITUD PARA INTERPONER RECURSOS LOCALES, 
NO LOS LEGITIMA PARA LA REVISIÓN CONSTITUCIONAL EN 
REPRESENTACIÓN DE SU PARTIDO.—El hecho de que la legislación local 
autorice a un candidato para promover por su propio derecho los medios 
de defensa por ella previstos, no lo legitima para promover el juicio de 
revisión constitucional electoral, en representación del partido político 
que lo postuló, en virtud de que este medio de defensa sólo puede ser 
promovido por los partidos políticos, a través de aquellas personas que 
acrediten ser sus representantes legítimos, en los términos del artículo 
88 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-223/2001. Javier 
Martínez Romo, candidato del Partido Acción Nacional a la Presidencia 
Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 25 de octubre 
de 2001. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-376/2003. Marco 
Antonio Jasso Romo. 29 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-243/2003. Partido 
Acción Nacional y otro. 10 de octubre de 2003. Unanimidad en el criterio.

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, página 44.
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Partido de la Revolución Democrática  
y otros
vs.
Tribunal Estatal de Elecciones  
del Poder Judicial de Veracruz-Llave

Jurisprudencia 18/2010

CANDIDATOS. NO PUEDEN SER FUNCIONARIOS DE CASILLA 
(LEGISLACIÓN DE VERACRUZ Y SIMILARES).—Conforme a lo previsto 
en el artículo 164, fracción V, del Código de Elecciones y Derechos de los 
Ciudadanos y las Organizaciones Políticas del Estado Libre y Soberano 
de Veracruz, no pueden ser funcionarios de mesa directiva de casilla 
quienes tienen cargo partidista, de cualquier jerarquía; en consecuencia, 
los candidatos de los partidos políticos, a un cargo de elección popular, 
deben considerarse incluidos en esta prohibición, dada la calidad jurídica 
con la que participan en el proceso electoral, porque su presencia en 
la casilla atenta contra el ejercicio del voto universal, libre, secreto y 
directo, y pone en riesgo el principio de independencia e imparcialidad 
de las autoridades electorales.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-498/2000 y 
acumulados.—Actores: Partido de la Revolución Democrática y 
otros.—Autoridad responsable: Tribunal Estatal de Elecciones del Poder 
Judicial de Veracruz-Llave.—8 de diciembre de 2000.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Secretario: José Herminio 
Solís García.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-605/2007 y 
acumulado. —Actores: Partido Revolucionario Institucional y otra.—
Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de Michoacán.—28 
de diciembre de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretario: Juan Marcos Dávila Rangel.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-9/2008.—Actora: 
Coalición “Alianza Progreso para Tlaxcala”.—Autoridad responsable: 
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Sala Electoral Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Tlaxcala.—Tercera Interesada: Coalición “Alianza Siglo XXI”.—11 
de enero de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos.—Secretarios: David R. Jaime González y Jorge Enrique 
Mata Gómez.

Nota: El artículo 164, fracción V, del Código de Elecciones y Derechos de 
los Ciudadanos y las Organizaciones Políticas del Estado Libre y Soberano 
de Veracruz citado en la presente jurisprudencia, fue reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial del Estado el 22 de diciembre de 
2008; sin embargo, el criterio es vigente, ya que similar disposición se 
contiene en el artículo 189, fracción V, del actual código electoral.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de julio de 
dos mil diez, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
12 y 13.

Omar Olvera de Luna
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 11/2012

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. SU EXCLUSIÓN EN EL SISTEMA 
ELECTORAL FEDERAL NO VULNERA DERECHOS FUNDAMENTALES.—
De la interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos 
1°, 35, fracción II, 41, segundo párrafo, fracciones I, II, III, IV, 133, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafos 1 y 
2; 3, 25, incisos b) y c), 26, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos; 1, párrafo 1; 2, 23, 29, 30 y 32, párrafo 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, se advierte que el Poder 
Constituyente reconoció a los partidos políticos como entes de interés 
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público y les otorgó el derecho a postular candidatos a cargos de elección 
popular; asimismo, que es prerrogativa del ciudadano poder ser votado 
para los cargos de elección popular y nombrado para cualquier otro 
empleo o comisión, teniendo las calidades que establezca la ley y que 
en la Constitución o en los instrumentos internacionales no existe la 
obligación de reconocer legalmente las candidaturas independientes 
o no partidarias. De lo anterior, se colige que, en el ámbito federal, el 
derecho a ser votado es un derecho humano de base constitucional y 
configuración legal, lo que significa que compete al legislador ordinario 
regular las calidades, condiciones y requisitos exigibles para ejercer 
dicha prerrogativa. Por tanto, es constitucional y acorde con los tratados 
internacionales suscritos y ratificados por México, el artículo 218, párrafo 
1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 
excluye las candidaturas independientes o no partidarias, al establecer 
que corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales 
el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, pues no afecta el contenido esencial del derecho a ser votado, 
dado que se limita a establecer una condición legal, razonable y 
proporcional para ejercer el derecho de acceso a los cargos de elección 
popular en condiciones de igualdad.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-494/2012.—Actor: Omar Olvera de Luna.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—24 de abril 
de 2012.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Disidentes: Constancio Carrasco Daza y Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretarios: Juan Carlos Silva Adaya y Javier Ortiz Flores.

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-597/2012 y acumulados.—Actores: Manuel Guillén 
Monzón y otros.— Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—24 de abril de 2012.—Mayoría de cuatro votos.—
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Disidentes: Constancio Carrasco 
Daza y Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Fernando Ramírez 
Barrios.
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Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-612/2012 y acumulados.—Actores: Manuel Jesús 
Clouthier Carrillo y otros.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—24 de abril de 2012.—Mayoría de 
cuatro votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Disidentes: Constancio 
Carrasco Daza y Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Rodrigo 
Quezada Goncen, Isaías Trejo Sánchez y Francisco Javier Villegas Cruz.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dos de mayo de dos 
mil doce, aprobó por mayoría de cuatro votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
13, 14 y 15.

Partido de la Revolución Democrática  
y otros
vs.
Consejo General del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 12/2010

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.—De la interpretación 
de los artículos 41, base III, apartado D, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el procedimiento 
especial sancionador, mediante el cual la autoridad administrativa 
electoral conoce de las infracciones a la obligación de abstenerse de 
emplear en la propaganda política o electoral que se difunda en radio y 
televisión, expresiones que denigren a las instituciones, partidos políticos 
o calumnien a los ciudadanos, la carga de la prueba corresponde al 
quejoso, ya que es su deber aportarlas desde la presentación de la 
denuncia, así como identificar aquellas que habrán de requerirse cuando 
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no haya tenido posibilidad de recabarlas; esto con independencia de la 
facultad investigadora de la autoridad electoral.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-122/2008 y acumulados.—Actores: 
Partido de la Revolución Democrática y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—20 de agosto de 2008.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—
Secretario: Ernesto Camacho Ochoa.

Recurso de apelación. SUP-RAP-33/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—19 de marzo de 2009.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—
Secretario: Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-36/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—1° de abril de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: Claudia Valle Aguilasocho y 
Armando Ambriz Hernández.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de abril de 
dos mil diez, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas  
12 y 13.
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Omar Rodolfo López Morales  
y otro
vs.
Ayuntamiento Constitucional  
del Municipio de Soledad,  
Etla, Oaxaca y otra 

Jurisprudencia 21/2011

CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. LA REMUNERACIÓN ES UN DERECHO 
INHERENTE A SU EJERCICIO (LEGISLACIÓN DE OAXACA).—De la 
interpretación de los artículos 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 138 de la Constitución Política del Estado 
de Oaxaca, se advierte que la remuneración de los servidores públicos 
que desempeñan cargos de elección popular, es un derecho inherente 
a su ejercicio y se configura como una garantía institucional para el 
funcionamiento efectivo e independiente de la representación, por lo que 
toda afectación indebida a la retribución vulnera el derecho fundamental 
a ser votado en su vertiente de ejercicio del cargo.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-410/2008. Incidente de inejecución de sentencia.—
Actores incidentistas: Omar Rodolfo López Morales y otro.—Autoridad 
responsable: Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Soledad, Etla, 
Oaxaca, y su Presidente Municipal.—27 de agosto de 2008.—Mayoría 
de seis votos.—Engrose: Constancio Carrasco Daza.—Disidente: Flavio 
Galván Rivera.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-466/2008. Incidente de incumplimiento e inejecución 
de sentencia.—Actor incidentista: Jesús Ortiz Morales.—Autoridad 
responsable: Presidente Municipal del Ayuntamiento de Santa María 
Jalapa del Marqués, Oaxaca.—10 de septiembre de 2008.—Mayoría de 
cinco votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Disidente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretaria: Berenice García Huante.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-5/2011.—Actora: Lucía Vásquez López.—Autoridad 
responsable: Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca.—9 de febrero de 
2011.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Disidentes: María del Carmen Alanis Figueroa y Flavio Galván 
Rivera.—Secretario: Mauricio I. Del Toro Huerta.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de octubre de 
dos mil once, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas  
13 y 14. 

María Teodora Martínez
vs.
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal 
Electoral, por conducto del Vocal en la 
Junta Distrital Ejecutiva 03 en el Estado 
de Puebla

Jurisprudencia 37/2009

CATÁLOGO GENERAL DE ELECTORES. LA DUPLICIDAD DE REGISTRO 
NO JUSTIFICA NECESARIAMENTE LA NEGATIVA DE EXPEDICIÓN 
DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR.—De la interpretación sistemática 
de los artículos 2°, 167, 175, 177, párrafo 4, 180, 182 y 198 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores está obligada 
a mantener actualizado el catálogo general de electores, el padrón 
electoral y las listas nominales de electores; garantizar que cada 
elector aparezca registrado una sola vez, y expedir la credencial para 
votar con fotografía; a fin de dar cumplimiento de estas obligaciones se 
encuentra facultada para aplicar las técnicas disponibles y requerir a las 
autoridades federales, estatales y municipales los informes y constancias 
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necesarias al efecto, aunado al deber de los ciudadanos de participar 
en esa actualización. Por tanto, la existencia de duplicidad de registro 
de un ciudadano no necesariamente justifica la negativa de expedir la 
credencial para votar, sino que la autoridad electoral administrativa 
debe requerir los documentos que estime pertinentes para determinar 
cuáles datos corresponden al ciudadano y proceder en consecuencia 
a la actualización correspondiente.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-78/2008.—Actor: María Teodora Martínez.—
Responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del 
Instituto Federal Electoral, por conducto del Vocal en la Junta Distrital 
Ejecutiva 03 en el Estado de Puebla.—20 de febrero de 2008.—Unanimidad 
de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Omar 
Oliver Cervantes.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-76/2008.—Actor: Nicolás Lastra Moreno ó José 
Pablo Nicolás Lastra Moreno.—Autoridad responsable: Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, 
por conducto del Vocal de la Junta Ejecutiva del Distrito Electoral Federal 
12 en el Estado de Puebla.—27 de febrero de 2008.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: 
Arturo de Jesús Hernández Giles y Raúl Zeuz Ávila Sánchez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-93/2008.—Actora: María Ernestina Martínez 
Rico.—Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en la Junta Distrital Ejecutiva 22 en el Estado de México.—27 
de febrero de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretarios: Carlos Ortiz Martínez y Javier Aldana Gómez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el nueve de diciembre de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

CJurisprudencia vigente
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
20 y 21.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Sala de Segunda Instancia del Tribunal 
Estatal Electoral de Zacatecas

Jurisprudencia 3/2002

CERTIFICACIONES MUNICIPALES DE DOMICILIO, RESIDENCIA O 
VECINDAD. SU VALOR PROBATORIO DEPENDE DE LOS ELEMENTOS 
EN QUE SE APOYEN. Las certificaciones expedidas por autoridades 
municipales sobre la existencia del domicilio, residencia o vecindad de 
determinada persona, dentro de su ámbito territorial, son documentos 
públicos sujetos a un régimen propio de valoración, como elementos 
probatorios, dentro del cual su menor o mayor fuerza persuasiva depende 
de la calidad de los datos en que se apoyen, de tal modo que, a mayor 
certeza de dichos datos, mayor fuerza probatoria de la certificación, 
y viceversa. Así, si la autoridad que las expide se sustenta en hechos 
constantes en expedientes o registros, existentes previamente en los 
ayuntamientos respectivos, que contengan elementos idóneos para 
acreditar suficientemente los hechos que se certifican, el documento 
podrá alcanzar valor de prueba plena, y en los demás casos, sólo tendrá 
valor indiciario, en proporción directa con el grado de certeza que aporten 
los elementos de conocimiento que les sirvan de base, los cuales pueden 
incrementarse con otros elementos que los corroboren, o debilitarse con 
los que los contradigan.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-170/2001. Partido 
Revolucionario Institucional. 6 de septiembre de 2001. Unanimidad de 
votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-133/2001. Francisco Román Sánchez. 30 de 
diciembre de 2001. Unanimidad de votos.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-265/2001 y 
acumulado. Partido de la Revolución Democrática y Partido Revolucionario 
Institucional. 30 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 13 y 14.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Coahuila

Jurisprudencia 6/2001

CIERRE ANTICIPADO DE CASILLA. NO NECESARIAMENTE CONSTITUYE 
CAUSA DE NULIDAD DE SU VOTACIÓN. El hecho de que una casilla se 
cierre antes de la hora señalada por la ley, permite presumir válidamente 
que se dejaron de recibir indebidamente un número de sufragios que no es 
posible determinar, lo que constituye una irregularidad grave, por atentar 
contra el principio constitucional de libertad del voto. Sin embargo, para 
que dicha irregularidad pueda configurar la causal de nulidad de presión 
en el electorado, es necesario que resulte determinante para el resultado 
de la votación, pues la determinancia es un requisito constitutivo de la 
causal de nulidad. En tales condiciones, si se acredita que la votación 
recibida en la casilla cerrada anticipadamente, es similar a la media 
aritmética del distrito o municipio al que pertenece, pues lo ordinario es 
que no ocurran a votar todos los electores pertenecientes a la casilla; que 
aun en el caso que hubieran votado todos los electores que no lo hicieron, 
o de acuerdo a la tendencia de votación observada en la casilla, no podría 
modificarse el resultado final de su votación; o cualquier otra situación 
análoga que permita concluir que la irregularidad mencionada no fue 
determinante para el resultado final de la votación y, consecuentemente, 
no se actualizó la causal de nulidad de presión en el electorado; situación 
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que se ve robustecida en los casos en que no existan incidencias o 
protestas por parte de los representantes de los partidos políticos en 
casilla, suman indicios en el mismo sentido, ya que lo común es que 
los representantes partidistas tengan cierto conocimiento de los votos 
duros que tienen en su medio y estén conscientes por aproximación de 
sus partidarios que han ocurrido a votar y los que no lo han hecho aún, 
a medida que avanza la jornada electoral, por lo que de haberse opuesto 
al cierre anticipado de la casilla y constar esto en el acta, no dejaría de 
implicar algún leve indicio de que en su concepto faltaban aún por llegar 
ciudadanos que tenían alta probabilidad de votar por su partido, y esto 
pudo motivar al representante a exigir que continuara abierta la casilla.

Tercera Época:

Juicios de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-186/99 y 
acumulado. Partido de la Revolución Democrática. 17 de diciembre de 
1999. Unanimidad de votos.

Recursos de reconsideración. SUP-REC-021/2000 y acumulado. Coalición 
“Alianza por México” y Partido Revolucionario Institucional. 16 de agosto 
de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-313/2000. Partido 
de la Revolución Democrática. 27 de septiembre de 2000. Unanimidad 
de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos 
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 9 y 10.
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Coalición Alianza por México
vs.
Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 
Correspondiente a la Quinta 
Circunscripción Plurinominal

Jurisprudencia 21/2002

COALICIÓN. TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER LOS MEDIOS 
IMPUGNATIVOS EN MATERIA ELECTORAL. Conforme al artículo 88, 
párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral únicamente los partidos políticos tienen la 
condición jurídica necesaria para acudir, mediante el juicio de revisión 
constitucional electoral, a reclamar la violación a un derecho; sin 
embargo, si quien acude a la instancia jurisdiccional federal es una 
coalición, ésta no necesariamente carece de legitimación, pues si 
bien la coalición no constituye en realidad una entidad jurídica distinta 
de los partidos políticos que la integran, aunque para efectos de su 
participación en los comicios éstos deban actuar como un solo partido, 
debe necesariamente entenderse que su legitimación para intentar este 
tipo de juicios se sustenta en la que tienen los partidos que la conforman; 
criterio que comulga tanto con el artículo 41, párrafo segundo, fracción 
I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establece que en la ley se deben determinar las formas específicas de 
participación de los partidos políticos en los procesos electorales, como 
con el diverso 63, párrafo 1, inciso l), del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, que señala la obligación de los partidos 
políticos que pretendan coaligarse, de prever en el convenio respectivo 
quién ostentará la representación de la coalición para el caso de la 
interposición de los medios de impugnación previstos en la ley de 
la materia, lo cual implica que, efectivamente, las coaliciones están 
legitimadas para presentar o interponer las demandas o recursos en 
materia electoral federal que sean procedentes.

Tercera Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-009/2000. Coalición Alianza por 
México. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

CJurisprudencia vigente
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Recurso de reconsideración. SUP-REC-041/2000 y acumulados. Partido de 
la Revolución Democrática. 28 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-134/2001. Coalición 
Alianza por el Cambio de Tabasco. 26 de julio de 2001. Unanimidad de 
seis votos.

Nota: El contenido del artículo 63, párrafo 1, inciso l), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado 
en esta jurisprudencia, corresponde con el 98, párrafo 1, inciso f), del 
ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 14 y 15.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 2/2005

COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IFE. LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DE LA IMPUGNACIÓN DE SUS ACTOS.—
Las comisiones del Instituto Federal Electoral no tienen el carácter 
de órganos de dicho instituto, sino que forman parte de sus órganos 
centrales, conforme lo determina el artículo 72, párrafo 1, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a saber: el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva 
y la Secretaría Ejecutiva, contando además, dentro de su estructura, 
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con delegaciones en cada entidad federativa, subdelegaciones en 
cada distrito electoral uninominal y oficinas municipales en los lugares 
en que el Consejo General determine su instalación, como lo dispone el 
artículo 71 del mismo ordenamiento. El Consejo General, por su parte, 
en términos del numeral 80, párrafos 1 y 2, del precitado código, además 
integrará las comisiones de fiscalización de los recursos de los partidos 
y agrupaciones políticas; prerrogativas, partidos políticos y radiodifusión; 
organización electoral; servicio profesional electoral; y capacitación 
electoral y educación cívica, y está asimismo facultado para integrar 
las comisiones que considere necesarias. Por disposición del párrafo 
3 del dispositivo en comento, las comisiones deberán presentar en los 
asuntos que se les encomienden, un informe, dictamen o proyecto de 
resolución, según sea el caso, a la consideración del Consejo General. 
Asimismo, conforme lo determina el artículo 7o., párrafo 1, del Reglamento 
Interior del Instituto Federal Electoral, dichas comisiones contribuyen 
al desempeño de las atribuciones del Consejo General y ejercen las 
facultades que les confiere el código y los acuerdos y resoluciones del 
propio consejo. En este contexto, resulta claro que el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales establece los órganos, 
tanto centrales como desconcentrados del Instituto Federal Electoral, 
y determina sus atribuciones, sin que entre ellos se encuentren las 
referidas comisiones, las que así se vienen a constituir como parte del 
Consejo General. En esta virtud, los actos o resoluciones que emanen 
de aquéllas, son susceptibles, en su caso, de impugnarse a través del 
recurso de apelación, cuya competencia se surte a favor de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, atento 
lo dispuesto en el artículo 44, párrafo 2, inciso a), de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en el que 
se establece que durante el proceso electoral federal la mencionada 
Sala es la competente para conocer de la impugnación de los actos o 
resoluciones provenientes del Consejo General, del Consejero Presidente 
y de la Junta General Ejecutiva, todos ellos órganos centrales del referido 
instituto. Es por ello que, si el acto impugnado proviene de una comisión 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, y si se emite durante 
el proceso electoral federal, se está en presencia del supuesto previsto 
en el ya referido artículo 44, párrafo 2, inciso a), de la citada ley adjetiva 
federal, quedando la causa sujeta al imperio de ese órgano jurisdiccional 
y no de alguna de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.
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Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-031/2000. Partido Revolucionario 
Institucional. 19 de julio de 2000. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-012/2003. Partido de la Sociedad 
Nacionalista. 10 de abril de 2003. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-054/2004. Agrupación Política Nacional 
Sentimientos de la Nación. 29 de octubre de 2004. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido de los artículos 72, párrafo 1, 71 y 80, párrafos 1, 2 
y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
interpretado en esta jurisprudencia, corresponde, respectivamente, 
con los diversos 108, párrafo 1, 107 y 106, del Código vigente; asimismo, 
el artículo 44, párrafo 2, inciso a), de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral se derogó, modificándose 
el párrafo 1 del precepto en cita, para establecer las nuevas hipótesis 
de competencia tanto de la Sala Superior como de las Salas Regionales 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto del 
recurso de apelación.

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil 
cinco, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 52 y 53.
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Partido Revolucionario Institucional
vs.
Consejo General del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 7/2001

COMISIONES Y JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. SUS INFORMES, DICTÁMENES Y PROYECTOS DE 
RESOLUCIÓN, NO CAUSAN PERJUICIO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 49, párrafo 6; 49-A, párrafo 
2, incisos c) y e); 82, párrafo 1, inciso w); 86, párrafo 1, inciso l), y 270, 
párrafos 1, 2, 4 y 6, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los dictámenes formulados por la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Federal Electoral en los expedientes integrados por virtud 
de un procedimiento administrativo sancionatorio, así como los informes, 
dictámenes y proyectos de resolución que emitan las comisiones del 
Instituto Federal Electoral, por sí mismos, no pueden causar perjuicio 
alguno, en tanto que se trata de actos preparatorios y no definitivos 
para el dictado del acuerdo o resolución correspondiente por parte 
del Consejo General del referido instituto, que en todo caso constituye 
la resolución definitiva y es, por tanto, la que sí puede llegar a causar 
perjuicios. Lo anterior es así, en virtud de que la Junta General Ejecutiva 
y las Comisiones del Instituto Federal Electoral son las que se encargan 
de tramitar los procedimientos administrativos y emitir los informes, 
dictámenes y proyectos de resolución correspondientes, que desde luego 
no tienen efecto vinculatorio alguno para las partes ni para el órgano que 
resuelve en definitiva, pues bien puede darse el caso de que el Consejo 
General apruebe o no el dictamen o proyecto de resolución respectivo, 
dado que es la autoridad competente para decidir lo conducente.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-016/97. Partido Revolucionario 
Institucional. 26 de junio de 1997. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-008/99. Partido de la Revolución 
Democrática. 25 de mayo de 1999. Unanimidad de votos.

CJurisprudencia vigente
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Recurso de apelación. SUP-RAP-033/2000. Partido de la Revolución 
Democrática. 1o. de septiembre de 2000. Mayoría de 6 votos.

Nota: El contenido de los artículos 49, párrafo 6; 49-A, párrafo 2, incisos 
c) y e); 82, párrafo 1, inciso w); 86, párrafo 1, inciso l), y 270, párrafos 1, 2, 
4 y 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
interpretados en esta jurisprudencia, corresponde, respectivamente, con 
los diversos 79; 81; 118, párrafo 1, incisos w); 122, párrafo 1, inciso i); 365 
y 366, párrafos 4 y 5, del código vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos 
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 10 y 11.

Raúl Magaña Ortiz
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 17/2008

COMPENSACIÓN POR TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
PREVISTA EN EL ACUERDO JGE/61/99 DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL (VIGENTE HASTA EL 11 DE AGOSTO DE 2008). EL PLAZO 
PARA RECLAMARLA ES DIVERSO AL PREVISTO PARA LA PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD.—El artículo octavo del “Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el cual se aprueban los 
lineamientos y procedimientos para el pago de compensación por término 
de la relación laboral al personal que por renuncia deja de prestar 
sus servicios en el Instituto Federal Electoral” (abrogado mediante 
acuerdo JGE72/2008 de once de agosto de dos mil ocho), establece 
una prestación extralegal cuyo plazo para reclamarla es de treinta días 
siguientes a la renuncia, separación o terminación del vínculo laboral. Es 
extralegal porque está prevista en un acuerdo administrativo. Además, 
el vencimiento del plazo para exigir el pago de esa prestación es 

184

Compilación 1997-2013

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   184 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



independiente del previsto para reclamar el de la prima de antigüedad, 
establecido en el artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo.

Cuarta Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-23/2008.—Actor: Raúl Magaña 
Ortiz.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—16 de junio de 2008.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: 
Genaro Escobar Ambriz.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-21/2008.—Actor: Luis Gonzaga 
Oriard Bernal.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—25 de junio de 
2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila y Armando González 
Martínez.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-22/2008.—Actora: María Elizabeth 
Anaya Lechuga.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—25 de junio 
de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretario: Fabricio Fabio Villegas Estudillo.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintinueve de octubre 
de dos mil ocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas  
14 y 15.

CJurisprudencia vigente

185

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   185 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Partido del Trabajo
vs.
Supremo Tribunal de Justicia  
del Estado de Aguascalientes

Jurisprudencia 6/2009

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER 
DE IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON EL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO, PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES, DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES EN EL ÁMBITO ESTATAL.—De la 
interpretación sistemática de los artículos 99, párrafo cuarto, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, 
fracción III, inciso b), y 189, fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 4 y 87, párrafo 1, inciso a), de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 
concluye que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación es competente para conocer, por regla general, de todos 
los juicios de revisión constitucional electoral, con excepción de aquellos 
en que se controviertan actos o resoluciones concernientes a elecciones 
de autoridades municipales, diputados locales y titulares de los órganos 
político-administrativos en las demarcaciones del Distrito Federal, cuyo 
conocimiento se encuentra expresamente determinado a favor de las 
Salas Regionales. Por tanto, las impugnaciones relativas al otorgamiento 
de financiamiento público para actividades ordinarias permanentes, que 
reciben los partidos políticos nacionales en las entidades federativas, 
se ubican en la hipótesis de competencia originaria de la Sala Superior.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-132/2008.—Actor: 
Partido del Trabajo.—Autoridad responsable: Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Aguascalientes.—15 de octubre de 2008.—
Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—
Secretaria: Alejandra Díaz García.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-145/2008. Acuerdo 
de Sala Superior.—Actor: Partido de la Revolución Democrática.—
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Autoridad responsable: Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal 
Electoral de Tamaulipas.—17 de diciembre de 2008.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Enrique 
Martell Chávez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-159/2008. Acuerdo de 
Sala Superior.—Actor: Partido Revolucionario Institucional.—Autoridad 
responsable: Sala Electoral Administrativa del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tlaxcala.—23 de diciembre de 2008.—Unanimidad 
de seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
Jorge Sánchez Cordero Grossmann.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el primero de abril de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 4, 2009, páginas 11 
y 12.

Partido Acción Nacional y otros
vs.
Tribunal Electoral del Poder Judicial  
del Estado de Durango

Jurisprudencia 9/2010

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DE LAS 
IMPUGNACIONES DE ACTOS DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
ELECTORALES ESTATALES, RELATIVOS A LA EMISIÓN O APLICACIÓN 
DE NORMAS GENERALES.—De la interpretación sistemática y funcional 
de los artículos 189, fracciones I, inciso d), XIII y XVI, 195, fracción  
III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 
el numeral 87, párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que la 
distribución de competencias establecida por el legislador, para las Salas  
del Tribunal Electoral, con el objeto de conocer de los juicios de revisión 
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constitucional electoral, dejó de prever expresamente a cuál corresponde 
resolver sobre la impugnación de actos o resoluciones relacionados 
con la emisión o aplicación de normas generales de las autoridades 
administrativas electorales de las entidades federativas, que no estén 
vinculados, en forma directa y específica, con una determinada elección; 
en consecuencia, a fin de dar eficacia al sistema integral de medios de 
impugnación en la materia, garantizando el acceso pleno a la justicia, y 
en razón de que la competencia de las Salas Regionales en el juicio de 
revisión constitucional electoral está acotada por la ley, debe concluirse 
que la Sala Superior es la competente para conocer de aquellos juicios.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-96/2009 y 
acumulados.—Actores: Partidos Acción Nacional y otros.—Autoridad 
responsable: Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de 
Durango.—24 de diciembre de 2009.—Unanimidad de cinco votos, con 
el voto concurrente del Magistrado Flavio Galván Rivera.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: Marcela Elena Fernández 
Domínguez, Antonio Rico Ibarra y Daniel Juan García Hernández.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-2/2010.—Actor: 
Convergencia.—Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral de 
Oaxaca.—20 de enero de 2010.—Mayoría de cinco votos, con el voto 
concurrente del Magistrado Flavio Galván Rivera.—Engrose: María 
del Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: Manuel González Oropeza.—
Secretario: Andrés Vázquez Murillo.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-17/2010. Acuerdo 
de Sala Superior.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad 
responsable: Tribunal Electoral del Estado de Puebla.—4 de marzo de 
2010.—Mayoría de seis votos.—Engrose: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Disidente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Raúl 
Zeuz Ávila Sánchez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta y uno de marzo 
de dos mil diez, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas  
14 y 15.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato

Jurisprudencia 5/2009

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DE 
LAS IMPUGNACIONES, POR SANCIONES A PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES EN EL ÁMBITO LOCAL.—De la interpretación sistemática 
de los artículos 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción III, inciso b), 
y 189, fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 4 y 87, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
compete conocer, por regla general, de todos los juicios de revisión 
constitucional electoral, excepto los relativos a la elección de diputados 
locales, integrantes de los ayuntamientos y jefes de demarcación 
territorial, en el caso del Distrito Federal; en este contexto, a la Sala 
Superior corresponde conocer de las impugnaciones por sanciones 
impuestas a los partidos políticos nacionales en el ámbito local, por 
irregularidades en el informe anual de actividades ordinarias.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-131/2008.—Actor: 
Partido Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Tribunal 
Estatal Electoral de Guanajuato.—3 de septiembre de 2008.—Unanimidad 
de cinco votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: 
Fernando Ramírez Barrios.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-134/2008.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
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Estatal Electoral de Guanajuato.—8 de octubre de 2008.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: 
Juan Antonio Garza García y Raúl Zeuz Ávila Sánchez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-158/2008.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Distrito Federal.—10 de diciembre de 2008.—Unanimidad 
de seis votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: 
Ramiro Ignacio López Muñoz y Rodrigo Escobar Garduño.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de marzo 
de dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 4, 2009, páginas  
12 y 13.

Partido Acción Nacional
vs.
Tribunal Electoral del Distrito Federal

Jurisprudencia 13/2010

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER 
DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL CUANDO 
LA MATERIA DE IMPUGNACIÓN SEA INESCINDIBLE.—De acuerdo 
con lo establecido en los artículos 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 189, fracción I, 
inciso d), y 195, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, así como el numeral 87, párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es 
competente para conocer y resolver del juicio de revisión constitucional 
electoral relativo a elecciones de Gobernador y Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, en tanto que las Salas Regionales lo son para elecciones 
de autoridades municipales, diputados locales, diputados a la Asamblea 
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Legislativa y titulares de los órganos político-administrativos en las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. En este contexto, cuando 
se impugnan actos o resoluciones relacionados con elecciones cuyo 
conocimiento corresponda a las Salas Superior y Regionales, y la materia 
de impugnación no sea susceptible de escindirse, la competencia para 
resolver corresponde a la Sala Superior, para no dividir la continencia de 
la causa, ya que las Salas Regionales únicamente pueden conocer de los 
asuntos cuando su competencia esté expresamente prevista en la ley.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. Acuerdo de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
SUP-JRC-133/2008.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad 
responsable: Tribunal Electoral del Distrito Federal.—18 de septiembre 
de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretario: Ernesto Camacho Ochoa.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-136/2008.—Actor: 
“Conciencia Popular”, Partido Político Estatal.—Autoridad responsable: 
Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Poder Judicial del 
Estado de San Luis Potosí.—8 de octubre de 2008.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera, quien emitió voto concurrente.—
Secretario: Alejandro David Avante Juárez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-3/2010.—Actor: 
Convergencia, Partido Político Nacional.—Autoridad responsable: 
Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Durango.—13 de 
enero de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretario: Carlos Ortiz Martínez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de abril de 
dos mil diez, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas  
15 y 16.

CJurisprudencia vigente
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Eusebio Sandoval Seras y otros
vs.
Presidente Municipal de Tzintzuntzan, 
Michoacán

Jurisprudencia 19/2010

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER 
DEL JUICIO POR VIOLACIONES AL DERECHO DE SER VOTADO, EN SU 
VERTIENTE DE ACCESO Y DESEMPEÑO DEL CARGO DE ELECCIÓN 
POPULAR.—Del análisis del desarrollo histórico del sistema de  
medios de impugnación electoral y de la interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafos 
segundo y cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 184, 189, fracción I, inciso e), y 195 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; así como 79, párrafo 1, 80, párrafo 1, 
inciso d), y 83 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, se colige que tanto la Sala Superior como las Salas 
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
tienen competencia para conocer y resolver el juicio para la protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano en las hipótesis 
específicas previstas expresamente por el legislador ordinario. En ese 
sentido, dado que la tutela del derecho fundamental de ser votado, en 
su modalidad de acceso y desempeño de un cargo de elección popular, 
no está expresamente contemplada en alguno de los supuestos de 
competencia de las Salas Regionales, se concluye que es la Sala Superior 
la competente para conocer de esas impugnaciones.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-3060/2009 y acumulados.—Actores: Eusebio 
Sandoval Seras y otros.—Autoridad responsable: Presidente Municipal 
de Tzintzuntzan, Michoacán.—3 de febrero de 2010.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Ernesto 
Camacho Ochoa y Jorge Orantes López.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-5/2010 y acumulados.—Actores: Moisés González 
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Andrés y otros.—Autoridad responsable: Ayuntamiento de Uruapan, 
Michoacán.—17 de febrero de 2010.—Unanimidad en el criterio.—
Engrose: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Ismael Anaya López, Isaías 
Trejo Sánchez y Rodrigo Quezada Goncen.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-25/2010. Acuerdo de Sala Superior.—Actor: Jaime 
Sánchez Rodríguez.—Autoridades responsables: Presidente Municipal 
del Ayuntamiento de Rayón, Chiapas y otros.—22 de febrero de 2010.—
Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretario: Alejandro David Avante Juárez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de julio de 
dos mil diez, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
13 y 14.

Sala Regional Correspondiente  
a la Tercera Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Xalapa, 
Veracruz
vs.
Sala Superior

Jurisprudencia 8/2010

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CONOCER DE 
LAS IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON LA ADMINISTRACIÓN DEL 
TIEMPO QUE CORRESPONDA AL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN.—
De la interpretación sistemática de los artículos 41, bases III y V, y 116, 
fracción IV, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 49, párrafos 5 y 6; 51 y 105, párrafo 1, inciso h), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que 
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es atribución del Instituto Federal Electoral administrar, bajo cualquier 
modalidad, los tiempos en radio y televisión, durante el desarrollo o fuera 
de los procesos comiciales tanto federales como locales, así como vigilar 
el debido cumplimiento de las disposiciones atinentes. En este sentido, 
si las bases y lineamientos vinculados a la administración de tiempos 
en radio y televisión guardan una naturaleza y regulación federal, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
es competente para conocer de las impugnaciones que se susciten al 
respecto, provenientes de autoridades electorales de las entidades 
federativas, toda vez que, en el ámbito local, dichas autoridades sólo 
están facultadas para realizar actos intermedios de ejecución material.

Cuarta Época:

Contradicción de Criterios. SUP-CDC-13/2009.—Entre los sustentados 
por la Sala Regional Correspondiente a la Tercera Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz, y Sala Superior, ambas 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—3 de marzo 
de 2010.—Mayoría de seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Juan Carlos 
Silva Adaya y Carlos Ferrer Silva.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de marzo de dos mil 
diez, aprobó por mayoría de seis votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas  
17 y 18.
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Beatriz Reyes Ortiz 
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 6/2012

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CONOCER DE 
LAS IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON LA INTEGRACIÓN DE 
CONSEJOS LOCALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.—De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 35, fracción II, 41, 
párrafo segundo, base VI, 99, párrafos segundo y cuarto, fracción V, 105, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
138, párrafo tercero, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 184, 189, fracción I, inciso e), 195, fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 79 y 83 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte 
que la designación de los integrantes de los Consejos Locales, efectuada 
por el Consejo General del Instituto Federal Electoral, puede impugnarse 
ante las salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 
por ello, al no preverse un supuesto de competencia específica y por 
tratarse de un acto emanado del máximo órgano de dirección del citado 
Instituto, debe considerarse que corresponde a la Sala Superior. 

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-10804/2011.—Actora: Beatriz Reyes Ortiz.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—16 de noviembre de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretaria: Claudia Valle Aguilasocho.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-10809/2011.—Actor: Rafael Flores García.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—16 de noviembre de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Carlos Vargas Baca.

CJurisprudencia vigente
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-10811/2011.—Actor: Víctor Oscar Pasquel 
Fuentes.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—16 de noviembre de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretario: Francisco Javier Villegas Cruz.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de marzo de 
dos mil doce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
15 y 16.

Isidro Hildegardo Cisneros Ramírez
vs.
Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal y otros

Jurisprudencia 3/2009

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CONOCER DE 
LAS IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON LA INTEGRACIÓN DE LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.—De 
la interpretación sistemática de los artículos 35, fracción II; 41, párrafo 
segundo, base VI; 99, párrafos segundo, cuarto y octavo, y 105, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 189, fracción 
I, incisos d) y e), así como 195, fracciones III y XIV, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y 79, párrafo 2, y 87 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se concluye 
que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación es competente para conocer de las impugnaciones de actos 
o resoluciones vinculados con la designación de los integrantes de las 
autoridades electorales de las entidades federativas, sea mediante juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano o 
juicio de revisión constitucional electoral, porque como máxima autoridad 
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jurisdiccional electoral le corresponde resolver todas las controversias 
en la materia, con excepción de las que son competencia exclusiva 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las salas regionales, 
sin que la hipótesis mencionada esté dentro de los supuestos que 
son del conocimiento de éstas, además de que en el ámbito electoral 
local debe velar por la observancia de los principios de imparcialidad, 
independencia, legalidad y objetividad que rigen los procesos electorales.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2676/2008.—Actor: Isidro Hildegardo Cisneros 
Ramírez.—Autoridades responsables: Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal y otros.—1 de octubre de 2008.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Guillermo 
Ornelas Gutiérrez y Mauricio Lara Guadarrama.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-141/2008. Acuerdo 
de Sala Superior.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad 
responsable: LVI Legislatura del Estado de México.—22 de octubre de 
2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretarios: Juan Antonio Garza García y Paula Chávez Mata.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2732/2008. Acuerdo de Sala Superior.—Actor: 
Lucio Arturo Moreno Vidal.—Autoridad responsable: LVI Legislatura 
del Estado de México.—22 de octubre de 2008.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Gerardo 
Rafael Suárez González.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de marzo 
de dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 4, 2009, páginas  
13 a 15.

CJurisprudencia vigente
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Tribunal Electoral del Estado de México

Jurisprudencia 3/2011

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES ELECTORALES 
ADMINISTRATIVAS LOCALES CONOCER DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS 
POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO).—De la interpretación sistemática de lo 
dispuesto en los artículos 134, párrafos antepenúltimo y penúltimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Sexto transitorio 
del Decreto de seis de noviembre de dos mil siete, por el que se reformó, 
entre otros, el citado precepto constitucional; 11 y 129 de la Constitución 
Política del Estado de México, se advierte que las autoridades electorales 
administrativas locales son competentes para conocer de las quejas 
y denuncias que se presenten en contra de servidores públicos por 
aplicar recursos públicos para influir en la equidad de la competencia 
entre los partidos políticos en el ámbito local, o por realizar propaganda 
gubernamental que implique su promoción personalizada y afecte la 
contienda electoral en la entidad federativa de que se trate.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-5/2011.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México.—26 de enero de 2011.—Unanimidad 
de votos, con el voto concurrente del Magistrado Manuel González 
Oropeza.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Carlos 
Alberto Ferrer Silva.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-6/2011.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México.—26 de enero de 2011.—Unanimidad 
de votos, con el voto concurrente del Magistrado Manuel González 
Oropeza.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Jorge 
Alberto Orantes López. 
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-7/2011.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México.—26 de enero de 2011.—Unanimidad 
de votos, con el voto concurrente del Magistrado Manuel González 
Oropeza.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: 
Enrique Figueroa Ávila y Paula Chávez Mata.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dos de marzo de dos 
mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 8, 2011, páginas  
12 y 13.

Isidro Gabriel Pérez Leyva
vs.
Tribunal Electoral del Distrito Federal

Jurisprudencia 4/2011

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS SALAS REGIONALES CONOCER 
DE LAS IMPUGNACIONES POR LA ELECCIÓN DE COORDINADORES 
TERRITORIALES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).—De la 
interpretación sistemática de los artículos 122, apartado A, base tercera, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
195, fracciones III y IV, incisos c) y d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, 83, párrafo 1, incisos a), fracción I, y b), fracción II, de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
así como 104 y 105 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se colige 
que si a las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, compete conocer de las impugnaciones promovidas 
con motivo de elecciones de los órganos político-administrativos de 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, dicha competencia 
se surte también respecto de los procesos comiciales que se llevan a 
cabo dentro de tales demarcaciones, como ocurre con las elecciones 
de los coordinadores territoriales, pues tratándose del Distrito Federal 
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se está frente a una situación similar a la que sucede en los estados de 
la República, cuando se eligen servidores públicos municipales diversos 
a los integrantes de los ayuntamientos.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1143/2010. Acuerdo de Sala Superior.—Actor: Isidro 
Gabriel Pérez Leyva.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del 
Distrito Federal.—13 de septiembre de 2010.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Jorge Alberto 
Orantes López, Araceli Yhalí Cruz Valle y Anabel Gordillo Argüello.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1144/2010. Acuerdo de Sala Superior.—Actores: 
Carlos Félix García Juárez y otra.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Distrito Federal.—13 de septiembre de 2010.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Jorge 
Alberto Orantes López y Alfredo Javier Soto Armenta. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1145/2010. Acuerdo de Sala Superior.—Actor: Pablo 
Peláez Isunza.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Distrito 
Federal.—13 de septiembre de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila 
y Marie Astrid Kammermayr González.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dos de marzo de dos 
mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 8, 2011, páginas 13 
y 14.
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Gonzalo Medina Ríos
vs.
Comité Directivo Estatal  
del Partido Acción Nacional  
en el Estado de Colima

Jurisprudencia 10/2010

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS SALAS REGIONALES CONOCER 
DE LAS IMPUGNACIONES VINCULADAS CON EL ACCESO Y DESEMPEÑO 
DE CARGOS PARTIDISTAS ESTATALES Y MUNICIPALES.—De la 
interpretación de los artículos 189, fracción I, inciso e) y 195, fracción IV, 
inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 83, 
párrafo 1, incisos a), fracción III, y b), fracción IV, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende 
que, si a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación compete resolver las impugnaciones promovidas respecto 
de la integración de los órganos nacionales de los partidos políticos, así 
como de cualquier conflicto interno relacionado con esa materia, a fin de 
otorgar funcionalidad al sistema, la competencia de las Salas Regionales 
para conocer de las impugnaciones vinculadas con la elección de 
dirigentes distintos a los nacionales, es decir, estatales y municipales, 
se surte también respecto de todo aspecto inherente a la integración de 
los respectivos órganos de los partidos políticos, esto es, con el acceso 
y desempeño del cargo.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2975/2009. Acuerdo de Sala Superior.—Actor: 
Gonzalo Medina Ríos.—Órgano responsable: Comité Directivo Estatal 
del Partido Acción Nacional en el Estado de Colima.—25 de noviembre 
de 2009.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretarios: Valeriano Pérez Maldonado y Mauricio Lara 
Guadarrama.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-3002/2009. Acuerdo de Sala Superior.—Actor: 
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David Alfredo Gerardo Ortega Appendini.—Órgano responsable: Comité 
Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de Hidalgo.—2 
de diciembre de 2009.—Mayoría de cinco votos.—Engrose: Manuel 
González Oropeza.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: 
Valeriano Pérez Maldonado.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-22/2010. Acuerdo de Sala Superior.—Actores: 
Cristina Gamiño Cárdenas y otros.—Autoridades responsables: Comité 
Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de México y 
otro.—17 de febrero de 2010.—Mayoría de seis votos.—Ponente: José 
Alejandro Luna Ramos.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: 
Felipe de la Mata Pizaña.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta y uno de marzo 
de dos mil diez, aprobó por mayoría de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas  
18 y 19.

Evelio Mis Tun 
vs.
Secretario Municipal del Ayuntamiento 
de Tinum, Yucatán y otros

Jurisprudencia 5/2012

COMPETENCIA. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES ELECTORALES 
LOCALES CONOCER DE IMPUGNACIONES VINCULADAS CON LOS 
DERECHOS DE ACCESO Y PERMANENCIA EN EL CARGO (LEGISLACIÓN 
DE YUCATÁN Y SIMILARES).—De la interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 79, párrafo 1, 80, párrafos 1, inciso f) y 2, de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 
y 19, fracción IV de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Yucatán, se colige que el tribunal 
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electoral de esa entidad federativa tiene atribuciones para conocer de 
violaciones al derecho de ser votado; en ese contexto, también debe 
estimarse competente para conocer de las impugnaciones vinculadas 
con el acceso y permanencia en cargos de elección popular, por estar 
relacionadas con el citado derecho. Por lo anterior, debe agotarse la 
respectiva instancia para cumplir con los requisitos de definitividad y 
firmeza exigibles para la procedencia del juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-7/2011.—Actor: Evelio Mis Tun.—Autoridades 
responsables: Secretario Municipal del Ayuntamiento de Tinum, Yucatán 
y otros.—2 de febrero de 2011.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Juan Antonio Garza 
García.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-8/2011.—Actor: Cecilio Pool Turriza.—Autoridades 
responsables: Secretario Municipal del Ayuntamiento de Tinum, Yucatán 
y otros.—2 de febrero de 2011.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Andrés Carlos Vázquez 
Murillo.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-9/2011.—Actor: Alfredo Hoil Chan.—Autoridades 
responsables: Secretario Municipal del Ayuntamiento de Tinum, Yucatán 
y otros.—2 de febrero de 2011.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Roberto Jiménez Reyes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de febrero 
de dos mil doce, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
16 y 17.

CJurisprudencia vigente
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Partido Democracia Social
vs.
Consejo Estatal Electoral  
de Aguascalientes

Jurisprudencia 22/2002

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. LA TIENE PARA CONOCER 
DE POSIBLES VIOLACIONES A NORMAS CONSTITUCIONALES NO 
ELECTORALES. En términos de los artículos 41, fracción IV y 99, párrafo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
186, fracción III, inciso b), y 189, fracción I, inciso e) de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; 3, párrafo 2, inciso d), y 86, párrafo 
1, inciso b) de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se desprende la posibilidad de que la Sala Superior 
conozca de violaciones a preceptos constitucionales que no guarden 
relación con la materia electoral, es decir, cualquier acto de autoridad, 
positivo o que implique una abstención, podrá combatirse a través 
del medio de impugnación que corresponda, con independencia del 
precepto constitucional que se estime violado, siempre y cuando se 
cumpla con los requisitos genéricos de procedencia y especiales 
establecidos en el propio ordenamiento legal. Lo anterior en razón de 
que para proteger y mantener el orden constitucional, se dispone de un  
sistema de control que permite garantizar su observancia ante la 
posibilidad de ser infringida o vulnerada por las autoridades, es decir, 
mientras la supremacía constitucional consiste en que ninguna autoridad, 
ley federal o local pueden contravenir la Ley Fundamental, el control 
constitucional hace efectivo dicho principio al otorgar los mecanismos 
necesarios para garantizar que la Constitución sea respetada. En 
efecto, para el pleno ejercicio de ese control, se requiere que los 
medios de defensa y las autoridades competentes para conocerlos, 
estén expresamente regulados en la Ley Fundamental. Así pues, en la 
materia electoral, esta exigencia se satisface plenamente, toda vez que 
los artículos 41, fracción IV y 99, párrafo IV, de la Constitución federal, 
prevén que el establecimiento del sistema de medios de impugnación en 
la materia, garantizará los principios de constitucionalidad y legalidad de 
los actos y resoluciones electorales, y que el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación tiene competencia para conocer y resolver, 
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en forma definitiva e inatacable, entre otras, de las impugnaciones de 
actos y resoluciones de las autoridades electorales federales y de los 
Estados, que violen normas constitucionales o legales. Los preceptos 
constitucionales antes citados se reglamentan en la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la que en su 
conjunto acota los mecanismos para garantizar que todos los actos y 
resoluciones de las autoridades electorales se sujeten, invariablemente, 
a los principios de constitucionalidad y de legalidad, y se establece que 
el juicio de revisión constitucional electoral se constituye como un medio 
de control constitucional en la materia, que procede contra los actos 
o resoluciones de las autoridades administrativas o jurisdiccionales 
electorales locales, que violen cualquier precepto de la Ley Suprema; 
que el sistema de medios de impugnación en materia electoral, tiene 
por objeto garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de 
los actos y resoluciones electorales, mientras se sientan las bases para 
que el Tribunal Electoral desempeñe el carácter de órgano de control 
constitucional. Así las cosas, es incuestionable que, a través del juicio de 
revisión constitucional electoral se puedan conocer posibles violaciones 
al derecho de petición previsto en los artículos 8o. y 35, fracción V de 
la Constitución federal, siempre y cuando: a) quien alegue la violación 
constitucional lo sea un partido político, a través de su representante 
legítimo y b) que el acto de omisión provenga necesariamente de una 
autoridad local, administrativa o jurisdiccional, de carácter electoral.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-026/2000. Partido 
Democracia Social. 5 de abril de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-033/2000. Partido de 
Centro Democrático. 5 de abril de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-034/2000. Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana. 5 de abril de 2000. Unanimidad 
de votos.

Nota: El contenido del artículo 41, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta jurisprudencia, 
corresponde con el artículo 41, fracción VI del ordenamiento vigente.

CJurisprudencia vigente
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La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 15 y 16.

Partido Acción Nacional
vs.
Consejo Estatal Electoral  
y de Participación Ciudadana  
de San Luis Potosí

Jurisprudencia 12/2011

COMPETENCIA. EN MATERIA DE ASIGNACIÓN DE TIEMPOS EN RADIO 
Y TELEVISIÓN EN EL ÁMBITO LOCAL CORRESPONDE A LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN.—De la interpretación sistemática de los artículos 41, 
bases III y V, y 116, fracción IV, inciso i), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 49, párrafos 5 y 6, y 105, párrafo 1, inciso 
h), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
advierte que es atribución del Instituto Federal Electoral administrar y 
asignar tiempos en radio y televisión, durante el desarrollo o fuera de los 
procesos comiciales tanto federales como locales, así como vigilar el 
debido cumplimiento de las disposiciones atinentes. En este sentido, si 
las bases y lineamientos vinculados a la administración, asignación de 
tiempos en radio y televisión guardan una naturaleza y regulación federal, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
es competente para conocer de las impugnaciones que se susciten al 
respecto, provenientes de autoridades electorales de las entidades 
federativas, toda vez que, en el ámbito local, dichas autoridades sólo 
están facultadas para realizar actos intermedios de ejecución material.

Cuarta Época:

Asunto general. SUP-AG-50/2008.—Solicitante: Sala Regional de Primera 
Instancia Zona Centro del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado 
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de San Luis Potosí.—27 de octubre de 2008.—Unanimidad de votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: José Alfredo 
García Solís.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-9/2009. Acuerdo 
de Sala.—Actor: Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad 
responsable: Sala de Primera Instancia Zona Centro del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí.—24 de marzo de 
2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretaria: Marcela Elena Fernández Domínguez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-29/2009 y 
acumulado.—Actor: Alianza “PRI Sonora-Nueva Alianza-Verde 
Ecologista de México”.—Autoridad responsable: Consejo Estatal 
Electoral de Sonora y otra.—25 de mayo de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Rubén 
Jesús Lara Patrón, David R. Jaime González, Fernando Ramírez Barrios, 
Felipe de la Mata Pizaña y Juan Ramón Ramírez Gloria.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de octubre 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas  
14 y 15.

Gabriel Pedroza Escalera 
vs.
Consejo Local del Instituto Federal 
Electoral en el Estado de Aguascalientes

Jurisprudencia 24/2012

COMPETENCIA. LAS DETERMINACIONES DICTADAS POR LA SALA 
SUPERIOR EN LA MATERIA, NO SON RECURRIBLES.—De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 41, párrafo segundo, base VI, 99, 

CJurisprudencia vigente
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párrafo cuarto, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 186, fracción III, inciso c), 189, fracción XIII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 4, apartado 2, 25 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y 
15 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se colige que el Tribunal Electoral es la máxima autoridad jurisdiccional 
y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación en la materia 
y que la Sala Superior es el órgano facultado para conocer y resolver 
de manera definitiva e inatacable las cuestiones de competencia 
que se generen con las Salas Regionales o entre éstas. Por tanto, 
las determinaciones de la Sala Superior que definan una cuestión de 
competencia, no son recurribles.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-535/2012. Acuerdo de Sala Superior.—Actor: 
Gabriel Pedroza Escalera.—Autoridad responsable: Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de Aguascalientes.—4 de mayo 
de 2012.—Unanimidad de cuatro votos.—Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos.—Secretario: Fernando Ramírez Barrios.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-536/2012. Acuerdo de Sala Superior.—Actor: César 
Amado Cervantes Mena.—Autoridad responsable: Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de Aguascalientes.—4 de mayo 
de 2012.—Unanimidad de cuatro votos.—Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos.—Secretario: Fernando Ramírez Barrios.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-537/2012. Acuerdo de Sala Superior.—Actora: 
Xóchitl Analí Dávila Cisneros.—Autoridad responsable: Consejo Local del 
Instituto Federal Electoral en el Estado de Aguascalientes.—4 de mayo 
de 2012.—Unanimidad de cuatro votos.—Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos.—Secretario: Fernando Ramírez Barrios.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de octubre de dos 
mil doce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 
13 y 14.

Partido Acción Nacional
vs.
Tribunal Electoral del Estado de México

Jurisprudencia 23/2011

COMPETENCIA. LAS SALAS REGIONALES DEBEN CONOCER DE LOS 
JUICIOS RELACIONADOS CON LA INTEGRACIÓN DE AUTORIDADES 
ELECTORALES LOCALES, CUYA ACTUACIÓN NO INCIDA EN LA ELECCIÓN 
DE GOBERNADOR O JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL.—De la 
interpretación sistemática de los artículos 99, párrafos segundo, cuarto, 
fracciones IV y V, y octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 189, fracción I, incisos d) y e); 195, fracciones III y 
IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 87, párrafo 
1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, se colige que corresponde a las Salas Regionales 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, conocer de 
los juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano y de revisión constitucional electoral, promovidos en relación 
con las elecciones de autoridades municipales, diputados locales y 
titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones del 
Distrito Federal. En consecuencia, las Salas Regionales deben conocer 
de los juicios promovidos contra actos y resoluciones relacionados con 
la integración de las autoridades electorales locales, cuya actuación se 
circunscriba a la organización, desarrollo y vigilancia de los comicios 
en los que se elijan dichas autoridades, cuando no incida en la elección 
de Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-258/2011. Acuerdo 
de Sala Superior.—Actor: Partido Acción Nacional.—Autoridad 
responsable: Tribunal Electoral del Estado de México.—5 de octubre de 
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2011.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretario: Enrique Figueroa Ávila.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-9880/2011. Acuerdo de Sala Superior.—Actora: 
Guadalupe Gutiérrez Herrera.—Autoridades responsables: Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México y otras.—11 de 
octubre de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretarios: Carmelo Maldonado Hernández y Antonio 
Villarreal Moreno.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-9881/2011. Acuerdo de Sala Superior.—Actor: 
Francisco Javier Mondragón Palacios.—Autoridad responsable: Junta 
General del Instituto Electoral del Estado de México.—11 de octubre de 
2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Secretarios: Gabriela Dolores Ruvalcaba García y Enrique Martell Chávez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el nueve de noviembre 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas  
16 y 17. 

Sala Superior
vs.
Sala Regional Correspondiente a la 
Primera Circunscripción Plurinominal, 
con sede en Guadalajara, Jalisco

Jurisprudencia 5/2010

COMPETENCIA. RECAE EN LA SALA SUPERIOR TRATÁNDOSE DE LOS 
JUICIOS DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL QUE VERSEN 
SOBRE LA DISTRITACIÓN O DEMARCACIÓN DEL ÁMBITO GEOGRÁFICO 
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ELECTORAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.—Del análisis histórico, 
sistemático y funcional de los artículos 99, párrafo tercero, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 189, fracción 
I, inciso d) y 195, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y 87, párrafo 1, inciso a) y b), de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se colige que tanto 
la Sala Superior como las Salas Regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, tienen competencia para conocer y 
resolver el juicio de revisión constitucional en las hipótesis específicas 
previstas expresamente por el legislador ordinario. En ese sentido, dado 
que el tema de la delimitación o demarcación de los distritos electorales 
de las entidades federativas no guarda identidad con ninguno de esos 
supuestos de competencia de las Salas, a fin de dar coherencia y eficacia 
al establecimiento legal de un sistema integral de medios de impugnación 
en materia electoral, se concluye que la Sala Superior resulta competente 
para conocer de las impugnaciones de actos o resoluciones vinculadas 
con dicho tópico, habida cuenta que la demarcación electoral estatal es 
un elemento que no se relaciona con algún tipo de elección en especial, 
sino que trasciende a todo el proceso comicial, sin distinción alguna.

Cuarta Época:

Contradicción de Criterios. SUP-CDC-1/2010.—Entre los sustentados 
por la Sala Superior y Sala Regional Correspondiente a la Primera 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco, ambas 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—3 de marzo 
de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretarios: Fidel Quiñones Rodríguez y Edgar Hernández Sánchez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de marzo de dos mil 
diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas  
19 y 20.
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José Guadalupe Medrano Chaires y otros 
vs.
Ayuntamiento de Zinapécuaro, 
Michoacán

Jurisprudencia 1/2013

COMPETENCIA. SU ESTUDIO RESPECTO DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DEBE SER REALIZADO DE OFICIO POR LAS SALAS DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.—Del 
artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se advierte que, conforme al principio de legalidad, 
nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino por mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento; por tanto, como 
la competencia es un requisito fundamental para la validez de un acto 
de molestia, su estudio constituye una cuestión preferente y de orden 
público, que se debe hacer de oficio por las Salas del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, a fin de dictar la sentencia que en 
Derecho proceda, en el juicio o recurso electoral correspondiente. 

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-422/2008.—Actores: José Guadalupe Medrano 
Chaires y otros.—Autoridad responsable: Ayuntamiento de Zinapécuaro, 
Michoacán.—10 de julio de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Emilio Buendía Díaz.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-287/2010.—Actor: 
Partido del Trabajo.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del 
Estado de México.—29 de septiembre de 2010.—Unanimidad de votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Enrique 
Figueroa Ávila y Paula Chávez Mata.

Recurso de apelación. SUP-RAP-190/2012.—Actor: Movimiento 
Ciudadano.—Autoridad responsable: Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—9 de mayo de 2012.—Unanimidad de 
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cinco votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Isaías Trejo 
Sánchez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de enero 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Pendiente de 
publicación.

Coalición Alianza por Campeche
vs.
Juzgado Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Electoral del Poder Judicial 
del Estado de Campeche

Jurisprudencia 22/2000

CÓMPUTO DE UNA ELECCIÓN. FACTIBILIDAD DE SU REALIZACIÓN A 
PESAR DE LA DESTRUCCIÓN O INHABILITACIÓN MATERIAL DE LOS 
PAQUETES ELECTORALES. La destrucción o inhabilitación material de la 
documentación contenida en los paquetes electorales de una elección, 
no es suficiente para impedir la realización del cómputo de la votación, 
aunque tal situación no se encuentre regulada expresa y directamente en 
el ordenamiento aplicable, pues conforme a las máximas de experiencia 
y a los principios generales del derecho, la autoridad competente debe 
instrumentar un procedimiento para reconstruir, en la medida de lo 
posible, los elementos fundamentales que permitan conocer con certeza 
y seguridad los resultados de los comicios, y si se consigue ese objetivo, 
tomar la documentación obtenida como base para realizar el cómputo. Sin 
embargo, en la fijación de las reglas de dicho procedimiento, se deben 
observar los principios rectores de la materia y el más amplio respeto 
a los derechos de los interesados para participar en dicha reposición, 
destacadamente de la garantía constitucional de audiencia, a fin de 
que puedan conocer todas las reglas que se fijen y los elementos que 
se recaben, y estén en aptitud de asumir una posición respecto a ellos, 
objetarlos, aportar pruebas, e impugnar ante los tribunales competentes 
su contenido y resultados, en ejercicio al derecho a la jurisdicción; pero 
al igual que en cualquier otro procedimiento de esta naturaleza, sobre 

CJurisprudencia vigente

213

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   213 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



tales interesados debe pesar la carga procedimental de aportar los 
elementos informativos y probatorios de que dispongan, dado que sólo así 
será posible que la autoridad electoral reconstruya de la mejor manera 
el material necesario para llevar a cabo el cómputo de la elección. Lo 
anterior es así, en razón de que la experiencia y arraigados principios 
jurídicos, relativos a los alcances de la labor legislativa, establecen que 
la ley sólo prevé las situaciones que ordinariamente suelen ocurrir o 
que el legislador alcanza a prever como factibles dentro del ámbito en 
que se expide, sin contemplar todas las modalidades que pueden asumir 
las situaciones reguladas, y menos las que atentan contra el propio 
sistema; además, bajo la premisa de que las leyes están destinadas 
para su cumplimiento, tampoco autoriza que se dejen de resolver 
situaciones concretas por anomalías extraordinarias razonablemente 
no previstas en la ley. Ante tal circunstancia, se considera válido que la 
autoridad competente para realizar el cómputo integre las lagunas de  
la normatividad y complete el procedimiento necesario para la obtención 
de elementos fidedignos, prevalecientes al evento irregular, que sean 
aptos para reconstruir o reponer con seguridad, dentro de lo posible, la 
documentación electoral en la que se hayan hecho constar los resultados 
de la votación.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-294/2000. Coalición 
Alianza por Campeche. 9 de septiembre del año 2000. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-295/2000. Coalición 
Alianza por Campeche. 9 de septiembre del año 2000. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-303/2000. Coalición 
Alianza por Campeche. 9 de septiembre del año 2000. Unanimidad de 
votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre de dos 
mil, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

214

Compilación 1997-2013

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   214 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 7 y 8.

Coalición “Por el Bien de Todos”
vs.
Consejo Distrital 15 del Instituto Federal 
Electoral en el Estado de Puebla

Jurisprudencia 33/2009

CÓMPUTOS DISTRITALES. EL PLAZO PARA SU IMPUGNACIÓN INICIA 
A PARTIR DE QUE CONCLUYE EL CORRESPONDIENTE A LA ELECCIÓN 
CONTROVERTIDA (LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES).—La 
interpretación sistemática de los artículos 50, párrafo 1, y 55, párrafo 
1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en  
Materia Electoral, y 246 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, permite advertir que la sesión de cómputo 
distrital en la que se cuentan los votos de diversas elecciones no 
constituye un acto complejo que comprenda una pluralidad de 
determinaciones cohesionadas en una unidad indisoluble, sino que 
se conforma con actos distintos, vinculados a elecciones diferentes, 
de manera que los resultados materiales de cada elección adquieren 
existencia legal a través de las actas de cómputo respectivas que, por 
separado, se van elaborando. En congruencia con lo anterior, el juicio de 
inconformidad está diseñado para controvertir los actos o resoluciones 
dictados por las autoridades administrativas en la sesión de cómputo 
distrital, cuando los consideren ilegales, lo que implica la existencia 
objetiva del acto de cómputo distrital atinente y no la sesión permanente 
en su integridad. Por tanto, en este supuesto, el plazo para impugnar 
comienza a partir de que concluye, precisamente, la práctica del cómputo 
distrital de la elección que se reclame y no a partir de la conclusión de 
la sesión del cómputo distrital en su conjunto.

Cuarta Época:

Juicio de inconformidad. SUP-JIN-368/2006.—Actora: Coalición “Por 
el Bien de Todos”.—Autoridad responsable: Consejo Distrital 15 del 
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Instituto Federal Electoral en el Estado de Puebla.—28 de agosto de 
2006.—Unanimidad de votos.—Ponente: Alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo.—Secretario: Sergio Dávila Calderón.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-249/2007.—Actora: 
Alianza por Baja California.—Autoridad responsable: Tribunal de Justicia 
Electoral del Poder Judicial del Estado de Baja California.—26 de 
septiembre de 2007.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador 
Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-251/2007.—Actora: 
Coalición Alianza por Baja California.—Autoridad responsable: Pleno 
del Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de Baja 
California.—28 de septiembre de 2007.—Unanimidad de seis votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Juan Antonio 
Garza García.

Nota: El contenido del artículo 246 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales interpretado en esta jurisprudencia, 
fue reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 2008; sin embargo, es similar al numeral 
294 del código vigente.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de noviembre 
de dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 21 
a 23.
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Moisés Ramírez Santiago y otros 
vs.
Instituto Estatal Electoral de Oaxaca  
y otra 

Jurisprudencia 27/2011

COMUNIDADES INDÍGENAS. EL ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA 
EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, DEBE SER FLEXIBLE.—La interpretación 
sistemática de los artículos 2°, apartado A, fracción VIII, 17 y 133, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, apartado 1, de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, 4, apartado 1 y 
12, del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo Sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 2, 4, 9, 14 y 15, 
de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, conduce a 
considerar que en el juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano promovido por integrantes de comunidades 
o pueblos indígenas, que planteen el menoscabo o detrimento de su 
autonomía para elegir a sus autoridades o representantes por el sistema 
de usos y costumbres, el juzgador debe analizar la legitimación activa 
de manera flexible por las particularidades que revisten esos grupos 
o comunidades y las posibilidades jurídicas o fácticas de quienes los 
integran, para allegarse de los elementos necesarios para acreditarla, 
debiendo evitar en lo posible, exigir requisitos o medidas que son propias 
del sistema ordinario de acceso a la jurisdicción electoral, que puedan 
impedir la impartición de justicia y el ejercicio de algún derecho o su 
reconocimiento en favor de los mencionados grupos o comunidades.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2542/2007.—Actores: Moisés Ramírez Santiago y 
otros.—Autoridades responsables: Instituto Estatal Electoral de Oaxaca  
y otra.—28 de diciembre de 2007.—Unanimidad de cinco votos.—
Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: José Luis Ceballos 
Daza.

CJurisprudencia vigente
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2568/2007.—Actores: Javier Felipe Ortiz García y 
otros.—Autoridades responsables: Instituto Estatal Electoral de Oaxaca  
y otra.—28 de diciembre de 2007.—Unanimidad de cinco votos.—
Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: José Luis Ceballos 
Daza.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-9167/2011.—Actores: Rosalva Durán Campos y 
otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Electoral 
de Michoacán.—2 de noviembre de 2011.—Mayoría de seis votos.—
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Disidente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretario: Fernando Ramírez Barrios.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de noviembre 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas  
17 y 18.

Joel Cruz Chávez y otros
vs.
Quincuagésima Novena Legislatura  
del Estado de Oaxaca y otras

Jurisprudencia 15/2008

COMUNIDADES INDÍGENAS. LA AUTORIDAD ELECTORAL DEBE 
PROVEER LO NECESARIO PARA LLEVAR A CABO LAS ELECCIONES POR 
USOS Y COSTUMBRES (LEGISLACIÓN DE OAXACA).—De los artículos 
2, apartado A, fracciones III y VII y 116, párrafo segundo, fracción IV, 
inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
25, apartado C, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 58 y 125 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de Oaxaca, se desprende que las autoridades electorales están obligadas 
a proveer lo necesario y razonable para que las comunidades indígenas 
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elijan a los ayuntamientos conforme al sistema de usos y costumbres, 
propiciando, la conciliación, por los medios a su alcance, como es la 
consulta con los ciudadanos que residen en el municipio. La autoridad 
electoral, en ejercicio de sus atribuciones, debe procurar las condiciones 
que permitan llevar a cabo la celebración de los comicios.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-11/2007.—Actores: Joel Cruz Chávez y otros.—
Autoridades responsables: Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado de Oaxaca y otras.—6 de junio de 2007.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Marco Antonio 
Zavala Arredondo y Adín de León Gálvez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2542/2007.—Actores: Moisés Ramírez Santiago y 
otros.—Autoridades responsables: Instituto Estatal Electoral de Oaxaca y 
otra.—28 de diciembre de 2007.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretario: José Luis Ceballos Daza.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2568/2007.—Actores: Javier Felipe Ortiz García y 
otros.—Autoridades responsables: Instituto Estatal Electoral de Oaxaca y 
otra.—28 de diciembre de 2007.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretario: José Luis Ceballos Daza.

Nota: El contenido de los artículos 58 y 125 del Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales de Oaxaca, el cual se interpreta en esta 
jurisprudencia actualmente corresponde con los diversos 79 y 143 
respectivamente, del código vigente.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de octubre 
de dos mil ocho, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas  
16 y 17.
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Joel Cruz Chávez y otros
vs.
Quincuagésima Novena Legislatura  
del Estado de Oaxaca y otras

Jurisprudencia 4/2012

COMUNIDADES INDÍGENAS. LA CONCIENCIA DE IDENTIDAD ES 
SUFICIENTE PARA LEGITIMAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO PARA 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO.—De la interpretación sistemática de los artículos 2º, 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 10, párrafo 1, inciso c), 15, apartado 2, 79 y 80, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
se colige que la conciencia de identidad es suficiente para acreditar la 
legitimación para promover el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano con el carácter de integrante de 
una comunidad indígena, con el objeto de que se tutelen sus derechos 
conforme a las normas constitucionales y consuetudinarias respectivas. 
Por tanto, basta que un ciudadano afirme que pertenece a una comunidad 
indígena, para que se le reconozca tal calidad.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-11/2007.—Actores: Joel Cruz Chávez y otros.—
Autoridades responsables: Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado de Oaxaca y otras.—6 de junio de 2007.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Marco Antonio 
Zavala Arredondo y Adín de León Gálvez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2569/2007.—Actores: Epifania Quiroga Palacios 
y otros.—Autoridades responsables: Sexagésima Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, erigida en Colegio 
Electoral y otra.––28 de diciembre de 2007.—Unanimidad de cinco 
votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.––Secretario: Genaro Escobar 
Ambriz.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-358/2008.—Actores: Geraldo Virgilio Rodríguez 
García y otros.—Autoridades responsables: Sexagésima Legislatura 
del Estado de Oaxaca y otra.—21 de mayo de 2008.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: David R. 
Jaime González y José Eduardo Vargas Aguilar.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el primero de febrero de 
dos mil doce, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
18 y 19.

Herminio Quiñónez Osorio y otro
vs.
LVII Legislatura del Congreso del Estado 
de Oaxaca, erigida en Colegio Electoral 
y otra

Jurisprudencia 28/2011

COMUNIDADES INDÍGENAS. LAS NORMAS PROCESALES DEBEN 
INTERPRETARSE DE LA FORMA QUE LES RESULTE MÁS FAVORABLE.—
De la interpretación funcional del artículo 2º, apartado A, fracción VIII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reconoce 
y garantiza a las comunidades indígenas el derecho de acceso pleno a 
la jurisdicción del Estado, se deriva el deber de establecer protecciones 
jurídicas especiales en favor de las comunidades indígenas y de los 
sujetos que las conforman, considerando sus particulares condiciones 
de desigualdad y facilitándoles el acceso efectivo a la tutela judicial, a 
fin de no colocarlos en un verdadero y franco estado de indefensión, al 
exigirles la satisfacción o cumplimiento de cargas procesales que sean 
irracionales o desproporcionadas, de acuerdo con su circunstancia 
de desventaja social y económica ampliamente reconocida en la 
Constitución y por el legislador en diversos ordenamientos legales. Por 
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tanto, dado su carácter tutelar, debe considerarse que los medios de 
impugnación por los cuales se protegen los derechos político-electorales 
del ciudadano, se rigen por formalidades especiales para su adecuada 
protección, en razón de lo cual, las normas que imponen cargas 
procesales, deben interpretarse de la forma que resulte más favorable 
a las comunidades indígenas.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-037/99.—Actores: Herminio Quiñónez Osorio y 
otro.—Autoridades responsables: LVII Legislatura del Congreso del 
Estado de Oaxaca, erigida en Colegio Electoral y otra.—10 de febrero 
de 2000.—Unanimidad de votos.—Ponente: José de Jesús Orozco 
Henríquez.—Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2542/2007.—Actores: Moisés Ramírez Santiago y 
otros.—Autoridades responsables: Instituto Estatal Electoral de Oaxaca y 
otra.—28 de diciembre de 2007.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretario: José Luis Ceballos Daza.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2568/2007.—Actores: Javier Felipe Ortiz García y 
otros.—Autoridades responsables: Instituto Estatal Electoral de Oaxaca y 
otra.—28 de diciembre de 2007.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretario: José Luis Ceballos Daza.

Nota: En el primero de los precedentes se invocó el primer párrafo del 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que actualmente se encuentra en la fracción VIII, del apartado A, del 
artículo 2°, de la Constitución, según la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de 14 de agosto de 2001.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de noviembre 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas  
19 y 20.

Joel Cruz Chávez y otros
vs.
Quincuagésima Novena Legislatura  
del Estado de Oaxaca y otras

Jurisprudencia 15/2010

COMUNIDADES INDÍGENAS. NOTIFICACIÓN DE ACTOS O RESOLUCIONES 
DE AUTORIDAD ELECTORAL POR PERIÓDICO OFICIAL, EL JUZGADOR 
DEBE PONDERAR LAS SITUACIONES PARTICULARES PARA TENERLA 
POR EFICAZMENTE REALIZADA.—El artículo 8 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral prevé que 
el recurso deberá presentarse en el plazo de cuatro días, contados a 
partir del siguiente al que se conozca el acto o resolución impugnado 
y el artículo 30, párrafo 2, de la citada ley establece que no requerirá 
notificación personal y surtirán sus efectos al día siguiente de su 
publicación o fijación, los actos y resoluciones que en términos de las 
leyes aplicables o por acuerdo del órgano competente deban hacerse 
públicas en el Diario Oficial de la Federación o, en los diarios o periódicos 
de circulación nacional o local o, en lugares públicos o, mediante fijación 
de cédulas en los estrados de los órganos respectivos. Dichas hipótesis 
normativas son aplicables en condiciones y situaciones generales 
contempladas por el legislador; sin embargo, en tratándose de juicios 
promovidos por miembros de pueblos o comunidades indígenas, acorde 
con los artículos 2, párrafo A, fracción VIII de la Constitución Federal, en 
relación con el artículo 14, fracción VI, de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación; 10 de la Ley General de Derechos Lingüísticos 
de los Pueblos Indígenas; y 8, párrafo 1, del Convenio sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales de 1989, el juzgador debe atender a las costumbres y 
especificidades culturales de dichos entes para determinar la publicación 
eficaz del acto o resolución reclamado. Esto es así, puesto que en las 
zonas aludidas, los altos índices de pobreza, los escasos medios de 
transporte y comunicación, así como los niveles de analfabetismo que 
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se pueden encontrar, traen como consecuencia la ineficaz publicitación 
de los actos o resoluciones en los diarios o periódicos oficiales  
además, de que en varios casos la lengua indígena constituye la única 
forma para comunicarse lo que dificulta una adecuada notificación 
de los actos de la autoridad. Por lo que, es incuestionable que las 
determinaciones tomadas por parte de las autoridades electorales deban 
comunicarse a los miembros de comunidades y pueblos indígenas en 
forma efectiva y conforme a las condiciones específicas de cada lugar, a 
fin de que se encuentren en posibilidad de adoptar una defensa adecuada 
a su esfera jurídica, respecto de los actos que les puedan generar 
perjuicio, caso en el cual la autoridad jurisdiccional debe ponderar las 
circunstancias particulares, para determinar el cumplimiento del requisito 
formal de presentación oportuna del medio de impugnación.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-11/2007.—Actores: Joel Cruz Chávez y otros.—
Autoridades responsables: Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado de Oaxaca y otras.—6 de junio de 2007.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Marco Antonio 
Zavala Arredondo y Adín de León Gálvez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-358/2008.—Actores: Geraldo Virgilio Rodríguez 
García y otros.—Autoridades responsables: Sexagésima Legislatura 
del Estado de Oaxaca y otro.—21 de mayo de 2008.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: David R. 
Jaime González y José Eduardo Vargas Aguilar.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-502/2008.—Actores: Mario Cruz Bautista y 
otros.—Autoridad responsable: Sexagésima Legislatura del Congreso 
del Estado de Oaxaca.—23 de julio de 2008.—Unanimidad de cuatro 
votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: 
Enrique Figueroa Ávila y Mauricio Huesca Rodríguez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de junio de 
dos mil diez, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas  
21 y 22.

Joel Cruz Chávez y otros
vs.
Quincuagésima Novena Legislatura  
del Estado de Oaxaca y otras

Jurisprudencia 13/2008

COMUNIDADES INDÍGENAS. SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS 
JUICIOS ELECTORALES PROMOVIDOS POR SUS INTEGRANTES.—La 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 2, apartado A, 
fracción VIII, 17 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, apartado 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral; 2, 4, 9, 14 y 15 de la Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación; 2, 4, apartado 1 y 12 del Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales en Países Independientes y 1, apartado 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, conduce a sostener que en el juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 
promovido por integrantes de comunidades o pueblos indígenas, en el que 
se plantee el menoscabo de su autonomía política o de los derechos de 
sus integrantes para elegir sus autoridades o representantes, conforme 
a sus propias normas, procedimientos y prácticas tradicionales, la 
autoridad jurisdiccional electoral debe no sólo suplir la deficiencia de 
los motivos de agravio, sino también su ausencia total y precisar el 
acto que realmente les afecta, sin más limitaciones que las derivadas 
de los principios de congruencia y contradicción, inherentes a todo 
proceso jurisdiccional, porque tal suplencia es consecuente con los 
postulados constitucionales que reconocen los derechos de estos 
pueblos o comunidades y sus integrantes. Lo anterior, porque el derecho 
fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva, prevista en el artículo 17 
constitucional, tiene como presupuesto necesario la facilidad de acceso 
a los tribunales. Esto es así, porque el alcance de la suplencia de la queja 
obedece al espíritu garantista y antiformalista, tendente a superar las 
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desventajas procesales en que se encuentran, por sus circunstancias 
culturales, económicas o sociales.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-11/2007.—Actores: Joel Cruz Chávez y otros.—
Autoridades responsables: Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado de Oaxaca y otras.—6 de junio de 2007.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Marco Antonio 
Zavala Arredondo y Adín de León Gálvez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2568/2007.—Actores: Javier Felipe Ortíz García 
y otros.—Autoridades responsables: Instituto Estatal Electoral y 
otra.—28 de diciembre de 2007.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretario: José Luis Ceballos Daza.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2569/2007.—Actores: Epifania Quiroga Palacios 
y otros.—Autoridades responsables: Sexagésima Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, erigida en Colegio 
Electoral y otra.—28 de diciembre de 2007.—Unanimidad de cinco 
votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Genaro Escobar 
Ambriz.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el primero de octubre de 
dos mil ocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas  
17 y 18.
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Partido Acción Nacional y otro
vs.
LVII Legislatura del Estado de Campeche

Jurisprudencia 20/2003

CONFIRMACIÓN DE MAGISTRADOS Y JUECES ELECTORALES. NO 
ESTÁ SUJETA A LA VOTACIÓN CALIFICADA DEL CONGRESO LOCAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE Y SIMILARES). De una 
interpretación sistemática de los artículos 77 y 82-1 de la Constitución 
Política del Estado de Campeche y 213, 214 y 215, párrafos 6 y 7, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Campeche, se desprende que el Constituyente local siempre distinguió 
los actos de elegir, designar y confirmar a los magistrados y jueces 
electorales por lo que, cuando se refirió al acto de elección, estableció la 
forma de votación calificada de las dos terceras partes de los miembros 
presentes en el Congreso; prevención que no impuso al referirse al acto 
de confirmación de dichos funcionarios. Por otra parte, el legislador 
ordinario, distinguió también, por un lado, los actos de elección y de 
designación y, por otro, el de confirmación. El artículo 215 de dicha ley 
electoral, en sus párrafos 6 y 7 evidencia esa distinción. Por tanto, no 
existe razón cuando se pretenden identificar los conceptos de elección 
y designación con el de confirmación, puesto que, como se ha visto, la 
interpretación gramatical y sistemática de los preceptos constitucionales 
y legales atinentes conduce a considerar que los conceptos son distintos, 
además de que cada uno de ellos descansa sobre una base diferente. La 
manera en que se encuentran reguladas la elección y la designación, por 
un lado, y por otro, la confirmación de magistrados y jueces electorales, 
provoca que no pueda aceptarse la identidad de los términos. De la 
simple lectura de los artículos que han sido mencionados se constata 
que el legislador utilizó las palabras elegir, designar y confirmar, en su 
acepción común, sin darles un sentido distinto pues, para poder elegir 
a una persona para el cargo de magistrado o juez electoral, se le debe 
escoger o preferir de entre varias, respecto de las cuales se verifica 
previamente que satisficieron los requisitos constitucionales y legales. 
De ese grupo, el órgano legislativo escoge a las personas que estima 
más aptas para desempeñar el puesto. De ahí que ese conjunto de 
actuaciones implique una elección. Una vez que el cuerpo legislativo ha 
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elegido, procede a designar a las personas que resultan electas, esto 
es, las nombra para desempeñar el cargo correspondiente. En cambio, 
el acto de confirmación en el cargo no implica una elección seguida de 
una designación, porque el magistrado de la Sala Administrativa o el juez 
electoral ya cuentan con esas calidades y, en tal virtud, han desempeñado 
la función jurisdiccional electoral. La simple circunstancia de que el Pleno 
del Tribunal solicite la confirmación refuerza la presunción iuris tantum 
de que el funcionario judicial no sólo es apto, para desempeñar el puesto, 
sino que la función se ha desempeñado con eficiencia y a satisfacción 
del cuerpo judicial solicitante. Al respecto, lo que el órgano legislativo 
hace es revalidar lo ya aprobado por él mismo tiempo atrás, es decir, da 
firmeza o seguridad al cargo que ya han venido desempeñando; tan es 
así, que al momento de ser confirmados en el cargo, los magistrados de 
la Sala Administrativa y los jueces electorales adquieren por disposición 
legal, la calidad de inamovibles.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-004/2003 y 
acumulado. Partido Acción Nacional. 22 de enero de 2003. Unanimidad 
de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-005/2003 y 
acumulado. Partido Acción Nacional. 22 de enero de 2003. Unanimidad 
de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-006/2003 y 
acumulado. Partido Acción Nacional. 22 de enero de 2003. Unanimidad 
de votos.

Nota: El contenido de los artículos 213, 214 y 215 del Código Electoral del 
Estado de Campeche interpretados en esta jurisprudencia corresponde 
con los diversos 501, 502, 503, 504, 505, fracciones I, II, III, IV y V; 506, 
507, 508, 509 y 510, respectivamente, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Campeche, conforme 
a la reforma publicada en el periódico oficial de esa entidad, el 30 de 
septiembre de 2002 y que de acuerdo al primer transitorio entró en vigor 
el 1 de enero de 2003. Asimismo, el contenido de los artículos 77 y 82-1 
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de la Constitución Política del Estado de Campeche, corresponde con los 
artículos 82-1 y 82-2 respectivamente, de la Constitución local vigente; 
por otra parte, los artículos 213, 214 y 215, párrafos 6 y 7, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Campeche, 
son los diversos 479, 480, 484 y 485 respectivamente, del ordenamiento 
vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos 
mil tres, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 7 a 9.

Salvador Ávalos Espardo y otros
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 13/98

CONFLICTOS LABORALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON 
SU PERSONAL TEMPORAL. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
PARA RESOLVERLOS. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación es competente para resolver todos los conflictos 
o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y cualquiera de 
sus servidores, incluyendo al personal temporal incorporado mediante 
contratos de prestación de servicios, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 41, fracción III, párrafo segundo, y 99, párrafo cuarto, fracción 
VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 167 a 
172 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
y las disposiciones del Estatuto del Servicio Profesional Electoral. En 
efecto, si bien es cierto que en el artículo 41 constitucional se emplea 
la expresión relaciones de trabajo y en el 99, el enunciado conflictos 
o diferencias laborales, también es verdad que a las voces trabajo y 
laborales no debe dárseles una interpretación restrictiva, en la que se 
incluyan únicamente los asuntos en los cuales exista una relación típica 
de las que regula ordinariamente el derecho del trabajo, toda vez que 
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no son de uso exclusivo de la disciplina jurídica indicada, sino que en el 
vocabulario general tienen un significado gramatical amplio, aplicable 
a cualquier actividad que realicen los seres humanos, de modo que 
estas expresiones constituyen sólo una referencia general para todos 
los vínculos que surjan con motivo del servicio electoral entre el citado 
organismo público y sus servidores, y esto hace que la jurisdicción  
citada abarque a todos los casos en que se presente un litigio entre  
la citada autoridad electoral y alguno o varios de los individuos que formen 
parte de su personal, de conformidad con las disposiciones establecidas 
en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, sin perjuicio de que la 
relación que origine la controversia se encuentre regida, en el aspecto 
sustantivo, por normas administrativas, por disposiciones identificables 
de algún modo con el derecho del trabajo, por la legislación civil federal, 
o por un conjunto integrado por diversas normas de ámbitos distintos.

Tercera Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-046/97. Salvador Ávalos 
Espardo y otros. 11 de septiembre de 1997. Mayoría de 6 votos. Ponente: 
Leonel Castillo González. Disidente: Magistrada Alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-029/98. Hilda Cabrera Peláez 
y otros. 5 de junio de 1998. Mayoría de 4 votos. Ponente: Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Disidente: Magistrada Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-030/98. María Isela Zúñiga 
Mendoza y otros. 8 de junio de 1998. Mayoría de 6 votos. Ponente: Leonel 
Castillo González. Disidente: Magistrada Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.

Notas: Con motivo de las reformas publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de julio de 2008, también se otorgó competencia a 
las Salas Regionales para la resolución de los juicios para dirimir los 
conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus 
servidores, de conformidad con lo establecido en el artículo 94, párrafo 
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1, inciso b) de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral y 195, fracción XII de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.

Por otra parte, el contenido del artículo 41, fracción III, párrafo segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado 
en esta jurisprudencia, corresponde con el 41, párrafo segundo, base V 
de la Constitución vigente; asimismo, los artículos 167 a 172 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponden 
respectivamente, con los diversos 203 a 208 del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el seis de julio de mil novecientos 
noventa y ocho, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 2, Año 1998, páginas 13 y 14.

Jesús Ortega Martínez  
y Alfonso Ramírez Cuellar
vs.
Comisión Nacional de Garantías  
del Partido de la Revolución 
Democrática

Jurisprudencia 28/2009

CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE DEBE CUMPLIR EN TODA 
SENTENCIA.—El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos prevé que toda decisión de los órganos encargados 
de impartir justicia, debe ser pronta, completa e imparcial, y en los 
plazos y términos que fijen las leyes. Estas exigencias suponen, entre 
otros requisitos, la congruencia que debe caracterizar toda resolución, 
así como la exposición concreta y precisa de la fundamentación y 
motivación correspondiente. La congruencia externa, como principio 
rector de toda sentencia, consiste en la plena coincidencia que debe 
existir entre lo resuelto, en un juicio o recurso, con la litis planteada por 
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las partes, en la demanda respectiva y en el acto o resolución objeto de 
impugnación, sin omitir o introducir aspectos ajenos a la controversia. 
La congruencia interna exige que en la sentencia no se contengan 
consideraciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos. Por 
tanto, si el órgano jurisdiccional, al resolver un juicio o recurso electoral, 
introduce elementos ajenos a la controversia o resuelve más allá, o 
deja de resolver sobre lo planteado o decide algo distinto, incurre en el  
vicio de incongruencia de la sentencia, que la torna contraria a Derecho.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2642/2008 y acumulado.—Actores: Jesús Ortega 
Martínez y Alfonso Ramírez Cuellar.—Órgano Partidista Responsable: 
Comisión Nacional de Garantías del Partido de la Revolución 
Democrática.—12 de noviembre de 2008.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Alejandro David Avante 
Juárez, Sergio Dávila Calderón y Genaro Escobar Ambriz.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-17/2009.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Estatal Electoral y de Transparencia Informativa de Sonora.—1.º de mayo 
de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—
Secretario: Isaías Trejo Sánchez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-466/2009.—Actor: Filemón Navarro Aguilar.—
Órgano Partidista Responsable: Comisión Nacional de Garantías 
del Partido de la Revolución Democrática.—13 de mayo de 2009.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: 
Jorge Julián Rosales Blanca.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
23 y 24.
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Antonio Méndez Hernández y otro
vs.
Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Chiapas

Jurisprudencia 8/2001

CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO. SE CONSIDERA A PARTIR 
DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, SALVO PRUEBA PLENA 
EN CONTRARIO. La correcta aplicación del contenido del artículo 
17 constitucional, en relación con lo dispuesto en los artículos 9o., 
párrafo 3, 10, a contrario sentido y 16, párrafo 1, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, lleva a 
determinar que cuando no existe certidumbre sobre la fecha en que el 
promovente de un medio de impugnación electoral tuvo conocimiento 
del acto impugnado, debe tenerse como aquélla en que presente el 
mismo, en virtud de que es incuestionable que, objetivamente, ésta 
sería la fecha cierta de tal conocimiento, pues no debe perderse de 
vista que, en atención a la trascendencia de un proveído que ordene el 
desechamiento de una demanda se hace indispensable que las causas 
o motivos de improcedencia se encuentren plenamente acreditados, 
además de ser manifiestos, patentes, claros, inobjetables y evidentes, 
al grado de que exista certidumbre y plena convicción de que la causa 
de improcedencia de que se trate sea operante en el caso concreto, 
razón por la cual, de haber alguna duda sobre la existencia y aplicación 
de las mismas, no es dable a partir de ellas desechar el escrito de 
demanda de mérito.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-042/2001. Antonio Méndez Hernández y Enrique 
Hernández Gómez. 23 de agosto de 2001. Mayoría de 6 votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-043/2001. Óscar Serra Cantoral y Agustín Reyes 
Castellanos. 23 de agosto de 2001. Mayoría de 6 votos.

CJurisprudencia vigente
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-044/2001. Limberg Velázquez Morales y Jorge 
Freddy Chávez Jiménez. 23 de agosto de 2001. Mayoría de 6 votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos 
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 11 y 12.

Partido de la Revolución Democrática  
y otro
vs.
Comisión de Gobierno  
de la Asamblea Legislativa  
del Distrito Federal

Jurisprudencia 31/2009

CONSEJEROS DE LOS INSTITUTOS ELECTORALES LOCALES. LA NORMA 
QUE DETERMINA LA CONCLUSIÓN ANTICIPADA DEL PERIODO DE 
ENCARGO DE AQUELLOS QUE SE ENCUENTRAN EN FUNCIONES, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.—El 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio 
de persona alguna. Así, para que se considere ilegal la aplicación 
retroactiva de una norma es necesario que, entre otros supuestos, 
modifique o desconozca derechos que han entrado a la esfera jurídica 
de la persona. En este sentido, la disposición legal que determina la 
renovación anticipada, total o escalonada, de consejeros electorales 
en funciones es violatoria del principio de irretroactividad de la ley, en 
razón de que se interrumpe el periodo previsto para el desempeño del 
encargo para el que fueron designados, en menoscabo de los derechos 
y obligaciones surgidos bajo la vigencia de la legislación anterior, que 
se afectan de inmediato con la entrada en vigor de la nueva normativa.
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Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-105/2008 y 
acumulado.—Actores: Partido de la Revolución Democrática y otro.—
Autoridad responsable: Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal.—11 de junio de 2008.—Unanimidad de cuatro 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Rafael 
Elizondo Gasperín.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2676/2008.—Actor: Isidro Hildegardo Cisneros 
Ramírez.—Autoridades responsables: Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal y otros.—1 de octubre de 2008.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Guillermo 
Ornelas Gutiérrez y Mauricio Lara Guadarrama.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-31/2009 y acumulados.—Actores: Lydia Georgina 
Barkigia Leal y otros.—Autoridad responsable: LX Legislatura del 
Congreso del Estado de Aguascalientes y otro.—8 de abril de 2009.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretario: Fabricio Fabio Villegas Estudillo.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de octubre 
de dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
25 y 26.
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Partido Acción Nacional
vs.
Quincuagésima Novena Legislatura  
del Congreso del Estado de Tamaulipas

Jurisprudencia 1/2011

CONSEJEROS ELECTORALES. PARA SU DESIGNACIÓN DEBEN 
OBSERVARSE LOS PRINCIPIOS DE INDEPENDENCIA, OBJETIVIDAD E 
IMPARCIALIDAD (LEGISLACIÓN DE TAMAULIPAS Y SIMILARES).—De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, y 116, fracción 
IV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
20, fracción II, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 77 y 
81 del código electoral local, se advierte que la función de las autoridades 
electorales se rige por los principios de independencia, objetividad e 
imparcialidad; de ahí que las designaciones de quienes las integren 
deben recaer en ciudadanos que, bajo las reglas generales de la prueba, 
demuestren, aun presuncionalmente, que cumplen tales cualidades,  
con el objeto de obtener mayor certeza de que se conducirán con base 
en el estudio objetivo del caso y la aplicación imparcial de la norma, sin 
permitir que su conducta o decisión sea influida por factores externos o 
internos, que impliquen la inobservancia de esos principios.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-25/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Quincuagésima 
Novena Legislatura del Congreso del Estado de Tamaulipas.—28 de marzo 
de 2007.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Disidente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Ernesto 
Camacho Ochoa, Sergio Arturo Guerrero Olvera, Eduardo Hernández 
Sánchez y Claudia Pastor Badilla.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-18/2008 y 
acumulado.—Actores: Partido del Trabajo y otro.—Autoridad responsable: 
Congreso del Estado de Durango.—16 de abril de 2008.—Mayoría de 
cinco votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Disidentes: 
Flavio Galván Rivera y Manuel González Oropeza.—Secretario: Carlos 
Vargas Baca.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1/2010.—Actor: Jorge Luis Benito Guerrero.—
Autoridad responsable: Dirección de Organización Electoral de la 
Dirección General del Instituto Electoral del Estado de Puebla.—17 de 
febrero de 2010.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: María de Carmen 
Alanis Figueroa.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y Manuel González 
Oropeza.—Secretario: Carlos Vargas Baca.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de enero de dos 
mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 8, 2011, páginas  
15 y 16.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Consejo General del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 8/2007

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. TIENE 
FACULTADES PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR, EN CONTRA DE MILITANTES, DIRIGENTES PARTIDISTAS, 
PARTICULARES O AUTORIDADES.—De la interpretación sistemática de 
los artículos 41, párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 73 y 82, párrafo 1, incisos t) y  
w) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
concluye que el Consejo General del Instituto Federal Electoral como 
organismo encargado de velar por el desarrollo armónico del proceso 
electoral, así como de vigilar que los principios de certeza, legalidad, 
objetividad e imparcialidad, sean los rectores de la contienda, tiene 
atribuciones suficientes para iniciar el procedimiento administrativo 
sancionador en contra de cualquier partido político, agrupación política, 
dirigentes, miembros, autoridades, e incluso particulares, respecto 
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de cualquier situación que pudiera resultar contraria a la correcta 
consecución del proceso electoral o de los derechos de los partidos 
políticos contendientes, con independencia de las sanciones que por 
la comisión de infracciones administrativas o penales se pudiera hacer 
acreedor.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-5/2007.—Actor: Partido de la Revolución 
Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—14 de febrero de 2007.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Diana Guevara 
Gómez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-20/2007.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—9 de mayo de 2007.—Unanimidad en el criterio.—Engrose: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Jorge Sánchez Cordero 
Grossmann.

Recurso de apelación. SUP-RAP-22/2007.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—9 de mayo de 2007.—Unanimidad en el criterio.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Jorge Sánchez Cordero 
Grossmann y Roberto Jiménez Reyes.

Nota: El contenido del artículo 41, párrafo segundo, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en 
esta jurisprudencia corresponde con el 41, párrafo segundo, base V del 
mismo ordenamiento vigente. Asimismo, los artículos 73 y 82, párrafo 
1, incisos t) y w), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, actualmente corresponden respectivamente, con los 
diversos 109 y 118, párrafo 1, incisos t) y w), del código vigente.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de septiembre 
de dos mil siete, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 1, 2008, páginas  
20 y 21.

Benigno Brast Navarro
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 15/98

CONSENTIMIENTO TÁCITO. NO SE DA SI SE INTERPONE UNO DE VARIOS 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ALTERNATIVOS PARA COMBATIR EL ACTO. El 
consentimiento tácito se forma con una presunción en la que se emplean 
los siguientes elementos: a) la existencia de un acto pernicioso para 
una persona; b) la fijación de un medio de impugnación para combatir 
ese acto, dentro de un plazo determinado, y c) la inactividad de la parte 
perjudicada durante el citado plazo. Esto en razón de que, cuando una 
persona está en posibilidad de combatir un acto que la perjudica, pero 
únicamente dentro de un plazo determinado, y no obstante se abstiene 
de hacerlo, resulta lógicamente admisible inferir que se conformó con 
el acto. Sin embargo, cuando el afectado dispone de dos o más medios 
para impugnar, indistintamente, un acto o resolución, el hecho de que no 
ocurra a uno de ellos no es elemento suficiente para formar la inferencia 
indicada, especialmente si expresa de manera clara y contundente su 
voluntad de combatirlo mediante la utilización del medio legal distinto, 
previsto para el mismo efecto.

Tercera Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-001/98. Benigno Brast 
Navarro. 6 de marzo de 1998. Unanimidad de votos.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-007/98. Luis Martín Esparza 
Ramírez. 16 de marzo de 1998. Unanimidad de votos.

CJurisprudencia vigente
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Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-004/98. María Luisa Ramírez 
Pacheco. 24 de abril de 1998. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el diecisiete de noviembre de 
mil novecientos noventa y ocho, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 2, Año 1998, página 15.

Sala Superior
vs.
Sala Regional de la Segunda 
Circunscripción Plurinominal

Jurisprudencia 1/2009

CONSULTA. SU RESPUESTA CONSTITUYE UN ACTO DE APLICACIÓN 
DE LA NORMA CORRESPONDIENTE CUANDO DEL CONTEXTO 
JURÍDICO Y FÁCTICO DEL CASO SE ADVIERTA, QUE FUE APLICADA 
AL GOBERNADO.—Si bien es cierto que para determinar si existe un 
acto de aplicación de una norma, debe atenderse a si éste ha irrumpido 
en la individualidad del gobernado, ya sea que se le aplique formal 
o materialmente, de manera escrita o de hecho, de tal suerte que se 
materialice sus efectos en el mundo fáctico y altere el ámbito jurídico de la 
persona, también lo es que el concepto de acto de aplicación no se limita 
a esas hipótesis, ya que éstas más bien persiguen la finalidad de poner de 
manifiesto, de manera clara y evidente, que una ley está siendo aplicada y 
que afecta de manera particular y concreta a un gobernado. Es así que el  
concepto de acto de aplicación debe entenderse en sentido extensivo, 
ya sea que provenga de una autoridad, del propio particular, o incluso 
emane de un acto jurídico en el que no intervenga la voluntad humana, 
siempre y cuando ponga de manifiesto la afectación apuntada. Por tanto, 
para considerar que la respuesta dada a una consulta tiene el carácter 
de acto de aplicación, debe atenderse al contexto jurídico y fáctico 
que permita determinar razonablemente, si dicha respuesta reviste la 
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característica esencial de poner de manifiesto, que el gobernado esté 
colocado en la hipótesis jurídica que afecta sus derechos.

Cuarta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-1/2009.—Entre los sustentados 
por la Sala Superior y la Sala Regional de la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.—19 de marzo de 2009.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—
Secretario: Juan Manuel Sánchez Macías.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de marzo 
de dos mil nueve, aprobó por mayoría de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 4, 2009, páginas  
15 y 16.

Sala Regional Correspondiente a la 
Primera Circunscripción Plurinominal, 
con sede en Guadalajara, Jalisco
vs.
Sala Regional Correspondiente a la 
Tercera Circunscripción Plurinominal, 
con sede en Xalapa, Veracruz

Jurisprudencia 14/2010

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO PARA DIRIMIR LOS 
CONFLICTOS O DIFERENCIAS LABORALES DE LOS SERVIDORES 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SU PRESENTACIÓN ANTE 
LAS OFICINAS DE CORREO NO SUSPENDE EL PLAZO LEGAL.—La 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 96, párrafo 1, 100, 
párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, 130 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
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del Estado, 836 de la Ley Federal del Trabajo y 328 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, 
permiten concluir que la contestación de demanda debe presentarse 
directamente ante la Sala competente del Tribunal Electoral, dentro de 
los diez días hábiles siguientes al en que se notifique la demanda, pues 
en atención a los principios de igualdad en el proceso y de plenitud del 
ordenamiento jurídico, así como a la semejanza de los derechos de acción 
y contradicción, y a la identidad en el objeto y fin de esos derechos, 
el escrito por el que la parte demandada comparece al proceso debe 
cumplir las mismas reglas de la demanda, en cuanto al modo y lugar 
de presentación. En consecuencia, el depósito de la contestación de 
demanda en las oficinas del correo o de mensajería privada no interrumpe 
el plazo legal, por lo que esa remisión debe efectuarse con la anticipación 
necesaria para que la promoción sea recibida en tiempo en el órgano 
jurisdiccional.

Cuarta Época:

Contradicción de criterios SUP-CDC-4/2010.—Entre los sustentados por 
la Sala Regional de la Primera Circunscripción Plurinominal, con sede 
en Guadalajara, Jalisco, y la Sala Regional de la Tercera Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz ambas del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.—23 de junio de 2010.—Unanimidad 
de cinco votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: 
Karla María Macías Lovera.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de junio de 
dos mil diez, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas  
23 y 24.
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Partido Acción Nacional
vs.
Pleno del Tribunal Electoral  
del Estado de Nuevo León

Jurisprudencia 5/2004

CONTINENCIA DE LA CAUSA. ES INACEPTABLE DIVIDIRLA PARA SU 
IMPUGNACIÓN.—De la interpretación funcional de los artículos 41 y 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de las 
leyes electorales estatales que recogen las reglas y principios jurídicos 
propios de los medios de impugnación, se concluye que no se puede 
escindir la continencia de la causa con determinaciones parciales. Lo 
anterior es así, porque cualquier proceso impugnativo debe concluir 
necesariamente con una sola resolución, en la que se comprendan 
todas las cuestiones concernientes al mismo, en su individualidad y en 
su correlación, desde lo relativo a su procedencia hasta la decisión del 
mérito sustancial de la controversia, con el pronunciamiento sobre las 
pretensiones y defensas opuestas. Esta situación resulta de la naturaleza 
de la jurisdicción electoral, de los valores que protege y de los fines que 
persigue, toda vez que se trata de procesos concentrados en muy pocas 
actuaciones, en donde se tiene el propósito de hacer frente eficazmente 
a las necesidades de especial celeridad en la tramitación, sustanciación 
y resolución, como únicos instrumentos idóneos para resarcir a los 
promoventes en el goce y disfrute de los derechos conculcados o de 
enmendar oportunamente las irregularidades de un proceso, antes  
de que se tornen irreparables por la definitividad; esto con el objeto de 
concluir el ejercicio democrático con apego a los principios fijados en la 
ley fundamental, en donde la fragmentación de la contienda constituiría 
un atentado a dichas calidades definitorias, en tanto que multiplicaría 
innecesariamente las actuaciones, en contravención al principio de 
concentración; fomentaría mayor extensión en la prosecución de la 
causa; propiciaría el incremento de instancias; dividiría la continencia de 
la causa con perjuicio del mejor conocimiento que puede proporcionar la 
vista conjunta de todas las cuestiones planteadas, en su individualidad y 
correlación; generaría la posibilidad de resoluciones incompletas; abriría 
cauces para resoluciones contradictorias; podría dar lugar a reposiciones 
de procedimientos en detrimento de los plazos breves que son necesarios 
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para su resolución definitiva; rompería con la continuidad necesaria 
y conveniente en el trámite y en el tiempo, y hasta podría generar la 
irreparabilidad de las violaciones u obstaculizar o hacer imposible la 
ejecución de las sentencias.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-212/2003.—Partido 
Acción Nacional.—7 de agosto de 2003.—Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-213/2003.—Partido 
Acción Nacional.—11 de agosto de 2003.—Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-214/2003.—Partido 
Acción Nacional.—11 de agosto de 2003.—Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 64 y 65.

Partido Acción Nacional
vs.
Segunda Sala Unitaria del Tribunal 
Estatal Electoral de Tamaulipas

Jurisprudencia 31/2010

CONVENIO DE COALICIÓN. NO PUEDE SER IMPUGNADO POR UN 
PARTIDO POLÍTICO DIVERSO, POR VIOLACIÓN A LAS NORMAS INTERNAS 
DE UNO DE LOS COALIGADOS.—El convenio de coalición celebrado por 
dos o más partidos políticos no puede ser impugnado por uno diverso  
a los coaligados, si se invoca como razón de la demanda la infracción a 
una norma interna de alguno de los partidos políticos coaligados, toda 
vez que la invocada infracción, fundada o infundada, no afecta en modo 
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alguno los derechos o prerrogativas del demandante, el cual carece de 
interés jurídico para impugnar, derecho que únicamente corresponde a 
los militantes y a los órganos del partido político afectado por la invocada 
infracción a la mencionada norma estatutaria o reglamentaria. Por 
tanto, la impugnación presentada por un partido político diverso deviene 
notoriamente improcedente, por falta de interés jurídico, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-259/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Segunda Sala Unitaria 
del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas.—28 de septiembre de 
2007.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—
Secretaria: Marbella Liliana Rodríguez Orozco.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-14/2010.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Responsable: Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas.—10 de marzo de 
2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretarios: Antonio Rico Ibarra y Héctor Santiago Contreras.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-16/2010.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Responsable: Tribunal Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas.—10 de marzo de 2010.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: Antonio 
Rico Ibarra y Héctor Santiago Contreras.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de dos 
mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
15 y 16.
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Mónica Ramírez López
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 25/2001

CONVENIOS O LIQUIDACIONES SUSCRITOS POR EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. DEBEN SATISFACER LOS REQUISITOS PREVISTOS EN 
EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA. Los convenios o liquidaciones que suscriban el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores, deben satisfacer para su validez 
diversos requisitos que son: a) constar por escrito; b) contener una 
relación circunstanciada de los hechos que los motivan y de los derechos 
comprendidos en ellos; c) ser ratificados ante la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, y d) la aprobación por dicha 
autoridad jurisdiccional, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria, por disposición 
expresa del artículo 95, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Tercera Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-039/99. Mónica Ramírez López. 4 
de noviembre de 1999. Unanimidad de 6 votos.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-038/99. Efraín de Jesús Valdez 
Chávez. 5 de noviembre de 1999. Unanimidad de 6 votos.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-002/2001. Humberto Álvarez 
González. 21 de febrero de 2001. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos 
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.
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Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 12 y 13.

Partido del Trabajo
vs.
Tribunal Electoral del Poder Judicial  
del Estado de Quintana Roo

Jurisprudencia 11/2003

COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE. SURTE EFECTOS PROBATORIOS EN 
CONTRA DE SU OFERENTE. En términos de lo dispuesto por el artículo 
16 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, los medios de prueba serán valorados por el órgano resolutor, 
atendiendo a las reglas de la lógica, a la sana crítica y a la experiencia. 
Así, un documento exhibido en copia fotostática simple, surte efectos 
probatorios en contra de su oferente al generar convicción respecto de 
su contenido, ya que su aportación a la controversia, lleva implícito el 
reconocimiento de que tal copia coincide plenamente con su original, 
puesto que las partes aportan pruebas con la finalidad de que el juzgador, 
al momento de resolver, verifique las afirmaciones producidas en sus 
escritos fijatorios de la litis.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-015/99. Partido del 
Trabajo. 10 de febrero de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-150/2000. Partido 
Acción Nacional. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1180/2002. Trinidad Yescas Muñoz. 28 de marzo de 
2003. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos 
mil tres, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, página 9.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Pleno del Tribunal Estatal Electoral  
de Sinaloa

Jurisprudencia 12/2003

COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU EFICACIA REFLEJA.—La 
cosa juzgada encuentra su fundamento y razón en la necesidad de 
preservar y mantener la paz y la tranquilidad en la sociedad, con 
medidas que conserven la estabilidad y la seguridad de los gobernados 
en el goce de sus libertades y derechos, y tiene por objeto primordial 
proporcionar certeza respecto a las relaciones en que se han suscitado 
litigios, mediante la inmutabilidad de lo resuelto en una sentencia 
ejecutoriada. Los elementos uniformemente admitidos por la doctrina 
y la jurisprudencia, para la determinación sobre la eficacia de la cosa 
juzgada, son los sujetos que intervienen en el proceso, la cosa u objeto 
sobre el que recaen las pretensiones de las partes de la controversia y 
la causa invocada para sustentar dichas pretensiones. Empero, la cosa 
juzgada puede surtir efectos en otros procesos, de dos maneras distintas: 
La primera, que es la más conocida, se denomina eficacia directa, y opera 
cuando los citados elementos: sujetos, objeto y causa, resultan idénticos 
en las dos controversias de que se trate. La segunda es la eficacia 
refleja, con la cual se robustece la seguridad jurídica al proporcionar 
mayor fuerza y credibilidad a las resoluciones judiciales, evitando que 
criterios diferentes o hasta contradictorios sobre un mismo hecho o 
cuestión, puedan servir de sustento para emitir sentencias distintas 
en asuntos estrechamente unidos en lo sustancial o dependientes de 
la misma causa; esto es, la tendencia es hacia la inexistencia de fallos 
contradictorios en temas que, sin constituir el objeto de la contienda, 
son determinantes para resolver litigios. En esta modalidad no es 
indispensable la concurrencia de las tres clásicas identidades, sino 
sólo se requiere que las partes del segundo proceso hayan quedado 
vinculadas con la sentencia ejecutoriada del primero; que en ésta se 
haya hecho un pronunciamiento o tomado una decisión precisa, clara 
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e indubitable, sobre algún hecho o una situación determinada, que 
constituya un elemento o presupuesto lógico, necesario para sustentar 
jurídicamente la decisión de fondo del objeto del conflicto, de manera 
tal, que sólo en el caso de que se asumiera criterio distinto respecto a 
ese hecho o presupuesto lógico relevante, pudiera variar el sentido en 
que se decidió la contienda habida entre las partes; y que en un segundo 
proceso que se encuentre en estrecha relación o sea interdependiente 
con el primero, se requiera nuevo pronunciamiento sobre aquel hecho 
o presupuesto lógico, como elemento igualmente determinante para el 
sentido de la resolución del litigio. Esto ocurre especialmente con relación 
a la causa de pedir, es decir, a los hechos o actos invocados por las 
partes como constitutivos de sus acciones o excepciones. Los elementos 
que deben concurrir para que se produzca la eficacia refleja de la cosa 
juzgada, son los siguientes: a) La existencia de un proceso resuelto 
ejecutoriadamente; b) La existencia de otro proceso en trámite; c) Que 
los objetos de los dos pleitos sean conexos, por estar estrechamente 
vinculados o tener relación sustancial de interdependencia, a grado tal 
que se produzca la posibilidad de fallos contradictorios; d) Que las partes 
del segundo hayan quedado obligadas con la ejecutoria del primero; e) 
Que en ambos se presente un hecho o situación que sea un elemento o 
presupuesto lógico necesario para sustentar el sentido de la decisión del 
litigio; f) Que en la sentencia ejecutoriada se sustente un criterio preciso, 
claro e indubitable sobre ese elemento o presupuesto lógico, y g) Que 
para la solución del segundo juicio requiera asumir también un criterio 
sobre el elemento o presupuesto lógico-común, por ser indispensable 
para apoyar lo fallado.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-155/98.—Partido 
Revolucionario Institucional.—23 de diciembre de 1998.—Unanimidad 
en el criterio.

Recurso de apelación. SUP-RAP-023/2000.—Aquiles Magaña García y 
otro.—21 de junio de 2000.—Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-017/2003.—Partido 
de la Sociedad Nacionalista.—27 de febrero de 2003.—Unanimidad de 
seis votos.
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La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos 
mil tres, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 9 a 11.

Gregorio López Leal
vs.
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal 
Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en la Junta Local Ejecutiva, 
en el Estado de Yucatán

Jurisprudencia 8/2008

CREDENCIAL PARA VOTAR. CASOS EN QUE RESULTA PROCEDENTE 
SU REPOSICIÓN FUERA DEL PLAZO LEGAL.—De una interpretación de 
los artículos 146, 154, 159 y 164 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, relativos al plazo en que puede solicitarse 
la reposición de la credencial para votar, se advierte que comprende 
situaciones ordinarias y no aquellas que pudieran resultar extraordinarias, 
ya que en el caso de éstas debe regir el principio pro ciudadano conforme 
al cual ha de prevalecer la aplicación de la disposición legal más 
favorable. De ahí que si el ciudadano no tuvo la oportunidad de solicitar la 
reposición de la credencial para votar dentro del término legal, derivado 
de situaciones extraordinarias como el robo, extravío o deterioro de la 
referida credencial, acaecidos con posterioridad a dicha temporalidad, 
debe reponerse para permitir al ciudadano ejercer su derecho a votar 
en los comicios respectivos.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-312/2007.—Actor: Alfredo Gregorio López 
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Leal.—Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en la Junta Local Ejecutiva, en el Estado de Yucatán.—9 de 
mayo de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Secretario: Mauricio Iván del Toro Huerta.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-317/2007.—Actor: Carlos Roberto Coba Pech.—
Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en la Junta Local Ejecutiva, en el Estado de Yucatán.—9 
de mayo de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretario: Carlos Báez Silva.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-478/2007.—Actor: Mario Alberto González 
Nájera.—Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en la Junta Local Ejecutiva, en el Estado de Yucatán.—17 
de mayo de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretario: Gerardo Rafael Suárez González.

Nota: El contenido de los artículos 146, 154, 159 y 164, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretados en esta 
jurisprudencia corresponde respectivamente, con los diversos 182, 190, 
195 y 200, del código vigente.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de mayo de 
dos mil ocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 2, 2008, páginas  
36 y 37.
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Francisco Berlín Valenzuela
vs.
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores por conducto del Vocal del 
Registro Federal de Electores de la Junta 
Local Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral en el Estado de Veracruz

Jurisprudencia 3/98

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA. EL CONVENIO QUE FIJA 
EL PLAZO PARA SOLICITAR SU EXPEDICIÓN DEBE SATISFACER EL 
REQUISITO DE PUBLICIDAD PARA ESTIMARLO OBLIGATORIO. Para 
que los convenios de colaboración celebrados entre el Instituto Federal 
Electoral y alguna entidad federativa, incluidos los anexos respectivos, 
que determinen el plazo para solicitar la credencial para votar, tengan 
obligatoriedad, uno de los requisitos que deben satisfacer para que surtan 
efectos similares a los de un ordenamiento general es el referente a la 
publicidad. Ciertamente, debe tomarse en cuenta, que si la legislación 
electoral de cualquiera de las entidades federativas no establece 
plazo específico para la solicitud de expedición de la credencial para 
votar con fotografía y el propio cuerpo de leyes prevé la posibilidad de 
que el Ejecutivo del Estado celebre los convenios necesarios, para la 
aportación de elementos, información y documentación de carácter 
electoral a los organismos locales competentes a fin de apoyar la 
realización de los procesos electorales en el Estado, especialmente en  
materia de padrón electoral para los comicios locales, que tengan por 
objeto expeditar el desarrollo de los trabajos de inscripción, depuración 
del padrón electoral y de la expedición de la credencial para votar con 
fotografía, hay que tener también presente, que en conformidad con el 
principio general de derecho consistente en la necesidad de la publicidad 
de los ordenamientos de carácter general para su obligatoriedad, que se 
encuentra reconocido en el artículo 3o. del Código Civil para el Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, 
principio invocado en términos del artículo 2o., párrafo 1, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
los referidos convenios y sus anexos deben ser publicados para que 
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tengan obligatoriedad, ya sea en el Diario Oficial de la Federación, en 
la Gaceta Oficial del Estado o en el medio de difusión oficial respectivo, 
o en su defecto, deben ser notificados a la parte interesada por algún 
otro medio legal, de manera que si no está satisfecho tal requisito 
de publicidad, el convenio respectivo no admite ser considerado de 
observancia obligatoria para los gobernados y, por ende, no puede 
ser aplicado en perjuicio de éstos, para la desestimación de alguna 
pretensión relacionada con la credencial para votar con fotografía.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-034/98. Francisco Berlín Valenzuela. 24 de junio 
de 1998. Unanimidad de 6 votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-035/98. Edith Vázquez Juárez. 24 de junio de 1998. 
Unanimidad de 6 votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-037/98. Martha Pascual Ramírez. 8 de julio de 1998. 
Unanimidad de 6 votos.

Nota: El Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para 
toda la República en Materia Federal fue reformado, actualmente los 
ordenamientos vigentes son el Código Civil para el Distrito Federal y 
el Código Civil Federal. El artículo 3º que funda esta jurisprudencia, 
corresponde al último mencionado, el cual, es idéntico en numeración 
y contenido al texto vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el diecisiete de noviembre de 
mil novecientos noventa y ocho, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 2, Año 1998, páginas 15 y 16.
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María Matilde Ortiz Balam
vs.
Vocal del Registro Federal de Electores 
de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral en el Estado  
de Yucatán

Jurisprudencia 4/98

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA. ES OBLIGACIÓN DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE ENTREGARLA, AUN CUANDO ARGUMENTE 
ROBO O VENCIMIENTO DEL PLAZO. Cuando la autoridad responsable 
manifieste que no entregó a tiempo la credencial para votar de ciertos 
ciudadanos, ya sea por la comisión del robo de los formatos y los 
recibos correspondientes o bien, debido al vencimiento del plazo para la 
entrega de las credenciales, con ello no justifica la constitucionalidad y  
legalidad de sus argumentos violando así el principio de legalidad que 
debe regir en todas las actuaciones de la autoridad electoral, según 
lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de tal manera  
que esta circunstancia no puede perjudicar a los ciudadanos 
afectados, que oportunamente hayan cumplido con los requisitos y  
trámites establecidos en la legislación electoral, ya sea para obtener 
su credencial o para su reposición, y por tanto, no tiene por qué afectar 
sus derechos políticos, específicamente el de contar con el documento 
indispensable para ejercer el sufragio, pues en tales hechos los 
ciudadanos no tuvieron injerencia y mucho menos responsabilidad.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-006/98. María Matilde Ortiz Balam.19 de marzo de 
1998. Unanimidad de 6 votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-007/98. María Aída Chuc Dzib. 19 de marzo de 1998. 
Unanimidad de 6 votos.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-008/98. José Luis Chi Tah. 19 de marzo de 1998. 
Unanimidad de 6 votos.

Nota: El contenido del artículo 41, párrafo segundo, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en 
esta jurisprudencia, corresponde con el 41, párrafo segundo, fracción 
V, del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el diecisiete de noviembre de 
mil novecientos noventa y ocho, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 2, Año 1998, páginas 16 y 17.

María Francisca Montalvo Hernández
vs.
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal 
Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en la Junta Ejecutiva  
del Distrito Electoral Federal 02  
en el Estado de Tlaxcala

Jurisprudencia 23/2002

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA. FECHA LÍMITE PARA 
SOLICITARLA TRATÁNDOSE DE ELECCIONES LOCALES. El Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales es el ordenamiento  
rector de los trámites para la realización de los movimientos necesarios, a 
fin de obtener la credencial para votar con fotografía, o bien, para lograr 
su reposición; en efecto, diversas disposiciones del código mencionado, 
como los artículos 146, párrafo 3, inciso c); 147, párrafo 1; 151, párrafo 
1, inciso a), y párrafos 2 y 3; 163, párrafo 1; 164, párrafo 3; establecen 
fechas y términos máximos para realizar trámites de obtención o 
reposición de la credencial para votar con fotografía. Sin embargo, 
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como este código tiene establecidos los plazos con miras a las fechas 
en que se llevan a cabo los procedimientos electorales federales, pero 
a la vez se prevé la posibilidad de que el padrón electoral, las listas 
nominales y la credencial para votar con fotografía pueden emplearse 
para la celebración de elecciones locales de gobernador, diputados y 
ayuntamientos, es factible que exclusivamente para este último efecto, 
las disposiciones del mencionado código sean sustituidas temporalmente 
por las reglas que se establezcan en la legislación electoral local, en 
un acuerdo o convenio normativo entre la autoridad electoral local 
competente para su celebración y el Instituto Federal Electoral, en el 
cual se pueden fijar las normas que se consideren adecuadas para 
celebrar los comicios de que se trate en los términos previstos por la ley 
aplicable sin que la actualización del padrón y de las listas nominales 
implique un obstáculo para tal efecto. En tal virtud, la determinación de 
la fecha límite para solicitar la expedición de credenciales para votar con 
fotografía, reposición o cualquier otro movimiento, que deban utilizarse 
en determinadas elecciones locales, está sujeta, en principio, al Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y en segundo 
término a la normatividad electoral local correspondiente.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-027/2002. María Francisca Montalvo Hernández. 
3 de abril de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-037/2002. José Alfredo Contreras Beltrán. 3 de abril 
de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-044/2002. Héctor Javier Chumacero Nava. 5 de 
abril de 2002. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido de los artículos 146, párrafo 3, inciso c); 147, párrafo 
1; 151, párrafo 1, inciso a), y párrafos 2 y 3, 163, párrafo 1 y 164, párrafo 
3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
interpretados en esta jurisprudencia, corresponde con los diversos 182 
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párrafo 3, inciso c), 183 párrafo 1 y 187 párrafo 1, inciso a) y párrafos 2 y 
3, 199, párrafo 1 y 200, párrafo 3 del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 16 y 17.

Agnieszka Salomea Dylawerska 
Wisniewska
vs.
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal 
Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en la Junta Ejecutiva  
del Distrito Electoral Federal 01  
en el Estado de Morelos

Jurisprudencia 1/2011 SRIV

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA. LA DECLARATORIA DE 
NACIONALIDAD MEXICANA POR NATURALIZACIÓN ES DOCUMENTO 
IDÓNEO PARA TRAMITAR SU OBTENCIÓN ANTE EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL.—De conformidad con lo previsto en los artículos 
30, inciso B), fracciones I y II; 34, 35, fracción I, y 36, fracción III de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, párrafos 1 y 2; 
180, párrafos 2 y 4, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como Tercero Transitorio de la Ley de Nacionalidad, las 
declaratorias de nacionalidad mexicana por naturalización expedidas por 
la Secretaría de Relaciones Exteriores con antelación a la entrada en vigor 
de la Ley de Nacionalidad vigente, son documentos con los que se acredita 
la nacionalidad mexicana y, en consecuencia, idóneos para realizar los 
trámites necesarios para la obtención de la credencial para votar con 
fotografía, toda vez que el hecho de que no se encuentre enunciado en 
el catálogo aprobado para dichos efectos por la Comisión Nacional de 
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Vigilancia del Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, 
es insuficiente para hacer nugatorios los derechos político-electorales 
adquiridos por naturalización, máxime cuando los documentos de 
identificación aprobados por esa comisión son preferentes y no limitativos.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos políticos-electorales del 
ciudadano. SDF-JDC-217/2010.—Actora: Agnieszka Salomea Dylawerska 
Wisniewska.—Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto del 
Vocal respectivo en la Junta Ejecutiva del Distrito Electoral Federal 
01 en el Estado de Morelos.—28 de enero de 2011.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Ángel Zarazúa Martínez.—Secretaria: María de los 
Ángeles Rodríguez Cortes.

Juicio para la protección de los derechos políticos-electorales del 
ciudadano. SDF-JDC-30/2011.—Actor: Andrzej Myszkowski Podkowka.—
Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en la Junta Ejecutiva del Distrito Electoral Federal 01 en el 
Estado de Morelos.—10 de febrero de 2011.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Ángel Zarazúa Martínez.—Secretario: Adán Armenta Gómez.

Juicio para la protección de los derechos políticos-electorales del 
ciudadano. SDF-JDC-34/2011.—Actora: Bat Sheva Shejter Cohén.—
Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en la Junta Ejecutiva del Distrito Electoral Federal 01 en el 
Estado de Morelos.—10 de marzo de 2011.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Eduardo Arana Miraval.—Secretarias: Gabriela Figueroa 
Salmorán y Talina Castillo Solano.

Juicio para la protección de los derechos políticos-electorales del 
ciudadano. SDF-JDC-36/2011.—Actora: Elena Carballo Ramos.—
Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en la Junta Ejecutiva del Distrito Electoral Federal 01 en el 
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Estado de Morelos.—10 de marzo de 2011.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Ángel Zarazúa Martínez.—Secretaria: María de los Ángeles 
Rodríguez Cortes.

Juicio para la protección de los derechos políticos-electorales del 
ciudadano. SDF-JDC-37/2011.—Actor: Manuel Carmona Martín.—
Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en la Junta Ejecutiva del Distrito Electoral Federal 01 en el 
Estado de Morelos.—10 de marzo de 2011.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Eduardo Arana Miraval.—Secretarios: René Sarabia Tránsito 
y Elvira Avilés Jaimes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de mayo 
de dos mil once, ratificó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 8, 2011, páginas 16, 
17 y 18.

Asociación denominada Izquierda 
Democrática Popular
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 13/2003

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA. SU EXISTENCIA POR SÍ 
MISMA NO ACREDITA LA INCLUSIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL DE 
UN CIUDADANO.—En los casos en que una persona cause baja del 
padrón por pérdida o suspensión de sus derechos político-electorales 
o por renuncia de nacionalidad, puede incluso conservar su credencial 
aun cuando el registro correspondiente se encuentre cancelado, o bien, 
respecto de las personas que fallecen, no existe disposición alguna que 
obligue a sus familiares a la entrega del referido instrumento electoral. 
Adicionalmente, el artículo 163 del Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, prevé la pérdida de la vigencia del registro 
en el padrón, en aquellos casos en que se inicie el procedimiento de 
inscripción, pero que el ciudadano no acuda a recoger su credencial 
para votar con fotografía, y en consecuencia a concluir su trámite, 
el cual será cancelado. Esta situación, se presenta comúnmente en 
aquellos casos en que se notifica un cambio de domicilio, en tal virtud, 
se causa baja del registro anterior y se da de alta el correspondiente a la 
nueva dirección, sin que sea necesario requerirle al ciudadano, en ese 
momento, la entrega de la credencial de elector, por ser ésta un elemento 
de identificación exigible para la realización de diversos trámites ante 
las dependencias gubernamentales, instituciones bancarias, etcétera. 
Siendo hasta el momento en que deba presentarse a recoger la nueva 
credencial, cuando deberá canjearla por la anterior. Sin embargo, 
al ciudadano que no concluye con el referido trámite de cambio de 
domicilio, se le da de baja en el padrón por pérdida de vigencia, se 
destruye la credencial de elector de nueva expedición y, aunque cuente  
con la credencial anterior, ésta pertenece a un registro que previamente 
fue cancelado. Por tanto, aun y cuando se trate de localizar a dicha 
persona en el padrón electoral no aparecerán sus datos (nombre, 
domicilio y clave de elector).

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-058/2002. Asociación denominada Izquierda 
Democrática Popular. 11 de junio de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-065/2002. Asociación de Ciudadanos Insurgencia 
Popular. 11 de junio de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-784/2002. Asociación Civil denominada Proyecto 
Nueva Generación. 23 de agosto de 2002. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido del artículo 163 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, interpretado en esta jurisprudencia, al 199 
del ordenamiento vigente.
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La Sala Superior en sesión celebrada el uno de junio de dos mil tres, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 11 y 12.

Partido Acción Nacional
vs.
Pleno del Tribunal Electoral  
del Estado de México

Jurisprudencia 5/2003

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA VIGENTE. CONSTITUYE 
UN REQUISITO PARA OBTENER REGISTRO COMO CANDIDATO Y 
SER VOTADO, CUYO INCUMPLIMIENTO ACARREA INELEGIBILIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES). De acuerdo con 
la interpretación gramatical de lo dispuesto en el artículo 16, fracción I, 
y 148, segundo párrafo, del Código Electoral del Estado de México, así 
como la sistemática y funcional de ambos preceptos en relación con el 35, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
29, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, al igual que 7o., párrafo 1, inciso a); 140, párrafo 2; 144, párrafo 5; 
146, párrafo 3, incisos a) y c); 150, párrafo 2; 155, párrafo 1, y 163, párrafos 
6 y 7, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
para que un ciudadano sea formalmente registrado como candidato 
a un cargo de elección popular estatal o municipal en la mencionada 
entidad federativa, entre otros requisitos, debe contar con credencial 
para votar con fotografía vigente. Dicho requisito, por disposición legal, 
está asociado con el ejercicio del derecho político-electoral de ser 
votado, puesto que su incumplimiento supone la imposibilidad jurídica 
para que válidamente sea electo. Por ello, para cumplir con la citada 
exigencia legal no basta que un ciudadano presente una credencial 
para votar con fotografía correspondiente a algún domicilio anterior, 
sino que ésta debe estar vigente, esto es, debe corresponder al registro 
que de la misma se generó en el padrón electoral con el domicilio actual, 
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puesto que no puede cumplirse un requisito electoral con un documento 
no válido para esos efectos. Lo anterior es así, por una parte, porque 
los invocados artículos 16 y 148 del código electoral local textualmente 
establecen que: ... los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a 
gobernador, diputado o miembro de ayuntamiento, deberán satisfacer 
lo siguiente: ... Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente y 
contar con la credencial para votar respectiva y La solicitud [de registro 
de candidaturas] de propietarios y suplentes deberá acompañarse de ... 
copia ... de la credencial para votar. Al respecto, desde una perspectiva 
sistemática, debe tenerse presente que el referido artículo 16 forma parte 
del Capítulo Primero, denominado: De los Requisitos de Elegibilidad, 
correspondiente al Título Tercero del Libro Primero del propio código 
electoral local, lo cual indica que el mencionado requisito de: contar con 
la credencial para votar respectiva constituye un requisito de elegibilidad, 
mismo que fue establecido por el legislador ordinario en ejercicio de la 
facultad y competencia democrática que le confieren tanto el artículo 
35, fracción II, de la Constitución federal como el 29, fracción II, de la 
Constitución local para fijar, a través de una ley, las calidades (requisitos, 
circunstancias o condiciones) necesarias para que un ciudadano 
pueda ser votado, sin que el mencionado requisito resulte irrazonable o 
desproporcionado ni, en forma alguna, haga nugatorio el derecho político-
electoral fundamental a ser votado sino, más bien, atienda al principio 
constitucional rector de certeza electoral. Ahora bien, en aquellos casos 
en que, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, el Instituto 
Electoral del Estado de México y el Instituto Federal Electoral suscriban 
el convenio respectivo para que en dicha entidad federativa se utilicen 
los instrumentos y productos técnicos del Registro Federal de Electores 
para el correspondiente proceso electoral local, es importante destacar 
que, según una interpretación funcional de los invocados preceptos del 
Código Electoral Federal, si un ciudadano no cuenta con su credencial 
para votar con fotografía vigente y su respectiva inclusión en la lista 
nominal de electores correspondiente a la sección electoral de su 
domicilio, no podrá ejercer su derecho de votar ni de ser votado, lo cual 
encuentra razón en lo dispuesto en el artículo 150, párrafo 2, del Código 
Electoral Federal, ya que si es obligación de los ciudadanos inscritos en 
el padrón electoral dar aviso de su cambio de domicilio ante la oficina del 
Instituto Federal Electoral más cercana a su nuevo domicilio y, en estos 
casos, deberá exhibir y entregar la credencial para votar con fotografía 
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correspondiente a su domicilio anterior, o aportar los datos de la misma 
en caso de haberla extraviado, para que se proceda a cancelar tal 
inscripción, a darlo de alta en el listado correspondiente a su domicilio 
actual y expedirle su nueva credencial para votar con fotografía, en el 
hipotético caso de que un ciudadano, al solicitar su alta por cambio 
de domicilio, no cumpla con su obligación legal de exhibir y entregar 
la credencial para votar con fotografía correspondiente a su domicilio 
anterior, no cabe desprender que tal ciudadano pueda prevalerse de tal 
incumplimiento legal para pretender, a través de la presentación posterior 
de aquella credencial ante la autoridad electoral, la supuesta satisfacción 
del requisito consistente en contar con su credencial para votar, pues su 
actuar negligente no puede jurídicamente beneficiarle según el principio 
general del derecho recogido en el aforismo latino Nemo auditur propriam 
turpitudinem allegans, máxime que el único documento electoralmente 
válido es la nueva credencial para votar con fotografía que, con motivo de 
dicha alta por cambio de domicilio, le sea expedida por el Instituto Federal 
Electoral, misma que debe ser recogida por el ciudadano dentro de los 
plazos establecidos en la normativa aplicable, para que sólo así sea dado 
de alta en la sección de la lista nominal de electores correspondiente a su 
nuevo domicilio, en el entendido de que los formatos de las credenciales 
de los ciudadanos que hayan efectuado alguna solicitud de actualización 
(por ejemplo, por cambio de domicilio o extravío de la credencial para 
votar) y no los hubiesen recogido dentro del plazo legalmente establecido, 
serán resguardados según lo dispuesto en los artículos 144, párrafo 5 y 
163, párrafos 6 y 7, del Código Electoral Federal. Finalmente, como una 
muestra de la importancia que el legislador ordinario federal le otorgó 
en la más reciente reforma a la credencial para votar con fotografía 
como requisito para ser registrado como candidato y, en su caso, 
ejercer un cargo público federal de elección popular, cabe señalar que, a 
diferencia de lo previsto en el artículo 9o., fracción XII, del Código Federal  
Electoral de 1987, donde se incluía como requisito para ser diputado 
federal, alternativamente, Contar con su credencial permanente de 
elector o estar inscrito en el Padrón Electoral, en el artículo 7o., párrafo 
1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en vigor a partir de 1990, se establecen como requisitos para 
ser diputado federal o senador: Estar inscrito en el Registro Federal de 
Electores y contar con credencial para votar, de lo cual se desprende la 
necesidad de acreditar tanto uno como otro requisito mas no sólo uno 
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de ellos, pues se evidencia la utilización de la conjunción copulativa “y” 
en lugar de la antigua conjunción disyuntiva “o”.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-076/2003. Partido 
Acción Nacional. 13 de junio de 2003. Mayoría de cuatro votos. Disidentes: 
Leonel Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-096/2003. Partido 
de la Revolución Democrática. 13 de junio de 2003. Mayoría de cuatro 
votos. Disidentes: Leonel Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-140/2003 y 
acumulado. Partido de la Revolución Democrática y otro. 13 de junio de 
2003. Mayoría de cuatro votos. Disidentes: Leonel Castillo González y 
Mauro Miguel Reyes Zapata.

Nota: El contenido de los artículos 140, párrafo 2; 144, párrafo 5; 146, 
párrafo 3, incisos a) y c); 150, párrafo 2; 155, párrafo 1, 163, párrafos 6 y 
7 y 150, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, interpretados en esta jurisprudencia, corresponde 
respectivamente, con los diversos 176, párrafo 2, 180, párrafo 6°, 182, 
párrafo 3, incisos a) y c), 186, párrafo 2, 191 párrafo 1, 199, párrafo 6, 7, 8 
y 9 y 186, párrafo 2 del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de julio de dos mil tres, 
aprobó por unanimidad de cuatro votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 12 a 14.
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Sala Regional de la Tercera 
Circunscripción Plurinominal
vs.
Sala Regional de la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal

Jurisprudencia 9/2009

CREDENCIAL PARA VOTAR E INSCRIPCIÓN AL PADRÓN ELECTORAL. 
OPORTUNIDAD DE LA SOLICITUD DE UN CIUDADANO REHABILITADO 
EN EL GOCE DE SUS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES.—De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 173, párrafos 1 y 
2, 178, 179, 180, párrafo 1, 182, 183, párrafo 1, y 198, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que cuando 
un ciudadano es rehabilitado, en el goce de sus derechos político-
electorales, con anterioridad a la fecha límite para presentar su solicitud 
de incorporación al Padrón Electoral y la expedición de su credencial 
para votar, el ciudadano debe acudir, ante la autoridad administrativa 
electoral, a presentar su petición, antes del quince de enero del año de 
la elección, si la resolución rehabilitadora le es notificada con antelación 
a esa fecha límite, por la autoridad administrativa o judicial, de no hacer 
su solicitud antes de la fecha límite será considerada extemporánea. Sin 
embargo, si la notificación de la resolución de rehabilitación se hace en 
fecha posterior al quince de enero del año de la elección, el ciudadano 
estará legitimado para presentar su solicitud de inscripción al Padrón 
Electoral y expedición de su credencial para votar, con posterioridad a 
la mencionada fecha límite, dado que la omisión de notificación oportuna 
no le debe parar perjuicio; la falta de notificación no debe ser obstáculo 
para el goce y ejercicio de sus derechos político-electorales, en especial, 
su derecho a votar.

Cuarta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-3/2009.—Entre los sustentados por 
la Sala Regional de la Tercera Circunscripción Plurinominal y la Sala 
Regional de la Cuarta Circunscripción Plurinominal, ambas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.—10 de junio de 2009.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: 
Isaías Trejo Sánchez.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el diez de junio de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 4, 2009, páginas  
16 y 17.

Elisa Bernal Millán
vs.
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal 
Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en la Junta Distrital Ejecutiva 
35 en el Estado de México

Jurisprudencia 16/2008

CREDENCIAL PARA VOTAR. LA NO EXPEDICIÓN, SIN CAUSA JUSTIFICADA, 
TRANSGREDE EL DERECHO AL VOTO.—De la interpretación sistemática 
de los artículos 35, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 4, párrafo 1, 175 y 176 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se sigue que, para ejercer 
el derecho de voto, los ciudadanos deben solicitar su inscripción en el 
Registro Federal de Electores y obtener su credencial para votar, para 
lo cual, cumplidos los requisitos legales, el Instituto Federal Electoral los 
debe incluir en el Registro Federal de Electores, expedirles su credencial 
e incorporarlos a la lista nominal de electores, correspondiente a su 
domicilio. De esta forma, si la autoridad administrativa electoral niega la 
expedición de la credencial para votar, sin causa justificada, por ejemplo, 
por razones técnico-administrativas, no imputables al ciudadano, tal 
actuación transgrede el derecho de voto, ya que el funcionamiento 
del sistema de expedición del citado documento, es responsabilidad 
exclusiva del Instituto Federal Electoral.
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Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2532/2007.—Actora: Elisa Bernal Millán.—
Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en la Junta Distrital Ejecutiva 35 en el Estado de México.—16 
de enero de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen 
Alanis Figueroa.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila y Paula Chávez 
Mata.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2535/2007.—Actor: Domingo Sosa Longinos.—
Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en la Junta Distrital Ejecutiva 35 en el Estado de México.—16 
de enero de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretario: Jacob Troncoso Ávila.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-66/2008.—Actora: María de la Luz Ortega 
Sandoval.—Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto del 
Vocal respectivo en la Junta Distrital Ejecutiva 38 en el Estado de 
México.—13 de febrero de 2008.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: 
Manuel González Oropeza.—Secretarios: Javier Aldana Gómez y Carlos 
Ortiz Martínez.

Nota: El contenido de los artículos 175 y 176 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretados en esta 
jurisprudencia corresponde respectivamente, con los diversos 218 y 
222, del código vigente.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de octubre 
de dos mil ocho, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas  
19 y 20. 

Gabriel Buendía Tapia
vs.
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal 
Electoral en el 03 Distrito Electoral 
Federal en el Distrito Federal

Jurisprudencia 5/98

CREDENCIAL PARA VOTAR. SE DEBE ENTREGAR AL CIUDADANO DENTRO 
DEL PLAZO RAZONABLE NECESARIO PARA SU ELABORACIÓN. Si bien es 
cierto que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
no establece un plazo preciso para que las autoridades electorales 
elaboren y entreguen las credenciales para votar con fotografía, después 
de dictada la resolución donde se declara procedente una solicitud, 
esto no puede significar que la autoridad esté en aptitud legal de hacer 
la entrega hasta que lo considere conveniente o adecuado, sino que, 
el legislador, interesado indudablemente en el cumplimiento inmediato 
de las normas jurídicas que expide y en el respeto a los derechos de 
los ciudadanos, comprendió que humanamente se requería de cierto 
tiempo para la elaboración material del documento, sobre todo por los 
instrumentos y equipo técnicos y científicos con los que se lleva a cabo, 
y ante la reserva y medidas de seguridad que se deben observar, pero 
esto no puede exceder del tiempo razonable para tales efectos, por lo 
que si la autoridad excede ese lapso razonable, incurre en infracción a la 
ley, y el tribunal debe condenarla a la entrega inmediata de la credencial 
respectiva.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-001/98. Gabriel Buendía Tapia. 21 de enero de 1998. 
Unanimidad de votos.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-002/98. Tito Jiménez Dehesa. 10 de febrero de 1998. 
Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-005/98. Isidora Barrios Sandoval. 18 de marzo de 
1998. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el diecisiete de noviembre de 
mil novecientos noventa y ocho, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 2, Año 1998, páginas 17 y 18.

María Elena Chapa Hernández y otras 
vs.
Consejo General del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 16/2012

CUOTA DE GÉNERO. LAS FÓRMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS 
Y SENADORES POR AMBOS PRINCIPIOS DEBEN INTEGRARSE CON 
PERSONAS DEL MISMO GÉNERO.—De la interpretación sistemática 
y funcional de los artículos 1°, 4°, 51, 57, 63 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 20, párrafos 3 y 4, 218, párrafo 3, 219, 
párrafo 1, y 220 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se colige que las fórmulas de candidatos a diputados y 
senadores postuladas por los partidos políticos o coaliciones ante el 
Instituto Federal Electoral, deben integrarse con al menos el cuarenta 
por ciento de candidatos propietarios del mismo género. De lo anterior, 
se advierte que la finalidad es llegar a la paridad y que la equidad de 
género busca el equilibrio en el ejercicio de los cargos de representación 
popular. Por tanto, las fórmulas que se registren a efecto de observar la 
citada cuota de género, deben integrarse con candidatos propietario y 
suplente, del mismo género, pues, de resultar electos y presentarse la 

CJurisprudencia vigente

269

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   269 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



ausencia del propietario, éste sería sustituido por una persona del mismo 
género, lo que además trascenderá al ejercicio del cargo, favoreciendo 
la protección más amplia del derecho político-electoral citado.

Quinta Época:

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-12624/2011 y acumulados.—Actoras: María Elena 
Chapa Hernández y otras.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—30 de noviembre de 2011.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Eugenio 
Isidro Gerardo Partida Sánchez y Ángel Eduardo Zarazúa Alvizar.

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-475/2012 y acumulados.—Actores: Hugo Armando 
Hermosillo Saucedo y otros.—Responsables: Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Acción Nacional y otros.—24 de abril de 2012.—Mayoría de 
cinco votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Disidente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretarios: Clicerio Coello Garcés, Rolando Villafuerte 
Castellanos y Víctor Manuel Rosas Leal.

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-510/2012 y acumulados.—Actores: José Marcelo 
Mejía García y otros.—Autoridades responsables: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral y otras.—24 de abril de 2012.—Mayoría de 
cinco votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Carlos Vargas Baca y Mauricio 
Huesca Rodríguez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de junio de dos mil 
doce, aprobó por mayoría de seis votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
19 y 20.
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Partido Cardenista Coahuilense y otro
vs.
Consejo Estatal Electoral de Coahuila

Jurisprudencia 23/2000

DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA, CONSTITUYEN UN SOLO REQUISITO 
DE PROCEDIBILIDAD DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
ELECTORAL. El artículo 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se desarrolla en el artículo 
86, apartado 1, incisos a) y f), de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, al reiterar, por una parte, que los 
actos o resoluciones impugnables en el juicio de revisión constitucional 
electoral deben ser definitivos y firmes, y por la otra, que para la promoción 
de dicho proceso tienen que haberse agotado, en tiempo y forma, todas 
las instancias previas establecidas por las leyes, en virtud de las cuales 
se pudieron haber modificado, revocado o anulado, constituye un solo 
requisito que reconoce como razón lógica y jurídica el propósito, claro 
y manifiesto, de hacer del juicio de revisión constitucional electoral un 
medio de impugnación excepcional y extraordinario, al que sólo se pueda 
ocurrir cuando el acto o resolución de que se trate no sea susceptible 
de revocación, nulificación o modificación, ya sea porque no se pueda 
hacer oficiosamente por parte de la propia autoridad emisora, de su 
superior jerárquico o de alguna otra autoridad local competente para 
ese efecto, o porque no existan ya medios ordinarios para conseguir la 
reparación plena de los derechos o prerrogativas en los que se hubieran 
visto afectados, sea porque no están previstos por la ley, porque los 
contemplados en ella sean insuficientes para conseguir cabalmente ese 
propósito reparador, o porque los previstos y suficientes hubieran sido 
promovidos o interpuestos sin éxito para el afectado. Este razonamiento 
se ve corroborado con el texto del inciso f) del apartado 1 del artículo 
86 de la invocada Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, en donde no sólo se exige que se agoten oportuna 
y formalmente las instancias previas establecidas por las leyes para 
combatir los actos o resoluciones electorales, sino que expresa y enfatiza 
que esas instancias previas deben ser aptas para modificar, revocar o 
anular los actos o resoluciones lesivos de derechos.
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Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-006/2000 y SUP-
JRC-007/2000. Partidos Cardenista Coahuilense y Unidad Democrática 
de Coahuila. 2 de marzo de 2000. Unanimidad de votos.

Juicios de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-023/2000 y SUP-
JRC-025/2000. Partidos Frente Cívico y Revolucionario Institucional, 
respectivamente. 21 de marzo de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-062/2000. Partido 
Acción Nacional. 10 de mayo de 2000. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre del año dos 
mil, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 8 y 9.

Daniel Ulloa Valenzuela
vs.
Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Zacatecas

Jurisprudencia 9/2001

DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS 
IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN 
DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO 
EL REQUISITO. El actor queda exonerado de agotar los medios de 
impugnación previstos en la ley electoral local, en los casos en que el 
agotamiento previo de los medios de impugnación, se traduzca en una 
amenaza seria para los derechos sustanciales que son objeto del litigio, 
porque los trámites de que consten y el tiempo necesario para llevarlos 
a cabo puedan implicar la merma considerable o hasta la extinción del 
contenido de las pretensiones o de sus efectos o consecuencias, por 
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lo que el acto electoral se considera firme y definitivo. En efecto, la  
razón que constituye la base lógica y jurídica para imponer al justiciable  
la carga de recurrir previamente a los medios ordinarios, antes de 
acceder a la justicia constitucional federal, radica en la explicación 
de sentido común de que tales medios de impugnación no son meras 
exigencias formales para retardar la impartición de la justicia, obstáculos 
impuestos al gobernado con el afán de dificultarle la preservación de sus 
derechos ni requisitos inocuos que deben cumplirse para conseguir la 
tutela efectiva que les garantiza la Constitución federal, sino instrumentos 
aptos y suficientes para reparar, oportuna y adecuadamente, las 
violaciones a las leyes que se hayan cometido en el acto o resolución 
que se combata; y al ser así las cosas, se impone deducir que, cuando 
ese propósito o finalidad no se puede satisfacer en algún caso concreto, 
ya sea por las especiales peculiaridades del asunto, por la forma en que 
se encuentren regulados los procesos impugnativos comunes, o por las 
actitudes de la propia autoridad responsable o de la que conoce o deba 
conocer de algún juicio o recurso de los aludidos, entonces se extingue 
la carga procesal de agotarlos, y por tanto se puede ocurrir directamente 
a la vía constitucional, pues las situaciones apuntadas imposibilitan 
la finalidad restitutoria plena que por naturaleza corresponde a los 
procesos impugnativos, lo que se robustece si se toma en cuenta que 
en la jurisdicción electoral no existen medidas o procesos cautelares, 
ni es posible fáctica ni jurídicamente retrotraer las cosas al tiempo 
pasado en que se cometieron las violaciones, mediante la reposición 
de un proceso electoral.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-020/2001. Daniel Ulloa Valenzuela. 8 de junio de 
2001. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-027/2001. Santa Blanca Chaidez Castillo. 10 de junio 
de 2001. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-028/2001. Lucio Frías García. 10 de junio de 2001. 
Unanimidad de votos.
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La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre del 
año dos mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 13 y 14.

Óscar Emmanuel Aguirre Contreras 
vs.
Instituto Federal Electoral 

Jurisprudencia 1/2011 SRI

DEMANDA LABORAL. EL PLAZO DE QUINCE DÍAS NO ES APLICABLE 
RESPECTO DE PRESTACIONES QUE NO DEPENDEN DIRECTAMENTE DE 
LA SUBSISTENCIA DEL VÍNCULO LABORAL.—Si bien la Sala Superior 
con base en la jurisprudencia “ACCIONES DE LOS SERVIDORES DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. EL PLAZO PARA EJERCITARLAS ES 
DE CADUCIDAD”, ha establecido que las mismas se ejerciten dentro 
del lapso de quince días hábiles, la interpretación sistemática de los 
artículos 96, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, y 516 de la Ley Federal del Trabajo, 
aplicado de manera supletoria en términos del artículo 95, párrafo 1, 
inciso b), de la citada ley de medios, permite concluir que, atendiendo 
a la naturaleza de ciertas prestaciones laborales, se debe establecer 
que hay algunas que no dependen de forma directa de la subsistencia 
del vínculo laboral ni están supeditadas a que prospere o no la acción 
principal, ya que se generan por la prestación del servicio y el simple 
transcurso del tiempo, como el pago de aguinaldo, prima de antigüedad, 
vacaciones y prima vacacional, por lo que el plazo para demandarlas 
es de un año, a partir de que sea exigible el derecho de que se trate, 
siempre y cuando no exista una determinación del Instituto Federal 
Electoral respecto de las prestaciones referidas, pues en este supuesto, 
se tendrían que demandar dentro del plazo de quince días previsto en 
el artículo 96, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral.

274

Compilación 1997-2013

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   274 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Quinta Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SG-JLI-2/2009. Acuerdo de Sala 
Regional.—Actor: Óscar Emmanuel Aguirre Contreras.—Demandado: 
Instituto Federal Electoral.—11 de mayo de 2009.—Mayoría de votos.—
Ponente: José de Jesús Covarrubias Dueñas.—Disidente: Jacinto Silva 
Rodríguez.—Secretario: Rodrigo Moreno Trujillo.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SG-JLI-8/2010. Acuerdo de Sala Regional.—
Actora: Hilda Armida Rodríguez Bautista.—Demandado: Instituto Federal 
Electoral.—24 de septiembre de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Noé Corzo Corral.—Secretario: Edson Alfonso Aguilar Curiel.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SG-JLI-10/2010. Acuerdo de Sala 
Regional.—Actora: Vilma Arely Reynoso Cuevas.—Demandado: Instituto 
Federal Electoral.—5 de noviembre de 2010.—Mayoría de votos.—
Engrose: Noé Corzo Corral.—Disidente: Jacinto Silva Rodríguez.—
Secretario: Ernesto Santana Bracamontes.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SG-JLI-11/2010.—Actor: Jesús Analia 
Ramírez López.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—15 de 
diciembre de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: Noé Corzo 
Corral.—Secretarios: Ernesto Santana Bracamontes y María Fernanda 
Ríos y Valles Sánchez.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SG-JLI-1/2011. Acuerdo de Sala 
Regional.—Actora: Nora Lidia Duarte Solórzano.—Demandado: Instituto 
Federal Electoral.—15 de marzo de 2011.—Mayoría de votos.—Ponente: 
Noé Corzo Corral.—Disidente: Jacinto Silva Rodríguez.—Secretario: 
Alejandro Torres Albarrán.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de noviembre 
de dos mil once, ratificó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 20, 
21 y 22.

Rogelio Morales García
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 26/2001

DEMANDA LABORAL. LA FACULTAD DE SU DESECHAMIENTO POR 
PARTE DEL JUZGADOR SE ENCUENTRA INMERSA EN LA NATURALEZA 
DE TODOS LOS PROCESOS JURISDICCIONALES. A pesar de que en la 
normatividad rectora de los juicios para dirimir los conflictos o diferencias 
laborales de los servidores del Instituto Federal Electoral no se prevé 
literalmente la posibilidad de desechar de plano una demanda, tal 
facultad está inmersa en la naturaleza jurídica de todos los procesos 
jurisdiccionales. Por tanto, si del contenido de la demanda y de los demás 
elementos que se anexen con ella, se advierte que en el caso concreto 
no se satisface ni se podrá satisfacer algún presupuesto procesal, 
cualquiera que sea la suerte del procedimiento y los elementos que en 
éste se recabaran, la demanda debe desecharse, pues el conocimiento 
pleno, fehaciente e indubitable de ese hecho, hace manifiesta la 
inutilidad e inocuidad de la sustanciación del asunto, en razón de que 
el demandante jamás podría obtener su pretensión, ante lo cual, la 
tramitación sería atentatoria de principios fundamentales del proceso, 
porque sólo reportaría el empleo infructuoso de tiempo, trabajo, esfuerzos 
y recursos del juzgador y de las partes, para arribar al resultado invariable 
ya conocido desde el principio.

Tercera Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-007/99. Rogelio Morales García. 
2 de marzo de 1999. Unanimidad de votos.
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Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-021/99. Elena Aguilar Cázares. 27 
de abril de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-022/2000. Claudia Mercedes 
Román Alarcón. 6 de noviembre de 2000. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre del 
año dos mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, página 14.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Comité de Información del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 12/2012

DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE INFORMACIÓN DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA EMITIR LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA MATERIALIZARLO, TRATÁNDOSE DE 
PARTIDOS POLÍTICOS.—De la interpretación sistemática y funcional de 
los artículos 1°, párrafos primero, segundo y tercero, 6° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, 42, 43, 44, 45, 118, párrafo 
1, incisos a) y z), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 4, 10, párrafos 1, 2 y 4; 19, párrafo 
1, fracciones I, II y III; 25, párrafo 2, fracción VI, 70 y 72 del Reglamento 
del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, se desprende que el Instituto Federal Electoral, 
a través de su Consejo General, debe garantizar el derecho humano de 
acceso a la información pública que los partidos políticos están obligados 
a generar, custodiar y preservar, así como a gestionar las solicitudes de 
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transparencia en la materia. En ese contexto, si el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, en ejercicio de su facultad reglamentaria, 
delega en el Comité de Información la facultad de emitir las medidas 
necesarias para garantizar ese derecho humano y requerir a los partidos 
políticos cualquier insumo que le permita el adecuado cumplimiento de 
sus funciones, dicho Comité está facultado para realizar las acciones 
que le permitan materializar el derecho de acceso a la información y 
el respeto a los principios de máxima publicidad, facilidad de acceso, 
exhaustividad en la búsqueda y entrega de la información; así como para 
tomar las medidas pertinentes para localizar la información solicitada, 
mediante la instrucción a los sujetos obligados a calendarizar, bajo su 
propia iniciativa y determinación, los plazos en los que generarán y 
proporcionarán la información solicitada.

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-178/2012.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Comité de Información 
del Instituto Federal Electoral.—4 de mayo de 2012.—Unanimidad de 
cuatro votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretaria: Laura 
Angélica Ramírez Hernández.

Recurso de apelación. SUP-RAP-76/2012.—Actor: Partido de la Revolución 
Democrática.—Autoridad responsable: Comité de Información del 
Instituto Federal Electoral.—5 de mayo de 2012.—Unanimidad de cuatro 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Georgina 
Ríos González.

Recurso de apelación. SUP-RAP-177/2012.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Comité de Información 
del Instituto Federal Electoral.—9 de mayo de 2012.—Mayoría de tres 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Disidentes: María 
del Carmen Alanis Figueroa y Flavio Galván Rivera.—Secretario: Sergio 
Dávila Calderón.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de mayo de 
dos mil doce, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
20, 21 y 22.

Jaime Delgado Alcalde
vs.
Comisión Nacional de Justicia Partidaria 
del Partido Revolucionario Institucional

Jurisprudencia 13/2011

DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTÁN 
DIRECTAMENTE OBLIGADOS A RESPETARLO.—De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 6o., 8o., 9o., 35, 40 y 41, fracción 
I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
artículo 26, párrafo 1, incisos c) y d), del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales se desprende que los partidos políticos 
están obligados a respetar el derecho a la información de sus militantes, 
independientemente de que tengan o no interés jurídico directo en el 
asunto respecto del cual solicitan la información, en virtud de que, por un 
lado, el derecho a saber es un derecho autónomo en cuanto no requiere 
que el solicitante justifique la finalidad que persigue con la información. 
Por otra parte, la naturaleza de los partidos políticos como entidades de 
interés público, los hace copartícipes de la obligación que tiene el Estado 
de garantizar el derecho a la información oportuna y veraz, y los obliga 
a velar por la observancia del principio de publicidad y la transparencia 
en su vida interna. En este sentido, si los partidos políticos tienen como 
uno de sus fines constitucionales promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, este fin no sería atendido con ciudadanos o 
militantes desconocedores de sus actividades o de cierta información, 
como la relativa a los procedimientos democráticos para la integración y 
renovación de sus dirigencias. Asimismo, si conforme con lo dispuesto en 
el artículo 26, párrafo 1, incisos c) y d), del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, los programas de acción de los partidos 
políticos nacionales determinan las medidas para formar ideológica  
y políticamente a sus afiliados y preparar la participación activa de sus 
militantes en los procesos electorales, ello difícilmente se conseguiría 
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con afiliados o militantes que no estuvieran en aptitud de conocer 
aspectos básicos de la vida democrática de su propio partido político. 
En atención a lo anterior se encuentran obligados a respetar el derecho 
a la información.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1766/2006.—Actor: Jaime Delgado Alcalde.—
Responsable: Comisión Nacional de Justicia Partidaria del Partido 
Revolucionario Institucional.—25 de enero de 2007.—Mayoría de cuatro 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Disidentes: Flavio 
Galván Rivera, José Alejandro Luna Ramos y Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretario: Enrique Aguirre Saldívar.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1647/2007.—Actor: Bernardo Oscar Basilio 
Sánchez.—Responsable: Presidente del Comité Directivo Municipal del 
Partido Acción Nacional en Cuautitlán Izcalli, Estado de México.—16 de 
enero de 2008.—Unanimidad de votos.—Magistrado: Salvador Olimpo 
Nava Gomar.—Secretaria: Karla María Macías Lovera.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-2425/2007 y acumulados.—Actor: José Noel 
Pérez Salais y otros.—Órgano responsable: Comité Directivo Estatal 
del Partido Acción Nacional en el Estado de Durango.—23 de enero 
de 2008.—Unanimidad de votos.—Magistrado: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Secretario: Gustavo Avilés Jaimes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de octubre 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 22, 
23 y 24.
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Partido de la Revolución Democrática 
vs.
Comité de Información del Instituto 
Federal Electoral 

Jurisprudencia 20/2012

DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS SUJETOS OBLIGADOS CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN.—De la 
interpretación sistemática de los artículos 1, 22, 40, 41 y 45 del Reglamento 
del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, se advierte que el recurso de revisión está 
diseñado para garantizar los derechos fundamentales de acceso a la 
información pública y de protección a los datos personales que están en 
posesión del Instituto Federal Electoral y de los partidos políticos. En este 
sentido, los sujetos obligados al cumplimiento de los citados derechos, 
carecen de legitimación para interponer el recurso de revisión con el  
propósito de combatir la resolución del Comité de Información del Instituto 
Federal Electoral, que les ordene entregar la información solicitada, pues 
con dicha calidad no son titulares de los referidos derechos que se 
buscan tutelar con ese medio de impugnación.

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-178/2012.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Comité de Información 
del Instituto Federal Electoral.—4 de mayo de 2012.—Unanimidad de 
cuatro votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretaria: Laura 
Angélica Ramírez Hernández.

Recurso de apelación. SUP-RAP-76/2012.—Actor: Partido de la Revolución 
Democrática.—Autoridad responsable: Comité de Información del 
Instituto Federal Electoral.—5 de mayo de 2012.—Unanimidad de cuatro 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Georgina 
Ríos González.

Recurso de apelación. SUP-RAP-177/2012.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Comité de Información 
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del Instituto Federal Electoral.—9 de mayo de 2012.—Mayoría de tres 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Disidentes: María 
del Carmen Alanis Figueroa y Flavio Galván Rivera.—Secretario: Sergio 
Dávila Calderón. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el cuatro de julio de dos 
mil doce, aprobó por unanimidad votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 
14 y 15.

Partido Verde Ecologista de México
vs.
Órgano Garante de la Transparencia  
y el Acceso a la Información  
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 13/2012

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SÓLO LAS CAUSAS DE FUERZA MAYOR 
JUSTIFICADAS, EXIMEN A LA RESPONSABLE DE SU OBSERVANCIA.—
De la interpretación sistemática de los artículos 6° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1° del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que el derecho 
a la información es un derecho fundamental cuya observancia debe 
garantizarse por las autoridades vinculadas, mediante procedimientos 
ágiles, claros y expeditos. En ese sentido, la sola manifestación de 
circunstancias de hecho que no constituyen causas de fuerza mayor 
probadas, no puede eximir del deber de cumplir con la citada obligación, 
pues ello trastocaría el ejercicio efectivo del derecho fundamental.

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-72/2011.—Actor: Partido Verde 
Ecologista de México.—Autoridad responsable: Órgano Garante de 
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la Transparencia y el Acceso a la Información del Instituto Federal 
Electoral.—27 de abril de 2011.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
Manuel González Oropeza.—Secretarios: Valeriano Pérez Maldonado y 
Juan José Morgan Lizárraga. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-178/2012.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Comité de Información 
del Instituto Federal Electoral.—4 de mayo de 2012.—Unanimidad de 
cuatro votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretaria: Laura 
Angélica Ramírez Hernández.

Recurso de apelación. SUP-RAP-76/2012.—Actor: Partido de la Revolución 
Democrática.—Autoridad responsable: Comité de Información del 
Instituto Federal Electoral.—5 de mayo de 2012.—Unanimidad de cuatro 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Georgina 
Ríos González.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de mayo de 
dos mil doce, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
22 y 23.

Gregorio Sánchez Martínez
vs.
Consejo General del Instituto Electoral 
de Quintana Roo

Jurisprudencia 24/2011

DERECHO A SER VOTADO. NO COMPRENDE LA PARTICIPACIÓN 
SIMULTÁNEA EN PROCESOS INTERNOS DE DIVERSOS PARTIDOS 
(LEGISLACIÓN DE QUINTANA ROO).—De la interpretación sistemática 
de los artículos 35, fracción II, y 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos 
e) y j), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, 
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fracción II, 49, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; 12, 32, fracción II, 103, 109, fracción II, 268, 
269 y 274 de la Ley Electoral de Quintana Roo, se advierte que el derecho 
ciudadano a ser votado en su vertiente de obtener la postulación a un 
cargo de elección popular, comprende su participación en un proceso 
interno de un partido político o coalición, mas no el derecho a contender 
simultáneamente en diferentes partidos, pues ello implica la posibilidad 
de que el ciudadano pueda obtener más de una candidatura para el 
mismo cargo, no obstante que en términos de la referida ley electoral, 
sólo se autoriza que el ciudadano pueda ser postulado como candidato 
por diversos partidos políticos, cuando se trate de coaliciones.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-69/2010.—Actor: Gregorio Sánchez Martínez.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Electoral de 
Quintana Roo.—21 de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—
Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: José Arquímedes 
Gregorio Loranca Luna y Gabriel Palomares Acosta.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-62/2010.—Actor: 
Convergencia.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Electoral de Quintana Roo.—21 de abril de 2010.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: José 
Arquímedes Gregorio Loranca Luna, Gabriel Palomares Acosta y Alfredo 
Javier Soto Armenta.

Juicio de revisión constitucional electoral y juicios para la protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JRC-80/2010 y 
acumulados.—Actores: Convergencia y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Electoral de Quintana Roo.—23 de abril de 
2010.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—
Secretarios: Isaías Trejo Sánchez, Francisco Villegas Cruz y Rodrigo 
Quezada Goncen.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el nueve de noviembre 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

284

Compilación 1997-2013

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   284 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas  
24 y 25.  

Jorge Hank Rhon
vs.
Tribunal de Justicia Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Baja California

Jurisprudencia 2/2010

DERECHO A SER VOTADO. NO DEBE VULNERARSE POR OCUPAR UN 
CARGO DE ELECCIÓN POPULAR (LEGISLACIÓN DE BAJA CALIFORNIA).—
La interpretación sistemática de los artículos 41, fracción VI, 42, párrafo 
tercero, y 80, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, conforme con el 1° y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, y 1°, 2°, 23, 29 y 30 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, permite establecer que el hecho 
de que un ciudadano esté en ejercicio de un cargo de elección popular, 
no impide que pueda registrarse como candidato para contender por otro 
cargo de esa naturaleza, aun cuando no hubiera concluido el periodo para 
el que fue electo, siempre que se separe dentro del término legalmente 
exigido. Acorde con lo anterior, cualquier condición adicional que se 
imponga al ejercicio de los derechos político electorales deberá basarse 
exclusivamente en calidades inherentes a la persona, además de ser 
necesaria e idónea para lograr la finalidad perseguida, y obedecer a 
criterios objetivos, racionales y proporcionales, que tengan como base 
algún principio o valor fundamental del sistema constitucional; por tanto, 
la limitación a la posibilidad de contender de un ciudadano, durante el 
desempeño de un cargo de elección popular, debe hacerse en armonía 
con el texto fundamental y los instrumentos internacionales en cuanto 
potencian el derecho a ser votado.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-695/2007.—Actor: Jorge Hank Rhon.—Autoridad 
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responsable: Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado 
de Baja California.—6 de julio de 2007.—Unanimidad de seis votos.—
Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Claudia Pastor 
Badilla, Sergio Guerrero Olvera, Eduardo Hernández Sánchez y Andrés 
Carlos Vázquez Murillo.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-710/2007.—Actora: María Mercedes Maciel 
Ortiz.— Autoridad responsable: Tribunal de Justicia Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Baja California.—6 de julio de 2007.—Unanimidad 
de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: 
Enrique Martell Chávez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-717/2007.—Actor: Eligio Valencia Roque.—
Autoridad responsable: Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.—6 de julio de 2007.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Sergio 
Arturo Guerrero Olvera y Eduardo Hernández Sánchez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diez de febrero de dos 
mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas  
24 y 25.

José Luis Amador Hurtado
vs.
Director Ejecutivo de Prerrogativas  
y Partidos Políticos del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 24/2002

DERECHO DE AFILIACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. 
CONTENIDO Y ALCANCES. El derecho de afiliación político-electoral 
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establecido en el artículo 41, fracción I, párrafo segundo, in fine, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con lo dispuesto en el artículo 5o., párrafos 1 y 3, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es un derecho fundamental 
con un contenido normativo más específico que el derecho de asociación 
en materia política, ya que se refiere expresamente a la prerrogativa de 
los ciudadanos mexicanos para asociarse libre e individualmente a los 
partidos políticos y a las agrupaciones políticas, y si bien el derecho 
de afiliación libre e individual a los partidos podría considerarse como 
un simple desarrollo del derecho de asociación en materia política, lo 
cierto es que el derecho de afiliación —en el contexto de un sistema 
constitucional de partidos como el establecido en el citado artículo 
41 constitucional— se ha configurado como un derecho básico 
con caracteres propios y, por tanto, con mayor especificidad que el 
derecho de asociación y está garantizado jurisdiccionalmente mediante  
el sistema de medios de impugnación en materia electoral previsto 
en el artículo 41, fracción IV, primer párrafo, in fine, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 99, fracción V, de la Constitución federal. 
Además, el derecho de afiliación comprende no sólo la potestad de 
formar parte de los partidos políticos y de las asociaciones políticas, sino 
también la prerrogativa de pertenecer a éstos con todos los derechos 
inherentes a tal pertenencia; en particular, el derecho fundamental de 
afiliación político-electoral consagrado constitucionalmente faculta a su 
titular para afiliarse o no libremente a un determinado partido político, 
conservar o ratificar su afiliación o, incluso, desafiliarse. Del mismo modo, 
la libertad de afiliación no es un derecho absoluto, ya que su ejercicio 
está sujeto a una condicionante consistente en que sólo los ciudadanos 
mexicanos podrán afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. 
Igualmente, si el ejercicio de la libertad de afiliación se realiza a través 
de los institutos políticos, debe cumplirse con las formas específicas 
reguladas por el legislador para permitir su intervención en el proceso 
electoral.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-117/2001. José Luis Amador Hurtado. 30 de enero 
de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda 
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y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la 
resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó 
el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo en 
consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la 
presente tesis.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-127/2001. Sandra Rosario Ortiz Loyola. 30 de enero 
de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda 
y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la 
resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó 
el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo en 
consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la 
presente tesis.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-128/2001. Dora Soledad Jácome Miranda. 30 de 
enero de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes 
Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara 
la resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó 
el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo en 
consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la 
presente tesis.

Nota: El contenido del artículo 41, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta jurisprudencia, 
corresponde con el 41, fracción VI, de la Constitución vigente; asimismo, 
el 5, párrafos 1 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales corresponde con el artículo 5, párrafos 1 y 4 del ordenamiento 
vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 19 y 20.
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José Luis Amador Hurtado
vs.
Director Ejecutivo de Prerrogativas  
y Partidos Políticos del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 25/2002

DERECHO DE ASOCIACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. BASE 
DE LA FORMACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS. El derecho de asociación en materia político-electoral es 
un derecho fundamental consagrado en el artículo 35, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que propicia el 
pluralismo político y la participación de la ciudadanía en la formación 
del gobierno. La libertad de asociación, que subyace a ese derecho, 
constituye una conditio sine qua non de todo Estado constitucional 
democrático de derecho, pues sin la existencia de este derecho 
fundamental o la falta de garantías constitucionales que lo tutelen, no 
sólo se impediría la formación de partidos políticos y de asociaciones de 
diversos signos ideológicos, sino que el mismo principio constitucional  
de sufragio universal, establecido en forma expresa en el artículo 41, 
fracción I, párrafo segundo, de la Constitución federal, quedaría socavado; 
por lo tanto, el derecho de asociación en materia político-electoral está en 
la base de la formación de los partidos políticos y asociaciones políticas. 
Sobre el particular, es necesario dejar establecido que todo ciudadano 
mexicano tiene derecho a asociarse individual y libremente para tomar 
parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país; específicamente, 
es derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos 
nacionales y agrupaciones políticas, en conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 9o.; 35, fracción III; 41, fracciones I, párrafo segundo, in 
fine, y IV; y 99, fracción V, de la Constitución federal, así como 5o., párrafo 
1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Así, 
en ejercicio del derecho de asociación en materia político-electoral, los 
ciudadanos pueden formar partidos políticos y agrupaciones políticas, 
cumpliendo con los requisitos que se establecen en la ley. El ejercicio 
de la libertad de asociación en materia política prevista en el artículo 
9o. constitucional está sujeta a varias limitaciones y una condicionante: 
las primeras están dadas por el hecho de que su ejercicio sea pacífico 
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y con un objeto lícito, mientras que la última circunscribe su realización 
a los sujetos que tengan la calidad de ciudadanos mexicanos, lo cual 
es acorde con lo previsto en el artículo 33 de la Constitución federal. 
Asimismo, si el ejercicio de esa libertad política se realiza a través de 
los partidos políticos, debe cumplirse con las formas específicas que se 
regulen legalmente para permitir su intervención en el proceso electoral.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-117/2001. José Luis Amador Hurtado. 30 de enero 
de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda 
y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la 
resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó 
el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo en 
consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la 
presente tesis.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-127/2001. Sandra Rosario Ortiz Loyola. 30 de enero 
de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda 
y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la 
resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó 
el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo en 
consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la 
presente tesis.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-128/2001. Dora Soledad Jácome Miranda. 30 de 
enero de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes 
Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara 
la resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó 
el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo en 
consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la 
presente tesis.

Nota: El contenido del artículo 41, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta jurisprudencia, 
corresponde con el 41, fracción VI, del ordenamiento vigente.
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La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 21 y 22.

Asociación denominada Organización 
Nacional Antirreeleccionista
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 61/2002

DERECHO DE ASOCIACIÓN. SUS DIFERENCIAS ESPECÍFICAS EN MATERIA 
POLÍTICA Y POLÍTICO-ELECTORAL. El artículo 9o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra la libertad general 
de asociación, concebida como un derecho constitucional establecido 
para los ciudadanos mexicanos, de este género deriva, como una 
especie autónoma e independiente, el derecho de asociación política, 
que tiene su fundamento en el artículo 35 de la propia Constitución y por 
la otra, el derecho de asociación político-electoral, consagrado a su vez  
en el artículo 41, fracción III, octavo párrafo de la Carta Magna. El citado 
artículo 35 establece que los ciudadanos mexicanos detentan la libertad 
general de asociación pacífica con fines políticos, mientras que el artículo 
41, así como los artículos 33 a 35 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, contemplan el derecho de los ciudadanos a 
formar e integrar una clase especial de asociación política, que recibe el 
nombre de agrupación política nacional, a través de la cual se propende 
al establecimiento de mejores condiciones jurídicas y materiales para 
garantizar a los ciudadanos el ejercicio real y pleno de sus derechos 
políticos, en condiciones de igualdad, con orientación particular hacia 
los derechos políticos de votar y ser votado con el poder de la soberanía 
que originariamente reside en ellos, en elecciones auténticas, libres y 
periódicas, por las que se realiza la democracia representativa, mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo. Esta subespecie de derecho 
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de asociación política, encuentra su límite lógico, natural y jurídico en 
el momento que queda satisfecho ese propósito, lo cual se consigue 
cabalmente a través de la afiliación y militancia en una agrupación 
política, y con ello se colma el derecho de asociación, de modo que la 
afiliación simultánea a diferentes agrupaciones de esta clase, no está 
respaldada por la prerrogativa ciudadana expresada en el citado artículo 
9o. De esto se concluye que no ha lugar a confundir al género con sus 
especies.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-057/2002. Asociación denominada Organización 
Nacional Antirreeleccionista. 11 de junio de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-063/2002. Unión de Participación Ciudadana, A.C. 
11 de junio de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-078/2002. Asociación denominada Ciudadanos 
Unidos del Distrito Federal. 11 de junio de 2002. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido del artículo 41, fracción III, octavo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en 
esta jurisprudencia, corresponde con el 41, fracción V, noveno párrafo, 
del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 25.
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Coalición “Alianza para que Vivas 
Mejor”
vs.
Tribunal de Justicia Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Baja California

Jurisprudencia 32/2010

DERECHO DE PETICIÓN EN MATERIA ELECTORAL. LA EXPRESIÓN 
“BREVE TÉRMINO” ADQUIERE CONNOTACIÓN ESPECÍFICA EN CADA 
CASO.—El derecho fundamental de petición, previsto en el artículo 8.º 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, impone 
a la autoridad la obligación de responder al peticionario en “breve 
término”. La especial naturaleza de la materia electoral implica que 
esa expresión adquiera una connotación específica, más aún en los 
procesos electorales, durante los cuales todos los días y horas son 
hábiles, aunado a que la legislación adjetiva electoral precisa plazos 
brevísimos para la interposición oportuna de los medios de impugnación. 
Por tanto, para determinar el “breve término” a que se refiere el 
dispositivo constitucional, debe tomarse en cuenta, en cada caso, esas 
circunstancias y con base en ello dar respuesta oportuna.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-116/2007.—Actora: 
Coalición “Alianza para que Vivas Mejor”.—Autoridad responsable: 
Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de Baja 
California.—28 de junio de 2007.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: 
Manuel González Oropeza.—Secretarios: Carlos Báez Silva y David 
Cienfuegos Salgado.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-357/2008 y acumulado.—Actores: Rufino Julio 
Juanillo Torres y otro.—Autoridades responsables: Congreso del Estado 
de Oaxaca y otras.—21 de mayo de 2008.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Valeriano Pérez 
Maldonado.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-626/2009.—Actora: María del Rosario Velasco 
Lino.—Autoridades responsables: Diputación Permanente de la 
LVI Legislatura del Estado de México y otra.—15 de julio de 2009.—
Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Secretarios: Felipe de la Mata Pizaña y Jorge Enrique Mata Gómez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de dos 
mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
16 y 17.

Partido Democracia Social
vs.
Consejo Estatal Electoral de 
Aguascalientes

Jurisprudencia 26/2002

DERECHO DE PETICIÓN EN MATERIA POLÍTICA. TAMBIÉN CORRESPONDE 
A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. El artículo 8o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho genérico de petición 
a favor de los habitantes de la República, que debe ser respetado por 
todos los funcionarios y empleados públicos, siempre que se formule 
por escrito y de manera pacífica y respetuosa. El artículo 35, fracción V, 
constitucional, consagra el derecho de petición en materia política como 
prerrogativa específica de los ciudadanos mexicanos; disposiciones que 
son aplicables en materia electoral, porque existe el criterio interpretativo 
de que los derechos fundamentales contemplados en la Constitución 
General de la República deben de interpretarse en un sentido amplio 
y no restrictivamente, así como criterio generalizado en los tribunales 
federales, en el sentido de que los derechos fundamentales contemplados 
en dicha Constitución, no sólo le asisten a las personas físicas sino 
también a las personas jurídicas, cuando éstas sean susceptibles 
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de disfrutarlos, criterio que, trasladado al artículo 35, conduce a la 
conclusión de que el derecho de petición en materia política, no sólo 
corresponde a los ciudadanos en lo individual, sino también a los partidos 
políticos, por su naturaleza, funciones y finalidades constitucionales y 
legales. Por ende, si los partidos políticos son formas de asociación 
ciudadana, no puede negarse que están facultados, a través de sus 
legítimos representantes, para acudir ante las autoridades políticas, y en 
forma más concreta ante las autoridades electorales, a realizar alguna 
solicitud o petición, referente a cuestiones político-electorales, y que al 
no existir restricción, ésta necesariamente tendrá que resolverse.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-026/2000. Partido 
Democracia Social. 5 de abril de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-033/2000. Partido de 
Centro Democrático. 5 de abril de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-034/2000. Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana. 5 de abril de 2000. Unanimidad 
de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 25 y 26.
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María Soledad Limas Frescas
vs.
Asamblea General del Instituto Estatal 
Electoral del Estado de Chihuahua

Jurisprudencia 27/2002

DERECHO DE VOTAR Y SER VOTADO. SU TELEOLOGÍA Y ELEMENTOS 
QUE LO INTEGRAN. Los artículos 34, 39, 41, primero y segundo párrafos; 
116, párrafo primero, fracción I y 115, fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos consagran, en el contexto de 
la soberanía nacional, ejercida a través de los Poderes de la Unión y el 
sistema representativo, como potestad del pueblo para gobernarse a 
sí mismo, el derecho a ser votado, que mediante las elecciones libres, 
auténticas y periódicas, integran en los candidatos electos el ejercicio de 
dicha soberanía. Este derecho a ser votado no implica para el candidato 
postulado, únicamente la contención en una campaña electoral y 
su posterior proclamación de acuerdo con los votos efectivamente 
emitidos, sino el derecho a ocupar el cargo que la propia ciudadanía 
le encomendó. Así, el derecho a votar y ser votado, es una misma 
institución, pilar fundamental de la democracia, que no deben verse como 
derechos aislados, distintos el uno del otro, pues, una vez celebradas 
las elecciones los aspectos activo y pasivo convergen en el candidato 
electo, formando una unidad encaminada a la integración legítima de 
los poderes públicos, y por lo tanto susceptibles de tutela jurídica, a 
través del juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano, pues su afectación no sólo se resiente en el derecho a 
ser votado en la persona del candidato, sino en el derecho a votar de los 
ciudadanos que lo eligieron como representante y ello también incluye 
el derecho de ocupar el cargo.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-098/2001. María Soledad Limas Frescas. 28 de 
septiembre de 2001. Unanimidad de cinco votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-314/2001. Francisco 
Román Sánchez. 7 de diciembre de 2001. Unanimidad de cinco votos.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-135/2001. Laura Rebeca Ortega Kraulles. 30 de 
enero de 2002. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 26 y 27.

María Dolores Rincón Gordillo
vs.
Sexagésima Tercera Legislatura  
del Congreso del Estado de Chiapas  
y otro

Jurisprudencia 20/2010

DERECHO POLÍTICO ELECTORAL A SER VOTADO. INCLUYE EL DERECHO A 
OCUPAR Y DESEMPEÑAR EL CARGO.—De la interpretación sistemática 
y funcional de los artículos 35, fracción II; 36, fracción IV; 41, base VI, y 
99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 186, fracción III, inciso c), y 189, fracción I, inciso f), 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 79, párrafo 1, 
y 80, párrafo 1, de Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, se advierte que el juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano es procedente para 
controvertir actos y resoluciones que violen el derecho a ser votado, el 
cual comprende el derecho de ser postulado candidato a un cargo de 
elección popular, a fin de integrar los órganos estatales, y a ocuparlo; 
por tanto, debe entenderse incluido el derecho de ejercer las funciones 
inherentes durante el periodo del encargo.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-79/2008.—Actora: María Dolores Rincón Gordillo.—
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Responsables: Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado 
de Chiapas y otro.—20 de febrero de 2008.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Alejandro David Avante 
Juárez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-215/2008.—Actores: Guadalupe Rafael Merlín 
Cortés y otros.—Autoridades responsables: Ayuntamiento del Municipio 
de Santa Lucía del Camino, Oaxaca y otro.—26 de marzo de 2008.—
Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Secretarios: Fernando Ramírez Barrios y José Eduardo Vargas Aguilar.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1120/2008.—Actor: Álvaro Loreto Chacón 
Márquez.—Autoridad responsable: Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de la Villa Zaachila, Oaxaca.—27 de agosto de 2008.—
Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Secretario: Fernando Ramírez Barrios.

Nota: El inciso f) fracción I, del artículo 189 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, fue reformado mediante Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el primero de julio de 2008, sin embargo, 
el criterio es vigente, ya que similar disposición se contiene en el inciso 
e), fracción I del numeral 189, del mismo ordenamiento.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de julio de 
dos mil diez, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
17 a 19.
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Leopoldo Buenrostro Delgadillo
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 38/2009

DERECHOS DE SEGURIDAD SOCIAL. LOS PLAZOS PARA SU RECLAMO 
SE RIGEN POR LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.—De conformidad 
con los artículos 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos y 172, párrafos 1 y 2, del Código  
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales el personal del 
Instituto Federal Electoral goza de los beneficios de la seguridad social, 
cuyo rasgo diferenciador respecto de los de carácter estrictamente 
laboral radica en que se ocupan de proteger a los trabajadores, sus 
familiares y dependientes, de los riesgos que pueden reducir o suprimir 
sus ingresos económicos. En este sentido, el ejercicio de acciones 
relacionadas con prestaciones de carácter de seguridad social, como 
lo es el derecho a la pensión, por parte de personas que tengan o 
hayan tenido un vínculo laboral con el Instituto Federal Electoral se 
encuentran sujetas a lo dispuesto por la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado por lo que el plazo 
de prescripción para su reclamo se rige por dicho ordenamiento legal, 
que les otorga el carácter de imprescriptibles, y no por los fijados en 
el artículo 96, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, ni en los numerales 112 a 117 de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del 
Apartado “B” del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de aplicación supletoria, en virtud de que las citadas 
disposiciones exclusivamente resultan aplicables a las prestaciones de 
carácter laboral.

Cuarta Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-99/2007.—Actor: Leopoldo 
Buenrostro Delgadillo.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—28 
de febrero de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del 
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Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila y Armando 
González Martínez.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-21/2008.—Actor: Luis Gonzaga 
Oriard Bernal.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—25 de junio de 
2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila y Armando González 
Martínez.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-31/2008.—Actoras: Manuela 
Zamora García y otras.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—23 de 
octubre de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro 
Luna Ramos.—Secretario: David R. Jaime González.

Nota: El artículo 172, párrafos 1 y 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales citado en esta jurisprudencia, fue reformado 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 
de enero de 2008, sin embargo, el criterio es vigente, ya que similar 
disposición se contiene en el artículo 208 del actual código.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el nueve de diciembre de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 26 
a 28. 
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Democracia Social, Partido Político 
Nacional
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 29/2002

DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. 
SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER 
RESTRICTIVA. Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos 
públicos fundamentales de asociación en materia política y de afiliación 
política electoral consagrados constitucionalmente, implicaría 
desconocer los valores tutelados por las normas constitucionales 
que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un criterio 
extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un privilegio, 
sino de derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, 
los cuales deben ser ampliados, no restringidos ni mucho menos 
suprimidos. En efecto, los derechos fundamentales de carácter 
político-electoral consagrados constitucionalmente, como los 
derechos de votar, ser votado, de asociación y de afiliación, con todas 
las facultades inherentes a tales derechos, tienen como principal 
fundamento promover la democracia representativa, habida cuenta que, 
conforme con lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una república representativa y democrática. Lo anterior, 
en virtud de que las reglas interpretativas que rigen la determinación 
del sentido y alcances jurídicos de una norma no permiten que se 
restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un derecho fundamental, 
como lo son los de asociación política y de afiliación político-electoral; 
por el contrario, toda interpretación y la correlativa aplicación de una 
norma jurídica deben ampliar sus alcances jurídicos para potenciar 
su ejercicio, siempre que aquélla esté relacionada con un derecho 
fundamental. Lo anterior, desde luego, no significa en forma alguna 
sostener que los derechos fundamentales de carácter político sean 
derechos absolutos o ilimitados.
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Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-020/2000. Democracia Social, Partido 
Político Nacional. 6 de junio de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-117/2001. José Luis Amador Hurtado. 30 de enero 
de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda 
y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la 
resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó 
el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo en 
consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la 
presente tesis.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-127/2001. Sandra Rosario Ortiz Loyola. 30 de enero 
de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda 
y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la 
resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó 
el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo en 
consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la 
presente tesis.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 27 y 28.
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Partido Acción Nacional
vs.
Pleno del Tribunal Electoral del Estado 
de Nuevo León

Jurisprudencia 6/2004

DESECHAMIENTO PARCIAL DE LA DEMANDA. NO PROCEDE SU 
IMPUGNACIÓN DIRECTA SINO HASTA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 
Cuando un órgano administrativo o tribunal jurisdiccional proceda 
indebidamente a segmentar la controversia, mediante un desechamiento 
parcial u otras resoluciones dictadas en el curso del procedimiento, que 
sólo se ocupen de una parte de la litis y pospongan la decisión de otra, 
la determinación parcial no se debe estimar como acto impugnable 
destacadamente en el recurso o juicio subsecuente, sino que el 
afectado debe esperar a que se dicte la definitiva y última resolución 
para impugnarla mediante el recurso conducente y hacer valer en la 
demanda tanto los agravios que le produzca la última resolución, como 
aquellos que se le hayan ocasionado con las resoluciones conclusivas 
parciales emitidas en el curso procedimental. Por tanto, cuando el 
promovente insista en su pretensión de revocar el desechamiento parcial 
de la demanda, tal acto no es susceptible de impugnación de manera 
destacada e individual. Admitir una conclusión diversa, podría llevar al 
absurdo de que una contienda se dividiera en tantos procedimientos 
como actos conclusivos parciales hubiera, derivándose cadenas 
impugnativas en contravención a la naturaleza, valores y fines que se 
persiguen en la jurisdicción electoral.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-212/2003. Partido 
Acción Nacional. 7 de agosto de 2003. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-213/2003. Partido 
Acción Nacional. 11 de agosto de 2003. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-214/2003. Partido 
Acción Nacional. 11 de agosto de 2003. Unanimidad de votos.

DJurisprudencia vigente

303

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   303 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 99 y 100.

Partido Verde Ecologista de México
vs.
Tribunal Electoral del Estado de Puebla

Jurisprudencia 12/2005

DESISTIMIENTO EN JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL, 
CUANDO SE CONTROVIERTE EL RESULTADO DE COMICIOS. EL 
FORMULADO POR EL PARTIDO ACTOR ES INEFICAZ, SI EL CANDIDATO 
NO CONSINTIÓ LA PERENCIÓN DE LA INSTANCIA (LEGISLACIÓN 
DE PUEBLA Y SIMILARES).—En un juicio de revisión constitucional 
electoral donde se controviertan resultados electorales, el desistimiento 
formulado por el partido político actor no debe dar lugar a la conclusión 
de la instancia, si no consta el consentimiento del candidato, cuando 
éste carece de la posibilidad jurídica de defender su derecho a través 
de algún medio de impugnación. Lo anterior, porque al discutirse los 
resultados de los comicios no sólo están involucrados los intereses 
del instituto político actor, sino también intereses colectivos, como son 
los derechos de la sociedad en general a elegir a sus representantes, 
así como el derecho político-electoral del candidato a ser votado (que 
incluye el derecho a ocupar el cargo de elección popular para el cual 
contendió) los cuales son de interés público y de naturaleza superior, 
al tener el objetivo de preservar el orden constitucional y legal en la 
integración de los órganos de gobierno. En conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 351 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, la legitimación para impugnar la validez de una 
elección o los resultados de la votación recibida en casillas corresponde, 
exclusivamente, a los partidos políticos; incluso, tal ordenamiento local no 
prevé la posibilidad de que los candidatos puedan actuar, siquiera como 
coadyuvantes, en el medio de impugnación hecho valer por el partido 
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político que los postuló; lo cual debe relacionarse con la circunstancia 
de que sólo los partidos están legitimados para promover el juicio de 
revisión constitucional electoral, sin que en este medio impugnativo 
la ley permita la coadyuvancia o que se vincule al candidato de algún 
modo. Por tanto, la defensa del derecho sustantivo —que se dice 
vulnerado— del candidato atañe a los partidos políticos, a través de sus 
representantes y mediante el proceso respectivo, pero la disposición de 
ese derecho corresponde únicamente a su titular; de manera que como 
el desistimiento no sólo implica la disposición del derecho procesal del 
promovente a dar por concluida la instancia, sino que también repercute 
en el derecho sustantivo que se afirma conculcado, no puede atribuírsele 
efectos jurídicos al formulado por el representante del partido actor, 
cuando no está evidenciado que el candidato otorgó su consentimiento, 
para que la instancia concluya sin que el litigio haya sido resuelto.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-039/2005.—Partido 
Verde Ecologista de México.—12 de febrero de 2005.—Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-040/2005 y 
acumulado.—Partido Verde Ecologista de México.—12 de febrero de 
2005.—Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2005.—Partido 
de la Revolución Democrática.—12 de febrero de 2005.—Unanimidad 
de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dos de marzo de dos mil cinco, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 100 y 101.
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Partido Acción Nacional
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 8/2009

DESISTIMIENTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO EL MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN ES PROMOVIDO POR UN PARTIDO POLÍTICO, EN 
EJERCICIO DE UNA ACCIÓN TUITIVA DEL INTERÉS PÚBLICO.—De la 
interpretación sistemática del artículo 41, párrafo segundo, bases I, V y VI, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
artículos 11, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral y 62 del Reglamento Interno del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, teniendo presentes 
los principios que rigen el sistema electoral mexicano, sustantivo y 
procesal, así como la naturaleza y fines de los partidos políticos, se 
arriba a la conclusión de que, cuando un partido político promueve un 
medio de impugnación, en materia electoral, en ejercicio de la acción 
tuteladora de un interés difuso, colectivo o de grupo o bien del interés 
público, resulta improcedente su desistimiento, para dar por concluido 
el respectivo juicio o recurso, sin resolver el fondo de la litis, porque el 
ejercicio de la acción impugnativa, en ese caso, no es para la defensa 
de su interés jurídico en particular, como gobernado, sino para tutelar 
los derechos de la ciudadanía en general y para garantizar la vigencia 
plena de los mencionados principios rectores de la materia electoral, 
sustantiva y procesal. Por tanto, el partido político demandante no puede 
desistir válidamente del medio de impugnación promovido, porque no 
es el titular único del interés jurídico afectado, el cual corresponde a 
toda la ciudadanía e incluso a toda la sociedad, lo cual implica que el 
órgano jurisdiccional debe iniciar o continuar la instrucción del juicio 
o recurso, hasta dictar la respectiva sentencia de mérito, a menos que 
exista alguna otra causal de improcedencia o de sobreseimiento, del 
medio de impugnación.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-50/2009.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
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Electoral.—25 de marzo de 2009.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretario: Alejandro David Avante Juárez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-53/2009.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridades responsables: Comité de Radio 
y Televisión del Instituto Federal Electoral y otras.—22 de abril de 
2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretarios: Armando Cruz Espinosa y Enrique Figueroa Ávila.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-7/2009.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Estatal Electoral del Poder Judicial del Estado de Durango.—15 de abril 
de 2009.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretarios: Alejandro Santos Contreras, Ernesto Camacho 
Ochoa y Leobardo Loaiza Cervantes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinte de mayo de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 4, 2009, páginas  
17 y 18. 

Coalición “Alianza en Acción  
por Aguascalientes”
vs.
Tribunal Local Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Aguascalientes

Jurisprudencia 33/2010

DETERMINANCIA. EN EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
ELECTORAL SE ACTUALIZA EN LA HIPÓTESIS DE DENEGACIÓN DE 
JUSTICIA.—Al ser la legalidad un principio rector de la función estatal 
electoral, se establece un sistema de medios de impugnación en la 
materia, cuya finalidad consiste en que todos los actos, resoluciones y 

DJurisprudencia vigente

307

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   307 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



procedimientos electorales, se ajusten a ese principio; en consecuencia, 
la interpretación funcional de los artículos 41, párrafo segundo, bases 
III y VI; 99, párrafo cuarto, fracción IV, y 116, párrafo segundo, fracción 
IV, inciso l), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 86, párrafo 1, inciso c), de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, lleva a considerar que el requisito  
de procedibilidad relativo a que la violación reclamada sea determinante 
para el desarrollo de un proceso electoral o para el resultado final de 
las elecciones, se debe estimar colmado, cuando se impugna un acto 
u omisión de la autoridad que implique negativa de acceso a la justicia.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-230/2007.—
Actora: Coalición “Alianza en Acción por Aguascalientes”.—Autoridad 
responsable: Tribunal Local Electoral del Poder Judicial del Estado de 
Aguascalientes.—12 de septiembre de 2007.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Jacob Troncoso Ávila.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-146/2008.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral 
del Estado de Puebla.—10 de diciembre de 2008.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Carlos 
Vargas Baca.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-68/2009.—Actora: 
Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de Colima.—30 de septiembre de 2009.—Unanimidad 
de seis votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: 
Jorge Orantes López y Arquímedes Loranca Luna.

Nota: En la sentencia dictada en el expediente SUP-JRC-230/2007 se 
interpretaron los artículos 41, párrafo segundo, base IV, y 116, párrafo 
segundo, fracción IV, incisos b) y d), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuyo contenido corresponde a los artículos 
41, párrafo segundo, base VI, y 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso 
l), de la Constitución general vigente.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de dos 
mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
19 y 20.

Partido Acción Nacional
vs.
Tribunal Electoral del Poder Judicial  
del Estado de Jalisco

Jurisprudencia 10/2007

DETERMINANCIA. PARA EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 
ELECTORAL NO DEBE CONSIDERARSE, COMO REGLA GENERAL, EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO FEDERAL, CUANDO SE IMPUGNA LA 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES ECONÓMICAS POR UNA AUTORIDAD 
ELECTORAL LOCAL A PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES.—Conforme 
con lo previsto en el artículo 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86, párrafo 
1, inciso c), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, el juicio de revisión constitucional sólo procede 
si la violación reclamada puede ser determinante para el desarrollo 
del proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones. 
Este requisito se considera satisfecho cuando se impone una sanción 
económica que afecta el patrimonio del partido político actor a grado tal, 
que le impida participar en condiciones de equidad e igualdad respecto 
de los demás contendientes o le obstaculice realizar sus actividades de 
forma efectiva. En el caso de la imposición de una sanción económica 
a un partido político nacional por una autoridad electoral local, para 
determinar el grado de esa afectación, no debe considerarse, como 
regla general el financiamiento que el partido político recibe del Instituto 
Federal Electoral, pues con ello se garantiza de mejor manera el derecho 
de acceso a la justicia completa y efectiva previsto en el artículo 
17 de la Constitución General, porque si se considerara el monto de 
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financiamiento público federal como referente para definir el carácter 
determinante de la violación reclamada, se reduciría considerablemente 
el porcentaje que el monto de la sanción impugnada representa respecto 
del total de financiamiento público que obtiene el partido político en 
el ámbito nacional, lo cual se traduciría en un parámetro más estricto 
que, en la práctica, como regla general, haría improcedente el medio 
de impugnación.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-15/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad Responsable: Tribunal Electoral del 
Poder Judicial del Estado de Jalisco.—14 de marzo de 2007.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: 
Mauricio I. del Toro Huerta.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-31/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad Responsable: Pleno del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado de Jalisco.—11 de abril de 
2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—
Secretaria: Karla María Macías Lovera.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-32/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad Responsable: Tribunal Electoral del 
Poder Judicial del Estado de Jalisco.—18 de abril de 2007.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretaria: Marcela 
Elena Fernández Domínguez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de octubre de 
dos mil siete, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 1, 2008, páginas  
21 a 23. 
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Alianza por Yucatán, Partido Político 
Estatal
vs.
Pleno del Tribunal Electoral  
del Estado de Yucatán

Jurisprudencia 7/2008

DETERMINANCIA. SE COLMA CUANDO SE EMITEN ACTOS O 
RESOLUCIONES QUE PUEDAN AFECTAR DE MANERA SUBSTANCIAL 
EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS.—La interpretación sistemática de los artículos 99, párrafo 
cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 86, párrafo 1, inciso c), de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, relativos a que el juicio 
de revisión constitucional electoral es procedente, cuando la violación 
reclamada pueda resultar determinante para el desarrollo del proceso 
electoral respectivo o el resultado final de las elecciones, permite concluir 
que ese requisito se cumple cuando el acto o resolución reclamado pueda 
afectar substancialmente el desarrollo de las actividades ordinarias de 
los partidos políticos, entre otras, la capacitación de la militancia, la 
difusión de los postulados, la designación de los representantes ante 
las autoridades electorales, la renovación de sus órganos directivos, 
la posibilidad de formar frentes, la administración de su patrimonio, 
tendentes a consolidar su fuerza electoral en los procesos comiciales. Por 
tanto, si las autoridades electorales estatales emiten actos o resoluciones 
que puedan afectar el desarrollo de esas actividades, el requisito de 
determinancia para la procedencia del juicio de revisión constitucional 
electoral queda colmado.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-221/2007.—Actor: 
Alianza por Yucatán, Partido Político Estatal.—Autoridad responsable: 
Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán.—23 de octubre de 
2007.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretarios: Juan Antonio Garza García y Raúl Zeuz Ávila 
Sánchez.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-263/2007.—Actor: 
Partido Verde Ecologista de México.—Autoridad responsable: Pleno 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Morelos.—23 
de octubre de 2007.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del 
Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Mauricio Huesca Rodríguez y 
Armando González Martínez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-374/2007.—
Actora: Coalición “Alianza en Acción por Aguascalientes”.—Autoridad 
responsable: Tribunal Local Electoral del Poder Judicial del Estado 
de Aguascalientes.—7 de noviembre de 2007.—Unanimidad de siete 
votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Juan 
Antonio Garza García y Raúl Zeuz Ávila Sánchez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de abril de 
dos mil ocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 2, 2008, páginas  
37 y 38.

Partido Verde Ecologista de México  
y otro
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 28/2010

DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. REQUISITOS PARA SU EFICACIA PROBATORIA.—De lo 
dispuesto por los artículos 36, 37, 38, 39 y 40, del Reglamento del Consejo 
General para la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento 
de las Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en 
el Título Quinto del Libro Quinto del Código Federal del Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se advierte que las diligencias de inspección 

312

Compilación 1997-2013

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   312 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



ordenadas en el procedimiento administrativo sancionador, que tienen por 
objeto la constatación por parte de la autoridad electoral administrativa 
de la existencia de los hechos irregulares denunciados, se instituyen en 
un elemento determinante para el esclarecimiento de éstos y, en su caso, 
para la imposición de una sanción; ello, si se toma en consideración que 
es la propia autoridad electoral administrativa quien, en ejercicio de sus 
funciones, practica de manera directa tales diligencias y constata las 
conductas o hechos denunciados. Por tanto, para que el juzgador esté 
en aptitud de reconocerle valor probatorio pleno se requiere que en el 
acta de la diligencia se asienten de manera pormenorizada los elementos 
indispensables que lleven a la convicción del órgano resolutor que sí 
constató los hechos que se le instruyó investigar, como son: por qué 
medios se cercioró de que efectivamente se constituyó en los lugares en 
que debía hacerlo; que exprese detalladamente qué fue lo que observó 
en relación con los hechos objeto de la inspección; así como la precisión 
de las características o rasgos distintivos de los lugares en donde actuó, 
entre otros relevantes, sólo de esa manera dicho órgano de decisión 
podrá tener certeza de que los hechos materia de la diligencia sean 
como se sostiene en la propia acta; en caso contrario, dicha prueba se 
ve mermada o disminuida en cuanto a su eficacia probatoria.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2007 y acumulado.—Actores: 
Partido Verde Ecologista de México y otro.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—21 de septiembre 
de 2007.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-92/2008.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—2 de julio de 2008.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Juan 
Antonio Garza García.

Recurso de apelación. SUP-RAP-98/2008.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—10 de julio de 2008.—Mayoría de seis 
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votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Disidente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretarios: Rafael Elizondo Gasperín y José Eduardo Vargas 
Aguilar.

Nota: Los preceptos del Reglamento del Consejo General para la 
Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y 
Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en el Título Quinto 
del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, citados en la tesis, se retoman en esencia en el actual 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, por 
lo que el criterio es vigente.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el once de agosto de dos 
mil diez, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
20 a 22.

Partido Acción Nacional
vs.
Pleno del Tribunal Electoral  
del Estado de Guanajuato

Jurisprudencia 10/97

DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. PROCEDE REALIZARLAS CUANDO 
EN AUTOS NO EXISTAN ELEMENTOS SUFICIENTES PARA RESOLVER. 
Cuando la controversia planteada en un medio de impugnación en materia 
electoral, verse sobre nulidad de la votación recibida en ciertas casillas, 
en virtud de irregularidades, verbigracia, espacios en blanco o datos 
incongruentes en las actas que deben levantarse con motivo de los actos 
que conforman la jornada electoral; con el objeto de determinar si las 
deficiencias destacadas son violatorias de los principios de certeza o 
legalidad, determinantes para el resultado final de la votación y, por ende, 
si efectivamente se actualiza alguna causa de nulidad, resulta necesario 
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analizarlas a la luz de los acontecimientos reales que concurrieron 
durante tal jornada, a través de un estudio pormenorizado del mayor 
número posible de constancias en que se haya consignado información, 
naturalmente, relacionadas con las circunstancias que mediaron en 
la recepción del sufragio y la contabilización de los votos respectivos. 
Por ello, si en los autos no se cuenta con elementos suficientemente 
ilustrativos para dirimir la contienda, la autoridad sustanciadora del 
medio de impugnación relativo debe, mediante diligencias para mejor 
proveer, recabar aquellos documentos que la autoridad que figure 
como responsable omitió allegarle y pudieran ministrar información que 
amplíe el campo de análisis de los hechos controvertidos, por ejemplo, 
los encartes, las actas de los consejos distritales o municipales en que 
se hayan designado funcionarios de casillas, los paquetes electorales, 
relacionados con las casillas cuya votación se cuestiona, así como 
cualquier otro documento que resulte valioso para tal fin, siempre y 
cuando la realización de tal quehacer, no represente una dilación que 
haga jurídica o materialmente irreparable la violación reclamada, o se 
convierta en obstáculo para resolver dentro de los plazos establecidos 
en la ley; habida cuenta que las constancias que lleguen a recabarse, 
pueden contener información útil para el esclarecimiento de los 
hechos que son materia del asunto y, en su caso, la obtención de datos 
susceptibles de subsanar las deficiencias advertidas que, a su vez, 
revelen la satisfacción de los principios de certeza o legalidad, rectores 
de los actos electorales, así como la veracidad de los sufragios emitidos, 
dada la naturaleza excepcional de las causas de nulidad y, porque, ante 
todo, debe lograrse salvaguardar el valor jurídico constitucionalmente 
tutelado de mayor trascendencia, que es el voto universal, libre, secreto y 
directo, por ser el acto mediante el cual se expresa la voluntad ciudadana 
para elegir a sus representantes.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-046/97. Partido 
Acción Nacional. 25 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-061/97. Coalición 
Democrática, integrada por los partidos políticos de la Revolución 
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Democrática y Verde Ecologista de México, así como, por la organización 
denominada “El Barzón”. 25 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-082/97. Partido de 
la Revolución Democrática. 25 de septiembre de 1997. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinticinco de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos 
la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 20 y 21.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Sala Regional del Tribunal Electoral  
del Poder Judicial de la Federación, 
de la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Monterrey, 
Nuevo León

Jurisprudencia 9/99

DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. SU FALTA, NO IRROGA PERJUICIO 
A LAS PARTES, POR SER UNA FACULTAD POTESTATIVA DEL JUZGADOR. 
El hecho de que la autoridad responsable no haya ordenado la práctica 
de diligencias para mejor proveer en la controversia que le fue planteada, 
no puede irrogar un perjuicio reparable por este tribunal, en tanto que 
ello es una facultad potestativa del órgano resolutor, cuando considere 
que en autos no se encuentran elementos suficientes para resolver. 
Por tanto, si un tribunal no manda practicar dichas diligencias, ello no 
puede considerarse como una afectación al derecho de defensa de los 
promoventes de un medio de impugnación, al constituir una facultad 
potestativa de la autoridad que conoce de un conflicto.
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Tercera Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-061/97. Partido Revolucionario 
Institucional. 19 de agosto de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-039/99. Partido 
Revolucionario Institucional. 14 de abril de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-057/99. Partido de 
la Revolución Democrática. 7 de abril de 1999. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el once de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 3, Año 2000, página 14.

Carlos Alberto Macías Corcheñuk
vs.
Presidente del Consejo General  
y Director Ejecutivo de Prerrogativas  
y Partidos Políticos del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 28/2002

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. 
ESTÁ FACULTADA PARA REVISAR LA REGULARIDAD DE LA DESIGNACIÓN 
O ELECCIÓN DE LOS DIRIGENTES PARTIDISTAS. Si la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos es la autoridad competente para 
llevar el libro de registro de los integrantes de los órganos directivos 
de los partidos políticos y de sus representantes acreditados ante  
los órganos del instituto a nivel nacional, local y distrital, así como el 
de los dirigentes de las agrupaciones políticas, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 93, párrafo 1, inciso i), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, es evidente que para cumplir 
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con ello, cuenta con facultades para verificar previamente que el partido 
político interesado haya dado cumplimiento al procedimiento establecido 
en sus estatutos, para llevar a cabo la designación de los representantes 
del partido, así como que el mismo se encuentre instrumentado en 
estricto cumplimiento a lo dispuesto por el referido estatuto; y una vez 
hecho lo anterior, proceder al registro en el libro correspondiente, como 
lo prescribe la legislación de la materia, máxime cuando tal facultad 
no se encuentra concedida a ningún otro órgano del Instituto Federal 
Electoral, ya que sin dicha verificación se convertiría en una simple 
registradora de actos, lo que imposibilitaría a la mencionada autoridad 
cumplir adecuadamente con la atribución consistente en llevar el libro 
de registro de los integrantes de los órganos directivos de los partidos 
políticos.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-018/99. Carlos Alberto Macías 
Corcheñuk. 24 de septiembre de 1999. Unanimidad de seis votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-117/2001. José Luis Amador Hurtado. 30 de enero 
de 2002. Unanimidad de votos en el criterio.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-128/2001. Dora Soledad Jácome Miranda. 30 de 
enero de 2002. Unanimidad de votos en el criterio.

Nota: El contenido del artículo 93, párrafo 1, inciso i), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado 
en esta jurisprudencia, corresponde con el 129, párrafo 1, inciso i), del 
ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 28 y 29.
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Matías Ruvalcaba Venegas
vs.
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal 
Electoral, por conducto del Vocal  
del Registro Federal de Electores  
de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral en el Estado de Jalisco

Jurisprudencia 30/2002

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. LOS 
VOCALES RESPECTIVOS SON CONSIDERADOS COMO RESPONSABLES 
DE LA NO EXPEDICIÓN DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON 
FOTOGRAFÍA, AUNQUE NO SE LES MENCIONE EN EL ESCRITO DE 
DEMANDA. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, por 
conducto del vocal respectivo en la junta ejecutiva del distrito electoral 
federal que corresponda, tiene el carácter de autoridad responsable, en 
virtud de que es uno de los órganos del Instituto Federal Electoral que 
resuelve las solicitudes de expedición de credencial y las de rectificación 
de la lista nominal de electores, por lo que se coloca en el presupuesto del 
artículo 12, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral. Lo anterior, no obstante que en el 
escrito del juicio de mérito, sólo se señale como autoridad responsable 
a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 
Federal Electoral, ya que, cabe hacer notar, que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 135, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, dicho instituto presta los servicios 
inherentes al Registro Federal de Electores, por conducto de la dirección 
ejecutiva competente y de sus vocalías en las juntas locales y distritales 
ejecutivas correspondientes. Luego entonces, si el vocal respectivo en 
la junta ejecutiva de cualquier distrito electoral federal en un Estado, es 
el que emite el acto impugnado, se le debe considerar como autoridad 
responsable de los servicios relativos al Registro Federal de Electores y, 
consecuentemente, los efectos de las sentencias trascienden, y si es el 
caso, obligan a las distintas partes de ese todo, como lo es la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, así como sus vocalías en las 
juntas locales y distritales ejecutivas.
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Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-048/97. Matías Ruvalcaba Venegas. 5 de noviembre 
de 1997. Unanimidad de seis votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-050/97. María Concepción Moreno Ramírez. 5 de 
noviembre de 1997. Unanimidad de seis votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-052/97. María Mariela de Dios Rodríguez. 5 de 
noviembre de 1997. Unanimidad de seis votos.

Nota: El contenido del artículo 135, párrafo 1, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta 
jurisprudencia, corresponde con el 171, párrafo 1, del ordenamiento 
vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 29 y 30.
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Partido Revolucionario Institucional
vs.
Pleno del Tribunal Estatal Electoral  
de Sinaloa

Jurisprudencia 31/2002

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS ELECTORALES. LAS AUTORIDADES ESTÁN 
OBLIGADAS A ACATARLAS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO TENGAN 
EL CARÁCTER DE RESPONSABLES, CUANDO POR SUS FUNCIONES 
DEBAN DESPLEGAR ACTOS PARA SU CUMPLIMIENTO. Con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 17, párrafo tercero; 41 y 99 constitucionales, 
y acorde con los principios de obligatoriedad y orden público, rectores 
de las sentencias dictadas por este órgano jurisdiccional, sustentados 
en la vital importancia para la vida institucional del país y con objeto 
de consolidar el imperio de los mandatos que contiene la Constitución 
General de la República, sobre cualquier ley y autoridad, tales sentencias 
obligan a todas las autoridades, independientemente de que figuren 
o no con el carácter de responsables, sobre todo, si en virtud de sus 
funciones, les corresponde desplegar actos tendentes a cumplimentar 
aquellos fallos.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-158/98. Partido 
Revolucionario Institucional. 27 de noviembre de 1998. Unanimidad de 
cinco votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-172/98. Partido 
Revolucionario Institucional. 29 de noviembre de 1998. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-353/2000. Partido 
de la Revolución Democrática. 27 de septiembre de 2000. Unanimidad 
de votos.

Nota: El contenido del artículo 17, párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta 
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jurisprudencia, corresponde con el 17, párrafo sexto del ordenamiento 
vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 30.

Partido Acción Nacional
vs.
Tribunal Electoral del Estado de Colima

Jurisprudencia 11/97

ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E 
IMPUGNACIÓN. Es criterio reiterado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, que el análisis de la 
elegibilidad de los candidatos puede presentarse en dos momentos:  
el primero, cuando se lleva a cabo el registro de los candidatos ante la 
autoridad electoral; y el segundo, cuando se califica la elección. En este 
segundo caso pueden existir dos instancias: la primera, ante la autoridad 
electoral, y la segunda en forma definitiva e inatacable, ante la autoridad 
jurisdiccional; ya que, al referirse la elegibilidad a cuestiones inherentes a 
la persona de los contendientes a ocupar el cargo para los cuales fueron 
propuestos e incluso indispensables para el ejercicio del mismo, no basta 
que en el momento en que se realice el registro de una candidatura para 
contender en un proceso electoral se haga la calificación, sino que 
también resulta trascendente el examen que de nueva cuenta efectúe 
la autoridad electoral al momento en que se realice el cómputo final, 
antes de proceder a realizar la declaración de validez y otorgamiento 
de constancia de mayoría y validez de las cuestiones relativas a la 
elegibilidad de los candidatos que hayan resultado triunfadores en  
la contienda electoral, pues sólo de esa manera quedará garantizado 
que estén cumpliendo los requisitos constitucionales y legales,  
para que los ciudadanos que obtuvieron el mayor número de votos 
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puedan desempeñar los cargos para los que son postulados, situación 
cuya salvaguarda debe mantenerse como imperativo esencial.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-029/97. Partido 
Acción Nacional. 4 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 
Mauro Miguel Reyes Zapata.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-076/97. Partido 
Revolucionario Institucional. 11 de septiembre de 1997. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-106/97. Partido 
Acción Nacional. 25 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eloy Fuentes Cerda.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinticinco de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos 
la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 21 y 22.

Coalición por un Gobierno Diferente
vs.
Sala “A” del Tribunal Estatal Electoral 
del Estado de Chiapas

Jurisprudencia 7/2004

ELEGIBILIDAD. LOS MOMENTOS PARA SU IMPUGNACIÓN NO IMPLICAN 
DOBLE OPORTUNIDAD PARA CONTROVERTIRLA POR LAS MISMAS 
CAUSAS. Si bien el análisis de la elegibilidad de los candidatos puede 
realizarse tanto en el momento de su registro ante la autoridad electoral, 
como en el momento en que se califica la elección respectiva, ello no 
implica que en ambos momentos pueda ser impugnada la elegibilidad por 
las mismas causas, de tal forma que si la supuesta inelegibilidad de un 
candidato ya fue objeto de estudio y pronunciamiento al resolver un medio 
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de impugnación interpuesto con motivo del registro, no es admisible que 
las causas invocadas para sustentar la pretendida inelegibilidad vuelvan 
a ser planteadas en un ulterior medio de impugnación, interpuesto con 
motivo de la calificación de la elección, máxime si la resolución dictada 
en el primero ya adquirió la calidad de definitiva e inatacable. En este 
sentido, los dos diversos momentos para impugnar la elegibilidad de un 
candidato se refieren a ocasiones concretas y distintas en las que se 
puede plantear dicho evento por causas también distintas, mas no a dos 
oportunidades para combatir la elegibilidad por las mismas razones, en 
forma tal que la segunda constituya un mero replanteamiento de lo que 
antes ya fue impugnado, analizado y resuelto, pues ello atentaría en 
contra de la certeza y la seguridad jurídicas, así como del principio de 
definitividad de las etapas de los procesos electorales previsto en los 
artículos 41, fracción IV, y 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-349/2001 y 
acumulado. Coalición por un Gobierno Diferente. 30 de diciembre de 
2001. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-130/2002. Partido 
Acción Nacional. 12 de septiembre de 2002. Unanimidad en el criterio.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-349/2003 y 
acumulado. Convergencia. 11 de septiembre de 2003. Unanimidad de 
votos.

Nota: El contenido de los artículos 41, párrafo segundo, base IV, y 116, 
párrafo segundo, fracción IV, inciso e), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, interpretados en esta jurisprudencia, 
corresponde respectivamente con los numerales 41, párrafo segundo, 
base VI, y 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso l), del ordenamiento 
vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.
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Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, página 109.

Coalición Alianza por el Cambio
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 14/2003

EMBLEMA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SUS COLORES Y DEMÁS 
ELEMENTOS SEPARADOS, NO GENERAN DERECHOS EXCLUSIVOS PARA 
EL QUE LOS REGISTRÓ. En el inciso a) del párrafo 1 del artículo 27 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se dispone 
que los estatutos de los partidos políticos establecerán la denominación 
del propio partido, el emblema y el color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otros partidos políticos. De la literalidad de este precepto 
no se advierte que la adopción de determinados colores, símbolos, lemas 
y demás elementos separados que conforman el emblema de un partido 
político, le generen el derecho exclusivo para usarlos frente a otros 
partidos políticos, dado que el uso de esos elementos en el emblema de 
dos o más partidos políticos, no conduce, de por sí, al incumplimiento 
del objeto para el que están previstos (caracterizar y diferenciar a los 
partidos políticos), sino que esto sólo se puede dar en el caso de que 
su combinación produzca unidades o productos similares o semejantes 
que puedan confundir a quien los aprecie u observe, e impedirles que 
puedan distinguir con facilidad a cuál partido político pertenece uno y 
otro. En atención a esto, legalmente no podría considerarse que existe el 
derecho de uso exclusivo de los elementos separados de los emblemas 
registrados por los partidos políticos, sino que, por el contrario, existe 
plena libertad para registrar los signos de identidad compuestos con uno 
o varios de esos elementos, aunque otros también los usen en los propios, 
siempre con la previsión de que la unidad que formen no pueda generar 
confusión con la de otro partido, para lo cual podría servir como elemento 
distintivo la combinación que se les da, como el orden y lugar en que se 
empleen, el tamaño del espacio que cubran, la forma que se llene con 
ellos, su adición con otros colores o elementos, etcétera. En este sentido, 
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la utilización de tales elementos, cuando no inducen a confusión, en los 
emblemas de distintos partidos políticos, no puede estimarse violatoria 
de disposición legal alguna, sino un acto de cumplimiento de una  
norma de orden público.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-003/2000 y acumulados. Coalición 
Alianza por el Cambio. 16 de febrero de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-065/2000 y 
acumulados. Coalición Alianza por Campeche. 17 de mayo de 2000. 
Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-020/2002. Convergencia por la 
Democracia, Partido Político Nacional. 20 de septiembre de 2002. 
Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos 
mil tres, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 14 y 15.

Democracia Social, Partido Político 
Nacional y otros
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 34/2010

EMBLEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES. CONCEPTO.—
El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales no 
proporciona mayores elementos para definir el vocablo emblema, pero 
esta situación demuestra que el legislador al emplear esa palabra lo hizo 
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en la acepción que corresponde al uso común y generalizado, práctica 
que se observa en los ordenamientos legales, e inclusive en actos 
administrativos y en sentencias de los tribunales; por tanto, conforme 
a la bibliografía jurídica y general, el emblema exigido a los partidos 
políticos y a las coaliciones consiste en la expresión gráfica, formada 
por figuras, jeroglíficos, dibujos, siglas, insignias, distintivos o cualquiera 
otra expresión simbólica, que puede incluir o no alguna palabra, leyenda 
o lema.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-38/99 y acumulados.—Actores: 
Democracia Social, Partido Político Nacional y otros.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—7 de enero 
de 2000.—Mayoría de seis votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—
Disidente: José Luis De la Peza.—Secretario: Arturo Fonseca Mendoza.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-126/2010 y 
acumulados.—Actores: Partido Revolucionario Institucional y otros.—
Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa.—26 de 
mayo de 2010.—Unanimidad de votos en los resolutivos primero a octavo 
y mayoría de cuatro votos en cuanto al noveno a undécimo.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidentes: Constancio Carrasco 
Daza, Manuel González Oropeza y Salvador Olimpo Nava Gomar.—
Secretarios: Enrique Figueroa Ávila, Mauricio Huesca Rodríguez y Carlos 
Vargas Baca.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-163/2010 y 
acumulado.—Actoras: Coalición “El Cambio es Ahora por Sinaloa”  
y otra.—Autoridad responsable: Consejo Estatal Electoral de Sinaloa.—3 
de junio de 2010.—Unanimidad de cuatro votos en los puntos resolutivos 
primero, segundo y cuarto y por mayoría de tres votos en los restantes 
puntos resolutivos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Disidente: 
Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Eugenio Isidro Gerardo 
Partida Sánchez.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de dos 
mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
22 y 23.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Sala Colegiada de Segunda Instancia  
del Tribunal Estatal Electoral de Sonora

Jurisprudencia 7/2000

ENTREGA EXTEMPORÁNEA DEL PAQUETE ELECTORAL. CUÁNDO 
CONSTITUYE CAUSA DE NULIDAD DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN 
CASILLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA Y SIMILARES). La 
causa de nulidad de los sufragios recibidos en una casilla, relativa 
a la entrega extemporánea del paquete electoral, sin que para ello 
medie causa justificada, se actualiza únicamente, si tal irregularidad 
es determinante para el resultado de la votación. En efecto, la causa de 
nulidad prevista en el artículo 195, fracción VI, del Código Electoral para 
el Estado de Sonora se integra por tres elementos explícitos, a saber: a) 
la entrega del paquete electoral; b) el retardo en dicha entrega, y c) la 
ausencia de causa justificada para el retardo, así como con el elemento 
de carácter implícito consistente, en que la irregularidad generada por los 
referidos elementos sea determinante para el resultado de la votación. 
Si se actualizan esos elementos explícitos, se produce también la 
demostración del elemento implícito, mediante la presunción iuris tantum 
de que el vicio o irregularidad es determinante para el resultado de la 
votación; pero como tal presunción admite prueba en contrario, si queda 
demostrado que la irregularidad no fue determinante para el resultado 
de la votación, no se surtirá la hipótesis de nulidad de que se trata. Esto 
es así, porque los artículos 161 a 163 del Código Electoral para el Estado 
de Sonora establecen una serie de formalismos, dirigidos a salvaguardar 
la integridad del paquete electoral, en el lapso que transcurre entre la 
clausura de casilla y la recepción del paquete por el consejo electoral 
correspondiente, con el fin de garantizar que el cómputo de la elección 
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se efectúe sobre la base real de los resultados obtenidos en cada casilla. 
Asimismo, la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, 
fracción III, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 161 a 163, 194 y 195, fracción VI, del ordenamiento 
electoral citado conduce a estimar, que con la hipótesis de nulidad se 
sanciona la falta de certeza sobre la integridad del paquete electoral, 
con lo cual no queda garantizado que el cómputo de la elección se haga 
sobre los verdaderos resultados de la casilla correspondiente. Pero si 
en el expediente está evidenciado que el paquete electoral permaneció 
inviolado, a pesar del retardo injustificado en la entrega, o bien, se 
demuestra que los sufragios contenidos en el paquete coinciden con 
los registrados en las actas de escrutinio y cómputo de la casilla, es 
claro que en tales circunstancias, el valor protegido por los preceptos 
citados no fue vulnerado y, por tanto, aun cuando la irregularidad hubiera 
existido, ésta no fue determinante para el resultado de la votación, lo 
que provoca que al no surtirse el requisito implícito de referencia deba 
tenerse por no actualizada la causa de nulidad.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-146/2000. Partido 
Revolucionario Institucional. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-253/2000 
y acumulado. Partido de la Revolución Democrática y Partido 
Revolucionario Institucional. 25 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-366/2000. Partido 
de la Revolución Democrática. 9 de septiembre de 2000. Unanimidad 
de votos.

Nota: El contenido del artículo 41, párrafo primero, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; interpretado en 
esta jurisprudencia, corresponde con el 41, fracción V, párrafo primero 
de la Constitución vigente; asimismo, los artículos 161 al 163, 194 y 195, 
fracción VI, del Código Electoral para el Estado de Sonora, corresponden 
con los diversos 279 a 281; 322 y 323, fracción VI del ordenamiento vigente.
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La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre del año dos 
mil, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 10 y 11.

Sala Regional de la Tercera 
Circunscripción Plurinominal
vs.
Sala Regional de la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal

Jurisprudencia 35/2009

EQUIPAMIENTO URBANO. LOS VEHÍCULOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS NO FORMAN PARTE DE AQUÉL, POR LO 
QUE SE PUEDE FIJAR EN ELLOS PROPAGANDA ELECTORAL FEDERAL.—
El análisis integral de los artículos 41, base IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 236, párrafo 1, incisos a) y 
d), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales  
y 7, fracciones I y II, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral, en relación con el diverso 2, fracción X, de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, reflejan que para considerar a un 
bien como equipamiento urbano, debe reunir dos requisitos: a).- Que se 
trate de bienes inmuebles, instalaciones, construcciones o mobiliario, y 
b).- Que tengan como finalidad prestar servicios urbanos en los centros 
de población; desarrollar actividades económicas y complementarias a 
las de habitación y trabajo, o proporcionar servicios de bienestar social 
y apoyo a la actividad económica, cultural y recreativa. En esa virtud, se 
considera que los vehículos destinados al servicio público de transporte 
de pasajeros, no reúnen las características del requisito identificado 
con el inciso a), para considerarse equipamiento urbano, toda vez que 
no constituyen inmuebles, instalaciones o construcciones, ni elementos 
de mobiliario accesorios a éstos, razón por la cual, debe estimarse que 
la instalación de propaganda electoral federal en tales vehículos, no 
constituye una infracción a la normativa electoral.
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Cuarta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-9/2009.—Entre los sustentados 
por la Sala Regional de la Tercera Circunscripción Plurinominal y la 
Sala Regional de la Cuarta Circunscripción Plurinominal, ambas del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—9 de diciembre 
de 2009.—Mayoría de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Fabricio Fabio 
Villegas Estudillo.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el nueve de diciembre de 
dos mil nueve, aprobó por mayoría de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
28 y 29.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Sala Regional de la Quinta 
Circunscripción Plurinominal,  
con Sede en la Ciudad de Toluca,  
Estado de México

Jurisprudencia 8/97

ERROR EN LA COMPUTACIÓN DE LOS VOTOS. EL HECHO DE QUE 
DETERMINADOS RUBROS DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 
APAREZCAN EN BLANCO O ILEGIBLES, O EL NÚMERO CONSIGNADO EN 
UN APARTADO NO COINCIDA CON OTROS DE SIMILAR NATURALEZA, 
NO ES CAUSA SUFICIENTE PARA ANULAR LA VOTACIÓN. Al advertir el 
órgano jurisdiccional en las actas de escrutinio y cómputo la existencia 
de datos en blanco, ilegibles o discordancia entre apartados que 
deberían consignar las mismas cantidades, en aras de privilegiar la 
recepción de la votación emitida y la conservación de los actos de 
las autoridades electorales válidamente celebrados, se imponen las 

EJurisprudencia vigente
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siguientes soluciones: a) En principio, cabe revisar el contenido de 
las demás actas y documentación que obra en el expediente, a fin  
de obtener o subsanar el dato faltante o ilegible, o bien, si del análisis 
que se realice de los datos obtenidos se deduce que no existe error  
o que él no es determinante para el resultado de la votación, en razón 
de que determinados rubros, como son: “TOTAL DE CIUDADANOS QUE 
VOTARON CONFORME A LA LISTA NOMINAL”, “TOTAL DE BOLETAS 
EXTRAÍDAS DE LA URNA” y “VOTACIÓN EMITIDA Y DEPOSITADA EN LA 
URNA”, están estrechamente vinculados, debiendo existir congruencia 
y racionalidad entre ellos, porque en condiciones normales el número 
de electores que acuden a sufragar en determinada casilla debe ser la 
misma cantidad de votos que aparezcan en ella; por tanto, las variables 
mencionadas deben tener un valor idéntico o equivalente. Por ejemplo: si 
el apartado: “TOTAL DE CIUDADANOS QUE VOTARON CONFORME A LA 
LISTA NOMINAL” aparece en blanco o es ilegible, él puede ser subsanado 
con el total de boletas extraídas de la urna o votación total emitida (ésta 
concebida como la suma de la votación obtenida por los partidos políticos 
y de los votos nulos, incluidos, en su caso, los votos de los candidatos no 
registrados), entre otros, y si de su comparación no se aprecian errores 
o éstos no son determinantes, debe conservarse la validez de la votación 
recibida; b) Sin embargo, en determinados casos lo precisado en el inciso 
anterior en sí mismo no es criterio suficiente para concluir que no existe  
error en los correspondientes escrutinios y cómputos, en razón de que, a 
fin de determinar que no hubo irregularidades en los votos depositados 
en las urnas, resulta necesario relacionar los rubros de: “TOTAL DE 
CIUDADANOS QUE VOTARON CONFORME A LA LISTA NOMINAL”, 
“TOTAL DE BOLETAS EXTRAÍDAS DE LA URNA”, “VOTACIÓN EMITIDA 
Y DEPOSITADA EN LA URNA”, según corresponda, con el de: “NÚMERO 
DE BOLETAS SOBRANTES”, para confrontar su resultado final con el 
número de boletas entregadas y, consecuentemente, concluir si se 
acredita que el error sea determinante para el resultado de la votación. 
Ello es así, porque la simple omisión del llenado de un apartado del 
acta del escrutinio y cómputo, no obstante de que constituye un indicio, 
no es prueba suficiente para acreditar fehacientemente los extremos 
del supuesto contenido en el artículo 75, párrafo 1, inciso f), de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 
c) Por las razones señaladas en el inciso a), en el acta de escrutinio 
y cómputo los rubros de total de ciudadanos que votaron conforme 
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a la lista nominal, total de boletas extraídas de la urna y votación 
emitida y depositada en la urna, deben consignar valores idénticos o 
equivalentes, por lo que, al plasmarse en uno de ellos una cantidad de 
cero o inmensamente inferior a los valores consignados u obtenidos en 
los otros dos apartados, sin que medie ninguna explicación racional, 
el dato no congruente debe estimarse que no deriva propiamente de 
un error en el cómputo de los votos, sino como un error involuntario e 
independiente de aquél, que no afecta la validez de la votación recibida, 
teniendo como consecuencia la simple rectificación del dato. Máxime 
cuando se aprecia una identidad entre las demás variables, o bien, la 
diferencia entre ellas no es determinante para actualizar los extremos de 
la causal prevista en el artículo mencionado. Inclusive, el criterio anterior 
se puede reforzar llevando a cabo la diligencia para mejor proveer, en los 
términos del inciso siguiente; d) Cuando de las constancias que obren 
en autos no sea posible conocer los valores de los datos faltantes o 
controvertidos, es conveniente acudir, mediante diligencia para mejor 
proveer y siempre que los plazos electorales lo permitan, a las fuentes 
originales de donde se obtuvieron las cifras correspondientes, con la 
finalidad de que la impartición de justicia electoral tome en cuenta los 
mayores elementos para conocer la verdad material, ya que, como órgano 
jurisdiccional garante de los principios de constitucionalidad y legalidad, 
ante el cuestionamiento de irregularidades derivadas de la omisión 
de asentamiento de un dato o de la discrepancia entre los valores de 
diversos apartados, debe determinarse indubitablemente si existen o no 
las irregularidades invocadas. Por ejemplo: si la controversia es respecto 
al rubro: “TOTAL DE CIUDADANOS QUE VOTARON CONFORME A LA 
LISTA NOMINAL”, deben requerirse las listas nominales de electores 
correspondientes utilizadas el día de la jornada electoral, en que conste 
el número de electores que sufragaron, o bien, si el dato alude a los votos 
extraídos de la urna, puede ordenarse el recuento de la votación en las 
casillas conducentes, entre otros supuestos.

Tercera Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-012/97 y acumulado. Partido de 
la Revolución Democrática. 16 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis De la Peza.

EJurisprudencia vigente
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Recurso de reconsideración. SUP-REC-059/97. Partido de la Revolución 
Democrática. 19 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Luis De la Peza.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-065/97. Partido de la Revolución 
Democrática. 19 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Luis De la Peza.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinticinco de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos 
la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 22 a 24.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Sala de Segunda Instancia del Tribunal 
Estatal Electoral de Zacatecas

Jurisprudencia 10/2001

ERROR GRAVE EN EL CÓMPUTO DE VOTOS. CUÁNDO ES DETERMINANTE 
PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
ZACATECAS Y SIMILARES). No es suficiente la existencia de algún error 
en el cómputo de los votos, para anular la votación recibida en la casilla 
impugnada, sino que es indispensable que aquél sea grave, al grado 
de que sea determinante en el resultado que se obtenga, debiéndose 
comprobar, por tanto, que la irregularidad revele una diferencia numérica 
igual o mayor en los votos obtenidos por los partidos que ocuparon el 
primero y segundo lugares en la votación respectiva.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-046/98. Partido 
Revolucionario Institucional. 26 de agosto de 1998. Unanimidad de votos.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-178/98. Partido de 
la Revolución Democrática. 11 de diciembre de 1998. Unanimidad de 6  
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-467/2000. Alianza 
por Atzalán. 8 de diciembre de 2000. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre del 
año dos mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 14 y 15.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Consejo Distrital del XXXII Distrito 
Electoral Federal en el Distrito Federal

Jurisprudencia 13/97

ESCRITOS DE PROTESTA Y DE INCIDENTES. CUÁNDO CARECEN DE 
VALOR PROBATORIO. La presunción que se pudiera derivar de los 
diversos escritos de protesta o de incidentes presentados por un partido 
político, se desvanece cuando en las pruebas documentales públicas 
consistentes en las copias certificadas de las actas respectivas y de 
las hojas de incidentes, no se desprende cuestión alguna que tenga 
relación con lo consignado en aquellos escritos, máxime si no se precisan 
circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Tercera Época:

Recurso de inconformidad. SC-I-RIN-039/94. Partido de la Revolución 
Democrática. 5 de octubre de 1994. Unanimidad de votos.

Recurso de inconformidad. SC-I-RIN-194/94 y acumulado. Partido de  
la Revolución Democrática. 5 de octubre de 1994. Unanimidad de votos.

EJurisprudencia vigente
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Recurso de inconformidad. SC-I-RIN-041/94. Partido de la Revolución 
Democrática. 12 de octubre de 1994. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinticinco de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos 
la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 1, Año 1997, página 24.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Sala Regional de la Quinta 
Circunscripción Plurinominal,  
con sede en la Ciudad de Toluca,  
Estado de México

Jurisprudencia 32/2002

ESCRUTADORES. SU AUSENCIA TOTAL DURANTE LA FASE DE 
RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN, ES MOTIVO SUFICIENTE PARA 
CONSIDERAR QUE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA SE INTEGRÓ 
INDEBIDAMENTE. Cuando de las constancias que obran en autos se 
acredita fehacientemente que, ante la ausencia de los dos escrutadores, 
el presidente de la mesa directiva de casilla no designó a las personas 
que fungirían en dichos cargos, en términos del artículo 213, párrafo 
1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y que además, la mesa directiva de casilla funcionó durante 
la fase de recepción de la votación con la mitad de los funcionarios que 
la debieron haber integrado, debe concluirse que lo anterior es razón 
suficiente para considerar que el referido organismo electoral no se 
integró debidamente y, consecuentemente, se actualiza la causal de 
nulidad de votación recibida en casilla prevista en el artículo 75, párrafo 
1, inciso e), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral.
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Tercera Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-012/97 y acumulado. Partido de 
la Revolución Democrática. 16 de agosto de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-061/2002 y 
acumulado. Partido Acción Nacional. 12 de marzo de 2002. Unanimidad 
de cinco votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-087/2002 y 
acumulados. Partido Verde Ecologista de México. 8 de abril de 2002. 
Unanimidad de votos.

Nota: Con motivo de las reformas publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de julio de 2008, el contenido del artículo 213, párrafo 
1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, interpretado en esta jurisprudencia, corresponde con el 260, 
párrafo 1, inciso a) del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 31 y 32.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Coahuila

Jurisprudencia 14/2005

ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. CUANDO UN TRIBUNAL ELECTORAL LO 
REALIZA NUEVAMENTE Y LOS DATOS OBTENIDOS NO COINCIDEN CON 
LOS ASENTADOS EN LAS ACTAS, SE DEBEN CORREGIR LOS CÓMPUTOS 
CORRESPONDIENTES (LEGISLACIONES ELECTORALES DE COAHUILA, 

EJurisprudencia vigente
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OAXACA Y SIMILARES).—Cuando por circunstancias completamente 
extraordinarias, un tribunal electoral abre un paquete electoral o de 
votación, y los datos que se obtienen de la apreciación directa de su 
contenido, no corresponden con los consignados en el acta de jornada 
electoral, se deben corregir los cómputos correspondientes, ya sea de 
casilla o el final de la elección de que se trate, para todos los efectos 
legales a que haya lugar. Para arribar a la anterior conclusión, se toma 
en cuenta que el sistema electoral mexicano, acogido en esencia en 
la mayoría de las legislaciones electorales del país, tales como en los 
artículos 115 del Código Electoral del Estado de Coahuila y 181 del Código 
de Instituciones Políticas y Procesos Electorales de Oaxaca, se determina 
que en las actas de la jornada electoral se recojan todos los resultados 
e incidencias ocurridas durante la misma, esto es, en un documento 
público, que proviene de la autoridad electoral inmediata, que es la 
mesa directiva de casilla, ya que el conjunto de actos consignados se 
encuentra dentro del ámbito de sus atribuciones legales; por lo que esas 
actas de la jornada electoral expedidas por la mesa directiva de casilla, 
adquieren pleno valor probatorio cuando satisfacen todos los requisitos 
y formalidades legales, y se encuentra concordancia fundamental 
entre sus partes. Sin embargo, el documento referido no deja de ser un 
elemento representativo de un contenido cuyas partes componentes o 
fuentes directas, se recogen y guardan temporalmente dentro del llamado 
paquete electoral o de votación, como son los propios votos, las boletas 
sobrantes e inutilizadas, y los demás documentos que suelen introducirse 
ahí, motivo por el cual las actas de la jornada electoral tienen valor de 
prueba plena, en tanto que son representativas del contenido exacto  
de las fuentes que se emplearon directa e inmediatamente en la jornada 
electoral, respecto de las cuales se presume su total coincidencia, 
salvo prueba en contrario cuando sea posible y admisible aportarlas 
o recabarlas. Por ende, en los casos en que el tribunal electoral, de 
manera completamente excepcional y en ejercicio de facultades 
propias, llega a considerar imprescindible la apertura de algún paquete 
electoral o de votación, y que los plazos electorales permiten hacerlo, y 
al revisar su contenido se encuentra discrepancia entre los elementos 
reales colocados en el paquete electoral, pues contradicen a los datos 
consignados en el acta, con ese hecho queda destruida la presunción de 
que gozaba el acta de la jornada electoral, respecto a lo que se opongan, 
como documento público, por lo que esas anotaciones se deben hacer 
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a un lado para estarse a los datos que corresponden con la realidad y 
no al mero dato formal y representativo contrario a ella, en razón de que 
de no hacerlo sería darle mayor credibilidad a la ficción que a la verdad.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-186/99 y 
acumulado.—Partido de la Revolución Democrática.—17 de diciembre 
de 1999.—Mayoría de cinco votos.—Disidentes: José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo y José de Jesús Orozco Henríquez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-300/2001 y 
acumulados.—Partido Revolucionario Institucional.—30 de diciembre 
de 2001.—Mayoría de cinco votos.—Disidentes: José Luis De la Peza y 
José de Jesús Orozco Henríquez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-222/2005 y 
acumulados.—Partido de la Revolución Democrática.—10 de noviembre 
de 2005.—Mayoría de cinco votos.—Disidente: José de Jesús Orozco 
Henríquez.

Nota: El contenido de los artículos 115 del Código Electoral del Estado 
de Coahuila, interpretado en esta jurisprudencia, corresponde con el 
117, del ordenamiento vigente; asimismo, el artículo 181 del Código de 
Instituciones Políticas y Procesos Electorales de Oaxaca, corresponde 
con el diverso 203 del código vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veintidós de noviembre de 
dos mil cinco, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Se publicó como tesis relevante en: Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, 
Año 2003, páginas 135 y 136.

EJurisprudencia vigente
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Pleno del Tribunal Electoral  
del Estado de México

Jurisprudencia 4/2002

ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLA 
EN SUSTITUCIÓN DE LA AUTORIDAD ELECTORAL ADMINISTRATIVA. 
PROCEDE LA CORRECCIÓN DE ERRORES ENCONTRADOS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES). De conformidad con lo 
establecido en el artículo 270, fracción II, del Código Electoral del Estado 
de México, al efectuar el cómputo de la elección de ayuntamiento, 
los consejos municipales deben repetir el escrutinio y cómputo de 
la votación recibida en una casilla si hubiera objeción legalmente 
fundada de los resultados que constan en las actas finales de escrutinio 
contenidas en los paquetes electorales. Cuando dichos consejos omitan 
repetir el escrutinio y cómputo en la hipótesis antes mencionada y el  
tribunal electoral local, al resolver el respectivo medio de impugnación, 
incurra en la misma omisión, no obstante que el partido político actor 
le hubiera solicitado la realización de esa diligencia, o cuando dicho 
tribunal efectúe tal diligencia a petición fundada de parte interesada, 
pero sea acogido el agravio esgrimido en la demanda de juicio de 
revisión constitucional electoral en el que se arguya, según el caso, 
que el órgano jurisdiccional local indebidamente omitió repetir el 
mencionado escrutinio y cómputo o que fue contrario a derecho el que 
hubiera realizado, el escrutinio y cómputo que a través de una diligencia 
extraordinaria efectúe la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
6o., párrafo 3, y 93, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, en plenitud de jurisdicción y a 
fin de reparar la violación reclamada, se hace, en última instancia, en 
sustitución del consejo municipal respectivo, el cual no está facultado 
para decretar la nulidad de la votación, sino únicamente para repetir 
el escrutinio y cómputo. Por tal motivo, en caso de que del escrutinio 
y cómputo efectuado durante la secuela procesal del juicio de revisión 
constitucional electoral resulte que hubo error en el escrutinio y cómputo 
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realizado por la mesa directiva de casilla, no da lugar a la declaración 
de la nulidad de la votación recibida en la respectiva casilla, sino a su 
corrección.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-221/2000. Partido de 
la Revolución Democrática. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-097/2001. Partido 
de la Revolución Democrática. 30 de junio de 2001. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-390/2001. Partido 
Revolucionario Institucional. 30 de diciembre de 2001. Unanimidad de 
votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 32 y 33.

Asociación Partido Popular Socialista
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 3/2005

ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS 
PARA CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS. El artículo 27, apartado 1, 
incisos c) y g), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, impone a los partidos políticos la obligación de establecer 
en sus estatutos, procedimientos democráticos para la integración 
y renovación de los órganos directivos; sin embargo, no define este 
concepto, ni proporciona elementos suficientes para integrarlo 
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jurídicamente, por lo que es necesario acudir a otras fuentes para 
precisar los elementos mínimos que deben concurrir en la democracia; 
los que no se pueden obtener de su uso lingüístico, que comúnmente se 
refiere a la democracia como un sistema o forma de gobierno o doctrina 
política favorable a la intervención del pueblo en el gobierno, por lo que 
es necesario acudir a la doctrina de mayor aceptación, conforme a la 
cual, es posible desprender, como elementos comunes característicos 
de la democracia a los siguientes: 1. La deliberación y participación de 
los ciudadanos, en el mayor grado posible, en los procesos de toma  
de decisiones, para que respondan lo más fielmente posible a la voluntad  
popular; 2. Igualdad, para que cada ciudadano participe con igual 
peso respecto de otro; 3. Garantía de ciertos derechos fundamentales, 
principalmente, de libertades de expresión, información y asociación, y 
4. Control de órganos electos, que implica la posibilidad real y efectiva 
de que los ciudadanos puedan elegir a los titulares del gobierno, y de 
removerlos en los casos que la gravedad de sus acciones lo amerite. 
Estos elementos coinciden con los rasgos y características establecidos 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
recoge la decisión de la voluntad soberana del pueblo de adoptar  
para el Estado mexicano, la forma de gobierno democrática, pues 
contempla la participación de los ciudadanos en las decisiones 
fundamentales, la igualdad de éstos en el ejercicio de sus derechos, los 
instrumentos para garantizar el respeto de los derechos fundamentales 
y, finalmente, la posibilidad de controlar a los órganos electos con motivo 
de sus funciones. Ahora bien, los elementos esenciales de referencia 
no deben llevarse, sin más, al interior de los partidos políticos, sino que 
es necesario adaptarlos a su naturaleza, a fin de que no les impidan 
cumplir sus finalidades constitucionales. De lo anterior, se tiene que 
los elementos mínimos de democracia que deben estar presentes en 
los partidos políticos son, conforme al artículo 27, apartado 1, incisos 
b), c) y g) del código electoral federal, los siguientes: 1. La asamblea 
u órgano equivalente, como principal centro decisor del partido, que 
deberá conformarse con todos los afiliados, o cuando no sea posible, de 
un gran número de delegados o representantes, debiéndose establecer 
las formalidades para convocarla, tanto ordinariamente por los órganos 
de dirección, como extraordinariamente por un número razonable de 
miembros, la periodicidad con la que se reunirá ordinariamente, así como 
el quórum necesario para que sesione válidamente; 2. La protección de  
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los derechos fundamentales de los afiliados, que garanticen el mayor 
grado de participación posible, como son el voto activo y pasivo 
en condiciones de igualdad, el derecho a la información, libertad 
de expresión, libre acceso y salida de los afiliados del partido; 3. El 
establecimiento de procedimientos disciplinarios, con las garantías 
procesales mínimas, como un procedimiento previamente establecido, 
derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las irregularidades 
así como la proporcionalidad en las sanciones, motivación en la 
determinación o resolución respectiva y competencia a órganos 
sancionadores, a quienes se asegure independencia e imparcialidad; 
4. La existencia de procedimientos de elección donde se garanticen 
la igualdad en el derecho a elegir dirigentes y candidatos, así como la 
posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden realizarse mediante el 
voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, 
siempre que el procedimiento garantice el valor de la libertad en la 
emisión del sufragio; 5. Adopción de la regla de mayoría como criterio 
básico para la toma de decisiones dentro del partido, a fin de que, con 
la participación de un número importante o considerable de miembros, 
puedan tomarse decisiones con efectos vinculantes, sin que se exija 
la aprobación por mayorías muy elevadas, excepto las de especial 
trascendencia, y 6. Mecanismos de control de poder, como por ejemplo: 
la posibilidad de revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento de 
causas de incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del partido 
o públicos y establecimiento de períodos cortos de mandato.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-781/2002. Asociación Partido Popular Socialista. 
23 de agosto de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-021/2002. José Luis Amador Hurtado. 3 de 
septiembre de 2003. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-259/2004. José Luis Sánchez Campos. 28 de julio 
de 2004. Unanimidad de votos.

EJurisprudencia vigente
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La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil 
cinco, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 120 a 122.

Miguel Ángel Garza Vázquez
vs.
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas  
y Partidos Políticos del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 11/2001

ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SURTEN SUS EFECTOS 
MIENTRAS NO SEA DECLARADA SU NULIDAD. Conforme con la doctrina 
jurídica, el derecho positivo y la jurisprudencia de los tribunales federales, 
los actos afectados de nulidad absoluta se clasifican, en atención al 
grado o forma de su ineficacia, en dos categorías: a) Los actos en que 
la ineficacia opera por ministerio de la ley, de manera que no producen 
efecto alguno, provisional o definitivo, por lo que no es necesario hacerla 
valer por los interesados mediante una instancia de petición o por vía de 
acción o de excepción, sino que la autoridad competente, casi siempre 
un órgano jurisdiccional, debe tomarla en cuenta de oficio para la 
emisión de los actos o la toma de decisiones que tengan relación con 
el acto que se encuentra afectado con la nulidad mencionada, una vez 
que estén satisfechos y demostrados los requisitos que la pongan de 
manifiesto. b) Los actos afectados de nulidad absoluta que producen 
provisionalmente sus efectos, mientras no sea declarada su ineficacia 
por la autoridad competente, ordinariamente un tribunal jurisdiccional, 
y para cuya declaración se hace indispensable la petición o instancia 
concreta en tal sentido, de parte interesada, comúnmente mediante 
el ejercicio de una acción o la oposición de una defensa o excepción, 
sin que sean los únicos medios, ya que para esto debe estarse al 
régimen legal positivo aplicable a cada caso. En el sistema jurídico 
mexicano la regla se constituye con las ineficacias de la segunda clase,  
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en la cual los actos afectados de nulidad absoluta producen siempre 
sus efectos provisionalmente, mientras no se haga la declaratoria 
correspondiente por la autoridad competente, como respuesta  
a la petición, acción o excepción, que haga valer parte interesada; y la 
excepción se constituye con la ineficacia de pleno derecho, la cual debe 
estar consignada expresamente en la ley. En la legislación electoral no 
existen elementos para considerar que el legislador la haya sustraído 
del sistema mencionado en cuanto al grado o forma de la ineficacia  
de los actos nulos, dado que no existen disposiciones determinantes de 
que dichas nulidades operen de manera diferente. Antes bien, en la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral,  
las normas que hacen referencia a la nulidad de la votación recibida  
en las casillas y a la nulidad de las elecciones, se encuentran reguladas de 
tal manera, que conduce a que tales actos producen sus efectos mientras 
no sea declarada legalmente su nulidad, y para este efecto, establece 
la vía de los medios de impugnación, que se inician necesariamente a 
instancia de parte mediante el ejercicio de una acción, además, no existe 
disposición alguna que determine que la nulidad de los estatutos de un 
partido político nacional opera de pleno derecho, entonces mientras los 
estatutos de un partido político no sean declarados inconstitucionales 
por una autoridad competente, estos continúan surtiendo sus efectos, 
de manera que si la renovación de un órgano directivo no se hace con 
apego a ellos, sino mediante otros procedimientos, mientras prevalezca 
esa situación de producción de efectos de los estatutos, no existe base 
jurídica para considerar que los actos ejecutados de modo diferente a 
su preceptiva sean actos o procedimientos válidos.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-036/99. Miguel Ángel Garza Vázquez, 
por su propio derecho y ostentándose como presidente de la Comisión 
Ejecutiva Nacional del Partido Verde Ecologista de México. 16 de febrero 
de 2000. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-002/2001. Héctor Felipe Hernández 
Godínez, por su propio derecho y ostentándose como miembro de la 
Comisión Ejecutiva Nacional del Partido del Trabajo. 30 de enero de 2001. 
Unanimidad de votos.

EJurisprudencia vigente
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Recurso de apelación. SUP-RAP-001/2001. Carlos Alberto Macías 
Corcheñuk, por su propio derecho y ostentándose como presidente de 
la Comisión Ejecutiva Nacional del Partido Verde Ecologista de México. 
26 de febrero de 2001. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre del 
año dos mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 15 y 16.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Pleno del Tribunal Electoral  
del Estado de México

Jurisprudencia 12/2001

EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE. Este 
principio impone a los juzgadores, una vez constatada la satisfacción 
de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, el 
deber de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno de 
los planteamientos hechos por las partes durante la integración de la litis, 
en apoyo de sus pretensiones; si se trata de una resolución de primera o 
única instancia se debe hacer pronunciamiento en las consideraciones 
sobre los hechos constitutivos de la causa petendi, y sobre el valor de 
los medios de prueba aportados o allegados legalmente al proceso, 
como base para resolver sobre las pretensiones, y si se trata de un medio 
impugnativo susceptible de abrir nueva instancia o juicio para revisar la 
resolución de primer o siguiente grado, es preciso el análisis de todos 
los argumentos y razonamientos constantes en los agravios o conceptos 
de violación y, en su caso, de las pruebas recibidas o recabadas en ese 
nuevo proceso impugnativo.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-167/2000. Partido 
Revolucionario Institucional. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

346

Compilación 1997-2013

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   346 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-309/2000. Partido 
de la Revolución Democrática. 9 de septiembre de 2000. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-431/2000. Partido de 
la Revolución Democrática. 15 de noviembre de 2000. Unanimidad de 6 
votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre del 
año dos mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 16 y 17.
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Partido Acción Nacional
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 16/2010

FACULTADES EXPLÍCITAS E IMPLÍCITAS DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SU EJERCICIO DEBE SER CONGRUENTE 
CON SUS FINES.—El Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
como órgano máximo de dirección y encargado de la función electoral de 
organizar las elecciones, cuenta con una serie de atribuciones expresas 
que le permiten, por una parte, remediar e investigar de manera eficaz e 
inmediata, cualquier situación irregular que pueda afectar la contienda 
electoral y sus resultados, o que hayan puesto en peligro los valores que 
las normas electorales protegen; por otra, asegurar a los ciudadanos el 
ejercicio de los derechos político electorales, garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones y, de manera general, velar por 
que todos los actos en materia electoral se sujeten a los principios, 
valores y bienes protegidos constitucionalmente. En este sentido, a fin 
de que el ejercicio de las citadas atribuciones explícitas sea eficaz y 
funcional, dicho órgano puede ejercer ciertas facultades implícitas que 
resulten necesarias para hacer efectivas aquellas, siempre que estén 
encaminadas a cumplir los fines constitucionales y legales para los 
cuales fue creado el Instituto Federal Electoral.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-20/2007.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—9 de mayo de 2007.—Unanimidad en el criterio.—Engrose: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Jorge Sánchez Cordero 
Grossmann y Roberto Jiménez Reyes.

Recurso de apelación. SUP-RAP-22/2007.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—9 de mayo de 2007.—Unanimidad en el criterio.—Ponente: 
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María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Jorge Sánchez Cordero 
Grossmann y Roberto Jiménez Reyes.

Recurso de apelación. SUP-RAP-175/2009.—Actores: Partido de la 
Revolución Democrática y otro.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—26 de junio de 2009.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Valeriano 
Pérez Maldonado y Mauricio Lara Guadarrama.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de junio de 
dos mil diez, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas  
26 y 27.

Convergencia por la Democracia,  
Partido Político Nacional
vs.
Pleno del Tribunal Estatal de Elecciones 
del Poder Judicial de Veracruz-Llave

Jurisprudencia 13/2001

FINANCIAMIENTO. EL PREVISTO POR EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, 
INCISO A), CONSTITUCIONAL, ES EXCLUSIVO DE AQUELLOS PARTIDOS 
POLÍTICOS QUE HAYAN CONTENDIDO EN LOS ÚLTIMOS COMICIOS Y 
QUE OBTUVIERON POR LO MENOS EL DOS POR CIENTO DE LA VOTACIÓN 
EN ALGUNA DE LAS ELECCIONES FEDERALES ORDINARIAS. Al tipo de 
financiamiento previsto por el artículo 41, fracción II, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no tienen derecho 
todos los partidos políticos nacionales por el solo hecho de contar con 
registro, sino que tal beneficio es exclusivo de aquéllos que contendieron 
en los últimos comicios y obtuvieron por lo menos el dos por ciento de la 
votación en alguna de las elecciones federales ordinarias para diputados, 
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senadores o Presidente de la República, y que de esa manera lograron 
conservar su registro; habida cuenta que la disposición contenida en 
el citado inciso a), no debe interpretarse en forma aislada, sino en su 
contexto, esto es, integrada con el segundo párrafo de la referida fracción 
II, que precisamente se refiere a los partidos políticos que hayan logrado 
mantener su registro después de cada elección.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-029/2000. 
Convergencia por la Democracia, Partido Político Nacional. 5 de abril 
de 2000. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-010/2000. Convergencia por la 
Democracia, Partido Político Nacional. 10 de mayo de 2000. Unanimidad 
de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-044/2000. Partido de Centro Democrático. 
12 de octubre de 2000. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido del artículo 41, fracción II, inciso a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta 
jurisprudencia, corresponde con el artículo 41, párrafo segundo, base 
II, párrafo segundo, inciso a), del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de noviembre 
del año dos mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, página 17.

FJurisprudencia vigente
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Partido Verde Ecologista de México
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 15/2003

FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. LA 
COMISIÓN CORRESPONDIENTE DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
TIENE FACULTADES PARA FISCALIZAR ÚNICAMENTE EL OTORGADO POR 
EL PROPIO INSTITUTO EN CUMPLIMIENTO DE LEYES FEDERALES. De 
acuerdo con el artículo 41, fracción II, último párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la autoridad electoral 
federal tiene la facultad de control y vigilancia del origen de todos los 
recursos con que cuenten los partidos políticos. La manera en que 
debe ser entendido el concepto todos, utilizado en dicho precepto 
constitucional, es en el sentido de que comprende solamente el universo 
del financiamiento en el ámbito federal, ya que en términos del artículo 
116, fracción IV, inciso h), constitucional, a las autoridades electorales 
estatales les corresponde, en el ámbito estatal, el control y vigilancia 
del origen de todos los recursos con que cuenten los partidos políticos. 
La distinción de objetos en las normas citadas, permite que las dos 
disposiciones constitucionales surtan plenos efectos, de modo que en un 
momento dado, ambas disposiciones podrán ser aplicadas, cada una en 
su ámbito. Además, con la interpretación señalada, se observa el principio 
general de derecho consistente, en que a quien proporciona dinero u otra 
clase de bienes para un fin determinado, le asiste el derecho a fiscalizar  
su ejercicio. No obstante lo anterior, si en el ámbito federal, una situación 
concreta del informe anual de ingresos y egresos amerita ser dilucidada, 
con un dato determinado y con la documentación correspondiente al 
ámbito local, ambos pueden ser obtenidos o aportados por el partido 
político respectivo, con el único fin de esclarecer el hecho dudoso  
del orden federal, en términos del artículo 49-A, párrafo 2, inciso a), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Esto con 
independencia de que la Comisión de Fiscalización de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Federal Electoral tiene la facultad de 
solicitar a los órganos responsables del financiamiento de cada partido 
político, la documentación necesaria para comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes; esta facultad puede ejercerse, incluso, en todo 
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momento, pero dentro del procedimiento para la presentación y revisión 
de los informes anuales de los partidos políticos, y únicamente para 
esclarecer algún punto concreto del financiamiento del orden federal.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-007/98. Partido Verde Ecologista de 
México. 29 de abril de 1998. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-019/2002. Partido Revolucionario 
Institucional. 16 de agosto de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-144/2002. Partido 
del Trabajo. 31 de octubre de 2002. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido del artículo 41, fracción II, último párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en 
esta jurisprudencia, corresponde con el artículo 41, fracción II, penúltimo 
párrafo; asimismo, el artículo 49-A, párrafo 2, inciso a), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde con el 84, 
párrafo 1, inciso a), del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos 
mil tres, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 15 y 16.

Partido Cardenista
vs.
Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 9/2004

FINANCIAMIENTO PÚBLICO. EL DERECHO A RECIBIRLO CONCLUYE CON 
LA PÉRDIDA DEL REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO. En virtud de que 

FJurisprudencia vigente
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los ejercicios presupuestales son de carácter anual, el financiamiento 
público a los partidos políticos se determina con base en la misma 
periodicidad, de ahí que exista un monto para cada ejercicio previamente 
autorizado, que se entrega mediante ministraciones mensuales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49, párrafo 7, inciso a), fracción 
VII, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
No obstante, si durante ese lapso un partido político pierde la calidad 
de tal, al serle cancelado su registro, pierde también el derecho a 
recibir el financiamiento público para sus actividades ordinarias, dado 
que en el artículo 32 de dicho código claramente se dispone que, como 
consecuencia de la pérdida del registro, se extinguen todos los derechos 
y prerrogativas que se establecen en el propio código.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-023/97. Partido Cardenista. 25 de 
septiembre de 1997. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-040/2000. Democracia Social, Partido 
Político Nacional. 12 de octubre de 2000. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-094/2003. México Posible, Partido 
Político Nacional. 10 de octubre de 2003. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido del artículo 49, párrafo 7, inciso a), fracción III, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
interpretado en esta jurisprudencia, corresponde con el 78, párrafo 1, 
inciso a), fracción III del Código vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el nueve de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas  
129 y 130.
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Partido Alianza Social
vs.
Tribunal Electoral del Estado de Colima

Jurisprudencia 8/2000

FINANCIAMIENTO PÚBLICO. LAS LEGISLATURAS LOCALES NO SE 
ENCUENTRAN OBLIGADAS A FIJARLO EN IGUALES TÉRMINOS QUE EN 
EL ORDEN FEDERAL. La facultad de cada legislatura local para regular 
el financiamiento de los partidos políticos, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 116, fracción IV, inciso f), de la Constitución General del 
país, toma como base el concepto de equidad, el cual debe traducirse, 
necesariamente, en asegurar a aquéllos el mismo trato cuando se 
encuentren en igualdad de circunstancias, de tal manera que no exista 
un mismo criterio que rija para todos ellos cuando sus situaciones 
particulares sean diversas. En estos términos, para satisfacer la equidad 
que impone la Constitución federal, es necesario establecer un sistema 
de distribución del financiamiento público, que prevea el acceso a éste 
de los partidos políticos, reconociendo sus distintas circunstancias. 
Luego, el hecho de que los criterios establecidos por un Congreso 
local sean diferentes a los que señala el artículo 41 constitucional para 
las elecciones federales, no significa que tal motivo determine, por sí 
solo, la inconstitucionalidad de la ley secundaria local por infracción al 
concepto de equidad, toda vez que el Constituyente dejó a la soberanía 
de los Estados la facultad de señalar las bases de distribución del 
financiamiento público a los partidos, de acuerdo con las características 
particulares de cada uno de ellos.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-015/2000. Partido 
Alianza Social. 2 de marzo de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-016/2000. Partido 
Convergencia por la Democracia. 2 de marzo de 2000. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-021/2000. Partido 
de la Sociedad Nacionalista. 21 de marzo de 2000. Unanimidad de votos.

FJurisprudencia vigente
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Nota: El contenido del artículo 116, fracción IV, inciso f), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en 
esta jurisprudencia, corresponde con el 116, fracción IV, inciso g) del 
ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre del año dos 
mil, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 11 y 12.

Partido Alianza Social
vs.
Tribunal Electoral del Estado de Colima

Jurisprudencia 10/2000

FINANCIAMIENTO PÚBLICO LOCAL. EL DERECHO A RECIBIRLO ES 
DIFERENTE PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARTICIPANTES EN 
UNA ELECCIÓN ANTERIOR QUE NO DEMOSTRARON CIERTA FUERZA 
ELECTORAL, RESPECTO A LOS DE RECIENTE CREACIÓN. El artículo 
116, fracción IV, inciso f) de la Constitución General de nuestro país, 
garantiza que las legislaturas locales otorguen financiamiento público a 
los partidos políticos, sin determinar criterios concretos para el cálculo 
del financiamiento público total que deberá distribuirse entre ellos, 
como tampoco la forma de distribución, cantidad o porcentaje que deba 
corresponder a cada uno de ellos, confiriendo al ámbito interno de cada 
una, la libertad para el establecimiento de las formas y mecanismos 
para su otorgamiento, con la única limitante de acoger el concepto 
de equidad, cuyo alcance se relaciona con el de justicia, tomando en 
cuenta un conjunto de particularidades que individualizan la situación 
de las personas sujetas a ella, de modo que el concepto pugna con la 
idea de una igualdad o equivalencia puramente aritmética; por eso, sus 
efectos se han enunciado con la fórmula de la justicia distributiva, relativa 
al trato igual a los iguales y desigual a los desiguales. Por tanto, en el 
concepto de equidad, se comprende el derecho igualitario de acceso al 
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financiamiento público de los partidos políticos, así como el otorgamiento 
de este beneficio en función de sus diferencias específicas, como podrían 
ser, su creación reciente o bien, tomando en cuenta su participación en 
procesos electorales anteriores, y entre estos últimos, la fuerza electoral 
de cada uno. En consecuencia, quienes ya participaron en una elección 
anterior y no cubrieron ciertos requisitos, verbigracia la obtención de 
un determinado porcentaje mínimo de votación, se encuentran en una 
situación diversa respecto de los partidos que aún no han participado 
en proceso comicial alguno, y, por tanto, unos y otros merecen un trato 
diferenciado entre sí, pues existe plena justificación del no financiamiento 
a institutos políticos que no obstante haberlo recibido para una elección 
anterior, no demostraron tener la fuerza suficiente para seguir gozando de 
tal prerrogativa, cuestión diversa a la situación de los de nueva creación 
que, por razones obvias, han carecido de la oportunidad de probar su 
grado de penetración en la sociedad.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-015/2000. Partido 
Alianza Social. 2 de marzo de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-016/2000. Partido 
Convergencia por la Democracia. 2 de marzo de 2000. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-021/2000. Partido 
de la Sociedad Nacionalista. 21 de marzo de 2000. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido del artículo 116, fracción IV, inciso f), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en 
esta jurisprudencia, corresponde con el 116, fracción IV, inciso g), del 
ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre del año dos 
mil, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, página 14.

FJurisprudencia vigente
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Agrupación Política Nacional “Unidad 
Nacional Progresista”
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 7/2009

FINANCIAMIENTO PÚBLICO. SU FALTA DE PREVISIÓN EN LA LEY 
ORDINARIA COMO PRERROGATIVA DE AGRUPACIONES POLÍTICAS 
NACIONALES NO ES INCONSTITUCIONAL.—La lectura del artículo 41, 
segundo párrafo, base V, párrafo noveno, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, permite advertir que en dicho 
cuerpo normativo no se establece, en forma específica, qué derechos 
y prerrogativas corresponden a las agrupaciones políticas nacionales, 
sino que remite a las disposiciones legales para ese efecto, por lo 
que es válido concluir que tal disposición constituye un mandato de 
configuración legal, que implica que el legislador ordinario se encuentra 
facultado y, simultáneamente, en la necesidad jurídica de dictar las 
normas que den contenido específico a ese mandato constitucional. En 
este sentido, si la Ley Fundamental no define las especies y alcance de 
las prerrogativas de las agrupaciones políticas nacionales y tal situación 
trae como consecuencia que corresponda al legislador darles contenido, 
el hecho de que en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, particularmente en los artículos 34, párrafos 1 y 3, y 35, 
párrafo 6, en que se establecen los derechos y prerrogativas de dichas 
agrupaciones, no incluya el otorgamiento de financiamiento público, es 
acorde con el citado precepto constitucional, puesto que es una especie 
de las prerrogativas que el legislador puede prever.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-6/2008.—Actora: Agrupación Política 
Nacional “Unidad Nacional Progresista”.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—26 de marzo de 2008.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Secretarios: Rubén Jesús Lara Patrón y Fernando Ramírez Barrios.
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Recurso de apelación. SUP-RAP-12/2008.—Actora: “Universitarios en 
Acción”, Agrupación Política Nacional.—Autoridades responsables: 
Consejo General y Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Federal Electoral.—26 de marzo de 2008.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: 
Julio César Cruz Ricárdez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-13/2008 y acumulados.—Actoras: 
Agrupación Política Nacional “Unidad Nacional Progresista” y otras.—
Autoridades responsables: Consejo General y Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral.—26 de 
marzo de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretarios: David Cienfuegos Salgado y Carlos Báez Silva.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de abril de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 4, 2009, páginas  
19 y 20.

Partido Cardenista Coahuilense y otra
vs.
Consejo Estatal Electoral de Coahuila

Jurisprudencia 9/2000

FINANCIAMIENTO PÚBLICO. TODA AFECTACIÓN A ESTE DERECHO ES 
DETERMINANTE PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL. Los artículos 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 86, apartado 
1, inciso c), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral prevén, como requisito de procedibilidad del 
juicio de revisión constitucional electoral, que los actos, resoluciones 
o violaciones reclamadas puedan resultar determinantes para: a) el 
desarrollo del proceso respectivo, o b) el resultado final de las elecciones. 

FJurisprudencia vigente

359

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   359 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Una acepción gramatical del vocablo “determinante” conduce a la 
intelección de los preceptos constitucional y legal citados, en el sentido 
de que, un acto o resolución, o las violaciones que se atribuyan a éstos, 
son determinantes para el desarrollo de un proceso electoral o para 
el resultado de una elección, cuando puedan constituirse en causas o 
motivos suficientes para provocar o dar origen a una alteración o cambio 
sustancial de cualquiera de las etapas o fases del proceso comicial,  
o del resultado de las elecciones, consecuencia a la que también se arriba 
de una interpretación funcional, toda vez que el objetivo perseguido por 
el Poder Revisor de la Constitución, con la fijación de una normatividad 
básica en la Carta Magna respecto a los comicios de las entidades 
federativas, consistió en conseguir que todos sus procesos electorales 
se apeguen a un conjunto de principios fundamentales, con el objeto 
de garantizar el cabal cumplimiento de la previsión de la misma ley 
superior, de que las elecciones deben ser libres, periódicas y auténticas, 
propósito que no resulta necesariamente afectado con la totalidad de 
actos de las autoridades electorales locales, sino sólo con aquellos 
que puedan impedir u obstaculizar el inicio y desarrollo de próximos 
procesos electorales, desviar sustancialmente de su cauce los que 
estén en curso o influir de manera decisiva en el resultado jurídico o 
material de los mismos, es decir, cuando se trate de actos que tengan 
la posibilidad racional de causar o producir una alteración sustancial 
o decisiva en el desarrollo de un proceso electoral, como puede ser 
que uno de los contendientes obtenga una ventaja indebida; que se 
obstaculice, altere o impida, total o parcialmente, la realización de alguna 
de las etapas o de las fases que conforman el proceso electoral, como 
por ejemplo, el registro de candidatos, la campaña política, la jornada 
electoral o los cómputos respectivos; o bien, que se altere el número 
de posibles contendientes o las condiciones jurídicas o materiales de 
su participación, etcétera; de esta manera, la determinancia respecto 
de actos relacionados con el financiamiento público se puede producir, 
tanto con relación a los efectos meramente jurídicos de los actos  
o resoluciones de las autoridades electorales locales, emitidos antes o 
durante un proceso electoral, como con las consecuencias materiales 
a que den lugar, toda vez que en ambos puede surgir la posibilidad de 
que sufran alteraciones o modificaciones sustanciales las condiciones 
jurídicas y materiales que son necesarias como requisito sine qua non 
para calificar a unas elecciones como libres y auténticas, como acontece 
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cuando se impugna una resolución en la que se determine, fije, distribuya, 
reduzca o niegue financiamiento público a los partidos políticos, pues de 
resultar ilegales o inconstitucionales esos tipos de resoluciones, traerían 
como consecuencia material una afectación importante y trascendente 
en perjuicio de los afectados quienes tienen la calidad de protagonistas 
naturales en los procesos electorales, al constituir el financiamiento 
público un elemento esencial para la realización del conjunto de 
actividades que deben y necesitan llevar a cabo los partidos políticos en 
su actuación ordinaria y durante los períodos electorales, así como para 
cumplir con la encomienda constitucional de promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen, y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo; de manera tal que la negación 
o merma del financiamiento público que legalmente les corresponda, 
aunque sea en los años en que no hay elecciones, se puede constituir 
en una causa o motivo decisivo para que no puedan realizar dichas 
actividades o no las puedan llevar a cabo de la manera más adecuada, 
y esto puede traer como repercusión su debilitamiento y, en algunos 
casos, llevarlos hasta su extinción, lo que les impediría llegar al proceso 
electoral o llegar en mejores condiciones al mismo.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-006/2000 y 
acumulado. Partidos Cardenista Coahuilense y Unidad Democrática de 
Coahuila. 2 de marzo de 2000. Unanimidad de votos.

Juicios de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-023/2000 y 
acumulado. Partidos Frente Cívico y Revolucionario Institucional, 
respectivamente. 21 de marzo de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-042/2000. Partido 
de la Sociedad Nacionalista. 10 de mayo de 2000. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre del año dos 
mil, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.
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Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 12 y 13.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Tribunal Electoral del Estado de Tabasco

Jurisprudencia 1/99

FIRMA AUTÓGRAFA. EN LA PROMOCIÓN DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
EN MATERIA ELECTORAL SE SATISFACE ESTE REQUISITO, AUN CUANDO 
LA FIRMA NO APAREZCA EN EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS 
Y SÍ EN EL DOCUMENTO DE PRESENTACIÓN DE DICHO MEDIO 
IMPUGNATIVO. Cuando en el escrito de demanda por el que se promueve 
un medio impugnativo, no conste la firma autógrafa del promovente, pero 
el documento de presentación (escrito introductorio) sí se encuentra 
debidamente signado por el accionante, debe tenerse por satisfecho el 
requisito previsto en el artículo 9, párrafo 1, inciso g) de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ya que de 
éste se desprende claramente la voluntad del promovente de combatir el 
acto de autoridad que considera contrario a sus intereses, pues ambos 
escritos deben considerarse como una unidad a través de la cual se 
promueve un medio de impugnación.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-149/97. Partido de la 
Revolución Democrática. 4 de diciembre de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-067/98. Partido de la 
Revolución Democrática. 4 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-028/99. Partido 
Popular Socialista. 12 de marzo de 1999. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 3, Año 2000, página 16.

Rogelio López Guerrero Morales
vs.
Comisión Nacional de Elecciones  
del Partido Político Nacional 
“Movimiento Ciudadano”

Jurisprudencia 6/2013

FIRMA. SU AUSENCIA EN RESOLUCIONES PARTIDISTAS DE ÓRGANOS 
COLEGIADOS NO IMPLICA NECESARIAMENTE LA INEXISTENCIA 
DEL ACTO (NORMATIVA DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y 
SIMILARES).—De la interpretación funcional de los artículos 58, 75, 
76, de los Estatutos del Partido Movimiento Ciudadano, 10 y 42 a 45 del 
Reglamento de Elecciones de dicho partido, se advierte que la Comisión 
Nacional de Elecciones es el órgano de control en los procesos de 
elección partidista, que para acordar válidamente es necesaria la 
presencia de más de la mitad de sus miembros y sus decisiones se 
adoptan por mayoría de votos expresados públicamente. Ahora bien, 
tratándose de órganos colegiados que resuelven públicamente los 
asuntos de su competencia, debe distinguirse entre la resolución como 
acto jurídico, que consiste en la declaración de determinada decisión; 
y como documento, esto es, la representación de la misma en una 
constancia. En ese sentido, la falta de firma o elemento gráfico en el 
documento, que identifique la decisión de alguno de los integrantes 
del órgano emisor, no implica necesariamente la inexistencia del acto 
jurídico, sino una irregularidad en la constancia en la que se plasma, dado 
que tal manifestación de voluntad puede ser acreditada mediante otros 
elementos, como el acta de sesión en la que se emitió la resolución, la 
versión estenográfica, el video o el audio de ésta. 

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-652/2012.—Actor: Rogelio López Guerrero 

FJurisprudencia vigente

363

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   363 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Morales.—Responsable: Comisión Nacional de Elecciones del Partido 
Político Nacional “Movimiento Ciudadano”.—5 de mayo de 2012.—
Unanimidad de cuatro votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Secretario: Gustavo César Pale Beristain.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-653/2012.—Actor: Juan Hernández Rivas.—
Responsable: Comisión Nacional de Elecciones del Partido Político 
Nacional Movimiento Ciudadano.—5 de mayo de 2012.—Unanimidad 
de cuatro votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: 
Berenice García Huante.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1894/2012.—Actor: Marlon Berlanga Sánchez.—
Responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido de la 
Revolución Democrática.—17 de octubre de 2012.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Salvador 
Andrés González Bárcena.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de mayo de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Pendiente de 
publicación.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Tribunal Electoral del Estado de Puebla

Jurisprudencia 33/2002

FRIVOLIDAD CONSTATADA AL EXAMINAR EL FONDO DE UN MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN. PUEDE DAR LUGAR A UNA SANCIÓN AL PROMOVENTE. 
En los casos que requieren del estudio detenido del fondo para advertir su 
frivolidad, o cuando ésta sea parcial respecto del mérito, el promovente 
puede ser sancionado, en términos del artículo 189, fracción III, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. El calificativo frívolo, 
aplicado a los medios de impugnación electorales, se entiende referido a 
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las demandas o promociones en las cuales se formulen conscientemente 
pretensiones que no se pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio 
y evidente que no se encuentran al amparo del derecho o ante la 
inexistencia de hechos que sirvan para actualizar el supuesto jurídico 
en que se apoyan. Cuando dicha situación se presenta respecto de todo 
el contenido de una demanda y la frivolidad resulta notoria de la mera 
lectura cuidadosa del escrito, las leyes procesales suelen determinar 
que se decrete el desechamiento de plano correspondiente, sin generar 
artificiosamente un estado de incertidumbre; sin embargo, cuando la 
frivolidad del escrito sólo se pueda advertir con su estudio detenido o 
es de manera parcial, el desechamiento no puede darse, lo que obliga 
al tribunal a entrar al fondo de la cuestión planteada. Un claro ejemplo 
de este último caso es cuando, no obstante que el impugnante tuvo a su 
alcance los elementos de convicción necesarios para poder corroborar 
si efectivamente existieron irregularidades en un acto determinado, se 
limita a afirmar su existencia, y al momento de que el órgano jurisdiccional 
lleva a cabo el análisis de éstas, advierte que del material probatorio 
clara e indudablemente se corrobora lo contrario, mediante pruebas 
de carácter objetivo, que no requieren de interpretación alguna o de 
cierto tipo de apreciación de carácter subjetivo, lo que sucede en 
los casos en que el actor se limita a afirmar que en la totalidad de las 
casillas instaladas en un municipio o distrito, la votación fue recibida por 
personas no autorizadas, y del estudio se advierte que en la generalidad 
de las casillas impugnadas no resulta cierto. El acceso efectivo a la 
justicia, como garantía individual de todo gobernado y protegida tanto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como en 
las leyes secundarias, no puede presentar abusos por parte del propio 
gobernado, pues se rompería el sistema de derecho que impera en un 
estado democrático. La garantía de acceso efectivo a la justicia es 
correlativa a la existencia de órganos jurisdiccionales o administrativos 
que imparten justicia, por lo que a esas instancias sólo deben llegar los 
litigios en los que realmente se requiera la presencia del juzgador para 
dirimir el conflicto. Por tanto, no cualquier desavenencia, inconformidad 
o modo particular de apreciar la realidad puede llevarse a los tribunales,  
sino que sólo deben ventilarse ante el juzgador los supuestos o 
pretensiones que verdaderamente necesiten del amparo de la justicia. 
Por tanto, si existen aparentes litigios, supuestas controversias, o 
modos erróneos de apreciar las cosas, pero al verificar los elementos 
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objetivos que se tienen al alcance se advierte la realidad de las cosas, 
evidentemente tales hipótesis no deben, bajo ninguna circunstancia, 
entorpecer el correcto actuar de los tribunales; sobre todo si se tiene 
en cuenta que los órganos electorales deben resolver con celeridad 
y antes de ciertas fechas. En tal virtud, una actitud frívola afecta el 
estado de derecho y resulta grave para los intereses de otros institutos 
políticos y la ciudadanía, por la incertidumbre que genera la promoción 
del medio de impugnación, así como de aquellos que sí acuden con 
seriedad a esta instancia, pues los casos poco serios restan tiempo y 
esfuerzo a quienes intervienen en ellos, y pueden distraer la atención 
respectiva de los asuntos que realmente son de trascendencia para los  
intereses del país o de una entidad federativa, e inclusive el propio 
tribunal se ve afectado con el uso y desgaste de elementos humanos 
y materiales en cuestiones que son evidentemente frívolas. Tales 
conductas deben reprimirse, por lo que el promovente de este tipo de 
escritos, puede ser sancionado, en términos de la disposición legal citada, 
tomando en cuenta las circunstancias particulares del caso.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-033/2002. Partido de 
la Revolución Democrática. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2002. Partido de 
la Revolución Democrática. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-051/2002. Partido de 
la Revolución Democrática. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 34 a 36.
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Partido Revolucionario Institucional
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 1/2000

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACUERDOS DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, QUE SE EMITEN EN EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
REGLAMENTARIA. La fundamentación y la motivación de los acuerdos 
expedidos por el Instituto Federal Electoral, en ejercicio de su facultad 
reglamentaria, es entendible que no se exprese en términos similares 
que las de otros actos de autoridad. De ahí que para que un reglamento 
se considere fundado basta que la facultad reglamentaria de la autoridad 
que lo expide se encuentre prevista en la ley. Por otra parte, la motivación 
se cumple, cuando el reglamento emitido sobre la base de esa facultad 
reglamentaria, se refiere a relaciones sociales que reclaman ser 
jurídicamente reguladas, sin que esto signifique que todas y cada una de 
las disposiciones que integran el reglamento deban ser necesariamente 
materia de una motivación específica. Esto es así, porque de acuerdo 
con el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, todo acto de autoridad que cause molestias 
a los derechos previstos en el propio precepto debe estar fundado y 
motivado. En la mayoría de los casos se considera que lo primero se 
traduce, en que ha de expresarse el precepto legal aplicable al caso y, lo 
segundo, en que deben señalarse las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto; es necesario además, que exista adecuación 
entre los motivos aducidos y las normas aplicables, de manera que 
quede evidenciado que las circunstancias invocadas como motivo para 
la emisión del acto encuadran en la norma invocada como sustento del 
modo de proceder de la autoridad. El surtimiento de estos requisitos 
está referido a la fundamentación y motivación de aquellos actos de 
autoridad concretos, dirigidos en forma específica a causar, por lo menos, 
molestia a sujetos determinados en los derechos a que se refiere la 
propia norma constitucional. Es explicable que en esta clase de actos, 
la garantía de fundamentación y motivación se respete de la manera 
descrita, puesto que la importancia de los derechos a que se refiere 
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el párrafo primero del artículo 16 constitucional provoca que la simple 
molestia que pueda producir una autoridad a los titulares de aquéllos, 
debe estar apoyada clara y fehacientemente en la ley, situación de la 
cual debe tener pleno conocimiento el sujeto afectado, incluso para que, 
si a su interés conviene, esté en condiciones de realizar la impugnación 
más adecuada para librarse de ese acto de molestia. En cambio, como 
los reglamentos gozan de los atributos de impersonalidad, generalidad y 
abstracción, es patente que su confrontación con el párrafo primero del 
artículo 16 constitucional para determinar si se ha observado la garantía 
de fundamentación y motivación debe hacerse sobre la base de otro 
punto de vista, como es el señalado al principio.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-028/99. Partido Revolucionario 
Institucional. 6 de diciembre de 1999. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-029/99. Partido Revolucionario 
Institucional. 6 de diciembre de 1999. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-042/99. Coalición Alianza por México, 
integrada por los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo, 
Convergencia por la Democracia, de la Sociedad Nacionalista y Alianza 
Social. 2 de marzo del año 2000. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dos de marzo del año dos mil, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 16 y 17.
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Herminio Quiñones Osorio y otro
vs.
LVII Legislatura del Congreso del Estado 
de Oaxaca, erigida en Colegio Electoral, 
y Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Oaxaca

Jurisprudencia 7/2007

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN INDEBIDA. LA TIENEN LOS 
ACTOS QUE DERIVAN DIRECTA E INMEDIATAMENTE DE OTROS QUE 
ADOLECEN DE INCONSTITUCIONALIDAD O ILEGALIDAD.—En términos 
de lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, fracción IV; 99, 
párrafo cuarto y 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y d), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, un acto adolece 
de una debida fundamentación y motivación, cuando deriva directa e 
inmediatamente de otro acto u omisión de autoridad, que este tribunal 
haya determinado inconstitucional o ilegal; en virtud de que no puede 
considerarse como jurídicamente válida la fundamentación o motivación 
de un acto o resolución de una autoridad que se base en otro que, a su vez, 
no cuenta con los requisitos referidos. Lo anterior, dada la existencia de 
una relación causal, jurídicamente entendida como motivo determinante, 
cuando el acto posterior tiene su motivación o causa eficiente en los 
actos u omisiones ya determinados inconstitucionales o ilegales, máxime 
cuando todos esos actos están en última instancia involucrados por el 
alcance de la pretensión procesal derivada de la demanda.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-037/99.—Actores: Herminio Quiñones Osorio y 
otro.—Autoridades Responsables: LVII Legislatura del Congreso del 
Estado de Oaxaca, erigida en Colegio Electoral, y Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca.—10 de febrero de 2000.—
Unanimidad de votos.—Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez.—
Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-189/2002.—Actor: 
Partido Revolucionario Institucional.—Autoridad Responsable: LXIX 
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Legislatura del Estado de Nuevo León.—4 de diciembre de 2002.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo.—Secretario: José Alberto Casas Ramírez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-11/2007.—Actores: Joel Cruz Chávez y otros.—
Autoridades Responsables: Quincuagésima Novena Legislatura del 
Estado de Oaxaca y otras.—6 de junio de 2007.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Marco Antonio 
Zavala Arredondo y Adín de León Gálvez.

Nota: El contenido de los artículos 41, párrafo segundo, fracción IV, y 116, 
fracción IV, inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, interpretados en esta jurisprudencia, corresponde con los 
diversos 41, párrafo segundo, base VI, y 116, fracción IV, inciso l) del 
ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de septiembre 
de dos mil siete, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 1, 2008, páginas 23 
y 24.

Partido del Trabajo
vs.
Tribunal Local Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Aguascalientes

Jurisprudencia 5/2002

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SE CUMPLE SI EN CUALQUIER PARTE 
DE LA RESOLUCIÓN SE EXPRESAN LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS QUE 
LA SUSTENTAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y 
SIMILARES). Conforme se dispone en el artículo 28, fracción IV, de la Ley 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Aguascalientes, los acuerdos, resoluciones o sentencias que pronuncien 
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el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, los consejos distritales 
y municipales, así como el Tribunal Local Electoral deben contener, entre 
otros requisitos, los fundamentos jurídicos y razonamientos lógico-
jurídicos que sirvan de base para la resolución o sentencia, de lo que 
se deduce que es la sentencia, resolución o acuerdo, entendido como 
un acto jurídico completo y no en una de sus partes, lo que debe estar 
debidamente fundado y motivado, por lo que no existe obligación para la 
autoridad jurisdiccional de fundar y motivar cada uno de los considerandos  
en que, por razones metodológicas, divide una sentencia o resolución, sino  
que las resoluciones o sentencias deben ser consideradas como una unidad 
y, en ese tenor, para que cumplan con las exigencias constitucionales y 
legales de la debida fundamentación y motivación, basta que a lo largo de 
la misma se expresen las razones y motivos que conducen a la autoridad 
emisora a adoptar determinada solución jurídica a un caso sometido a 
su competencia o jurisdicción y que señale con precisión los preceptos 
constitucionales y legales que sustenten la determinación que adopta.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-056/2001. Partido 
del Trabajo. 13 de julio de 2001. Unanimidad de 6 votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-377/2001. Partido de 
la Revolución Democrática. 13 de enero de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-383/2001. Partido de 
la Revolución Democrática. 13 de enero de 2002. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido del artículo 28, fracción IV, de la Ley del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Aguascalientes, interpretado en esta jurisprudencia, corresponde con el 
375, fracción IV, del Código Electoral del Estado de Aguascalientes vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 36 y 37.
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Coalición “Para Cambiar Veracruz”  
y otro 
vs.
Tribunal Electoral del Poder Judicial  
del Estado de Veracruz de Ignacio  
de la Llave

Jurisprudencia 10/2012

GRABACIÓN DE COMUNICACIONES PRIVADAS. CARECE DE VALOR 
PROBATORIO EN MATERIA ELECTORAL.—De los artículos 16, párrafos 
decimotercero y decimoquinto y 41, base VI, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que se reconoce el derecho 
fundamental a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas; que los 
resultados de cualquier intervención que no cumpla con los requisitos 
legales aplicables carecerán de todo valor probatorio y que en materia 
electoral la autoridad judicial no puede autorizar la intervención de esas 
comunicaciones; en esas condiciones, como las autoridades electorales 
deben observar los principios de constitucionalidad y legalidad en sus 
actuaciones, es de concluirse que cualquier grabación o medio de prueba 
derivado de la intervención de una comunicación privada, constituye una 
prueba ilícita que carece de todo valor probatorio en materia electoral.

Quinta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-244/2010 y 
acumulado.—Actores: Coalición “Para Cambiar Veracruz” y otro.—
Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave.—26 de octubre de 2010.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Guillermo 
Ornelas Gutiérrez, Carlos Báez Silva, Gerardo Suárez González y Héctor 
Rivera Estrada.

Recurso de apelación. SUP-RAP-135/2010.—Actor: Coalición “Alianza 
Puebla Avanza”.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—3 de noviembre de 2010.—Unanimidad de cinco 
votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Raúl 
Zeuz Ávila Sánchez. 
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-79/2011 y 
acumulado.—Actoras: Coaliciones “Guerrero nos Une” y otra.—30 de 
marzo de 2011.—Autoridad responsable: Sala de Segunda Instancia 
del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Ismael Anaya 
López, Ricardo Higareda Pineda, Maribel Olvera Acevedo, Isaías Trejo 
Sánchez y Rodrigo Quezada Goncen.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de abril de 
dos mil doce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
23 y 24.

Partido Verde Ecologista de México  
y otros
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 10/2009

GRUPOS PARLAMENTARIOS Y LEGISLADORES DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN. ESTÁN SUJETOS A LAS PROHIBICIONES QUE RIGEN EN 
MATERIA DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL.—De la interpretación 
de los artículos 39, 40, 41, párrafos primero y segundo, base III, apartado 
C, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de los numerales 2, párrafo 2, 237, párrafo 4, y 347 del Código  
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se concluye que 
las prohibiciones que rigen la propaganda institucional o gubernamental 
aplican igualmente para los legisladores del Congreso de la Unión 
como grupos parlamentarios. Lo anterior porque tales restricciones, en 
cuanto a los sujetos a los que están dirigidas, comprenden a los poderes 
federales y estatales, los municipios, los órganos de gobierno del Distrito 
Federal, así como cualquier otro ente público, quedando incluidos en el 
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primero de los supuestos los legisladores, tanto en lo individual como 
en grupos parlamentarios, pues si bien no constituyen por sí mismos el 
poder legislativo, sí forman parte de él y no se les puede desvincular de la 
Cámara de Diputados o de Senadores a la que pertenezcan, en relación 
con las cuales ejercen las funciones propias del Poder Legislativo que 
integran. Una interpretación contraria conllevaría la posibilidad de 
vulnerar los principios de imparcialidad y equidad en las contiendas 
electorales que se tutelan en los preceptos constitucionales citados.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-75/2009 y acumulado.—Recurrentes: 
Partido Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—8 de mayo de 2009.—
Unanimidad de votos, con la reserva del Magistrado Flavio Galván 
Rivera.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
Alejandro David Avante Juárez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-145/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—24 de junio de 2009.—Unanimidad de seis votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Armando Cruz 
Espinosa.

Recurso de apelación. SUP-RAP-159/2009.—Actor: Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional en el Senado de la República.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—24 de junio de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Armando Cruz Espinosa 
y Enrique Figueroa Ávila.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de junio de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 4, 2009, páginas  
20 y 21.
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Partido Acción Nacional
vs.
Segunda Sala Unitaria del Tribunal 
Estatal Electoral de Tamaulipas

Jurisprudencia 14/2007

HONRA Y REPUTACIÓN. SU TUTELA DURANTE EL DESARROLLO DE 
UNA CONTIENDA ELECTORAL SE JUSTIFICA POR TRATARSE DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES QUE SE RECONOCEN EN EL EJERCICIO 
DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN.—De lo dispuesto por el artículo 
6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así 
como los numerales 19, párrafo 3, inciso a), del Pacto Internacional de 
Derechos Políticos y Civiles y 13, párrafo 1, inciso a), de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, estos últimos integrados al orden 
jurídico nacional en términos de lo previsto por el artículo 133 del propio 
ordenamiento constitucional, el respeto a los derechos de tercero o 
a la reputación de los demás se reconocen dentro del ejercicio de la 
libertad de expresión, correspondiendo al Estado su protección contra 
injerencias arbitrarias o abusivas en los ámbitos de vida privada, familia, 
domicilio o correspondencia. La honra y dignidad, son valores universales 
construidos con base en la opinión, percepción o buena fama que se tiene 
de los individuos, de ahí que, a partir del menoscabo o degradación de 
los atributos de la personalidad es factible ilustrar sobre la vulneración 
de los derechos fundamentales precitados. En ese orden, en el marco 
del debate político, las expresiones o manifestaciones de cualquier 
tipo que hagan quienes intervienen en la contienda electoral, con el fin 
primordial de denigrar o degradar el nombre, estado civil, nacionalidad 
o la capacidad de sus oponentes, implica vulneración de derechos 
de tercero o reputación de los demás, por apartarse de los principios 
rectores que ha reconocido el Constituyente y los Pactos Internacionales 
signados por el Estado Mexicano.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-267/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Segunda Sala 
Unitaria del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas.—17 de octubre de 
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2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Secretario: Enrique Martell Chávez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-288/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Sala Unitaria 
Auxiliar del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas.—23 de octubre 
de 2007.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretarios: José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-271/2007.—Actora: 
Coalición “Alianza para que Vivas Mejor”.—Autoridad responsable: 
Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de Baja 
California.—30 de octubre de 2007.—Unanimidad de seis votos.—
Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Julio César Cruz Ricárdez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de noviembre 
de dos mil siete, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 1, 2008, páginas 24 
y 25.
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Pedro Quiroz Maldonado
vs.
LVII Legislatura del Congreso  
del Estado de Oaxaca

Jurisprudencia 34/2002

IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL 
PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA. El artículo 11, 
apartado 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios Impugnación 
en Materia Electoral, contiene implícita una causa de improcedencia 
de los medios de impugnación electorales, que se actualiza cuando 
uno de ellos queda totalmente sin materia. El artículo establece que 
procede el sobreseimiento cuando la autoridad responsable del acto o 
resolución impugnado lo modifique o revoque de tal manera que quede 
totalmente sin materia el medio de impugnación respectivo, antes de 
que se dicte resolución o sentencia. Conforme a la interpretación literal 
del precepto, la causa de improcedencia se compone, a primera vista, 
de dos elementos: a) que la autoridad responsable del acto o resolución 
impugnado lo modifique o revoque, y b) que tal decisión deje totalmente 
sin materia el juicio o recurso, antes de que se dicte resolución o 
sentencia. Sin embargo, sólo el segundo elemento es determinante 
y definitorio, ya que el primero es instrumental y el otro sustancial; 
es decir, lo que produce en realidad la improcedencia radica en que 
quede totalmente sin materia el proceso, en tanto que la revocación o 
modificación es el instrumento para llegar a tal situación. Ciertamente, 
el proceso jurisdiccional contencioso tiene por objeto resolver una 
controversia mediante una sentencia que emita un órgano imparcial e 
independiente, dotado de jurisdicción, que resulta vinculatoria para las 
partes. El presupuesto indispensable para todo proceso jurisdiccional 
contencioso está constituido por la existencia y subsistencia de un litigio 
entre partes, que en la definición de Carnelutti es el conflicto de intereses 
calificado por la pretensión de uno de los interesados y la resistencia 
del otro, toda vez que esta oposición de intereses es lo que constituye 
la materia del proceso. Al ser así las cosas, cuando cesa, desaparece o 
se extingue el litigio, por el surgimiento de una solución autocompositiva 
o porque deja de existir la pretensión o la resistencia, la controversia 
queda sin materia, y por tanto ya no tiene objeto alguno continuar con 
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el procedimiento de instrucción y preparación de la sentencia y el 
dictado mismo de ésta, ante lo cual procede darlo por concluido sin 
entrar al fondo de los intereses litigiosos, mediante una resolución de 
desechamiento, cuando esa situación se presenta antes de la admisión 
de la demanda, o de sobreseimiento, si ocurre después. Como se ve, 
la razón de ser de la causa de improcedencia en comento se localiza 
precisamente en que al faltar la materia del proceso se vuelve ociosa 
y completamente innecesaria su continuación. Ahora bien, aunque en 
los juicios y recursos que en materia electoral se siguen contra actos 
de las autoridades correspondientes, la forma normal y ordinaria de 
que un proceso quede sin materia consiste en la mencionada por el 
legislador, que es la revocación o modificación del acto impugnado, 
esto no implica que sea éste el único modo, de manera que cuando se 
produzca el mismo efecto de dejar totalmente sin materia el proceso, 
como producto de un medio distinto, también se actualiza la causa de 
improcedencia en comento.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-001/2000 y acumulados. Pedro Quiroz Maldonado. 
2 de marzo de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-046/2000. 
Democracia Social, Partido Político Nacional. 10 de mayo de 2000. 
Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-047/2000. Partido 
Alianza Social. 10 de mayo de 2000. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 37 y 38.
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Lucio Frías García
vs.
Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Zacatecas

Jurisprudencia 16/2005

IMPROCEDENCIA. LAS CAUSAS FUNDADAS EN DEFICIENCIAS DE 
LA DEMANDA SÓLO SE ACTUALIZAN SI SON IMPUTABLES A LOS 
PROMOVENTES.—Las causas de improcedencia de los medios de 
impugnación en materia electoral, que se fundan en meras deficiencias 
en la formulación de una demanda, operan cuando sus irregularidades 
son imputables a los promoventes, pero no cuando se originan en la 
insuficiencia o falta de claridad de las leyes o en la actitud o actuación 
incompleta o indebida de las autoridades aplicadoras, que razonablemente 
puedan provocar confusión o desconcierto en los justiciables, e inducirlos 
a error en la redacción y presentación de los escritos de promoción 
o interposición de los juicios o recursos, pues la finalidad perseguida 
con estos instrumentos procedimentales consiste en hacer realidad el 
acceso efectivo a la justicia, lo que es un imperativo de orden público e 
interés general, en tanto que el rechazo de las demandas por las causas 
mencionadas constituye una sanción para el actor ante su incumplimiento 
con la carga procesal de satisfacer los requisitos legales necesarios para 
la viabilidad del medio de impugnación. Entonces el acceso a la justicia 
constituye la regla, y la improcedencia por las omisiones indicadas, 
la excepción, que como tal sólo debe aplicarse cuando se satisfagan 
claramente y en su totalidad sus elementos constitutivos. Por tanto, cuando 
existan esas irregularidades, pero se tenga la convicción firme de que no 
provienen de la incuria o descuido de su autor, sino de las deficiencias 
de la ley o de la actitud o actuación de las autoridades, resulta inconcuso 
que falta un elemento fundamental para la actualización de la causa de 
improcedencia, consistente en el incumplimiento imputable al promovente 
de una carga procesal, y esto lleva a la admisibilidad de la demanda.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-028/2001.—Lucio Frías García.—10 de junio de 
2001.—Unanimidad de votos.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-195/2004.—Coalición 
en Alianza Contigo.—2 de septiembre de 2004.—Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-374/2005.—Marta Elba García Mejía.—7 de julio 
de 2005.—Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veintidós de noviembre de 
dos mil cinco, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Se publicó como tesis relevante en: Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 5, 
Año 2002, página 82.

Organización Auténtica de la Revolución 
Mexicana, Agrupación Política Nacional
vs.
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas  
y Partidos Políticos del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 3/99

IMPROCEDENCIA. NO PUEDE DECRETARSE SOBRE LA BASE DE 
QUE LOS PROMOVENTES CARECEN DE PERSONERÍA SI EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN SU FALTA DE RECONOCIMIENTO. No 
es factible realizar pronunciamiento respecto a la personería de los 
promoventes, de manera previa al dictado del fallo ni, por ende, examinar  
la causal de improcedencia que se alegue con apoyo en que aquéllos 
carecen de la representación necesaria para intentar el medio 
impugnativo, cuando el acto reclamado consista en la determinación 
de la autoridad responsable, de no reconocerles la personería que ante 
ella ostentaron y que pidieron les fuera admitida, ya que emprender el 
análisis atinente, implicaría prejuzgar sobre la cuestión medular materia 
de la controversia, que deberá resolverse, en todo caso, al emitirse  
la sentencia de fondo relativa; amén de que, de declarar la improcedencia 
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pretendida por la indicada causa, habría el impedimento de decidir 
lo concerniente a la legalidad de ese acto de autoridad, y, como 
consecuencia, se generaría un estado de indefensión.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-021/98. Organización Auténtica de la 
Revolución Mexicana. Agrupación Política Nacional. 17 de noviembre 
de 1998. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-003/99. Convergencia Socialista. 
Agrupación Política Nacional. 12 de marzo de 1999. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-004/99 y acumulado. Convergencia 
Socialista. Agrupación Política Nacional. 12 de marzo de 1999. 
Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 16 y 17.

Partido Cardenista
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 6/2002

IMPUGNACIÓN DE MÁS DE UNA ELECCIÓN EN UN MISMO ESCRITO. 
NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA. A fin de 
otorgar el mayor acceso a la justicia jurisdiccional electoral, evitando 
interpretaciones rígidas a normas instrumentales, sino al contrario,  
dando interpretaciones generosas para que los fallos que se pronuncien 
en este tribunal, salvo cuando la legislación electoral lo impida o la actitud 
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de los justiciables, traten de ser siempre de fondo, procede interpretar 
los alcances del artículo 10, párrafo 1, inciso e), de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, consistente en 
que el medio de impugnación será improcedente cuando en un mismo 
escrito se pretenda impugnar más de una elección, salvo los casos 
previstos en los párrafos 2 y 3 del artículo 52 de la ley citada. En este 
contexto, cuando por alguna circunstancia un partido político impugna 
más de una elección con un sólo escrito, en una recta intelección del 
artículo mencionado, debe estarse a lo siguiente: a) Si del análisis 
integral del escrito se desprende con claridad la voluntad manifiesta 
hacia cuál de las elecciones se inclina el impugnante, debe entrarse al 
estudio de la acción que se infiere de ello; b) En el supuesto de que no 
se pueda dilucidar con claridad la intención del promovente, y siempre 
y cuando los plazos jurisdiccionales lo permitan, es necesario requerirle 
que identifique la elección impugnada, en términos de los artículos 9o., 
párrafo 1, inciso d), y 19, párrafo 1, inciso b), de la ley citada; c) Si del 
análisis integral del respectivo escrito no es posible inferir claramente 
qué elección se impugna y tampoco formular al actor el requerimiento 
para que lo precise, en razón de los plazos perentorios en la materia, el 
órgano jurisdiccional debe determinar cuál es la elección impugnada, con 
base en la debida configuración de los agravios y viabilidad jurídica para 
combatir determinado acto y, consecuentemente, dictar un fallo de fondo.

Tercera Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-073/97. Partido Cardenista. 27 de 
agosto de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-096/97. Partido 
Revolucionario Institucional. 29 de septiembre de 1997. Unanimidad de 
votos.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-042/2000. Coalición Alianza por 
México. 28 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.
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Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 38 y 39.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Tribunal Electoral del Estado de Colima

Jurisprudencia 12/97

INCOMPETENCIA DE ORIGEN. NO PROCEDE ANALIZARLA EN LA 
SENTENCIA DE UN JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA 
UNA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL. La competencia que los artículos 99, 
párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Federal, y 86 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral otorgan a 
este tribunal en el juicio de revisión constitucional, se circunscribe al 
examen del contenido de los actos o resoluciones definitivos y firmes 
impugnados concretamente, provenientes de los órganos de las entidades 
federativas, previstos en la ley como competentes para organizar y 
calificar los comicios o resolver las controversias que surjan durante los 
mismos, que puedan resultar determinantes para el resultado final de 
las elecciones, por posibles violaciones a preceptos constitucionales en 
que pueden incurrir en el desempeño de esas actividades. Por tanto, si 
en dicho juicio se combate la sentencia definitiva emitida en otro medio 
de impugnación jurisdiccional por el Tribunal Electoral de una entidad 
federativa, y entre los agravios se alega la ilegitimidad de la integración 
del tribunal emisor de la resolución reclamada, no procede examinar y 
decidir tal cuestión por no poder formar parte de la litis, al tratarse de un 
acto distinto al impugnado.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-060/97. Partido de la 
Revolución Democrática. 5 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eloy Fuentes Cerda.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-058/97. Partido de 
la Revolución Democrática. 11 de septiembre de 1997. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Luis De la Peza.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-106/97. Partido 
Acción Nacional. 25 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: Eloy Fuentes Cerda.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinticinco de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos 
la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 24 y 25.

José Cruz Villavicencio Aguilar
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 17/2005

INDEMNIZACIÓN DE VEINTE DÍAS DE SALARIO POR CADA AÑO 
DE SERVICIO PRESTADO. ES IMPROCEDENTE RESPECTO DE LOS 
SERVIDORES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.—La acción de pago 
de la indemnización de veinte días de salario por cada año de servicio 
establecida en el artículo 50, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, 
es improcedente tratándose de los servidores del Instituto Federal 
Electoral, en virtud de que no se encuentra prevista en ordenamiento 
alguno que regule las relaciones del referido instituto con sus servidores 
(Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, Estatuto 
del Servicio Profesional y del Personal del Instituto Federal Electoral 
y Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral), por lo que no existe sustento jurídico alguno para condenar 
a su pago.

Tercera Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-028/2001.—José Cruz Villavicencio 
Aguilar.—13 de febrero de 2002.—Unanimidad de votos.
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Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-006/2003.—Ildefonso Cruz 
Nieves.—8 de julio de 2003.—Unanimidad de votos.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-009/2005.—Juan David Martínez 
Gutiérrez.—8 de junio de 2005.—Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veintidós de noviembre de 
dos mil cinco, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Se publicó como tesis relevante en: Justicia Electoral. Revista del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, 
Año 2003, página 149.

Gustavo Adolfo Valdés Madero
vs.
Comisión Electoral Estatal del Partido 
Acción Nacional en Nuevo León

Jurisprudencia 22/2009

INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
LOS MILITANTES ESTÁN FACULTADOS PARA SOLICITARLA 
DIRECTAMENTE.—De la interpretación sistemática y funcional de lo 
dispuesto en los artículos 6, párrafo segundo y 41, párrafo segundo, 
base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
41, párrafos primero y segundo y 44 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se advierte que toda persona tiene 
derecho, en general, a acceder a la información que esté en posesión 
de cualquier autoridad, entidad u organismo federal, estatal o municipal 
y partidos políticos, atendiendo al principio de máxima publicidad y a su 
carácter de entidades de interés público; así como que, por regla general, 
para acceder a la información que posean los partidos políticos debe 
solicitarse a través del Instituto Federal Electoral, no obstante lo anterior, 
para que los militantes obtengan información de los partidos políticos 
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al que pertenecen, no debe estimarse indispensable que la solicitud se 
formule ante dicho instituto, pues al ser parte del propio partido político, 
la solicitud puede formularse en forma directa.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-28/2009.—Actor: Gustavo Adolfo Valdés Madero.—
Responsable: Comisión Electoral Estatal del Partido Acción Nacional 
en Nuevo León.—11 de febrero de 2009.—Mayoría de seis de votos.—
Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Disidente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretario: Fidel Torres Camacho.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-116/2009.—Actor: Gustavo Adolfo Valdés 
Madero.—Responsable: Comisión Electoral Estatal del Partido Acción 
Nacional en Nuevo León.—19 de marzo de 2009.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Alma 
Margarita Flores Rodríguez, Enrique Martell Chávez y Juan Carlos López 
Penagos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-401/2009.—Actor: Bernardo Oscar Basilio 
Sánchez.—Responsables: Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido Acción Nacional y otro.—8 de abril de 2009.—Unanimidad 
de seis de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: 
Héctor Rivera Estrada y Mauricio Lara Guadarrama.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de septiembre 
de dos mil nueve, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 29 
y 30.

388

Compilación 1997-2013

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   388 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Partido de la Revolución Democrática
vs.
Órgano Garante de la Transparencia  
y el Acceso a la Información  
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 4/2009

INFORMACIÓN PÚBLICA. SE CONSIDERA COMO TAL LA CONCERNIENTE 
AL NOMBRE PROPIO RELACIONADO CON LA ENTIDAD FEDERATIVA 
O MUNICIPIO DE LOS MIEMBROS DE UN PARTIDO POLÍTICO.—De la 
interpretación sistemática de los artículos 6º, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3º, fracciones II y VI, 18 y 19 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como 41 al 44 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, realizada acorde con el principio de 
máxima publicidad, se desprende que es información pública la que los 
partidos políticos proporcionen al Instituto Federal Electoral o que éste 
genere respecto de aquéllos, con excepción de la confidencial, esto es, 
aquella que contiene datos de las personas que conciernan a su vida 
íntima o privada, o que generen su identificación por parte de terceros, 
como sería el domicilio. Así, la información del padrón de afiliados y 
militantes de los institutos políticos, en tanto contenga sólo el nombre 
de aquéllos y la entidad federativa o municipio al que pertenecen, se 
considera de carácter público, porque aun cuando el nombre de una 
persona es un referente que lo identifica ante los demás, su difusión de 
manera aislada, como miembro de un partido político, no revela algún 
aspecto de su vida íntima o privada, ni siquiera asociado con la entidad 
federativa o municipio al que pertenece, ya que estos últimos datos son 
uno de los elementos que componen el concepto domicilio, el cual se 
integra también con el número, calle, colonia, municipio o delegación, 
ciudad y código postal, además que, por su generalidad no constituyen 
datos que revelen de manera fehaciente la identificación de una persona.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-28/2008.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Órgano Garante 
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de la Transparencia y el Acceso a la Información del Instituto Federal 
Electoral.—5 de marzo de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Ernesto Camacho Ochoa.

Recurso de apelación. SUP-RAP-137/2008.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—18 de septiembre de 2008.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fidel Quiñones 
Rodríguez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-8/2009.—Actor: Carlos Alberto Navarrete 
Ulloa.—Autoridad responsable: Órgano Garante de la Transparencia y 
Acceso a la Información del Instituto Federal Electoral.—28 de enero 
de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretarios: Aurora Rojas Bonilla, María Cecilia Guevara y 
Herrera, Sergio Guerrero Olvera y Leobardo Loaiza Cervantes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de marzo 
de dos mil nueve, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 4, 2009, páginas  
22 y 23.

Coalición formada por los Partidos 
Acción Nacional y Verde Ecologista  
de México
vs.
Tribunal Electoral del Estado de México

Jurisprudencia 14/2001

INSTALACIÓN DE CASILLA EN LUGAR DISTINTO. NO BASTA QUE LA 
DESCRIPCIÓN EN EL ACTA NO COINCIDA CON LA DEL ENCARTE, PARA 
ACTUALIZAR LA CAUSA DE NULIDAD. El concepto de lugar de ubicación 
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de la casilla, ha sido criterio reiterado de este órgano jurisdiccional, 
con expresiones gramaticales distintas, que su concepto no se refiere 
rigurosa y necesariamente a un punto geográfico preciso, que sólo se 
pueda localizar mediante trabajos técnicos de ingeniería o cálculos 
matemáticos, o con los elementos de la nomenclatura de una población, 
sino que es suficiente la referencia a un área más o menos localizable y 
conocida en el ámbito social en que se encuentre, mediante la mención 
de los elementos que puedan ser útiles para tal objetivo, por lo que 
se pueden proporcionar diversos signos externos del lugar, que sean 
suficientes para evitar confusiones al electorado. Así, a guisa de ejemplo, 
puede identificarse, lo que usualmente acontece, con el señalamiento del 
nombre de una plaza, de un edificio, de un establecimiento comercial, de 
alguna institución pública o privada, como las bibliotecas, las escuelas, 
las comisarías, los mercados, etcétera; mismas que son del conocimiento 
común para los habitantes del lugar, y estas referencias llegan a cumplir 
con el fin más que los datos de nomenclatura que les corresponden, 
sucediendo con frecuencia que muchas personas conozcan plenamente 
el lugar pero ignoren el nombre de la calle, el de la colonia, y el número 
con que está marcado un inmueble. Los anteriores argumentos resultan 
lo suficientemente ilustrativos para arribar al convencimiento del hecho 
de que, si en el acta de la jornada electoral o en aquella destinada 
para asentar los datos obtenidos con motivo del escrutinio y cómputo 
realizados en las casillas, no se anota el lugar de su ubicación en los 
mismos términos publicados por la autoridad competente, esto de 
ninguna manera implica, por sí solo, que el centro de recepción de votos 
se hubiera ubicado en un lugar distinto al autorizado, sobre todo que, 
conforme con las máximas de la experiencia y la sana crítica, a que 
se refiere el artículo 16, apartado 1, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, surge la convicción de 
que, ocasionalmente, los integrantes de las mesas directivas de casilla, 
al anotar en las actas respectivas el domicilio de instalación, omiten 
asentar todos los datos que se citan en el encarte como fueron publicados 
por el Consejo Electoral del Estado, sobre todo cuando son muchos, y 
normalmente, el asiento relativo lo llenan sólo con los datos a los que  
se da mayor relevancia en la población, que se relacionan con el lugar 
físico de ubicación de la casilla, o con los que se identifica en el medio 
social. En esa medida, cuando concurren circunstancias como las 
anotadas, en donde el mismo sitio puede ser conocido de dos, tres o 
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más formas, cuyas denominaciones, aunque aparentemente resultan 
distintas, se comprueba que se refieren a idéntico lugar, verbigracia 
“frente a la plaza municipal”, “en la escuela Benito Juárez”, “a un lado 
de la comisaría”, etcétera, donde aparentemente la descripción de un 
lugar se hace de modo distinto, lógicamente pueden referirse al mismo 
sitio, lo que hace indiscutible que para estimar transgredido el anotado 
principio se requiere la existencia, en el juicio correspondiente, de 
elementos probatorios que tengan el alcance para acreditar, de manera 
plena, los hechos en que se sustenta la causal de nulidad de que se trata, 
tendientes a poner de manifiesto el cambio de ubicación, para poder 
acoger favorablemente la pretensión respectiva. En las condiciones 
anteriores, cuando de la comparación de los lugares de ubicación 
de las casillas establecidos en el encarte con los datos asentados 
en las actas de la jornada electoral, o en aquellas destinadas para 
asentar los resultados del escrutinio y cómputo, se advierte que existen 
coincidencias sustanciales, que al ser valoradas conforme a las máximas 
de la experiencia y las reglas de la lógica, produzcan la convicción en 
el juzgador de que existe una relación material de identidad, esto es 
suficiente para acreditar tal requisito, aunque se encuentren algunas 
discrepancias o diferencias de datos, y si después de esto el impugnante 
sostiene que, no obstante ello, se trata de lugares distintos, pesa sobre el 
mismo la carga de la prueba, en términos de lo dispuesto por el artículo 
15, apartado 2, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-127/99 y acumulados. 
Coalición formada por los partidos Acción Nacional y Verde Ecologista 
de México. 9 de septiembre de 1999. Unanimidad de 6 votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-466/2000. Partido 
Revolucionario Institucional. 8 de diciembre de 2000. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-092/2001. Partido 
Acción Nacional. 30 de junio de 2001. Unanimidad de votos.
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La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre del 
año dos mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 18 y 19.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Pleno del Tribunal Electoral  
del Estado de Yucatán

Jurisprudencia 10/2004

INSTALACIÓN DE LOS ÓRGANOS Y TOMA DE POSESIÓN DE LOS 
FUNCIONARIOS ELEGIDOS. SÓLO SI SON DEFINITIVAS DETERMINAN 
LA IMPROCEDENCIA DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL. Para entender el alcance de la fracción IV del párrafo 
cuarto del artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativo a que la impugnación de actos y resoluciones 
en materia electoral, sólo procederá cuando la reparación solicitada 
sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales  
y sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para 
la instalación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios 
elegidos, debe atenderse al valor que protege la norma, consistente en 
la necesidad de seguridad en los gobernados, respecto a la actuación 
de los órganos instalados y de los funcionarios que los integran, en el 
ejercicio de la función pública correspondiente, el cual puede verse 
afectado si no se garantiza su certeza y continuidad, al hacer posible que 
con posterioridad se declare la ineficacia de la instalación definitiva del 
órgano, o de la toma de posesión definitiva de los funcionarios elegidos, 
como consecuencia de la invalidez de la elección o de la asignación de 
los funcionarios. En atención a tal situación es que, no obstante el gran 
valor que el Constituyente dio a los principios de constitucionalidad y 
legalidad respecto de los actos y resoluciones electorales, y a las sólidas 
garantías con que los protege, al advertir la posibilidad del peligro mayor 
de provocar una especie de vacío de poder, con la ineficacia de uno de 
los órganos del Estado, y que esto podría generar la incertidumbre en la 
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atención de las funciones y los servicios públicos, se estableció como 
requisito de procedencia, que al momento de resolverse el asunto, las 
violaciones puedan ser reparadas antes de la instalación de los órganos o 
de la toma de posesión de los funcionarios. Por tanto, si el valor protegido 
por el Constituyente es la seguridad de los gobernados, en cuanto a las 
funciones de los órganos o de los funcionarios públicos, con miras a 
satisfacer las necesidades de la ciudadanía, resulta inconcuso que el 
límite de las expresiones que se interpretan lo marcan las situaciones 
en que se ponga en riesgo el valor apuntado, por lo cual los conceptos 
instalación del órgano y toma de posesión de los funcionarios elegidos, 
no deben entenderse en su sentido formal, sino en el material que es más 
amplio, y consiste en la entrada real en ejercicio de la función, mediante 
la realización de las actividades propias del órgano o del funcionario, 
esto es, que se esté en presencia de una instalación de los órganos o 
de una toma de posesión de los funcionarios que sean definitivas, dado 
que sólo así se pondría en peligro el valor directamente tutelado; de 
modo que cuando se está en presencia de actos puramente previos o 
preparatorios de esa instalación o de esa toma de posesión definitivas, 
se debe tener por satisfecho el requisito de procedibilidad y decidir el 
fondo del asunto.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-024/98. Partido de 
la Revolución Democrática. 30 de junio de 1998. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-076/2002. Juan Pérez González. 11 de junio de 2002. 
Unanimidad en el criterio.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-422/2003. 
Convergencia. 10 de octubre de 2003. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el nueve de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 150 a 152.
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Tribunal Electoral del Poder Judicial  
del Estado de Veracruz

Jurisprudencia 11/2010

INTEGRACIÓN DE AUTORIDADES ELECTORALES. ALCANCES DEL 
CONCEPTO PARA SU PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL.—De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 17; 35, fracción II; 
41, párrafo segundo, base VI; 99, párrafos segundo, cuarto y octavo, y 105, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
189, fracción I, incisos d) y e); 195, fracciones III y XIV, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, y 79, párrafo 2, y 87 de la Ley  
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
y a fin de dar efectividad al sistema integral de medios de impugnación 
en materia electoral, se advierte que el derecho ciudadano a poder ser 
nombrado para cualquier empleo o comisión, teniendo las calidades 
que establezca la ley, incluye aquellos relacionados con la función 
electoral, es decir, su tutela exige que los ciudadanos puedan acceder 
a formar parte como integrantes de los órganos, de máxima dirección o 
desconcentrados, de las autoridades administrativas o jurisdiccionales 
electorales estatales.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-4/2010. Acuerdo 
de Sala Superior.—Actor: Partido de la Revolución Democrática.—
Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado 
de Veracruz.—10 de febrero de 2010.—Mayoría de seis votos.—Ponente: 
Salvador Olimpo Nava Gomar.—Disidente: Manuel González Oropeza.—
Secretario: Luis Alberto Balderas Fernández.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1/2010.—Actor: Jorge Luis Benito Guerrero.—
Autoridad responsable: Dirección de Organización Electoral de la 
Dirección General del Instituto Electoral del Estado de Puebla.—17 
de febrero de 2010.—Mayoría de votos.—Ponente: María del Carmen 
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Alanis Figueroa.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y Manuel González 
Oropeza.—Secretario: Carlos Vargas Baca.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-6/2010.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Sala Uniinstancial 
del Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de 
Zacatecas.—17 de febrero de 2010.—Mayoría de seis votos, con el 
voto concurrente del Magistrado Flavio Galván Rivera.—Ponente: María 
del Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: Manuel González Oropeza.—
Secretario: Juan Manuel Sánchez Macías.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta y uno de marzo 
de dos mil diez, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas  
27 y 28.

Sala Regional de la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal,  
con sede en el Distrito Federal
vs.
Salas Regionales de la Segunda 
y Tercera Circunscripciones 
Plurinominales, con sede en Monterrey, 
Nuevo León y Xalapa, Veracruz, 
respectivamente

Jurisprudencia 5/2011

INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS LOCALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ELECTORALES 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA CONOCER DE ESOS 
CONFLICTOS.—La interpretación sistemática y funcional de los artículos 
17; 40; 41, párrafo segundo, Bases I y VI; 99, párrafo cuarto, fracción V; 116, 
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fracción IV, inciso f) y l); 122, Apartado A, Base Primera, fracción V, inciso 
f); y 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
79 y 80 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en  
Materia Electoral; y, 46 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, permiten establecer que el principio 
de definitividad que debe cumplirse para promover el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano, a fin de 
controvertir la integración de órganos de los partidos políticos nacionales 
en los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, incluye, tanto el 
agotamiento de las instancias de solución de conflictos previstas en sus 
normas internas, como las instancias jurisdiccionales locales. Por tanto, 
los tribunales electorales de las entidades federativas, son competentes 
para conocer de conflictos partidistas de esta naturaleza, siempre que 
cuenten con un medio de impugnación apto y eficaz para obtener la 
restitución del derecho violado, pues sólo de esta manera, se privilegian 
los principios constitucionales de tutela judicial efectiva, de federalismo 
judicial y de un sistema integral de justicia en materia electoral.

Cuarta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-1/2011 y acumulado.—Entre 
los sustentados por la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en el Distrito Federal y las Salas Regionales de 
la Segunda y Tercera Circunscripciones Plurinominales con sedes en 
Monterrey, Nuevo León y Xalapa, Veracruz, todas del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.—19 de abril de 2011.—Mayoría de 
cuatro votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretario: Mauricio Huesca Rodríguez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de abril de 
dos mil once, aprobó por mayoría de cuatro votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 8, 2011, páginas  
18 y 19.
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Raymundo Mora Aguilar y otro
vs.
Consejo Estatal Electoral de Tamaulipas

Jurisprudencia 7/2002

INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO. La esencia del 
artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral implica que, por regla general, el 
interés jurídico procesal se surte, si en la demanda se aduce la infracción 
de algún derecho sustancial del actor y a la vez éste hace ver que la 
intervención del órgano jurisdiccional es necesaria y útil para lograr 
la reparación de esa conculcación, mediante la formulación de algún 
planteamiento tendente a obtener el dictado de una sentencia, que tenga 
el efecto de revocar o modificar el acto o la resolución reclamados, 
que producirá la consiguiente restitución al demandante en el goce del 
pretendido derecho político electoral violado. Si se satisface lo anterior, 
es claro que el actor tiene interés jurídico procesal para promover el 
medio de impugnación, lo cual conducirá a que se examine el mérito de 
la pretensión. Cuestión distinta es la demostración de la conculcación 
del derecho que se dice violado, lo que en todo caso corresponde al 
estudio del fondo del asunto.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-068/2001 y acumulado. Raymundo Mora Aguilar 
y Alejandro Santillana Ánimas. 13 de septiembre de 2001. Unanimidad 
de 5 votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-363/2001. Partido 
Acción Nacional. 22 de diciembre de 2001. Unanimidad de 6 votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-371/2001. Partido 
Acción Nacional. 22 de diciembre de 2001. Unanimidad de 6 votos.
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La Sala Superior en sesión celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 39.

Sala Superior
vs.
Sala Regional de la Primera 
Circunscripción Plurinominal,  
con sede en Guadalajara, Jalisco

Jurisprudencia 7/2010

INTERÉS JURÍDICO EN LA PROCEDENCIA DEL JUICIO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO, CUANDO SE ALEGAN PRESUNTAS VIOLACIONES AL 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-
ELECTORAL.— Conforme con una interpretación sistemática y funcional 
de los artículos 6, párrafo segundo, fracción III, 17 y 99, párrafo cuarto, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuando se impugnen presuntas violaciones al derecho de acceso a 
la información en materia político-electoral a través del juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano, para 
que el interés jurídico procesal se surta si bien es necesario que el 
actor exprese en la demanda que con el acto o resolución combatida se 
cometieron violaciones a ese derecho y que lo vincule con el ejercicio 
de alguno de los derechos político-electorales de votar, de ser votado 
en las elecciones populares, de asociarse individual y libremente para 
tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos, de afiliarse libre 
e individualmente a los partidos políticos o de integrar las autoridades 
electorales de las entidades federativas, ello no impide que, en 
caso de que el actor no exprese esa vinculación en la demanda, del  
análisis de ésta ese vínculo pueda ser advertido por el órgano 
jurisdiccional competente y, en consecuencia, tener por acreditado el 
referido requisito de procedencia.
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Cuarta Época:

Contradicción de Criterios. SUP-CDC-3/2010.—Entre los sustentados 
por la Sala Superior y la Sala Regional de la Primera Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco, ambas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.—3 de marzo de 
2010. —Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Secretario: Carlos Báez Silva.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de marzo de dos mil 
diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas  
28 y 29.

Beatriz Reyes Ortiz 
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 28/2012

INTERÉS JURÍDICO. LO TIENEN QUIENES PARTICIPAN EN EL PROCESO 
DE DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS LOCALES DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, PARA PROMOVER JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO.—De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, 16, 17, 35, 
fracción II, 41, 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 138, párrafo tercero del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 79, párrafo 2 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que el 
derecho a integrar órganos electorales está previsto a favor de todos 
los ciudadanos mexicanos que reúnan los requisitos que la Constitución 
y la ley establezcan. En ese contexto, los ciudadanos que participan 
en el proceso de designación para integrar Consejos Locales de la 
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autoridad administrativa electoral federal, tienen interés jurídico para 
promover juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano, cuando estimen que sus derechos han sido vulnerados 
por la autoridad competente para realizar las designaciones de mérito. 
Lo anterior, a fin de otorgar la protección más amplia a los derechos 
fundamentales del ciudadano y garantizar la equidad en el procedimiento 
respectivo.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-10804/2011.—Actora: Beatriz Reyes Ortiz.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—16 de noviembre de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretaria: Claudia Valle Aguilasocho.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-10809/2011.—Actor: Rafael Flores García.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—16 de noviembre de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Carlos Vargas Baca.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-10811/2011.—Actor: Víctor Oscar Pasquel 
Fuentes.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—16 de noviembre de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretario: Francisco Javier Villegas Cruz.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecisiete de octubre 
de dos mil doce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 
16 y 17.
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 35/2002

INTERÉS JURÍDICO. QUIEN CON SU CONDUCTA PROVOCA LA EMISIÓN 
DEL ACTO IMPUGNADO CARECE DEL NECESARIO PARA COMBATIRLO. 
La interpretación sistemática y funcional de los artículos 9, párrafo 3; 10, 
inciso b), y 74 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, lleva a considerar que quien ha dado origen a una 
situación engañosa, aun sin intención, suscitando con su conducta el que 
el órgano administrativo acceda a su petición, conforme a la buena fe y 
la apariencia de procedibilidad de la institución procesal instada, se ve 
impedido a impugnar jurisdiccionalmente esa resolución que le concedió; 
impedimento que surge en virtud de que las partes deben guardar dentro 
del procedimiento relativo un comportamiento coherente, pues si un 
instituto político con el carácter de parte, pide el sobreseimiento de 
la queja, argumentando para tal efecto, que las condiciones sociales 
demandaban la contribución de todos para generar un clima que 
permitiera distender cualquier divergencia entre los principales actores 
políticos y por considerar superados los argumentos esgrimidos en el 
tiempo en que se formuló la denuncia; resulta incoherente o incongruente 
con la postura adoptada primigeniamente, que después impugne la 
resolución que accede a tal petición, lo que origina la carencia de interés 
en el trámite de los medios de defensa que prevé la referida ley, como 
sanción a la conducta contradictoria de dicho partido, que contraviene 
el principio general de buena fe y que le impide actuar en contradicción 
a sus propios actos.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-010/2001. Partido de la Revolución 
Democrática. 29 de marzo de 2001. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-061/2002 y 
acumulado. Partido Acción Nacional. 12 de marzo de 2002. Unanimidad 
de cinco votos.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-070/2002. Partido 
Revolucionario Institucional. 12 de marzo de 2002. Unanimidad de cinco 
votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 39 y 40.

Sala Superior 
vs.
Sala Regional de la Tercera 
Circunscripción Plurinominal  
con sede en Xalapa, Veracruz 

Jurisprudencia 8/2011

IRREPARABILIDAD. ELECCIÓN DE AUTORIDADES MUNICIPALES. 
SE ACTUALIZA CUANDO EL PLAZO FIJADO EN LA CONVOCATORIA, 
ENTRE LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN Y LA TOMA DE POSESIÓN 
PERMITE EL ACCESO PLENO A LA JURISDICCIÓN.—La interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 17, 41, base VI, párrafo cuarto, 
fracción IV, constitucionales; en relación con el numeral 10, párrafo 1, 
inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral permite concluir que la causa de improcedencia de 
consumación irreparable prevista en el último precepto citado, se surte 
cuando en la convocatoria que efectúan las autoridades encargadas 
de la organización de los comicios fijan —entre la calificación de la 
elección y la toma de posesión— un periodo suficiente para permitir 
el desahogo de la cadena impugnativa; en la inteligencia de que ésta, 
culmina hasta el conocimiento de los órganos jurisdiccionales federales 
—Sala Superior y Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación— pues sólo de esta manera se materializa el sistema 
de medios de impugnación diseñado desde la Constitución y las leyes. Lo 
anterior, en consonancia con el bloque de constitucionalidad que se ubica 
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en la cúspide del orden jurídico nacional, enmarcado en términos del 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
los criterios de orden comunitario sostenidos por la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, en interpretación del artículo 25, párrafo 1, de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en los que se ha 
señalado que toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, sencillo 
y rápido, ante los jueces y tribunales competentes que los ampare contra 
actos que violen sus derechos humanos.

Cuarta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-3/2011.—Entre los sustentados 
por la Sala Superior y la Sala Regional de la Tercera Circunscripción 
Plurinominal con sede en Xalapa, Veracruz, ambas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.—7 de septiembre de 
2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretario: José Luis Ceballos Daza.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de septiembre 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 25 
y 26.

Juvenal Torres Luis y otros
vs.
Sexagésima Legislatura Constitucional 
del Estado de Oaxaca, erigida en Colegio 
Electoral

Jurisprudencia 6/2008

IRREPARABILIDAD. NO SE ACTUALIZA CUANDO EL CIUDADANO 
ES DESIGNADO POR HABERSE DECLARADO LA NULIDAD DE LA 
ELECCIÓN.—De la interpretación sistemática de los artículos 39, 41, 99, 
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párrafo cuarto, fracción IV, y 116, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se advierte que el supuesto de improcedencia de los 
medios de impugnación en materia electoral, relativo a la imposibilidad 
de revisar la constitucionalidad y legalidad de la elección, una vez que 
el candidato electo ha tomado posesión o se ha instalado el órgano 
correspondiente, no se actualiza cuando se declara la nulidad de la 
elección y, en consecuencia, toma posesión del cargo un ciudadano 
designado para ese efecto por el órgano competente. Por tanto, 
cuando por la declaración de nulidad, la elección queda insubsistente 
y se ordena la realización de nuevos comicios, la reparación solicitada 
resulta factible, aun cuando haya transcurrido la fecha constitucional y 
legalmente establecida para asumir el ejercicio del cargo, pues, lo que 
hace irreparable la violación es la toma de posesión del candidato electo 
por el voto ciudadano.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-14/2008.—Actores: Juvenal Torres Luis y otros.—
Autoridad responsable: Sexagésima Legislatura Constitucional del 
Estado de Oaxaca, erigida en Colegio Electoral.—23 de enero de 2008.—
Unanimidad de siete votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—
Secretarios: Claudia Pastor Badilla, Ramiro Ignacio López Muñoz, Rolando 
Villafuerte Castellanos y Andrés Carlos Vázquez Murillo.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-40/2008.—Actores: Demetrio Durán Vázquez y 
otros.—Autoridad responsable: Sexagésima Legislatura Constitucional 
del Estado de Oaxaca, erigida en Colegio Electoral.—23 de enero de 
2008.—Unanimidad de siete votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretaria: Aurora Rojas Bonilla.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-31/2008 y acumulados.—Actores: Antonio Gómez 
Vásquez y otros.—Autoridades responsables: Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Oaxaca y otra.—30 de enero de 2008.—
Mayoría de seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
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Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Juan Manuel Sánchez 
Macías.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de abril de 
dos mil ocho, aprobó por mayoría de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 2, 2008, páginas 39 
y 40.
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Sala Administrativa del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Campeche, 
erigida en Sala Electoral

Jurisprudencia 17/2003

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. CUÁNDO ES 
PROCEDENTE EN CONTRA DEL DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO 
DEL MEDIO IMPUGNATIVO DE PRIMERA INSTANCIA. Cuando se prevea 
un sistema de medios de impugnación biinstancial en el ámbito local, en 
los casos de desechamiento o sobreseimiento del medio impugnativo de 
primera instancia, contra los cuales no procede el recurso de segunda 
instancia establecido en la ley estatal electoral, en virtud de que no 
constituyen sentencias de fondo, adquieren el carácter de sentencias 
definitivas, en los términos del artículo 86, párrafo 1, incisos a) y f), de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
lo cual hace que se actualice la procedencia del juicio de revisión 
constitucional electoral.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-048/97. Partido de la 
Revolución Democrática. 11 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-137/2002. Partido 
Acción Nacional. 12 de septiembre de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-162/2002. Coalición 
Alianza para Todos. 11 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos 
mil tres, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, página 17.
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Tribunal Electoral del Estado de Colima

Jurisprudencia 2/97

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. INTERPRETACIÓN 
DEL REQUISITO DE PROCEDENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, 
PÁRRAFO 1, INCISO B), DE LA LEY DE LA MATERIA. Lo preceptuado por 
el artículo 86, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, referente a que el juicio de revisión 
constitucional electoral sólo procederá contra actos o resoluciones 
“Que violen algún precepto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”, debe entenderse en un sentido formal, relativo 
a su establecimiento como requisito de procedencia, y no al análisis 
propiamente de los agravios esgrimidos por el partido impugnante, toda 
vez que ello supone entrar al fondo del juicio; por lo tanto, dicho requisito 
debe considerarse que se acredita cuando en el escrito correspondiente 
se hacen valer agravios debidamente configurados, esto es, que éstos 
precisen claramente los argumentos o razonamientos enderezados a 
acreditar la afectación del interés jurídico del promovente, derivado de 
la indebida aplicación o incorrecta interpretación de determinada norma 
jurídica en el acto o resolución impugnado, por virtud de los cuales se 
pudiera infringir algún precepto constitucional en materia electoral, 
toda vez que ello supondría la presunta violación de los principios de 
Constitucionalidad y legalidad electoral tutelados en los artículos 41, 
párrafo segundo, fracción IV, y 116, párrafo segundo, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; o sea, que de los 
agravios esgrimidos se advierta la posibilidad de que se haya conculcado 
algún precepto constitucional en la materia, resultando irrelevante que 
se citen o no los artículos constitucionales presuntamente violados, 
ya que, de conformidad con el artículo 23, párrafo 3, de la Ley General 
citada, en la presente vía este órgano jurisdiccional, ante la omisión de 
los preceptos jurídicos presuntamente violados o su cita equivocada, 
resuelve tomando en consideración los que debieron ser invocados o 
los que resultan aplicables al caso concreto. Por lo anterior, la omisión  
o cita errónea de los preceptos constitucionales presuntamente violados 
no tiene como consecuencia jurídica el desechamiento del juicio de 
revisión constitucional electoral.
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Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-032/97. Partido de 
la Revolución Democrática. 4 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis De la Peza.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-033/97. Partido de 
la Revolución Democrática. 4 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis De la Peza.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-034/97. Partido de 
la Revolución Democrática. 4 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis De la Peza.

Nota: El contenido del artículo 41, párrafo segundo, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se 
interpreta en esta jurisprudencia, actualmente corresponde con el 41, 
párrafo segundo, base VI del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinticinco de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos 
la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 25 y 26.

Partido del Trabajo
vs.
Sala Administrativa del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Campeche, 
erigida en Sala Electoral

Jurisprudencia 18/2003

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. OBSERVANCIA 
DEL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. El principio de definitividad, rector 
del juicio de revisión constitucional electoral, a que se refiere el 

JJurisprudencia vigente

409

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   409 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



artículo 86, párrafo 1, inciso f), de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral se cumple, cuando se agotan 
previamente a la promoción de aquél, las instancias que reúnan las 
dos siguientes características: a) que sean las idóneas, conforme a las 
leyes locales respectivas, para impugnar el acto o resolución electoral 
de que se trate, y b) que conforme a los propios ordenamientos sean 
aptas para modificar, revocar o anular a éstos. Consecuentemente, dicho 
principio se inobservará si, entre otras hipótesis, antes de la promoción 
del referido juicio, no se hace valer la instancia prevista en la ley para 
privar de efectos jurídicos un determinado acto o resolución, o bien, si 
tal promoción se realiza cuando no ha concluido esa instancia previa 
mediante resolución firme, o bien, cuando de acuerdo a la ley local, el 
medio de impugnación ordinario que se promueve no es el idóneo o no es 
el apto para modificar, revocar o anular el acto o resolución impugnados, 
etcétera. Por otra parte, lo descrito en los incisos mencionados conduce 
a que exista la necesidad legal de acatar dicho principio, cuando la ley 
local prevé una instancia con las características indicadas respecto a 
un acto o resolución electoral.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-092/97. Partido del 
Trabajo. 25 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-163/2002. Coalición 
Alianza para Todos. 11 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-187/2002. Coalición 
Alianza para Todos. 11 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos 
mil tres, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, página 18.
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Carlos Froylán Navarro Corro por 
derecho propio y en representación del 
grupo de ciudadanos denominado “Pacto 
Social de Integración, Partido Político”
vs.
Consejero Presidente del Instituto 
Electoral del Estado de Puebla

Jurisprudencia 31/2012

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
DEL CIUDADANO. COMPETE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DE 
OMISIONES QUE VULNEREN EL DERECHO DE ASOCIACIÓN.—De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 17, 99, párrafos 
segundo y cuarto, fracción V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 184, 189, fracción I, inciso e), 195 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación y 83, párrafo primero, inciso b) de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
se colige que la Sala Superior es competente para conocer de los juicios 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano que 
se promuevan por violación al derecho de asociarse para tomar parte 
en forma pacífica en los asuntos políticos. En ese contexto, a la Sala 
Superior corresponde conocer de los juicios de esa naturaleza, en los 
que los ciudadanos controviertan omisiones en el trámite o sustanciación 
de los medios de impugnación relacionados con la solicitud de  
registro de partidos o agrupaciones políticas, al estar vinculados con el 
derecho de asociación, competencia expresa de la misma. 

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-3089/2012.—Actor: Carlos Froylán Navarro Corro 
por derecho propio y en representación del grupo de ciudadanos 
denominado “Pacto Social de Integración, Partido Político”.—Autoridad 
responsable: Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de 
Puebla.—3 de octubre de 2012.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretarios: José Wilfrido Barroso López y 
Rodrigo Quezada Goncen.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-3090/2012.—Actor: Elieser Casiano Popocatl 
Castillo por derecho propio y en representación del grupo de ciudadanos 
denominado “Partido Ciudadano Anticorrupción”.—Autoridad 
responsable: Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de 
Puebla.—3 de octubre de 2012.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Juan Carlos López Penagos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-3091/2012.—Actor: Carlos Froylán Navarro Corro 
por propio derecho y en representación del grupo ciudadano denominado 
“Pacto Social de Integración, Partido Político”.—Autoridad responsable: 
Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado de Puebla.—3 de 
octubre de 2012.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo 
Nava Gomar.—Secretario: Carlos A. Ferrer Silva.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiocho de noviembre 
de dos mil doce, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 
17 y 18.

Samuel Fragoso Cedillo
vs.
Comisión Nacional de Procesos  
Internos de la Confederación  
Nacional Campesina

Jurisprudencia 2/2012

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO. ES IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS 
DE ASOCIACIONES Y SOCIEDADES CIVILES ADHERENTES A UN PARTIDO 
POLÍTICO.—De la interpretación sistemática de los artículos 41, párrafo 
segundo, base VI y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 9, párrafos 1 y 3, 12 
y 80, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, se advierte que el juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano procede para controvertir 
actos de la autoridad electoral y de los partidos políticos; por tanto, 
el referido medio de impugnación es improcedente contra actos de 
asociaciones y sociedades civiles adherentes a partidos políticos, cuando 
se trate de entidades de carácter autónomo e independiente, que no se 
rijan por la normativa electoral o partidista, ya que no tienen como objetivo 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a 
la representación nacional y hacer posible el acceso de los ciudadanos 
al ejercicio del poder público, ni sus actividades se vinculen directa e 
inmediatamente con los comicios y los derechos político-electorales de 
los ciudadanos.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1121/2008.—Actor: Samuel Fragoso Cedillo.—
Responsable: Comisión Nacional de Procesos Internos de la 
Confederación Nacional Campesina.—6 de agosto de 2008.—Unanimidad 
de cinco votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretario: Roberto Jiménez Reyes.

Juicios para la protección de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos. SUP-JDC-1156/2010 y su acumulado.—Actores: Héctor 
Padilla Gutiérrez y otros.—Responsable: Comisión Nacional de Procesos 
Internos de la Confederación Nacional Campesina.—20 de octubre 
de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos.—Secretarios: Jorge Enrique Mata Gómez y Gustavo César Pale 
Beristain.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1169/2010.—Actor: Héctor Padilla Gutiérrez.—
Responsable: Comisión Nacional de Procesos Internos de la Confederación 
Nacional Campesina.—20 de octubre de 2010.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Jorge 
Enrique Mata Gómez y Gustavo César Pale Beristain.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de enero de 
dos mil doce, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
25 y 26.

Lorenzo Moreno Mendoza
vs.
Juez Mixto de Primera Instancia  
del Distrito Judicial de Xicotepec  
de Juárez, Puebla

Jurisprudencia 35/2010

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO. ES IMPROCEDENTE PARA 
CONTROVERTIR RESOLUCIONES PENALES.—De lo dispuesto en los 
artículos 41, párrafo segundo, base VI; 99 y 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que, en 
el régimen integral de justicia electoral, el juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano no es procedente para 
controvertir la suspensión de derechos político-electorales, decretada 
en resoluciones emitidas en un procedimiento penal, como el auto de 
formal prisión o en alguna otra determinación judicial, en tanto que tales 
resoluciones tienen naturaleza y régimen jurídico distinto al Derecho 
Electoral.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-39/2004.—Actor: Lorenzo Moreno Mendoza.—
Autoridad responsable: Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Xicotepec de Juárez, Puebla.—25 de marzo de 2004.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Eloy Fuentes Cerda.—Secretario: 
Antonio Rico Ibarra.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-95/2004.—Actor: Héctor Adrián Flores.—Autoridad 
responsable: Juez Primero de lo Penal de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo.—30 de abril de 2004.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.—Secretaria: Mavel Curiel López.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-66/2010.—Actor: Rafael Anuad Landgrave 
Martínez.—Autoridad responsable: Juez Segundo de Distrito en el Estado 
de Tlaxcala.—29 de abril de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretaria: Maribel Olvera Acevedo.

Nota: En las sentencias dictadas en los expedientes SUP-JDC-39/2004 
y SUP-JDC-95/2004 se interpretó el artículo 41, párrafo segundo, base 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo 
contenido corresponde al artículo 41, párrafo segundo, base VI, de la 
Constitución general vigente.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de dos 
mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
24 y 25.

Julio Reyes Ramírez y otro
vs.
Tribunal Electoral del Estado  
de Nuevo León

Jurisprudencia 4/2005

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO. ES PROCEDENTE CUANDO DIVERSOS 
ACTORES RECLAMEN SENDAS PRETENSIONES EN UNA MISMA 
DEMANDA. Del contenido de los artículos 79 y 80 de la Ley General del 
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Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral se advierte 
que la exigencia relativa a que los ciudadanos promuevan el juicio de 
protección de los derechos político-electorales por sí mismos, determina 
que los actores no pueden ejercer la acción a través de un representante, 
apoderado, autorizado o personero en general, sino que lo tienen que 
hacer de manera personalísima, suscribiendo la demanda de propia 
mano, con su firma, así como las demás promociones que presenten 
en el juicio, actuando directamente en las diligencias a que puedan o 
deban comparecer durante el procedimiento; en tanto que la expresión 
en forma individual significa que los derechos político-electorales que 
defiendan, sean los que les corresponden como personas físicas en 
calidad de ciudadanos, y no los de entidades jurídicas colectivas de 
cualquier índole, de las que formen parte. Por tanto, ninguna de esas 
expresiones excluye la posibilidad de la acumulación de pretensiones 
individuales en una misma demanda, esto es, que diversos ciudadanos 
inicien un juicio mediante la suscripción de un solo escrito inicial, con 
sendas pretensiones de ser restituidos singularmente en el propio 
derecho individual, ya que en esta hipótesis, cada uno de los actores es 
un ciudadano mexicano, que promueve por sí mismo, dado que nadie 
lo representa, y lo hacen en forma individual, en cuanto defienden su 
propio derecho, como personas físicas en calidad de ciudadanos, y no los 
derechos de personas jurídicas o corporaciones de las que formen parte.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-179/2003. Julio Reyes Ramírez y otro. 28 de mayo 
de 2003. Unanimidad en el criterio.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-397/2003. Jorge Luis Mireles Navarro y otro. 6 de 
junio de 2003. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-311/2004. Óscar Guillermo Montoya Contreras y 
otros. 30 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos.
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La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil 
cinco, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 158 y 159.

Javier Martínez Romo
vs.
Tribunal Local Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Aguascalientes

Jurisprudencia 11/2004

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO. GENERALMENTE ES IMPROCEDENTE 
PARA IMPUGNAR RESULTADOS ELECTORALES POR NULIDAD DE LA 
VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLA. Para la procedencia del juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, se requiere la concurrencia 
de los siguientes elementos: a) que el promovente sea un ciudadano 
mexicano; b) que este ciudadano promueva por sí mismo y en forma 
individual, y c) que haga valer presuntas violaciones a cualquiera de los 
derechos políticos de votar y ser votado en las elecciones populares, de 
asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en 
los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos 
políticos. Respecto de este último requisito, para tenerlo por satisfecho 
es suficiente que en la demanda se aduzca que con el acto o resolución 
combatido se cometieron violaciones a alguno o varios de los derechos 
políticos mencionados, en tanto que este elemento es de carácter 
formal y tiene como objeto determinar la procedencia procesal del 
juicio; por tanto, si el promovente no estimara que se infringen ese tipo 
de prerrogativas, la demanda carecería de objeto en esta vía. De esta 
manera, aun cuando de lo narrado por el enjuiciante se advirtiera que 
aduce violación a su derecho de ser votado, pero su cuestionamiento 
lo endereza en contra de la resolución recaída al medio de defensa 
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que planteó para impugnar los resultados de una elección, así como el 
otorgamiento de las constancias de mayoría y validez expedidas a favor 
del partido triunfador en la contienda electoral, por nulidad de votación 
recibida en casilla, tal supuesto no puede ser objeto de examen a través 
del juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano, en razón de que la materia de este medio de impugnación, 
atento los artículos 79 y 80 de la ley invocada, no la puede constituir el 
cómputo de una elección, ni la revisión de los resultados obtenidos por los 
partidos políticos en la misma, así como tampoco, las causas que pudieran 
originar la anulación de los votos recibidos en las casillas instaladas para 
recibir el sufragio ciudadano el día de la jornada electoral, en tanto que 
el único supuesto que previó el legislador, es el relativo a la violación 
del derecho político de ser votado, cuando habiendo sido postulado 
un ciudadano por un partido político a un cargo de elección popular, le 
sea negado su registro; así como en términos del artículo 82, párrafo 1, 
inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, cuando por causas de inelegibilidad de los candidatos, 
las autoridades electorales de las entidades federativas determinen no 
otorgar o revocar la constancia de mayoría o de asignación respectiva, 
siempre que la ley electoral local, no le confiera un medio de impugnación 
jurisdiccional procedente en estos casos, o cuando habiéndolo agotado, 
considere que no fue reparada la violación constitucional reclamada; y 
si bien el derecho de ser votado no se constriñe exclusivamente a que 
se otorgue el registro, pues también debe garantizarse que el candidato 
ocupe el cargo que pudiera corresponderle por haber obtenido el 
triunfo en la elección respectiva, debe considerarse que la vía idónea  
prevista en la ley adjetiva federal para cuestionar los resultados 
electorales de los comicios efectuados en las entidades federativas, es 
el juicio de revisión constitucional electoral, siempre que sea promovido 
por un partido político que es quien goza de legitimación en términos del 
ordenamiento antes indicado.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-223/2001. Javier 
Martínez Romo, candidato del Partido Acción Nacional a la Presidencia 
Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 25 de octubre 
de 2001. Unanimidad de votos.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-544/2003. Valentín Pobedano Arce. 7 de agosto de 
2003. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-579/2003 y acumulados. Andrés López Carrillo. 30 
de octubre de 2003. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el nueve de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 159 a 161.

Bernabé Montes de Oca Olguín y otros
vs.
María del Rocío Gálvez Espinoza

Jurisprudencia 22/2012

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCEDE CONTRA ACTOS Y 
RESOLUCIONES DE AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES.—De la 
interpretación sistemática de los artículos 1°, 17, 41, párrafo segundo, 
base VI, 99, párrafo cuarto, fracción V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 33, 34, 35 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 79 y 80 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que el  
sistema de medios de impugnación tiene por finalidad la protección 
más amplia de los derechos ciudadanos, al sujetar todos los actos 
y resoluciones en la materia a los principios de constitucionalidad y 
legalidad. En ese contexto, como las agrupaciones políticas nacionales 
coadyuvan al desarrollo de la vida democrática del país y pueden 
afectar los derechos de sus integrantes, debe estimarse que sus 
actos y resoluciones quedan sujetos a ese control y, por ende, que 
son impugnables a través del juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano.
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Quinta Época:

Asunto general. SUP-AG-66/2011.—Promoventes: Bernabé Montes 
de Oca Olguín y otros.—19 de octubre de 2011.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Rodrigo 
Torres Padilla.

Asunto general. SUP-AG-42/2012.—Promovente: María del Rocío Gálvez 
Espinoza.—22 de marzo de 2012.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Rodrigo Torres Padilla.

Asunto general. SUP-AG-66/2012.—Promovente: María del Rocío Gálvez 
Espinoza.—28 de marzo de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Berenice García Huante.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de septiembre 
de dos mil doce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 
19 y 20.

José Luis Amador Hurtado
vs.
Director Ejecutivo de Prerrogativas  
y Partidos Políticos del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 36/2002

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCEDE CUANDO SE ADUZCAN 
VIOLACIONES A DIVERSOS DERECHOS FUNDAMENTALES VINCULADOS 
CON LOS DERECHOS DE VOTAR, SER VOTADO, DE ASOCIACIÓN Y DE 
AFILIACIÓN. En conformidad con los artículos 79 y 80 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en relación 
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con lo dispuesto en los artículos 17, segundo párrafo; 35, fracciones I, 
II y III; 41, fracciones I, segundo párrafo, in fine, y IV, primer párrafo, in 
fine, y 99, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano debe considerarse procedente no sólo cuando 
directamente se hagan valer presuntas violaciones a cualquiera de los 
siguientes derechos político-electorales: I) De votar y ser votado en las 
elecciones populares; II) De asociarse individual y libremente para tomar 
parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país, y III) De afiliarse 
libre e individualmente a los partidos políticos, sino también cuando se 
aduzcan violaciones a otros derechos fundamentales que se encuentren 
estrechamente vinculados con el ejercicio de los mencionados derechos 
político-electorales, como podrían ser los derechos de petición, de 
información, de reunión o de libre expresión y difusión de las ideas, cuya 
protección sea indispensable a fin de no hacer nugatorio cualquiera 
de aquellos derechos político-electorales, garantizando el derecho 
constitucional a la impartición de justicia completa y a la tutela judicial 
efectiva.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-117/2001. José Luis Amador Hurtado. 30 de enero 
de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda 
y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la 
resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó 
el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo en 
consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la 
presente tesis.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-127/2001. Sandra Rosario Ortiz Loyola. 30 de enero 
de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados: Eloy Fuentes Cerda 
y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la 
resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó 
el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo en 
consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la 
presente tesis.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-128/2001. Dora Soledad Jácome Miranda. 30 de 
enero de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes 
Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara 
la resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó 
el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo en 
consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la 
presente tesis.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 40 y 41.

Ismael Enrique Yáñez Centeno Cabrera
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 2/2000

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA. 
Los requisitos para la procedencia del juicio para la protección de 
los derechos político-electorales del ciudadano están previstos en el 
artículo 79 (y no en el 80) de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, pues del contenido del primero se 
obtiene que para la procedencia, se requiere la concurrencia de los 
elementos siguientes: a) que el promovente sea un ciudadano mexicano; 
b) que este ciudadano promueva por sí mismo y en forma individual; y 
c) que haga valer presuntas violaciones a cualquiera de los siguientes 
derechos políticos: de votar y ser votado en las elecciones populares, de 
asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en 
los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos 
políticos. Los primeros dos elementos no requieren mayor explicación. 
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Respecto al último cabe destacar que, de conformidad con el texto del 
precepto en comento, para tenerlo por satisfecho, es suficiente con 
que en la demanda se aduzca que con el acto o resolución combatido 
se cometieron violaciones a alguno o varios de los derechos políticos 
mencionados, en perjuicio del promovente, independientemente de que 
en el fallo que se llegue a emitir se puedan estimar fundadas o infundadas 
tales alegaciones; es decir, el elemento en comento es de carácter formal, 
y tiene como objeto determinar la procedencia procesal del juicio, en 
atención a que la única materia de que se puede ocupar el juzgador 
en él consiste en dilucidar si los actos combatidos conculcan o no los 
derechos políticos mencionados, y si el promovente no estimara que 
se infringen ese tipo de prerrogativas, la demanda carecería de objeto 
en esta vía. En tanto que de la interpretación gramatical del vocablo 
“cuando”, contenido en el apartado 1 del artículo 80 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se aprecia 
que está empleado como adverbio de tiempo y con el significado de “en 
el tiempo, en el punto, en la ocasión en que”, pues en todos los incisos 
que siguen a esta expresión se hace referencia, a que el juicio queda 
en condiciones de ser promovido, al momento o tiempo en que hayan 
ocurrido los hechos que se precisan en cada hipótesis, como son la 
no obtención oportuna del documento exigido por la ley electoral para 
ejercer el voto, después de haber cumplido con los requisitos y trámites 
correspondientes; el hecho de no aparecer incluido en la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente a su domicilio, luego de haber 
obtenido oportunamente el documento a que se refiere el inciso anterior; 
una vez que se considere indebidamente excluido de la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente a su domicilio; al momento en 
que estime que se violó su derecho político-electoral de ser votado, con la 
negación de su registro como candidato a un cargo de elección popular, 
propuesto por un partido político; al conocer la negativa de registro 
como partido político o agrupación política, de la asociación a la que se 
hubiera integrado el ciudadano para tomar parte en forma pacífica en 
asuntos políticos, conforme a las leyes aplicables, si consideran indebida 
tal negación; y al tiempo en que, al conocer un acto o resolución de 
la autoridad, el ciudadano piensa que es violatorio de cualquiera otro 
de los derechos político-electorales no comprendidos en los incisos 
precedentes, pero sí en el artículo anterior. Consecuentemente, para 
considerar procedente este juicio es suficiente que la demanda satisfaga 
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los requisitos del artículo 79 citado, aunque no encuadre en ninguno de 
los supuestos específicos contemplados en el artículo 80.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-015/99. Ismael Enrique Yáñez Centeno 
Cabrera. 10 de agosto de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-152/99. Hermino 
Quiñónez Osorio y Ángel García Ricárdez, quienes se ostentan como 
representantes de la Asamblea Comunitaria del Municipio de Asunción 
Tlacolulita, Distrito Judicial de San Carlos Yautepec, Oaxaca. 11 de 
noviembre de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-036/99. Héctor Hernández Cortinas y Juan Cardiel 
de Santiago. 17 de diciembre de 1999. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de mayo de dos mil, aprobó 
por mayoría de seis votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 17 y 18.
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Partido Acción Nacional
vs.
Sala de Segunda Instancia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado 
de Hidalgo

Jurisprudencia 8/2004

LEGITIMACIÓN ACTIVA EN ULTERIOR MEDIO DE DEFENSA. LA TIENE 
EL TERCERO INTERESADO EN EL PROCEDIMIENTO DEL QUE EMANÓ 
EL ACTO IMPUGNADO AUNQUE NO SE HAYA APERSONADO EN ÉSTE. 
La legitimación activa del tercero interesado para promover el medio de 
defensa que proceda en contra de la resolución emitida en un juicio o 
recurso que forme parte de una cadena impugnativa, deriva de que el 
impugnante haya tenido el carácter de parte actora o tercera interesada 
en el procedimiento natural, por lo que la comparecencia previa no 
constituye un requisito esencial para su comparecencia posterior, ya 
que la necesidad de ejercitar su derecho de defensa surge a partir de 
la existencia de una resolución que resulte adversa a sus intereses.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-275/99. Partido 
Acción Nacional. 13 de enero de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-144/2003. Partido de 
la Revolución Democrática. 6 de junio de 2003. Unanimidad en el criterio.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-156/2003. Partido 
del Trabajo. 13 de junio de 2003. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, página 169.
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Comité Directivo Estatal del Partido 
Acción Nacional en Quintana Roo 
vs.
Tribunal Electoral de Quintana Roo

Jurisprudencia 4/2013

LEGITIMACIÓN ACTIVA. LAS AUTORIDADES QUE ACTUARON COMO 
RESPONSABLES ANTE LA INSTANCIA JURISDICCIONAL ELECTORAL 
LOCAL, CARECEN DE ELLA PARA PROMOVER JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL.—De lo dispuesto en los artículos 13 y 88 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 
advierte que las autoridades que tuvieron el carácter de responsables en 
la instancia local, no están legitimadas para promover un juicio de revisión 
constitucional electoral. Lo anterior, pues dicho medio de impugnación 
está diseñado para que los partidos o agrupaciones políticas puedan 
defender sus derechos, no así para las autoridades que tuvieron el 
carácter de responsables en un proceso previo. Esto es, cuando una 
autoridad electoral estatal o municipal, participó en una relación jurídico 
procesal como sujeto pasivo, demandado o responsable, de conformidad 
con el sistema de medios de impugnación federal, carece de legitimación 
activa para promover juicio de revisión constitucional electoral, pues 
éste únicamente tiene como supuesto normativo de legitimación activa, 
a los partidos políticos cuando hayan concurrido con el carácter de 
demandantes o terceros interesados.

Quinta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-49/2010.—Actor: 
Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en Quintana Roo.—
Autoridad responsable: Tribunal Electoral de Quintana Roo.—6 de mayo 
de 2010.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Secretarios: Julio César Cruz Ricárdez y Luis Alberto Balderas 
Fernández. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-113/2010.—Actor: 
LIX Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala.—Autoridad 
responsable: Sala Electoral-Administrativa del Tribunal Superior de 
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Justicia del Estado de Tlaxcala.—13 de mayo de 2010.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Luis 
Alberto Balderas Fernández.

Asunto General. SUP-AG-23/2010.—Promovente: Ayuntamiento de Santa 
Lucía del Camino, Oaxaca.—27 de mayo de 2010.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Gerardo Sánchez 
Trejo.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintisiete de febrero 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Pendiente de 
publicación.

Coalición “Alianza para Ayudar  
a la Gente”
vs.
Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa

Jurisprudencia 43/2010

LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. LOS PARTIDOS POLÍTICOS LA TIENEN 
PARA IMPUGNAR ACTOS QUE EMANAN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
QUE INICIARON ANTES DE COALIGARSE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE SINALOA).—De la interpretación sistemática de los artículos 41, 
párrafo segundo, base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 36, párrafo I, inciso e), del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 32, 34, 35, 38, párrafo 1, y 220 de la Ley 
Electoral del Estado de Sinaloa, se colige que los partidos políticos que 
integren una coalición tienen legitimación procesal activa, para promover 
los medios de impugnación previstos en la ley adjetiva, cuando el  
acto reclamado emane de un procedimiento administrativo en el que 
fueron denunciantes, antes de coaligarse; toda vez que la representación 
común de la coalición, conforme al convenio respectivo, tiene como 
objetivo la defensa de sus intereses y la consecución de sus fines 
comunes, mas no la salvaguarda de los intereses que le corresponda 
en lo individual.
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Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-125/2010.—Actora: 
Coalición “Alianza para Ayudar a la Gente”.—Autoridad responsable: 
Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa.—26 de mayo de 2010.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Juan 
Carlos López Penagos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-127/2010.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Estatal Electoral de Sinaloa.—26 de mayo de 2010.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Georgina 
Ríos González.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-128/2010.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Estatal Electoral de Sinaloa.—26 de mayo de 2010.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Jorge 
Alberto Orantes López y Ernesto Camacho Ochoa.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de noviembre de 
dos mil diez, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
25 y 26.

Partido Acción Nacional
vs.
Sala Unitaria Auxiliar del Tribunal 
Estatal Electoral de Tamaulipas

Jurisprudencia 11/2008

LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL 
CONTEXTO DEL DEBATE POLÍTICO.—El artículo 6o. de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce con el carácter de 
derecho fundamental a la libertad de expresión e información, así como 
el deber del Estado de garantizarla, derecho que a la vez se consagra 
en los numerales 19, párrafo 2, del Pacto Internacional de Derechos 
Políticos y Civiles y 13, párrafo 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, disposiciones integradas al orden jurídico nacional 
en términos de lo dispuesto por el artículo 133 del propio ordenamiento 
constitucional. Conforme a los citados preceptos, el ejercicio de dicha 
libertad no es absoluto, encuentra límites en cuestiones de carácter 
objetivo, relacionadas con determinados aspectos de seguridad 
nacional, orden público o salud pública, al igual que otros de carácter 
subjetivo o intrínseco de la persona, vinculados principalmente con la 
dignidad o la reputación. En lo atinente al debate político, el ejercicio 
de tales prerrogativas ensancha el margen de tolerancia frente a 
juicios valorativos, apreciaciones o aseveraciones vertidas en esas 
confrontaciones, cuando se actualice en el entorno de temas de 
interés público en una sociedad democrática. Bajo esa premisa, no  
se considera transgresión a la normativa electoral la manifestación de 
ideas, expresiones u opiniones que apreciadas en su contexto, aporten 
elementos que permitan la formación de una opinión pública libre, la 
consolidación del sistema de partidos y el fomento de una auténtica 
cultura democrática, cuando tenga lugar, entre los afiliados, militantes 
partidistas, candidatos o dirigentes y la ciudadanía en general, sin 
rebasar el derecho a la honra y dignidad reconocidos como derechos 
fundamentales por los ordenamientos antes invocados.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-288/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Sala Unitaria 
Auxiliar del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas.—23 de octubre 
de 2007.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretarios: José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-367/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Segunda Sala 
Unitaria del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas.—7 de noviembre de 
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2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretario: Fabricio Fabio Villegas Estudillo.

Recurso de apelación. SUP-RAP-118/2008 y acumulado.—Actores: 
Partidos de la Revolución Democrática y otro.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—20 de agosto de 
2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Secretarios: Carlos Ortiz Martínez y David Cienfuegos Salgado.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de septiembre 
de dos mil ocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas  
20 y 21.
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Secretario Ejecutivo en su carácter  
de Secretario del Consejo General  
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 7/2012

MEDIDAS CAUTELARES. EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL CARECE DE ATRIBUCIONES PARA DETERMINAR 
SU PROCEDENCIA, EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.—
De la interpretación sistemática de los artículos 41, base III, Apartado 
D, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
365, apartado 4, 368, párrafo 8 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 13 del Reglamento de Quejas y Denuncias, 
se colige que en los procedimientos administrativos sancionadores 
especiales se puede determinar la emisión de medidas cautelares  
con el fin de preservar provisionalmente la materia sobre la que se 
resolverá el fondo del asunto y, en esos supuestos, el Secretario Ejecutivo 
en su carácter de Secretario del Consejo General de dicho órgano, 
solamente está facultado para presentar la propuesta respectiva, pues 
carece de atribuciones para determinar la procedencia de la medida, ya 
que ello corresponde a la Comisión de Quejas y Denuncias.

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-45/2010.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo 
en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—29 de abril de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Berenice García Huante.

Recurso de apelación. SUP-RAP-122/2010.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General.—11 de agosto de 2010.—Unanimidad 
de seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Isaías Trejo 
Sánchez.
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Recurso de apelación. SUP-RAP-60/2012.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo 
en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—24 de febrero de 2012.—Unanimidad de cuatro votos.—
Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Alejandro Santos 
Contreras.

Nota: El contenido del artículo 13 del Reglamento de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral, citado en esta jurisprudencia, fue 
reformado mediante Acuerdo CG246/2011 publicado el 5 de septiembre 
de 2011, en el Diario Oficial de la Federación; sin embargo es similar al 
artículo 17 del Reglamento de Quejas.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de marzo de 
dos mil doce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
26 y 27.

Partido Acción Nacional
vs.
Comisión de Quejas y Denuncias  
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 23/2010

MEDIDAS CAUTELARES EN ELECCIONES LOCALES. CORRESPONDE 
DETERMINARLAS AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, TRATÁNDOSE 
DE PROPAGANDA DIFUNDIDA EN RADIO Y TELEVISIÓN.— De  
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 368, párrafo 
1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
obtiene que en el supuesto de violaciones a leyes estatales durante 
procesos electorales locales, mediante propaganda en radio y televisión, 
la denuncia y la imposición de sanciones compete a la autoridad local 
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estatal y, en estos casos, el Instituto Federal Electoral, en ejercicio de sus 
atribuciones, a través de la Comisión de Quejas y Denuncias, colabora 
con la autoridad local exclusivamente para ordenar la suspensión de 
la transmisión de propaganda. En efecto, ambas autoridades actúan 
en un contexto de coordinación administrativa, con pleno respeto de 
sus ámbitos competenciales y para darle funcionalidad al sistema. 
En este orden de ideas, para el dictado de la medida cautelar que, 
en su caso, corresponda, el Instituto Federal Electoral, no dará 
inicio a un procedimiento especial sancionador, pues será el órgano 
administrativo electoral local el que se pronuncie respecto de la violación  
aducida a la legislación electoral respectiva; estimar lo contrario daría 
lugar a la apertura de dos procedimientos sancionadores (federal y 
local), en detrimento del principio de administración de justicia de 
manera pronta, completa e imparcial que consagra el artículo 17 de la 
Constitución Federal.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-12/2010 .—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Comisión de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral.—17 de febrero de 2010.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Guillermo 
Ornelas Gutiérrez y Carmelo Maldonado Hernández.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-51/2010.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo.—28 de abril de 
2010.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Disidente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Guillermo Ornelas 
Gutiérrez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-43/2010.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—28 de abril de 2010.—Mayoría de cinco 
votos.—Engrose: Flavio Galván Rivera.—Disidente: José Alejandro Luna 
Ramos.—Secretarios: Marbella Liliana Rodríguez Orozco y Francisco 
Javier Villegas Cruz.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el cuatro de agosto de 
dos mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 26 
a 28.

Asociación Nacional Revolucionaria 
“General Leandro Valle”
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 1/97

MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN 
DE LA VÍA NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA. 
Ante la pluralidad de posibilidades que la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral da para privar de efectos 
jurídicos a los actos y resoluciones electorales, es factible que algún 
interesado exprese que interpone o promueve un determinado medio 
de impugnación, cuando en realidad hace valer uno diferente, o que, al 
accionar, se equivoque en la elección del recurso o juicio legalmente 
procedente para lograr la corrección o la satisfacción de la pretensión que 
se propone. Sin embargo, si: a) se encuentra identificado patentemente el 
acto o resolución que se impugna; b) aparece manifestada claramente la 
voluntad del inconforme de oponerse y no aceptar ese acto o resolución; 
c) se encuentran satisfechos los requisitos de procedencia del medio de 
impugnación legalmente idóneo para invalidar el acto o resolución contra 
el cual se opone reparo o para obtener la satisfacción de la pretensión, 
y d) no se priva de la intervención legal a los terceros interesados; al 
surtirse estos extremos, debe darse al escrito respectivo el trámite que 
corresponda al medio de impugnación realmente procedente, porque 
debe tenerse en cuenta que conforme a la fracción IV del artículo 41 
constitucional, uno de los fines perseguidos con el establecimiento 
de un sistema de medios de impugnación consiste en garantizar los 
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principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
electorales; por tanto, dentro de los derechos electorales reconocidos 
en la Carta Magna a los ciudadanos, agrupados o individualmente, 
destaca el de cuestionar la legalidad o la constitucionalidad de los 
actos o resoluciones electorales que consideren les causa agravio, 
cuestionamiento que se sustancia en un proceso de interés público, 
cuyo objeto, por regla general, no está a disposición de las partes, 
por estar relacionado con derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución. Esto debe complementarse con la circunstancia de que 
el artículo 23, párrafo 3, de la ley secundaria citada previene que, si se 
omite el señalamiento de preceptos jurídicos presuntamente violados 
o se citan de manera equivocada, en la resolución que se emita deben 
tomarse en consideración las disposiciones que debieron ser invocadas 
o las que resulten aplicables al caso concreto. En observancia a lo 
anterior, se arriba a la solución apuntada, pues de esta manera se verá 
colmado el referido fin del precepto constitucional invocado, con la 
consiguiente salvaguarda de los derechos garantizados en él, lo que no 
se lograría, si se optara por una solución distinta, que incluso conduciría 
a la inaceptable conclusión de que esos derechos pudieran ser objeto 
de renuncia.

Tercera Época:

SUP-JDC-003/97. Asociación Nacional Revolucionaria “General Leandro 
Valle”. Sesión pública de 14-II-97. Unanimidad de 7 votos. Magistrado 
Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata.

SUP-JDC-004/97. “A’ Paz Agrupación Política Alianza Zapatista”. Sesión 
pública 14-II-97. Unanimidad de 7 votos. Magistrado Ponente: Leonel 
Castillo Gonzalez.

SUP-RAP-008/97. Partido de la Revolución Democrática. Sesión pública 
de 12-III-97. Unanimidad de 7 votos. Magistrado Ponente: Leonel Castillo 
Gonzalez.

Nota: El contenido del artículo 41, párrafo segundo, base IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en 
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esta jurisprudencia, corresponde con el 41, párrafo segundo, base VI 
del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de marzo de mil novecientos 
noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 26 y 27.

José de Jesús Mancha Alarcón
vs.
Comité Directivo Estatal del Partido 
Acción Nacional de Veracruz

Jurisprudencia 5/2005

MEDIO DE IMPUGNACIÓN INTRAPARTIDARIO. DEBE AGOTARSE ANTES 
DE ACUDIR A LA INSTANCIA JURISDICCIONAL, AUN CUANDO EL PLAZO 
PARA SU RESOLUCIÓN NO ESTÉ PREVISTO EN LA REGLAMENTACIÓN 
DEL PARTIDO POLÍTICO. En estricto acatamiento al principio de 
definitividad y de conformidad con lo prescrito en el artículo 80, párrafo 
segundo, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, los militantes de los partidos políticos, antes de 
promover el juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano, tienen la carga de agotar los medios de impugnación 
intrapartidarios, independientemente de que no se prevea en norma 
interna alguna del partido político un plazo para resolver la controversia 
correspondiente pues, debe entenderse, que el tiempo para resolver debe 
ser acorde con las fechas en que se realicen los distintos actos en cada 
una de las etapas de los procesos internos de selección de candidatos, 
siempre y cuando cumplan la función de ser aptos para modificar, revocar 
o nulificar los actos y resoluciones contra los que se hagan valer. Por 
lo que no se justifica acudir per saltum a la jurisdicción electoral, si el 
conflicto puede tener solución en el ámbito interno del partido político 
de que se trate.
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Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-064/2004. José de Jesús Mancha Alarcón. 14 de 
abril de 2004. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-062/2004. Luis Eduardo Paredes Moctezuma. 16 
de abril de 2004. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-063/2004. Luis Eduardo Paredes Moctezuma. 22 
de abril de 2004. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil 
cinco, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 172 y 173.

Mamés Eusebio Velásquez Mora
vs.
Consejo General del Instituto Electoral 
de Michoacán

Jurisprudencia 12/2004

MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL O FEDERAL. POSIBILIDAD DE 
REENCAUZARLO A TRAVÉS DE LA VÍA IDÓNEA. Si bien la tesis 
jurisprudencial J.01/97 de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL 
ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO DETERMINA 
NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA (Justicia Electoral, suplemento 
número 1, 1997, páginas 26 y 27), versa sobre la equivocación en que 
pueden incurrir los interesados al intentar alguno de los medios de 
impugnación contemplados en la Ley General del Sistema de Medios 
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de Impugnación en Materia Electoral, por regularse en ella una  
pluralidad de posibilidades para privar de efectos jurídicos a los actos 
y resoluciones electorales; no obstante, se estima que dicho criterio 
debe hacerse extensivo no sólo a los casos en que los promoventes 
equivoquen la vía idónea de entre los distintos juicios o recursos previstos 
en la legislación adjetiva federal, sino también en aquellos en que el 
error se produzca con motivo de la confusión derivada de intentar un 
medio impugnativo federal cuando lo correcto sea invocar uno de los 
contemplados en las leyes estatales respectivas, y viceversa, dado que 
resulta evidente que, en estos casos, si bien sólo sea en apariencia, 
se multiplican las opciones a disposición de los diversos sujetos que 
intervienen en las cuestiones electorales, para lograr la corrección o 
satisfacción de la pretensión que se persigue, acrecentándose de este 
modo las probabilidades de que los interesados, en especial aquellos que 
ordinariamente no cuenten con un conocimiento técnico jurídico sobre los 
aspectos procesales, como los ciudadanos y candidatos, expresen que 
interponen o promueven un determinado medio de defensa, cuando en 
realidad hacen valer uno diferente, o que, al accionar, fallen en la elección 
del recurso o juicio legalmente procedente para la consecución de sus 
pretensiones. Esta ampliación del criterio en comento no solamente 
resulta acorde y consecuente de los propósitos expuestos de manera 
detallada en la citada tesis, sino que también hace efectivo el derecho 
fundamental consignado en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, relativo a la administración de justicia 
por los tribunales de manera expedita, pronta, completa e imparcial. 
Obviamente, esta posibilidad de reencauzar un medio de impugnación 
local o federal a través de la vía respectiva, sólo será posible si se surten 
los extremos exigidos en la jurisprudencia multicitada.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-107/2001. Mamés Eusebio Velásquez Mora. 5 de 
octubre de 2001. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-041/2002. Milton E. Castellanos Gout. 7 de mayo 
de 2002. Unanimidad de votos.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-131/2003. Partido de 
la Revolución Democrática. 28 de mayo de 2003. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el nueve de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 173 y 174.

Partido Acción Nacional
vs.
Pleno del Tribunal Electoral  
del Estado de Yucatán

Jurisprudencia 16/2001

MEDIO DE IMPUGNACIÓN ORDINARIO Y OTRO EXTRAORDINARIO. 
CUANDO AMBOS SON ADMISIBLES PERO SE PROMUEVEN 
SIMULTÁNEAMENTE, DEBE DESECHARSE EL SEGUNDO. Aunque en 
concepto de la Sala Superior se ha considerado, en los casos en que 
resulte difícil o imposible la restitución suficiente, total y plena de sus 
derechos, a través de los medios impugnativos locales, por causas 
no imputables al promovente, el justiciable se encuentra en aptitud 
de acudir al medio de impugnación local, o directamente al juicio de 
revisión constitucional electoral, esto no significa que pueda hacer 
valer ambos, simultáneamente; de manera que, cuando proceda de 
este modo, respecto del mismo acto de autoridad, debe desecharse 
la demanda del juicio de revisión constitucional electoral, pues uno 
de los requisitos de procedencia de éste, se encuentra recogido en el 
principio de definitividad, consistente en el agotamiento de todas las 
instancias ordinarias previas, establecidas por las leyes, que resulten 
idóneas, eficaces y oportunas, para restituir al afectado en el goce 
y disfrute pleno de los derechos o intereses que defiende, y que una 
de las finalidades de dicho principio, es la de evitar el surgimiento de 
sentencias contradictorias, al asegurar la existencia de un fallo único, 
que obligue imperativamente a las partes y que no encuentre oposición 
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de ninguna especie en la ley o en otros actos de autoridad, toda vez 
que, en el supuesto de que se admitiera la existencia simultánea del 
medio de impugnación ordinario y del extraordinario, se propiciaría el 
riesgo del surgimiento de sentencias contradictorias, y se contribuiría a 
mantener la incertidumbre en el conflicto, atentando contra la finalidad 
fundamental de los procesos jurisdiccionales, de otorgar certeza, 
definitividad y firmeza a los actos electorales. La elección de desechar 
el juicio de revisión constitucional electoral, obedece a que, en el orden 
natural y legal de las cosas, ante la aptitud pero incompatibilidad, de 
ambos medios de impugnación, y la falta de elección del promovente por 
uno de ellos, se presume más natural dar preeminencia al ordinario. Sin 
embargo, el desechamiento no debe decretarse, si antes de proveer sobre 
éste, esta Sala Superior adquiera el conocimiento fehaciente de que el 
medio ordinario fue desechado, sobreseído, tenido por no presentado 
o declarado sin materia, porque ese hecho superveniente extinguiría el 
riesgo de que se llegaran a dictar sentencias contradictorias.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-084/2001. Partido 
Acción Nacional. 30 de junio de 2001. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-085/2001. Partido 
Acción Nacional. 30 de junio de 2001. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-086/2001. Partido 
Acción Nacional. 30 de junio de 2001. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos 
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 20 y 21.
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Partido Revolucionario Institucional
vs.
Comisión Nacional de Vigilancia  
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 56/2002

MEDIO DE IMPUGNACIÓN PRESENTADO ANTE AUTORIDAD DISTINTA DE 
LA SEÑALADA COMO RESPONSABLE, PROCEDE EL DESECHAMIENTO. 
En tanto que el apartado 1 del artículo 9 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, dispone que los  
medios de impugnación deberán presentarse por escrito ante la autoridad 
señalada como responsable del acto o resolución impugnada, con la 
salvedad de lo previsto en el inciso a) del apartado 1 del artículo 43 
de esa ley, en el apartado 3 del mismo artículo 9 se determina, como 
consecuencia del incumplimiento de esa carga procesal, que cuando 
el medio de impugnación no se presente por escrito ante la autoridad 
responsable, se desechará de plano. El mandamiento no se ve restringido 
ni sufre nueva salvedad, con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 2, 
del indicado ordenamiento procesal, al disponer que cuando un órgano 
del Instituto Federal Electoral reciba un medio de impugnación donde 
no se combata un acto o resolución que le sea propio, lo debe remitir de 
inmediato, sin trámite adicional alguno, al órgano del instituto o a la Sala 
del Tribunal Electoral que sea competente para tramitarlo; pues no se 
advierte aquí la voluntad del legislador de fijar una segunda excepción 
a la regla de que la demanda se debe presentar ante la autoridad 
señalada como responsable, o de conceder al acto de presentar 
indebidamente el ocurso, el efecto jurídico de interrumpir el plazo legal, 
sino únicamente el propósito de que la demanda llegue a la autoridad 
señalada como responsable, que es la única facultada para darle el 
trámite legal correspondiente, y para remitirla después a la autoridad 
administrativa o jurisdiccional competente para emitir la decisión sobre 
admisión a trámite o desechamiento, toda vez que si el órgano que 
recibe indebidamente la promoción proveyera el trámite previo, estaría 
actuando fuera de sus atribuciones, y si no lo hiciera, pero tampoco 
tuviera la facultad de enviar la documentación a la autoridad señalada 
como responsable, se mantendría latente la situación provocada por la 
presentación y recepción incorrectas, y con esto se impediría el dictado 
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de la resolución atinente por el órgano o tribunal con aptitud jurídica para 
emitirla. Sin embargo, conviene aclarar que la causa de improcedencia 
en comento no opera automáticamente ante el mero hecho indebido de 
presentar el escrito ante autoridad incompetente para recibirlo, sino que 
como tal acto no interrumpe el plazo legal, este sigue corriendo; pero 
si el funcionario u órgano receptor remite el medio de impugnación de 
inmediato a la autoridad señalada como responsable, donde se recibe 
antes del vencimiento del plazo fijado por la ley para promover el juicio 
o interponer el recurso de que se trate, esta recepción por el órgano 
responsable sí produce el efecto interruptor, de igual modo que si el 
promovente hubiera exhibido directamente el documento, porque la ley 
no exige para la validez de la presentación la entrega personal y directa 
por parte del promovente, como una especie de solemnidad, sino nada 
más su realización oportuna ante quien la debe recibir.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-008/98. Partido Revolucionario 
Institucional. 15 de mayo de 1998. Unanimidad de seis votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-045/2000. Partido de 
Centro Democrático. 10 de mayo de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-090/2000 y 
acumulado. Partido Acción Nacional. 1o. de julio de 2000. Unanimidad 
de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinticuatro de septiembre 
de dos mil dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 41 a 43.
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Miguel Ángel Villa Terán
vs.
Comisión Electoral del Municipio 
de Ascensión, Estado de Chihuahua, 
encargada de la elección de Presidente 
Seccional en Puerto Palomas

Jurisprudencia 37/2002

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ELECTORALES. LAS CONDICIONES DE 
PROCEDIBILIDAD ESTABLECIDAS EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
99 CONSTITUCIONAL SON GENERALES. El artículo 99 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo cuarto, fracción 
IV, establece que corresponde al Tribunal Electoral resolver, en forma 
definitiva e inatacable, las impugnaciones de actos o resoluciones 
definitivos y firmes de las autoridades competentes de las entidades 
federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las 
controversias que surjan durante los mismos, que puedan resultar 
determinantes para el desarrollo del proceso electoral respectivo o el 
resultado final de las elecciones y que esta impugnación procederá 
solamente cuando la reparación solicitada sea material y jurídicamente 
posible dentro de los plazos electorales, y sea factible antes de la fecha 
constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o 
la toma de posesión de los funcionarios elegidos. Como se desprende 
de su lectura, se establecen una serie de requisitos que han sido 
clasificados como presupuestos o condiciones de procedibilidad, que 
sin embargo no se vinculan con un medio de impugnación específico, 
sino exclusivamente con la posibilidad jurídica de combatir los actos 
administrativo-electorales o jurisdiccionales que se emitan por las 
autoridades competentes de las entidades federativas. Analizados  
los presupuestos procedimentales de esta disposición, debe aplicarse el 
principio general del derecho referente a que, donde la ley no distingue 
nadie debe distinguir, y por tanto, si nuestra Ley Fundamental no establece 
que dicha posibilidad jurídica sólo sea exigible cuando la impugnación 
de tales actos o resoluciones estén vinculados a los comicios estatales, 
o se deduzca de algún medio específico de los establecidos en la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
dado que la ley secundaria no puede orientarse en sentido restrictivo, ni 
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el legislador cuenta con la aptitud jurídica de limitar las normas de rango 
constitucional y aun y cuando se haya determinado como vía natural 
constitucional para la impugnación de elecciones estatales y municipales 
al juicio de revisión constitucional, debe inferirse que la exigibilidad 
que ampara la norma suprema lo es respecto de todos los medios de 
impugnación inscritos en esta ley secundaria, independientemente de la 
vía procesal exigida al actor para combatir los actos comiciales estatales.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-009/2002. Miguel Ángel Villa Terán. 13 de febrero 
de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-068/2002. José Cuauhtémoc Fernández Hernández. 
11 de junio de 2002. Unanimidad de votos en el criterio.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-069/2002. Heladio Pérez Peña. 11 de junio de 2002. 
Unanimidad de votos en el criterio.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 43 y 44.
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Partido Revolucionario Institucional
vs.
Sala Electoral del Tribunal Superior  
de Justicia del Estado de Querétaro

Jurisprudencia 4/99

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR 
DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA 
DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR. Tratándose 
de medios de impugnación en materia electoral, el juzgador debe  
leer detenida y cuidadosamente el ocurso que contenga el que se 
haga valer, para que, de su correcta comprensión, advierta y atienda 
preferentemente a lo que se quiso decir y no a lo que aparentemente 
se dijo, con el objeto de determinar con exactitud la intención del 
promovente, ya que sólo de esta forma se puede lograr una recta 
administración de justicia en materia electoral, al no aceptarse la 
relación obscura, deficiente o equívoca, como la expresión exacta del 
pensamiento del autor del medio de impugnación relativo, es decir, que 
el ocurso en que se haga valer el mismo, debe ser analizado en conjunto 
para que, el juzgador pueda, válidamente, interpretar el sentido de lo 
que se pretende.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-074/97. Partido 
Revolucionario Institucional. 11 de septiembre de 1997. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-099/97. Partido 
Acción Nacional. 25 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-058/99. Partido del 
Trabajo. 14 de abril de 1999. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el catorce de abril de mil 
novecientos noventa y nueve, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

MJurisprudencia vigente

445

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   445 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 3, Año 2000, página 17.

Juan Ramiro Robledo Ruiz
vs.
Comité Ejecutivo Nacional y otros

Jurisprudencia 13/2004

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. LA INVIABILIDAD 
DE LOS EFECTOS JURÍDICOS PRETENDIDOS CON LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA, DETERMINA SU IMPROCEDENCIA. De la interpretación 
sistemática de los artículos 41, párrafo segundo, fracción IV, y 99, párrafo 
cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 3, párrafo 1; 9, párrafo 3; 11, párrafo 1, inciso b); 25, y 84, 
párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, se desprende que uno de los objetivos 
o fines de los medios de impugnación en materia electoral, consiste en 
establecer y declarar el derecho en forma definitiva, esto es, definir la 
situación jurídica que debe imperar cuando surge una controversia entre 
dos sujetos de derecho, no sólo respecto del actor, sino también de su 
contraparte, incluidos los probables terceros interesados. El objetivo 
mencionado hace evidente que uno de los requisitos indispensables para 
que el órgano jurisdiccional electoral pueda conocer de un juicio y dictar 
la resolución de fondo que resuelva la controversia planteada, consiste 
en la viabilidad de los eventuales efectos jurídicos de esa resolución; 
esto es, que exista la posibilidad real de definir, declarar y decir en forma 
definitiva el derecho que debe imperar ante la situación planteada. Tal 
requisito constituye un presupuesto procesal del medio de impugnación 
que, en caso de no actualizarse, provoca el desechamiento de plano de 
la demanda respectiva o el sobreseimiento en el juicio, en su caso, toda 
vez que, de lo contrario, se estaría ante la posibilidad de conocer de un 
juicio y dictar una resolución que no podría jurídicamente alcanzar su 
objetivo fundamental.
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Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-006/2003. Juan Ramiro Robledo Ruiz. 14 de febrero 
de 2003. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-010/2003. Raúl Octavio Espinoza Martínez. 27 de 
febrero de 2003. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-004/2004. Rubén Villicaña López. 22 de enero de 
2004. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido del artículo 41, párrafo segundo, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en 
esta jurisprudencia corresponde con el 41, párrafo segundo, base VI, 
del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el nueve de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 183 y 184.

Ismael Enrique Yáñez Centeno
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 11/99

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES 
QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA 
SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR. Del análisis de los 
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artículos 189 y 199 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
y 19 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, destinadas a regir la sustanciación de los juicios y 
recursos que competen a la Sala Superior del Tribunal Electoral, se  
desprende que la facultad originaria para emitir todos los acuerdos y 
resoluciones y practicar las diligencias necesarias de la instrucción  
y decisión de los asuntos, está conferida a la sala, como órgano 
colegiado, pero que, con el objeto de lograr la agilización procedimental 
que permita cumplir con la función de impartir oportunamente la justicia 
electoral, en los breves plazos fijados al efecto, el legislador concedió a 
los Magistrados electorales, en lo individual, la atribución de llevar a cabo 
todas las actuaciones necesarias del procedimiento que ordinariamente 
se sigue en la instrucción de la generalidad de los expedientes, para 
ponerlos en condiciones, jurídica y materialmente, de que el órgano 
jurisdiccional los resuelva colegiadamente, pero cuando éstos se 
encuentren con cuestiones distintas a las ordinarias o se requiere 
el dictado de resoluciones o la práctica de actuaciones que puedan 
implicar una modificación importante en el curso del procedimiento que 
se sigue regularmente, sea porque se requiera decidir respecto a algún 
presupuesto procesal, en cuanto a la relación que el medio de que se trate 
tenga con otros asuntos, sobre su posible conclusión sin resolver el fondo 
ni concluir la sustanciación, etcétera, la situación queda comprendida en 
el ámbito general del órgano colegiado, para lo cual a los Magistrados 
instructores sólo se les faculta para formular un proyecto de resolución 
y someterlo a la decisión plenaria de la sala.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-015/99. Ismael Enrique Yáñez Centeno 
Cabrera. 10 de agosto de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-031/99. Incidente de nulidad de 
actuaciones. Heriberto Castañeda Rosales. 6 de septiembre de 1999. 
Unanimidad de 6 votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-152/99. Herminio 
Quiñónez Osorio y Ángel García Ricárdez, quienes se ostentan como 
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representantes de la Asamblea Comunitaria del Municipio de Tlacolulita, 
Distrito Judicial de San Carlos Yautepec, Oaxaca. 11 de noviembre de 
1999. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el once de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Sala Colegiada del Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora

Jurisprudencia 17/2001

MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA 
ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL REQUISITO CONSTITUCIONAL. 
El requisito de tener “modo honesto de vivir”, para los efectos de la 
elegibilidad, constituye una presunción juris tantum, pues mientras no 
se demuestre lo contrario se presume su cumplimiento. Por tanto, para 
desvirtuarla, es al accionante al que corresponde la carga procesal de 
acreditar que el candidato cuyo registro impugnó, no tiene “un modo 
honesto de vivir” ya que quien goza de una presunción a su favor no 
tiene que probar, en tanto que, quien se pronuncia contra la misma debe 
acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten que el candidato 
cuestionado carece de las cualidades antes mencionadas.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-332/2000. 
Partido de la Revolución Democrática. 9 de septiembre de 2000.  
Unanimidad de votos.

MJurisprudencia vigente
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-440/2000 y 
acumulado. Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución 
Democrática. 15 de noviembre de 2000. Unanimidad de 6 votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-020/2001. Daniel Ulloa Valenzuela. 8 de junio de 
2001. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos 
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 21 y 22.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Sala Regional del Tribunal Electoral  
del Poder Judicial de la Federación,  
de la Primera Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Guadalajara, 
Jalisco

Jurisprudencia 18/2001

MODO HONESTO DE VIVIR COMO REQUISITO PARA SER CIUDADANO 
MEXICANO. CONCEPTO. El concepto de modo honesto de vivir ha sido 
uniforme en la evolución de las sociedades y de las leyes, identificando 
con él a la conducta constante, reiterada, asumida por una persona 
en el seno de la comunidad en la que reside, con apego y respeto a 
los principios de bienestar considerados por la generalidad de los 
habitantes de este núcleo social, en un lugar y tiempo determinados, 
como elementos necesarios para llevar una vida decente, decorosa, 
razonable y justa. Para colmar esta definición, se requiere de un elemento 
objetivo, consistente en el conjunto de actos y hechos en que interviene 
un individuo; y un elemento subjetivo, consistente en que estos actos 
sean acordes con los valores legales y morales rectores del medio 
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social en que ese ciudadano viva. Como se advierte, este concepto tiene 
un contenido eminentemente ético y social, que atiende a la conducta 
en sociedad, la cual debe ser ordenada y pacífica, teniendo como 
sustento la moral, como ingrediente insoslayable de la norma jurídica. 
El modo honesto de vivir, es una referencia expresa o implícita que se 
encuentra inmersa en la norma de derecho, tal y como sucede con los 
conceptos de buenas costumbres, buena fe, que tienen una connotación 
sustancialmente moral, constituyendo uno de los postulados básicos 
del derecho: vivir honestamente. En ese orden de ideas, la locución 
un modo honesto de vivir, se refiere al comportamiento adecuado para 
hacer posible la vida civil del pueblo, por el acatamiento de deberes que 
imponen la condición de ser mexicano; en síntesis, quiere decir buen 
mexicano, y es un presupuesto para gozar de las prerrogativas inherentes 
a su calidad de ciudadano.

Tercera Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-067/97. Partido Revolucionario 
Institucional. 19 de agosto de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-440/2000 y 
acumulado. Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución 
Democrática. 15 de noviembre de 2000. Unanimidad de 6 votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-020/2001. Daniel Ulloa Valenzuela. 8 de junio de 
2001. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos 
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 22 y 23.
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Televimex, Sociedad Anónima  
de Capital Variable
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 24/2010

MONITOREO DE RADIO Y TELEVISIÓN. LOS TESTIGOS DE GRABACIÓN 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL TIENEN, POR REGLA, VALOR 
PROBATORIO PLENO.—De la interpretación sistemática y funcional 
de los artículos 359, párrafo 3, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 14, párrafo 6, y 16, párrafo 3, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
se arriba a la conclusión de que los testigos de grabación, producidos 
por el Instituto Federal Electoral, constituyen pruebas técnicas que por 
regla tienen valor probatorio pleno, porque son obtenidos por el propio 
Instituto, al realizar el monitoreo, para verificar el cumplimiento de las 
pautas de transmisión de promocionales en radio y televisión, en ejercicio 
de las facultades que le confieren los artículos 41, párrafo segundo, 
base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y 76, párrafo 7, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, relacionado con el numeral 57 del Reglamento de Acceso a 
Radio y Televisión en Materia Electoral.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-40/2009.—Actor: Televimex, Sociedad 
Anónima de Capital Variable.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—25 de marzo de 2009.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: 
Enrique Aguirre Saldívar, Carlos Alberto Ferrer Silva y Karla María 
Macías Lovera.

Recurso de apelación. SUP-RAP-24/2010.—Actora: Televisión Azteca, 
S.A. de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—21 de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—
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Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Andrés Carlos 
Vázquez Murillo y Enrique Figueroa Ávila.

Recurso de apelación. SUP-RAP-25/2010.—Actora: Televisión Azteca, S.A. 
de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—21 de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el cuatro de agosto de 
dos mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
28 y 29.

MJurisprudencia vigente

453

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   453 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Partido Frente Cívico
vs.
Sala “A” del Tribunal Electoral  
del Estado de Chiapas

Jurisprudencia 12/2000

NO REELECCIÓN, ALCANCE DE ESTE PRINCIPIO EN LOS AYUNTAMIENTOS. 
De una interpretación funcional del artículo 115, fracción I, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con atención especial a la finalidad perseguida por el poder revisor de 
la constitución, dentro de la prohibición de reelección para el período 
inmediato de los presidentes municipales, los regidores y los síndicos 
de los ayuntamientos electos popularmente por votación directa, o de 
los demás funcionarios a que se hace alusión en el mandato de la Carta 
Magna, no sólo se encuentra la de ocupar el mismo cargo, de presidente 
municipal, síndico, regidor, o los demás indicados, sino también la de 
ocupar cualquier otro de tales cargos, ya sea que se pretenda que el 
regidor propietario ocupe el puesto de síndico, el síndico el de presidente 
municipal, el presidente municipal el de regidor, etcétera, con el objeto de 
renovar totalmente los ayuntamientos y evitar que el mismo electorado 
vote dos o más veces consecutivas por una misma persona, para integrar 
un mismo órgano colegiado, por las razones siguientes: 1. En el proceso 
legislativo de inclusión en la Ley Fundamental del principio de la “no 
reelección” para el período inmediato en los ayuntamientos, se advierte 
que el objetivo fundamental consistió en impedir la perpetuación tanto de 
una persona como de un conjunto de ellas, mediante su enquistamiento 
durante períodos sucesivos en un órgano determinado, por considerar 
que con tal actuación se propiciaría el continuismo de un hombre, de un 
grupo de ellos o de camarillas, que pueden generar cacicazgos, crear 
el riesgo de abuso del poder con beneficios para intereses particulares 
y en detrimento de los de la colectividad, e impedir la participación de 
ciudadanos que puedan aportar nuevas ideas al ocupar algún cargo, 
hacer real la posibilidad de alternancia en el poder y ofrecer distintos 
estilos de gobierno. 2. La finalidad perseguida con el principio de la 
“no reelección”, se desprende de la redacción que prevalece en el 
precepto constitucional, pues el legislador, para evitar confusiones 
sobre su alcance, no empleó la expresión “el mismo cargo”, para indicar 
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directamente que los presidentes municipales, regidores, síndicos y las 
personas que por elección indirecta o por nombramiento o designación 
de alguna autoridad desempeñaran las funciones propias de sus cargos, 
cualquiera que sea la denominación, “no podrán ser reelectos para el 
período inmediato”. 3. La modalidad del principio de la no reelección 
que rige a los diputados y senadores, que admite la posibilidad de que 
un diputado en un período sea electo senador para el siguiente, o bien, 
que quien ya se desempeñó como senador, pueda ser elegido como 
diputado para el próximo período, no desvirtúa que la prohibición en 
los ayuntamientos tenga el alcance precisado, porque la esencia de la 
proscripción no radica en que un representante popular no pueda ser 
electo para otro cargo dentro de un mismo poder político para el período 
siguiente, sino en que no lo pueda ser para un cargo de elección popular 
dentro del mismo órgano, y las cámaras de diputados y senadores, si 
bien pertenecen a un mismo poder político, son dos órganos distintos, 
con facultades claramente diferenciadas, aunque coincidentes en la 
función legislativa, de manera que quien se desempeñe como senador, 
habiendo sido antes diputado, no podrá influir en las actividades de 
la Cámara de Diputados, o viceversa, puesto que los efectos de su 
proceder sólo se producen en el nuevo órgano en el que se actúa. 4. 
La elección de los integrantes de los ayuntamientos, se lleva a cabo en 
forma distinta que la de los diputados y senadores, pues su demarcación 
territorial es la misma para elegir tanto presidentes municipales, como 
regidores y síndicos, y por ende el electorado es el mismo; además dichos 
integrantes se eligen a través de una sola planilla de candidatos y no de 
personas en lo individual, esto es, con un voto se elige a todo un grupo 
y se rechaza otro grupo que se le presenta al elector como indivisible, 
por lo cual no puede elegir a un candidato a presidente de una planilla 
y a un síndico o regidor de otra. 5. La única excepción prevista por el 
constituyente federal para que algún integrante de cierto ayuntamiento 
(ya sea que haya ocupado el cargo de presidente municipal, regidor o 
síndico por elección directa o indirecta, o bien, por nombramiento o 
designación de alguna autoridad o, incluso, desempeñado las funciones 
propias de esos cargos cualquiera que haya sido la denominación que 
se le hubiere dado) pueda ser reelegido para el período inmediato, es 
cuando el funcionario respectivo haya tenido el carácter de suplente, 
siempre y cuando no haya estado en ejercicio de cualquiera de esos 
cargos o desempeñado las funciones correspondientes, lo cual refleja 
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el propósito de establecer una prohibición de reelección estricta entre 
los miembros de los ayuntamientos que en ningún momento pueda dar 
lugar a la simulación, razón por la cual no cabe una interpretación distinta 
que pretenda ampliar la única excepción prevista constitucionalmente. 
6. Con el hecho de que los ayuntamientos se renueven totalmente sin 
permitir la continuación de ningún funcionario anterior, mediante la 
rotación de cargos, se consigue que la nueva conformación tenga una 
actuación imparcial que le permita realizar una correcta administración 
de los fondos que reciba el municipio y proporcionar a la ciudadanía 
la atribución de mejores servicios públicos. 7. El establecimiento del 
principio en comento representa una medida que favorece la equidad 
y equilibrio en la contienda electoral, porque se presenta como un 
instrumento que de manera indirecta impide que aquellos cuyo propósito 
sea buscar la reelección, aprovechen algunas ventajas que les reporte 
la autoridad derivada del cargo que desempeñan, y que pudieran 
traducirse en la consecución de votos. 8. No constituye obstáculo 
para esta interpretación, el hecho de que, en las leyes respectivas, se 
asignen ciertas atribuciones individuales a cada clase de funcionarios 
municipales, porque el titular constitucional del ayuntamiento es el 
órgano colegiado, y éste es quien ejerce lo esencial de la administración 
municipal, en tanto que las funciones individuales aludidas sólo son 
complementarias, de ejecución o de representación. 9. La incorporación 
posterior en la constitución del sistema de representación proporcional 
para los ayuntamientos, mediante el cual se eligen algunos de sus 
funcionarios, no modificó o atemperó sustancialmente la ratio legis del 
acogimiento del principio de la no reelección, porque la aplicación dada 
ordinariamente por la legislación estatal a la representación proporcional 
consiste en que el cargo de presidente municipal, de síndico y de uno 
o más regidores, se eligen por el principio de mayoría relativa, por lo 
que con la interpretación contraria a la que se sostiene subsistiría la 
posibilidad de que un pequeño grupo de personas permaneciera más 
de un período en un ayuntamiento, mediante la rotación periódica de los 
puestos indicados, sin perjuicio de que el resto de regidores elegidos 
por el principio de representación proporcional, cambiara en cada 
elección. 10. Finalmente, el concepto gramatical del vocablo reelección 
que suele encontrarse en diccionarios y otra literatura, no puede servir 
de sustento para cambiar o desvirtuar el significado que claramente 
confirió a esa palabra el legislador en el precepto interpretado, pues 
éste debe corresponder con la voluntad de su autor.
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Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-033/98. Partido 
Frente Cívico. 16 de julio de 1998. Unanimidad de 4 votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-267/98 y acumulado. 
Partido Revolucionario Institucional. 29 de diciembre de 1998. Unanimidad 
de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-115/99. Partido 
Revolucionario Institucional. 25 de agosto de 1999. Mayoría de 5 votos. 
Disidentes: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo y Eloy Fuente Cerda.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre de dos 
mil, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 18 a 21.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Sala de Segunda Instancia del Tribunal 
Estatal Electoral de Zacatecas

Jurisprudencia 38/2002

NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA 
INDICIARIA. Los medios probatorios que se hacen consistir en notas 
periodísticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se 
refieren, pero para calificar si se trata de indicios simples o de indicios 
de mayor grado convictivo, el juzgador debe ponderar las circunstancias 
existentes en cada caso concreto. Así, si se aportaron varias notas, 
provenientes de distintos órganos de información, atribuidas a diferentes 
autores y coincidentes en lo sustancial, y si además no obra constancia 
de que el afectado con su contenido haya ofrecido algún mentís sobre 
lo que en las noticias se le atribuye, y en el juicio donde se presenten se 
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concreta a manifestar que esos medios informativos carecen de valor 
probatorio, pero omite pronunciarse sobre la certeza o falsedad de los 
hechos consignados en ellos, al sopesar todas esas circunstancias con 
la aplicación de las reglas de la lógica, la sana crítica y las máximas de 
experiencia, en términos del artículo 16, apartado 1, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o de la ley 
que sea aplicable, esto permite otorgar mayor calidad indiciaria a los 
citados medios de prueba, y por tanto, a que los elementos faltantes para 
alcanzar la fuerza probatoria plena sean menores que en los casos en 
que no medien tales circunstancias.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-170/2001. Partido 
Revolucionario Institucional. 6 de septiembre de 2001. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-349/2001 y 
acumulado. Coalición por un Gobierno Diferente. 30 de diciembre de 
2001. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-024/2002. Partido 
Acción Nacional. 30 de enero de 2002. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 44.
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 18/2009

NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA. EL PLAZO PARA PROMOVER LOS MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL QUE SE 
CONFIGURA, CON INDEPENDENCIA DE ULTERIOR NOTIFICACIÓN 
(LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES).—De la interpretación 
sistemática de los artículos 8, párrafo 1, y 30 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que los 
partidos políticos nacionales que tengan representantes registrados 
ante los diversos Consejos del Instituto Federal Electoral se entenderán 
notificados en forma automática, siempre que dicho representante 
se encuentre presente en la sesión en que se emita la determinación 
correspondiente y que tenga a su alcance todos los elementos necesarios 
para quedar enterado de su contenido. En ese orden, se considera que a 
partir de ese momento el instituto político toma conocimiento de manera 
fehaciente de la determinación adoptada y, por ende, al día siguiente 
empieza a transcurrir el plazo para su impugnación, aun cuando exista 
una notificación efectuada con posterioridad, pues ésta no puede erigirse 
en una segunda oportunidad para controvertir la citada resolución.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-37/2009.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.— 25 de marzo de 2009.—Mayoría de 
cinco votos.—Engrose: María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretarios: José Alfredo García Solís y Roberto 
Jiménez Reyes.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-36/2009.—Actor: 
Partido Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de Colima.—22 de junio de 2009.—Mayoría de cinco 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Disidente: Flavio Galván 
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Rivera.—Secretarios: Alma Margarita Flores Rodríguez y Juan Carlos 
López Penagos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-176/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—1 de julio de 2009.—Mayoría de seis votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—
Secretarios: Enrique Martell Chávez y Adriana Fernández Martínez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de agosto de 
dos mil nueve, aprobó por mayoría de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
30 y 31.

Partido Acción Nacional
vs.
LVII Legislatura del H. Congreso  
del Estado de Campeche

Jurisprudencia 19/2003

NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA. NO OPERA PARA LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, POR LA PRESENCIA DE SUS DIPUTADOS EN SESIONES 
DEL CONGRESO. La Sala Superior ha sostenido el criterio de que los 
Congresos locales pueden emitir actos materialmente electorales y 
por tanto impugnables ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación; sin embargo, para efectos del inicio del plazo 
impugnativo previsto en la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, en tratándose de la denominada  
notificación automática del acto o resolución que se combate para el 
partido político cuyo representante haya estado presente en la sesión 
del órgano electoral que actuó o resolvió, establecida en el numeral 30, 
párrafo 1 de la citada ley, no puede aplicarse a los diputados de una 
legislatura, pues tal supuesto exige que se tenga plenamente acreditado 
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el carácter de representante del partido político correspondiente. Lo 
anterior, porque los diputados que integran el Poder Legislativo de una 
entidad federativa son representantes populares en términos del artículo 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y si 
bien podrían considerarse como representantes políticos del partido 
que los postuló, este carácter de manera alguna implica que ostenten 
una representación legal del partido por el que resultaron electos o 
asignados, en el que se encuentren afiliados o del que sean simpatizantes. 
Asimismo, la notificación automática a que se refiere el artículo 30 de la 
ley mencionada sólo opera tratándose de actos emanados de órganos 
formal y materialmente electorales, ante los cuales los partidos políticos 
sí tienen representantes legales, pero de ninguna manera puede 
considerarse que dicha notificación pueda darse en relación con actos 
provenientes de un Congreso local.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-002/2003. Partido 
Acción Nacional. 22 de enero de 2003. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-004/2003 y 
acumulado. Partido Acción Nacional. 22 de enero de 2003. Unanimidad 
de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-009/2003. Partido 
Acción Nacional. 22 de enero de 2003. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos 
mil tres, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, página 23.
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Partido Alianza Social
vs.
Primera Sala Unitaria del Tribunal 
Electoral del Estado de Michoacán

Jurisprudencia 19/2001

NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA. REQUISITOS PARA SU VALIDEZ. Tanto en 
la legislación electoral federal como en la mayoría de las legislaciones 
electorales estatales existe el precepto que establece que, el partido 
político cuyo representante haya estado presente en la sesión del órgano 
electoral que actuó o resolvió se entenderá notificado automáticamente 
del acto o resolución correspondiente, para todos los efectos legales. 
Sin embargo, si se parte de la base de que notificar implica hacer del 
conocimiento el acto o resolución, emitidos por una autoridad, a un 
destinatario, es patente que no basta la sola presencia del representante 
del partido para que se produzca tal clase de notificación, sino que para 
que ésta se dé es necesario que, además de la presencia indicada, 
esté constatado fehacientemente, que durante la sesión se generó el 
acto o dictó la resolución correspondiente y que, en razón del material 
adjunto a la convocatoria o al tratarse el asunto en la sesión o por 
alguna otra causa, dicho representante tuvo a su alcance todos los 
elementos necesarios para quedar enterado del contenido del acto  
o de la resolución, así como de los fundamentos y motivos que sirvieron 
de base para su emisión, pues sólo así el partido político estará en  
aptitud de decidir libremente, si aprovecha los beneficios que le reporta 
el acto o resolución notificados, si admite los perjuicios que le causen o, 
en su caso, si hace valer los medios de impugnación que la ley le confiere 
para impedir o contrarrestar esos perjuicios, con lo cual queda colmada 
la finalidad perseguida con la práctica de una notificación.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-051/2001. Partido 
Alianza Social. 8 de junio de 2001. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-056/2001. Partido 
del Trabajo. 13 de julio de 2001. Unanimidad de 6 votos.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-057/2001. Partido 
del Trabajo. 13 de julio de 2001. Unanimidad de 6 votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos 
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 23 y 24.

Héctor Hernández Cortinas y otro
vs.
Consejo Estatal Electoral de Coahuila

Jurisprudencia 20/2001

NOTIFICACIÓN. LA EFECTUADA AL REPRESENTANTE DE UN PARTIDO 
POLÍTICO ANTE UN ÓRGANO ELECTORAL, NO SURTE EFECTOS RESPECTO 
DE LOS CANDIDATOS POSTULADOS POR EL PROPIO PARTIDO. Para 
los efectos de la interposición de los medios de impugnación, los 
representantes de los partidos políticos y de las coaliciones ante las 
distintas autoridades electorales representan, como su denominación 
lo indica, a tales institutos políticos, pero no a los candidatos postulados 
por los mismos, en particular cuando dichas autoridades emiten actos o 
resoluciones que afectan los derechos político-electorales consagrados 
constitucional y legalmente para los ciudadanos, puesto que considerar 
lo contrario implicaría dejar en estado de indefensión a tales candidatos 
cuando sus derechos se vieran lesionados por algún acto o resolución 
de autoridad y el representante del partido político o de la coalición a 
que pertenezcan, una vez notificado del acto o resolución, por dolo o 
negligencia omitiera comunicar tal afectación al interesado y porque, por 
otra parte, los ciudadanos y los candidatos afectados deben promover 
los respectivos medios de impugnación por su propio derecho, dado que 
la ley electoral no permite la representación para tal efecto, ni mucho 
menos la gestión de negocios, según lo dispuesto en los artículos 13, 
párrafo 1, inciso b) y 79 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. Por tanto, el plazo para la interposición 
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de los referidos medios de impugnación por los candidatos, en contra de 
los actos o resoluciones que afecten sus derechos político-electorales, 
deberá computarse a partir del día siguiente a aquél en que tengan 
conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado 
de conformidad con la ley aplicable.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-036/99. Héctor Hernández Cortinas y Juan Cardiel 
de Santiago. 17 de diciembre de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-025/2001. Gil Valadez Arenas. 10 de junio de 2001. 
Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-089/2001. Nely Díaz Durante. 13 de septiembre de 
2001. Unanimidad de 5 votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos 
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, página 24.

José Antonio Hoy Manzanilla
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 12/98

NOTIFICACIÓN. LA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 96 DE LA LEY GENERAL 
DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 
NO ES DE NATURALEZA PROCESAL. Si el servidor del Instituto Federal 
Electoral que considere haber sido afectado en sus derechos y 
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prestaciones laborales, puede inconformarse mediante demanda que 
presente directamente ante la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, dentro de los quince días hábiles 
siguientes al en que se le “notifique” la determinación del Instituto Federal 
Electoral, precisa aclarar, en primer lugar, que el vocablo “notificación”, 
que implica comunicar a alguien algo, carece del significado de una 
comunicación procesal (en cuyo supuesto se requiere que se realicen 
formalidades legales preestablecidas, para hacer saber una resolución 
de autoridad judicial o administrativa a la persona que se reconoce como 
interesado en su conocimiento o se le requiere para que cumpla un acto 
procesal); más bien, tomando en consideración que sólo se trata de una 
comunicación entre los sujetos que en un plano de igualdad intervienen 
en una relación jurídica (dado que el Estado ha asimilado al Instituto 
Federal Electoral a la naturaleza de patrón), entonces, tal comunicación 
puede revestir las distintas formas existentes que trasmiten ideas, 
resoluciones o determinaciones entre personas que actúan en un plano 
de igualdad, bien sea por vía oral, escrita o, inclusive, a través de posturas 
asumidas dentro del desenvolvimiento del nexo jurídico que las vincula, 
ya que, esa “notificación”, sólo viene a constituir la noticia cierta del 
hecho que uno de los sujetos participantes de esa relación, hace saber 
o pone de manifiesto al otro.

Tercera Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-021/97. José Antonio Hoy 
Manzanilla. 7 de agosto de 1997. Mayoría de 6 votos. Ponente: Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo. Disidente: Magistrado José de Jesús Orozco 
Henríquez.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-054/97. Fernando Rangel 
Rodríguez. 20 de octubre de 1997. Unanimidad  de 4 votos. Ponente: 
Leonel Castillo González. Ausentes: Magistrados José Luis De la Peza, 
Eloy Fuentes Cerda y José de Jesús Orozco Henríquez.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-051/97. Minerva Barrientos 
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Lozano. 25 de noviembre de 1997. Mayoría de 5 votos. Ponente: José 
Fernando Ojesto Martínez Porcayo, en cuya ausencia hizo suyo el 
proyecto la Magistrada Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Disidente: 
Magistrado José de Jesús Orozco Henríquez.

La Sala Superior en sesión celebrada el catorce de agosto de mil 
novecientos noventa y ocho, aprobó por unanimidad de seis votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 2, Año 1998, páginas 18 y 19.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Sala Colegiada Auxiliar en Materia 
Electoral del Tribunal Superior  
de Justicia del Estado de Coahuila

Jurisprudencia 10/99

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. REQUISITOS PARA SU VALIDEZ 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA). La notificación es la actividad 
mediante la cual se comunica el contenido de un acto o resolución, 
con el objeto de preconstituir la prueba de su conocimiento por parte 
del destinatario, para que quede vinculado a dicha actuación en lo que 
lo afecte o beneficie, y si lo considera contrario a sus intereses pueda 
inconformarse en los términos de la ley. El presupuesto lógico para la 
validez legal de las notificaciones por estrados, radica en la existencia 
de un vínculo jurídico entre la autoridad emitente del acto o resolución 
que se comunica y el sujeto al que se dirige, de la cual resulta una carga 
procesal para éste, de acudir a la sede de la autoridad para imponerse 
del contenido de las actuaciones del órgano jurisdiccional, mediante la 
lectura de los elementos que se fijen al efecto en el lugar destinado para 
ese fin, de lo cual se deduce la necesidad lógica de que en tal información 
se haga relación del contenido esencial del acto que se pretende poner 
en conocimiento del interesado, como requisito sine qua non para la 
satisfacción de su objeto. Del análisis de los artículos 208 y 209 del Código 
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Electoral del Estado de Coahuila, donde se prevén las notificaciones por 
estrados y se definen éstos como los lugares destinados en las oficinas 
del Pleno, y en su caso, de la Sala Auxiliar, con el objeto de que sean 
colocadas para su notificación las resoluciones emitidas en materia 
electoral, se llega al conocimiento de que las resoluciones que se dictan 
en los medios de impugnación en materia electoral que se promueven 
ante las autoridades jurisdiccionales del Estado de Coahuila, pueden 
notificarse, entre otras formas, por medio de los estrados del Pleno o de 
la Sala Auxiliar; y que cuando se notifican por esta vía, para su debida 
validez y eficacia, es requisito formal que en el lugar destinado para  
la práctica de dicha diligencia, verbigracia, se fije copia o se transcriba la 
resolución a notificarse, pues así el interesado puede tener la percepción 
real y verdadera de la determinación judicial que se le comunica, y se 
puede establecer la presunción humana y legal de que la conoce; lo 
cual resulta acorde con los principios de certeza y seguridad jurídica 
de los actos jurisdiccionales, pues de esa manera la parte interesada 
queda en aptitud legal de proceder en la forma y términos que considere 
pertinentes en defensa de sus derechos.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-158/99. Partido de la 
Revolución Democrática. 29 de octubre de 1999. Unanimidad de 4 votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-159/99. Partido de la 
Revolución Democrática. 29 de octubre de 1999. Unanimidad de 4 votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-156/99. Partido de la 
Revolución Democrática. 5 de noviembre de 1999. Unanimidad de 6 votos.

Nota: Los artículos 208 y 209 del Código Electoral del Estado de Coahuila, 
interpretados en esta jurisprudencia, corresponde con los diversos 25 
y 31, respectivamente, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Político-Electoral y de Participación Ciudadana de esa entidad vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el once de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 18 y 19.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Pleno del Tribunal Estatal Electoral  
de Oaxaca

Jurisprudencia 39/2002

NULIDAD DE ELECCIÓN O DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN UNA CASILLA. 
CRITERIOS PARA ESTABLECER CUÁNDO UNA IRREGULARIDAD ES 
DETERMINANTE PARA SU RESULTADO. Aun cuando este órgano 
jurisdiccional ha utilizado en diversos casos algunos criterios de carácter 
aritmético para establecer o deducir cuándo cierta irregularidad es 
determinante o no para el resultado de la votación recibida en una casilla 
o de una elección, es necesario advertir que esos no son los únicos 
viables sino que puede válidamente acudir también a otros criterios, 
como lo ha hecho en diversas ocasiones, si se han conculcado o no 
de manera significativa, por los propios funcionarios electorales, uno 
o más de los principios constitucionales rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad, o bien, atendiendo a la 
finalidad de la norma, la gravedad de la falta y las circunstancias en 
que se cometió, particularmente cuando ésta se realizó por un servidor 
público con el objeto de favorecer al partido político que, en buena 
medida, por tales irregularidades, resultó vencedor en una específica 
casilla.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-124/98. Partido 
Revolucionario Institucional. 17 de noviembre de 1998. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-168/2000. Partido 
Revolucionario Institucional. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-086/2002. Partido 
Acción Nacional. 8 de abril de 2002. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 45.

Sala Regional de la Tercera 
Circunscripción Plurinominal
vs.
Sala Regional de la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal

Jurisprudencia 34/2009

NULIDAD DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLA. LA SENTENCIA QUE 
LA DECLARA SÓLO DEBE AFECTAR A LA ELECCIÓN IMPUGNADA.—De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 49, 50, 52, 56, 
71 y 72, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se advierte que la sentencia que declara la nulidad 
de la votación recibida en casilla, dictada en un juicio de inconformidad 
en el cual se controvierte la elección de diputados de mayoría relativa, 
sólo debe afectar a la elección impugnada, sin que las consecuencias de 
esta resolución se puedan hacer trascender al cómputo de la elección 
de diputados por el principio de representación proporcional, si éste no 
fue objeto de controversia, ello en atención al principio de congruencia 
de las sentencias y al sistema de nulidades establecido en la vigente 
legislación electoral federal.

Cuarta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-10/2009.—Entre los sustentados 
por la Sala Regional de la Tercera Circunscripción Plurinominal y la Sala 
Regional de la Cuarta Circunscripción Plurinominal, ambas del Tribunal 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación.—2 de diciembre de 2009.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: 
Rodrigo Quezada Goncen.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dos de diciembre de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, página 32.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Pleno del Tribunal Estatal Electoral  
del Estado de Chihuahua

Jurisprudencia 13/2000

NULIDAD DE SUFRAGIOS RECIBIDOS EN UNA CASILLA. LA 
IRREGULARIDAD EN QUE SE SUSTENTE SIEMPRE DEBE SER 
DETERMINANTE PARA EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, AUN CUANDO 
EN LA HIPÓTESIS RESPECTIVA, TAL ELEMENTO NO SE MENCIONE 
EXPRESAMENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES). 
La declaración de nulidad de los sufragios recibidos en una casilla 
se justifica solamente, si el vicio o irregularidad a que se refiere la 
causa invocada es determinante para el resultado de la votación. Esta 
circunstancia constituye un elemento que siempre está presente en 
las hipótesis de nulidad, de manera expresa o implícita. En efecto, de 
acuerdo con la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
41, fracción III, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 297 y 298 del Código Electoral del Estado 
de México, la finalidad del sistema de nulidades en materia electoral 
consiste en eliminar las circunstancias que afecten a la certeza en el 
ejercicio personal, libre y secreto del voto, así como su resultado; por 
consiguiente, cuando este valor no es afectado sustancialmente y, en 
consecuencia, el vicio o irregularidad no altera el resultado de la votación, 
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deben preservarse los votos válidos, en observancia al principio de 
conservación de los actos públicos válidamente celebrados. Constituye 
una cuestión diferente, el hecho de que en algunas hipótesis de nulidad 
se mencione expresamente, que el vicio o irregularidad sea determinante 
para el resultado de la votación, en tanto que en otras hipótesis no se 
haga señalamiento explícito a tal elemento. Esta diferencia no implica 
que, en el último caso, no se deba tomar en cuenta ese elemento, 
puesto que su referencia expresa o implícita repercute únicamente en la 
carga de la prueba. Así, cuando el supuesto legal cita expresamente el 
elemento en cuestión, quien invoque la causa de nulidad debe demostrar, 
además del vicio o irregularidad previstos en dicho supuesto, que ese 
vicio o irregularidad es determinante para el resultado de la votación. En 
cambio, cuando la ley omite mencionar el requisito, la omisión significa, 
que dada la magnitud del vicio o irregularidad, o la dificultad de su 
prueba, existe la presunción iuris tantum de la “determinancia” en el 
resultado de la votación. Sin embargo, si en el expediente se encuentran 
elementos demostrativos de que el vicio o irregularidad alegados no 
son determinantes para el resultado de la votación, no se justifica el 
acogimiento de la pretensión de nulidad.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-066/98. Partido 
Revolucionario Institucional. 11 de septiembre de 1998. Mayoría de 6 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-146/2000. Partido 
Revolucionario Institucional. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-253/2000 
y acumulado. Partido de la Revolución Democrática y Partido 
Revolucionario Institucional. 25 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido del artículo 41, párrafo primero, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en 
esta jurisprudencia, corresponde con el 41, párrafo primero, fracción V, 
del ordenamiento vigente.
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La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre de dos 
mil, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 21 y 22.

Partido Acción Nacional
vs.
Pleno del Tribunal Estatal Electoral  
del Estado de Chihuahua

Jurisprudencia 9/2002

NULIDAD DE VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLA, DEBE IDENTIFICARSE LA 
QUE SE IMPUGNA, ASÍ COMO LA CAUSAL ESPECÍFICA. Es al demandante 
al que le compete cumplir, indefectiblemente, con la carga procesal de 
la afirmación, o sea, con la mención particularizada que debe hacer en 
su demanda, de las casillas cuya votación solicita se anule y la causal 
de nulidad que se dé en cada una de ellas, exponiendo, desde luego, los 
hechos que la motivan, pues no basta que se diga de manera vaga, general 
e imprecisa, que el día de la jornada electoral hubo irregularidades en 
las casillas, para que pueda estimarse satisfecha tal carga procesal, 
la cual reviste mayor importancia, porque, además de que al cumplirla 
da a conocer al juzgador su pretensión concreta, permite a quienes 
figuran como su contraparte —la autoridad responsable y los terceros 
interesados—, que en el asunto sometido a la autoridad jurisdiccional, 
acudan, expongan y prueben lo que a su derecho convenga. Si los 
demandantes son omisos en narrar los eventos en que descansan sus 
pretensiones, falta la materia misma de la prueba, pues malamente se 
permitiría que a través de los medios de convicción se dieran a conocer 
hechos no aducidos, integradores de causales de nulidad no argüidas 
de manera clara y precisa, y así, ante la conducta omisa o deficiente 
observada por el reclamante, no podría permitirse que la jurisdicente 
abordara el examen de causales de nulidad no hechas valer como lo 
marca la ley. Aceptar lo contrario, implicaría a la vez, que se permitiera 
al resolutor el dictado de una sentencia que en forma abierta infringiera 
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el principio de congruencia, rector del pronunciamiento de todo fallo 
judicial.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-052/98. Partido 
Acción Nacional. 28 de agosto de 1998. Unanimidad de 6 votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-178/2001. Partido 
Acción Nacional. 30 de agosto de 2001. Mayoría de 6 votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-330/2001. Partido 
Acción Nacional. 19 de diciembre de 2001. Unanimidad de 6 votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 45 y 46.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Sala Regional del Tribunal Electoral  
del Poder Judicial de la Federación, 
de la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Monterrey, 
Nuevo León

Jurisprudencia 40/2002

NULIDAD DE VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLA. DIFERENCIA ENTRE 
LAS CAUSALES ESPECÍFICAS Y LA GENÉRICA. Las causas específicas 
de nulidad de votación recibida en una casilla, previstas en los incisos 
a) al j), del párrafo 1, del artículo 75 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, son diferentes a la 
causa de nulidad que se ha identificado como genérica, establecida 
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en el inciso k) del mismo precepto legal, en virtud de que esta última 
se integra por elementos distintos a los enunciados en los incisos que 
preceden. La mencionada causa de nulidad genérica, pese a que guarda 
identidad con el elemento normativo de eficacia que califica a ciertas 
causas específicas, como es el que la irregularidad de que se trate sea 
determinante para el resultado de la votación a fin de que se justifique 
la anulación de la votación recibida en casilla, es completamente 
distinta, porque establece que la existencia de la causa de referencia 
depende de circunstancias diferentes, en esencia, de que se presenten 
irregularidades graves y que concurran los requisitos restantes, lo que 
automáticamente descarta la posibilidad de que dicha causa de nulidad 
se integre con hechos que pueden llegar a estimarse inmersos en las 
hipótesis para la actualización de alguna o algunas de las causas de 
nulidad identificadas en los incisos que le preceden; es decir, en algunas 
de las causas específicas de nulidad, cuyo ámbito material de validez es 
distinto al de la llamada causa genérica.

Tercera Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-046/97. Partido Revolucionario 
Institucional. 19 de agosto de 1997. Unanimidad de votos.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-006/2000. Coalición Alianza por 
México. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-021/2000 y acumulado. Coalición 
Alianza por México. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 46 y 47.
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Daniel Víctor Merlín Tolentino
vs.
Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Oaxaca

Jurisprudencia 25/2011

OBSERVADORES ELECTORALES. EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES, PROCEDE PARA IMPUGNAR 
LA VULNERACIÓN A SUS DERECHOS (LEGISLACIÓN DE OAXACA).—De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 17, párrafos 
primero y segundo, 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso l), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 108 y 109, inciso 
c), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral de Oaxaca, se advierte que el juicio para la protección de los 
derechos político-electorales procede contra actos y resoluciones que 
violen los derechos de votar y ser votado, de asociación y de afiliación, 
lo que permite colegir que dicho medio de impugnación es procedente 
para controvertir la vulneración de los derechos de los ciudadanos que 
participen como observadores acreditados en los comicios locales, pues 
con ello se garantiza el ejercicio de aquellos derechos y se asegura que 
los actos de la autoridad electoral se ajusten al principio de legalidad.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-130/2010. Acuerdo de Sala Superior.—Actor: Daniel 
Víctor Merlín Tolentino.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Oaxaca.—26 de mayo de 2010.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Eugenio 
Isidro Gerardo Partida Sánchez y José Artemio Rovelo Garrido.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-131/2010. Acuerdo de Sala Superior.—Actora: Cirlet 
Bando Rasgado.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Oaxaca.—26 de mayo de 2010.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Alejandra 
Díaz García.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-140/2010. Acuerdo de Sala Superior.—Actor: Daniel 
Víctor Merlín Tolentino.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Oaxaca.—26 de mayo de 2010.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: 
Alejandra Díaz García.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el nueve de noviembre 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas  
27 y 28.

Jorge Alcocer Villanueva
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 4/2008

OBSERVADORES ELECTORALES, PUEDEN SERLO MIEMBROS DE 
DIRIGENCIAS DE UN PARTIDO POLÍTICO, SI ÉSTE PERDIÓ SU REGISTRO 
CON ANTERIORIDAD.—De la interpretación del artículo 5, párrafo 3, 
inciso d), fracción III, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se advierte que la prohibición para ser observador dentro 
del proceso electoral, consistente en haber sido miembro de dirigencias 
nacionales, estatales o municipales de organización o de partido político 
alguno en los últimos tres años anteriores a la elección, no es exigible si 
el partido político al que perteneció el aspirante a observador perdió su 
registro. Ello, en virtud de que la finalidad de dicha disposición consiste 
en dar certeza e imparcialidad a las elecciones, pues no se les faculta 
para poder intervenir como actores en la contienda alterando el estado 
que guarda el desenvolvimiento del proceso electoral. Por tanto, si quien 
se desempeñó como dirigente de un partido político que ya perdió su 
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registro, quiere participar como observador, ello en nada afecta al ámbito 
de la normatividad electoral, pues no existe un vínculo partidario que le 
hiciera propenso a generar un estado de inequidad o incertidumbre en 
el desenvolvimiento de las elecciones.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-14/2006.—Actor: Jorge Alcocer 
Villanueva.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—30 de marzo de 2006.—Unanimidad de votos.—
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Enrique Martell 
Chávez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-15/2006.—Actora: Tania Zamora 
Carranco.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—30 de marzo de 2006.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.—Secretaria: Ana Celia Cervantes 
Barba.

Recurso de apelación. SUP-RAP-16/2006.—Actor: Rodolfo Antonio 
Osorio de Carrerá.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—30 de marzo de 2006.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.—Secretario: 
Alejandro David Avante Juárez.

Nota: El contenido del artículo 5, párrafo 3, inciso d), fracción III, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, interpretado en 
esta jurisprudencia, corresponde con el 5, párrafo 4, inciso d), fracción 
III, del código vigente.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinte de febrero de 
dos mil ocho, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 2, 2008, páginas  
40 y 41.
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Herminio Quiñónez Osorio y otro
vs.
LVII Legislatura del Congreso del Estado 
de Oaxaca, erigida en Colegio Electoral 
y otra

Jurisprudencia 41/2002

OMISIONES EN MATERIA ELECTORAL. SON IMPUGNABLES. Los artículos 
99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 3, párrafos 1, inciso a), y 2, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se refieren a 
actos y resoluciones de las autoridades electorales susceptibles de ser 
impugnados. No obstante que, en principio, la expresión acto presupone 
un hacer, es decir, un acto que crea, modifica o extingue derechos u 
obligaciones, y la resolución sería el resultado de ese hacer que también 
tendría esa aptitud jurídica, lo cierto es que el primero de los términos 
debe entenderse en un sentido más amplio, como toda situación fáctica 
o jurídica que tenga una suficiencia tal que la haga capaz de alterar el 
orden constitucional y legal, ya sea que provenga de un hacer (acto en 
sentido estricto) o un no hacer (omisión propiamente dicha), siempre que, 
en este último supuesto, exista una norma jurídica que imponga ese deber 
jurídico de hacer a la autoridad identificada como responsable, a fin de 
dar eficacia al sistema de medios de impugnación en materia electoral, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, fracción IV, 
de la Constitución federal.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-037/99. Herminio Quiñónez Osorio y otro. 10 de 
febrero de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-027/2000. Partido 
Alianza Social. 5 de abril de 2000. Unanimidad de votos.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-032/2000. 
Convergencia por la Democracia, Partido Político Nacional. 5 de abril 
de 2000. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido del artículo 41, párrafo segundo, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en 
esta jurisprudencia, corresponde con el 41, párrafo segundo, base VI, 
de la Constitución vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 47.

OJurisprudencia vigente

481

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   481 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Partido Revolucionario Institucional
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 5/2013

PADRÓN DE AFILIADOS Y MILITANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. 
ALCANCES DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.- De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, base I, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción 
II y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, los partidos políticos son entidades 
de interés público, cuya finalidad primordial es promover la participación 
ciudadana en la vida democrática del país, de acuerdo con los principios 
ideológicos que proclaman; y los datos concernientes a la información de 
las personas físicas, entre otros, su ideología política, son confidenciales. 
Sin embargo, ello no implica que la información correspondiente al 
nombre, entidad y municipio de quienes integran el padrón de afiliados y 
militantes, deba entenderse confidencial, aunque el primero de los datos 
mencionados permita inferir su ideología política, pues aun cuando pueda 
suponerse que comparten la del partido político al que pertenecen, al 
externar su voluntad de integrarse a una entidad de interés público, esa 
información se traslada del ámbito privado al público, por lo que ya no 
existe razón legal para considerarla confidencial.

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-137/2008 .—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—18 de septiembre de 2008.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fidel Quiñones 
Rodríguez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-8/2009 .—Actor: Carlos Alberto Navarrete 
Ulloa.—Autoridad responsable: Órgano Garante de la Transparencia y 
Acceso a la Información del Instituto Federal Electoral.—28 de enero 
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de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretarios: Aurora Rojas Bonilla, María Cecilia Guevara y 
Herrera, Sergio Guerrero Olvera y Leobardo Loaiza Cervantes.

Recurso de apelación y juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. SUP-RAP-104/2012  y acumulado.—Actores: 
Partido Revolucionario Institucional y otro.—Autoridad responsable: 
Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información del 
Instituto Federal Electoral.—30 de mayo de 2012.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Clicerio 
Coello Garcés.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diez de abril de dos 
mil trece, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Pendiente de 
publicación.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Pleno del Tribunal Electoral  
del Estado de México

Jurisprudencia 21/2004

PAQUETES ELECTORALES. PARA SU APERTURA DEBE CITARSE A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS INTERESADOS. La interpretación sistemática de 
los artículos 14, 41, párrafo segundo, fracciones III y IV, y 116, fracción IV, 
inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pone de manifiesto que la garantía de audiencia y el derecho que tienen 
los partidos políticos para participar en la preparación, desarrollo y  
vigilancia de los procesos electorales, trasciende a la sustanciación 
de los medios de impugnación en materia electoral, de tal suerte que 
si los órganos electorales administrativos ante los cuales se ejerza 
tal atribución no atienden a las peticiones debidamente fundadas que 
los representantes partidistas formulen en relación con los actos y 
resoluciones emitidos durante las diversas fases del proceso electoral 
general y, en particular, en lo concerniente a la repetición del escrutinio  
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y cómputo por el consejo electoral competente, al promover el respectivo 
medio de impugnación, tanto el partido político actor como el tercero 
interesado conservan esa importante atribución de vigilancia de la 
efectividad del sufragio y, por tanto, pueden ejercerla ante el órgano 
jurisdiccional del conocimiento, de lo que resulta que si durante la 
secuela procesal se hace necesario abrir los paquetes electorales, 
con objeto de reparar la violación alegada, deben ser citados a la 
diligencia respectiva los partidos políticos que sean parte en el proceso 
a efecto de que formulen las observaciones que estimen pertinentes. 
En consecuencia, carecerá de eficacia jurídica alguna, la diligencia de 
apertura de paquetes electorales, si se realiza en contravención a las 
disposiciones constitucionales mencionadas.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-221/2000. Partido de 
la Revolución Democrática. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-116/2001 y 
acumulado. Partido Acción Nacional. 30 de junio de 2001. Unanimidad 
de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-506/2003. Partido de 
la Revolución Democrática. 4 de diciembre de 2003. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido de los artículos 41, fracción III y IV, y 116, fracción IV, 
inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
interpretados en esta jurisprudencia, corresponde con los artículos 41, 
fracciones V y VI y 116, fracción IV, inciso b), respectivamente, de la 
Constitución vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 209 y 210.
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
XVI Consejo Distrital del Distrito Federal

Jurisprudencia 14/97

PAQUETES ELECTORALES. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR ENTREGA 
INMEDIATA DE LOS. El Tribunal Federal Electoral considera que la 
expresión “inmediatamente” contenida en el artículo 238, párrafo 1, 
inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
debe entenderse en el sentido de que, entre la clausura de la casilla y la 
entrega de los paquetes y expedientes, solamente transcurra el tiempo 
necesario para el traslado del lugar en que estuvo instalada la casilla 
al domicilio del Consejo Distrital, atendiendo a las características de la 
localidad, los medios de transporte y las condiciones particulares del 
momento y del lugar.

Tercera Época:

SC-I-RI-043/91. Partido de la Revolución Democrática. 30 de septiembre 
de 1991. Mayoría de votos.

SC-I-RI-158/91. Partido Acción Nacional. 2 de octubre de 1991. Unanimidad 
de votos con reserva.

SC-I-RI-063/91. Partido Acción Nacional. 7 de octubre de 1991. Mayoría 
de votos.

Nota. El contenido del artículo 238, párrafo 1, inciso a) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales interpretado en 
esta jurisprudencia, corresponde con el 285, párrafo 1, inciso a), del 
ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinticinco de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos 
la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 27 y 28.
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Partido Revolucionario Institucional
vs.
Pleno del Tribunal Electoral  
del Estado de México

Jurisprudencia 14/2004

PAQUETES ELECTORALES. SÓLO EN CASOS EXTRAORDINARIOS SE 
JUSTIFICA SU APERTURA ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL. De una 
interpretación sistemática y funcional de lo previsto en los artículos 41, 
fracción IV, y 116, fracción IV, inciso b) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como 191, fracción XX, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se desprende que a efecto 
de alcanzar el objetivo de certeza rector del sistema de justicia electoral, 
se prevé como una atribución del órgano jurisdiccional electoral 
federal la de ordenar, en casos extraordinarios, la realización de alguna 
diligencia judicial, como sería la apertura de los paquetes electorales 
integrados con motivo de las elecciones de mérito. Sin embargo, 
debe advertirse que esta atribución no es ordinaria ni incondicional, 
toda vez que, por su propia naturaleza, constituye una medida  
última, excepcional y extraordinaria, que únicamente tiene verificativo 
cuando, a juicio del órgano jurisdiccional del conocimiento, la gravedad 
de la cuestión controvertida así lo exige, su eventual desahogo  
pudiera ser de trascendencia para el sentido del fallo —como ocurriría 
si pudiese ser determinante para el resultado de la elección—, y 
siempre que, además, habiéndose agotado todos los medios posibles 
para dilucidar la situación, sólo se pueda alcanzar certidumbre a través 
de tal diligencia. Por lo anterior, ante la petición formulada al órgano 
jurisdiccional, a efecto de que proceda a ordenar la diligencia de apertura 
de paquetes electorales al sustanciarse un medio de impugnación, resulta 
evidente que sólo cuando se reúnan las condiciones antes señaladas 
podrá acordarse afirmativamente tal solicitud, a efecto de preservar la 
seguridad jurídica también distintiva de la justicia electoral, y proceder 
a desahogar la diligencia señalada observando todas las formalidades 
que el caso amerita. Con mayoría de razón, no procederá la apertura de 
paquetes electorales cuando del análisis del propio medio de impugnación 
hecho valer por el ocursante, o bien, de las constancias de autos, se 
infiera que las pretensiones del actor o las irregularidades esgrimidas 
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no son susceptibles de aclararse mediante la multicitada diligencia de 
apertura de paquetes, pues ésta carecería completamente de materia. 
En tal sentido, en la medida en que se reserve el ejercicio de esta 
atribución extraordinaria, se evitarán la incertidumbre y la inseguridad 
jurídicas, preservando al mismo tiempo tanto el sistema probatorio en la 
materia como el principio de definitividad de los procesos electorales, al 
otorgar valor probatorio a los medios legalmente reconocidos y obviar 
retrotraer el proceso electoral a etapas concluidas, mediante el ejercicio 
debidamente justificado de esta trascendente atribución de la autoridad 
jurisdiccional.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-207/2000. Partido 
Revolucionario Institucional. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de  
votos.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-042/2003. Coalición Alianza para 
Todos. 19 de agosto de 2003. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-370/2003. Partido 
Revolucionario Institucional. 29 de septiembre de 2003. Unanimidad de 
votos.

Nota: El contenido del artículo 41, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta jurisprudencia, 
corresponde con el 41, fracción VI, del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el nueve de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas  
211 y 212.
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Democracia Social, Partido Político 
Nacional
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 15/2004

PARTIDOS POLÍTICOS. EL PRINCIPIO DE QUE PUEDEN HACER LO QUE 
NO ESTÉ PROHIBIDO POR LA LEY NO ES APLICABLE PARA TODOS 
SUS ACTOS. Los partidos políticos, como asociaciones de ciudadanos, 
constituyen parte de la sociedad y se rigen, en principio, por la regla 
aplicable a los gobernados, que se enuncia en el sentido de que todo 
lo que no está prohibido por la ley está permitido. Este principio no es 
aplicable respecto a lo previsto en disposiciones jurídicas de orden 
público, pero además, la calidad de instituciones de orden público 
que les confiere a los partidos políticos la Constitución General de la 
República y su contribución a las altas funciones político-electorales del 
Estado, como intermediarios entre éste y la ciudadanía, los conducen a 
que el ejercicio de esa libertad ciudadana de hacer lo permitido por la 
legislación en los supuestos que no está expresamente regulado como 
prohibido en normas de orden público, no pueda llegar al extremo de 
contravenir esos magnos fines colectivos con sus actos, sino que en todo 
caso, su actuación debe dirigirse y ser adecuada para cumplir con esa 
función pública, primordialmente, en razón de ser prioritaria en relación 
con sus fines individuales; así pues, se puede concluir que los partidos 
políticos ciertamente pueden hacer todo lo que no esté prohibido por la 
ley, siempre y cuando no desnaturalice, impida, desvíe o en cualquier 
forma altere la posibilidad de una mejor realización de las tareas que les 
confió la Constitución ni contravengan disposiciones de orden público. 
Sin embargo, como no son órganos del Estado tampoco los rige el 
principio de que sólo pueden hacer lo previsto expresamente por la ley.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-038/99 y acumulados. Democracia 
Social, Partido Político Nacional. 7 de enero de 2000. Unanimidad en el 
criterio.
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Recurso de apelación. SUP-RAP-003/2000 y acumulados. Coalición 
Alianza por el Cambio. 16 de febrero de 2000. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-117/2003. Partido Acción Nacional. 19 
de diciembre de 2003. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el nueve de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 212 y 213.

Alfonso Jesús Carbonell Chávez y otros
vs.
Consejo Distrital del Instituto Federal 
Electoral, en el Distrito Electoral  
Federal 09 en el Estado de Chiapas

Jurisprudencia 14/2000

PARTIDOS POLÍTICOS ESTATALES. ESTÁN IMPEDIDOS LEGALMENTE 
PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES FEDERALES. En conformidad con 
el sistema electoral mexicano, no existe base legal alguna que permita a 
los partidos políticos estatales participar en las elecciones federales. El 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece respecto a los partidos políticos, que: “... la ley determinará 
las formas específicas de su intervención en el proceso electoral ...”. 
En concordancia con dicho precepto, el artículo 175, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone 
que: “Corresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales 
el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular”. Por otra parte, para ser diputado federal o senador de la 
república, los artículos 50 a 59 constitucionales establecen una serie de 
requisitos y procedimientos que evidencian, que el partido político que 
postula candidatos a esos cargos tiene una cobertura amplia, a nivel 
nacional, y no una mínima, regional, municipal o estatal, pues quienes 
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logran obtener dichos cargos, representan a la nación y no a un grupo 
regional, municipal o estatal; lo contrario rompería el sistema sobre el 
que descansan la estructura y la composición del Congreso de la Unión. 
En concordancia con dicho sistema federal, los artículos 41 y 116 del 
propio ordenamiento delimitan el régimen competencial en los procesos 
electorales federales y locales. Es cierto que en la base I del artículo 41 
citado se establece, que los partidos políticos son entidades de interés 
público; que tienen como fin promover la vida democrática y que, como 
organizaciones de ciudadanos, deben hacer posible el acceso de éstos 
al ejercicio del poder público. Sin embargo, ello no quiere decir que los 
partidos políticos estatales, por el simple hecho de serlo y porque la 
constitución los dota de las citadas características, puedan participar 
en las elecciones federales, en virtud de que por las razones anotadas, 
tal participación está reservada para los partidos políticos nacionales.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-022/2000 y SUP-RRV-009/2000, acumulados. Alfonso 
Jesús Carbonell Chávez, Lucía Castellanos Gallegos y Partido Frente 
Cívico. 10 de mayo del 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-025/2000 y SUP-RRV-001/2000, acumulados. Ramiro 
Figueroa Gordillo, Mario Luis Gómez Vilchis y Partido Frente Cívico. 10 
de mayo del 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Mauro Miguel Reyes 
Zapata.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-026/2000 y SUP-RRV-010/2000, acumulados. 
Hermelindo Morales Hernández, Romeo Gómez Vázquez y Partido Frente 
Cívico. 10 de mayo del 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel 
Castillo González.

Nota: El artículo 175, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, interpretado en esta jurisprudencia, 
corresponde con el 218, párrafo 1, del ordenamiento vigente.
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La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre de dos 
mil, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 22 y 23.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 15/2000

PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. PUEDEN DEDUCIR ACCIONES 
TUITIVAS DE INTERESES DIFUSOS CONTRA LOS ACTOS DE PREPARACIÓN 
DE LAS ELECCIONES. La interpretación sistemática de las disposiciones 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, en relación con el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y especialmente los principios rectores en 
la materia electoral federal consignados medularmente en el artículo 
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos hacen 
patente que los partidos políticos nacionales están facultados para 
deducir las acciones colectivas, de grupo o tuitivas de intereses difusos 
que sean necesarias para impugnar cualquier acto de la etapa de 
preparación de los procesos electorales, por las siguientes razones: 
Para la consecución de los valores de la democracia representativa, se 
requiere la elección de los gobernantes mediante el ejercicio del sufragio 
universal, libre, secreto y directo de la ciudadanía. Para hacer posible 
el ejercicio del derecho activo y pasivo del voto con esas calidades, se 
hace indispensable la organización de los procesos electorales, cuya 
primera etapa es, precisamente, la preparación de las condiciones 
necesarias para hacer realidad dicho objetivo. Si los actos preparatorios 
son de carácter instrumental respecto al ejercicio del derecho al 
sufragio que se lleva a cabo en la jornada electoral, es indudable que las 
deficiencias, irregularidades o desviaciones de tales actos preparatorios, 
afectan el interés de cada uno de los ciudadanos que pueden votar 
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en los comicios que posteriormente se deben celebrar. Sin embargo, 
la ley no confiere a los ciudadanos ninguna acción jurisdiccional  
para la defensa de ese interés, ni en forma individual ni en conjunto con 
otros ciudadanos, sino que sólo les otorga acción respecto de algunas 
violaciones directas al citado derecho político, y ni siquiera les permite 
invocar en estos casos como agravios las violaciones cometidas durante 
el proceso electoral, como causantes de la conculcación directa del 
derecho político, ya que tiene establecido que los actos preparatorios 
se convierten en definitivos e inimpugnables al término de esa etapa 
del proceso electoral. Las circunstancias apuntadas ubican a los 
intereses de los ciudadanos en los actos de preparación del proceso 
electoral en condición igual a los que la doctrina contemporánea y 
algunas leyes denominan intereses colectivos, de grupo o difusos, que 
tienen como características definitorias corresponder a todos y cada 
uno de los integrantes de comunidades de personas indeterminadas, 
comunidades que crecen y disminuyen constantemente, carecen de 
organización, de representación común y de unidad en sus acciones, 
y respecto de cuyos intereses colectivos, de grupo o difusos, se han 
venido diseñando acciones jurisdiccionales con el mismo nombre, pero 
dotadas de cualidades acordes con su finalidad y naturaleza, y por  
tanto, diferentes a las de las acciones tradicionales construidas para 
la tutela directa de derechos subjetivos claramente establecidos y 
acotados, acciones individuales que se conceden solamente a los sujetos 
que se puedan ver afectados directa e individualmente por determinados 
actos. En consecuencia, en procesos jurisdiccionales nuevos, como los 
de la jurisdicción electoral, se deben considerar acogidos estos tipos de 
acciones, cuando se produzcan actos que afecten los derechos de una 
comunidad que tenga las características apuntadas, y que sin embargo 
no se confieran acciones personales y directas a sus integrantes para 
combatir tales actos, siempre y cuando la ley dé las bases generales 
indispensables para su ejercicio, y no contenga normas o principios que 
las obstaculicen. En la legislación electoral federal mexicana, no existen 
esos posibles obstáculos, porque sólo exige que los actores tengan un 
interés jurídico, como se advierte, por ejemplo, en el artículo 40, apartado 
1, inciso b) de la primera ley citada, pero no se requiere que este interés 
derive de un derecho subjetivo o que el promovente resienta un perjuicio 
personal y directo en su acervo puramente individual, para promover 
los medios de impugnación válidamente. Para este efecto, los partidos 
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políticos son los entes jurídicos idóneos para deducir las acciones 
colectivas descritas, porque tal actividad encaja perfectamente dentro 
de los fines constitucionales de éstos, en cuanto entidades de interés 
público, creadas, entre otras cosas, para promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y como organizaciones de ciudadanos hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, en cuyos procesos se deben 
observar invariablemente los principios de constitucionalidad y legalidad, 
mismos a quienes se confiere la legitimación preponderante para hacer 
valer los medios de impugnación en esta materia, según se ve en los 
artículos 13, apartado 1, inciso a); 35, apartados 2 y 3; 45, apartado 1, 
incisos a) y b), fracción I; 54, apartado 1, inciso a); 65, apartado 1, y 88, 
apartado 1, todos de la citada ley de medios de impugnación.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-020/99. Partido Revolucionario 
Institucional. 6 de diciembre de 1999. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-038/99 y acumulados. Democracia 
Social, Partido Político Nacional, Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana y Partido Revolucionario Institucional. 7 de enero de 2000. 
Unanimidad de votos respecto al contenido de la tesis.

Recurso de apelación. SUP-RAP-039/99. Coalición “Alianza por México”. 
7 de enero de 2000. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre de dos 
mil, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 23 a 25.
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Organización Política Uno, agrupación 
política nacional
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 22/2004

PARTIDOS POLÍTICOS. NO SON TITULARES DE LIBERTAD RELIGIOSA. 
De la interpretación de los artículos 24 y 130 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 27, párrafo 1, inciso a), 38, párrafo 
1, incisos a) y q), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en concordancia con el principio de separación de las 
iglesias y el Estado, se desprende que los partidos políticos, como 
entidades de interés público, no son sujetos activos de las libertades 
religiosa o de culto, ya que éstas son un derecho fundamental de los 
seres humanos, para su ejercicio en lo particular, cuando la persona 
adopta una fe, que reconoce como verdadera, la cultiva y manifiesta 
en forma lícita (libertad religiosa) o bien, en lo colectivo, que implica la 
pertenencia del sujeto a una asociación religiosa (libertad de culto) y 
su consecuente actuación, de acuerdo con los preceptos dogmáticos 
que los propios cánones determinen. El que sea una cuestión tan  
íntima de los individuos, que en gran medida está relacionada con la 
libertad de conciencia, evidencia que las personas morales no son sujetos 
activos del derecho a la libertad religiosa y la de culto en toda su amplia 
manifestación (aunque, por excepción y dada su especial naturaleza, 
existan personas morales, como las asociaciones religiosas, que puedan 
participar, al menos parcialmente, de las libertades mencionadas). Por 
tanto, una persona jurídica con fines políticos —como lo es un partido 
político— no puede ser titular de la libertad religiosa o de culto, en 
atención a su naturaleza de entidad de interés público y acorde con el 
principio de separación invocado.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-011/2000. Organización Política Uno, 
agrupación política nacional. 10 de mayo de 2000. Unanimidad de votos.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-069/2003. Partido 
Acción Nacional. 26 de junio de 2003. Unanimidad de votos.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-034/2003. Partido de la Revolución 
Democrática. 19 de agosto de 2003. Unanimidad en el criterio.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas  
217 y 218.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 32/2012

PARTIDOS POLÍTICOS. SON RESPONSABLES DEL CONTROL DE INGRESOS 
Y GASTOS DE SUS PRECANDIDATOS.—De la interpretación sistemática 
de los artículos 41, segundo párrafo, base II, penúltimo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, apartado 1, 
inciso k), 77, apartado 3, 83, apartado 1, inciso c), fracción I y 216, apartado 
1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 21, 
65 y 229 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Federal Electoral, 
se colige que los partidos políticos están obligados a llevar contabilidad 
de sus ingresos por financiamiento público y privado y de sus egresos, 
soportándola con la documentación comprobatoria que respalde sus 
operaciones económicas. En ese tenor, son responsables del control 
y registro contable de los ingresos y gastos de sus precandidatos y de 
recabar la documentación comprobatoria, pues éstos deben entenderse 
comprendidos dentro de su financiamiento, cuyo ejercicio se rige por los 
principios de rendición de cuentas, certeza y transparencia. 
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Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-302/2009.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—9 de diciembre de 2009.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Juan 
Marcos Dávila Rangel.

Recurso de apelación. SUP-RAP-436/2012.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—26 de septiembre de 2012.—Unanimidad 
de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: 
Adriana Fernández Martínez, Fernando Ramírez Barrios y Víctor Manuel 
Zorrilla Ruiz.

Recurso de apelación. SUP-RAP-445/2012.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—24 de octubre de 2012.—Unanimidad de cinco votos.—
Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Iván Ignacio 
Moreno Muñiz y Jorge Alfonso Cuevas Medina.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiocho de noviembre 
de dos mil doce, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 
20 y 21.
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Víctor Manuel Guillén Guillén
vs.
Comisión Estatal de Procesos Internos 
del Partido Revolucionario Institucional 
en Chiapas y otra

Jurisprudencia 9/2007

PER SALTUM. EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO DEBE PROMOVERSE 
DENTRO DEL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL MEDIO DE 
DEFENSA INTRAPARTIDARIO U ORDINARIO LEGAL.—De acuerdo a la 
jurisprudencia de esta Sala Superior con el rubro MEDIOS DE DEFENSA 
INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SE DEBEN AGOTAR PARA 
CUMPLIR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, el afectado puede acudir, 
per saltum, directamente ante las autoridades jurisdiccionales, cuando 
el agotamiento de la cadena impugnativa pueda traducirse en una 
merma al derecho tutelado. Sin embargo, para que opere dicha figura 
es presupuesto sine qua non la subsistencia del derecho general de 
impugnación del acto combatido, y esto no sucede cuando tal derecho 
se ha extinguido, al no haber sido ejercido dentro del plazo previsto 
para la interposición del recurso o medio de defensa que da acceso a 
la instancia inicial contemplada en la normatividad interior partidista  
o en la legislación ordinaria. Ello, porque en cada eslabón de toda 
cadena impugnativa rige el principio de preclusión, conforme al cual el 
derecho a impugnar sólo se puede ejercer, por una sola vez, dentro del 
plazo establecido por la normatividad aplicable. Concluido el plazo sin 
haber sido ejercido el derecho de impugnación, éste se extingue, lo que 
trae como consecuencia la firmeza del acto o resolución reclamados, 
de donde deriva el carácter de inimpugnable, ya sea a través del medio 
que no fue agotado oportunamente o mediante cualquier otro proceso 
impugnativo. Así, cuando se actualicen las circunstancias que justifiquen 
el acceso per saltum al juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano, pero el plazo previsto para agotar el medio de 
impugnación intrapartidario o recurso local que abre la primera instancia 
es menor al establecido para la promoción de dicho juicio ciudadano, 
el afectado está en aptitud de hacer valer el medio respectivo dentro 
del referido plazo aunque desista posteriormente, o en su defecto, 
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dentro del propio plazo fijado para la promoción de ese medio local o 
partidista, presentar la demanda del proceso constitucional y demostrar 
que existen circunstancias que determinen el acceso per saltum a la 
jurisdicción federal, pero si no lo hace así, aunque se justificara, el 
derecho del demandante a impugnar el acto que motivó su desacuerdo 
habrá precluido por falta de impugnación dentro del plazo señalado por 
la norma aplicable.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-676/2007.—Actor: Víctor Manuel Guillén Guillén.—
Responsables: Comisión Estatal de Procesos Internos del Partido 
Revolucionario Institucional en Chiapas y otra.—4 de julio de 2007.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-703/2007.—Actor: Santiago Pérez Muñoa.—
Responsable: Comisión Estatal de Procesos Internos del Partido 
Revolucionario Institucional en Chiapas.—4 de julio de 2007.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretaria: 
Mavel Curiel López.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-755/2007.—Actor: Luciano Carrera Santiago.—
Responsable: Comisión Estatal de Procesos Internos del Partido 
Revolucionario Institucional en Veracruz.—18 de julio de 2007.—
Unanimidad de cinco votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Secretario: Rubén Jesús Lara Patrón.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de octubre de 
dos mil siete, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 1, 2008, páginas  
27 a 29.

PJurisprudencia vigente

499

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   499 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Gabriel Mejía Mejía
vs.
Comisión Estatal de Procesos Internos 
del Estado de Michoacán y Secretario 
Técnico de la Comisión Nacional  
de Procesos Internos, ambas del Partido 
Revolucionario Institucional

Jurisprudencia 11/2007

PER SALTUM. LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA ES CORRECTA 
CUANDO SE REALIZA ANTE LA AUTORIDAD EMISORA DEL ACTO 
RECLAMADO O ANTE LA QUE CONOCE DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
ORDINARIO DEL CUAL DESISTE EL PROMOVENTE.—De la interpretación 
funcional de los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 9, apartado 1, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, en relación con el principio 
de economía procesal, se advierte que cuando el actor pretenda acudir a 
la instancia constitucional, per saltum, una vez que se desistió del medio 
de defensa ordinario, la presentación de la demanda ante la autoridad u 
órgano responsable es correcta si lo hace, a su elección, ante la autoridad 
u órgano emisor del acto reclamado o bien, ante la que estaba conociendo 
del medio de defensa del cual desistió. Lo anterior, debido a que el 
principio de economía procesal, a la luz de los preceptos constitucional 
y legal mencionados, consiste en evitar la pérdida o exceso en el uso del 
tiempo, esfuerzo y gastos necesarios para la conformación del proceso, 
con el debido respeto de las cargas procesales impuestas legalmente 
a las partes; en esa virtud, si bien en la etapa inicial de un proceso las 
obligaciones se distribuyen: para el justiciable, en presentar la demanda 
ante la autoridad u órgano responsable y, para el juzgador, en integrar 
la relación procesal, esta regla no debe considerarse indefectiblemente 
aplicable, cuando en la demanda se invoca la procedencia del juicio per 
saltum, al haberse desistido del medio ordinario de defensa intentado, 
porque tal circunstancia involucra a más de una autoridad, pues el 
promovente debe desistirse del medio de impugnación ordinario ante 
el órgano o autoridad encargado de resolverlo y, además, presentar 
la demanda, ante la autoridad responsable del acto, de modo que, el 
considerar que indefectiblemente se debe acudir ante la autoridad 
responsable, se traduce en una excesiva carga procesal, al tener que 

500

Compilación 1997-2013

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   500 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



realizar dos actuaciones, pese a tratarse de un mismo acto reclamado, 
ya que por regla general el expediente integrado se encuentra ante la 
autoridad que está conociendo del medio de impugnación ordinario, por 
lo que, debe estimarse correcta la presentación de la demanda cuando 
se interpone ante alguna de las autoridades u órganos involucrados en 
los términos mencionados.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1477/2007.—Actor: Gabriel Mejía Mejía.—
Responsables: Comisión Estatal de Procesos Internos del Estado de 
Michoacán y Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Procesos 
Internos, ambas del Partido Revolucionario Institucional.—3 de octubre 
de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretaria: Claudia Pastor Badilla.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1491/2007.—Actor: Edgar Hugo Rojas Figueroa.—
Responsables: Comisión Nacional de Procesos Internos del Partido 
Revolucionario Institucional y otra.—3 de octubre de 2007.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: 
Ramiro Ignacio López Muñoz y Rolando Villafuerte Castellanos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1492/2007.—Actora: Merced Orrostieta Aguirre.—
Responsable: Comisión Nacional de Procesos Internos del Partido 
Revolucionario Institucional.—3 de octubre de 2007.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
Roberto Duque Roquero.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diez de octubre de dos 
mil siete, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 1, 2008, páginas  
29 a 31.
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Jorge Genaro Urrieta García
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 15/97

PERSONAL TEMPORAL. SU RELACIÓN CON EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, SE RIGE POR LA LEGISLACIÓN CIVIL. El artículo 41, base 
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
numerales 167, párrafos 3 y 5, y 169, párrafo 1, inciso g), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los preceptos 1, 
3, 5, 8, 11, 146 y 167 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral, vigente 
a la fecha, por disposición del artículo Décimo Primero transitorio del 
decreto de reformas al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, del diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis, constituyen el marco constitucional, legal y estatutario que rige 
para la contratación de personal temporal del Instituto Federal Electoral 
y el último de tales ordenamientos es categórico al estatuir que dicho 
vínculo debe ser regulado por la legislación federal civil, sin que al efecto 
se advierta excepción alguna que pudiera establecer que tal nexo deba 
ser de otra naturaleza, ante ciertas circunstancias o características 
especiales del sujeto prestador de servicios o de la materia del contrato, 
por lo que resulta indiscutible que a dicho personal no se le pueda 
considerar con vinculación laboral hacia el instituto, en virtud de que 
el mencionado Estatuto, por mandato constitucional y por disposición 
de la ley, regula las relaciones entre tal organismo y su personal, por lo  
que la normatividad que contiene es de observancia general y atento  
a que en éste se excluye específicamente al personal de carácter 
temporal del régimen laboral, para ser regulado por la legislación federal 
civil, tales disposiciones deben acatarse íntegramente.

Tercera Época:

SUP-JLI-028/97.- Jorge Genaro Urrieta García.- Sesión privada de 9-VII-
97.- Unanimidad de siete votos.- Magistrada Ponente: Alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo.
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SUP-JLI-029/97.- Epifanio Adaya Peña.- Sesión privada de 9-VII-97.-
Unanimidad de siete votos. Magistrado Ponente: José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo.

SUP-JLI-030/97.- José Sergio Palma Galván.- Sesión privada de 9-VII-97.-
Unanimidad de siete votos. Magistrado Ponente: José de Jesús Orozco 
Henríquez.

Nota: El contenido del artículo 41, base III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta jurisprudencia, 
corresponde con el 41, base V, de la Constitución vigente; asimismo, 
los artículos 167, párrafos 3 y 5, y 169, párrafo 1, inciso g), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponden, 
respectivamente, con los numerales, 203, párrafos 3 y 5, y 205, párrafo 1, 
inciso g), del código vigente; de igual forma los artículos 1o., 3o., 5o., 8o., 
11, 146 y 167 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral, corresponden, 
con los diversos 1, 5, 16, 301 y 318 del Estatuto vigente, respectivamente.

La Sala Superior en sesión celebrada el nueve de julio de mil novecientos 
noventa y siete, aprobó por unanimidad de siete votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 1, Año 1997, página 28.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Tribunal Electoral del Estado de Colima

Jurisprudencia 3/97

PERSONERÍA. CUANDO EXISTE PLURALIDAD DE PROMOVENTES EN UN 
MISMO ESCRITO, ES SUFICIENTE QUE UNO SOLO LA ACREDITE PARA 
TENER POR SATISFECHO EL REQUISITO. Cuando dos o más promoventes 
se ostenten como representantes legítimos de un mismo partido político 
en un solo escrito, basta que uno de ellos acredite fehacientemente su 
personería, mediante el instrumento idóneo y en términos de la legislación 
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aplicable, para que se considere debidamente satisfecho el requisito de 
procedencia relativo a la personería.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-032/97. Partido de 
la Revolución Democrática. 4 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis De la Peza.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-033/97. Partido de 
la Revolución Democrática. 4 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis De la Peza.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-034/97. Partido de 
la Revolución Democrática. 4 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis De la Peza.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinticinco de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos 
la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 28 y 29.

Partido Acción Nacional
vs.
Tribunal Electoral del Estado de Colima

Jurisprudencia 9/97

PERSONERÍA DE LOS REPRESENTANTES REGISTRADOS FORMALMENTE 
ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES. ACREDITAMIENTO (LEGISLACIÓN 
DE COLIMA). En términos de los artículos 338 y 351, fracción III, del Código 
Electoral del Estado de Colima, al hacer valer medios de impugnación 
a nombre de los partidos políticos, los representantes formalmente 
registrados ante los órganos electorales tienen la posibilidad de 
demostrar su personería, con el simple acompañamiento de la copia 
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del documento en que conste su registro ante los órganos electorales 
correspondientes.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-028/97. Partido 
Acción Nacional. 4 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 
Mauro Miguel Reyes Zapata.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-029/97. Partido 
Acción Nacional. 4 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 
Mauro Miguel Reyes Zapata.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-058/97. Partido de 
la Revolución Democrática. 11 de septiembre de 1997. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Luis De la Peza.

Nota: El contenido de los artículos 338 y 351, fracción III, del Código 
Electoral del Estado de Colima, interpretados en esta jurisprudencia, 
corresponde respectivamente, con los diversos 9° y 21, fracción II, de la 
Ley Estatal del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
de esa entidad vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinticinco de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos 
la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 1, Año 1997, página 29.

PJurisprudencia vigente
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Pleno del Tribunal Superior  
de Justicia del Estado de Coahuila

Jurisprudencia 17/2000

PERSONERÍA. DEBE TENERSE POR ACREDITADA CUANDO LOS 
DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE LA ACREDITEN Y SE 
ESTÉ PROVEYENDO SOBRE EL ESCRITO DE DEMANDA. Si entre la 
presentación de la demanda y el auto que provea sobre su admisión, 
quien promueve a nombre del partido político, exhibe el documento con 
que acredita su personería, el órgano jurisdiccional de que se trate debe 
resolver respecto de tal presupuesto procesal, tomando en cuenta las 
constancias conducentes hasta ese momento aportadas, aún cuando 
no se hubiesen exhibido junto con el escrito de demanda, pues sólo de 
esta manera se cumple con el principio de prontitud y expeditez en la 
impartición de justicia.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-230/99. Partido de 
la Revolución Democrática. 30 de noviembre de 1999. Unanimidad de  
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-231/99.—Partido 
de la Revolución Democrática. 30 de noviembre de 1999. Unanimidad 
de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-232/99. Partido de la 
Revolución Democrática. 30 de noviembre de 1999. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre de dos 
mil, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 26 y 27.
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Sala Administrativa del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Campeche, 
erigida en Sala Electoral

Jurisprudencia 10/2002

PERSONERÍA EN LA REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. ES 
SUFICIENTE CON TENER FACULTADES EN LOS ESTATUTOS DEL 
REPRESENTADO. Al determinar el artículo 88, párrafo 1, inciso d), de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, que podrán comparecer por los partidos políticos al juicio de 
revisión constitucional, los que tengan facultades de representación 
de acuerdo con los estatutos del partido político respectivo, en los 
casos que sean distintos a los precisados en los incisos anteriores, 
establece una hipótesis alternativa y no excluyente con relación a los 
demás que están determinados en el precepto; por lo cual, basta con 
estar dotado de facultades de representación, de acuerdo con los 
estatutos del partido político respectivo, para que se pueda comparecer 
válidamente con la representación del mismo, directamente, o bien, a 
través de algún mandatario, si bien estatutariamente existe facultad 
de delegar la representación, sin que para ese efecto sea necesario 
que el representante en cuestión esté registrado formalmente ante el 
órgano electoral responsable, haya interpuesto el medio de impugnación 
jurisdiccional al cual le recayó la resolución impugnada o haya 
comparecido con el carácter de tercero interesado en el medio de 
impugnación jurisdiccional cuya resolución se impugna.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-048/97. Partido de 
la Revolución Democrática. 11 de septiembre de 1997. Unanimidad  
de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-416/2000. 
Convergencia por la Democracia, Partido Político Nacional. 8 de 
diciembre de 2000. Unanimidad de votos.

PJurisprudencia vigente
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-366/2001. Partido 
Acción Nacional. 13 de enero de 2002. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 47 y 48.

Partido Frente Cívico
vs.
Sala “A” del Tribunal Electoral  
del Estado de Chiapas

Jurisprudencia 2/99

PERSONERÍA, LA TIENEN LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS REGISTRADOS ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES 
MATERIALMENTE RESPONSABLES, AUNQUE ÉSTOS NO SEAN 
FORMALMENTE AUTORIDADES RESPONSABLES NI SUS ACTOS 
SEAN IMPUGNADOS DIRECTAMENTE EN EL JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL. Para la actualización del supuesto previsto en el 
artículo 88, apartado 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, donde se concede personería 
a los representantes legítimos de los partidos políticos que estén 
registrados formalmente ante el órgano electoral responsable cuando 
éste haya dictado el acto o resolución impugnado, no es indispensable 
que el órgano electoral ante el que se efectuó el registro sea directa 
y formalmente autoridad responsable dentro del trámite concreto del 
juicio de revisión constitucional electoral, ni que su acto electoral 
sea el impugnado destacadamente en la revisión constitucional, 
sino que también se actualiza cuando dicho órgano electoral haya 
tenido la calidad de autoridad responsable y su acto o resolución 
fueran combatidos en el medio de impugnación en el que se emitió la 
resolución jurisdiccional que constituya el acto reclamado en el juicio 
de revisión constitucional; toda vez que, por las peculiaridades de este 
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juicio, semejantes en cierta medida a los de una segunda o posterior 
instancia dentro de un proceso, a pesar de que formalmente la autoridad 
responsable lo sea el órgano jurisdiccional que emite el auto o sentencia 
controvertida, en la realidad del conflicto jurídico objeto de la decisión, los  
órganos electorales administrativos no pierden su calidad de autoridades 
responsables, y como tales quedan obligados con la decisión que emita 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ya sea que 
confirme, revoque o modifique la del tribunal local que se ocupó antes 
de la cuestión, y esto con todas las consecuencias, inclusive para la 
ejecución del fallo, ya que a fin de cuentas los actos que en el fondo son 
materia y objeto de la decisión jurisdiccional son los de dichos órganos 
electorales, aunque su análisis se realice de primera mano o a través 
de la resolución o determinación que hubiera tomado un tribunal que 
conoció del asunto con antelación.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-033/98. Partido 
Frente Cívico. 16 de julio de 1998. Unanimidad de 4 votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-016/99. Partido del 
Trabajo. 10 de febrero de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-030/99. Partido 
Revolucionario Institucional. 12 de marzo de 1999. Unanimidad de  
votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 19 y 20.
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Sala Regional de la Segunda 
Circunscripción Plurinominal
vs.
Sala Regional de la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal

Jurisprudencia 21/2009

PERSONERÍA PARA EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN EL CASO DE LAS COALICIONES. AL DETERMINARLA 
TAMBIÉN SE DEBE ATENDER A LA INTENCIÓN DE QUIENES SUSCRIBEN 
EL CONVENIO DE COALICIÓN.—De la interpretación de los artículos 98, 
párrafo 1, inciso f), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 12, párrafo 4, y 13, párrafo 1, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende 
que la representación de la coalición para el efecto de presentar 
cualquiera de los medios de impugnación previstos en la ley, por regla 
general se establecerá en el convenio de coalición respectivo. Por 
tanto, a fin de determinar en quién recae la personería para presentar 
un medio de impugnación en nombre de una coalición, se debe atender 
primeramente al texto expreso del convenio de coalición, mismo que, a 
su vez, debe observar los principios y valores democráticos previstos en 
el sistema jurídico mexicano y a ciertos lineamientos que garanticen el 
acceso a la jurisdicción del Estado, y en segundo término, a la intención 
de los suscriptores de dicho convenio.

Cuarta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-6/2009.—Entre los sustentados por 
la Sala Regional de la Segunda Circunscripción Plurinominal y la Sala 
Regional de la Cuarta Circunscripción Plurinominal, ambas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.—2 de septiembre de 
2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador O. Nava Gomar.—
Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dos de septiembre de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, página 33.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Secretario Ejecutivo del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 15/2009

PERSONERÍA. SE RECONOCE AL REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
POLÍTICO ACREDITADO ANTE UN ÓRGANO DESCONCENTRADO DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES 
RELACIONADAS CON LA QUEJA QUE INTERPUSO.—Conforme a lo 
previsto en los artículos 362, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, y 13, párrafo 1, inciso a), fracción I, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, los 
partidos políticos están legitimados para presentar quejas o denuncias 
por presuntas violaciones a la normatividad electoral, y para impugnar 
las resoluciones dictadas en el procedimiento sancionador, por conducto 
de sus representantes acreditados ante el órgano electoral que emitió 
el acto o resolución impugnado. Ahora bien, cuando la resolución 
controvertida es dictada por el Secretario Ejecutivo, en su carácter de 
Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en ejercicio 
de la facultad de atracción, el representante partidista que presentó la 
queja o denuncia está legitimado para promover el recurso de apelación, 
aun cuando se trate de un órgano distinto a aquel ante el que se encuentra 
registrado, porque al ser quien instó para el respectivo procedimiento 
sancionador, es el que se encuentra facultado para intervenir durante 
la tramitación y, en consecuencia, controvertir la determinación final.

Cuarta Época:

Recurso de Apelación. SUP-RAP-228/2008.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—24 de diciembre de 2008.—

PJurisprudencia vigente

511

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   511 11/11/13   17:22

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Unanimidad de seis votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Secretario: Carlos Ortiz Martínez.

Recurso de Apelación. SUP-RAP-246/2008.—Recurrente: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Secretario del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—8 de enero de 2009.—
Unanimidad de cinco votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Secretario: Fernando Ramírez Barrios.

Recurso de apelación. SUP-RAP-3/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—28 de enero de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Manuel González Oropeza.—Secretarios: Francisco Bello Corona y 
Martín Juárez Mora.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el ocho de julio de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
34 y 35.

Gonzalo Pedro Bárbaro Rojas Arréola
vs.
Comisión Nacional de Garantías  
y Vigilancia del Partido de la Revolución 
Democrática y otra

Jurisprudencia 5/2008

PETICIÓN. EL DERECHO IMPONE A TODO ÓRGANO O FUNCIONARIO 
DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EL DEBER DE RESPUESTA A LOS 
MILITANTES.—Los artículos 8o. y 35, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevén el derecho de petición 
en materia política a favor de los ciudadanos y el deber de los funcionarios 
y empleados públicos de respetarlo, cuando sea ejercido por escrito, 
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de manera pacífica y respetuosa. Para el cumplimiento eficaz de ese 
derecho, a toda petición formulada debe recaer un acuerdo escrito de 
la autoridad a la que se haya dirigido la solicitud, el cual se debe hacer 
del conocimiento del peticionario en breve plazo. Este principio superior 
también constriñe a todo órgano o funcionario de los partidos políticos a 
respetarlo, en virtud de que el artículo 12, párrafo 1, inciso b), de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
equipara a los institutos políticos con las autoridades del Estado, para 
la procedibilidad de los medios de impugnación en la materia.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-50/2005.—Actor: Gonzalo Pedro Bárbaro Rojas 
Arréola.—Responsables: Comisión Nacional de Garantías y Vigilancia 
del Partido de la Revolución Democrática y otra.—24 de febrero de 
2005.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—
Secretario: Joel Reyes Martínez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-24/2006.—Actor: José Julián Sacramento Garza.—
Responsable: Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional.—19 
de enero de 2006.—Unanimidad de cuatro votos.—Ponente: Leonel 
Castillo González.—Secretario: Sergio Arturo Guerrero Olvera.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-80/2007.—Actor: Arturo Oropeza Ramírez.—
Responsable: Comisión Nacional de Procesos Internos del Partido 
Revolucionario Institucional.—17 de febrero de 2007.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Sergio Dávila 
Calderón.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el cinco de marzo de dos 
mil ocho, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 2, 2008, páginas  
42 y 43.
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Hilda Margarita Gómez Gómez 
vs.
Comité Ejecutivo Nacional  
del Partido Acción Nacional 

Jurisprudencia 2/2013

PETICIÓN EN MATERIA POLÍTICA. LA RESPUESTA SE DEBE 
NOTIFICAR PERSONALMENTE EN EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL 
PETICIONARIO.—De la interpretación sistemática de los artículos 8 y 35, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se advierte que las autoridades u órganos partidistas deben respetar 
el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por 
escrito, en forma pacífica y respetuosa. A toda petición debe recaer 
un acuerdo escrito que se haga del conocimiento del peticionario en 
breve término. En este contexto, si el solicitante señala domicilio para 
oír y recibir notificaciones, la autoridad o el partido político, en su caso, 
debe notificarle personalmente, en ese lugar, la respuesta recaída a 
su petición, con lo cual se garantiza la posibilidad real de que tenga 
conocimiento del pronunciamiento respectivo.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1251/2010.—Actora: Hilda Margarita Gómez 
Gómez.—Responsable: Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional.—16 de diciembre de 2010.—Unanimidad de cinco votos.—
Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Hugo Domínguez 
Balboa. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-36/2011.—Actora: Jesús María Doddoli Murguía.—
Responsables: Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional y 
otro.—23 de febrero de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador 
Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Arturo Espinosa Silis. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-3005/2012.—Actor: Arturo Antelmo Chávez 
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Juárez.—Responsable: Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción 
Nacional.—10 de octubre de 2012.—Unanimidad de cinco votos.—
Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Rodrigo Quezada Goncen. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de enero 
de dos mil trece, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Pendiente de 
publicación.

Partido Acción Nacional 
vs.
Tribunal Electoral del Estado de México

Jurisprudencia 21/2012

PLAZO DE IMPUGNACIÓN. MANERA DE COMPUTARLO CUANDO 
EMPIEZA ANTES DE INICIAR EL PROCESO ELECTORAL.—De la 
interpretación sistemática de los artículos 7, párrafo 2, y 8 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 
advierte que, por regla general, los medios de impugnación en materia 
electoral deben presentarse dentro de los cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto 
o resolución impugnado, o de la notificación de conformidad con la ley 
aplicable; que cuando el acto reclamado se genera durante el proceso 
electoral, se computan en el plazo los días naturales y cuando la violación 
reclamada se produce fuera del mismo, únicamente se cuentan los días 
hábiles. En ese sentido, cuando el plazo para la presentación del medio 
de impugnación empieza a correr antes del inicio del proceso electoral y 
concluye después de iniciado el mismo, sólo deben computarse los días 
hábiles, pues la forma de determinar el plazo se rige por el momento en 
que éste comienza a transcurrir.

Quinta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-12/2011.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral 
del Estado de México.—19 de enero de 2011.—Unanimidad de seis 
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votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Héctor 
Reyna Pineda y Alejandro Santos Contreras.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-6/2011.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México.—26 de enero de 2011.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Jorge 
Alberto Orantes López.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-7/2011.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México.—26 de enero de 2011.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: 
Enrique Figueroa Ávila y Paula Chávez Mata.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el cuatro de julio de dos 
mil doce, aprobó por unanimidad votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 
21 y 22.

Rogelio Camarillo Martínez
vs.
Congreso del Estado de San Luis Potosí  
y Presidente de su Directiva

Jurisprudencia 1/2009 SRII

PLAZO PARA IMPUGNAR ACTOS EMITIDOS DURANTE EL DESARROLLO 
DE UN PROCESO ELECTORAL, QUE NO ESTÉN VINCULADOS A ÉSTE. NO 
DEBEN COMPUTARSE TODOS LOS DÍAS Y HORAS COMO HÁBILES.—La 
interpretación sistemática del artículo 7, párrafos 1 y 2 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, permite 
afirmar que cuando el acto que se impugna sea emitido durante el 
desarrollo de un proceso electoral y no se encuentra vinculado a éste, 
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el cómputo del plazo respectivo debe hacerse tomando en consideración 
los días hábiles con excepción de los sábados y domingos y los 
inhábiles en términos de ley. Esto es así, en atención a que la expresión  
“durante el desarrollo de un proceso electoral federal”, no debe 
entenderse únicamente en un sentido temporal, sino también material, 
es decir, que los actos se encuentren relacionados con alguna de las 
etapas del proceso electoral. Lo anterior obedece a que, en el caso en 
comento, al no estar vinculado a proceso comicial, no existe riesgo 
alguno de alterar alguna de sus etapas, por lo que no se afecta la 
definitividad de éstas; de tal forma que no se justifica considerar todos 
los días y horas como hábiles. Tal conclusión es acorde con el derecho 
fundamental a la impartición de justicia electoral completa y efectiva, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17, párrafo segundo, y 116, 
párrafo segundo, fracción IV, ambos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SM-JDC-7/2008.—Actor: Rogelio Camarillo Martínez.—
Autoridades responsables: Congreso del Estado de San Luis Potosí y 
Presidente de su Directiva.—12 de noviembre de 2008.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Rubén Enrique Becerra Rojasvértiz.—Secretario: 
Celedonio Flores Ceaca.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SM-JDC-22/2008.—Actora: María Eugenia Gómez Elorduy.—
Responsable: Comisión Nacional de Honor y Justicia del Partido Verde 
Ecologista de México.—12 de noviembre de 2008.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Beatriz Eugenia Galindo Centeno.—Secretarios: José 
de Jesús Castro Díaz y Alfonso González Godoy.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SM-JDC-32/2008 y acumulado.—Actor: Francisco Martín 
Escobar Osornio.—Responsable: Comisión Nacional de Garantías 
del Partido de la Revolución Democrática.—19 de diciembre de 
2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Georgina Reyes Escalera.—
Secretarias: Sofía del Carmen Dávila Torres e Irene Maldonado Cavazos.

PJurisprudencia vigente
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano. SM-JDC-35/2008.—Actor: José Francisco Chavira 
Martínez.—Responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido 
de la Revolución Democrática.—19 de diciembre de 2008.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Beatriz Eugenia Galindo Centeno.—Secretarios: 
Martha del Rosario Lerma Meza, Alfonso González Godoy y Alfonso 
Dionisio Velázquez Silva.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SM-JDC-39/2008.—Actor: Enrique Villela Monsiváis.—
Responsable: Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional 
en el Estado de Tamaulipas.—3 de febrero de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Beatriz Eugenia Galindo Centeno.—Secretarios: José 
de Jesús Castro Díaz y Alfonso González Godoy.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de marzo 
de dos mil nueve, ratificó por mayoría de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 4, 2009, páginas  
23 a 25.

Dionisio Herrera Duque
vs.
Secretario del Consejo General  
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 14/2011

PLAZO PARA LA PROMOCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
ELECTORAL. EL CÓMPUTO SE INTERRUMPE AL PRESENTAR LA 
DEMANDA ANTE LA AUTORIDAD DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
QUE EN AUXILIO NOTIFICÓ EL ACTO IMPUGNADO.—De la interpretación 
de los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 8 y 9 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, se sigue que el cómputo del plazo para la promoción 
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de un medio de impugnación se interrumpe si la demanda es presentada 
ante la autoridad del Instituto Federal Electoral, que en auxilio realizó 
la notificación del acuerdo o resolución impugnada, emitida por algún 
órgano central del citado Instituto. Lo anterior, debido a que si la 
notificación y la actuación practicada en auxilio de la autoridad, por 
la que se hace del conocimiento del interesado el acto de afectación, 
obedeció a que su domicilio está en lugar distinto a la sede de la autoridad 
que lo emitió, por igualdad de razón la presentación de la demanda ante 
la autoridad que realizó la notificación interrumpe el plazo legal para 
ello, lo que implica una efectiva tutela judicial del derecho de acceso a 
la justicia, al privilegiar, en situaciones extraordinarias, la eficacia del 
derecho a impugnar.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-197/2008.—Actor: Dionisio Herrera 
Duque.—Autoridad responsable: Secretario del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—23 de octubre de 2008.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Valeriano 
Pérez Maldonado y David Cienfuegos Salgado.

Recurso de apelación. SUP-RAP-328/2009.—Actora: Organización Verde 
Que Te Quiero Verde, A.C.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—23 de diciembre de 2009.—Unanimidad de 
cuatro votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
José Alfredo García Solís.

Recurso de apelación. SUP-RAP-11/2011.—Actores: Gabino Cué 
Monteagudo y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—2 de marzo de 2011.—Mayoría de cinco 
votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Disidente: José Alejandro 
Luna Ramos.—Secretarios: Carlos Baez Silva y Valeriano Pérez 
Maldonado.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de octubre 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

PJurisprudencia vigente
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas  
28 y 29.

Herminio Quiñónez Osorio y otro
vs.
LVII Legislatura del Congreso del Estado 
de Oaxaca, erigida en Colegio Electoral 
y otro

Jurisprudencia 15/2011

PLAZO PARA PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, TRATÁNDOSE 
DE OMISIONES.—En términos de lo dispuesto en el artículo 8o., párrafo 
1, en relación con el 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, cuando se impugnen 
omisiones de una autoridad electoral, debe entenderse, en principio, que 
el mencionado acto genéricamente entendido se realiza cada día que 
transcurre, toda vez que es un hecho de tracto sucesivo y, en esa virtud, 
se arriba a la conclusión de que el plazo legal para impugnarlo no ha 
vencido, debiéndose tener por presentada la demanda en forma oportuna, 
mientras subsista, la obligación a cargo de la autoridad responsable de 
convocar a elecciones y ésta no demuestre que ha cumplido con dicha 
obligación.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-037/99.—Actor: Herminio Quiñónez Osorio y 
otro.—Autoridad responsable: LVII Legislatura del Congreso del Estado 
de Oaxaca, erigida en Colegio Electoral.—10 de febrero de 2000.—
Unanimidad de votos.—Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez.—
Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-114/2007.—Actor: 
Coalición “Alianza Por Zacatecas”.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas.—28 de junio 
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de 2007.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretario: Fabricio Fabio Villegas Estudillo.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-264/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Electoral Veracruzano.—17 de octubre de 2007.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretaria: Claudia 
Valle Aguilasocho.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de octubre 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas  
29 y 30.

José Luis Hoyos Oliva 
vs.
Comisión Nacional de Garantías  
del Partido de la Revolución 
Democrática

Jurisprudencia 18/2012

PLAZO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. DEBEN 
CONSIDERARSE TODOS LOS DÍAS COMO HÁBILES, CUANDO ASÍ SE 
PREVEA PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE ELECCIÓN PARTIDARIA 
(NORMATIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA).—De 
la interpretación sistemática de los artículos 99, párrafo cuarto, fracción 
V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, párrafo 
1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral; 41, 42 y 118 del Reglamento General de Elecciones y Consultas 
del Partido de la Revolución Democrática, se advierte que cuando la 
normativa estatutaria de un partido político establece que durante  
el desarrollo de un procedimiento electoral, todos los días y horas son 
hábiles para la promoción de los medios de defensa partidistas; debe 
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estimarse que esa regla es aplicable cuando se controviertan, ante el 
órgano jurisdiccional, actos derivados de esos procedimientos electivos, 
a fin de hacer coherente el sistema de medios de impugnación partidista 
y constitucional, al tratarse de actos concatenados, cuya resolución 
definitiva, en su caso, la emiten los tribunales competentes.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-213/2012.—Actor: José Luis Hoyos Oliva.—
Responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido de la 
Revolución Democrática.—17 de febrero de 2012.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Rodrigo Quezada 
Goncen.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-250/2012.—Actora: Tamara Pamela Said 
Serna.—Responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido de 
la Revolución Democrática.—22 de febrero de 2012.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretaria: Marcela 
Elena Fernández Domínguez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-251/2012.—Actora: Fabiola Gallegos Araujo.—
Responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido de la Revolución 
Democrática.—22 de febrero de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Flavio Galván Rivera.—Secretario: Rodrigo Quezada Goncen.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinte de junio de 
dos mil doce, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
28 y 29.
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Noelia Hernández Berumen
vs.
Dirección Ejecutiva del Registro  
Federal de Electores del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 6/2007

PLAZOS LEGALES. CÓMPUTO PARA EL EJERCICIO DE UN DERECHO O 
LA LIBERACIÓN DE UNA OBLIGACIÓN, CUANDO SE TRATA DE ACTOS 
DE TRACTO SUCESIVO.—Un principio lógico que se ha aplicado para 
determinar el transcurso de los plazos legales para el ejercicio de un 
derecho o la liberación de una obligación, cuando se trata de actos de 
tracto sucesivo, en los que genéricamente se reputan comprendidos 
los que no se agotan instantáneamente, sino que producen efectos de 
manera alternativa, con diferentes actos, consistente en que mientras 
no cesen tales efectos no existe punto fijo de partida para considerar 
iniciado el transcurso del plazo de que se trate, ya que su realización 
constante da lugar a que de manera instantánea o frecuente, renazca 
ese punto de inicio que constituye la base para computar el plazo, lo cual 
lleva al desplazamiento consecuente hacia el futuro del punto terminal, 
de manera que ante la permanencia de este movimiento, no existe base 
para considerar que el plazo en cuestión haya concluido.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-033/99.—Actora: Noelia Hernández Berumen.—
Autoridad Responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del Instituto Federal Electoral.—12 de octubre de 1999.—
Unanimidad de 6 votos.—Ponente: Eloy Fuentes Cerda.—Secretaria: 
Adriana Margarita Favela Herrera.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-39/2000.—Actor: 
Convergencia por la Democracia.—Autoridad Responsable: Tribunal 
Estatal de Elecciones del Poder Judicial del Estado de Veracruz-Llave.—
Unanimidad de votos.—5 de abril de 2000.—Ponente: José Fernando 
Ojesto Martínez Porcayo.—Secretario: Eduardo Arana Miraval.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-11/2007.—Actores: Joel Cruz Chávez y otros.—
Autoridad Responsable: Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de 
Oaxaca y otras.—6 de junio de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Marco Antonio Zavala 
Arredondo y Adín de León Gálvez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de septiembre 
de dos mil siete, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 1, 2008, páginas  
31 y 32.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Pleno de la Sala “B” del Tribunal 
Electoral del Estado de Chiapas

Jurisprudencia 18/2000

PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
EN MATERIA ELECTORAL. CÓMO DEBE COMPUTARSE CUANDO SE 
ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN DÍAS. Cuando la legislación electoral 
atinente, señale expresamente el concepto “día o días”, para establecer 
el plazo relativo para la presentación de un determinado medio de 
impugnación, se debe entender que se refiere a días completos, sin 
contemplar cualquier fracción de día, en tal virtud, para los efectos 
jurídicos procesales correspondientes; el apuntado término, debe 
entenderse al concepto que comúnmente se tiene del vocablo “día” 
el cual de acuerdo al Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española, se define como: “Tiempo en que la tierra emplea en dar una 
vuelta de su eje, o que aparentemente emplea el sol en dar una vuelta 
alrededor de la Tierra”. Tal circunstancia como es de conocimiento 
general refiere a un lapso de veinticuatro horas, que inicia a las cero 
horas y concluye a las veinticuatro horas de un determinado meridiano 
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geográfico, y no sólo al simple transcurso de veinticuatro horas contadas 
a partir de un hecho causal indeterminado; en consecuencia, para 
efectuar el cómputo respectivo debe efectuarse contabilizando días 
completos que abarquen veinticuatro horas.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-178/98. Partido de la 
Revolución Democrática. 11 de diciembre de 1998. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-184/2000. Partido 
Acción Nacional. 25 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-315/2000 y 
acumulado. Partidos Revolucionario Institucional y Acción Nacional. 30 
de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre de dos 
mil, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, página 27.

Juan Miguel Castro Rendón
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 39/2009

PRESTACIONES LABORALES SUPRALEGALES. SU PAGO EXIGE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL ACUERDO 
GENERAL QUE LAS ESTABLECE.—Para obtener el pago de las 
prestaciones laborales que no emanan directamente del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral 
ni de la legislación laboral aplicable, sino de un acuerdo general emitido 
por el órgano competente de ese Instituto, los trabajadores interesados 
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deben cumplir los requisitos y trámites que el propio acuerdo general 
establezca y, atendiendo a la naturaleza de la prestación que se 
reclama, se ponderarán los requisitos atinentes a la antigüedad mínima 
en el servicio, la recomendación de pago, expresada por el respectivo 
superior jerárquico y la petición de la prestación formulada dentro del 
plazo correspondiente.

Cuarta Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-2/2008.—Actor: Juan Miguel 
Castro Rendón.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—18 de marzo 
de 2008.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretario: Fabricio Fabio Villegas Estudillo.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-23/2008.—Actor: Raúl 
Magaña Ortiz.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—16 de junio 
de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—
Secretario: Genaro Escobar Ambriz.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-22/2008.—Actora: María 
Elizabeth Anaya Lechuga.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—25 
de junio de 2008.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio 
Carrasco Daza.—Secretario: Fabricio Fabio Villegas Estudillo.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el nueve de diciembre de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
35 y 36.
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Coalición Alianza por León
vs.
Cuarta Sala Unitaria del Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato

Jurisprudencia 42/2002

PREVENCIÓN. DEBE REALIZARSE PARA SUBSANAR FORMALIDADES 
O ELEMENTOS MENORES, AUNQUE NO ESTÉ PREVISTA LEGALMENTE. 
Cuando el escrito mediante el cual se ejerce un derecho en un 
procedimiento cumple con los requisitos esenciales, pero se omite 
alguna formalidad o elemento de menor entidad, que puede traer 
como consecuencia el rechazo de la petición, la autoridad electoral, 
antes de emitir resolución, debe formular y notificar una prevención, 
concediendo un plazo perentorio, para que el compareciente manifieste 
lo que convenga a su interés respecto a los requisitos supuesta o 
realmente omitidos o satisfechos irregularmente, de probar, en su 
caso, que su solicitud sí reúne los requisitos exigidos por la ley, o bien,  
para que complete o exhiba las constancias omitidas, aun cuando la ley 
que regule el procedimiento de que se trate no contemple esa posibilidad. 
Lo anterior con la finalidad de darle al compareciente la oportunidad 
de defensa, antes de tomar la extrema decisión de denegar lo pedido, 
ante la posible afectación o privación de sus derechos sustantivos, 
a fin de respetar la garantía de audiencia establecida en el artículo  
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como de quedar en mejores condiciones de cumplir adecuadamente 
con el principio de congruencia, al que es necesario atender respecto 
de cualquier petición que se formule a una autoridad, en el acuerdo 
escrito con el que ésta tiene la obligación de responder, en términos del 
artículo 8o. constitucional, lo que agrega un motivo lógico y jurídico para 
que la propia autoridad prevenga a los interesados a fin de que aclaren 
las irregularidades que existen en su petición.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-057/2000. Coalición 
Alianza por León. 10 de mayo de 2000. Unanimidad de votos.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-062/2000. Partido 
Acción Nacional. 10 de mayo de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-094/2000. Partido 
Acción Nacional. 21 de junio de 2000. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 50 y 51.

Othón Carrillo Castillo
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 69/2002

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. AUTONOMÍA.—La prima de antigüedad a 
que se refiere el Estatuto del Servicio Profesional Electoral, que no es 
otra que la establecida por la Ley Federal del Trabajo, es una prestación 
autónoma, generada por el solo transcurso del tiempo, y es independiente 
de la procedencia de las diversas acciones que se hayan intentado en el 
juicio en que se exija, sin que, por tanto, esté supeditada a que prosperen 
o no las mismas, pues su ejercicio nace con la separación definitiva del 
servidor de su empleo, no importando su justificación.

Tercera Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-026/98. Othón Carrillo Castillo. 7 
de julio de 1998. Unanimidad de seis votos.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-032/98. Ernesto Lara Cuevas. 23 
de septiembre de 1998. Unanimidad de votos.
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Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-028/2001. José Cruz Villavicencio 
Aguilar. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 48 y 49.

Humberto Vázquez Ramírez
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 70/2002

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. LA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 108 DE LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL, DEBE CUBRIRSE CON BASE EN EL ÚLTIMO SALARIO REAL 
OBTENIDO POR EL SERVIDOR. El artículo 108 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral determina, en 
lo conducente, que el Instituto Federal Electoral puede dar cumplimiento 
sustituto a la sentencia que le ordena dejar sin efectos la destitución de 
alguno de sus servidores, negándose a reinstalarlo, mediante el pago 
de la indemnización equivalente a tres meses de salario más doce días 
por cada año trabajado, por concepto de prima de antigüedad. La mera 
literalidad y la interpretación gramatical de este precepto, conducen a 
la determinación de que la indemnización indicada se debe cuantificar 
con base en la última cantidad recibida por el servidor afectado como 
salario real, es decir, la suma de los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que 
se entregaba al trabajador por sus servicios, sin reducción de ninguna 
especie, toda vez que, cuando se usa el concepto salario en las leyes, 
sin conferirle una connotación o extensión particular o específica, sólo 
se puede y debe entender empleado con la significación jurídica que le 
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han otorgado los demás ordenamientos, y ese es precisamente el caso, 
dado que en la indicada norma, la palabra salario está referida tanto 
para la indemnización de tres meses como para la de doce días por año 
trabajado, y no existe en ella expresión, signo o símbolo que conduzca a la 
necesidad de complementar su sentido con otros lineamientos diferentes, 
ni necesidad de hacerlo, pues el enunciado final, por concepto de prima 
de antigüedad, tiene como único objeto precisar que la segunda parte de 
la indemnización tiene la calidad de una prima de antigüedad, lo que no 
afecta, en modo alguno, el alcance del resto del texto legal respecto al 
contenido del salario que se debe tomar como base para fijar en cantidad 
líquida la indemnización, dado que ningún imperativo legal existe que 
determine que toda clase de prima de antigüedad se tenga que regir 
sobre las mismas bases para su cuantificación.

Tercera Época:

Incidente de liquidación de sentencia. SUP-JLI-019/98. Humberto Vázquez 
Ramírez. 8 de julio de 1998. Unanimidad de seis votos.

Incidente de liquidación de sentencia. SUP-JLI-020/98. Clara López Lara. 
9 de julio de 1998.  Unanimidad de seis votos.

Incidente de liquidación de sentencia. SUP-JLI-045/98. María de Lourdes 
Mayerstein González. 10 de febrero de 1999. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 49 y 50.
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Humberto Vázquez Ramírez
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 12/99

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SI EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
SE NIEGA A REINSTALAR AL TRABAJADOR, DEBE PAGARLA SIN 
NECESIDAD DE NUEVO JUICIO. Cuando el Instituto Federal Electoral 
se niega a cumplir una sentencia que le ha ordenado proceder a la 
reinstalación de uno de sus servidores por despido injustificado y opta 
por su cumplimiento sustituto, en términos de lo establecido por el 
artículo 108 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, el despido injustificado se torna en definitivo, con lo 
cual se actualiza la hipótesis del artículo 113, fracción XV, del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral, en relación con el 162, fracción III, de la 
Ley Federal del Trabajo, en cuanto al derecho a una prima de antigüedad, 
sin que resulte necesario para su pago el ejercicio de una nueva acción 
y el trámite de nuevo proceso.

Tercera Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el 
Instituto Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-019/98. Incidente de 
liquidación de sentencia. 8 de julio de 1998. Humberto Vázquez Ramírez. 
Unanimidad de 6 votos.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el 
Instituto Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-020/98. Incidente de 
liquidación de sentencia. 9 de julio de 1998. Clara López Lara. Unanimidad 
de 6 votos.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el 
Instituto Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-045/98. Incidente 
de liquidación de sentencia. 10 de febrero de 1999. María de Lourdes 
Mayerstein González. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido del artículo 113, fracción XV, del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral, interpretado en esta jurisprudencia, corresponde 
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con el 440, fracción XIV del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y 
del Personal del Instituto Federal Electoral vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el diez de febrero de mil 
novecientos noventa y nueve, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 20 y 21.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Consejo Distrital del XXXVI Distrito 
Electoral Federal en el Distrito Federal

Jurisprudencia 9/98

PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS PÚBLICOS VÁLIDAMENTE 
CELEBRADOS. SU APLICACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD 
DE CIERTA VOTACIÓN, CÓMPUTO O ELECCIÓN. Con fundamento en 
los artículos 2, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, y 3, párrafo 2, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, atendiendo a una 
interpretación sistemática y funcional de lo dispuesto en los artículos 
41, base tercera, párrafo primero y base cuarta, párrafo primero y 99 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 69, párrafo  
2 del Código de la materia; 71, párrafo 2 y 78, párrafo 1 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 184 y 185 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el principio general 
de derecho de conservación de los actos válidamente celebrados, 
recogido en el aforismo latino “lo útil no debe ser viciado por lo inútil”, 
tiene especial relevancia en el Derecho Electoral Mexicano, de manera 
similar a lo que ocurre en otros sistemas jurídicos, caracterizándose 
por los siguientes aspectos fundamentales: a) La nulidad de la votación 
recibida en alguna casilla y/o de determinado cómputo y, en su caso, 
de cierta elección, sólo puede actualizarse cuando se hayan acreditado 
plenamente los extremos o supuestos de alguna causal prevista 
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taxativamente en la respectiva legislación, siempre y cuando los errores, 
inconsistencias, vicios de procedimiento o irregularidades detectados 
sean determinantes para el resultado de la votación o elección; y b) La 
nulidad respectiva no debe extender sus efectos más allá de la votación, 
cómputo o elección en que se actualice la causal, a fin de evitar que se 
dañen los derechos de terceros, en este caso, el ejercicio del derecho  
de voto activo de la mayoría de los electores que expresaron 
válidamente su voto, el cual no debe ser viciado por las irregularidades 
e imperfecciones menores que sean cometidas por un órgano electoral 
no especializado ni profesional, conformado por ciudadanos escogidos 
al azar y que, después de ser capacitados, son seleccionados como 
funcionarios a través de una nueva insaculación, a fin de integrar las 
mesas directivas de casilla; máxime cuando tales irregularidades o 
imperfecciones menores, al no ser determinantes para el resultado de 
la votación o elección, efectivamente son insuficientes para acarrear la 
sanción anulatoria correspondiente. En efecto, pretender que cualquier 
infracción de la normatividad jurídico-electoral diera lugar a la nulidad 
de la votación o elección, haría nugatorio el ejercicio de la prerrogativa 
ciudadana de votar en las elecciones populares y propiciaría la comisión 
de todo tipo de faltas a la ley dirigidas, a impedir la participación efectiva 
del pueblo en la vida democrática, la integración de la representación 
nacional y el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público.

Tercera Época:

Recurso de inconformidad. SC-I-RIN-073/94 y acumulados. Partido 
Revolucionario Institucional. 21 de septiembre de 1994. Unanimidad de 
votos.

Recurso de inconformidad. SC-I-RIN-029/94 y acumulado. Partido de la 
Revolución Democrática. 29 de septiembre de 1994. Unanimidad de votos.

Recurso de inconformidad. SC-I-RIN-050/94. Partido de la Revolución 
Democrática. 29 de septiembre de 1994. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido de los artículos 41, base tercera, párrafo primero y base 
cuarta, párrafo primero, y 99 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos interpretados en esta jurisprudencia, corresponde 
con el 41, párrafo segundo, bases V y VI de la Constitución vigente; 
asimismo el artículo 69, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, corresponde con el 105, párrafo 2, del 
ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el diecisiete de noviembre de 
mil novecientos noventa y ocho, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 2, Año 1998, páginas 19 y 20.

Antonio Medina de Anda y otros
vs.
Comisión Nacional de Garantías  
del Partido de la Revolución 
Democrática y otras

Jurisprudencia 9/2008

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO ES 
EL MEDIO IDÓNEO PARA LOGRAR LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO 
INTRAPARTIDISTA Y EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 
AGOTAR LA CADENA IMPUGNATIVA.—De conformidad con el artículo 
99, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del 
Tribunal por violaciones a sus derechos político-electorales, con motivo 
de actos u omisiones del partido político al que se encuentre afiliado, 
tiene la obligación de agotar, previamente, las instancias de solución 
de conflictos previstas en sus normas internas. El cumplimiento de ese 
requisito tiene como presupuesto que los procedimientos previstos 
para la solución de conflictos establecidos en la normatividad de los 
institutos políticos, cumplan con los principios fundamentales del 
debido proceso legal, de modo que éstos sean efectivos para reparar, 
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oportuna y adecuadamente, las violaciones que se hayan cometido 
con el acto o resolución que se combata, de acuerdo con lo dispuesto 
por los artículos 17 y 99, fracción V, constitucionales, en relación con 
el artículo 27, apartado 1, inciso g), del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. En consecuencia, cuando presentado el 
medio de defensa intrapartidario, el órgano responsable de tramitar y 
resolver la instancia impugnativa, indebidamente deja de resolver la 
controversia planteada, se aparta de los principios inherentes al debido 
proceso que exige la restitución efectiva en los términos que imponen 
los preceptos constitucionales invocados, entonces se extingue, por 
excepción y bajo ciertas condiciones, la carga procesal de agotarlos, y 
se puede ocurrir directamente a la vía constitucional, pues las situaciones 
apuntadas imposibilitan la finalidad restitutoria plena que por naturaleza 
corresponde a los procesos impugnativos.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-343/2008.—Actores: Antonio Medina de Anda y 
otros.—Responsables: Comisión Nacional de Garantías del Partido de la 
Revolución Democrática y otras.—7 de mayo de 2008.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Mauricio 
Iván del Toro Huerta.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-344/2008.—Actores: Evangelina Moreno Guerra y 
otros.—Responsables: Comisión Técnica Electoral Nacional del Partido 
de la Revolución Democrática y otras.—7 de mayo de 2008.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Sergio 
Arturo Guerrero Olvera.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-345/2008.—Actores: José Roberto Dávalos Flores y 
otros.—Responsables: Comisión Técnica Electoral Nacional del Partido 
de la Revolución Democrática y otras.—7 de mayo de 2008.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
Enrique Figueroa Avila.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de julio de 
dos mil ocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas  
22 y 23.

Organización Política Partido  
de la Sociedad Nacionalista
vs.
Tribunal Electoral del Estado  
de Nuevo León

Jurisprudencia 43/2002

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES 
DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN. Las 
autoridades electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, 
cuyas resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la interposición 
de un medio de impugnación ordinario o extraordinario, están obligadas 
a estudiar completamente todos y cada uno de los puntos integrantes 
de las cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento y no 
únicamente algún aspecto concreto, por más que lo crean suficiente 
para sustentar una decisión desestimatoria, pues sólo ese proceder 
exhaustivo asegurará el estado de certeza jurídica que las resoluciones 
emitidas por aquéllas deben generar, ya que si se llegaran a revisar por 
causa de un medio de impugnación, la revisora estaría en condiciones 
de fallar de una vez la totalidad de la cuestión, con lo cual se evitan los 
reenvíos, que obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo e 
impide que se produzca la privación injustificada de derechos que pudiera 
sufrir un ciudadano o una organización política, por una tardanza en su 
dilucidación, ante los plazos fatales previstos en la ley para las distintas 
etapas y la realización de los actos de que se compone el proceso 
electoral. De ahí que si no se procediera de manera exhaustiva podría 
haber retraso en la solución de las controversias, que no sólo acarrearía 
incertidumbre jurídica, sino que incluso podría conducir a la privación 
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irreparable de derechos, con la consiguiente conculcación al principio 
de legalidad electoral a que se refieren los artículos 41, fracción III; 
y 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-010/97.Organización Política Partido de la Sociedad 
Nacionalista. 12 de marzo de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2002. Partido de 
la Revolución Democrática. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-067/2002 y 
acumulado. Partido Revolucionario Institucional. 12 de marzo de 2002. 
Unanimidad de cinco votos.

Nota: El contenido del artículo 41, fracción III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta jurisprudencia, 
corresponde con el 41, base V, del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 51.

Partido Acción Nacional
vs.
Sala Colegiada de Segunda Instancia  
del Tribunal Estatal Electoral en Sonora

Jurisprudencia 21/2001

PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL. De conformidad con las reformas 
a los artículos 41, fracción IV; 99, párrafo cuarto; 105, fracción II y 116, 
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fracción IV, incisos b) y d), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en términos de los artículos 186 y 189 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 3 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se estableció 
un sistema integral de justicia en materia electoral cuya trascendencia 
radica en que por primera vez en el orden jurídico mexicano se prevén los 
mecanismos para que todas las leyes, actos y resoluciones electorales 
se sujeten invariablemente a lo previsto en la Constitución Federal y, en 
su caso, las disposiciones legales aplicables, tanto para proteger los 
derechos político-electorales de los ciudadanos mexicanos como para 
efectuar la revisión de la constitucionalidad o, en su caso, legalidad 
de los actos y resoluciones definitivos de las autoridades electorales 
federales y locales.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-085/97. Partido 
Acción Nacional. 5 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-460/2000. Partido 
Acción Nacional. 29 de diciembre de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-009/2001. Partido de 
Baja California. 26 de febrero de 2001. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido de los artículos 41, fracción IV, y 116, fracción IV, 
inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
interpretados en esta jurisprudencia, corresponde respectivamente, con 
los diversos 41, párrafo segundo, base VI, y 116, fracción IV, inciso l), del 
ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos 
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 24 y 25.
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Julio Saldaña Morán y otro
vs.
Consejo Distrital Electoral 04  
del Instituto Federal Electoral  
en Veracruz

Jurisprudencia 36/2010

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ESPECIAL SANCIONADOR. 
SUJETOS LEGITIMADOS PARA PRESENTAR LA QUEJA O DENUNCIA.—
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 361, 
párrafo 1, 362, párrafo 1 y 368, párrafo 2, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se concluye que, por regla 
general, cualquier sujeto puede presentar denuncias para iniciar el 
procedimiento administrativo especial sancionador, salvo en el caso de 
difusión de propaganda que denigre o calumnie, en el que solamente la  
parte agraviada estará legitimada para denunciar. Lo anterior obedece 
a que el procedimiento mencionado es de orden público, por lo que 
basta que se hagan del conocimiento de la autoridad administrativa 
sancionadora hechos que presuntamente infrinjan normas electorales 
para que dé inicio el procedimiento respectivo.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano y recurso de revisión. SUP-JDC-404/2009 y acumulado.—
Actores: Julio Saldaña Morán y otro.—Autoridad responsable: Consejo 
Distrital Electoral 04 del Instituto Federal Electoral en Veracruz.—25 
de marzo de 2009.—Mayoría de cinco votos el resolutivo primero, y 
unanimidad de seis votos en cuanto al segundo.—Ponente: Pedro 
Esteban Penagos López.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: 
Ernesto Camacho Ochoa, Gabriel Alejandro Palomares Acosta, Sergio 
Arturo Guerrero Olvera y José Arquímedes Gregorio Loranca Luna.

Recurso de apelación. SUP-RAP-19/2010.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter 
de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral.— 
31 de marzo de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio 
Carrasco Daza.—Secretaria: Laura Angélica Ramírez Hernández.
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Recurso de apelación. SUP-RAP-29/2010.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—15 de abril de 2010.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Julio César Cruz 
Ricárdez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de dos 
mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
29 y 30.

Sala Superior
vs.
Sala Regional de la Primera 
Circunscripción Plurinominal,  
con sede en Guadalajara, Jalisco

Jurisprudencia 1/2010

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL ACUERDO 
DE INICIO Y EMPLAZAMIENTO, POR EXCEPCIÓN, ES DEFINITIVO 
PARA LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN 
LA LEGISLACIÓN APLICABLE.—De la interpretación del artículo 99, 
párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se advierte que el requisito de definitividad debe 
observarse para la procedencia de los medios de impugnación. En este 
sentido, dado que el acuerdo de inicio y la orden de emplazamiento al 
procedimiento administrativo sancionador en materia electoral, contiene 
la determinación sobre la existencia de una posible infracción y la 
probable responsabilidad del denunciado, el requisito de definitividad 
se cumple, excepcionalmente, para hacer procedente el medio de 
impugnación previsto en la legislación aplicable, cuando pueda limitar o 
prohibir de manera irreparable el ejercicio de prerrogativas o derechos 
político electorales del actor.
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Cuarta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-14/2009.—Entre los sustentados 
por la Sala Superior y la Sala Regional de la Primera Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco, ambas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.— 10 de febrero de 2010.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—
Secretarios: José Arquímedes Gregorio Loranca Luna, Gabriel Alejandro 
Palomares Acosta y Sergio Dávila Calderón.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diez de febrero de dos 
mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, página 30.

Partido Acción Nacional
vs.
Tercera Sala Unitaria del Tribunal Estatal 
Electoral del Estado de Tamaulipas

Jurisprudencia 16/2011

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE 
DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA CONSTITUTIVOS DE 
INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS 
PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA.—Los 
artículos 16 y 20, apartado A, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos garantizan los derechos de los gobernados, 
relativos a la obligación de la autoridad de fundar y motivar la causa 
legal del procedimiento en los actos de molestia, así como el específico 
para los inculpados, de conocer los hechos de que se les acusa. En 
este contexto, en el procedimiento administrativo sancionador electoral 
se han desarrollado diversos principios, entre los cuales se encuentra 
el relativo a que las quejas o denuncias presentadas por los partidos 
políticos en contra de otros partidos o funcionarios, que puedan constituir 
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infracciones a la normatividad electoral, deben estar sustentadas, en 
hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo menos un 
mínimo de material probatorio a fin de que la autoridad administrativa 
electoral esté en aptitud de determinar si existen indicios que conduzcan 
a iniciar su facultad investigadora, pues la omisión de alguna de estas 
exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio de tal atribución. Lo 
anterior, porque de no considerarse así, se imposibilitaría una adecuada 
defensa del gobernado a quien se le atribuyen los hechos. Es decir, la 
función punitiva de los órganos administrativos electorales estatales, 
debe tener un respaldo legalmente suficiente; no obstante las amplias 
facultades que se les otorga a tales órganos para conocer, investigar, 
acusar y sancionar ilícitos.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-250/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Tercera Sala Unitaria 
del Tribunal Estatal Electoral del Estado de Tamaulipas.—10 de octubre 
de 2007.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretaria: Claudia Pastor Badilla.

Recurso de apelación. SUP-RAP-142/2008.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—10 de septiembre de 2008.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: David 
Cienfuegos Salgado.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-502/2009.—Actor: Sergio Iván García Badillo.—
Autoridad responsable: Sala de Segunda Instancia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí.—3 de julio de 
2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretario: Fabricio Fabio Villegas Estudillo.

Nota: El contenido del artículo 20, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en 
esta jurisprudencia corresponde con el artículo 20, apartado B fracción 
III vigente.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de octubre 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas  
31 y 32. 

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 62/2002

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. 
DEBE REALIZARSE CONFORME A LOS CRITERIOS DE IDONEIDAD, 
NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD.—Las disposiciones contenidas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, encaminadas a salvaguardar a los gobernados de los actos 
arbitrarios de molestia y privación de cualquier autoridad, ponen de 
relieve el principio de prohibición de excesos o abusos en el ejercicio  
de facultades discrecionales, como en el caso de la función investigadora 
en la fiscalización del origen, monto y destino de los recursos de los 
partidos políticos. Este principio genera ciertos criterios básicos que 
deben ser observados por la autoridad administrativa en las diligencias 
encaminadas a la obtención de elementos de prueba, que atañen a su 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad. La idoneidad se refiere a que 
sea apta para conseguir el fin pretendido y tener ciertas probabilidades 
de eficacia en el caso concreto, por lo que bajo este criterio, se debe 
limitar a lo objetivamente necesario. Conforme al criterio de necesidad 
o de intervención mínima, al existir la posibilidad de realizar varias 
diligencias razonablemente aptas para la obtención de elementos 
de prueba, deben elegirse las medidas que afecten en menor grado  
los derechos fundamentales de las personas relacionadas con los 
hechos denunciados. De acuerdo al criterio de proporcionalidad, la 
autoridad debe ponderar si el sacrificio de los intereses individuales de 
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un particular guarda una relación razonable con la fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos para lo cual se estimará la gravedad 
de los hechos denunciados, la naturaleza de los derechos enfrentados, 
así como el carácter del titular del derecho, debiendo precisarse las 
razones por las que se inclina por molestar a alguien en un derecho, en 
aras de preservar otro valor.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-050/2001.—Partido Revolucionario 
Institucional.—7 de mayo de 2002.—Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-054/2001.—Partido de la Revolución 
Democrática.—7 de mayo de 2002.—Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-011/2002.—Partido de la Revolución 
Democrática.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 51 y 52.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 63/2002

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. 
DEBEN PRIVILEGIARSE LAS DILIGENCIAS QUE NO AFECTEN A LOS 
GOBERNADOS. Las amplias facultades del secretario técnico de la 
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones 
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Políticas para investigar y allegarse oficiosamente elementos de prueba 
en los procedimientos administrativos sancionadores de su competencia, 
se encuentran limitadas por los derechos fundamentales del individuo 
consagrados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que garantizan la libertad, dignidad y 
privacidad del individuo en su persona, derechos y posesiones; derechos 
que deben ser respetados por toda autoridad a las que, por mandato 
constitucional, se les exige fundar y motivar las determinaciones en las 
que se requiera causar una molestia a los gobernados, pues la restricción 
eventual permitida de los derechos reconocidos constitucionalmente 
debe ser la excepción, y por esta razón resulta necesario expresar los 
hechos que justifiquen su restricción. De esta forma, se deben privilegiar 
y agotar las diligencias en las cuales no sea necesario afectar a los 
gobernados, sino acudir primeramente a los datos que legalmente 
pudieran recabarse de las autoridades, o si es indispensable afectarlos, 
que sea con la mínima molestia posible.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-050/2001. Partido Revolucionario 
Institucional. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-054/2001. Partido de la Revolución 
Democrática. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-011/2002. Partido de la Revolución 
Democrática. 11 de junio de 2002. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 52 y 53.
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Coalición Alianza por México
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 16/2004

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL IFE TIENE FACULTADES 
INVESTIGADORAS Y DEBE EJERCERLAS CUANDO EXISTAN INDICIOS 
DE POSIBLES FALTAS.—Conforme a los artículos 40 y 82, párrafo 1, inciso 
t), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como el artículo 12 de los Lineamientos generales para el conocimiento de 
las faltas administrativas y de las sanciones, previstas en el Título Quinto 
del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, 
por conducto de su secretario, tiene facultades para investigar la verdad 
de los hechos, por los medios legales a su alcance, potestad que no se 
ve limitada por la inactividad de las partes o por los medios que éstas 
ofrezcan o pidan. En efecto, el establecimiento de esta facultad tiene 
por objeto, evidentemente, que la referida autoridad conozca de manera 
plena la verdad sobre los hechos sometidos a su potestad, con el fin 
de lograr la tutela efectiva del régimen jurídico electoral, el cual está 
integrado por normas de orden público y observancia general (artículo 
1o. del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
entre otros), por lo que no puede verse limitada por las circunstancias 
apuntadas, y por tanto puede ejercerla de oficio. De lo anterior se 
advierte, que en las normas que regulan la potestad probatoria conferida 
al secretario ejecutivo, y en los principios que rigen la materia de la 
prueba en el procedimiento en comento, existe una mayor separación del 
principio dispositivo y un mayor acercamiento al principio inquisitivo, lo 
cual es explicable porque se está en el terreno donde se desenvuelven 
actividades de orden público, como es la función electoral. Por estas 
razones, si en el procedimiento administrativo sancionador electoral 
iniciado con motivo de una queja existen elementos o indicios que 
evidencien la posible existencia de una falta o infracción legal, ya sea 
porque el denunciante haya aportado algún medio de convicción con 
ese alcance, o que de oficio se haya allegado alguna prueba que ponga 
de relieve esa situación y, no obstante tal circunstancia, el secretario 
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ejecutivo no hace uso de las facultades investigadoras y probatorias que 
le confiere la ley, con la finalidad de esclarecer plenamente la verdad de 
las cuestiones fácticas sometidas a su potestad, implica una infracción 
a las normas que prevén dichas facultades, así como a los principios de 
certeza y legalidad que rigen en la materia, en términos de lo previsto 
en el artículo 41, fracción III, constitucional; pues no es sino hasta que 
el secretario mencionado determina que con los medios de prueba 
allegados al expediente es factible conocer con certeza los términos, 
condiciones y particularidades de las cuestiones que se hicieron 
de su conocimiento, cuando debe formular el proyecto de dictamen 
correspondiente, porque de no ser así, el expediente no se encuentra 
debidamente integrado. Consecuentemente, cuando el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral conoce del dictamen elaborado por la Junta 
General Ejecutiva, para su decisión, y advierte que no están debidamente 
esclarecidos los puntos de hecho correspondientes, debe ordenar a 
dicha junta, acorde a lo dispuesto por el artículo 82, apartado 1, inciso 
t), del código en cita, la investigación de los puntos específicos que no 
están aclarados, para lograr la finalidad perseguida con el otorgamiento 
de la potestad investigadora, además de que la normatividad en cita no 
restringe ni limita en forma alguna el ejercicio de esos poderes a una 
etapa o fase determinada del procedimiento, pues no se le sujeta a un 
momento determinado, sin que sea obstáculo para lo anterior, que el 
artículo 10, inciso e), de los lineamientos citados, establezca como regla 
general que el dictamen se debe presentar en un plazo no mayor de 
treinta días naturales, contados a partir de que se recibió la denuncia, 
pues también establece que no será así cuando las pruebas ofrecidas 
o las investigaciones que se realicen justifiquen la ampliación del plazo, 
además de que dicho precepto reglamentario no puede dejar sin efecto 
la atribución del Consejo General de ordenar la investigación de puntos 
no aclarados.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-009/2000. Coalición Alianza por México. 
21 de marzo de 2000. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-035/2000. Coalición Alianza por México. 
30 de agosto de 2000. Mayoría de 6 votos. Disidente: Eloy Fuentes Cerda.
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Recurso de apelación. SUP-RAP-004/2003. Partido de la Revolución 
Democrática. 17 de julio de 2003. Mayoría de 6 votos. Disidente: Eloy 
Fuentes Cerda.

Nota: El contenido del artículo 41, fracción III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta jurisprudencia, 
corresponde con el 41, base V, del ordenamiento vigente; asimismo, el 
artículo 82, párrafo 1, inciso t), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, corresponde con el 118, apartado 1, inciso 
t), del ordenamiento vigente.

En cuanto a los artículos 10, inciso e), y 12 de los Lineamientos Generales 
para el Conocimiento y la Sustanciación de los Procedimientos de las 
Faltas Administrativas, establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, no 
se encuentran vigentes, ello en virtud de que en el actual código se 
establece de manera pormenorizada, en su Título Primero del Libro 
Séptimo, tanto las reglas generales para la sustanciación y resolución 
de los procedimientos sancionadores, como las específicas para el 
procedimiento sancionador ordinario, de acuerdo con lo previsto en los 
numerales 356 a 366 del código vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el nueve de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas  
237 a 239.
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Raúl Álvarez Garín y otros
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 10/2003

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LOS 
CIUDADANOS DENUNCIANTES ESTÁN LEGITIMADOS PARA APELAR 
LA DETERMINACIÓN EMITIDA. No obstante que en el artículo 45, 
párrafo 1, inciso b), fracción II, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, al establecer la legitimación de 
los ciudadanos para interponer el recurso de apelación, sólo hace 
referencia explícita al caso de imposición de sanciones previsto en el 
artículo 42 de la propia ley, una interpretación sistemática y conforme 
con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de ambos 
preceptos, en relación con lo dispuesto en los artículos 99, párrafo 
cuarto, fracción VIII, de la Constitución federal; 186, fracción V, y 189, 
fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 
como 270, párrafos cuarto y sexto, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, lleva a la conclusión de que procede el 
recurso de apelación no sólo en contra de la imposición o aplicación de 
sanciones, sino también de cualquier otra determinación o resolución 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral con motivo del 
procedimiento administrativo sancionador electoral derivado de la 
interposición de una queja en términos del artículo 270 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, pues como se  
advierte de lo dispuesto en los preceptos antes invocados, todos 
ellos incluyen como supuesto de impugnación no sólo la imposición 
de sanciones sino la determinación o resolución del propio Consejo 
General del Instituto Federal Electoral que recaiga en el procedimiento 
correspondiente, sin que para dilucidar la procedencia del medio sea 
trascendente el hecho de que efectivamente se haya impuesto o aplicado 
una sanción, puesto que en el citado artículo 42 se utiliza la expresión: 
en su caso, lo que denota el carácter contingente de la imposición de 
la sanción y, por tanto, no necesario para efectos de la procedencia del 
recurso de apelación. De la misma manera, al situarse el artículo 45, 
párrafo 1, inciso b), fracción II, de la invocada ley procesal electoral en el 
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capítulo relativo a la legitimación y personería, su alcance jurídico debe 
circunscribirse propiamente a la capacidad ad causam y ad procesum de 
los sujetos para presentar el medio respectivo, mas no para determinar 
cuáles son los supuestos de procedencia específicos, ya que éstos están 
en un capítulo distinto. A la misma conclusión se arriba si se atiende a 
una interpretación gramatical, en tanto que determinación es la acción 
y efecto de determinar, mientras que determinar es fijar los términos de 
algo; distinguir; discernir; señalar, fijar algo para algún efecto; tomar 
una resolución; hacer tomar una resolución. De esta forma, cuando el 
legislador distingue entre determinación e imposición o aplicación de 
sanciones, ello implica que admite la posibilidad de impugnar cualquier 
determinación, esto es, cualquier decisión o resolución en torno a un 
procedimiento administrativo sancionador electoral, mas no sólo la 
imposición o aplicación de una sanción que ponga fin al mismo. Por 
otra parte, si esta Sala Superior en forma reiterada ha considerado 
que los partidos políticos no sólo cuentan con la legitimación e interés 
jurídico para presentar la queja o denuncia prevista en el artículo 270 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, sino 
para participar y vigilar la adecuada instrucción del procedimiento 
administrativo sancionador electoral correspondiente e, incluso, 
impugnar la determinación final que se adopte si estiman que ésta 
viola los principios de constitucionalidad y legalidad, aun cuando la 
misma no haya consistido en la imposición de alguna sanción, con 
base en los preceptos constitucionales y legales apuntados, debe 
concluirse que los ciudadanos que hayan formulado una denuncia o 
queja, por supuestas violaciones estatutarias cometidas por el partido 
político en el que militan, también cuentan con la legitimación e interés 
jurídico equivalentes, pues existen las mismas razones jurídicas que las 
esgrimidas en el caso de los partidos políticos para tal efecto. Por tanto, 
si los referidos ciudadanos afiliados o militantes de un partido político 
tienen legitimación e interés jurídico para presentar la citada queja por 
supuestas violaciones estatutarias por parte de dicho instituto político, 
ese interés subsiste para participar y vigilar la adecuada instrucción del 
procedimiento relativo e, incluso, impugnar la determinación final que 
se adopte, lo que no acontece cuando la respectiva queja o denuncia se 
formula por supuestas violaciones legales cometidas por algún partido 
político, puesto que en este caso corresponde a los demás partidos 
políticos combatir tal determinación, con base en el interés difuso o en 
beneficio de la ley que a tales institutos les confiere.
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Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-805/2002. Raúl Álvarez Garín y otros. 27 de febrero 
de 2003. Mayoría de cinco votos. Disidente: Eloy Fuentes Cerda.

Recurso de apelación. SUP-RAP-014/2003. Raúl Álvarez Garín y otros. 10 
de abril de 2003. Unanimidad de seis votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-017/2003. Rogelio López Guerrero 
Morales. 30 de abril de 2003. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Eloy 
Fuentes Cerda.

Nota: El contenido del artículo 270 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, interpretado en esta jurisprudencia, 
corresponde con el 356, del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos 
mil tres, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 23 a 25.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 3/2007

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR 
LA RESOLUCIÓN EMITIDA.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 41, párrafo segundo, base I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los partidos políticos tienen interés jurídico 
para impugnar la resolución que recae a un procedimiento administrativo 
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sancionador, a pesar de que hayan sido o no los que presentaron la queja 
correspondiente, en virtud de que éstos tienen el carácter de entidades 
de interés público que intervienen en el proceso electoral, de lo que se 
desprende la posibilidad jurídica de actuar en defensa del interés público, 
difuso o colectivo, con independencia de la defensa de sus intereses 
particulares. En efecto, si el procedimiento administrativo sancionador 
electoral participa de las características de interés público, difuso o 
de clase, las resoluciones que en él se dicten, por las mismas razones, 
afectarán el referido interés. En consecuencia, si alguno de los sujetos 
reconocidos como entidades de interés público por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, considera que la resolución 
dictada en un procedimiento administrativo sancionador electoral es 
violatoria del principio de legalidad, por infracción a las disposiciones 
previstas en la propia Constitución o en el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, es evidente que tienen interés jurídico 
para impugnarla, en tanto que al hacerlo, no defienden exclusivamente 
un interés propio, sino que buscan también, la prevalencia del interés 
público.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-3/2007.—Actor: Partido de la Revolución 
Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—9 de febrero de 2007.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Julio César Cruz Ricárdez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-7/2007.—Actor: Partido de la Revolución 
Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—28 de febrero de 2007.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Joel Reyes 
Martínez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-8/2007.—Actor: Partido de la Revolución 
Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—28 de febrero de 2007.—Unanimidad de votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Roberto Duque 
Roquero.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de septiembre 
de dos mil siete, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 1, 2008, páginas  
32 y 33.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral

Jurisprudencia 17/2004

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR GENÉRICO 
EN MATERIA ELECTORAL. LA INVESTIGACIÓN DEBE INICIARSE 
CUANDO UN ÓRGANO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL TIENE 
CONOCIMIENTO DE ALGUNA VIOLACIÓN. La facultad de iniciar un 
procedimiento administrativo de investigación sobre irregularidades o 
faltas administrativas, que eventualmente culminaría con la aplicación 
de una sanción, no necesariamente parte del supuesto de que se haya 
presentado una queja o denuncia de un partido político por escrito, 
pues también corresponde a la Junta General Ejecutiva ejercer dicha 
facultad cuando un órgano del Instituto Federal Electoral se lo informe, 
en virtud de haber tenido conocimiento, con motivo del ejercicio de sus 
atribuciones constitucional y legalmente conferidas, de que se ha violado 
una disposición del código, en relación con el sistema sancionador en 
materia electoral y con respecto al contenido del párrafo 2, del artículo 
270, en relación con los diversos preceptos 82, párrafo 1, inciso h), y 86, 
párrafo 1, inciso l), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. En efecto, cualquier órgano del propio Instituto Federal 
Electoral tiene no sólo la posibilidad, sino la obligación de hacer del 
conocimiento de las instancias competentes cualquier circunstancia que 
pueda constituir un acto de los sancionados por la legislación electoral, 
ya que el artículo 41, fracción III, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 73 del 

PJurisprudencia vigente

553

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   553 11/11/13   17:23

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, disponen 
que en el ejercicio de su función estatal, el Instituto Federal Electoral 
tiene como principios rectores la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad, razón por la cual ninguno de los órganos 
que integran dicha institución, al ejercer las atribuciones que se prevén 
a su cargo en la ley, podría ignorar o dejar pasar una situación que 
constituyera una irregularidad en la materia y, en consecuencia, ser 
omiso en hacer del conocimiento de la Junta General Ejecutiva dicha 
circunstancia sino, por el contrario, tiene la obligación de informarlo, 
porque de no hacerlo incurriría en responsabilidad.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-020/98. Partido Revolucionario 
Institucional. 17 de noviembre de 1998. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-009/99. Cruzada Democrática Nacional, 
agrupación política nacional. 19 de mayo de 1999. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-104/2003. Partido de la Revolución 
Democrática. 19 de diciembre de 2003. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido del artículo 41, párrafo primero, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado 
en esta jurisprudencia, corresponde con el 41, párrafo segundo, base 
V, párrafo primero de la Constitución vigente; asimismo, los artículos 73, 
82, párrafo 1, inciso h), 86, párrafo 1, inciso l), y 270, párrafo 2, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponden 
respectivamente, con los artículos 109, 118, párrafo 1, inciso h), 122, 
párrafo 1, inciso l), y 364, párrafo 1, del código vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el nueve de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas  
245 y 246.
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Partido Verde Ecologista de México  
y otros
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 3/2012

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. NO ADMITE 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO.—De la interpretación funcional 
del artículo 368, párrafo 7, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y del criterio sostenido reiteradamente por 
esta Sala Superior, en el sentido de que en el procedimiento administrativo 
sancionador en materia electoral son aplicables los principios del ius 
puniendi, entre los cuales se encuentra el de responsabilidad individual 
de los infractores; se colige que si bien, el Instituto Federal Electoral tiene 
la obligación de ordenar el emplazamiento de todos los denunciados, 
ello no se traduce en admitir la existencia de un litisconsorcio pasivo 
necesario, que pueda postergar la indagatoria de los hechos. Lo 
anterior, porque en estos procedimientos las responsabilidades pueden 
investigarse de manera conjunta o independiente, atendiendo a la forma 
y grado de participación de los presuntos infractores, sin que por ello 
se transgredan las reglas esenciales del procedimiento, por lo cual, no 
es dable suspender la investigación hasta en tanto se emplace a todos 
los denunciados, pues se atentaría contra los objetivos de reprimir 
conductas violatorias de los principios esenciales que rigen la materia, 
para restablecer el orden jurídico vulnerado.

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-220/2009 y acumulados.—Actores: 
Part ido Verde Ecologista  de México y  otros .—Autor idad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—26 de 
agosto de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretarios: José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes.

Recurso de apelación. SUP-RAP-236/2009 y acumulados.—Actores: 
Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V. y otros.—Autoridad 
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responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—26 
de agosto de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban 
Penagos López.—Secretarios: José Arquímedes Gregorio Loranca Luna 
y Alfredo Javier Soto Armenta.

Recurso de apelación. SUP-RAP-59/2011.—Actores: Partido de 
la Revolución Democrática y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—30 de marzo de 
2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretario: Antonio Rico Ibarra.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de enero de 
dos mil doce, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
29 y 30.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Secretario Ejecutivo en su carácter  
de Secretario del Consejo General  
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 17/2009

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y 
ESPECIAL. EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA DETERMINAR CUÁL 
PROCEDE.—De la interpretación sistemática de los artículos 356, párrafo 
1, inciso c); 358, párrafos 5 a 8; 360, 362, párrafos 1, 5, 8 y 9; 363, párrafos 
3 y 4; 365, 367, 368, párrafos 1, 5, 6 y 7; 369, párrafos 1 y 3, inciso c), y 
371, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 11, 16 y 75 del Reglamento de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral, se advierte que el Secretario del Consejo 
General del referido órgano electoral está facultado para determinar el 
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procedimiento administrativo sancionador, ordinario o especial, por el 
que deben sustanciarse las quejas y denuncias que se presenten, así 
como clasificar los hechos denunciados, a fin de establecer la presunta 
infracción, lo cual, para su eficacia, debe determinarse desde su inicio. 
Ello, en virtud de que la función instructora atribuida por la normativa 
al referido funcionario incluye todas las potestades que permitan la 
conducción adecuada del procedimiento de investigación, con el objeto 
de integrar el expediente para que se emita la resolución respectiva.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-5/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—25 de febrero de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Carlos Vargas Baca.

Recurso de apelación. SUP-RAP-11/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—25 de febrero de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Alejandro 
Raúl Hinojosa Islas, Fernando Ramírez Barrios y José Eduardo Vargas 
Aguilar.

Recurso de apelación. SUP-RAP-12/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—25 de febrero de 2009.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—
Secretario: Mauricio I. del Toro Huerta.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de julio de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
36 y 37.
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Partido Revolucionario Institucional
vs.
Sala “B” del Tribunal Electoral  
del Estado de Chiapas

Jurisprudencia 44/2002

PROCEDIMIENTO DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO. SUS FORMALIDADES 
DOTAN DE CERTEZA AL RESULTADO DE LA VOTACIÓN. El procedimiento 
de escrutinio y cómputo de la votación recibida en casilla está compuesto 
de reglas específicas, que se llevan a cabo de manera sistemática, y se 
conforma de etapas sucesivas que se desarrollan de manera continua 
y ordenada, sin intervalos entre una y otra; en cada etapa intervienen 
destacadamente uno o varios funcionarios de la mesa directiva de 
casilla, siempre con la presencia de los representantes de los partidos 
políticos, y sus actividades concluyen en la obtención de varios datos 
que se asientan en los distintos rubros del acta de escrutinio y cómputo, 
cuyo objeto común es obtener y constatar los votos recibidos en la 
casilla. Lo anterior constituye una forma de control de la actividad de 
cada uno de los funcionarios de casilla entre sí, así como de la actuación 
de todos estos por los representantes de los partidos políticos que se 
encuentran presentes, y un sistema de evaluación sobre la certeza, 
eficacia y transparencia de sus actos, que se ve acreditado con la 
concordancia de los datos obtenidos en cada fase, una vez hechas  
las operaciones aritméticas necesarias; por lo que la armonía entre los 
resultados consignados en el acta de escrutinio y cómputo sirve como 
prueba preconstituida de que esa actuación electoral se llevó a cabo 
adecuadamente.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-247/2001. Partido 
Revolucionario Institucional. 30 de noviembre de 2001. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-293/2001. Partido 
de la Revolución Democrática. 22 de diciembre de 2001. Unanimidad de 
seis votos.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-407/2001. Coalición 
Unidos por Michoacán. 30 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 55 y 56.

Partidos de la Revolución Democrática  
y del Trabajo
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 16/2009

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL CESE DE LA CONDUCTA 
INVESTIGADA NO LO DEJA SIN MATERIA NI LO DA POR CONCLUIDO.—
De la interpretación sistemática de los artículos 41, base III, apartado D, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 367 a 371 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte 
que el procedimiento especial sancionador tiene el carácter de sumario 
y precautorio, que puede finalizar, antes de la emisión de una resolución 
de fondo cuando se actualice alguna de las causas de improcedencia 
previstas expresamente en el citado código. Por tanto, el hecho de que 
la conducta cese, sea por decisión del presunto infractor, de una medida 
cautelar o por acuerdo de voluntades de los interesados, no deja sin 
materia el procedimiento ni lo da por concluido, tampoco extingue la 
potestad investigadora y sancionadora de la autoridad administrativa 
electoral, porque la conducta o hechos denunciados no dejan de existir, 
razón por la cual debe continuar el desahogo del procedimiento, a efecto 
de determinar si se infringieron disposiciones electorales, así como la 
responsabilidad del denunciado e imponer, en su caso, las sanciones 
procedentes.
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Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-28/2009 y acumulado.—Actores: 
Partidos de la Revolución Democrática y del Trabajo.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—Tercero 
interesado: Televimex, S.A. de C.V.—11 de marzo de 2009.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Rubén 
Jesús Lara Patrón, José Eduardo Vargas Aguilar y Gustavo César Pale 
Beristáin.

Recurso de apelación. SUP-RAP-27/2009 y acumulados.—Actores: 
Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo, Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. y TV. Azteca, S.A. de C.V.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—19 de marzo de 2009.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Secretarios: Carlos Ortiz Martínez, Gerardo Rafael Suárez González y 
Carmelo Maldonado Hernández.

Recurso de apelación. SUP-RAP-40/2009.—Actor: Televimex, Sociedad 
Anónima de Capital Variable.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—25 de marzo de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Enrique 
Aguirre Saldívar, Carlos Alberto Ferrer Silva y Karla María Macías  
Lovera.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el quince de julio de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
38 y 39.
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Partido Revolucionario Institucional
vs.
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral en su carácter de Secretario 
del Consejo General

Jurisprudencia 20/2009

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL DESECHAMIENTO DE LA 
DENUNCIA POR EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL NO DEBE FUNDARSE EN CONSIDERACIONES DE 
FONDO.—De conformidad con el artículo 368, párrafo 5, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el 
procedimiento especial sancionador, el Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral está facultado para desechar la denuncia 
presentada sin prevención alguna, entre otras causas, cuando del análisis 
preliminar de los hechos denunciados advierta, en forma evidente, que 
no constituyen violación en materia de propaganda político-electoral 
dentro de un proceso electivo; por tanto, el ejercicio de esa facultad no 
lo autoriza a desechar la queja cuando se requiera realizar juicios de 
valor acerca de la legalidad de los hechos, a partir de la ponderación  
de los elementos que rodean esas conductas y de la interpretación de la 
ley supuestamente conculcada. En ese sentido, para la procedencia de  
la queja e inicio del procedimiento sancionador es suficiente la existencia 
de elementos que permitan considerar objetivamente que los hechos 
objeto de la denuncia tienen racionalmente la posibilidad de constituir 
una infracción a la ley electoral.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-38/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral en su carácter de Secretario del Consejo General.—25 
de marzo de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretario: Carlos Báez Silva.

Recurso de apelación. SUP-RAP-52/2009.—Recurrente: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Secretario 
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Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—8 de abril de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Alejandro Santos Contreras 
y Gabriel Palomares Acosta.

Recurso de apelación. SUP-RAP-68/2009.—Recurrente: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Secretario 
Ejecutivo del Instituto Federal Electoral en su carácter de Secretario del 
Consejo General.—22 de abril de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Armando Cruz Espinosa.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de agosto de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
39 y 40.

Partido Acción Nacional
vs.
Comisión de Quejas y Denuncias  
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 10/2008

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. ES LA VÍA PREVISTA PARA 
ANALIZAR VIOLACIONES RELACIONADAS CON PROPAGANDA POLÍTICA 
O ELECTORAL EN RADIO Y TELEVISIÓN.—Los artículos 41, Base III y 
134, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establecen el imperativo de que la propaganda política o 
electoral difundida en los medios de comunicación social, esté exenta 
de expresiones que denigren a las instituciones y partidos políticos o 
que calumnien a las personas; asimismo, señalan que la vulneración a 
esta disposición, será sancionada mediante procedimientos expeditos, 
en los que se podrá ordenar la cancelación inmediata de la propaganda 
difundida, dada la necesidad de hacer cesar, a priori, cualquier acto que 
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pudiera entrañar la violación a los principios o bienes jurídicos tutelados 
por la materia electoral. Bajo esa premisa, es dable sostener que de 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 49, 361 y 367, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
obtiene que, el procedimiento especial sancionador es la vía prevista 
por el legislador para analizar las presuntas violaciones vinculadas 
con la legalidad de la propaganda electoral en radio y televisión, por la 
brevedad del trámite y resolución que distingue a este procedimiento, y  
la necesidad de que se defina con la mayor celeridad posible sobre la 
licitud o ilicitud de las conductas reprochadas, las que pueden llegar 
a provocar afectaciones irreversibles a los destinatarios de esas 
expresiones, debido a la incidencia que tienen los medios masivos de 
comunicación en la formación de la opinión pública; ahora bien, dicho 
procedimiento puede ser instaurado durante el desarrollo o fuera 
de un proceso electoral, ya que se mantiene la posibilidad de que se 
transgredan las disposiciones que regulan dicha prerrogativa; luego, 
el escrutinio correspondiente debe efectuarse en el momento en que 
se actualice la conducta infractora, que podrá o no coincidir con un 
proceso comicial.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-58/2008.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Comisión de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral.—4 de junio de 2008.—Mayoría de seis 
votos.—Engrose: Constancio Carrasco Daza.—Disidente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretaria: Marcela Elena Fernández Domínguez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2008.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Comisión de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral.—11 de junio de 2008.—Mayoría de cuatro 
votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila, Juan Antonio Garza 
García y Armando González Martínez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-135/2008.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—27 de agosto de 2008.—Unanimidad de 
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votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Jorge 
Sánchez Cordero Grossmann.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de septiembre 
de dos mil ocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas  
23 a 25.

Anáhuac Radio, Sociedad Anónima
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 29/2009

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD 
ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE 
ACREDITEN LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SANCIONADO.—De 
la interpretación sistemática de los artículos 355, párrafo 5, inciso c); 
365, párrafo 5, in fine, y 367 a 371, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se colige que la autoridad administrativa 
electoral, al individualizar la sanción que debe imponer en la resolución 
de un procedimiento especial sancionador, está constreñida a atender, 
entre otros aspectos, la capacidad económica del sujeto responsable, 
de manera tal que la determinación de la sanción pecuniaria no 
resulte desproporcionada. Por tanto, a fin de cumplir el deber de 
individualizar adecuadamente la sanción pecuniaria, la autoridad  
investigadora está facultada para recabar la información y elementos 
de prueba que considere conducentes, para comprobar la capacidad 
económica del sujeto sancionado, con independencia de que la carga 
probatoria corresponda al denunciante y sin perjuicio del derecho del 
denunciado de aportar pruebas al respecto.
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Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-220/2008.—Actor: Anáhuac Radio, 
Sociedad Anónima.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—24 de diciembre de 2008.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Juan 
Carlos López Penagos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-221/2008.—Actora: Impulsora Radial 
del Norte, S.A. de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—24 de diciembre de 2008.—Unanimidad 
de seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: 
Mauricio I. del Toro Huerta.

Recurso de apelación. SUP-RAP-76/2009.—Recurrente: Televimex. S.A. 
de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—13 de mayo de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: Claudia Valle Aguilasocho y 
Armando Ambríz Hernández.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
41 y 42.
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Partido de la Revolución Democrática  
y otros
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 22/2011

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
TIENEN LEGITIMACIÓN PARA DENUNCIAR PROPAGANDA QUE DENIGRE 
A LAS INSTITUCIONES.—La interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 367 y 368, párrafos 1 y 2, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, permite establecer que el sujeto legitimado 
para denunciar la difusión de propaganda que se presuma denigrante, es 
la institución o partido político que pueda resentir el menoscabo en su 
reputación, sin embargo, cuando la propaganda está dirigida a denostar 
instituciones, por los bienes jurídicos involucrados, no se constriñe 
solamente a quienes las representan, pues debe hacerse extensiva a 
los partidos políticos, al tener como finalidad promover la participación 
pacífica del pueblo en la vida democrática y contribuir a la representación 
nacional, lo que justifica la pretensión de velar por la observancia de los 
principios fundamentales sobre los que descansa la estructura política 
del Estado mexicano.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-122/2008 y acumulados.—Recurrentes: 
Partido de la Revolución Democrática y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—20 de agosto de 2008.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—
Secretario: Ernesto Camacho Ochoa.

Recurso de apelación. SUP-RAP-213/2010.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridades responsables: Comisión de 
Quejas y Denuncias y Secretaría del Consejo General ambos del Instituto 
Federal Electoral.—24 de diciembre de 2010.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Mauricio I. del 
Toro Huerta.
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P
Recurso de apelación. SUP-RAP-192/2010 y acumulado.—Actores: 
Partido Acción Nacional y otro.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—12 de enero de 2011.—Mayoría de cinco 
votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: José 
Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Enrique Figueroa Ávila.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dos de noviembre de 
dos mil once, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas  
32 y 33.

Partido Revolucionario Institucional  
y otra
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 17/2011

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. SI DURANTE SU TRÁMITE, 
EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
ADVIERTE LA PARTICIPACIÓN DE OTROS SUJETOS, DEBE EMPLAZAR 
A TODOS.—De la interpretación de los artículos 41, base III, apartados 
C y D, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 363, 
párrafo 4, y 364 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se colige que si el Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral, dentro de un procedimiento especial sancionador, 
advierte la participación de otros sujetos en los hechos denunciados, 
debe emplazarlos y sustanciar el procedimiento respecto de todos los 
probables sujetos infractores de manera conjunta y simultánea.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-74/2010 y acumulado.—Recurrentes: 
Partido Revolucionario Institucional y otra.—Autoridad responsable: 
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Consejo General del Instituto Federal Electoral.—21 de julio de 
2010.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos.—Secretarios: Felipe de la Mata Pizaña, Rubén Jesús Lara Patrón, 
Jorge Enrique Mata Gómez y José Eduardo Vargas Aguilar.

Recurso de apelación. SUP-RAP-124/2010 y acumulados.—Actores: 
Radio XEPW, S.A. y otras.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—22 de septiembre de 2010.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Heriberta 
Chávez Castellanos y Ángel Javier Aldana Gómez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-283/2010.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral 
del Poder Judicial del Estado de Aguascalientes.—22 de septiembre de 
2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Secretario: Carlos Báez Silva.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de octubre 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas  
34 y 35.

Gerardo Villanueva Albarrán
vs.
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 20/2008

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO. REQUISITOS PARA SU 
INICIO Y EMPLAZAMIENTO TRATÁNDOSE DE PROPAGANDA POLÍTICA 
O ELECTORAL QUE IMPLIQUE LA PROMOCIÓN DE UN SERVIDOR 
PÚBLICO.—De la interpretación del artículo 134, párrafos séptimo y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
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relación con el numeral 7, inciso a), del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Propaganda Institucional y Político Electoral 
de Servidores Públicos, la autoridad administrativa electoral, previo 
al inicio y emplazamiento al procedimiento sancionador ordinario por 
conductas que pudieran constituir infracciones a la norma constitucional 
referida, deberá atender, entre otros, los siguientes requisitos: a) 
Estar en presencia de propaganda política o electoral; b) Analizar si la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundida 
por el servidor público implicó su promoción personal; c) Advertir  
la posible vulneración a lo establecido en el precepto constitucional 
citado y la probable responsabilidad del servidor público; d) Establecer 
si el servidor público fue parcial al aplicar los recursos públicos que se 
encuentran bajo su responsabilidad, y e) Examinar la calidad del presunto 
infractor para determinar la existencia de alguna circunstancia que 
material o jurídicamente haga inviable la instauración del procedimiento 
sancionador ordinario, por ejemplo, cuando la conducta atribuida se 
encuentre protegida por alguna prerrogativa constitucional en el ejercicio 
de un cargo de elección popular. En ese contexto, el Instituto Federal 
Electoral debe efectuar las diligencias de investigación necesarias, a 
efecto de contar con elementos que permitan determinar si la conducta 
atribuida configura falta a la normatividad constitucional o legal cometida 
por un servidor público, para con ello iniciar y tramitar el mencionado 
procedimiento e imponer, en su caso, las sanciones correspondientes.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-147/2008.—Actor: Gerardo Villanueva 
Albarrán.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral.—18 de septiembre de 2008.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Francisco Bello 
Corona y Martín Juárez Mora.

Recurso de apelación. SUP-RAP-173/2008.—Actor: Gerardo Villanueva 
Albarrán.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral.—8 de octubre de 2008.—Unanimidad de seis votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Jorge 
Sánchez Cordero Grossmann y Raúl Zeuz Ávila Sánchez.
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Recurso de apelación. SUP-RAP-197/2008.—Actor: Dionisio Herrera 
Duque.—Autoridad responsable: Secretario del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—23 de octubre de 2008.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Valeriano 
Pérez Maldonado y David Cienfuegos Salgado.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinte de noviembre de 
dos mil ocho, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas  
25 y 26.

Coalición “Por el Bien de Todos”
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 12/2007

PROCEDIMIENTO SUMARIO PREVENTIVO. FACULTAD DE LA AUTORIDAD 
ELECTORAL PARA INSTAURARLO.—El principio rector, contenido 
en la fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, permite establecer que las autoridades 
administrativas electorales tienen atribuciones relacionadas con la 
vigilancia de las actividades de los partidos políticos y coaliciones, así 
como de los candidatos y sus simpatizantes, para que tales actividades 
se desarrollen con apego a la ley. El ejercicio de dichas atribuciones 
debe satisfacer el principio depurador del proceso electoral respectivo, 
a fin de asegurar su apego a la legalidad a través del voto universal, libre, 
secreto y directo, con la finalidad de preservar la voluntad popular cuando 
se requiera la reorientación o reencauzamiento de las actividades de 
los actores políticos, a través del ejercicio de atribuciones correctivas 
e inhibitorias de la autoridad y no exclusivamente de aquellas que sean 
sancionadoras o anulatorias. De ahí que, la falta de regulación expresa en 
la ley ordinaria de un procedimiento sumario preventivo, no es obstáculo 
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para que la autoridad electoral lo instaure, pues se deben privilegiar los 
principios rectores del orden constitucional.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-17/2006.—Actor: Coalición “Por el 
Bien de Todos”.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—5 de abril de 2006.—Mayoría de seis votos.—Ponente: 
José de Jesús Orozco Henríquez.—Disidente: Eloy Fuentes Cerda.—
Secretario: Javier Ortiz Flores.

Recurso de apelación. SUP-RAP-34/2006 y acumulado.—Actores: Partido 
Acción Nacional y otro.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—23 de mayo de 2006.—Unanimidad de cinco 
votos en el criterio.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: 
David Jaime González.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-202/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Segunda Sala Unitaria 
del Tribunal Estatal Electoral del Estado de Tamaulipas.—24 de agosto de 
2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Secretario: Gerardo Rafael Suárez González.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta y uno de octubre 
de dos mil siete, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 1, 2008, páginas  
34 y 35.
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Convergencia por la Democracia,  
Partido Político Nacional
vs.
Pleno del Tribunal Electoral  
del Estado de México

Jurisprudencia 1/2002

PROCESO ELECTORAL. CONCLUYE HASTA QUE EL ÚLTIMO ACTO O 
RESOLUCIÓN DE LA ETAPA DE RESULTADOS ADQUIERE DEFINITIVIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES). El proceso 
electoral de una entidad federativa concluye hasta que la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resuelve 
el último de los juicios de revisión constitucional electoral o para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 
promovidos para impugnar los actos o resoluciones de las autoridades 
electorales, emitidos al final de la etapa de resultados, en virtud de que las 
ejecutorias que se dictan en los referidos juicios son las que proporcionan 
realmente la certeza de que dichos actos impugnados han adquirido 
definitividad. En efecto, según lo previsto en los artículos 140 y 143 del 
Código Electoral del Estado de México, el límite que se toma en cuenta 
para la conclusión de la etapa de resultados y declaración de validez de 
las elecciones de diputados y ayuntamientos, que es la última fase del 
proceso de tales elecciones, se encuentra constituido con los cómputos 
y declaraciones que realicen los consejos del instituto, o bien, con las 
resoluciones que, en su caso, pronuncie en última instancia el tribunal 
local. El hecho de que se tomen esos dos puntos de referencia para 
establecer la conclusión de la citada etapa final del proceso electoral 
radica en que, si con relación a un determinado cómputo o declaración 
se hace valer un medio de impugnación ordinario, no podría afirmarse 
que la etapa en comento haya concluido, porque las consecuencias 
jurídicas generadas por el acto recurrido podrían verse confirmadas, 
modificadas o revocadas, en virtud del medio de impugnación y, por tanto, 
es explicable que sea la resolución que pronuncie en última instancia el 
tribunal local, la que se tendría que reconocer como límite de la etapa 
del proceso electoral, porque, en principio, con la resolución dictada por 
el tribunal en el medio de impugnación se tendría la certeza de que en 
realidad habría concluido el proceso electoral, como consecuencia de la 
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definitividad generada por la propia resolución, respecto a los cómputos 
o declaraciones realizados por los consejos del instituto. Estos actos y, 
en su caso, la resolución del tribunal estatal a que se refiere la última 
parte del artículo 143 del Código Electoral del Estado de México, serán 
aptos para generar esa certeza, si adquieren la calidad de definitivos. 
Pero si con relación a tales actos se promueve alguno de los juicios 
federales mencionados, es claro que la ejecutoria que se dicte en 
éstos será la que en realidad ponga fin al proceso electoral local, pues 
en atención a que esa ejecutoria tiene las características de definitiva 
e inatacable, en términos del artículo 99, cuarto párrafo, fracción IV, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, será la 
que en realidad proporcione la certeza de que la resolución dictada 
en la parte final de la etapa de resultados de la elección ha adquirido  
definitividad.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-341/2000. 
Convergencia por la Democracia, Partido Político Nacional. 1o. de 
septiembre de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-342/2000. Coalición 
Alianza por Morelos. 9 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-042/2002. Partido 
del Trabajo. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el trece de febrero de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 56 y 57.

PJurisprudencia vigente
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Partido de la Revolución Democrática  
y otro
vs.
Sala Regional de la Quinta 
Circunscripción, con sede en Toluca, 
Estado de México

Jurisprudencia 6/97

PRÓFUGO DE LA JUSTICIA. ELEMENTOS DEL CONCEPTO, COMO CAUSA 
DE INELEGIBILIDAD. La causa de la suspensión de los derechos o 
prerrogativas de los ciudadanos a que se refiere el artículo 38, fracción 
V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en 
consecuencia, la de inelegibilidad de algún candidato, se integra con 
varios elementos, a saber: a) Estar prófugo de la justicia, y b) Que tal 
situación acontezca desde que se dicte la orden de aprehensión y hasta 
que prescriba la acción penal respectiva; de modo que, si no se encuentra 
demostrado que el candidato indiciado o procesado haya intentado huir, 
fugarse o sustraerse de la justicia, cabe considerar que coloquial y 
jurídicamente dicho candidato no se encuentra “prófugo de la justicia” 
y, por tanto, no se actualiza la causa de inelegibilidad relacionada con 
tal disposición constitucional, aunque se acredite que un juez libró una 
orden de aprehensión en su contra y la acción penal se encuentre viva.

Tercera Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-018/97 y acumulado.—Partido de 
la Revolución Democrática y Partido Revolucionario Institucional.—16 de 
agosto de 1997.—Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Orozco 
Henríquez.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-022/97.—Partido Revolucionario 
Institucional.—16 de agosto de 1997.—Unanimidad de votos. Ponente: 
Eloy Fuentes Cerda.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-033/97.—Partido Revolucionario 
Institucional.—16 de agosto de 1997.—Unanimidad de votos. Ponente: 
Alfonsina Bertha Navarro Hidalgo.
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La Sala Superior en sesión celebrada el veinticinco de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos 
la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 29 y 30.

Julio César Domínguez Fuentes
vs.
Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal 
Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo en el 06 Distrito Electoral 
Federal del Estado de Chihuahua

Jurisprudencia 66/2002

PROMOCIONES. CUANDO ES EVIDENTE QUE SU LITERALIDAD SE OPONE 
A LA CLARA INTENCIÓN DEL SUSCRIPTOR, DEBE PREVALECER ÉSTA. 
Una regla de interpretación de los contratos prevista en el artículo 1851 
del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda 
la República en Materia Federal, previene que si los términos de un 
contrato son claros y no dejan duda sobre la intención de los contratantes, 
se estará al sentido literal de sus cláusulas, pero que si las palabras 
parecieran contrarias a la intención evidente de los contratantes, 
prevalecerá ésta sobre aquéllas. Dicho principio extiende su aplicabilidad 
a todos los actos jurídicos, en lo que no se oponga a la naturaleza de 
éstos o a disposiciones especiales de la ley sobre los mismos, según 
lo determina el artículo 1859 del ordenamiento citado; pero aún más, 
esta regla se puede considerar válidamente como principio general 
de derecho aplicable en el ámbito jurídico nacional a falta de norma 
específica en los ordenamientos positivos directamente aplicables en 
un caso determinado, por coincidir con la orientación general que guía 
la legislación federal y estatal de este país, respecto a la interpretación 
de los actos que constan en documentos privados. Por tanto, la  
regla en comento es aplicable para la interpretación de las promociones 
de las partes o de terceros en los procedimientos relativos a los medios 
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de impugnación en materia electoral, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 2 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, toda vez que tales promociones contienen actos 
jurídicos exteriorizados mediante manifestaciones de voluntad de quienes 
intervienen en ella, y no existe disposición específica en contrario en las 
leyes directamente aplicables.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-016/98. Julio César Domínguez Fuentes. 15 de mayo 
de 1998. Unanimidad de seis votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-034/2000. Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana. 5 de abril de 2000. Unanimidad 
de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-256/2001. Partido 
Acción Nacional. 30 de noviembre de 2001. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 57 y 58.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 37/2010

PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN COMERCIAL 
QUE SE REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA CAMPAÑA COMICIAL 
CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE REVELAN LA INTENCIÓN DE 
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PROMOVER UNA CANDIDATURA O UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LA 
CIUDADANÍA.—En términos del artículo 228, párrafos 3 y 4, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la propaganda 
electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 
electoral se difunden con el propósito de presentar ante la ciudadanía, las 
candidaturas registradas; esto es, se trata de una forma de comunicación 
persuasiva para obtener el voto del electorado o desalentar la preferencia 
hacia un candidato, coalición o partido político. En ese sentido,  
se debe considerar como propaganda electoral, todo acto de difusión 
que se realice en el marco de una campaña comicial, con independencia  
de que se desenvuelva en el ámbito de la actividad comercial, publicitaria 
o de promoción empresarial, cuando en su difusión se muestre 
objetivamente que se efectúa también con la intención de promover una 
candidatura o un partido político ante la ciudadanía, por incluir signos, 
emblemas y expresiones que los identifican, aun cuando tales elementos 
se introduzcan en el mensaje de manera marginal o circunstancial.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-115/2007.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—12 de marzo de 2008.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: Fidel 
Quiñones Rodríguez y Daniel Juan García Hernández.

Recurso de apelación. SUP-RAP-198/2009.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—26 de agosto de 2009.—Mayoría de 
cuatro votos.—Engrose: María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidentes: 
Constancio Carrasco Daza, José Alejandro Luna Ramos y Pedro Esteban 
Penagos López.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila y Roberto Jiménez 
Reyes.

Recursos de apelación. SUP-RAP-220/2009 y acumulados.—Actores: 
Partido Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—26 de agosto de 
2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretarios: José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes.

PJurisprudencia vigente

577

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   577 11/11/13   17:23

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Nota: En la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-115/2007 se 
interpretaron los párrafos 3 y 4 del artículo 182, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales ya abrogado, cuyo contenido 
corresponde a los párrafos 3 y 4, del artículo 228, del código vigente.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de dos 
mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
31 y 32.

Partido Acción Nacional
vs.
Comisión de Quejas y Denuncias  
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 25/2010

PROPAGANDA ELECTORAL EN RADIO Y TELEVISIÓN. COMPETENCIA 
DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA CONOCER DE LOS 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES RESPECTIVOS.—De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, base III, 
apartados A y C, y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 368, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se obtiene que el Instituto Federal Electoral 
es la autoridad competente para conocer y resolver los procedimientos 
especiales sancionadores, tanto en procesos federales como locales y 
fuera de ellos, en las siguientes hipótesis: 1. Contratación y adquisición 
de tiempos en radio y televisión por los partidos políticos, por sí o por 
terceras personas, físicas o morales; 2. Infracción a las pautas y tiempos 
de acceso a radio y televisión; 3. Difusión de propaganda política o 
electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones,  
a los partidos políticos o que calumnien a las personas, y 4. Difusión en 
radio y televisión de propaganda gubernamental de los poderes federales, 

578

Compilación 1997-2013

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   578 11/11/13   17:23

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



estatales, de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus 
delegaciones y cualquier otro ente público. En cambio, en el supuesto de 
violaciones a leyes locales durante los procesos electorales respectivos, 
por el contenido de la propaganda difundida en cualquier medio, distintas 
a las anteriores, la autoridad administrativa electoral local es competente 
para conocer del procedimiento sancionador y, en su caso, imponer la 
sanción correspondiente; en estos casos, el Instituto Federal Electoral, 
en ejercicio de sus atribuciones, a través de la Comisión de Quejas y 
Denuncias, se coordina con la autoridad local exclusivamente para 
conocer y resolver sobre la petición de medidas cautelares, en cuanto 
a la transmisión de propaganda en radio y televisión.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-12/2010.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Comisión de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral.—17 de febrero de 2010.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Guillermo 
Ornelas Gutiérrez y Carmelo Maldonado Hernández.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-51/2010.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo.—28 de abril de 
2010.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Disidente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Guillermo Ornelas 
Gutiérrez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-43/2010.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Secretario del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—28 de abril de 2010.—Mayoría de cinco 
votos.—Engrose: Flavio Galván Rivera.—Disidente: José Alejandro Luna 
Ramos.—Secretarios: Marbella Liliana Rodríguez Orozco y Francisco 
Javier Villegas Cruz.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el cuatro de agosto de 
dos mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

PJurisprudencia vigente

579

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   579 11/11/13   17:23

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
32 a 34.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Tribunal Electoral del Estado de México

Jurisprudencia 2/2011

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO).—De la interpretación sistemática de los artículos 
134, párrafos antepenúltimo y penúltimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 129 de la Constitución Política del 
Estado de México; 78, párrafo primero, 85, 95, fracciones XXXV y LI, y 356 
del código electoral de esa entidad federativa, se advierte que cuando 
las autoridades administrativas electorales reciban una queja o denuncia 
en la que se aduzca, entre otras, violación a disposiciones en materia 
electoral por la promoción personalizada de servidores públicos o el 
uso de recursos públicos que implique inequidad en la contienda de los 
partidos políticos, deberán, tramitar y resolver la queja con apego a las 
siguientes formalidades esenciales del procedimiento: 1. Determinar si 
los hechos que se denuncian tienen repercusión en la materia electoral; 
2. De advertir que no existen consecuencias de esa naturaleza, declarar 
infundado el procedimiento respectivo, y 3. Si  los hechos denunciados 
inciden en la materia, analizar si éstos constituyen transgresión a la 
normativa electoral.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-5/2011.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México.—26 de enero de 2011.—Unanimidad 
de votos, con el voto concurrente del Magistrado Manuel González 
Oropeza.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Carlos 
Alberto Ferrer Silva.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-6/2011.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México.—26 de enero de 2011.—Unanimidad 
de votos, con el voto concurrente del Magistrado Manuel González 
Oropeza.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Jorge 
Alberto Orantes López. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-7/2011.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de México.—26 de enero de 2011.—Unanimidad 
de votos, con el voto concurrente del Magistrado Manuel González 
Oropeza.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: 
Enrique Figueroa Ávila y Paula Chávez Mata.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de febrero 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 8, 2011, páginas  
20 y 21.

Partido Nueva Alianza
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 18/2011

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
EQUIDAD E IMPARCIALIDAD.—De la interpretación de los artículos 
41, base III, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, párrafo 2, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que la restricción 
a la difusión en medios de comunicación social de toda propaganda 
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gubernamental durante las campañas electorales tiene como fin evitar 
que los entes públicos puedan influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos, ya sea en pro o en contra de determinado partido político 
o candidato, atento a los principios de equidad e imparcialidad que rigen 
en la contienda electoral. En consecuencia, los supuestos de excepción 
relativos a las campañas de información, servicios educativos, de salud 
y las de protección civil en caso de emergencia, a que se refieren ambos 
preceptos jurídicos, deberán colmar los mencionados principios, dado 
que de ninguna manera pueden considerarse como exentos de cumplir 
con la normativa constitucional y legal en la materia.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-57/2010.—Recurrente: Partido Nueva 
Alianza.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—16 de junio de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretarias: Marcela Elena Fernández 
Domínguez y Maricela Rivera Macías.

Recurso de apelación. SUP-RAP-123/2011 y acumulado.—Recurrentes: 
Partido Revolucionario Institucional y otro.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—22 de junio de 2011.—
Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Disidentes: Flavio Galván Rivera, Manuel González Oropeza y José 
Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Antonio Rico Ibarra.

Recurso de apelación. SUP-RAP-474/2011.—Recurrente: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—31 de agosto de 2011.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretarias: María Luz Silva Santillán y 
Claudia Valle Aguilasocho.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de octubre 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas  
35 y 36. 

582

Compilación 1997-2013

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   582 11/11/13   17:23

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Partido de la Revolución Democrática  
y otro
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 2/2009

PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL. LA INCLUSIÓN DE PROGRAMAS 
DE GOBIERNO EN LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, NO 
TRANSGREDE LA NORMATIVA ELECTORAL.—De la interpretación 
sistemática de los artículos 41, párrafo 2, base III, apartado C, y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 347 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 
2, inciso h), del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Propaganda Institucional y Político Electoral de Servidores Públicos, se 
colige que la utilización y difusión de los programas de gobierno con fines 
electorales se encuentra prohibida a los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública 
y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, debido a que son 
quienes tienen a su cargo la implementación, ejecución y vigilancia de su 
desarrollo. Por tanto, los partidos políticos pueden utilizar la información 
que deriva de tales programas, en ejercicio del derecho que les concede 
la legislación para realizar propaganda política electoral, como parte del 
debate público que sostienen a efecto de conseguir en el electorado un 
mayor número de adeptos y votos. Ello, en tanto que dichos programas 
resultan del ejercicio de las políticas públicas, cuyo contraste puede 
formularse por los demás partidos que expresen su desacuerdo, lo que 
fomenta el debate político.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-15/2009 y acumulado.—Actores: 
Partido de la Revolución Democrática y otro.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—25 de febrero de 
2009.—Mayoría de cinco votos.—Engrose: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Disidentes: Flavio Galván Rivera y Manuel González 
Oropeza.—Secretario: Jorge E. Sánchez Cordero Grossmann.
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Recurso de apelación. SUP-RAP-21/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral en Coahuila.—25 de febrero de 2009.—Mayoría de 
cinco votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Disidentes: 
Flavio Galván Rivera y Manuel González Oropeza.—Secretarios: Juan 
Carlos Silva Adaya y Juan Marcos Dávila Rangel.

Recurso de apelación. SUP-RAP-22/2009.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Consejo Local del Instituto Federal 
Electoral en Guanajuato.—25 de febrero de 2009.—Mayoría de cinco 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Disidentes: Flavio 
Galván Rivera y Manuel González Oropeza.—Secretarios: Arquímedes 
Gregorio Loranca Luna y Sergio Arturo Guerrero Olvera.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de marzo 
de dos mil nueve, aprobó por mayoría de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 4, 2009, páginas  
27 y 28.

Partido Verde Ecologista de México
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 4/2010

PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL. SU EXCLUSIÓN DE LOS 
MENSAJES COMERCIALES O PROGRAMAS TRANSMITIDOS POR 
RADIO Y TELEVISIÓN NO CONSTITUYE CENSURA.—De la interpretación 
sistemática y funcional de lo previsto en los artículos 5, 6 y 7, en 
relación con el diverso 1º, primer párrafo y 41, base III, Apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 228, párrafo 
3, 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que los medios 
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de comunicación de radio y televisión, se encuentran impedidos para 
difundir imágenes o audio en los promocionales comerciales o programas 
que, en su caso, favorezcan o perjudiquen a un partido político o 
candidato, mediante la divulgación de su emblema, nombre, propuestas e 
ideología, cuando éstas no sean de las ordenadas por el Instituto Federal 
Electoral. Por tanto, si un concesionario o permisionario se abstiene de 
transmitir propaganda por contener cualquier referencia que favorezca 
o desfavorezca a un partido político o candidato, tal conducta no 
constituye un acto de censura previa que afecte el contenido del mensaje 
comercial o programa de que se trate, ni afecta la libertad del comercio 
o los derechos fundamentales de expresión, información e imprenta. 
Ello porque, este tipo de propaganda deviene ilícita, ya que transgrede 
los principios de equidad en el acceso de los partidos políticos a estos 
medios de comunicación y el de igualdad de la participación de los 
actores electorales en la contienda electoral, provocando el desequilibrio 
en la competencia electoral a favor de un instituto político o candidato.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-201/2009 y sus acumulados.—Actores: 
Partido Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—5 de agosto de 2009.—
Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretarios: Mauricio Huesca Rodríguez y José Alfredo García Solís.

Recurso de apelación. SUP-RAP-220/2009 y sus acumulados.—Actores: 
Partido Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—26 de agosto de 
2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretarios: José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes.

Recurso de apelación. SUP-RAP-236/2009 y sus acumulados.—
Recurrentes: Radiotelevisora de México Norte S.A. de C.V., Televimex, 
S.A. de C.V. y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—26 de agosto de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: José 
Arquímedes Gregorio Loranca Luna, Héctor Reyna Pineda, Erik Pérez 
Rivera y Alfredo Javier Soto Armenta.
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecisiete de febrero 
de dos mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas  
31 y 32.

Partido Revolucionario Institucional  
y otro
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 38/2010

PROPAGANDA POLÍTICA Y ELECTORAL. TIENE COMO LÍMITE LA 
PROHIBICIÓN CONSTITUCIONAL DE EMPLEAR EXPRESIONES QUE 
DENIGREN A LAS INSTITUCIONES Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS O 
QUE CALUMNIEN A LAS PERSONAS.—De la interpretación sistemática 
y funcional de los artículos 6.° y 41, párrafo segundo, base III, apartado C, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, párrafo 1, 
inciso p); 233 y 342, párrafo 1, inciso j), del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se advierte que tanto en la Constitución 
como en la ley se impuso como límite a la propaganda política y electoral 
el uso de expresiones que denigren a las instituciones y a los partidos 
políticos o que calumnien a las personas, así sea en el contexto de una 
opinión, información o debate, lo que armoniza con la obligación de 
respeto a los derechos de tercero. Lo anterior, con la finalidad de que 
los partidos políticos, al difundir propaganda, actúen con respeto a la 
reputación y vida privada de los candidatos, así como a la imagen de las 
instituciones y de los otros partidos políticos, reconocidos como derechos 
fundamentales por el orden comunitario.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-81/2009 y acumulado.—Actores: Partido 
Revolucionario Institucional y otro.—Autoridad responsable: Consejo 
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General del Instituto Federal Electoral.—6 de mayo de 2009.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: 
Alejandro Santos Contreras, Jorge Orantes López, Sergio Guerrero Olvera 
y Leobardo Loaiza Cervantes.

Recurso de apelación. SUP-RAP-99/2009 y acumulado.—Actores: Partido 
Acción Nacional y otro.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—27 de mayo de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: José Luis 
Ceballos Daza y Fidel Quiñones Rodríguez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-65/2009.—Actora: 
Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de Colima.—23 de septiembre de 2009.—Mayoría 
de cinco votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Disidente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretarios: Gerardo Rafael Suárez González y Valeriano 
Pérez Maldonado.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de dos 
mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
34 y 35.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Sala Regional de la Quinta 
Circunscripción Plurinominal del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación

Jurisprudencia 39/2010

PROPAGANDA RELIGIOSA CON FINES ELECTORALES. ESTÁ PROHIBIDA 
POR LA LEGISLACIÓN.—De la interpretación sistemática de los artículos 
6.°, 24, 41, párrafo segundo, base II, y 130, de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos y 38, párrafo 1, incisos a) y q), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se concluye que 
el uso de propaganda electoral que contenga símbolos religiosos está 
prohibido, dado el principio histórico de separación entre Iglesias y el 
Estado. Por tanto, debido a su especial naturaleza y considerando la 
influencia que tienen los símbolos religiosos en la sociedad, los actores 
involucrados en los procesos electorales se deben de abstener de 
utilizarlos, para que los ciudadanos participen de manera racional y libre 
en las elecciones.

Cuarta Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-34/2003.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Sala Regional de 
la Quinta Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.—19 de agosto de 2003.—Mayoría de seis 
votos.—Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.—Disidente: 
Eloy Fuentes Cerda.—Secretario: Adán Armenta Gómez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-345/2003.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Congreso del Estado 
de Sonora.—11 de septiembre de 2003.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.—Secretario: Omar Espinoza Hoyo.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano.—SUP-JDC-165/2010.—Actor: Mario López Valdez.—
Autoridad responsable: Consejo Estatal Electoral de Sinaloa.—28 de 
julio de 2010.—Unanimidad de seis votos, con el voto concurrente de 
los Magistrados Constancio Carrasco Daza y Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
Roberto Jiménez Reyes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de dos 
mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
35 y 36.
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Partido Revolucionario Institucional
vs.
Tribunal Estatal de Elecciones  
del Poder Judicial de Veracruz-Llave

Jurisprudencia 11/2002

PRUEBA TESTIMONIAL. EN MATERIA ELECTORAL SÓLO PUEDE 
APORTAR INDICIOS. La naturaleza del contencioso electoral, por lo 
breve de los plazos con los que se cuenta, no prevé, por regla general, 
términos probatorios como los que son necesarios para que sea el 
juzgador el que reciba una testimonial, o en todo caso, los previstos son 
muy breves; por consecuencia, la legislación electoral no reconoce a 
la testimonial como medio de convicción, en la forma que usualmente 
está prevista en otros sistemas impugnativos, con intervención directa 
del Juez en su desahogo, y de todas las partes del proceso. Sin embargo, 
al considerarse que la información de que dispongan ciertas personas 
sobre hechos que les consten de manera directa, puede contribuir al 
esclarecimiento de los hechos controvertidos, en la convicción de los 
juzgadores, se ha establecido que dichos testimonios deben hacerse 
constar en acta levantada por fedatario público y aportarse como prueba, 
imponiéndose esta modalidad, para hacer posible su aportación, acorde 
con las necesidades y posibilidades del contencioso electoral. Por tanto, 
como en la diligencia en que el notario elabora el acta no se involucra 
directamente al juzgador, ni asiste el contrario al oferente de la prueba, 
tal falta de inmediación merma de por sí el valor que pudiera tener esta 
probanza, si su desahogo se llevara a cabo en otras condiciones, al 
favorecer la posibilidad de que el oferente la prepare ad hoc, es decir, 
de acuerdo a su necesidad, sin que el juzgador o la contraparte puedan 
poner esto en evidencia, ante la falta de oportunidad para interrogar y 
repreguntar a los testigos, y como en la valoración de ésta no se prevé 
un sistema de prueba tasado, por la forma de su desahogo, la apreciación 
debe hacerse con vista a las reglas de la lógica y a las máximas de la 
experiencia, en consideración a las circunstancias particulares que se 
presenten en cada caso, y en relación con los demás elementos del 
expediente, como una posible fuente de indicios.
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Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-412/2000. Partido 
Revolucionario Institucional. 26 de octubre de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-330/2001. Partido 
Acción Nacional. 19 de diciembre de 2001. Unanimidad de 6 votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-405/2001.—Coalición 
“Unidos por Michoacán”. 30 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 58 y 59.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Pleno del Tribunal Estatal Electoral  
de Chihuahua

Jurisprudencia 45/2002

PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES. Conforme a su 
naturaleza, se consideran como las constancias reveladoras de hechos 
determinados, porque son la representación de uno o varios actos 
jurídicos, cuyo contenido es susceptible de preservar, precisamente, 
mediante su elaboración. En ellas se consignan los sucesos inherentes, 
con el propósito de evitar que con el tiempo se borren de la memoria de 
quienes hayan intervenido, las circunstancias y pormenores confluentes 
en ese momento y así, dar seguridad y certeza a los actos representados. 
El documento no entraña el acto mismo, sino que constituye el instrumento 
en el cual se asientan los hechos integradores de aquél; es decir, es un 
objeto creado y utilizado como medio demostrativo de uno o diversos 
actos jurídicos que lo generan. Por tanto, al efectuar la valoración de 
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este tipo de elementos de prueba, no debe considerarse evidenciado 
algo que exceda de lo expresamente consignado.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-076/98. Partido 
Revolucionario Institucional. 24 de septiembre de 1998. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-194/2001. Partido 
Acción Nacional. 13 de septiembre de 2001. Unanimidad de cinco  
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-011/2002. Partido 
Acción Nacional. 13 de enero de 2002. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 59 y 60.

Sala Superior
vs.
Sala Regional de la Tercera 
Circunscripción Plurinominal,  
con sede en Xalapa, Veracruz

Jurisprudencia 27/2010

PRUEBAS EN EL JUICIO PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS O DIFERENCIAS 
LABORALES DE LOS SERVIDORES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
SON INADMISIBLES CUANDO SE OFRECEN EN UN ESCRITO 
DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA PRESENTADO EN FORMA 
EXTEMPORÁNEA.—De la interpretación sistemática de los artículos 
97, párrafo 1, inciso e), y 100 de la Ley General del Sistema de Medios 
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de Impugnación en Materia Electoral, así como 142, fracción VI, del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, se advierte que la contestación de la demanda del juicio para 
dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores del Instituto 
Federal Electoral, debe contener los mismos requisitos establecidos 
para presentar la demanda, entre los cuales se encuentra el de ofrecer 
las pruebas en el propio escrito; por lo anterior, si la contestación de la 
demanda no se produce en tiempo y forma, la consecuencia consiste en 
tener por contestadas en sentido afirmativo las pretensiones del actor y 
por perdido el derecho a ofrecer pruebas. En este sentido, es evidente que 
cuando la contestación de la demanda se presenta extemporáneamente, 
las probanzas ofrecidas no podrán ser admitidas y valoradas en la 
resolución respectiva.

Cuarta Época:

Contradicción de Criterios. SUP-CDC-5/2010.—Entre los sustentados 
por la Sala Superior y la Sala Regional de la Tercera Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz, ambas del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.—11 de agosto de 2010.—Mayoría 
de cinco votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Disidente: 
Manuel González Oropeza.—Secretario: Sergio Guerrero Olvera.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el once de agosto de dos 
mil diez, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
37 y 38.
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Partido Revolucionario Institucional
vs.
Pleno del Tribunal Estatal Electoral  
de Morelos

Jurisprudencia 12/2002

PRUEBAS SUPERVENIENTES. SU SURGIMIENTO EXTEMPORÁNEO 
DEBE OBEDECER A CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DEL OFERENTE. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 16, párrafo 4, de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, se entiende por pruebas supervenientes: a) Los medios de 
convicción surgidos después del plazo legal en que deban aportarse, y b)  
Los surgidos antes de que fenezca el mencionado plazo, pero que el 
oferente no pudo ofrecer o aportar por desconocerlos o por existir 
obstáculos que no estaba a su alcance superar. Respecto de la segunda 
hipótesis, se advierte con toda claridad que se refiere a pruebas 
previamente existentes que no son ofrecidas o aportadas oportunamente 
por causas ajenas a la voluntad del oferente. Por otra parte, respecto 
de los medios de convicción surgidos en fecha posterior al vencimiento 
del plazo en que deban aportarse, mencionados en el inciso a), se puede  
advertir que tendrán el carácter de prueba superveniente sólo si el 
surgimiento posterior obedece también a causas ajenas a la voluntad 
del oferente, en virtud de que, por un lado, debe operar la misma razón 
contemplada en relación con la hipótesis contenida en el inciso b) y, 
por otra parte, si se otorgara el carácter de prueba superveniente a un 
medio de convicción surgido en forma posterior por un acto de voluntad 
del propio oferente, indebidamente se permitiría a las partes que, bajo 
el expediente de las referidas pruebas, subsanaran las deficiencias  
en el cumplimiento cabal y oportuno de la carga probatoria que la ley 
les impone.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-411/2000. Partido 
Revolucionario Institucional. 26 de octubre de 2000. Unanimidad de 6 
votos.

PJurisprudencia vigente
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-320/2001. Partido 
Revolucionario Institucional. 30 de diciembre de 2001. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-265/2001 y 
acumulado. Partido de la Revolución Democrática y Partido Revolucionario 
Institucional. 30 de diciembre de 2001. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 60.

Coalición de los Partidos  
de la Revolución Democrática,  
del Trabajo y Revolucionario  
de las y los Trabajadores
vs.
Sala de Segunda Instancia del Tribunal 
Electoral del Estado de Guerrero

Jurisprudencia 6/2005

PRUEBAS TÉCNICAS. PERTENECEN AL GÉNERO DOCUMENTOS, AUN 
CUANDO EN ALGUNAS LEYES TIENEN REGULACIÓN ESPECÍFICA. 
La teoría general del proceso contemporánea coincide en conceder 
al concepto documentos una amplia extensión, en la cual no sólo 
quedan comprendidos los instrumentos escritos o literales, sino todas 
las demás cosas que han estado en contacto con la acción humana y 
contienen una representación objetiva, susceptible de ser percibida 
por los sentidos, que pueda ser útil, en cualquier forma y grado, 
para adquirir el conocimiento de hechos pretéritos, dentro de cuyos 
elementos definitorios quedan incluidos, las filmaciones, fotografías, 
discos, cintas magnéticas, videos, planos, disquetes, entre otros. No 
obstante, en consideración a que el desarrollo tecnológico y científico 
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produce y perfecciona, constantemente, más y nuevos instrumentos 
con particularidades específicas, no sólo para su creación sino 
para la captación y comprensión de su contenido, mismos que en 
ocasiones requieren de códigos especiales, de personal calificado o 
del uso de aparatos complejos, en ciertos ordenamientos con tendencia 
vanguardista se han separado del concepto general documentos todos 
los de este género, para regularlos bajo una denominación diferente, 
como llega a ser la de pruebas técnicas, con el fin de determinar con 
mayor precisión las circunstancias particulares que se requieren, desde 
su ofrecimiento, imposición de cargas procesales, admisión, recepción 
y valoración. En el caso de estas legislaciones, los preceptos rectores 
de la prueba documental no son aplicables para los objetos obtenidos 
o construidos por los avances de la ciencia y la tecnología, al existir 
para éstos normas específicas; pero en las leyes que no contengan 
la distinción en comento, tales elementos materiales siguen regidos 
por los principios y reglas dadas para la prueba documental, porque el 
hecho de que en algunas leyes contemporáneas, al relacionar y regular 
los distintos medios de prueba, citen por separado a los documentos, 
por una parte, y a otros elementos que gramatical y jurídicamente están 
incluidos en ese concepto genérico, con cualquiera otra denominación, 
sólo obedece al afán de conseguir mayor precisión con el empleo de 
vocablos específicos, así como a proporcionar, en la medida de lo posible, 
reglas más idóneas para el ofrecimiento, desahogo y valoración de los 
medios probatorios, en la medida de sus propias peculiaridades, sin que 
tal distinción se proponga eliminar a algunos de ellos, salvo que en la 
norma positiva se haga la exclusión de modo expreso e indudable.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/99. Coalición de 
los Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Revolucionario 
de las y los Trabajadores. 30 de marzo de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2003. Partido 
Acción Nacional. 30 de abril de 2003. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-152/2004. Coalición 
Alianza por Zacatecas. 12 de agosto de 2004. Unanimidad de votos.

PJurisprudencia vigente
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La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil 
cinco, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas  
255 y 256.
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Partido Revolucionario Institucional
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 67/2002

QUEJAS SOBRE EL ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS. REQUISITOS DE ADMISIÓN DE LA DENUNCIA. Los artículos 
4.1 y 6.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos Aplicables en la 
Integración de los Expedientes y la Sustanciación del Procedimiento para 
la Atención de las Quejas sobre el Origen y aplicación de los Recursos 
Derivados del Financiamiento de los Partidos y Agrupaciones Políticas, 
establece como requisitos para iniciar los primeros trámites, con  
motivo de la presentación de una queja, que: 1. Los hechos afirmados en 
la denuncia configuren, en abstracto uno o varios ilícitos sancionables  
a través de este procedimiento; 2. Contenga las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar que hagan verosímil la versión de los hechos, esto es, 
que se proporcionen los elementos indispensables para establecer la 
posibilidad de que los hechos denunciados hayan ocurrido, tomando en 
consideración el modo ordinario en que suela dotarse de factibilidad a 
los hechos y cosas en el medio sociocultural, espacial y temporal que 
corresponda a los escenarios en que se ubique la narración, y 3. Se 
aporten elementos de prueba suficientes para extraer indicios sobre la 
credibilidad de los hechos materia de la queja. El objeto esencial de este 
conjunto de exigencias consiste en garantizar la gravedad y seriedad de 
los motivos de la queja, como elementos necesarios para justificar que 
la autoridad entre en acción y realice las primeras investigaciones, así 
como la posible afectación a terceros, al proceder a la recabación de los 
elementos necesarios para la satisfacción de su cometido. Con el primero, 
se satisface el mandato de tipificación de la conducta denunciada, para 
evitar la prosecución inútil de procedimientos administrativos carentes 
de sentido, respecto de hechos que de antemano se advierta que no 
son sancionables. Con el segundo, se tiende a que los hechos narrados 
tengan la apariencia de ser verdaderos o creíbles, de acuerdo a la forma 
natural de ser de las cosas, al no encontrarse caracteres de falsedad 
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o irrealidad dentro del relato, pues no encuentra justificación racional 
poner en obra a una autoridad, para averiguar hechos carentes de 
verosimilitud dentro de cierta realidad en la conciencia general de los 
miembros de la sociedad. De modo que cuando se denuncien hechos 
que por sí mismos no satisfagan esta característica, se deben respaldar 
con ciertos elementos probatorios que el denunciante haya podido tener 
a su alcance de acuerdo a las circunstancias, que auxilien a vencer la 
tendencia de su falta de credibilidad. El tercer requisito fortalece a los 
anteriores, al sumar a la tipificación y a la verosimilitud ciertos principios 
de prueba que, en conjunción con otros, sean susceptibles de alcanzar el 
grado de probabilidad necesario para transitar a la segunda fase, que es 
propiamente la del procedimiento administrativo sancionador electoral. 
Estos requisitos tienen por finalidad evitar que la investigación, desde 
su origen, resulte en una pesquisa general injustificada, prohibida por 
la Constitución de la República.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-050/2001. Partido Revolucionario 
Institucional. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-054/2001. Partido de la Revolución 
Democrática. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-011/2002. Partido de la Revolución 
Democrática. 11 de junio de 2002. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido de los artículos 4.1 y 6.2 del Reglamento que establece 
los lineamientos aplicables en la integración de los expedientes y la 
sustanciación del procedimiento para la atención de las quejas sobre 
el origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de 
los partidos y agrupaciones políticas, los cuales se interpretan en esta 
jurisprudencia, corresponde respectivamente, con los artículos 17, 
párrafo 1, inciso c) y 20.2, del Reglamento de Procedimientos en Materia 
de Fiscalización vigente.
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La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 60 a 62.
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Partido Verde Ecologista de México  
y otros
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 23/2009

RADIO Y TELEVISIÓN. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES EL ÚNICO 
FACULTADO PARA ORDENAR LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA O 
ELECTORAL.—De la interpretación de los artículos 41, base III, apartado A, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 228, párrafo 
3; 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que el Instituto 
Federal Electoral es la única autoridad encargada de la administración 
del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión destinado a 
sus propios fines, al de las demás autoridades electorales y al ejercicio 
del derecho de los partidos políticos. Por tanto, los concesionarios y 
permisionarios de radio y televisión deben abstenerse de contratar con 
terceros y difundir propaganda de contenido político o electoral que 
favorezca a un candidato o partido político, mediante la divulgación 
de su propuesta, ideología o emblema. En ese contexto, la infracción a 
dicho mandato se tendrá por actualizada cuando se realice la difusión 
de la citada propaganda, con independencia de si el concesionario o 
permisionario recibió o no pago por ello.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-201/2009 y sus acumulados.—Actores: 
Partido Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—5 de agosto de 
2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretarios: Mauricio Huesca Rodríguez y José Alfredo 
García Solís.

Recurso de apelación. SUP-RAP-236/2009 y sus acumulados.—
Recurrentes: Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V. y 
otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
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Electoral.—26 de agosto de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: José Arquímedes Gregorio 
Loranca Luna, Héctor Reyna Pineda, Erik Pérez Rivera y Alfredo Javier 
Soto Armenta.

Recurso de apelación. SUP-RAP-242/2009 y sus acumulados.—Actores: 
Partido Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—2 de septiembre de 
2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretarios: José Alfredo García Solís, Mauricio Huesca 
Rodríguez y Roberto Jiménez Reyes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de septiembre 
de dos mil nueve, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
42 y 43.

Televisión Azteca, S.A. de C.V. 
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral 

Jurisprudencia 9/2011

RADIO Y TELEVISIÓN. INFRACCIONES GRAVES EN MATERIA 
ELECTORAL.—El artículo 354, inciso f), fracción IV, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que en caso de 
infracciones graves, “como” las establecidas en el artículo 350, párrafo 
1, incisos a) y b) del Código y cuando además sean reiteradas, previo 
acuerdo del Consejo General, se sancionará a los concesionarios o 
permisionarios de radio y televisión, con la suspensión de la transmisión 
del tiempo comercializable correspondiente a una hora y hasta el 
que corresponda por treinta y seis horas. La debida interpretación de 
dicho precepto, permite concluir que el legislador empleó la palabra 
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“como” en forma de conjunción que establece una ejemplificación, 
de tal manera que se trata de una norma enunciativa y no limitativa. 
Por tanto, dichas disposiciones no excluyen la existencia de otras 
conductas de los concesionarios y permisionarios de radio y televisión, 
que también puedan considerarse graves para aplicarse la sanción, 
pues la autoridad administrativa electoral, en ejercicio de su arbitrio 
sancionador, puede calificar como graves otras conductas infractoras 
previstas en la normativa electoral, atendiendo al bien jurídico tutelado 
y a las circunstancias particulares del caso.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-24/2010.—Actora: Televisión Azteca, 
S.A. de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—21 de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Andrés Carlos 
Vázquez Murillo y Enrique Figueroa Ávila.

Recurso de apelación. SUP-RAP-25/2010.—Actora: Televisión Azteca, S.A. 
de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—21 de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-26/2010.—Actora: Televisión Azteca, 
S.A. de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—21 de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—
Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Gerardo Sánchez Trejo.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce y quince 
de septiembre de dos mil once, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas  
36 y 37.
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Ana Gabriela Guevara Espinoza y otros
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 29/2010

RADIO Y TELEVISIÓN. LA AUTÉNTICA LABOR DE INFORMACIÓN NO 
CONTRAVIENE LA PROHIBICIÓN DE ADQUIRIR O CONTRATAR TIEMPO.—
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 6, 7 y 41, base 
III, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos, y 350, 
párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se advierte que la prohibición constitucional de adquirir 
o contratar tiempo en radio y televisión, en cualquier modalidad, no 
comprende el utilizado por los medios de comunicación en la auténtica 
labor de información, puesto que ésta implica el derecho de ser 
informado, siempre que no se trate de una simulación. El derecho a 
informar y ser informado comprende, en tiempo de campaña electoral, la 
difusión de las propuestas de los candidatos. Por tanto, en cada caso se 
deben analizar las circunstancias particulares para determinar si existe 
auténtico ejercicio del derecho a informar o simulación que implique un 
fraude a la ley, por tratarse de propaganda encubierta.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-234/2009 y acumulados.—Recurrentes: 
Ana Gabriela Guevara Espinoza y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—4 de septiembre de 
2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—
Reserva: Flavio Galván Rivera.—Secretarios: Juan Carlos Silva Adaya y 
Julio César Cruz Ricárdez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-280/2009.—Recurrente: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—28 de octubre de 2009.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Reserva: Flavio Galván 
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Rivera.—Secretarios: Jorge Enrique Mata Gómez, Fernando Ramírez 
Barrios y Juan Ramón Ramírez Gloria.

Recurso de apelación. SUP-RAP-22/2010.—Recurrente: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—28 de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Eugenio Partida Sánchez, 
Jorge Enrique Mata Gómez y Armando Penagos Robles.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinticinco de agosto 
de dos mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
38 y 39.

Partido Acción Nacional
vs.
Comisión de Quejas y Denuncias  
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 24/2009

RADIO Y TELEVISIÓN. LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADA PARA ORDENAR 
LA SUSPENSIÓN DE LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA 
ELECTORAL.—De la interpretación sistemática de los artículos 52, 
365, párrafo 4 y 368, párrafo 8, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se advierte que la Comisión de Quejas  
y Denuncias del Instituto Federal Electoral está facultada para ordenar, 
como medida cautelar, la suspensión de la difusión en radio y televisión 
de propaganda política electoral, a fin de evitar que se produzcan daños 
irreparables a los actores políticos, se vulneren los principios rectores 
del proceso electoral y, en general, se afecten los bienes jurídicos 
tutelados constitucional y legalmente. Lo anterior, porque el legislador 
previó que en la instrumentación y resolución del procedimiento especial 
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sancionador, participen distintos órganos del Instituto Federal Electoral, 
de modo que mientras facultó a la citada comisión para decretar, dada 
su urgencia, dicha medida cautelar, por otra parte depositó en el Consejo 
General del propio instituto, no sólo la emisión de la decisión final de dicho 
procedimiento, sino también las facultades expresas para pronunciarse 
respecto de tales medidas cautelares.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-58/2008.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Comisión de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral.—4 de junio de 2008.—Mayoría de seis 
votos.—Engrose: Constancio Carrasco Daza.—Disidente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretaria: Marcela Elena Fernández Domínguez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2008.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Comisión de Quejas y Denuncias 
del Instituto Federal Electoral.—11 de junio de 2008.—Mayoría de cuatro 
votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Disidente: Flavio 
Galván Rivera.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila, Juan Antonio Garza 
García y Armando González Martínez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-156/2009 y acumulados.—Recurrentes: 
Partido Revolucionario Institucional y otro.—Autoridades responsables: 
Secretario Ejecutivo y otro.—Tercero interesado: Partido Acción 
Nacional.—Mayoría de seis votos.—Engrose: José Alejandro Luna 
Ramos.—Reserva: Flavio Galván Rivera.—Disidente: Manuel González 
Oropeza.—11 de junio de 2009.—Secretarios: Felipe de la Mata Pizaña, 
David R. Jaime González y Rubén Jesús Lara Patrón.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de septiembre 
de dos mil nueve, aprobó por mayoría de cinco votos, la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
43 a 45.
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Partido Verde Ecologista de México  
y otros
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 30/2009

RADIO Y TELEVISIÓN. LA PROHIBICIÓN DE CONTRATAR PROPAGANDA 
ELECTORAL NO TRANSGREDE LAS LIBERTADES CONSTITUCIONALES DE 
LOS CONCESIONARIOS.—De la interpretación sistemática y funcional 
de los artículos 1º, 5º, 6º, 7º, y 41, base III, apartado A, de la Constitución 
Política Federal; 38, párrafo 1, inciso p); 49, párrafos 3 y 4; 228, párrafo 3; 
345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que la restricción 
para contratar propaganda política-electoral en radio y televisión,  
en el territorio nacional o extranjero, dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, a favor o en contra de partidos políticos o 
de candidatos a cargos de elección popular, no implica la transgresión 
a las libertades constitucionales de expresión, información y comercial 
de los concesionarios, toda vez que es una prohibición establecida por 
el propio Constituyente Permanente, atento a que el primer precepto 
constitucional invocado establece que todo individuo gozará de los 
derechos fundamentales que le otorga la Constitución, los que sólo 
podrán restringirse o suspenderse en los casos que ésta prevé.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-201/2009 y sus acumulados.—Actores: 
Partido Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—5 de agosto de 2009.—
Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretarios: Mauricio Huesca Rodríguez y José Alfredo García Solís.

Recurso de apelación. SUP-RAP-220/2009 y sus acumulados.—Actores: 
Partido Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—26 de agosto de 
2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretarios: José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes.

RJurisprudencia vigente
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Recurso de apelación. SUP-RAP-236/2009 y sus acumulados.—
Recurrentes: Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C.V., Televimex, 
S.A. de C.V. y otros.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—26 de agosto de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: José 
Arquímedes Gregorio Loranca Luna, Héctor Reyna Pineda, Erik Pérez 
Rivera y Alfredo Javier Soto Armenta.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de 
dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
45 y 46.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 7/2011

RADIO Y TELEVISIÓN. LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 
PAUTAS DE TRANSMISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SON 
POR CADA EMISORA.—De la interpretación sistemática de los artículos 
41, párrafo segundo, base III, apartado A, incisos a) a d), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, párrafos 1 a 3; 57, párrafo 1; 
62, párrafo 1; 65, párrafo 1; 66, párrafo 1, y 71, párrafo 1, incisos a) y b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige 
que la obligación de poner a disposición del Instituto Federal Electoral 
determinados minutos por cada hora de transmisión, se da en razón de 
cada emisora, esto es, de cada estación o canal y no en función de la 
persona concesionaria o permisionaria. Por tanto, si con motivo de un 
procedimiento administrativo sancionador se acredita el incumplimiento a 
diversas pautas de transmisión, respecto de varios canales de televisión 
o estaciones de radio, resulta inconcuso que la sanción que imponga el 
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Consejo General del referido instituto debe ser por cada uno de éstos, 
aun cuando se trate de la misma concesionaria o permisionaria.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-247/2009.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—21 de agosto de 2009.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Alejandro Ponce 
de León Prieto.

Recurso de apelación. SUP-RAP-24/2010.—Actora: Televisión Azteca, 
S.A. de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—21 de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Andrés Carlos 
Vázquez Murillo y Enrique Figueroa Ávila.

Recurso de apelación. SUP-RAP-25/2010.—Actora: Televisión Azteca, S.A. 
de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—21 de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de abril de 
dos mil once, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 8, 2011, páginas  
21 y 22.
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Partido del Trabajo
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 21/2010

RADIO Y TELEVISIÓN. LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS 
DEBEN DIFUNDIR LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE 
LAS AUTORIDADES ELECTORALES, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO 
DE PROGRAMACIÓN Y LA FORMA EN QUE LA TRANSMITAN.—De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, base III, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
48, párrafo 1, inciso a), 49, párrafo 1 y 55, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 4, 5, 13, 21-A, 59 y 79 de la Ley Federal de 
Radio y Televisión; 1, 15, 16 y 17 del Reglamento de la Ley Federal de Radio 
y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las 
Transmisiones de Radio y Televisión, se advierte que cada estación de 
radio y canal de televisión tiene la obligación de transmitir los mensajes 
de las autoridades electorales y de los partidos políticos en el tiempo del 
Estado, que administra el Instituto Federal Electoral. En este contexto, es 
válido concluir que los concesionarios y permisionarios de estaciones de 
radio y canales de televisión, están constreñidos a difundir los mensajes 
precisados en las pautas aprobadas por el Instituto Federal Electoral, con 
independencia del tipo de programación y la forma en que la transmitan, 
en tanto que el orden normativo no establece alguna causa de exclusión 
o excepción.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-107/2009.—Actor: Partido del 
Trabajo.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—3 de junio de 2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Antonio Rico Ibarra.

Recurso de apelación. SUP-RAP-24/2010.—Actora: Televisión Azteca, 
S.A. de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—21 de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—
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Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: Andrés Carlos 
Vázquez Murillo y Enrique Figueroa Ávila.

Recurso de apelación. SUP-RAP-25/2010.—Actora: Televisión Azteca, S.A. 
de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—21 de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de julio de 
dos mil diez, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
39 y 40.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 30/2012

RADIO Y TELEVISIÓN. LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO PUEDEN UTILIZAR 
EL TIEMPO QUE LES ASIGNA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PARA 
LA PROMOCIÓN DE ASOCIACIONES CIVILES.—De la interpretación 
funcional de los artículos 41, párrafo segundo, base III, Apartado A, 
párrafos primero y tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 49, párrafos 1, 2, 5 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 25, fracción VI y 2670 del Código Civil 
Federal, se advierte que el Instituto Federal Electoral es el administrador 
único del tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión; que 
le compete asignar espacios a los partidos políticos y que éstos deben 
emplearse únicamente para su promoción, la de sus precandidatos 
y candidatos. En esas condiciones, al ser prerrogativa exclusiva de 
los partidos políticos, estos no pueden utilizar los espacios en radio y 
televisión que les asigna el Instituto de referencia, para promocionar a 
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terceros, como son las asociaciones civiles, pues se trata de un derecho 
que tiene un objetivo propio, establecido en la Constitución.

Quinta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2012.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—28 de marzo de 2012.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Juan Manuel Arreola 
Zavala.

Recurso de apelación. SUP-RAP-255/2012.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—6 de junio de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: David Cetina Menchi.

Recurso de apelación. SUP-RAP-103/2012.—Actor: Partido Revolucionario 
Institucional.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoral.—20 de junio de 2012.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Arturo Espinosa 
Silis.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta y uno de octubre 
de dos mil doce, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 
22 y 23.
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Partido Acción Nacional
vs.
Comisión de Quejas y Denuncias  
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 26/2010

RADIO Y TELEVISIÓN. REQUISITOS PARA DECRETAR LA SUSPENSIÓN 
DE LA TRANSMISIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA O ELECTORAL COMO 
MEDIDA CAUTELAR.—De la interpretación sistemática de los artículos 
52, 368, párrafo 8, y 365, párrafo 4, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el procedimiento 
especial sancionador, el órgano competente puede ordenar, como 
medida cautelar, la suspensión de la transmisión de propaganda política 
o electoral en radio y televisión, a fin de evitar la vulneración de los 
principios rectores en materia electoral; daños irreversibles que pudieran 
ocasionarse a los actores políticos y, en general, la afectación de bienes 
jurídicos tutelados constitucional y legalmente, para que sea dable, en su 
oportunidad, el cumplimiento efectivo e integral de la resolución que se 
pronuncie. Por ello, el órgano facultado, al proveer sobre dicha medida, 
deberá examinar la existencia del derecho cuya tutela se pretende 
y justificar el temor fundado de que, ante la espera del dictado de la 
resolución definitiva, desaparezca la materia de la controversia; de igual 
forma, ponderará los valores y bienes jurídicos en conflicto, y justificará la 
idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de dicha medida; entre otros 
aspectos, tendrá que fundar y motivar si la difusión atinente trasciende 
los límites que reconoce la libertad de expresión y si presumiblemente 
se ubica en el ámbito de lo ilícito, atendiendo desde luego, al contexto 
en que se produce, con el objeto de establecer la conveniencia  
jurídica de decretarla; elementos que indefectiblemente deben reflejarse 
en la resolución adoptada, a fin de cumplir con la debida fundamentación 
y motivación exigida por el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-58/2008 .—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Comisión de Quejas y Denuncias 
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del Instituto Federal Electoral.—4 de junio de 2008.—Unanimidad en el 
criterio.—Engrose: Constancio Carrasco Daza.—Secretaria: Marcela 
Elena Fernández Domínguez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2008.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Comisión de Quejas y Denuncias del 
Instituto Federal Electoral.—11 de junio de 2008.—Unanimidad de cinco 
votos en el criterio.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretarios: Enrique Figueroa Ávila, Juan Antonio Garza García y 
Armando González Martínez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-156/2009 y acumulados.—Actores: 
Partido Revolucionario Institucional y otro.—Autoridades responsables: 
Secretario Ejecutivo y Consejo General del Instituto Federal Electoral.—11 
de junio de 2009.—Unanimidad en el criterio.—Engrose: José Alejandro 
Luna Ramos.— Secretarios: Felipe de la Mata Pizaña, David R. Jaime 
González y Rubén Jesús Lara Patrón.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el cuatro de agosto de 
dos mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
41 y 42.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Tribunal Estatal Electoral  
de Baja California Sur

Jurisprudencia 13/2002

RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN POR PERSONAS U ORGANISMOS 
DISTINTOS A LOS LEGALMENTE FACULTADOS. LA INTEGRACIÓN DE LA 
MESA DIRECTIVA DE CASILLA CON UNA PERSONA NO DESIGNADA NI 
PERTENECIENTE A LA SECCIÓN ELECTORAL, ACTUALIZA LA CAUSAL 
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R
DE NULIDAD DE VOTACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR Y SIMILARES).—El artículo 116 de la Ley Electoral del 
Estado de Baja California Sur, señala que las mesas directivas de casilla 
se integran con residentes de la sección electoral respectiva, en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos, de reconocida probidad, que tengan 
modo honesto de vivir, y los conocimientos suficientes para el desempeño 
de sus funciones. Por su parte, el artículo 210 del mismo ordenamiento 
prescribe la forma en que deben proceder los ciudadanos insaculados 
y nombrados para los cargos de presidente, secretario y escrutadores 
propietarios de la casilla electoral para instalarla, previéndose, al 
efecto, en el numeral 215, los mecanismos o procedimientos a seguir 
en caso de que no pueda instalarse la mesa directiva con la normalidad 
apuntada, entre cuyos supuestos eventualmente puede y debe recurrirse 
a ocupar los cargos faltantes mediante la designación, por parte de algún 
funcionario propietario o suplente, la propia autoridad electoral o incluso 
los representantes de los partidos políticos de común acuerdo, según 
fuere el caso, de entre los electores que se encontraren en la casilla, 
esto es, pertenecientes a dicha sección electoral. Ahora bien, el simple 
hecho de que haya formado parte en la integración de la mesa directiva 
de casilla, cualesquiera que hubiese sido el cargo ocupado, una persona 
que no fue designada por el organismo electoral competente ni aparezca 
en el listado nominal de electores correspondiente a la sección electoral 
respectiva, al no tratarse de una irregularidad meramente circunstancial, 
sino una franca transgresión al deseo manifestado del legislador ordinario 
de que los órganos receptores de la votación se integren, en todo caso, 
con electores de la sección que corresponda, pone en entredicho el 
apego irrestricto a los principios de certeza y legalidad del sufragio; por 
lo que, consecuentemente, en tal supuesto, debe anularse la votación 
recibida en dicha casilla.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-035/99. Partido 
Revolucionario Institucional. 7 de abril de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-178/2000. Partido 
Acción Nacional. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-257/2001. 
Partido de la Revolución Democrática. 30 de noviembre de 2001. Unanimidad  
de votos.

Nota: El contenido de los artículos 116, 210 y 215, de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California Sur, interpretados en esta jurisprudencia, 
corresponde respectivamente, con los artículos 132, 198 y 203, de la 
legislación vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 62 y 63.

Partido Cardenista
vs.
Sala Regional de la V Circunscripción 
Plurinominal con sede en Toluca,  
Estado de México

Jurisprudencia 22/2001

RECONSIDERACIÓN. CONCEPTO DE SENTENCIA DE FONDO, PARA LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO. El artículo 61, párrafo 1, de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral prescribe 
que el recurso de reconsideración sólo procederá para impugnar “las 
sentencias de fondo dictadas por las salas regionales en los juicios de 
inconformidad”, por lo que queda excluido de este medio de impugnación 
el estudio de las cuestiones que no toquen el fondo sustancial  
planteado en el recurso de inconformidad, cuando se impugne la decisión 
de éste, como en el caso en que se deseche o decrete el sobreseimiento; 
sin embargo, para efectos del precepto mencionado, debe tomarse en 
cuenta que sentencia es un todo indivisible y, por consiguiente, basta 
que en una parte de ella se examine el mérito de la controversia, para 
que se estime que se trata de un fallo de fondo; en consecuencia, si 
existe un sobreseimiento parcial, conjuntamente con un pronunciamiento  
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de mérito, es suficiente para considerar la existencia de una resolución de 
fondo, que puede ser impugnada a través del recurso de reconsideración, 
cuya materia abarcará las cuestiones tocadas en ese fallo.

Tercera Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-036/97. Partido Cardenista. 19 de 
agosto de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-264/98. Partido de la 
Revolución Democrática. 29 de diciembre de 1998. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/99. Coalición 
integrada por los Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y 
Revolucionario de las y los Trabajadores. 30 de marzo de 1999. Unanimidad 
de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos 
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 25 y 26.

Partido Acción Nacional y otro 
vs.
Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal,  
con sede en Monterrey, Nuevo León 

Jurisprudencia 10/2011

RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS 
SALAS REGIONALES CUANDO SE OMITE EL ESTUDIO O SE 
DECLARAN INOPERANTES LOS AGRAVIOS RELACIONADOS CON LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS ELECTORALES.—Los artículos 

RJurisprudencia vigente

617

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   617 11/11/13   17:23

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



61, párrafo 1, inciso b), y 62, párrafo 1, inciso a), fracción IV, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
establecen que el recurso de reconsideración procede en contra de 
sentencias de las Salas Regionales en las que se haya determinado la 
inaplicación de una norma electoral por considerarla inconstitucional. 
Empero, con el fin de garantizar el derecho de acceso a la justicia, 
reconocido en el artículo 17 constitucional y con el objeto de verificar 
la regularidad constitucional de los actos de autoridad en materia 
electoral, debe concluirse que el recurso de reconsideración también es 
procedente cuando en la sentencia impugnada se omite el análisis del 
planteamiento de inconstitucionalidad, o bien, se declaran inoperantes 
los argumentos respectivos, pues su análisis es de tal trascendencia 
que amerita dar certeza sobre los parámetros de constitucionalidad de 
las leyes de la materia. 

Cuarta Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-14/2011.—Actores: Partido 
Acción Nacional y otro.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a 
la Segunda Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo 
León.—20 de junio de 2011.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Flavio 
Galván Rivera.—Disidentes: María del Carmen Alanis Figueroa y José 
Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Genaro Escobar Ambriz, Rodrigo 
Quezada Goncen e Isaías Trejo Sánchez.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-15/2011.—Actor: Movimiento 
Libertad, Agrupación Política Local.—Autoridad responsable: Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede 
en el Distrito Federal.—6 de julio de 2011.—Mayoría de cinco votos.—
Ponente: Manuel González Oropeza.—Disidentes: María del Carmen 
Alanis Figueroa y José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Esteban 
Manuel Chapital Romo y Martín Juárez Mora.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-16/2011.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 
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a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en el Distrito 
Federal.—27 de julio de 2011.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: 
Salvador Olimpo Nava Gomar.—Disidente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretario: Hugo Domínguez Balboa.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce y quince 
de septiembre de dos mil once, aprobó por mayoría de seis votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas  
38 y 39.

Coalición Alianza por México
vs.
Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la V Circunscripción 
Plurinominal con sede en Toluca  
de Lerdo, Estado de México

Jurisprudencia 19/2000

RECONSIDERACIÓN RECURSO DE, ES IMPROCEDENTE CONTRA 
SENTENCIAS DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD PROMOVIDO CONTRA EL 
CÓMPUTO DE ENTIDAD FEDERATIVA DE LA ELECCIÓN DE SENADORES 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. Las sentencias de las salas 
regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
dictadas en los juicios de inconformidad contra los cómputos distritales 
o de entidad federativa de la elección de diputados o senadores por 
el principio de representación proporcional, por error aritmético o 
causal de nulidad de la votación recibida en casilla, entran en la 
categoría de definitivas e inatacables, por ministerio de ley, ya que en 
tales casos, el juicio de inconformidad es un medio de impugnación 
uni instancial, por no preverse alguno ulterior. En efecto, el artículo 
60 del máximo ordenamiento, en acatamiento al principio general de 
que todos los actos y resoluciones de la autoridad electoral deben 
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ser materia de impugnación y control jurisdiccional, establece la  
competencia de las diversas salas del tribunal por lo que hace a 
las elecciones de diputados y senadores, al señalar en su párrafo 
segundo, que en materia de impugnaciones a la validez de elecciones, 
al otorgamiento de las constancias de mayoría y a la asignación de 
senadores y diputados corresponde, en primera instancia, a las salas 
regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 
en el tercero, que las resoluciones de las salas regionales a que se hace 
referencia en renglones precedentes que cumplan los presupuestos, 
requisitos de procedencia establecidos en ley, y que contengan agravios 
que lleguen a modificar el resultado de la elección pueden ser impugnadas 
en segunda instancia ante la Sala Superior; por tanto, el recurso de 
reconsideración cuyo conocimiento corresponde a la Sala Superior, debe 
estar referido a las sentencias de las salas regionales que versen sobre 
las declaraciones de validez y otorgamiento de constancias de mayoría 
de diputados y senadores (cuestiones que se refieren, evidentemente, 
a elecciones por el principio de mayoría relativa). En tales condiciones, 
los cómputos de las elecciones de representación proporcional no son 
recurribles por vía de reconsideración. A igual conclusión conduce la 
interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 60, párrafo 
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 62, 
63 apartado 1, incisos b) y c), y 69 apartado 2, de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, por no estar previsto 
así entre los presupuestos y requisitos especiales de procedencia del 
recurso, ni entre los posibles efectos de las sentencias respectivas; 
dado que no es posible determinar en forma parcial y apriorística en qué 
casos, de acreditarse la presunta violación atribuida a la sala regional, 
se hubiere podido modificar el resultado de la elección, en virtud de 
que conforme a las normas que rigen el procedimiento de cómputo y de 
los resultados de dichas elecciones, la etapa de cómputos distritales o 
de entidad es tan sólo un paso previo para llegar al cómputo final y a la 
asignación de diputados y senadores por el principio de representación 
proporcional por parte del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
Lo anterior se corrobora, si se atiende a los requisitos especiales 
de procedencia del recurso de reconsideración, específicamente el 
concerniente a la expresión de agravios, en los que se aduzca que la 
sentencia de reconsideración puede modificar el resultado de la elección, 
conforme al artículo 63, apartado 1, inciso c), de la ley procesal electoral 
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aplicable, en virtud de que esta última disposición estatuye en cuáles 
casos debe entenderse que se puede llegar a modificar el resultado de 
una elección, como efecto de una resolución de reconsideración y, por 
ende, estimar que se ha acreditado el requisito mencionado, sin que 
dicho precepto se refiera a la modificación del acta de cómputo distrital 
de la elección de diputado o senador, por el principio de representación 
proporcional, sino que sólo prevé la anulación de una elección o la 
revocación de ésta, el otorgamiento del triunfo a un candidato o fórmula 
distinta a la que originalmente determinó el consejo correspondiente  
del instituto, la asignación de la senaduría de primera minoría a un 
candidato o fórmula distinta, o bien, la corrección de la asignación de 
diputados o senadores por el principio de representación proporcional, 
realizada por el Consejo General del Instituto Federal Electoral. 
En el supuesto que habla sobre el otorgamiento del triunfo a un 
candidato o fórmula, no cabe entender, aunque lo realiza el “consejo 
correspondiente”, que se trate de una elección por el principio de 
representación proporcional, porque si así lo hubiera querido establecer 
el legislador habría empleado la expresión “asignación”, que es la 
denominación legal y técnicamente correcta para este tipo de elección 
y no una distinta; en el diverso caso en el que sí se utiliza el término 
“asignación”, clara y limitativamente se circunscribe, en dicho precepto 
jurídico, a las senadurías de primera minoría y no a las de representación 
proporcional, por lo que no podría interpretarse extensivamente a las de 
representación proporcional, y en el supuesto relativo a la corrección  
de asignación de diputados o senadores por representación proporcional, 
se está en presencia de actos de naturaleza administrativo-electoral, 
que solamente puede efectuar el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, y no provenir de un acto jurisdiccional-electoral.

Tercera Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-011/2000. Coalición Alianza por 
México. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-018/2000. Coalición Alianza por 
México. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-019/2000. Coalición Alianza por 
México. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.
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La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre de dos 
mil, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 27 a 29.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Sala Regional de la V Circunscripción 
con Sede en Toluca, Estado de México

Jurisprudencia 5/97

RECONSIDERACIONES CONEXAS. CUÁNDO PROCEDE LA INTERPUESTA 
POR EL VENCEDOR DE LA ELECCIÓN. El partido político que mantiene la 
calidad de triunfador en una elección de diputados de mayoría relativa, 
después de dictada sentencia en el juicio de inconformidad en el que 
es tercero interesado, en principio no puede interponer legalmente 
el recurso de reconsideración para impugnar ese fallo, si a su juicio, 
se hubiera anulado indebidamente la votación recibida en ciertas 
casillas, por no existir la posibilidad de modificar el resultado final de 
la elección; pero cuando alguno de los otros partidos contendientes 
también interpone el recurso de reconsideración, y existe la posibilidad 
de que consiga anular la elección o que cambie la fórmula ganadora, 
será suficiente que en alguno de los recursos se dé el presupuesto de 
procedencia sustancial derivado de los artículos 60, tercer párrafo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 62 u  
otros, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, para que resulten procedentes ambas reconsideraciones; 
porque su evidente interconexión recíproca hace que lo que se decida 
en una, deba influir necesariamente en la resolución de la otra, y 
viceversa, al conformar una unidad sustancial que no debe separarse, 
en aras de conservar la continencia de la causa, y en beneficio de la 
certeza, seguridad y legalidad de los comicios, pues esta unidad se 
produce con relación al resultado cualitativo de la elección, toda vez 
que ambos medios de impugnación pueden incidir en su suerte final, 
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mediante la actualización de alguna causa de nulidad de la elección o 
para determinar al candidato o fórmula victoriosos; es decir, se está ante 
la concurrencia de procesos conexos, que están relacionados, de algún 
modo con los sujetos y las causas, pero fundamentalmente con el objeto, 
y esa situación crea la necesidad de la acumulación de los diversos 
medios de impugnación, desde el principio, para que se resuelvan en 
definitiva con las mismas pruebas y en unidad procedimental en una 
sola sentencia, con un mismo criterio y, en su caso, en la misma fase 
impugnativa, para conseguir una completa y justa composición de los 
litigios relacionados, y evitar el desvío de los fines de la impartición de 
justicia. Lo anterior no exenta, desde luego, de cumplir con los demás 
requisitos legales.

Tercera Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-001/97 y acumulado. Partido 
Revolucionario Institucional. 16 de agosto de 1997. Mayoría de 5 votos. 
Ponente: Leonel Castillo González. Disidentes: Alfonsina Bertha Navarro 
Hidalgo y José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-007/97 y acumulado. Partido de 
la Revolución Democrática. 16 de agosto de 1997. Mayoría de 4 votos. 
Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Disidentes: Leonel Castillo 
González, Eloy Fuentes Cerda y Mauro Miguel Reyes Zapata.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-008/97 y acumulado. Partido de 
la Revolución Democrática. 16 de agosto de 1997. Mayoría de 5 votos. 
Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Disidentes: Alfonsina Bertha 
Navarro Hidalgo y José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinticinco de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos 
la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 1, Año 1997, páginas 30 y 31.
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Rafael Humberto Alpuche Delgado
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 25/2000

RECONVENCIÓN. ES IMPROCEDENTE EN MATERIA LABORAL 
ELECTORAL. Como de las disposiciones que integran el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral, las del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y las de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, se aprecia que tales ordenamientos 
no contienen precepto alguno que faculte o permita al Instituto Federal 
Electoral reconvenir al trabajador dentro de un conflicto de carácter 
laboral, ello origina la improcedencia de la reconvención que el instituto 
demandado plantee contra el servidor.

Tercera Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-022/97. Rafael Humberto Alpuche 
Delgado. 15 de julio de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-021/97. José Antonio Hoy 
Manzanilla. 7 de agosto de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-006/2000. Miguel García Valtierra. 
17 de mayo de 2000. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el diecisiete de mayo de dos mil, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 29 y 30.
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Emilio Mayoral Chávez
vs.
Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Tercera 
Circunscripción Plurinominal,  
con sede en Xalapa, Veracruz

Jurisprudencia 19/2012

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS 
DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO INAPLIQUEN NORMAS 
CONSUETUDINARIAS DE CARÁCTER ELECTORAL.—De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 2, apartado A, fracciones III y VII; 
99, párrafo sexto, 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, así como 61, párrafo 1, inciso b) y 62, párrafo 1, inciso a), 
fracción IV de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se advierte que las sentencias dictadas por las Salas 
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
en las que se determine la inaplicación de normas consuetudinarias 
establecidas por las comunidades o pueblos indígenas, a través de los 
procedimientos ancestrales y aceptados por sus integrantes, para la 
elección de sus autoridades o representantes ante los ayuntamientos, 
admiten ser impugnadas a través del recurso de reconsideración, toda 
vez que el sistema normativo indígena debe considerarse integrante 
del sistema jurídico electoral mexicano y, por tanto, susceptible de ser 
inaplicado cuando se estime contrario a la Constitución Política Federal. 
Lo anterior, pues por virtud de su reconocimiento constitucional, todos los 
sistemas normativos de las diversas comunidades y pueblos indígenas 
del país, relativos a la elección de sus autoridades o representantes, 
deben considerarse integrados al sistema electoral mexicano, en 
cuanto que se trata de normas que, igual que las emanadas del proceso 
legislativo, comparten las características de ser generales, abstractas 
e impersonales, además de que su función es la misma, porque están 
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destinadas a establecer las bases o el proceso conforme al cual se 
elegirán a quienes deban ocupar determinados cargos públicos.

Quinta Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-2/2011.—Actor: Emilio Mayoral 
Chávez.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz.—9 de 
marzo de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Secretario: Juan Carlos Silva Adaya.

Recursos de reconsideración. SUP-REC-36/2011 y acumulado.—Actores: 
Evic Julián Estrada y otro.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 
a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, 
Veracruz.—16 de noviembre de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: José Luis Ceballos Daza y 
Omar Oliver Cervantes.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-309/2012. Acuerdo de Sala Superior.—Actores: 
Lorenzo Rodríguez Escamilla y otros.—Autoridad responsable: Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en 
Xalapa, Veracruz.—22 de marzo de 2012.—Unanimidad de seis votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: David Cetina 
Menchi. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinte de junio de 
dos mil doce, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
30, 31 y 32.
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Fernando Yunes Márquez y otros
vs.
Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Tercera 
Circunscripción Plurinominal,  
con sede en Xalapa, Veracruz

Jurisprudencia 17/2012

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE 
LAS SALAS REGIONALES EN LAS QUE EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, SE 
INAPLICAN NORMAS PARTIDISTAS.—De la interpretación sistemática 
y funcional de los artículos 41, párrafo segundo, base I, 60, párrafo 
tercero, 99, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
189, fracción I, inciso b), 195 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación; 46 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 2, apartado 2, 61 y 62, párrafo 1, inciso a), fracción IV, de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
se advierte que las salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación son competentes para resolver sobre la no aplicación de 
leyes en materia electoral; que la Sala Superior es competente para 
conocer de los recursos de reconsideración que se interpongan en contra 
de las sentencias de las salas regionales, cuando se inapliquen leyes 
electorales; y que el principio de auto-organización y autodeterminación 
de los partidos políticos implica el derecho de gobernarse en  
términos de su normativa interna. En ese contexto, a fin de garantizar el 
acceso pleno a la justicia, debe estimarse que la normativa interna de 
los partidos políticos, materialmente es la ley electoral que los regula, 
al ser de carácter general, abstracta e impersonal, razón por la cual, el 
recurso de reconsideración debe entenderse procedente, cuando en 
sus sentencias, las salas regionales inaplican expresa o implícitamente 
normas internas de los partidos políticos. 

Quinta Época:

Recursos de reconsideración y juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano. SUP-REC-35/2012 y acumulados.—
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Actores: Fernando Yunes Márquez y otros.—Autoridades responsables: 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede 
en Xalapa, Veracruz y otra.—30 de mayo de 2012.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretaria: Gabriela 
Villafuerte Coello.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-15/2012.—Actor: Javier Castelo 
Parada.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Primera 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.—30 de 
mayo de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretarios: Sergio Dávila Calderón y Víctor Manuel Rosas Leal.

Recursos de reconsideración. SUP-REC-42/2012 y acumulado.—Actores: 
Zoé Alejandro Robledo Aburto y otro.—Autoridad responsable: Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en 
Xalapa, Veracruz.—7 de junio de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Pedro Esteban Penagos López.— Secretarios: Aurora Rojas Bonilla y 
Ernesto Camacho Ochoa. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de junio de dos mil 
doce, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
32, 33 y 34.
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Partido Acción Nacional
vs.
Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Primera 
Circunscripción Plurinominal,  
con sede en Guadalajara, Jalisco

Jurisprudencia 26/2012

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE 
SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN DIRECTAMENTE 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES.—De la interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 17, 99 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 62, párrafo 1, inciso a), fracción IV de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, debe 
considerarse que, a fin de maximizar el derecho humano de acceso a la 
tutela judicial efectiva, el recurso de reconsideración procede no sólo 
cuando una Sala Regional resuelve la inaplicación de una ley electoral 
por considerarla contraria a la Constitución Federal, sino también cuando 
interpreta de manera directa algún precepto de la norma fundamental, 
pues ello hace patente la dimensión constitucional inmersa en la 
resolución impugnada y, por tanto, posibilita que la Sala Superior analice 
si es o no correcta dicha interpretación en ejercicio de su facultad de 
control constitucional.

Quinta Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-171/2012.—Actor: Partido Acción 
Nacional.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Primera 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.—14 de 
septiembre de 2012.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Constancio 
Carrasco Daza.—Disidente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: 
Laura Esther Cruz Cruz, Claudia Myriam Miranda Sánchez y Roberto 
Zozaya Rojas.

Recursos de reconsideración. SUP-REC-180/2012 y acumulados.—
Actores: Partido de la Revolución Democrática y otros.—Autoridad 
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responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, 
con sede en el Distrito Federal.—14 de septiembre de 2012.—Mayoría 
de cinco votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Disidente: 
Manuel González Oropeza.—Secretarios: Clicerio Coello Garcés, Ramiro 
López Muñoz, Víctor Manuel Rosas Leal y Salvador Andrés González 
Bárcena.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-168/2012.—Actor: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 
a la Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara, 
Jalisco.—26 de septiembre de 2012.—Unanimidad de seis votos.—
Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretarios: Sergio Dávila 
Calderón y Jorge Alberto Orantes López.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diez de octubre de dos 
mil doce, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 
24 y 25.

Coalición “PAN-ADC, Ganará Colima”
vs.
Sala Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Quinta 
Circunscripción Plurinominal,  
con sede en Toluca, Estado de México

Jurisprudencia 32/2009

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE SI EN LA SENTENCIA 
LA SALA REGIONAL INAPLICA, EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, UNA 
LEY ELECTORAL POR CONSIDERARLA INCONSTITUCIONAL.—De 
la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, párrafo 
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segundo, base VI, 99 y 116, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; relacionados con los numerales 3, párrafo 1, inciso 
a), 9, párrafo 1, inciso e), y 61, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende 
que el recurso de reconsideración es procedente para controvertir las 
sentencias dictadas por las Salas Regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, cuando hayan determinado, expresa o 
implícitamente, la no aplicación de una ley electoral, por considerarla 
contraria a la Constitución, sea porque se oponga directamente a 
una disposición de la Ley Suprema o porque vulnere algún principio 
constitucional en materia electoral. La inaplicación implícita de una 
norma debe entenderse actualizada cuando del contexto de la sentencia 
se advierta que se privó de efectos jurídicos a un precepto legal, aun 
cuando no se hubiere precisado la determinación de inaplicarlo.

Cuarta Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-16/2009.—Recurrente: Coalición 
“PAN-ADC, Ganará Colima”.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 
a la Quinta Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, Estado 
de México.—3 de julio de 2009.—Mayoría de votos.—Disidente: 
Flavio Galván Rivera.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretarios: Enrique Figueroa Ávila, Roberto Jiménez Reyes, Alejandro 
David Avante Juárez y Juan Antonio Garza García.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-17/2009.—Recurrente: Coalición 
“PAN-ADC, Ganará Colima”.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 
a la Quinta Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, Estado 
de México.—3 de julio de 2009.—Mayoría de votos.—Disidente: Flavio 
Galván Rivera.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: 
Gabriela Villafuerte Coello, José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver 
Cervantes.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-18/2009.—Recurrente: Coalición 
“PAN-ADC, Ganará Colima”.—Autoridad responsable: Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 
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a la Quinta Circunscripción Plurinominal, con sede en Toluca, Estado 
de México.—3 de julio de 2009.—Mayoría de votos.—Disidente: 
Flavio Galván Rivera.—Engrose: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretario: Juan Antonio Garza García.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de noviembre 
de dos mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
46 a 48.

Leo Marchena Labrenz
vs.
Consejo Local del Instituto Federal 
Electoral en el Estado de Baja California 

Jurisprudencia 23/2012

RECURSO DE REVISIÓN. LOS CIUDADANOS ESTÁN LEGITIMADOS PARA 
INTERPONERLO.—De la interpretación gramatical y sistemática de los 
artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 35, párrafo 1 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, se advierte que el recurso de revisión procede para 
impugnar actos o resoluciones que causen un perjuicio a quien teniendo 
interés jurídico lo promueva, sin que se establezca distinción alguna de 
los sujetos legitimados para ese efecto; por tanto, no obstante que los 
párrafos 2 y 3 del citado precepto legal se refieran únicamente a partidos 
políticos, a fin de favorecer el derecho de los ciudadanos de acceso a 
la justicia electoral, debe entenderse que tal disposición legitima a toda 
persona para interponerlo. 

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1183/2002.—Actor: Leo Marchena Labrenz.—
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Autoridad responsable: Consejo Local del Instituto Federal Electoral 
en el Estado de Baja California.—30 de enero de 2003.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez.—Secretario: 
Gustavo Avilés Jaimes.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-652/2009.—Actor: Miguel Jesús Moguel Valdés.—
Autoridad responsable: 12 Consejo Distrital del Instituto Federal Electoral, 
con cabecera en Cuauhtémoc, Distrito Federal.—26 de agosto de 2009.—
Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Secretario: Juan Antonio Garza García.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-12622/2011. Acuerdo de Sala Superior.—Actor: José 
Fernando Palomares Mendoza.—Autoridad responsable: Consejo Local 
del Instituto Federal Electoral en el Estado de Oaxaca.—17 de noviembre 
de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretario: Mauricio Huesca Rodríguez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de septiembre 
de dos mil doce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 
25 y 26.

Gerardo Rafael Trujillo Vega
vs.
Consejo Electoral del Estado de Jalisco

Jurisprudencia 21/2003

REELECCIÓN EN LOS AYUNTAMIENTOS. NO SE ACTUALIZA RESPECTO 
DE CARGOS QUE LEGALMENTE NO DEBAN SURGIR DE ELECCIONES 
POPULARES. Conforme a una interpretación sistemática y funcional del 
artículo 115, fracción I, párrafos segundo y quinto, de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, el principio de no reelección 
no es aplicable para cargos que en la ley no estén comprendidos dentro 
de los que deben surgir de elecciones democráticas. Lo anterior, porque 
la actualización del supuesto jurídico identificado como principio de no 
reelección, en lo que toca al gobierno municipal, según tal precepto, se 
conforma con la concurrencia necesaria de los tres elementos siguientes: 
a) la existencia o previsión jurídica de un cargo determinado en el 
Ayuntamiento, que ordinariamente deba cubrirse mediante procesos de 
elección popular democrática, aunque sea admisible legalmente, como 
excepción, que su desempeño se lleve a cabo por elección indirecta, 
designación o nombramiento de alguna autoridad, en los casos en que 
la persona elegida no se presente a ocuparlo, falte por muerte, licencia, 
suspensión, inhabilitación u otra causa insuperable, se declare nula 
la elección, etcétera; b) la ocupación de ese cargo por un ciudadano, 
durante una parte o la totalidad del período correspondiente, por 
haber triunfado u obtenido una asignación en elecciones populares,  
o haber sido designado o nombrado por una autoridad, y c) la pretensión 
de que ese mismo ciudadano sea postulado para un cargo de elección 
popular del ayuntamiento, en el proceso electoral subsecuente. Esto 
es, la Ley Fundamental prohíbe tanto la auténtica reelección, en su 
sentido gramatical, como también la diversa situación que equipara a la 
reelección, consistente en que una persona ocupe por elección indirecta, 
designación o nombramiento un puesto que legalmente debe ser de 
elección popular, en principio, y pretenda postularse como candidato 
a un cargo dentro del ayuntamiento en el siguiente proceso electoral. 
Consecuentemente, si durante el tiempo en que un ciudadano desempeñe 
una función municipal en el ayuntamiento, por elección indirecta, 
nombramiento o designación, sin que su cargo esté comprendido 
dentro de los que deben surgir de elecciones democráticas, pero en el  
lapso de su ejercicio se reforma la legislación para incluirlo en este 
conjunto, para los períodos gubernamentales subsecuentes, es indudable 
que no se presenta la concurrencia de los elementos descritos, respecto 
al funcionario aludido, porque la aceptación de su postulación no 
implicará reelección, y tampoco se conformaría la situación equiparada, 
al faltar para ambas hipótesis la circunstancia de que durante el ejercicio 
de la función en el primer período mencionado, el cargo ocupado 
estuviera legalmente contemplado como de elección popular.
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Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-001/2003. Gerardo Rafael Trujillo Vega. 22 de 
enero de 2003. Mayoría de seis votos. Disidente: José de Jesús Orozco 
Henríquez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-002/2003. José Cruz Bautista López. 22 de enero de 
2003. Mayoría de seis votos. Disidente: José de Jesús Orozco Henríquez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-032/2003. César Roberto Blanco Arvizu. 27 de 
febrero de 2003. Mayoría de cinco votos. Disidente: José de Jesús Orozco 
Henríquez.

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos 
mil tres, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 25 y 26.

Ismael Pablo Ávila Ramírez
vs.
Comisión Estatal de Procesos Internos 
del Partido Revolucionario Institucional 
en el Estado de Guerrero

Jurisprudencia 9/2012

REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DEL MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U ÓRGANO 
COMPETENTE.—De la interpretación sistemática de los artículos 16, 
17, 41, 99, fracción V, in fine, 116, 122, 124 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 27 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 2 de la Ley General del Sistema de Medios 
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de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que se prevé un sistema 
de distribución de competencias, entre la federación y las entidades 
federativas, para conocer de los medios de impugnación en materia 
electoral, así como la obligación de los partidos políticos a garantizar 
el derecho de acceso a la justicia partidista; en esas condiciones, 
cuando el promovente equivoque la vía y proceda el reencauzamiento 
del medio de impugnación, debe ordenarse su remisión, sin prejuzgar 
sobre la procedencia del mismo, a la autoridad u órgano competente para 
conocer del asunto, ya que esa determinación corresponde a éstos; con 
lo anterior se evita, la invasión de los ámbitos de atribuciones respectivos 
y se garantiza el derecho fundamental de acceso a la justicia. 

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-509/2008.—Actor: Ismael Pablo Ávila Ramírez.—
Responsable: Comisión Estatal de Procesos Internos del Partido 
Revolucionario Institucional en el Estado de Guerrero.—23 de julio de 
2008.—Unanimidad de cuatro votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretario: Jorge Sánchez Cordero Grossmann.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1130/2008.—Actora: Antonia Jimena Jiménez 
Bravo.—Autoridad responsable: Consejo Local Electoral del Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit.—30 de julio de 2008.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Rubén Jesús 
Lara Patrón.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-501/2008.—Actor: Gorki Ulianov Bañuelos 
Rayas.—Responsables: Comisión Nacional de Garantías del Partido de 
la Revolución Democrática y otras.—6 de agosto de 2008.—Unanimidad 
de cinco votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: 
Berenice García Huante.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el cuatro de abril de dos 
mil doce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
34 y 35.

César Antonio Barba Delgadillo
vs.
Instituto Electoral del Estado de Jalisco

Jurisprudencia 40/2010

REFERÉNDUM Y PLEBISCITO. LOS ACTOS RELACIONADOS SON 
IMPUGNABLES MEDIANTE EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO.—De conformidad 
con los artículos 79, párrafo 1, y 80, párrafo 1, inciso f), de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el juicio 
para la protección de los derechos político electorales del ciudadano es 
la vía para impugnar violaciones a los derechos de votar y ser votado en 
elecciones populares, de asociarse individual y libremente para tomar 
parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e 
individualmente a los partidos, así como otros derechos fundamentales 
relacionados con estos. Sin embargo, cuando la legislación atinente 
reconozca la prerrogativa ciudadana de sufragio no sólo en la 
elección de funcionarios de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y de los 
Ayuntamientos, sino además que la extienda al ejercicio del derecho de 
voto en los procedimientos de plebiscito o referéndum, es procedente el  
juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano para impugnar los actos relacionados con los referidos 
mecanismos de democracia directa.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano. SUP-JDC-229/2008.—Actor: César Antonio Barba 
Delgadillo.—Autoridad responsable: Instituto Electoral del Estado de 
Jalisco.—2 de abril de 2008.—Unanimidad de votos, con los votos 
concurrentes de los Magistrados Flavio Galván Rivera y Manuel González 
Oropeza.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: 
Alejandro Santos Contreras.

RJurisprudencia vigente
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Juicio de revisión constitucional electoral y juicio para la protección 
de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JRC-127/2008 
y acumulado.—Actores: Gobernador Constitucional del Estado de 
Jalisco y otros.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Poder 
Judicial del Estado de Jalisco.—31 de julio de 2008.—Mayoría de cinco 
votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Disidente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretarios: José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-50/2010. Acuerdo 
de Sala Superior.—Actor: J. Jesús Eduardo Almaguer Ramírez.—
Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado 
de Jalisco.—21 de abril de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: Laura Angélica Ramírez 
Hernández y Omar Oliver Cervantes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de dos 
mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
42 a 44.

Sala Superior
vs.
Sala Regional Correspondiente  
a la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, con sede  
en Monterrey, Nuevo León

Jurisprudencia 6/2010

REFORMA AL ESTATUTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SU VIGENCIA 
INICIA DESPUÉS DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN.— De acuerdo con la interpretación sistemática y funcional 
de los artículos 38, párrafo 1, inciso I), y 117, párrafo 1, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y atendiendo a 
los principios generales del Derecho de publicidad de los ordenamientos 
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R
de carácter general, certeza y seguridad jurídica, para la obligatoriedad 
y vigencia de la reforma al estatuto de un partido político, es necesaria 
la publicación en el Diario Oficial de la Federación, de la resolución del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la cual declare su 
procedencia constitucional y legal, en consecuencia la aludida vigencia, 
por regla general, inicia a partir del día siguiente de su publicación, sin 
embargo, como excepción, la norma estatutaria reformada puede preveer 
el inicio de vigencia en fecha diversa, siempre que la misma sea posterior 
a la aludida publicación, momento a partir del cual la norma reformada 
será de carácter obligatorio.

Cuarta Época:

Contradicción de Criterios. SUP-CDC-2/2010.—Entre los sustentados 
por la Sala Superior y la Sala Regional Correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León, 
ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—3 
de marzo de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván 
Rivera.—Secretario: Francisco Javier Villegas Cruz.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de marzo de dos mil 
diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas  
32 y 33.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Pleno del Tribunal Estatal Electoral  
de Sinaloa

Jurisprudencia 7/98

REGIDOR DE AYUNTAMIENTO. SU DIFERENCIA CON LOS REQUISITOS 
PARA SER DIPUTADO O GOBERNADOR (LEGISLACIÓN DE SINALOA).—
De una interpretación de los artículos 25, fracción IV y 56, fracción V 

Jurisprudencia vigente
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de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, se desprende que el 
Constituyente local al establecer la normatividad relativa a diputados 
y gobernador previó que no pueden ser electos al cargo determinados 
funcionarios, es decir, estableció de manera limitativa un catálogo de 
puestos y cargos relevantes (secretarios, subsecretarios, titulares  
de cualesquiera de las entidades de la administración pública estatal o 
paraestatal, Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador 
General de Justicia, entre otros), que son incompatibles con aquellos de 
elección popular; en consecuencia, no es dable aspirar a una diputación 
o ejercer la titularidad del poder ejecutivo del Estado, sin haberse 
separado de éstos al menos noventa días antes de los comicios de 
que se trate. Sin embargo, respecto a los regidores, solamente previó 
como incompatibilidad del cargo, tener empleo, cargo o comisión de los 
Gobiernos Federal, Estatal o Municipal; así como ser titular, director o 
sus equivalentes, respecto de los organismos públicos paraestatales, 
en el entendido de que, quien pretenda ocupar el cargo en cuestión, 
deberá separarse de ellos, cuando menos noventa días antes de la 
jornada electoral. La intención del legislador es clara al no distinguir en 
la fracción III del artículo 115 que deba existir rango o nivel jerárquico en 
el cargo o empleo en cualquiera de los ámbitos de gobierno, para que sea 
incompatible con el cargo a regidor del ayuntamiento. La consideración 
anterior, adquiere mayor sustento al analizar lo preceptuado en la 
fracción III del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal, en el que reitera 
los requisitos que exige la constitución del Estado, para ocupar el cargo 
de regidor; con lo cual, se confirma la intención del constituyente al 
establecer diferentes requerimientos para ser diputado o gobernador, por 
un lado, y regidor del ayuntamiento, por el otro. Si bien es cierto que el 
juzgador debe interpretar el contenido de la ley haciéndola evolucionar 
para adaptarla a las nuevas circunstancias sociales y políticas, también 
lo es que, no puede romper con el ordenamiento legal y crear un sistema 
legislativo propio; es decir, debe perseguir el contenido jurídico que se 
encierra en la ley, de acuerdo con las circunstancias de toda índole que 
existen en el momento de aplicarla y desentrañar su verdadera finalidad.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-069/98.—Partido 
Revolucionario Institucional.—24 de septiembre de 1998.—Unanimidad 
de votos.
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R
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-073/98.—Partido 
Revolucionario Institucional.—24 de septiembre de 1998.—Unanimidad 
de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-074/98.—Partido 
Revolucionario Institucional.—24 de septiembre de 1998.—Unanimidad 
de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el diecisiete de noviembre de 
mil novecientos noventa y ocho, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 2, Año 1998, páginas 21 y 22.

María Guadalupe Consola Gapi
vs.
Consejo General del Instituto  
Electoral Veracruzano y otro

Jurisprudencia 13/2005

REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 
SU ASIGNACIÓN INICIA CON LA FÓRMULA QUE ENCABEZA LA LISTA 
Y EN ORDEN DE PRELACIÓN (LEGISLACIÓN DE VERACRUZ).—La 
interpretación del segundo párrafo del artículo 201, del Código Electoral 
para el Estado de Veracruz, que establece lo siguiente: las regidurías 
que en su caso correspondan a los partidos serán asignadas en el 
orden que aparezcan en las listas que hubieren registrado, lleva a la 
conclusión de que la asignación de los regidores por el principio de 
representación proporcional que correspondan a un partido político o 
coalición, debe hacerse comenzando con la fórmula de regidores que la 
encabece y así en orden descendiente, esto es, en orden de prelación. 
Lo anterior, en razón de que de la redacción del precepto citado, se 
obtiene, de una manera natural y directa, que el orden al que se refiere 
es el de la lista propuesta por el instituto político y aprobada por el órgano 
electoral, al existir una relación directa e inmediata entre el sustantivo 
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orden y la expresión las listas que hubieren registrado denotada por el 
pronombre relativo que, el verbo conjugado aparezcan y la preposición 
en. Efectivamente, el pronombre relativo que, se refiere al sustantivo 
orden, de modo que éste es el sustantivo que realiza la acción indicada, 
en este caso, por el verbo aparecer, el cual significa manifestarse, 
dejarse ver, acción que se vincula con la expresión las listas que hubieren 
registrado, a través de la preposición en, la cual denota en qué lugar, 
modo o tiempo se realiza lo expresado por el verbo a que se refiere. De 
esta forma, si el sustantivo orden significa la colocación de las cosas en 
el lugar que les corresponde, entonces esta colocación es la que se deja 
ver o se advierte en las listas en cita, en virtud al orden de prelación en el 
cual fueron puestos los candidatos a regidores en la lista por el partido 
político o coalición, y no una correspondencia entre el lugar ocupado por 
la regiduría asignada al partido y la lista aprobada, porque en la norma 
no se encuentran elementos que lleven a esta conclusión, como podrían 
ser, por ejemplo, expresiones tales como en relación con el lugar de la 
regiduría asignada o de manera correspondiente con el puesto asignado 
u otra expresión similar, encaminada a denotar la intención del legislador 
de establecer esta correspondencia.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-721/2004 y acumulados.—María Guadalupe 
Consola Gapi.—3 de diciembre de 2004.—Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-903/2004.—Vilma Leticia Solís Ballote.—10 de 
diciembre de 2004.—Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-913/2004.—Reyna Luz Hernández Díaz.—10 de 
diciembre de 2004.—Unanimidad de votos.

Nota: El contenido del artículo 201 del Código Electoral para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, interpretado en esta jurisprudencia, 
corresponde con el 250, del código vigente.
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R
La Sala Superior en sesión celebrada el dos de marzo de dos mil cinco, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 275 y 276.

 
Partido Revolucionario Institucional
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 7/2005

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. PRINCIPIOS 
JURÍDICOS APLICABLES. Tratándose del incumplimiento de un deber 
jurídico, en tanto presupuesto normativo, y la sanción, entendida como 
consecuencia jurídica, es necesario subrayar que por llevar implícito el 
ejercicio del poder correctivo o sancionador del Estado (ius puniendi), 
incluido todo organismo público (tanto centralizado como descentralizado 
y, en el caso específico del Instituto Federal Electoral, autónomo) debe 
atenderse a los principios jurídicos que prevalecen cuando se pretende 
restringir, limitar, suspender o privar de cierto derecho a algún sujeto, 
para el efecto de evitar la supresión total de la esfera de derechos 
políticos de los ciudadanos o sus organizaciones políticas con la 
consecuente transgresión de los principios constitucionales de legalidad 
y certeza, máxime cuando se reconoce que ese poder punitivo estatal 
está puntualmente limitado por el aludido principio de legalidad. Así, el 
referido principio constitucional de legalidad electoral en cuestiones 
relacionadas con el operador jurídico: La ley ... señalará las sanciones 
que deban imponerse por el incumplimiento de ... (dichas) disposiciones 
(artículo 41, párrafo segundo, fracción II, último párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos), es la expresión del principio 
general del derecho nullum crimen, nulla poena sine lege praevia, scripta 
et stricta, aplicable al presente caso en términos de los artículos 3, párrafo 
2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como 2 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
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en Materia Electoral, lo cual implica que en el régimen administrativo 
sancionador electoral existe: a) Un principio de reserva legal (lo no 
prohibido está permitido), así como el carácter limitado y exclusivo de sus 
disposiciones, esto es, sólo las normas jurídicas legislativas determinan 
la causa de incumplimiento o falta, en suma, el presupuesto de la 
sanción; b) El supuesto normativo y la sanción deben estar determinados 
legislativamente en forma previa a la comisión del hecho; c) La norma 
jurídica que prevea una falta o sanción debe estar expresada en una 
forma escrita (abstracta, general e impersonal), a efecto de que los 
destinatarios (tanto ciudadanos, como partidos políticos, agrupaciones 
políticas y autoridades administrativas y jurisdiccionales, en materia 
electoral) conozcan cuáles son las conductas ordenadas o prohibidas, 
así como las consecuencias jurídicas que provoca su inobservancia, lo 
cual da vigencia a los principios constitucionales de certeza y objetividad 
(en este caso, como en el de lo expuesto en el inciso anterior, se está en 
presencia de la llamada garantía de tipicidad) y, d) Las normas requieren 
una interpretación y aplicación estricta (odiosa sunt restringenda), 
porque mínimo debe ser el ejercicio de ese poder correctivo estatal, 
siempre acotado y muy limitado, por cuanto que los requisitos para su 
puesta en marcha deben ser estrechos o restrictivos.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-013/98. Partido Revolucionario 
Institucional. 24 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-034/2003 y acumulado. Partido de la 
Revolución Democrática. 26 de junio de 2003. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-025/2004. Partido Verde Ecologista de 
México. 11 de junio de 2004. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil 
cinco, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 276 a 278.
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Unión Social Demócrata, A.C.
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 22/2003

REGISTRO DE AGRUPACIONES POLÍTICAS NACIONALES. ES LEGAL 
LA EXIGENCIA DE PROPORCIONAR LA CLAVE DE ELECTOR EN LOS 
DOCUMENTOS REQUERIDOS CON LA SOLICITUD. La interpretación 
sistemática de los artículos 34, 36, fracción I; 37, inciso c); 38; 41, fracción 
III, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 33, párrafo 1; 35, párrafo 1, inciso a), y párrafo 2; 135, párrafo 
1; 136, párrafo 1; 137; 139, párrafos 1 y 2; 142, párrafo 1; 146, párrafo 1; 
147, párrafos 1 y 2; 148, párrafo 1; 162, párrafos 1, 2 y 3, y 163, párrafos 
8 y 9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
conduce a estimar que se encuentra apegada a derecho, la exigencia 
del requisito referente a la anotación de la clave de elector en las  
listas de asociados y en las manifestaciones formales de asociación, 
a fin de determinar la calidad jurídica de los integrantes de una 
asociación que pretenda su registro de agrupación política nacional. 
Esto es así, porque, en principio, la asociación que pretenda su registro 
de agrupación política nacional tiene la carga de demostrar que sus 
integrantes (mínimo siete mil), son ciudadanos en pleno ejercicio de sus 
derechos político-electorales. Por su parte, el Instituto Federal Electoral 
tiene a su cargo: el Registro Federal de Electores, el padrón electoral y 
la lista de electores, elementos a través de los cuales se puede saber, 
quiénes son las personas que tienen la calidad de ciudadanos mexicanos 
y que, además, se encuentran en pleno goce de sus derechos político-
electorales. De ahí que sea conforme a derecho que, tanto en aras de 
acatar la ley, como para imponer las más leves cargas posibles a la 
asociación que pretenda obtener el registro como agrupación política 
nacional, se le exija únicamente el señalamiento de datos mínimos, con 
los cuales, el Instituto Federal Electoral está en condiciones de saber, 
las calidades de los sujetos integrantes del ente que solicita el registro 
mencionado, lo cual evita, a su vez, que las asociaciones se vean en la 
necesidad de presentar pruebas (en ocasiones difíciles de conseguir) 
respecto a la calidad de cada uno de sus miembros, por ejemplo, copias 
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certificadas de actas del registro civil, certificaciones que acrediten la 
inexistencia de procesos penales, etcétera.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-015/99. Unión Social Demócrata, A.C. 16 de julio 
de 1999. Unanimidad de cuatro votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-067/2002. Asociación de la Mujer Mexicana y la 
Familia. 11 de junio de 2002. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-785/2002. Movimiento de Acción Republicana. 23 
de agosto de 2002. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido del artículo 41, fracción III, último párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en 
esta jurisprudencia, corresponde con el 41, párrafo segundo, base V, 
párrafo noveno, del ordenamiento vigente; asimismo, los artículos 135, 
párrafo 1; 136, párrafo 1; 137; 142, párrafo 1; 146, párrafo 1; 147, párrafos 1 
y 2; 148, párrafo 1; 162, párrafos 1, 2 y 3; 163, párrafos 8 y 9, y 139, párrafo 
1 y 2  del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
corresponden respectivamente, con los numerales 171, párrafo 1, 172, 
párrafo 1, 173; 178; párrafo 1, 182, párrafo 1; 183, párrafos 1 y 2; 184, 
párrafo 1; 198, párrafos 1, 2 y 3; 199, párrafos 10 y 11, 175, párrafos 1 y 2, 
del código vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos 
mil tres, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 26 y 27.
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Carlos Alberto Garza Ibarra
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral y otros

Jurisprudencia 15/2012

REGISTRO DE CANDIDATOS. LOS MILITANTES DEBEN IMPUGNAR 
OPORTUNAMENTE LOS ACTOS PARTIDISTAS QUE LO SUSTENTAN.—
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, párrafo 
segundo, base VI, 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 30, párrafo 2, 79, párrafo 1 y 80, párrafo 
1, inciso g), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, se colige que el juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano procede, observando el 
principio de definitividad, contra el registro de candidatos efectuado por 
la autoridad administrativa electoral; sin embargo, atendiendo al principio 
de firmeza de las etapas de los procedimientos electorales, cuando los 
militantes de un partido político estimen que los actos partidistas que 
sustentan el registro les causan agravio, deben impugnarlos en forma 
directa y de manera oportuna, ya que los mismos causan afectación 
desde que surten sus efectos, sin que resulte válido esperar a que la 
autoridad administrativa electoral realice el acto de registro, pues en 
ese momento, por regla general, éste sólo puede controvertirse por 
vicios propios. 

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-516/2012.—Actor: Carlos Alberto Garza Ibarra.—
Autoridades responsables: Consejo General del Instituto Federal Electoral 
y otros.—26 de abril de 2012.—Unanimidad de cuatro votos.—Engrose: 
Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Sergio Dávila Calderón.

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-518/2012 y acumulado.—Actores: Emma Lucía 
Larios Gaxiola y otro.—Autoridades responsables: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral y otro.—26 de abril de 2012.—Unanimidad de 
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cuatro votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Jesús 
González Perales y Guillermo Ornelas Gutiérrez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-528/2012.—Actor: Carlos Ernesto Rosado Ruelas.—
Autoridades responsables: Consejo General del Instituto Federal Electoral 
y otros.—26 de abril de 2012.—Unanimidad de cuatro votos.—Engrose: 
Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Sergio Dávila Calderón.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de mayo de 
dos mil doce, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
35 y 36.

Partido Acción Nacional
vs.
Sala Regional de Primera Instancia  
de la Zona Media del Tribunal  
Electoral del Poder Judicial  
del Estado de San Luis Potosí

Jurisprudencia 18/2004

REGISTRO DE CANDIDATOS. NO IRROGA PERJUICIO ALGUNO A UN 
PARTIDO POLÍTICO DIVERSO AL POSTULANTE, CUANDO SE INVOCAN 
VIOLACIONES ESTATUTARIAS EN LA SELECCIÓN DE LOS MISMOS Y 
NO DE ELEGIBILIDAD. No le perjudica a un partido político el hecho de 
que un candidato de otro partido haya sido seleccionado sin cumplir 
algún requisito estatutario del postulante; lo anterior, en razón de que un 
partido político carece de interés jurídico para impugnar el registro de 
un candidato, cuando éste, no obstante que cumple con los requisitos 
constitucionales y legales de elegibilidad, es cuestionado porque su 
designación no fue hecha conforme con los estatutos del que lo postula o 
que en la misma designación se cometieron irregularidades, toda vez que, 

648

Compilación 1997-2013

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   648 11/11/13   17:23

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



R
en este último caso, sólo los ciudadanos miembros de este partido político 
o los ciudadanos que contendieron en el respectivo proceso interno de 
selección de candidatos, cuando ese partido político o coalición admita 
postular candidaturas externas, pueden intentar, en caso de que la 
autoridad electoral otorgue el registro solicitado por el propio partido o 
coalición, alguna acción tendente a reparar la violación que, en su caso, 
hubiere cometido la autoridad. Lo anterior debe ser así, porque para 
que sea procedente la impugnación de un partido político en contra del 
registro de un candidato postulado por otro, es necesario que invoque 
que no cumple con alguno de los requisitos de elegibilidad establecidos 
en la respectiva Constitución o ley electoral, en virtud de que dichos 
requisitos tienen un carácter general y son exigibles a todo candidato a 
ocupar un determinado cargo de elección popular, con independencia 
del partido político que lo postule, esto es, se trata de cuestiones de 
orden público, porque se refieren a la idoneidad constitucional y legal  
de una persona para ser registrado como candidato a un cargo de elección  
popular y, en su caso, ocuparlo; lo cual no sucede en el caso de que 
la alegación verse sobre el hecho de que algún candidato no cumple 
con cierto requisito estatutario del partido que lo postuló, ya que estos 
requisitos tienen un carácter específico y son exigibles sólo a los 
aspirantes a ser postulados por parte del partido político que los propone, 
toda vez que varían de partido a partido y de estatuto a estatuto.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-075/2000. Partido 
Acción Nacional. 31 de mayo de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-292/2000. Partido 
Revolucionario Institucional. 9 de septiembre de 2000. Unanimidad de 
votos.

Recurso de reconsideración. SUP-REC-024/2003. Convergencia. 16 de 
agosto de 2003. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el nueve de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia vigente
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Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 280 y 281.

Sala Superior
vs.
Sala Regional de la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal,  
con sede en el Distrito Federal

Jurisprudencia 45/2010

REGISTRO DE CANDIDATURA. EL TRANSCURSO DEL PLAZO PARA 
EFECTUARLO NO CAUSA IRREPARABILIDAD La designación que lleva a 
cabo un partido político de una determinada persona como su candidata 
está sujeta al análisis y aprobación del órgano administrativo electoral 
y, en su caso, al análisis de constitucionalidad y legalidad que lleve a 
cabo el órgano jurisdiccional electoral competente. Así, cuando en la 
demanda de juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano el acto impugnado estriba en una presunta violación  
al debido procedimiento intrapartidista de selección de un candidato, 
y el plazo para solicitar el registro del candidato ha transcurrido no 
puede tenerse por actualizada la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, puesto que el acto impugnado, es 
decir, la selección intrapartidista del candidato no se ha consumado de 
un modo irreparable, pues en caso de acogerse la pretensión del actor, 
la reparación solicitada sería jurídica y materialmente factible.

Cuarta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-9/2010.—Entre los sustentados 
por la Sala Superior y la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en el Distrito Federal, ambas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.—24 de diciembre de 
2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.— 
Secretario: Carlos Báez Silva.
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R
La Sala Superior en sesión celebrada el veinticuatro de diciembre de 
dos mil diez, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
44 y 45.

Shuta Yoma, A.C.
vs.
Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca 

Jurisprudencia 3/2013

REGISTRO DE PARTIDOS O AGRUPACIONES POLÍTICAS. GARANTÍA 
DE AUDIENCIA.—De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 1°, 14, 35, fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se advierte que son derechos del ciudadano 
asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica 
en los asuntos políticos del país; que a toda persona se le debe 
dar la oportunidad de defenderse o manifestar lo que a su derecho 
corresponda previamente al acto de autoridad que pueda llegar a 
privarla de sus derechos y que las normas relativas a los derechos 
humanos se deben interpretar favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. En este sentido, se debe observar 
la garantía de audiencia en los procedimientos de registro de partidos o 
agrupaciones políticas, para lo cual, una vez verificada la documentación 
presentada, las autoridades electorales deben prevenir o dar vista a los 
solicitantes con las inconsistencias o irregularidades formales que se 
encuentren, a fin de conceder, en términos razonables, la oportunidad 
de que se subsanen o desvirtúen las respectivas observaciones. Lo 
anterior, a fin de implementar las medidas apropiadas y efectivas que  
lleven a su máxima dimensión el derecho fundamental de libre asociación 
política.

Jurisprudencia vigente
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Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1895/2012.—Actora: Shuta Yoma, A.C.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Oaxaca.—3 de octubre de 2012.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretarios: José Alfredo García Solís y Enrique Figueroa 
Ávila.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-3218/2012.—Actora: Organización “Democracia 
e Igualdad Veracruzana”.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral 
del Poder Judicial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.—9 de 
enero de 2013.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretario: Juan Manuel Arreola Zavala.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-6/2013.—Actora: Organización Ciudadana “Partido 
Progresista de Coahuila”.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral 
del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.—16 de enero 
de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretario: Sergio Dávila Calderón.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinte de febrero de 
dos mil trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Pendiente de 
publicación.

Convergencia
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 41/2010

REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE 
PARA SU ACTUALIZACIÓN.—De conformidad con los artículos 14 y 16 
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R
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con lo dispuesto en los artículos 355, párrafo 5, inciso e), del Código  
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 26.1 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
Nacionales, los elementos mínimos que la autoridad administrativa 
electoral debe considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, 
como agravante de una sanción, son: 1. El ejercicio o período en el 
que se cometió la transgresión anterior, por la que estima reiterada 
la infracción; 2. La naturaleza de las contravenciones, así como los 
preceptos infringidos, a fin de evidenciar que afectan el mismo bien 
jurídico tutelado, y 3. Que la resolución mediante la cual se sancionó al 
infractor, con motivo de la contravención anterior, tiene el carácter de 
firme.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-83/2007.—Actor: Convergencia.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—7 de noviembre de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-61/2010.—Actor: Televisión Azteca, S.A. 
de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—21 de julio de 2010.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: 
Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Hugo Domínguez Balboa.

Recurso de apelación. SUP-RAP-62/2010.—Actor: Televisión Azteca, S.A. 
de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—21 de julio de 2010.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: 
Pedro Esteban Penagos López.—Secretario: Héctor Reyna Pineda.

Nota: En la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-83/2007 
se interpretaron los artículos 270, párrafo 5, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 22.1 inciso c), del 
Reglamento que establece los Lineamientos para la Fiscalización de 
los Partidos Políticos, cuyo contenido corresponde a los artículos 355, 
párrafo 5, inciso e), así como 26.1, del código y reglamento vigentes, 
respectivamente.

Jurisprudencia vigente
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de dos 
mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
45 y 46.

Salvador Avalos Espardo y otros
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 16/98

RELACIONES DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL. DISPOSICIONES QUE LAS RIGEN. El 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 
Estatuto del Servicio Profesional Electoral, vigente a la fecha, por disposición  
del artículo décimo primero transitorio del decreto de reformas 
al primero de los ordenamientos mencionados, de diecinueve de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis, regulan las relaciones 
de trabajo de los servidores del Instituto Federal Electoral. Desde 
una perspectiva constitucional, el artículo 123 es el que establece las 
relaciones típicas del derecho del trabajo. El apartado A de tal artículo 
prevé las relaciones laborales de los sujetos relacionados con los 
factores de producción, pues las leyes que sobre ese tema expide el 
Congreso de la Unión, rigen entre: “...los obreros, jornaleros, empleados, 
domésticos, artesanos..”.; a su vez, el apartado B del propio artículo 
constitucional se refiere a las relaciones jurídicas de los Poderes de 
la Unión, del Gobierno del Distrito Federal y de algunas instituciones 
bancarias con sus servidores. El Instituto Federal Electoral no se 
sitúa en alguno de los supuestos mencionados por los apartados A y 
B del artículo 123 constitucional, en tanto que ninguna base hay para 
considerar que constituye uno de los factores de producción ni que 
pertenece a los Poderes de la Unión ni al Gobierno del Distrito Federal, 
sino que es un organismo público autónomo, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en términos de lo dispuesto por la fracción 
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R
III del artículo 41 constitucional. Además, en conformidad con esta 
disposición, las relaciones de trabajo de los servidores del referido 
instituto se rigen por las disposiciones del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral a la fecha vigente; de ahí que ante la regla general establecida 
en el artículo 123 y la regla específica contenida en el artículo 41, fracción 
III, ambos de la Constitución Federal, resulta aplicable esta última, con la 
salvedad a que se refieren los artículos 172, párrafo 1, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 123, apartado B, fracción 
XIV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues en 
la técnica de la aplicación de la ley, lo específico priva sobre lo genérico, 
principio general de derecho que se invoca en términos del artículo 2, 
párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral.

Tercera Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-046/97. Salvador Avalos 
Espardo y otros. 11 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-053/97. Doris Lina Ortiz 
Villalobos. 11 de diciembre de 1997. Unanimidad de 4 votos.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 
Federal Electoral y sus servidores. SUP-JLI-029/98. Hilda Cabrera Peláez 
y otros. 5 de junio de 1998. Mayoría de 4 votos.

Notas: El contenido del artículo 41, fracción III, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta jurisprudencia, 
corresponde con el 41, párrafo segundo, base V, de la misma ordenación 
vigente; asimismo, el artículo 172, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde con el 208, 
párrafo 1, del código vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el diecisiete de noviembre de 
mil novecientos noventa y ocho, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia vigente
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Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 2, Año 1998, páginas 22 y 23.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Pleno del Tribunal Superior Electoral  
de Yucatán

Jurisprudencia 1/98

REPARABILIDAD, COMO REQUISITO DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. DEBE DETERMINARSE EN 
FUNCIÓN DEL MOMENTO EN QUE SURJA LA SENTENCIA Y NO SOBRE 
LA BASE DE ALGÚN OTRO ACTO PROCESAL. El surtimiento del requisito 
de procedencia del juicio de revisión constitucional electoral, referente a 
que la reparación solicitada sea factible antes de la fecha constitucional o 
legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión 
de los funcionarios electos, prevista en los artículos 99, párrafo cuarto, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 86, párrafo 1, inciso e), de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, debe determinarse a través de  
la relación que se establezca entre el momento en que surja la sentencia 
estimatoria, que se pudiera llegar a dictar en el juicio (lo cual se realiza 
con la votación del asunto y la declaración de los puntos resolutivos que 
formula el presidente del tribunal, según el artículo 187 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación) con las fechas de la instalación o 
de la toma de posesión, mencionadas en los preceptos invocados, y sólo 
habrá lugar a darlo por satisfecho, si se advierte que el primero de dichos 
actos (sentencia estimatoria) puede surgir antes de que se produzcan 
los segundos, ya que cuando en el fallo se decide acoger la pretensión 
del actor, el efecto que se genera, en términos del artículo 93, párrafo 
1, inciso b), de la ley secundaria citada, es el de modificar o revocar el 
acto o resolución impugnados, efecto que trae como consecuencia, que 
se provea lo necesario para reparar la violación constitucional que se 
hubiera cometido, lo que evidencia claramente, que la sentencia es el 
acto procesal que genera el efecto reparador, acto que se produce con 
la plenitud de jurisdicción que el artículo 6, párrafo 3, de la Ley General 
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R
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral confiere a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
cuyo ejercicio implica, en primer lugar, que se modifique o incluso, se 
anule el acto o resolución impugnados y, en segundo lugar, que lo privado 
de efectos quede sustituido por lo resuelto en la ejecutoria que se dicte. 
Es por esta razón, que la reparabilidad de que hablan los dos primeros 
artículos señalados, debe verse en función del momento en que surja la 
sentencia y no sobre la base de algún otro acto procesal, como pudiera 
ser, por ejemplo, la notificación de la propia resolución.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-029/98. Partido de 
la Revolución Democrática. 9 de julio de 1998. Unanimidad de 6 votos. 
Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata. Ausente: Eloy Fuentes Cerda.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-030/98. Partido de 
la Revolución Democrática. 9 de julio de 1998. Unanimidad de 6 votos. 
Ponente: Leonel Castillo González. Ausente: Eloy Fuentes Cerda.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-031/98. Partido de 
la Revolución Democrática. 9 de julio de 1998.—Unanimidad de 6 votos. 
Ponente: José Luis De la Peza. Ausente: Eloy Fuentes Cerda.

La Sala Superior en sesión celebrada el nueve de julio de mil novecientos 
noventa y ocho, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 2, Año 1998, páginas 23 y 24.

Jurisprudencia vigente
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Sala Regional correspondiente  
a la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Monterrey, 
Nuevo León 
vs.
Sala Regional correspondiente  
a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, 
con sede en el Distrito Federal

Jurisprudencia 25/2012

REPRESENTACIÓN. ES ADMISIBLE EN LA PRESENTACIÓN E 
INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL.—Con fundamento en los artículos 1° y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas relativas a 
los derechos humanos, entre los cuales se encuentra el de acceso 
efectivo a la impartición de justicia a cargo de los tribunales, deben 
interpretarse de conformidad con la propia Constitución y con los tratados 
internacionales suscritos por el Estado mexicano, favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. En consecuencia, no 
obstante que en el artículo 13, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral se establezca 
como regla común –aplicable en el rubro de legitimación y personería– 
que tratándose de ciudadanos y candidatos éstos deberán presentar e 
interponer los medios de impugnación por su propio derecho sin que 
sea admisible representación alguna, en términos del mencionado 
artículo 1° constitucional, a través del cual se prevé un nuevo paradigma 
de hermenéutica constitucional por el cual las normas relativas a los 
derechos humanos se deben interpretar favoreciendo en todo tiempo 
a las personas con la protección más amplia, se debe admitir la 
representación para su procedencia. De estimar lo contrario, es decir, de 
imponer la obligación a ciudadanos y candidatos de promover los medios 
de impugnación en materia electoral por sí mismos, prohibiéndoles la 
posibilidad de hacerlo a través de representante, se generaría una medida 
desproporcional e innecesaria, ajena a los fines de certeza y seguridad 
jurídica que se pretenden alcanzar en el citado artículo 17 constitucional 
bajo la frase “…en los plazos y términos que fijen las leyes…”, pues el 
requisito legal bajo estudio no tiene como objetivo la protección de ningún 
otro derecho fundamental o principio constitucional ni la salvaguarda de 
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derechos de terceros. Por tanto, al permitir a ciudadanos y candidatos 
la posibilidad de promover medios de impugnación en materia electoral  
a través de representantes, se concede una opción más para que dichas 
personas legitimadas puedan acudir ante la justicia, ampliando con ello, 
conforme al vigente marco constitucional, los alcances del derecho 
fundamental de acceso a la justicia y tutela judicial efectiva, traducidos 
en los principios constitucionales pro persona y pro actione.

Quinta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-6/2012.—Entre los sustentados 
por la Sala Regional correspondiente a la Segunda Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León y la Sala Regional 
correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en 
el Distrito Federal, ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.—10 de octubre de 2012.—Unanimidad de cinco votos.—
Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Enrique Aguirre 
Saldivar.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diez de octubre de dos 
mil doce, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 
27 y 28.

Democracia Social,  
partido político nacional
vs.
Primera Sala Unitaria del Tribunal 
Estatal Electoral de Guanajuato

Jurisprudencia 8/2005

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE LOS ÓRGANOS 
ELECTORALES. SU ACREDITACIÓN ES DETERMINANTE PARA EL PROCESO 
ELECTORAL O EL RESULTADO DE LAS ELECCIONES (LEGISLACIÓN DE 

Jurisprudencia vigente
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GUANAJUATO Y SIMILARES). De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 
153 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, los Consejos Municipales Electorales tienen a 
su cargo diversas atribuciones que pueden incidir de manera directa en 
el proceso electoral, y las personas que los integran son las que, en su 
momento, decidirán en su ámbito respectivo, sobre el desarrollo de las 
etapas del referido proceso, entre ellas, los representantes de partido, 
que, aun y cuando no cuenten con derecho de voto, tienen la facultad 
de intervenir en las sesiones celebradas por los citados órganos para 
acordar lo conducente, tal y como lo establece el artículo 149, último 
párrafo, del mencionado código estatal; por lo que su actuación es 
de suma importancia, ya que sus opiniones deben ser consideradas 
al dictarse los acuerdos correspondientes, entre los cuales pueden 
encontrarse los relacionados con registro de candidatos, determinación 
del número y ubicación de las mesas directivas de casilla, así como 
vigilancia durante el proceso electoral, para que éste se desarrolle 
conforme al principio de legalidad. De ahí que, una decisión por virtud de 
la cual no se acredite o se revoque la representación de un partido político 
ante dichos órganos electorales puede ser materia, en última instancia, 
de un juicio de revisión constitucional electoral, dada la trascendencia 
que reviste la vigilancia del proceso electoral y el carácter de cogarantes 
de su legalidad, correspondiente a los partidos políticos.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-052/2000. 
Democracia Social, Partido Político Nacional. 10 de mayo de 2000. 
Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-122/2004. Partido 
Revolucionario Institucional. 28 de julio de 2004. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-123/2004. Partido 
Revolucionario Institucional. 28 de julio de 2004. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil 
cinco, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.
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R
Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 288 y 289.

Partido Acción Nacional
vs.
Tribunal Electoral del Estado de Colima

Jurisprudencia 4/97

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REGISTRADOS 
FORMALMENTE ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES, PUEDEN ACTUAR 
ANTE EL TRIBUNAL DEL ESTADO DE COLIMA. La última parte del 
artículo 338 del Código Electoral del Estado de Colima, que dice que los 
representantes registrados formalmente ante los órganos electorales, 
sólo pueden actuar ante el organismo en donde están acreditados, no 
debe interpretarse, en el sentido de que con esa clase de representación 
no están en condiciones de interponer el recurso de inconformidad ante 
el tribunal electoral, porque a pesar de que tal medio de impugnación 
se debe presentar ante una autoridad diferente ante la que están 
registrados, como es precisamente dicho tribunal electoral, los artículos 
298, último párrafo, 304, segundo párrafo, y 305, cuarto párrafo, del código 
invocado prevén, que los comisionados de los partidos políticos ante 
órganos electorales pueden interponerlo. Esta circunstancia, aunada al 
hecho de que se debe partir de la base de que un ordenamiento contiene 
instituciones coherentes evidencia, que el sentido de la última parte del 
artículo 338 del código citado, no es el de negar la posibilidad de que 
quien tenga acreditada su representación ante un órgano administrativo 
pueda interponer el recurso aludido, sino que más bien, lo que da a 
entender la disposición legal en comento, es que el representado ante 
un determinado organismo electoral sólo puede intervenir en asuntos 
que provengan del cuerpo donde está acreditada su representación.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-028/97. Partido 
Acción Nacional. 4 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 
Mauro Miguel Reyes Zapata.

Jurisprudencia vigente
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-029/97. Partido 
Acción Nacional. 4 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 
Mauro Miguel Reyes Zapata.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-032/97. Partido de 
la Revolución Democrática. 4 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jose Luis De la Peza.

Nota: El contenido del artículo 338 del Código Electoral del Estado 
de Colima, interpretado en esta jurisprudencia, corresponde con el 
9°, fracción I, inciso a), de la Ley Estatal del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral vigente de esa entidad.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinticinco de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete, aprobó por unanimidad de votos 
la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 1, Año 1997, página 32.

Televimex, Sociedad Anónima de Capital 
Variable
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 42/2010

REQUERIMIENTO A CONCESIONARIOS O PERMISIONARIOS DE RADIO 
O TELEVISIÓN. SU NOTIFICACIÓN FUERA DEL PLAZO NO EXTINGUE 
LA FACULTAD INVESTIGADORA Y SANCIONADORA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL.—De la interpretación sistemática de los artículos 
41, párrafo segundo, base III, apartados A y D, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 48, párrafo 1, inciso a); 76, párrafo 
7; 118, párrafo 1, inciso l), y 129, párrafo 1, incisos g) y h), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 57 y 58 
del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, 
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R
se advierte que el requerimiento formulado a los concesionarios o 
permisionarios de radio o televisión sobre el supuesto incumplimiento  
a las obligaciones relativas a la transmisión de promocionales de partidos 
políticos y autoridades electorales, es un acto preliminar dentro de la 
etapa de verificación de la autoridad electoral, previo al procedimiento 
especial sancionador. Por tanto, su notificación fuera del plazo de doce 
horas establecido en el citado reglamento, no genera la extinción de 
la facultad investigadora y, por ende, sancionadora de la autoridad 
administrativa electoral, pues a partir de dicha comunicación los sujetos 
a los que se les requiere información están en aptitud, dentro del plazo 
concedido para ese efecto, de aclarar, justificar o rebatir las imputaciones 
de la autoridad.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-40/2009.—Actor: Televimex, Sociedad 
Anónima de Capital Variable.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—25 de marzo de 2009.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: 
Enrique Aguirre Saldívar, Carlos Alberto Ferrer Silva y Karla María 
Macías Lovera.

Recurso de apelación. SUP-RAP-57/2009.—Actora: Cadena Radiodifusora 
Mexicana, S.A. de C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—8 de abril de 2009.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Felipe de 
la Mata Pizaña y Jorge Enrique Mata Gómez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-39/2010.—Actor: Frecuencia Modulada 
de Ciudad Juárez, S. A.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—28 de abril de 2010.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: José 
Alfredo García Solís, Alejandro Avante Juárez, Roberto Jiménez Reyes 
y Raúl Zeuz Ávila Sánchez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de octubre de dos 
mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia vigente
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
46 y 47.

Julián Raquel Ramírez Morales
vs.
Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Chiapas

Jurisprudencia 50/2002

REQUERIMIENTO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO ESTÁ FACULTADA 
PARA REALIZARLO EN EL TRÁMITE DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
EN MATERIA ELECTORAL FEDERAL. En las disposiciones que regulan 
el trámite que la autoridad responsable debe dar a los medios de 
impugnación en materia electoral federal, no se le faculta para revisar 
los requisitos que debe cumplir la demanda correspondiente, como es 
el expresar los hechos en que se base la impugnación y los agravios 
que cause el acto impugnado, atribución que, de conformidad con el 
artículo 19, párrafo 1, inciso a), de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, corresponde exclusivamente al 
Magistrado electoral encargado de la sustanciación del expediente 
respectivo. De esta manera, si la autoridad responsable que recibió 
la demanda, además de cumplir con las obligaciones que a su cargo 
se prevén en la tramitación, analiza si se cumplen los requisitos de la 
demanda y oficiosamente requiere al promovente para que subsane 
las deficiencias y omisiones en que incurra, debe considerarse que el 
actuar de dicha autoridad no se apega a la normativa vigente aplicable.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-081/2001. Julián Raquel Ramírez Morales. 6 de 
septiembre de 2001. Mayoría de cinco votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-082/2001. Celia Moreno Núñez. 6 de septiembre 
de 2001. Mayoría de cinco votos.
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Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-083/2001. Juan López Lunez. 6 de septiembre de 
2001. Mayoría de cinco votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 67 y 68.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Sala de Segunda Instancia del Tribunal 
Electoral del Estado de Guerrero

Jurisprudencia 9/2005

RESIDENCIA. SU ACREDITACIÓN NO IMPUGNADA EN EL REGISTRO DE 
LA CANDIDATURA GENERA PRESUNCIÓN DE TENERLA. En los sistemas 
electorales en los que la ley exige como requisito de elegibilidad desde 
la fase de registro de candidatos, acreditar una residencia por un 
tiempo determinado, dentro de la circunscripción por la que pretende 
contender, como elemento sine qua non para obtener dicho registro, 
deben distinguirse dos situaciones distintas respecto a la carga de 
la prueba de ese requisito de elegibilidad. La primera se presenta al 
momento de solicitar y decidir lo relativo al registro de la candidatura, 
caso en el cual son aplicables las reglas generales de la carga de 
la prueba, por lo que el solicitante tiene el onus probandi, sin que tal 
circunstancia sufra alguna modificación, si se impugna la resolución que 
concedió el registro que tuvo por acreditado el hecho, dado que dicha 
resolución se mantiene sub iudice y no alcanza a producir los efectos 
de una decisión que ha quedado firme, en principio, por no haber sido 
impugnada. La segunda situación se actualiza en los casos en que la 
autoridad electoral concede el registro al candidato propuesto, por 
considerar expresa o implícitamente que se acreditó la residencia exigida 
por la ley, y esta resolución se torna definitiva, en virtud de no haberse 

Jurisprudencia vigente
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impugnado, pudiendo haberlo hecho, para los efectos de continuación del  
proceso electoral, y de conformidad con el principio de certeza rector en 
materia electoral, por lo que sirve de base para las etapas subsecuentes, 
como son las de campaña, jornada electoral y de resultados y declaración 
de validez, con lo que la acreditación del requisito de residencia adquiere 
el rango de presunción legal, toda vez que la obligación impuesta por 
la ley de acreditar la residencia, ya fue considerada como cumplida 
por la autoridad electoral competente en ejercicio de sus funciones, 
con lo que adquiere la fuerza jurídica que le corresponde a dicha 
resolución electoral, le da firmeza durante el proceso electoral y la 
protege con la garantía de presunción de validez que corresponde  
a los actos administrativos; asimismo, dicho acto constituye una garantía 
de la autenticidad de las elecciones, y se ve fortalecida con los actos 
posteriores vinculados y que se sustentan en él, especialmente con la 
jornada electoral, por lo que la modificación de los efectos de cualquier 
acto del proceso electoral, afecta en importante medida a los restantes 
y, consecuentemente, la voluntad ciudadana expresada a través del 
voto. Lo anterior genera una presunción de validez de especial fuerza y 
entidad, por lo que para ser desvirtuada debe exigirse la prueba plena 
del hecho contrario al que la soporta. Esta posición resulta acorde 
con la naturaleza y finalidades del proceso electoral, pues tiende a la 
conservación de los actos electorales válidamente celebrados, evita  
la imposición de una doble carga procedimental a los partidos políticos 
y sus candidatos, respecto a la acreditación de la residencia, y obliga a 
los partidos políticos a impugnar la falta de residencia de un candidato, 
cuando tengan conocimiento de tal circunstancia, desde el momento del 
registro y no hasta la calificación de la elección, cuando el candidato 
ya se vio favorecido por la voluntad popular, con lo que ésta se vería 
disminuida y frustrada.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-203/2002. Partido 
de la Revolución Democrática. 28 de noviembre de 2002. Unanimidad 
de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-458/2003. Partido 
Revolucionario Institucional. 30 de octubre de 2003. Unanimidad de votos.

666

Compilación 1997-2013

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   666 11/11/13   17:23

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



R
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-179/2004. Coalición 
Alianza por Zacatecas. 10 de septiembre de 2004. Unanimidad en el 
criterio.

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil 
cinco, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 291 a 293.

Partido Verde Ecologista de México  
y otros
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 17/2010

RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.—
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, 
inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso 
a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos 
políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen infractores 
de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca 
el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre 
la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan 
actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación 
es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos.

Jurisprudencia vigente
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Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-201/2009 y sus acumulados.—Actores: 
Partido Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—5 de agosto de 2009.—
Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.— 
Secretarios: Mauricio Huesca Rodríguez y José Alfredo García Solís.

Recurso de apelación. SUP-RAP-198/2009.—Actor: Partido de la 
Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.—26 de agosto de 2009.—Unanimidad en 
el criterio.—Engrose: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: 
Enrique Figueroa Avila y Roberto Jiménez Reyes.

Recurso de apelación. SUP-RAP-220/2009 y sus acumulados. —Actores: 
Partido Verde Ecologista de México y otros.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—26 de agosto de 
2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretarios: José Luis Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de junio de 
dos mil diez, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas  
33 y 34.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Sala “B” del Tribunal Electoral  
del Estado de Chiapas

Jurisprudencia 51/2002

REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. EL REQUISITO DE 
REPARABILIDAD SE ENCUENTRA REFERIDO A LOS ÓRGANOS Y 
FUNCIONARIOS ELECTOS POPULARMENTE. La previsión del artículo 
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86, párrafo 1, incisos d) y e), de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, en el sentido de que el  
juicio de revisión constitucional electoral sólo será procedente cuando 
la reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de 
los plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o 
legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión 
de los funcionarios elegidos, debe entenderse que hace referencia a la 
instalación de órganos o toma de posesión de funcionarios producto 
de elecciones populares que se hayan celebrado; es decir, de órganos 
o funcionarios que hayan resultado electos a través de la emisión del 
voto universal, libre, directo y secreto depositado en las urnas, y no, de 
órganos electorales, designados por un órgano legislativo, jurisdiccional 
o administrativo.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-036/2000 y 
acumulado. Partido Revolucionario Institucional. 5 de abril de 2000. 
Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-391/2000. Partido 
de la Revolución Democrática. 12 de octubre de 2000. Unanimidad de  
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-424/2000 y 
acumulado. Partido de la Revolución Democrática. 26 de octubre de 
2000. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 68.

Jurisprudencia vigente
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Sala Administrativa del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Campeche, 
erigida en Sala Electoral

Jurisprudencia 23/2003

REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. EN SU SUSTANCIACIÓN 
SON APLICABLES LAS REGLAS COMUNES A TODOS LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. Por disposición del artículo 6, 
párrafo 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, las reglas comunes contempladas en el título segundo 
del libro primero de la misma ley, rigen para el trámite, sustanciación y 
resolución de todos los medios de impugnación, con excepción de las 
reglas particulares señaladas para cada uno de ellos y, por otro lado, el 
párrafo 1, del artículo 89, expresamente excluye la aplicación de tales 
reglas comunes únicamente en lo que atañe al trámite y resolución del 
juicio de revisión constitucional electoral, pero no en lo que toca a la 
sustanciación, por lo que se debe considerar que la sustanciación de 
los mencionados juicios de revisión constitucional electoral está sujeta 
a las reglas comunes, ya que en la ley no se contiene un procedimiento 
específico o de excepción para la sustanciación de dicho juicio.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-048/97. Partido de la 
Revolución Democrática. 11 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-093/98. Partido Verde 
Ecologista de México. 8 de octubre de 1998. Unanimidad de seis votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-189/2002. Partido 
Revolucionario Institucional. 4 de diciembre de 2002. Unanimidad de 
seis votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos 
mil tres, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 27 y 28.

Eduardo Valenzuela Alba 
vs.
Congreso del Estado de Nayarit

Jurisprudencia 27/2012

REVOCACIÓN DE MANDATO. EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO ES 
IMPROCEDENTE PARA IMPUGNARLA.—De la interpretación sistemática 
y funcional de los artículos 115, fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 79 y 80 de la Ley General del Sistema  
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que el juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 
procede cuando se afecten derechos de esa naturaleza, entre ellos, el de 
ser votado, que comprende el desempeño del cargo; que las legislaturas 
de los Estados podrán revocar el mandato de alguno de los miembros de 
los ayuntamientos, por causas graves cometidas en el desempeño del 
cargo. En ese contexto, tomando en consideración que la revocación 
del mandato es una medida de naturaleza político-administrativa, 
resulta ajena a la materia electoral y consecuentemente, del ámbito de 
protección del juicio ciudadano mencionado.

Quinta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-132/2008.—Actor: Eduardo Valenzuela Alba.—
Autoridad responsable: Congreso del Estado de Nayarit.—2 de abril 
de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos 
López.—Secretario: Ernesto Camacho Ochoa.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-287/2012.—Actores: Héctor Nava González y 
otros.—Autoridad responsable: Sala de Segunda Instancia del Tribunal 
Electoral del Estado de Guerrero.—29 de febrero de 2012.—Unanimidad 

Jurisprudencia vigente
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de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
Enrique Figueroa Ávila.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1781/2012.—Actor: J. Encarnación Ramos 
Juárez.—Autoridad responsable: Ayuntamiento Constitucional de 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México.—18 de julio de 2012.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Carmelo 
Maldonado Hernández.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diez de octubre de dos 
mil doce, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 11, 2012, páginas 
28 y 29.
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S
Demos, Desarrollo de Medios, Sociedad 
Anónima de Capital Variable
vs.
Encargado del Despacho de la Unidad  
de Fiscalización de los Recursos  
de los Partidos Políticos

Jurisprudencia 19/2011

SECRETO PROFESIONAL. LOS COMUNICADORES PUEDEN ABSTENERSE 
DE REVELAR SUS FUENTES O EL PRODUCTO DE SUS INVESTIGACIONES 
QUE NO HAYAN SIDO PUBLICADAS.—De la interpretación sistemática 
y funcional de lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, bases 
II y V, párrafo décimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 77, párrafo 6, 79, 81, párrafo 1, incisos c), o) y s), 118, párrafo 
1, inciso i), 340, 345, párrafo 1, inciso a), 347, párrafo 1, inciso a), 362, 
párrafo 8, inciso d), 365, párrafo 5, 372, párrafo 4, y 376, párrafo 7, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, deriva 
la obligación de los comunicadores de proporcionar a las autoridades 
electorales la información necesaria para el cumplimiento de sus 
atribuciones constitucionales y legales, sin embargo, el derecho de 
secreto profesional, les permite no revelar la identidad de sus fuentes, 
los elementos que puedan conducir a identificarlas, ni el contenido de 
investigaciones no publicadas, en razón de que la protección de esos 
datos, constituye uno de los elementos necesarios para que el Estado 
garantice la libertad de información y el libre desarrollo de la profesión 
informativa.

Cuarta Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-141/2008.—Actora: Demos, Desarrollo de 
Medios, Sociedad Anónima de Capital Variable.—Autoridad responsable: 
Encargado del Despacho de la Unidad de Fiscalización de los recursos 
de los Partidos Políticos.—10 de septiembre de 2008.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Beatriz 
Claudia Zavala Pérez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-216/2009.—Actora: Demos, Desarrollo 
de Medios, S.A. de C.V., Editora del Periódico “La Jornada”.—Autoridad 
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responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral.—29 de julio de 
2009.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretarios: Valeriano Pérez Maldonado y Mauricio Lara  
Guadarrama.

Recurso de apelación. SUP-RAP-105/2010.—Actora: Demos, Desarrollo 
de Medios, S.A. de C.V.—Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo, 
en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—25 de agosto de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Enrique Figueroa  
Ávila.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de octubre 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas  
39 y 40. 

Galdino Julián Justo
vs.
Comisión Electoral Interna del Comité 
Directivo Estatal del Partido Acción 
Nacional en Veracruz

Jurisprudencia 22/2010

SENTENCIA INCONGRUENTE. SE ACTUALIZA CUANDO SE DESECHA LA 
DEMANDA Y A SU VEZ, AD CAUTELAM, SE ANALIZAN LAS CUESTIONES 
DE FONDO.—El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que toda decisión de los órganos de 
impartición de justicia debe ser pronta, completa e imparcial, en los 
términos que fijen las leyes. Estas exigencias suponen, entre otros 
requisitos, la congruencia de la resolución y la exposición concreta y 
precisa de la fundamentación y motivación correspondiente; por ello, si 
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S
se determina la improcedencia del medio de impugnación y se desecha 
una demanda, no debe abordarse el estudio del fondo de la litis planteada, 
pues lo contrario, aun cuando se haga ad cautelam, atenta contra el 
mencionado principio de congruencia.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-951/2007.—Actor: Galdino Julián Justo.—
Responsable: Comisión Electoral Interna del Comité Directivo Estatal 
del Partido Acción Nacional en Veracruz.—15 de agosto de 2007.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Secretario: Enrique Martell Chávez.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-392/2008.—Actores: Antonio Medina de Anda 
y otros.—Responsable: Comisión Nacional de Garantías del Partido 
de la Revolución Democrática.—16 de julio de 2008.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Alejandra 
Díaz García.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-500/2008.—Actores: José Roberto Dávalos 
Flores y otros.—Autoridad responsable: Comisión Nacional de 
Garantías del Partido de la Revolución Democrática.—27 de agosto  
de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna 
Ramos.—Secretario: Rafael Elizondo Gasperín.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de julio de 
dos mil diez, aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
48 y 49.
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Tribunal Electoral del Estado de Tabasco

Jurisprudencia 8/98

SENTENCIAS. ARGUMENTOS ANÁLOGOS EN LAS, NO CAUSAN 
PERJUICIO A LAS PARTES. No existe en la legislación ningún precepto 
o principio jurídico que impida a los tribunales jurisdiccionales, al dictar 
una resolución, razonar en términos análogos, independientemente de 
que sean resueltos en la misma o en distinta sesión, por lo que aun para 
el caso de que se llegara a demostrar que las consideraciones del fallo 
combatido son semejantes a las de las otras sentencias que se emitieron 
en la misma sesión, esto no sería suficiente para considerar ilegal el acto 
que se impugna. Por el contrario, siempre se ha considerado acorde a 
derecho que los razonamientos de los tribunales sean semejantes en los 
asuntos en que coinciden las mismas o similares circunstancias, dado 
que con esto se fomenta la seguridad y la certeza en la solución de los 
conflictos. Situación distinta se presenta cuando en la decisión de un 
asunto se razone de la misma manera que en otro si existen hechos, 
pruebas o circunstancias distintos en cada uno, o están regidos por 
diferentes ordenamientos jurídicos; pero en este caso la impugnación 
de las decisiones debe hacerse mediante la exposición de argumentos 
encaminados a demostrar que los fundamentos, motivos o conclusiones 
no corresponden a las constancias que obren en autos, o a la litis, 
generándose un posible vicio de incongruencia interna o externa, o 
alguna otra irregularidad específica, sin que sea suficiente que sólo se 
haga notar la supuesta o real analogía de la resolución impugnada con 
las dictadas en otros asuntos.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-124/97. Partido de la 
Revolución Democrática. 4 de diciembre de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-127/97. Partido de la 
Revolución Democrática. 4 de diciembre de 1997. Unanimidad de votos.
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S
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-130/97. Partido de la 
Revolución Democrática. 4 de diciembre de 1997. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el diecisiete de noviembre de 
mil novecientos noventa y ocho, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 2, Año 1998, páginas 24 y 25.

Partido de la Revolución Democrática
vs.
Pleno del Tribunal Electoral del Estado 
de Yucatán

Jurisprudencia 19/2004

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, SÓLO ÉSTE ESTÁ FACULTADO PARA DETERMINAR 
QUE SON INEJECUTABLES. De conformidad con el artículo 99, párrafos 
primero y cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
es, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 del 
mismo ordenamiento, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, y 
le corresponde resolver, en forma definitiva e inatacable, de los diversos 
tipos de controversias que en sus nueve fracciones se enuncian, por 
lo cual, resulta claro que una vez emitido un fallo por dicho Tribunal 
Electoral, ninguna autoridad puede cuestionar su legalidad, a través 
de cualquier tipo de acto o resolución, aunque pretenda fundarse 
en su propia interpretación de las disposiciones de la Carta Magna 
o en el contenido de leyes secundarias, mucho menos cuando estas 
disposiciones fueron objeto de una interpretación directa y precisa en 
la propia resolución jurisdiccional definitiva e inatacable, toda vez que, 
por un lado, sobre cualquier ley secundaria está la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a la que deben obedecer todas las 
autoridades federales y estatales, y si la interpretación de ésta forma 
parte del fallo definitivo e inatacable, que como tal surte los efectos de la 
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cosa juzgada, si se admitiera su cuestionamiento en cualquier forma, esto 
equivaldría a desconocerle las calidades que expresamente le confiere 
la ley fundamental, por lo que el actuar de cualquier autoridad distinta 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, o de cualquiera 
otra persona, encaminado a impedir el cumplimiento o a determinar la 
inejecutabilidad de las resoluciones que dicho Tribunal Electoral emita, 
infringe el precepto constitucional citado en primer término; y, por otra 
parte, porque admitir siquiera la posibilidad de que cualquier autoridad 
distinta del Tribunal Electoral determine la inejecutabilidad de las 
resoluciones pronunciadas por este órgano jurisdiccional implicaría: 
1. Modificar el orden jerárquico de las autoridades electorales, para 
sujetar las resoluciones definitivas y firmes del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, máxima autoridad jurisdiccional en 
la materia, a las decisiones de otras autoridades, en contravención  
a la Constitución. 2. Desconocer la verdad de la cosa juzgada, que por 
mandato constitucional tienen esas resoluciones. 3. Usurpar atribuciones 
concedidas únicamente al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, de modo directo y expreso por la Ley Fundamental del país. 
4. Negar la inconstitucionalidad e ilegalidad de un acto o resolución 
ya calificado como tal, e inclusive dejado sin efectos y sustituido por 
ese motivo. 5. Impedir el cumplimiento de una sentencia definitiva e 
inatacable, pretendiendo hacer nugatoria la reparación otorgada a quien 
oportunamente la solicitó por la vía conducente. Situaciones todas estas 
inaceptables, por atentar contra el orden constitucional previsto respecto 
de los actos y resoluciones electorales, en franco atentado y ostensible 
violación al estado de derecho.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-023/98. Incidente de 
inejecución de sentencia. Presidenta y Secretario de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado de Yucatán. 7 de julio de 1998. 
Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-024/98. Incidente de 
inejecución de sentencia. Presidenta y Secretario de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado de Yucatán. 7 de julio de 1998. 
Unanimidad de votos.
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S
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-568/2003 y acumulado. Ramiro Heriberto Delgado 
Saldaña. 11 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el nueve de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, páginas 300  
y 301.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Tribunal Electoral del Estado de Morelos

Jurisprudencia 14/2009

SEPARACIÓN DEL CARGO. SU EXIGIBILIDAD ES HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL PROCESO ELECTORAL (LEGISLACIÓN DE MORELOS Y SIMILARES).—
El artículo 117, fracción II, de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, establece que para ser candidato a integrar ayuntamiento 
o ayudante municipal, los empleados de la Federación, Estados y 
Municipios, deberán separarse noventa días antes de la elección, lo cual 
implica que el plazo de dicha separación debe abarcar todo el proceso 
electoral de que se trate. Lo anterior, porque el requisito de elegibilidad 
tiende a evitar que los ciudadanos que sean postulados como candidatos, 
tengan la posibilidad de disponer ilícitamente de recursos públicos, 
durante las etapas de preparación, jornada electoral, resultados para 
influir en los ciudadanos o las autoridades electorales.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-406/2000.—Actor: 
Partido Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Estado de Morelos.—26 de octubre de 2000.—Mayoría 
de cuatro votos.—Ponente: Leonel Castillo González.—Disidentes: 
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Alfonsina Berta Navarro Hidalgo y José Luis De la Peza.—Secretario: 
Jesús Eduardo Hernández Fonseca.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-5/2008.—Actor: 
Coalición “Progreso para Tlaxcala”.—Autoridad responsable: Sala 
Electoral Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Tlaxcala.—11 de enero de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fabricio Fabio Villegas Estudillo.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-165/2008.—Actor: 
Coalición Juntos Salgamos Adelante.—Autoridad responsable: Sala de 
Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero.—26 de 
diciembre de 2008.—Unanimidad de cinco votos.—Ponente: María del 
Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Armando Cruz Espinosa.

Nota: El contenido del artículo 117, fracción II, de la Constitución Política 
del Estado de Morelos, interpretado en esta jurisprudencia, corresponde 
con el 117, fracción V, primer párrafo, del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el ocho de julio de dos mil 
nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas  
48 y 49.

Irene Gama Ruelas
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 5/2007

SEPARACIÓN DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL POR CAUSAS DE REESTRUCTURACIÓN O 
REORGANIZACIÓN. SI NO SE ACREDITA CON BASE EN CRITERIOS 
OBJETIVOS, SE CONSIDERA INJUSTIFICADA.—De la interpretación 
sistemática y funcional del artículo 212 del Estatuto del Servicio 
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S
Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, 
con relación a las disposiciones jurídicas que regulan las condiciones 
generales de trabajo del personal administrativo de dicho Instituto, 
previstas en los Capítulos Sexto y Séptimo del Título Primero del Libro 
Segundo del mismo estatuto, conduce al conocimiento de que en el 
procedimiento de separación con motivo de una reestructuración o 
reorganización que implique supresión o modificación de áreas del 
organismo o de su estructura ocupacional, en un primer momento, 
debe determinarse la posibilidad de reubicar al servidor en otras áreas 
o puestos donde pueda desempeñarse según su aptitud o preparación, 
y de no darse esa posibilidad, como un segundo paso, debe atenderse a 
un criterio de selección donde habrán de tomarse en cuenta elementos 
como la antigüedad en el servicio, los resultados de la evaluación de su 
desempeño, la calidad de trabajo realizado, la puntualidad, honradez, 
constancia, los servicios relevantes y logros académicos, con el fin de 
tener pautas objetivas que permitan servir de sustento para reconocer 
a los trabajadores que hayan mostrado la mayor profesionalización y el 
mejor desempeño, y así estimularlos con la permanencia en el cargo. 
De este modo, si los citados elementos sirven como parámetro para 
distinguir y otorgar beneficios a los trabajadores, con mayor razón deben 
considerarse como pautas objetivas para establecer qué personas 
habrán de conservar su empleo cuando se presente una situación de 
reestructuración o reorganización y sea necesario suprimir plazas, 
pues la separación de un funcionario por esas razones debe responder 
a criterios de evaluación como los indicados. En consecuencia, en el 
acuerdo donde se apruebe una reestructuración o reorganización que 
implique la supresión de plazas, debe hacerse u ordenarse un estudio, 
sobre la base, entre otros, de los criterios señalados, para fijar quiénes 
quedarán separados del encargo y quiénes habrán de permanecer en 
él, pues de lo contrario se trataría de una decisión del Instituto Federal 
Electoral sin sustento en criterios objetivos, por lo que resultaría 
injustificada la separación laboral.

Cuarta Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-11/2005.—Actora: Irene Gama 
Ruelas.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—4 de julio de 2005.—
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Unanimidad de seis votos.—Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez.—
Secretario: Enrique Aguirre Saldívar.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-8/2007.—Actora: Norma Gabriela 
Morales Bermúdez.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—14 de 
mayo de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen 
Alanis Figueroa.—Secretario: Arturo de Jesús Hernández Giles.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-11/2007.—Actora: Yolanda 
Anzurez Ureña.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—14 de mayo 
de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Secretario: David Cienfuegos Salgado.

Nota: El contenido del artículo 212 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, interpretado en 
esta jurisprudencia, corresponde con el 213, del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de septiembre 
de dos mil siete, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 1, 2008, páginas  
35 y 36.

Beatriz Torres Miranda y otros
vs.
Instituto Federal Electoral y otros

Jurisprudencia 8/2012

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NO 
ES COMPETENTE PARA CONOCER DE PRESTACIONES RELACIONADAS 
CON LAS CUENTAS INDIVIDUALES.—De la interpretación de los artículos 
99, párrafo cuarto, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados 
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S
Unidos Mexicanos; 186, fracción III, inciso e), 189, fracción I, inciso 
g), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 94, párrafo 
1, inciso a) de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral; 5°, 76, 78, último párrafo y vigésimo séptimo 
transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, se desprende que a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación compete conocer de los  
juicios para dirimir conflictos o diferencias laborales que se susciten 
entre el Instituto Federal Electoral y los servidores públicos adscritos 
a sus órganos centrales; por ende, tomando en consideración la 
naturaleza de las cuentas individuales del sistema de ahorro para el retiro,  
debe decirse que de ello no compete conocer a dicha Sala, ya que no 
están directamente relacionadas con el vínculo laboral, por tratarse de 
prestaciones de seguridad social que corresponde administrar al Fondo 
Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Quinta Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-19/2010.—Actores: Beatriz Torres 
Miranda y otros.—Demandados: Instituto Federal Electoral y otros.—12 
de octubre de 2010.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: Salvador 
Olimpo Nava Gomar.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: 
Carlos A. Ferrer Silva.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los 
servidores del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-21/2010. Incidente 
de competencia.—Actores: Elvira de León Noe y otros.—Demandados: 
Instituto Federal Electoral y otro.—18 de octubre de 2010.—Unanimidad 
de seis votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
Juan Antonio Garza García.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-19/2011. Acuerdo de Sala 
Superior.—Actores: Elvira Clementina del Rosario Capdevielle Orozco 
y otros.—Demandados: Instituto Federal Electoral y otro.—21 de 
septiembre de 2011.—Mayoría de seis votos.—Ponente: Pedro Esteban 
Penagos López.—Disidente: Flavio Galván Rivera.—Secretario: Sergio 
Dávila Calderón. 

Jurisprudencia vigente
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La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de marzo de 
dos mil doce, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 
37 y 38.

Partido Revolucionario Institucional
vs.
Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, de la 
Segunda Circunscripción Plurinominal, 
con sede en Monterrey, Nuevo León

Jurisprudencia 21/2000

SISTEMA DE ANULACIÓN DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN UNA CASILLA, 
OPERA DE MANERA INDIVIDUAL. En términos generales el sistema de 
nulidades en el derecho electoral mexicano, se encuentra construido 
de tal manera que solamente existe la posibilidad de anular la votación 
recibida en una casilla, por alguna de las causas señaladas limitativamente 
por los artículos que prevén las causales de nulidad relativas, por lo 
que el órgano del conocimiento debe estudiar individualmente, casilla 
por casilla, en relación a la causal de nulidad que se haga valer en su 
contra, ya que cada una se ubica, se integra y conforma específica e 
individualmente, ocurriendo hechos totalmente diversos el día de la 
jornada electoral, por lo que no es válido pretender que al generarse una 
causal de nulidad, ésta sea aplicable a todas las casillas que se impugnen 
por igual, o que la suma de irregularidades ocurridas en varias de ellas 
dé como resultado su anulación, pues es principio rector del sistema 
de nulidades en materia electoral, que la nulidad de lo actuado en una 
casilla, sólo afecta de modo directo a la votación recibida en ella; de tal 
suerte que, cuando se arguyen diversas causas de nulidad, basta que 
se actualice una para que resulte innecesario el estudio de las demás, 
pues el fin pretendido, es decir, la anulación de la votación recibida en 
la casilla impugnada se ha logrado y consecuentemente se tendrá que 
recomponer el cómputo que se haya impugnado.
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Tercera Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-061/97. Partido Revolucionario 
Institucional. 19 de agosto de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-205/2000. Partido de 
la Revolución Democrática. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-274/2000. Partido 
Revolucionario Institucional. 9 de septiembre de 2000. Unanimidad de 
votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre de dos 
mil, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, página 31.

Partido Verde Ecologista
vs.
Pleno del Tribunal Electoral de Tabasco

Jurisprudencia 20/2004

SISTEMA DE NULIDADES. SOLAMENTE COMPRENDE CONDUCTAS 
CALIFICADAS COMO GRAVES. En el sistema de nulidades de los actos 
electorales, sólo están comprendidas determinadas conductas, de las 
cuales se exige, tácita o expresamente, y de manera invariable, que sean 
graves, y a la vez que sean determinantes para el desarrollo del proceso 
electoral o para el resultado de la votación en la casilla en que ocurran; y 
aunque se tiene presente la imposibilidad de prever en forma específica 
un catálogo limitativo de todos los supuestos en que se puedan dar esas 
situaciones, en algunas legislaciones se contempla un tipo conocido 
como causal genérica. En ésta, también se exige que las irregularidades 
de que se trate, diferentes a las tipificadas en las causales expresamente 
señaladas, resulten también de especial gravedad y sean determinantes 
para el resultado de la votación en la casilla.

Jurisprudencia vigente
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Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-200/2001 y 
acumulado. Partido Verde Ecologista de México. 8 de octubre de 2001. 
Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-221/2003 y 
acumulados. Partido Acción Nacional. 29 de octubre de 2003. Unanimidad 
en el criterio.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-488/2003. Coalición 
Alianza para Todos. 12 de diciembre de 2003. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el nueve de agosto de dos mil 
cuatro, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, página 303.

Omar Hernández Caballero
vs.
Dirección Ejecutiva del Registro  
Federal de Electores del Instituto  
Federal Electoral, por conducto  
del Vocal respectivo de la 25 Junta 
Distrital Ejecutiva en el Distrito Federal

Jurisprudencia 20/2011

SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES. CONCLUYE 
CUANDO SE SUSTITUYE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD QUE LA 
PRODUJO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES).—
De la interpretación funcional de los artículos 18, 35, fracción I; 38, 
fracciones III y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 4, apartado 1, 139, 140 y 145, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con los artículos 
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S
23, 43, fracciones I y II; 44 del Código Penal del Estado de México; y 189, 
196, 198, 199, 200, 201 y 202 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
dicho Estado, se advierte que cuando una pena corporal impuesta es 
sustituida por cualquier otra que no implique privación de la libertad, 
la suspensión de derechos político-electorales concluirá de tal manera 
que se restituyen plenamente. Lo anterior porque, si la suspensión de 
derechos político-electorales es consecuencia de la aplicación de una 
pena de prisión, tal medida debe desaparecer cuando la pena corporal 
es sustituida por otra que no limite la libertad personal, como puede ser 
multa, trabajo en beneficio de la comunidad, o por tratamiento en libertad 
o prelibertad, entre otras. Tal criterio se sustenta en los principios de 
readaptación social del individuo y pro cive, así como en la tendencia 
observada en el orden jurídico internacional y en el derecho comparado, 
de proscribir la limitación de los derechos político-electorales cuando 
ella no está justificada. La readaptación social constituye uno de los 
principios fundamentales del derecho penal, reconocido en el artículo 
18 de la Constitución General de la República y tiene por objeto que las 
penas deban orientarse de forma tal que sean compatibles con los valores 
constitucionales y democráticos y, por tanto, no se establecen como 
instrumento de venganza a los responsables de la comisión de un delito, 
sino como una medida necesaria, orientada a la readaptación social del 
individuo y a la prevención del delito. Esto resulta también conforme al 
principio in dubio pro cive, ya que debe entenderse que en determinados 
casos, la suspensión de derechos político-electorales pierde su razón 
de ser, a partir del adecuado equilibrio entre las necesidades de 
readaptación del delincuente, sus derechos, los derechos de las víctimas 
y el interés de la sociedad en la seguridad pública y la prevención del 
delito.

Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-20/2007.—Actor: Omar Hernández Caballero.—
Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores del Instituto Federal Electoral, por conducto del Vocal 
respectivo de la 25 Junta Distrital Ejecutiva del Distrito Federal.—28 de 
febrero de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo 
Nava Gomar.—Secretario: Gerardo de Icaza Hernández.

Jurisprudencia vigente

687

Compilación 1997-2013_Volumen 1.indb   687 11/11/13   17:23

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/qUNhQf

DR © 2013. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
http://portal.te.gob.mx/



Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1635/2007.—Actor: José Guerrero Hernández.—
Autoridad responsable: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del Instituto Federal Electoral, Vocal de la Junta Ejecutiva 
del Distrito Electoral 03 en el Estado de Mexico.—7 de octubre de 
2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretario: Daniel Juan García Hernández.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1642/2007.—Actor: Pascual Guzmán González.—
Autoridades responsables: Consejo General del Instituto Electoral de 
Michoacán y otras.—31 de octubre de 2007.—Unanimidad de votos.—
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Jorge Sánchez 
Cordero Grossmann.

Nota: El contenido de los artículos 139, 140 y 145, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de 1990, interpretados en 
esta jurisprudencia corresponde respectivamente con los artículos 175, 
176 y 181, del Código del 2008, actualmente en vigor. Con relación a los 
artículos 189, 196, 198, 199, 200, 201 y 202, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de México, actualmente corresponden a los artículos 
70, 70 bis, 71, 72 y 73, del Código Penal del Estado de México vigente.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecinueve de octubre 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 41, 
42 y 43. 
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Partido Revolucionario Institucional
vs.
Tribunal de Elecciones del Estado  
de Veracruz-Llave

Jurisprudencia 14/2002

SUSTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS PROPIETARIOS DE CASILLA POR 
LOS SUPLENTES GENERALES PREVIAMENTE DESIGNADOS POR LA 
COMISIÓN MUNICIPAL. CUÁNDO NO CONSTITUYE CAUSAL DE NULIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE Y SIMILARES). En el 
artículo 194 del código de elecciones del Estado de Veracruz-Llave se 
establece el procedimiento para integrar la mesa directiva de casilla 
que, por ausencia de alguno de los funcionarios propietarios, el día de 
la jornada electoral, no pueda instalarse en los términos del numeral 193 
del ordenamiento invocado. Es decir, si falta algún funcionario propietario 
y no se realiza el recorrido de funcionarios en los términos del artículo 
primeramente invocado y su lugar es ocupado por un suplente general 
previamente designado por la comisión municipal, independientemente 
que lo anterior constituye una falta, ésta no es de tal gravedad para 
ameritar la nulidad de la votación recibida, como lo prevé el artículo 310, 
fracción V, del citado código, máxime cuando consta que la casilla se 
instaló con ciudadanos insaculados y capacitados.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-158/97. Partido 
Revolucionario Institucional. 4 de diciembre de 1997. Unanimidad de 
votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-479/2000. Partido de 
la Revolución Democrática. 29 de enero de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-402/2001. Partido 
Acción Nacional. 30 de diciembre de 2001.—Unanimidad de votos.

Nota: El contenido de los artículos 193, 194 y 310, fracción V, del Código 
de Elecciones del Estado de Veracruz-Llave, interpretado en esta 

Jurisprudencia vigente
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jurisprudencia, corresponde respectivamente, con los diversos 212, 213 
y 307, fracción V, del código vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 68 y 69.
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Sala Superior
vs.
Sala Regional de la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal,  
con sede en el Distrito Federal

Jurisprudencia 44/2010

TERCEROS INTERESADOS. EL ACUERDO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR, 
POR EL CUAL NO SE ADMITE SU COMPARECENCIA, ES DEFINITIVO 
PARA SU IMPUGNACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA 
Y SIMILARES).—Conforme a la interpretación sistemática y funcional 
del artículo 86, párrafo 1, incisos a) y f), de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se advierte que el 
requisito de procedibilidad consistente, en que los actos impugnados, 
sean definitivos, al promover el juicio de revisión constitucional electoral, 
se actualiza respecto de los acuerdos que dicta el Magistrado instructor 
en la instancia jurisdiccional local, con relación a la no comparecencia 
de terceros interesados, toda vez que atendiendo a su naturaleza, si 
bien se trata formalmente de actos intraprocesales o preparatorios, 
materialmente producen efectos jurídicos en el acervo sustantivo de 
quien haga valer el juicio de revisión constitucional electoral, además  
de que en la legislación adjetiva local no exista un medio de impugnación 
que los modifique, revoque o nulifique.

Cuarta Época: 

Contradicción de criterios. SUP-CDC-8/2010.—Entre los sustentados 
por la Sala Superior y la Sala Regional de la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en el Distrito Federal, ambas del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación.—8 de diciembre de 2010.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Flavio Galván Rivera.—Secretaria: 
Maribel Olvera Acevedo.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el ocho de diciembre 
de dos mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Jurisprudencia vigente
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Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas  
49 y 50.

María Eugenia Alarcón Belmont
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 4/2007

TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. LAS COMPENSACIONES 
ENTREGADAS POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL AL TRABAJADOR, 
NO IMPLICAN ACUERDO DE VOLUNTADES.—Si el Instituto Federal 
Electoral da por concluida la relación de trabajo con uno de sus 
trabajadores, resulta evidente que dicha terminación se realizó en 
forma unilateral, por lo que el hecho de que el trabajador reciba alguna 
compensación, no genera la convicción de que la relación de trabajo 
haya concluido con su consentimiento. En efecto, si el Instituto Federal 
Electoral con anterioridad y de manera unilateral, ya había dado por 
concluida la relación laboral, el hecho de que el trabajador reciba una 
compensación, no implica que la terminación del vínculo laboral se haya 
dado por acuerdo de voluntades.

Cuarta Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-15/2007.—Actora: María Eugenia 
Alarcón Belmont.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—11 de mayo 
de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretario: David Cetina Menchi.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-8/2007.—Actora: Norma Gabriela 
Morales Bermúdez.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—14 de 
mayo de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen 
Alanis Figueroa.—Secretario: Arturo de Jesús Hernández Giles.
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Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-11/2007.—Actora: Yolanda 
Anzurez Ureña.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—14 de mayo 
de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Secretario: David Cienfuegos Salgado.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiuno de septiembre 
de dos mil siete, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 1, 2008, páginas  
37 y 38.

María Eugenia Alarcón Belmont
vs.
Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 2/2007

TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. LA RENUNCIA PRESENTADA CON POSTERIORIDAD, NO 
IMPLICA SU CONSENTIMIENTO.—Si el Instituto Federal Electoral 
comunica a uno de sus servidores que da por concluida su relación 
laboral, resulta evidente que el escrito de renuncia que se presente 
con posterioridad, no surte efecto legal alguno, puesto que ya había 
sido separado del cargo que desempeñaba. Es decir, si previamente a la 
presentación de la renuncia ya se había dado por concluida la relación 
laboral en forma unilateral por el Instituto Federal Electoral, el hecho de 
que el servidor hubiere presentado la misma con posterioridad, incluso 
el mismo día de la notificación de su separación laboral, no implica su 
consentimiento respecto a la extinción de la relación de trabajo.

Cuarta Época:

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-15/2007.—Actora: María Eugenia 
Alarcón Belmont.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—11 de mayo 

Jurisprudencia vigente
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de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretario: David Cetina Menchi.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-8/2007.—Actora: Norma Gabriela 
Morales Bermúdez.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—14 de 
mayo de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen 
Alanis Figueroa.—Secretario: Arturo de Jesús Hernández Giles.

Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los servidores 
del Instituto Federal Electoral. SUP-JLI-11/2007.—Actora: Yolanda 
Anzurez Ureña.—Demandado: Instituto Federal Electoral.—14 de mayo 
de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Secretario: David Cienfuegos Salgado.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de septiembre 
de dos mil siete, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 1, 2008, páginas  
38 y 39.

Coalición Alianza por México
vs.
Sala Regional del Tribunal Electoral  
del Poder Judicial de la Federación,  
en la Quinta Circunscripción 
Plurinominal con Sede en Toluca,  
Estado de México

Jurisprudencia 52/2002

TESTIMONIOS DE LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 
ANTE FEDATARIO PÚBLICO, CON POSTERIORIDAD A LA JORNADA 
ELECTORAL. VALOR PROBATORIO. Los testimonios que se rinden por los 
funcionarios de la mesa directiva de casilla, ante un fedatario público 
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T
y con posterioridad a la jornada electoral, por sí solos, no pueden tener 
valor probatorio pleno, en términos de lo previsto en el artículo 14, 
párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, cuando en ellos se asientan las manifestaciones 
realizadas por una determinada persona, sin atender al principio de 
contradicción, en relación con hechos supuestamente ocurridos  
en cierta casilla durante la jornada electoral; al respecto, lo único que 
le puede constar al fedatario público es que compareció ante él un 
sujeto y realizó determinadas declaraciones, sin que al notario público 
le conste la veracidad de las afirmaciones que se lleguen a realizar ante 
él, máxime si del testimonio se desprende que el fedatario público no se 
encontraba en el lugar donde supuestamente se realizaron los hechos, 
ni en el momento en que ocurrieron, como sería con una fe de hechos 
a que se refiere el artículo 14, párrafo 4, inciso d), de la ley adjetiva 
federal. Las referidas declaraciones, en su carácter de testimoniales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16, párrafo 3, de la invocada ley 
procesal, sólo pueden tener valor probatorio pleno cuando, a juicio del 
órgano jurisdiccional y como resultado de su adminiculación con otros 
elementos que obren en autos, las afirmaciones de las partes, la verdad 
conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí, generen 
convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados. Ese limitado 
valor probatorio deriva del hecho de que no se atiende a los principios 
procesales de inmediatez y de espontaneidad, así como de contradicción, 
puesto que no se realizaron durante la misma jornada electoral a través 
de los actos y mecanismos que los propios presidentes de casilla, de 
acuerdo con sus atribuciones, tienen expeditos y a su alcance, como son 
las hojas de incidentes que se levantan dentro de la jornada electoral, 
además de que los otros partidos políticos interesados carecieron de la 
oportunidad procesal de repreguntar a los declarantes.

Tercera Época:

Recurso de reconsideración. SUP-REC-021/2000 y acumulado. Coalición 
Alianza por México. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-242/2000. Partido 
Acción Nacional. 9 de septiembre de 2000. Unanimidad de votos.

Jurisprudencia vigente
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-027/2002. Partido 
Acción Nacional. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 69 y 70.

Andrés Gálvez Rodríguez
vs.
Órgano Garante de la Transparencia  
y el Acceso a la Información  
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 26/2011

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. LOS MÓDULOS 
DESCONCENTRADOS DEL ÓRGANO GARANTE DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL ESTÁN FACULTADOS PARA RECIBIR DEMANDAS EN LA 
MATERIA.—De la interpretación sistemática de los artículos 6, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 
fracción XXVII, 16, párrafo 1, 17, 18 y 23, párrafo 1, del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se advierte que su estructura orgánica en materia de 
transparencia y acceso a la información es desconcentrada, compuesta 
por módulos que coadyuvan y auxilian a los órganos centrales en la 
recepción, tramitación y notificación de las solicitudes respectivas. 
Por tanto, a fin de hacer más ágil y efectivo el ejercicio de ese derecho 
fundamental, los órganos que integran la estructura desconcentrada del 
garante de transparencia y acceso a la información, deben considerarse 
facultados para recibir las demandas presentadas para impugnar las 
determinaciones en la materia.
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T
Cuarta Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1150/2010.—Actor: Andrés Gálvez Rodríguez.—
Autoridad responsable: Órgano Garante de la Transparencia y el 
Acceso a la Información del Instituto Federal Electoral.—6 de octubre 
de 2010.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Secretaria: Alejandra Díaz García.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1162/2010.—Actor: Andrés Gálvez Rodríguez.—
Autoridad responsable: Órgano Garante de la Transparencia y el 
Acceso a la Información del Instituto Federal Electoral.—20 de octubre 
de 2010.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Manuel González 
Oropeza.—Secretario: Esteban Manuel Chapital Romo.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-4997/2011.—Actor: Andrés Gálvez Rodríguez.—
Autoridad responsable: Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso 
a la Información del Instituto Federal Electoral.—21 de septiembre de 
2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Secretarios: Adriana Fernández Martínez y Eugenio Isidro Gerardo Partida 
Sánchez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de noviembre 
de dos mil once, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas  
43 y 44. 

Jurisprudencia vigente
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Partido de la Revolución Democrática
vs.
Pleno del Tribunal Electoral  
del Estado de Yucatán

Jurisprudencia 24/2001

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ESTÁ 
FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO 
DE TODAS SUS RESOLUCIONES. Si al tenor de lo dispuesto por el 
artículo 99, párrafos primero y cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación es, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 
105 de ese mismo ordenamiento, la máxima autoridad jurisdiccional en la 
materia y a quien corresponde resolver en forma definitiva e inatacable 
los diversos tipos de controversias a que se refieren las fracciones que en 
él se enuncian, es por demás evidente que de aquí se desprende también 
la facultad para hacer efectiva la garantía consagrada en el artículo 17 
constitucional, toda vez que la función de los tribunales no se reduce a 
la dilucidación de controversias de manera pronta, completa e imparcial, 
sino que para que ésta se vea cabalmente satisfecha es menester, de 
acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo de este precepto, que 
se ocupen de vigilar y proveer lo necesario para que se lleve a cabo la 
plena ejecución de sus resoluciones. Por otra parte, si el cumplimiento 
de las resoluciones corre a cargo de autoridades, éstas deben proceder 
a su inmediato acatamiento, ya que en términos del artículo 128 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo funcionario 
público rinde protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella 
emanen, de manera que el acatamiento de los fallos contribuye a que se 
haga efectiva la garantía individual de acceso a la justicia. De lo contrario, 
el incumplimiento de esta obligación produce una conculcación a la ley 
fundamental, que se traduce en causa de responsabilidad de carácter 
administrativo, penal o político, en términos de los artículos 5, apartado 
1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral; 212, en relación con el artículo 225, fracción VIII, del Código 
Penal Federal y 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.
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T
Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-023/98. Incidente de 
inejecución de sentencia. Presidenta y Secretario de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado de Yucatán. 7 de julio de 1998. 
Unanimidad de 6 votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-024/98. Incidente de 
inejecución de sentencia. Presidenta y Secretario de la Mesa Directiva 
del Honorable Congreso del Estado de Yucatán. 7 de julio de 1998. 
Unanimidad de 6 votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-440/2000 y 
acumulado. Incidente de inejecución de sentencia. Partidos Políticos 
Acción Nacional y de la Revolución Democrática. 11 de diciembre de 
2000. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos 
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede 
y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, página 28.

Jurisprudencia vigente
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V
Partido Nueva Alianza
vs.
Sala “A” del Tribunal Electoral  
del Poder Judicial del Estado de Chiapas

Jurisprudencia 12/2008

VIOLACIÓN DETERMINANTE EN EL JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL ELECTORAL. SE CUMPLE ANTE LA POSIBLE 
AFECTACIÓN EN LA IMAGEN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS.—El estudio 
del requisito de procedibilidad para el juicio de revisión constitucional 
electoral, previsto en el artículo 86, párrafo 1, inciso c), de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
concerniente a que la violación reclamada pueda resultar determinante 
en el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final 
de las elecciones, en tratándose de sanciones económicas impuestas  
a los partidos políticos, debe abarcar aspectos que van más allá de los 
relativos al menoscabo en su patrimonio y de la alteración que esto 
provoque en el desarrollo de las actividades partidarias. Existen factores 
diversos, no menos importantes, que inciden en la evaluación de la 
irregularidad, como es el referente al posible detrimento de la imagen 
de los partidos como alternativa política ante la ciudadanía. Por ello, en 
el análisis de procedencia del juicio de revisión constitucional, debe 
valorarse el detrimento que, en su caso, puede provocar la imposición 
de una sanción, en lo que toca a la imagen respetable que tienen como 
alternativa política ante los ciudadanos. Tal ponderación, siempre debe 
realizarse a partir de la apreciación objetiva de la noción temporal, que se 
vincula con la proximidad de la violación combatida y el desarrollo de los 
comicios, así como del factor cualitativo, relacionado con la naturaleza 
de las conductas que motivaron la sanción, dado que de resultar ilegal 
tal imposición, se puede afectar indebidamente la percepción que la 
ciudadanía tenga respecto del instituto político como consecuencia del 
procedimiento administrativo sancionador, en una innegable afectación 
a las condiciones de igualdad en las que contiende, esto, en atención a 
que los partidos son entes generadores de opinión para la participación 
del pueblo en la vida democrática, donde la manifestación y difusión de 
sus ideas, constituye no solo el ejercicio de una prerrogativa fundamental 

Jurisprudencia vigente
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de expresión, sino uno de los instrumentos primordiales que permiten 
obtener la preferencia del electorado.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-11/2007.—Actor: 
Partido Nueva Alianza.—Autoridad responsable: Sala “A” del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado de Chiapas.—21 de marzo de 
2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretaria: Marcela Elena Fernández Domínguez.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-96/2008.—Actor: 
Partido Verde Ecologista de México.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Distrito Federal.—7 de mayo de 2008.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretario: Carlos Báez 
Silva.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-104/2008.—Actor: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: Tribunal 
Electoral del Distrito Federal.—28 de mayo de 2008.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Carlos Ortiz 
Martínez y Mauricio Lara Guadarrama.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de septiembre 
de dos mil ocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas  
27 y 28.
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V
Partido Acción Nacional
vs.
Tribunal Local Electoral del Estado de 
Aguascalientes

Jurisprudencia 15/2002

VIOLACIÓN DETERMINANTE EN EL JUICIO DE REVISIÓN 
CONSTITUCIONAL ELECTORAL. SURTIMIENTO DE TAL REQUISITO.  
El alcance del requisito establecido en el artículo 86, párrafo 1, inciso 
c), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral consiste, en que el carácter de determinante atribuido a la 
conculcación reclamada responde al objetivo de llevar al conocimiento de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
sólo aquellos asuntos de índole electoral de verdadera importancia, que 
tengan la posibilidad de cambiar o alterar significativamente el curso 
del procedimiento electoral, o bien, el resultado final de la elección 
respectiva. Es decir, para que la violación reclamada sea determinante 
para el desarrollo del proceso electoral se requiere, que la infracción 
tenga la posibilidad racional de causar o producir una alteración 
sustancial o decisiva en el desarrollo del proceso electoral, como podría 
ser de que uno de los contendientes obtuviera una ventaja indebida, o 
bien, que se obstaculizara o impidiera la realización de alguna de las 
fases que conforman el proceso electoral, por ejemplo, el registro de 
candidatos, las campañas políticas, la jornada electoral o los cómputos 
respectivos, etcétera. Será también determinante, si la infracción diera 
lugar a la posibilidad racional de que se produjera un cambio de ganador 
en los comicios.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-156/2001. Partido 
Acción Nacional. 6 de septiembre de 2001. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-262/2001. Partido 
Revolucionario Institucional. 30 de noviembre de 2001. Unanimidad de 
votos.

Jurisprudencia vigente
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-278/2001. Partido 
de la Revolución Democrática. 30 de noviembre de 2001. Unanimidad 
de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 70 y 71.

Partido Acción Nacional
vs.
Sala Superior del Tribunal Electoral  
del Poder Judicial del Estado de Jalisco

Jurisprudencia 53/2002

VIOLENCIA FÍSICA O PRESIÓN SOBRE LOS FUNCIONARIOS DE LA 
MESA DIRECTIVA O DE LOS ELECTORES, COMO CAUSAL DE NULIDAD 
DE VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SIMILARES). La nulidad de la votación recibida en casilla, 
por la causa contemplada por la fracción II, del artículo 355, de la Ley 
Electoral del Estado de Jalisco, procede en aquellos casos en que se 
ejerza violencia física o presión de alguna autoridad o particular, sobre 
los funcionarios de la mesa directiva de la casilla o de los electores, de tal 
manera que afecten la libertad o el secreto del voto y estos actos tengan 
relevancia en los resultados de la votación de la casilla. La naturaleza 
jurídica de esta causa de anulación requiere que se demuestren, además 
de los actos relativos, las circunstancias del lugar, tiempo y modo en que 
se llevaron a cabo, porque sólo de esta manera puede establecerse, con 
la certeza jurídica necesaria, la comisión de los hechos generadores de 
esa causal de nulidad y si los mismos fueron relevantes en el resultado 
de la votación recibida en la casilla de que se trate.
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V
Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-199/97. Partido 
Acción Nacional. 23 de diciembre de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-212/2000 y 
acumulado. Partido Revolucionario Institucional. 16 de agosto de 2000. 
Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-033/2002. Partido de 
la Revolución Democrática. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido del artículo 355, fracción II, de la Ley Electoral del 
Estado de Jalisco, interpretado en esta jurisprudencia, corresponde con 
el 636, fracción II, del Código Electoral y de Participación Ciudadana de 
esa entidad vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 71.

Partido Acción Nacional
vs.
XXIV Consejo Distrital  
en el Distrito Federal

Jurisprudencia 24/2000

VIOLENCIA FÍSICA O PRESIÓN SOBRE LOS MIEMBROS DE LA MESA 
DIRECTIVA DE CASILLA O LOS ELECTORES COMO CAUSAL DE NULIDAD. 
CONCEPTO DE (LEGISLACIÓN DE GUERRERO Y LAS QUE CONTENGAN 
DISPOSICIONES SIMILARES). El artículo 79, fracción IX, de la Ley del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Guerrero, establece que la votación recibida en una casilla será nula 
cuando se acredite que se ejerció violencia física o presión contra los 

Jurisprudencia vigente
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miembros de la mesa directiva de casilla o de los electores, siempre 
que esos hechos sean determinantes para el resultado de la votación, 
debiéndose entender por violencia física, la materialización de aquellos 
actos que afectan la integridad física de las personas y por presión, el 
ejercicio de apremio o coacción moral sobre los votantes, de tal manera 
que se afecte la libertad o el secreto del voto, siendo la finalidad en ambos 
casos, provocar determinada conducta que se refleje en el resultado de 
la votación de manera decisiva.

Tercera Época:

Recurso de inconformidad. SC-I-RI-107/91. Partido Acción Nacional. 14 
de septiembre de 1991. Unanimidad de votos.

Recurso de inconformidad. SC-I-RI-120/91. Partido de la Revolución 
Democrática. 14 de septiembre de 1991. Unanimidad de votos.

Recurso de inconformidad. SC-I-RI-035/91. Partido Acción Nacional. 23 
de septiembre de 1991. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el doce de septiembre de dos 
mil, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 31 y 32.

Partido Acción Nacional
vs.
Comisión Permanente del  
H. Congreso del Estado de Zacatecas

Jurisprudencia 6/2003

VOTACIÓN CALIFICADA PARA LA DESIGNACIÓN DE JUECES 
Y MAGISTRADOS ELECTORALES. FORMA DE ALCANZAR LOS 
PORCENTAJES O FRACCIONES MÍNIMOS EXIGIDOS POR LA LEY. 
Conforme con los principios de certeza y legalidad, previstos por 
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V
los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y d) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando en las 
disposiciones constitucionales o legales aplicables se exijan votaciones 
en porcentajes o fracciones de los miembros o integrantes de algún 
cuerpo colegiado, tales preceptos deben interpretarse en el sentido de 
que si con el número de votos que se emitan en apoyo de una propuesta, 
no se alcanza el porcentaje ordenado por la norma, sino uno menor, 
cualquiera que éste sea, implica el incumplimiento de la disposición 
jurídica, pues para que las normas en que se exijan porcentajes o 
fracciones de votación se vean colmadas, se hace necesario que, con el 
número de votos que se emitan en un sentido se alcance completamente 
el porcentaje exigido, aunque se exceda el que la ley establece.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-006/2001. Partido 
Acción Nacional. 6 de febrero de 2001. Unanimidad de cinco votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-001/2003. Partido 
Acción Nacional. 22 de enero de 2003. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-002/2003. Partido 
Acción Nacional. 22 de enero de 2003. Unanimidad de votos.

Nota: El contenido del artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso d), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, interpretado 
en esta jurisprudencia corresponde con el 116, párrafo segundo, fracción 
IV, inciso l), del ordenamiento vigente.

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos 
mil tres, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, página 31.
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A
Partido Revolucionario Institucional
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 15/2005

APORTACIONES EN EFECTIVO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SU 
FRACCIONAMIENTO PARA EVADIR EL LÍMITE LEGAL CONSTITUYE 
FRAUDE A LA LEY.—Acorde con una interpretación funcional del sistema 
de financiamiento y fiscalización de los recursos de los partidos políticos, 
contenido en el artículo 49, párrafo 6, y 49-B, párrafo 2, incisos a) y b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es dable 
concluir que aunque del contenido literal del artículo 1.6 del Reglamento 
que establece los lineamientos, formatos, instructivos, catálogos de 
cuentas y guía contabilizadora aplicables a los partidos políticos en el 
registro de sus ingresos y egresos y en la presentación de sus informes, 
no se infiere una prohibición expresa, en el sentido de que los militantes y 
simpatizantes de un partido político, incluido el candidato, puedan realizar 
más de una aportación en efectivo que se encuentre dentro de los límites 
que establece el referido artículo reglamentario, ello, por sí mismo, no 
implica que sea factible realizar las aportaciones de manera fraccionada 
con la evidente finalidad de efectuarlos por montos mayores, puesto 
que considerarlo así, implicaría burlar el sentido de la norma relativa; 
en virtud de que, mediante el fraccionamiento de las aportaciones en 
cantidades en efectivo menores a los quinientos días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, se lograría allegar a los partidos 
políticos recursos en numerario superiores al límite legal, en evidente 
fraude al artículo 1.6 del reglamento que dispone lo contrario, generando 
con ello la posibilidad de que la autoridad electoral en su momento, al 
practicar las revisiones pertinentes se vea imposibilitada para conocer 
el origen de tales recursos, lo cual no es admisible para la autoridad 
administrativa electoral, en virtud de que debe cumplir a satisfacción el 
mandato constitucional de vigilar que los partidos políticos se ajusten al 
orden legal en el manejo y disposición de sus recursos, dado su carácter 
de entidades de interés público.
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Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2004.—Partido Revolucionario 
Institucional.—11 de junio de 2004.—Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-025/2004.—Partido Verde Ecologista de 
México.—11 de junio de 2004.—Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-026/2004.—Partido de la Revolución 
Democrática.—14 de julio de 2005.—Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veintidós de noviembre de 
dos mil cinco, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Jesús López Constantino y otro
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 9/2003

ARBITRIO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES. LO TIENE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. De una interpretación 
sistemática y funcional del artículo 270, párrafo 5, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 
269 del propio ordenamiento, se llega a la conclusión de que el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral tiene la atribución de tomar en 
cuenta las circunstancias y la gravedad de la falta, al momento de 
imponer la sanción que corresponda, por la comisión de dicha falta. 
Con fundamento en los anteriores preceptos, es posible concluir que, 
dentro de los límites legales, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral debe estudiar invariablemente las circunstancias particulares y 
la gravedad de la falta, al momento de imponer una sanción. En efecto, la 
normatividad invocada permite concluir que el legislador ordinario no se 
orientó por determinar en la ley, pormenorizada y casuísticamente, todas 
y cada una de las condiciones del ejercicio de la potestad sancionadora 
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A
conferida al órgano administrativo correspondiente; por el contrario, el 
mencionado legislador estableció en la ley las condiciones genéricas 
para el ejercicio de la potestad de mérito y remitió el resto de dichas 
condiciones a la estimación del consejo general, sobre todo por lo que 
hace a la consideración de las circunstancias del caso y la gravedad 
de la falta.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-021/2000. Jesús López Constantino y otro. 30 de 
enero de 2001. Unanimidad en el criterio.

Recurso de apelación. SUP-RAP-026/2002. Partido Verde Ecologista de 
México. 28 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos.

Recurso de apelación. SUP-RAP-021/2001. Partido de la Revolución 
Democrática. 11 de diciembre de 2002. Unanimidad en el criterio.

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos 
mil tres, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, página 7.
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C
Partido Cardenista Coahuilense  
y otro 
vs.
Sala Auxiliar en Materia Electoral  
del Tribunal Superior de Justicia  
del Estado de Coahuila

Jurisprudencia 7/99

COALICIONES DE PARTIDOS POLÍTICOS. SU INTEGRACIÓN NO IMPLICA 
LA CREACIÓN DE UNA PERSONA JURÍDICA (LEGISLACIÓN DE COAHUILA 
Y LAS QUE CONTENGAN DISPOSICIONES SIMILARES). La interpretación 
sistemática de los artículos 23, 49, párrafo primero; 50, párrafos primero 
y quinto, fracción I; 60, párrafo primero, inciso e); 102, 214, fracción I, 
del Código Electoral del Estado de Coahuila; 25, fracción II del Código 
Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República 
en Materia Federal y 25, fracción II, del Código Civil para el Estado de 
Coahuila, así como de las legislaciones que contengan disposiciones 
similares, conduce a estimar que las coaliciones que integren los partidos 
políticos no constituyen una persona jurídica. Al efecto, debe tomarse 
en cuenta que de acuerdo con la Enciclopedia Jurídica Omeba, tomo III, 
Editorial Driskill, S.A., 1992, Buenos Aires, Argentina, la palabra coalición 
se deriva del latín coalitum, reunirse, juntarse. Según el Diccionario de 
la Lengua Española, vigésima primera edición, Real Academia Española, 
1992, coaligarse equivale también a unirse o confederarse unos con 
otros para algún fin. Para el autor Guillermo Cabanellas, coalición es: la 
confluencia de actividades para un fin momentáneo, siendo permanente 
en la asociación. El citado autor distingue la coalición de la asociación, 
pues afirma que la coalición es una existencia de hecho, visible y 
concreta; mientras que la asociación es una comunidad diferente al 
hombre aislado. Por su parte, el artículo 49 del Código Electoral del Estado 
de Coahuila coincide con el sentido que proporcionan los conceptos 
coalición antes señalados, ya que de su texto es posible desprender que 
la coalición es el acuerdo de dos o más partidos políticos, constituido 
con el fin de postular candidatos comunes para las elecciones de 
gobernador, diputados o miembros de los ayuntamientos. Así, el objetivo 
primordial de esa unión se encuentra dirigido de manera concreta, 
directa e inmediata, a participar conjuntamente en la contienda electoral. 
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Asimismo, se advierte el carácter temporal de la coalición, en atención 
a que una vez logrados los fines o al encontrarse frustrada la intención 
que le da origen, la coalición desaparece. El contenido del artículo 50 
del Código Electoral del Estado de Coahuila implica que una coalición 
no constituye una persona jurídica diferente a los partidos políticos 
que la conforman, sino que la unión temporal de varios partidos actúa 
simplemente como un solo partido. Es decir, lo que el precepto previene 
es la manera en que actúa una coalición, mas en modo alguno dispone 
que con la coalición se dé lugar a la integración de un partido político 
distinto, con personalidad propia, porque si bien, de lo dispuesto en los 
artículos 49 y 50 del citado cuerpo de leyes se advierte que los partidos 
políticos que integran la coalición se unen para disputar con más éxito 
la elección que la motiva, es de considerarse que la disposición expresa 
de la ley es la única que confiere la calidad de persona jurídica a  
un determinado ente, tal y como se establece, en el artículo 22, párrafo 3, 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, según 
el cual, los partidos políticos nacionales tienen personalidad jurídica. En 
cambio, no hay precepto alguno en la legislación electoral que, al igual 
que el último numeral citado, disponga que una coalición es una persona 
jurídica. En tal virtud, la coalición no es persona jurídica, pues tampoco se 
encuentra dentro de las previstas en el artículo 25 del Código Civil para 
el Estado de Coahuila ni en el artículo 25, del Código Civil para el Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-142/99 y su 
acumulado. Partidos Cardenista Coahuilense y Revolucionario 
Institucional. 11 de septiembre de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-144/99 y su 
acumulado. Partidos Cardenista Coahuilense y Revolucionario 
Institucional. 11 de septiembre de 1999. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-146/99 y su 
acumulado. Partidos Cardenista Coahuilense y Revolucionario 
Institucional. 11 de septiembre de 1999. Unanimidad de votos.
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C
La Sala Superior en sesión celebrada el once de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 12 a 14.
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D
José Luis Amador Hurtado
vs.
Director Ejecutivo de Prerrogativas  
y Partidos Políticos del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 58/2002

DERECHO A LA INFORMACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL. 
ALCANCES JURÍDICOS DE LA PRERROGATIVA DE LOS CIUDADANOS 
PARA CONOCER DATOS QUE OBREN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS 
RELATIVOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS. Con fundamento en los 
artículos 6o., in fine; 9o., primer párrafo; 35, fracción III; 40; 41, fracción I, 
segundo párrafo, in fine, y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 19, párrafo 2, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, y 13, párrafo 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, así como 93, párrafo 1, inciso i), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 27, 
párrafo 1, incisos b) y c); 38, párrafo 1, incisos a) y m), y 135, párrafo 3, 
del propio código, todo ciudadano mexicano, como parte de su derecho 
fundamental de asociación política, en particular, el de afiliación político-
electoral, tiene derecho a conocer la información contenida en los 
registros públicos relativos a los partidos políticos, con las limitaciones 
inherentes, entre las que se comprende la relativa al registro de los 
órganos directivos nacional y estatales de los correspondientes partidos 
políticos nacionales, así como de la información o documentación que 
soporte dicho registro y se relacione con los procedimientos seguidos 
para la integración y renovación de tales órganos directivos. Lo anterior 
encuentra su razón de ser en el deber del Estado de garantizar el derecho 
fundamental a la información; en la obligación legal de los partidos 
políticos nacionales de comunicar dicha información oportunamente a 
la Dirección Ejecutiva de Partidos y Prerrogativas Políticas del Instituto 
Federal Electoral y en la naturaleza pública del respectivo registro a 
cargo de un organismo público autónomo con motivo de la información 
correspondiente a partidos políticos cuyo status constitucional es el de 
entidades de interés público, máxime que, a diferencia de lo legalmente 
previsto respecto del Registro Federal de Electores, en el mencionado 
código electoral no se establece que el correspondiente libro de registro 
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de los integrantes de los órganos directivos de los partidos políticos a 
cargo del citado instituto tenga carácter confidencial y, por otra parte, en 
el hecho de que un ciudadano debe contar con dicha información básica 
de los partidos políticos, pues esto constituye, sin duda, un prerrequisito 
para ejercer de manera efectiva su libertad de asociación política y, en 
particular, de afiliación político-electoral, con el objeto de que pueda 
decidir libremente afiliarse o no a determinado partido político, conservar 
o ratificar su afiliación o, incluso, desafiliarse. Esto es así, en razón de 
que un cabal y responsable ejercicio de los derechos fundamentales 
de libre asociación política y de afiliación político-electoral supone 
tener una información adecuada acerca de los partidos políticos por 
parte de los ciudadanos, incluidos los afiliados o miembros y militantes 
de los partidos políticos, pues de lo contrario se estarían prohijando 
ciudadanos desinformados, en particular, carentes de información básica 
acerca de los partidos políticos a los que pretendan afiliarse o en los 
que militen y, por lo tanto, sin estar en aptitud de tomar una decisión 
suficientemente informada, lo que iría en detrimento del fin primordial 
de los partidos políticos asignado constitucionalmente, consistente en 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, el cual 
no sería atendido con ciudadanos o militantes desconocedores de las 
actividades de los partidos políticos que les conciernan. No obstante, 
el derecho a la información se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
basadas, primordialmente, en la protección de la seguridad nacional y en 
el respeto tanto hacia los intereses de la sociedad como a los derechos 
de terceros y, bajo estas premisas, el Estado, al estar obligado como 
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por los referidos intereses, 
el derecho a la información, según deriva de las disposiciones citadas, 
no puede ser garantizado en forma ilimitada. Al respecto, es preciso 
acotar que el conocimiento público de los aspectos básicos de un partido 
político, como el relativo a los integrantes de sus órganos directivos  
o los procedimientos para la integración o renovación de los mismos, no 
podría generar daños a los intereses nacionales ni afectar los intereses 
de la sociedad; antes al contrario, los ciudadanos están interesados 
en conocer esos aspectos básicos de los partidos políticos, en tanto 
entidades de interés público. No obstante, hay cierta información acerca 
de los partidos políticos y de sus miembros o afiliados que debe estar 
necesariamente restringida, ya que su conocimiento público podría 
afectar los derechos de tercero, como podría ocurrir con los datos 
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D
personales de los afiliados o miembros del partido. En consecuencia, 
en principio, la información acerca de los partidos políticos debe ser 
pública, salvo la información que se considere confidencial o restringida, 
así como la que pueda vulnerar derechos de tercero. 

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-117/2001. José Luis Amador Hurtado. 30 de enero 
de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda 
y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la 
resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó 
el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo, en 
consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica, que aborda la 
presente tesis. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-127/2001. Sandra Rosario Ortiz Noyola. 30 de enero 
de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes Cerda 
y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara la 
resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó 
el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo, en 
consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica, que aborda la 
presente tesis. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-128/2001. Dora Soledad Jácome Miranda. 30 de 
enero de 2002. Mayoría de cinco votos. Los Magistrados Eloy Fuentes 
Cerda y Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, votaron porque se confirmara 
la resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó 
el hecho fundatorio de sus pretensiones jurídicas, omitiendo, en 
consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica, que aborda la 
presente tesis. 

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.
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Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 17 a 19.

Asociación denominada Organización 
Nacional Antirreeleccionista
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 59/2002

DERECHO DE ASOCIACIÓN POLÍTICO-ELECTORAL. SE COLMA AL 
AFILIARSE A UN PARTIDO O AGRUPACIÓN POLÍTICA. La libertad general 
de asociación de los mexicanos, se encuentra consagrada por el artículo 
9o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por su 
parte, el diverso 35, fracción III reconoce como especie autónoma e 
independiente, a la libertad de asociación política, y en ésta, a la vez, se 
encuentra una subespecie o modalidad aludida por el artículo 41, párrafo 
segundo, fracción III, quinto párrafo, y reglamentada por el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. Sin embargo, ese derecho 
en su vertiente político-electoral, se encuentra acotado en función de la 
naturaleza y fines que la propia Ley Fundamental confiere a los distintos 
partidos y agrupaciones políticas. Esta afirmación adquiere sustento si 
se analizan los factores siguientes: por una parte, el ciudadano se afilia 
a un partido o agrupación política sobre la base de la elección que hace 
según sus aspiraciones políticas y la concepción que tenga de la forma 
en que deba alcanzarlas conforme a determinados valores y principios 
políticos, lo que es el componente esencial de identidad de la asociación, 
que sirve para distinguirla respecto de otras, lo cual a su vez imprime 
cierta cohesión y compromiso entre sus miembros. Así, la ideología es 
uno de los factores fundamentales que identifican a cada organización. 
Por otra parte, el ejercicio del derecho de asociación político-electoral 
se satisface cuando el ciudadano se adhiere a una sola organización 
política, ya que conforme a su naturaleza y objetivos su voluntad de 
asociarse se colma al realizarlo a un ente, pues con ello adquiere 
distintos deberes cuyo cumplimiento exige del asociado el empleo de 
sus recursos personales (económicos, temporales y físicos) de manera 
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D
que al pertenecer a varios partidos o agrupaciones, no podría llevar a 
cabo realmente las tareas que en cada una debiera desempeñar. En las 
referidas condiciones, y con arreglo al principio de que el legislador 
diseña la norma con arreglo a lo común, ordinario o normal, sin ocuparse 
de aspectos extraordinarios o difícilmente previsibles, se tiene que el 
derecho de asociación fue concebido por el legislador, sobre la base de 
que el derecho político electoral se satisface cuando el ciudadano se 
adhiera sólo a una organización, con lo que se explica que el legislador 
no haya establecido expresamente la prohibición de afiliarse a dos 
o más asociaciones políticas con fines electorales. De lo anterior se 
concluye que al pertenecer al mismo tiempo a distintas agrupaciones 
político-electorales, se rebasarían de manera manifiesta y evidente los 
límites dentro de los que se satisface el derecho de asociación político-
electoral, en detrimento de la funcionalidad del propio sistema jurídico, lo 
que justifica su acotamiento, y no repercute en la libertad de asociación 
en general, dada la diversidad de sus fines y regulación específica. 

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-057/2002. Asociación denominada Organización 
Nacional Antirreeleccionista. 11 de junio de 2002. Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-058/2002. Asociación denominada Izquierda 
Democrática Popular. 11 de junio de 2002. Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-078/2002. Asociación denominada Ciudadanos 
Unidos del Distrito Federal. 11 de junio de 2002. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 22 y 23.
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Fundación Democracia  
y Desarrollo, A.C.
vs.
Consejo General del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 60/2002

DERECHO DE ASOCIACIÓN POLÍTICO-ELECTORAL. SU EJERCICIO 
NO ADMITE LA AFILIACIÓN SIMULTÁNEA A DOS O MÁS ENTES 
POLÍTICOS. De conformidad con la interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 1o., párrafos primero y tercero; 9o., primer 
párrafo; 35, fracción III; 41, fracciones I y II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 5o., párrafo 1; 22, párrafo 
1; 23, 33, 34, 35, 38, 49, párrafos 2 y 3; 49-A y 49-B, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el derecho de asociación 
política debe ejercerse en un plano de igualdad jurídica que propicie la 
funcionalidad del sistema en el que se ejerce y, paralelamente, no genere 
un tratamiento privilegiado o una restricción indebida de los derechos 
de los demás. Así, los ciudadanos no pueden asociarse, a la vez, a dos 
o más organizaciones o asociaciones políticas que pretendan obtener 
su registro como partido político o agrupación política nacional, dado 
que, por un lado, ello implicaría la elusión a los límites establecidos en 
el citado código para el otorgamiento del financiamiento público y, por 
otra parte, la afiliación múltiple y simultánea permitiría eludir el requisito 
relativo a contar con un mínimo de asociados en el país, que se exige para 
el registro de los referidos institutos políticos. Estimar como admisible la 
afiliación simultánea significaría tanto como aceptar la posibilidad de que 
un grupo de ciudadanos concentrara el financiamiento público (que se 
reparte en forma igualitaria) en las entidades políticas que conformaran 
merced a la afiliación múltiple, en detrimento del derecho de aquellos 
otros ciudadanos que únicamente formaran una sola agrupación o partido 
político, lo que en forma evidente atenta contra el principio de igualdad, 
dado que, en los hechos, los primeros contarían con una mayor cantidad 
de recursos para la consecución de sus particulares propósitos políticos. 
En otro orden, si el código electoral federal, entre los requisitos que 
expresamente prevé para obtener el registro como partido o agrupación 
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D
política nacional, establece el de contar con un mínimo de asociados, 
hace jurídicamente inadmisible que los ciudadanos, en ejercicio de su 
derecho de asociación política, pretendan formar más de un partido o 
agrupación política nacional a la vez, ya que ello se traduciría, al final 
de cuentas, en la elusión del requisito señalado, pues en términos reales 
no se contaría con la participación necesaria de esos ciudadanos 
para cumplir con los fines encomendados a los institutos políticos 
mencionados, lo cual iría en detrimento del desarrollo democrático y la 
cultura política del país. En este sentido, resulta una consecuencia lógica 
del hecho de que un ciudadano se encuentre asociado a un número 
indeterminado de agrupaciones o partidos políticos, que no se encuentre 
en condiciones óptimas, o bien, no tenga la capacidad suficiente para 
contribuir de manera eficiente al desarrollo y cumplimiento de los fines 
encomendados a los partidos y agrupaciones políticas nacionales de 
las que forme parte, lo que implica que con la existencia de un elevado 
número de organizaciones o asociaciones que alcanzaran su registro 
y compartieran como asociados a los mismos ciudadanos, a todas 
luces se estaría en presencia de una situación virtual o artificial, no 
real o auténtica, y sería ilusoria la posibilidad de que se potenciara el 
efecto multiplicador que se persigue con las funciones que se asignan 
legalmente a dichos institutos políticos nacionales.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-055/2002. Fundación Democracia y Desarrollo, A.C. 
11 de junio de 2002. Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-056/2002. Asociación denominada Organización 
Política Hombres y Mujeres de la Revolución Mexicana. 11 de junio de 
2002. Unanimidad de votos.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-787/2002. Agrupación Política Nacional Plataforma 
4. 23 de agosto de 2002. Unanimidad de votos.
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La Sala Superior en sesión celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 
dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 23 y 24.
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E
Miguel Ángel Garza Vázquez
vs.
Dirección Ejecutiva  
de Prerrogativas y Partidos Políticos  
del Instituto Federal Electoral

Jurisprudencia 55/2002

ESTATUTOS DE UN PARTIDO POLÍTICO O DE UNA COALICIÓN. HIPÓTESIS 
DE IMPUGNACIÓN. El control de la constitucionalidad y legalidad de 
los estatutos de los partidos políticos o de las coaliciones se ejerce a 
través de la impugnación de los actos de autoridad que se encuentren 
vinculados con la regulación estatutaria, en cuanto a su reconocimiento 
y aplicación, mediante la formulación de los agravios encaminados a la 
demostración de la ilegalidad o inconstitucionalidad de los dispositivos 
de normatividad interna que se combatan, siempre y cuando tales 
procesos se promuevan o interpongan por personas con interés jurídico 
respecto al acto o resolución concretos de que se trate. De este modo, 
las hipótesis de impugnación de los estatutos de un partido político o de 
una coalición pueden ser las siguientes: a) Que la inconstitucionalidad o 
ilegalidad pretendida, se encontrara en el texto original de los estatutos 
que se presentaron ante el Instituto Federal Electoral para su aprobación, 
y que no obstante eso, el Consejo General de dicho instituto haya 
considerado, expresa o tácitamente, que las normas estatutarias están 
apegadas a la legalidad y constitucionalidad, y se haya otorgado, en 
consecuencia, el registro como partido político nacional a la organización 
solicitante o a la coalición, en términos de los artículos 30 y 31 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. En esta 
hipótesis, quien tenga interés jurídico, especialmente los demás partidos  
políticos, en cuanto entes legitimados para deducir acciones para la 
tutela de intereses difusos o colectivos, puede impugnar el otorgamiento 
del registro y plantear los vicios de ilegalidad o inconstitucionalidad de 
los estatutos admitidos; b) Que los vicios de inconstitucionalidad o 
ilegalidad atribuidos surjan por alguna modificación posterior a los 
estatutos, y que al comunicarse al Instituto Federal Electoral haya sido 
declarada su procedencia constitucional y legal, a que se refiere el 
artículo 38, apartado 1, inciso l), del citado código, y c) Que la autoridad 
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electoral emita un acto o resolución electoral, cuyo contenido o sentido 
reconozca, como base fundamental de sustentación, a las normas 
estatutarias que se consideran inconstitucionales o ilegales, o fueran 
efectos o consecuencias directas de ellas. En estas situaciones se 
puede presentar la impugnación contra el primer acto de aplicación 
que afecte el interés jurídico del promovente, con el objeto de impedir 
la causación de perjuicios en su interés o de ser restituido en los que  
se le hayan ocasionado con el acto concreto de aplicación que se reclame 
destacadamente, y allí se puede argumentar lo conducente contra las 
normas estatutarias en que se funde el acto o resolución, por lo cual 
estos razonamientos sólo serán motivo de examen y pronunciamiento 
cuando puedan constituir el medio idóneo para conceder al peticionario 
el beneficio o derecho que defiende o evitarle el perjuicio del que se 
quiere librar, y no cuando se advierta que, aunque el órgano jurisdiccional 
analice dicha argumentación y la acoja, por considerar inconstitucionales 
o ilegales los estatutos en cuestión, esto es insuficiente para obsequiar 
al promovente sus pretensiones, por existir otros motivos legales  
que se opongan a ello. Debe enfatizarse, desde luego, que en todos 
los casos deben cumplirse los requisitos que fija la ley, en cuanto a los 
presupuestos procesales, los requisitos de procedibilidad y admisibilidad, 
especialmente de legitimación e interés jurídico.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-036/99. Miguel Ángel Garza Vázquez. 
16 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-003/2000 y acumulados. Coalición 
Alianza por el Cambio. 16 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-039/2000 y acumulado. Ana Cristina Enríquez Miér. 
17 de mayo de 2000. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinticuatro de septiembre 
de dos mil dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.
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E
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 33 y 34.
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I
Sala Regional de la Tercera 
Circunscripción Plurinominal
vs.
Sala Regional de la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal

Jurisprudencia 1/2007

INCORPORACIÓN DEL CIUDADANO AL PADRÓN ELECTORAL Y A LA 
LISTA NOMINAL DE ELECTORES CUANDO ES REHABILITADO EN SUS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES.—La interpretación sistemática 
de los artículos 69, párrafo 1, inciso d), 92, párrafo 1, incisos f) y g), 138, 
párrafo 1, inciso c), 139, párrafo 2, 140, 144, 145, párrafo 1, 146, párrafos 
1 y 3, inciso d), 151, párrafo 1, 154, 155, párrafo 1, 160, párrafo 2, 161, 
párrafo 1, 162, párrafos 1 y 3, 163, párrafo 8, todos del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, conduce a estimar que 
corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
la carga de reincorporar en el Padrón Electoral a los ciudadanos 
rehabilitados en sus derechos políticos una vez recibida la notificación 
de la resolución respectiva que debe enviar el juez competente. Sin 
embargo, aun y cuando no se notifique al Registro Federal de Electores, 
el ciudadano puede acudir, con la documentación demostrativa de su 
rehabilitación, a los módulos u oficinas de dicha dirección, dentro de 
los plazos establecidos en la ley, a efecto de solicitar su incorporación 
al Padrón Electoral y su credencial para votar con fotografía y una vez 
recogido este instrumento, ser inscrito en la lista nominal de electores y 
con ello poder ejercer el derecho de sufragio en las elecciones, sin que 
se exima a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de la 
obligación de notificar al ciudadano de la rehabilitación en sus derechos 
político-electorales y de su reincorporación al Padrón Electoral, a fin 
de que acuda a obtener su credencial para votar. Lo anterior cuando 
la rehabilitación se da por cualquier causa respecto de la suspensión 
de derechos político-electorales, derivada de la sujeción a un proceso 
criminal por delito que merezca pena corporal o de una sentencia 
que imponga como pena esa suspensión, en términos del artículo 38, 
fracciones II y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.
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Cuarta Época:

Contradicción de criterios. SUP-CDC-1/2006.—Entre los sustentados 
por la Sala Regional de la Tercera Circunscripción Plurinominal y la 
Sala Regional de la Cuarta Circunscripción Plurinominal, ambas del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.—5 de septiembre 
de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis 
Figueroa.—Secretario: Arturo de Jesús Hernández Giles.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el cinco de septiembre 
de dos mil siete, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 1, 2008, páginas  
26 y 27.
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J
Serafín López Amador
vs.
Partido Revolucionario Institucional

Jurisprudencia 3/2003

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCEDE CONTRA ACTOS DEFINITIVOS 
E IRREPARABLES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. La interpretación 
gramatical, sistemática y funcional de los artículos 17; 41, fracción IV, y 99 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con los artículos 12, apartado 1, inciso b), 79 y 80, de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, llevan a la 
conclusión de que el juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano sí resulta jurídicamente procedente contra actos 
o resoluciones definitivas de los partidos políticos que sean susceptibles 
de vulnerar irreparablemente los derechos político-electorales de sus 
militantes o de otros ciudadanos vinculados directamente con ellos, 
cuando no existan medios específicos para conseguir la restitución 
oportuna y directa de esos derechos, a través de la impugnación de 
algún acto o resolución concretos de una autoridad electoral. Para lo 
anterior, se tiene en cuenta que el derecho a la jurisdicción previsto en 
el artículo 17 de la Constitución federal, no establece excepción respecto 
de los conflictos que puedan presentarse en un partido político, con 
motivo de la aplicación e interpretación de su normatividad interna, 
además de que existen leyes internacionales suscritas por México, que 
contienen la obligación del Estado de establecer medios accesibles 
para la defensa de los derechos humanos, entre los que se incluyen los 
derechos político-electorales del ciudadano, en tanto que el artículo 
41, fracción IV, constitucional, determina que una de las finalidades del 
sistema de medios de impugnación en materia electoral, consiste en 
garantizar los derechos políticos de votar, ser votado y asociación, sin 
limitar esa protección respecto de los actos de los partidos políticos lo 
que se corrobora con los trabajos del proceso legislativo, que evidencian 
el propósito de crear un sistema integral de justicia electoral, para ejercer 
control jurisdiccional sobre todos los actos electorales; en ese mismo 
sentido, el párrafo cuarto del artículo 99 constitucional, al establecer la 
jurisdicción del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
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en las fracciones de la I a la IV, menciona como objeto de impugnación 
sólo actos de autoridad, pero al referirse al juicio para la protección 
de los derechos político-electorales en la fracción V, dispone su 
procedencia para impugnar actos o resoluciones que violen los derechos 
ya citados, lo que conduce a concluir que también quedan incluidos los 
actos de entidades colocadas en una relación preponderante frente a  
los ciudadanos en lo individual que les permita o facilite conculcar los 
derechos de éstos, como es el caso de los partidos políticos, posición 
que asume la legislación secundaria, pues el artículo 79 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral tampoco 
limita la impugnación en dicho juicio a actos de autoridad, en tanto 
que el artículo 80 sólo contiene una relación enunciativa y no taxativa 
de algunos supuestos de procedencia de este juicio. En el artículo 12, 
apartado 1, inciso b), de este mismo ordenamiento, destinado a establecer 
los sujetos pasivos de los medios de impugnación en materia electoral, 
menciona a los partidos políticos, enunciado que necesariamente debe 
surtir efectos jurídicos, conforme al postulado del legislador racional, 
por no existir elementos contundentes para justificar que se trata de 
un descuido del legislador, y en cambio, sí existen elementos, como 
los ya referidos, para sostener lo contrario. Esta interpretación resulta 
más funcional que aquella en la que se sostuvo que la protección de los 
derechos citados en el caso de referencia, debía realizarse a través del 
procedimiento administrativo sancionador establecido en el artículo 270 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, porque 
éste juicio es un medio más sencillo y eficaz para lograr la restitución. 
Todo lo anterior permite afirmar que de mantener el criterio anterior, 
se reduciría sin justificación la garantía constitucional prevista para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano, dejando 
una laguna, y se estaría distinguiendo donde el legislador no lo hace, lo 
que además implicaría que las resoluciones de los partidos políticos al 
dirimir este tipo de conflictos, serían definitivas e inatacables, calidad 
que en materia electoral únicamente corresponde a las del Tribunal 
Electoral, lo anterior, sobre la base de que el criterio aceptado es que se 
deben agotar las instancias internas de los partidos, antes de acudir a la 
jurisdicción estatal. Finalmente, no constituye obstáculo, el hecho de que 
en la legislación falten algunas disposiciones expresas y directas para 
tramitar y sustanciar los juicios en los que el partido político sea sujeto 
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J
pasivo, pues los existentes se pueden ajustar conforme a los principios 
generales del derecho procesal.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-084/2003. Serafín López Amador. 28 de marzo de 
2003. Mayoría de cinco votos. Disidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-092/2003. J. Jesús Gaytán González. 28 de marzo de 
2003. Mayoría de cinco votos. Disidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-109/2003. José Cruz Bautista López. 10 de abril de 
2003. Mayoría de cinco votos. Disidentes: Eloy Fuentes Cerda y Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo.

Nota: No obstante que la Magistrada Alfonsina Berta Navarro Hidalgo 
votó en contra del sentido de las ejecutorias que dan origen a la tesis de 
jurisprudencia, vota a favor de su declaración, en virtud de que su rubro 
y contenido concuerdan con el sentido de dichas ejecutorias.

La Sala Superior en sesión celebrada el catorce de abril de dos mil tres, 
aprobó por mayoría de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 18 a 20.
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M
María del Refugio Berrones Montejano
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral

Jurisprudencia 4/2003

MEDIOS DE DEFENSA INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SE 
DEBEN AGOTAR PARA CUMPLIR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 
La interpretación sistemática y funcional de los artículos 41 y 99 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, apartado 1, 
inciso g); 30 y 31, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en relación con el artículo 10, apartado 1, inciso d), de 
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, permite arribar a la conclusión de que los medios de defensa 
que los partidos políticos tienen obligación de incluir en sus estatutos, 
conforme al citado artículo 27, forman parte de los juicios y recursos 
que se deben agotar previamente, por los militantes, como requisito de 
procedibilidad, para acudir a los procesos impugnativos establecidos en 
la legislación electoral, en defensa de sus derechos político-electorales 
que estimen conculcados por parte de los órganos o dirigentes de un 
partido político, siempre y cuando: 1. Los órganos partidistas competentes 
estén establecidos, integrados e instalados con antelación a los 
hechos litigiosos; 2. Se garantice suficientemente la independencia e 
imparcialidad de sus integrantes; 3. Se respeten todas las formalidades 
esenciales del procedimiento exigidas constitucionalmente, y 4. Que 
formal y materialmente resulten eficaces para restituir a los promoventes 
en el goce de sus derechos político-electorales transgredidos. De manera 
que, cuando falte algún requisito o se presenten inconvenientes a que su 
inexistencia da lugar, no existe el gravamen procesal indicado, sino que 
tales instancias internas quedan como optativas, ante lo cual el afectado 
podrá acudir directamente a las autoridades jurisdiccionales, per saltum, 
siempre y cuando acredite haber desistido previamente de las instancias 
internas que hubiera iniciado, y que aún no se hubieran resuelto, a fin 
de evitar el riesgo de la existencia de dos resoluciones contradictorias. 
Para arribar a la anterior conclusión, se tiene en cuenta lo siguiente: 
Los partidos políticos están elevados constitucionalmente al rango de 
entidades de interés público, en razón de las importantes actividades que 
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la Carta Magna les confiere, como: a) promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, b) contribuir a la integración de la representación 
nacional, y c) hacer posible, como organización de ciudadanos, el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público. Para la realización de 
estos fines, el Estado tiene la obligación de otorgarles prerrogativas, e 
incluso la ley secundaria les confiere el monopolio para la postulación de 
candidatos, circunstancias que los erige en protagonistas indispensables 
de los procesos electorales y les otorga un status de relevancia frente a  
los ciudadanos, incluyendo a los de su propia membresía. Los ciudadanos 
ingresan a un partido político con el cúmulo de derechos fundamentales 
consignados en la Constitución y en las leyes, los que se incrementan y 
robustecen con los que adquieren dentro del partido, pues el derecho 
de asociación política para formar parte de un partido, tiene por objeto 
que los ciudadanos, al unirse con otros, puedan potenciar y optimizar sus 
derechos político-electorales. Por la interacción que puede tener lugar 
al interior del partido político, es posible que tales derechos resulten 
violados. Los partidos políticos requieren del establecimiento de un 
conjunto de medios de impugnación a favor de sus militantes, en virtud de 
que, según se infiere de las disposiciones constitucionales interpretadas 
y de su naturaleza, deben ser entidades regidas por los postulados 
democráticos, dentro de los cuales, conforme a lo establecido en el 
artículo 27 citado, resulta indispensable la institución de medios efectivos 
y eficaces de defensa del conjunto de derechos político-electorales de 
los militantes, frente a la actuación de los órganos directivos del partido 
que los vulneren. La jurisdicción corresponde exclusivamente a los 
órganos del Estado idóneos para su ejercicio, y no puede delegarse, sino 
por una ley sustentada constitucionalmente, de lo cual se concluye que 
la facultad de los partidos políticos para establecer en sus estatutos las 
instancias encaminadas a la resolución, prima facie, de sus conflictos 
jurídicos internos, sin constituir el ejercicio de la función jurisdiccional 
exclusiva del Estado, es una función equivalente a la jurisdicción, que 
los coloca en condiciones de alcanzar la calidad de organizaciones 
democráticas, pues con esos medios de defensa se puede conseguir, en 
principio, el objeto de la función jurisdiccional, consistente en remediar 
la violación de los derechos político-electorales de los militantes, con lo 
cual la acción de los tribunales jurisdiccionales estatales queda como 
última instancia. La instrumentación de esas instancias internas debe 
apegarse a los mandamientos constitucionales y legales establecidos 
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M
para la jurisdicción, lo que inclusive debe ser verificado por la máxima 
autoridad electoral administrativa, como requisito sine qua non para su 
entrada en vigencia, según lo previsto por los artículos 30 y 31 en cita, 
lo que sitúa a los estatutos partidarios en un rango superior a los de 
otras asociaciones; asimismo, esta obligación de los partidos políticos 
de instrumentar medios de defensa para sus militantes, se traduce 
en la correlativa carga para estos de emplear tales instancias antes 
de ocurrir a la jurisdicción del Estado, a fin de garantizar, al máximo 
posible, la capacidad auto-organizativa de los partidos políticos en 
ejercicio de la más amplia libertad, pero asegurar, al mismo tiempo, el 
respeto irrestricto a los derechos individuales de sus miembros, dejando 
a salvo la garantía esencial que representa para éstos la jurisdicción. 
Lo anterior encuentra armonía con la interpretación gramatical del 
artículo 10, apartado 1, inciso d), de referencia, pues la expresión 
utilizada por el precepto cuando establece los medios previstos en las 
leyes federales o locales, no determina que se trate de medios creados 
y regulados directa y totalmente por tales leyes, sino sólo que los haya 
previsto, por lo que es admisible que el legislador disponga en la ley 
(prevea) la obligación de establecer la clase de medios de impugnación 
intrapartidista, aunque remita para su regulación a los estatutos de los 
partidos; supuesto que se da con el artículo 27, apartado 1, inciso g) que se  
interpreta.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-807/2002. María del Refugio Berrones Montejano. 
28 de febrero de 2003. Mayoría de cinco votos. Disidente: Eloy Fuentes  
Cerda.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-1181/2002. Carmelo Loeza Hernández. 28 de febrero 
de 2003. Mayoría de cinco votos. Disidente: Eloy Fuentes Cerda.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-005/2003. Beatriz Emilia González Lobato y otros. 
28 de febrero de 2003. Mayoría de cinco votos. Disidente: Eloy Fuentes  
Cerda.
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La Sala Superior en sesión celebrada el veintidós de abril de dos mil tres, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 20 a 22.
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P
Partido Acción Nacional
vs.
Segunda Sala Unitaria  
del Tribunal Estatal Electoral  
del Estado de Tamaulipas

Jurisprudencia 2/2008

PROCEDIMIENTO ESPECIALIZADO DE URGENTE RESOLUCIÓN. 
NATURALEZA Y FINALIDAD.—De acuerdo con el criterio sostenido 
por esta Sala Superior en la jurisprudencia 12/2007, intitulada 
PROCEDIMIENTO SUMARIO PREVENTIVO. FACULTAD DE LA AUTORIDAD 
ELECTORAL PARA INSTAURARLO, que derivó de la interpretación del 
artículo 116, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, desarrollado en las normas secundarias que 
establecen las facultades de las autoridades administrativas electorales 
para vigilar que las actividades de los partidos políticos se ciñan a los 
principios constitucionales y legales en materia electoral, así como para 
sancionarlos cuando sus actos se aparten de dichos principios rectores 
y emitir los acuerdos necesarios para hacer efectivas dichas funciones, 
la autoridad administrativa comicial tiene competencia para conocer y 
resolver el procedimiento especializado de urgente resolución, en el que 
se privilegie la prevención o la corrección de las conductas denunciadas, 
a efecto de corregir las posibles irregularidades y restaurar el orden 
jurídico electoral violado. En ese sentido, el procedimiento especializado 
de que se trata es de naturaleza preponderantemente preventivo  
y de carácter provisional; su finalidad esencial consiste en evitar que 
la conducta presumiblemente transgresora de la normativa electoral, 
como podría ser la difusión de actos anticipados de precampaña o 
campaña, de propaganda negra o denostativa, entre otros, genere 
efectos perniciosos e irreparables, ello a través de medidas tendentes a 
lograr la paralización, suspensión o cesación de los actos irregulares; 
a diferencia de lo que sucede con el procedimiento sancionador, cuya 
naturaleza es eminentemente coercitiva y ejemplar de los modelos de 
conducta; su objetivo fundamental consiste en la investigación de actos 
o conductas infractoras de la normativa electoral que puedan afectar el 
proceso electoral, a fin de aplicar la sanción correspondiente.
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Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-202/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Segunda Sala Unitaria 
del Tribunal Estatal Electoral del Estado de Tamaulipas.—24 de agosto de 
2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—
Secretario: Gerardo Rafael Suárez González.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-258/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Primera Sala 
Unitaria del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas.—23 de octubre 
de 2007.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco 
Daza.—Secretario: Fabricio Fabio Villegas Estudillo.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-434/2007.—Actor: 
Partido Acción Nacional.—Autoridad responsable: Primera Sala Unitaria 
del Tribunal Estatal Electoral de Tamaulipas.—8 de noviembre de 
2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de enero de 
dos mil ocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 1, Número 2, 2008, páginas  
43 y 44.
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R
Asociación denominada  
Partido Socialdemócrata
vs.
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas  
y Partidos Políticos del Instituto  
Federal Electoral

Jurisprudencia 49/2002

REGISTRO DE PARTIDO POLÍTICO. SU PÉRDIDA NO IMPLICA QUE 
DESAPAREZCAN LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS DURANTE SU 
VIGENCIA. El hecho de que en el Reglamento que establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el 
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, 
no exista una referencia expresa a los procedimientos legales y contables 
para la liquidación de un partido político que pierde su registro, no implica 
que exista una falta de regulación que impida que el partido político que 
pierda su registro cumpla con su obligación de presentar sus informes 
sobre el origen y monto de los ingresos que haya recibido por cualquier 
modalidad de financiamiento. Ciertamente, en el artículo 32 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece 
que al cancelarse el registro de un partido político se pierden todos los 
derechos y prerrogativas que se establecen en el propio código, pero 
en ningún momento la interpretación del referido precepto permite 
sostener o desprender que exista una cancelación o supresión de 
las obligaciones y responsabilidades que derivan de la actuación que 
haya tenido el partido político nacional, mientras conservó el registro 
correspondiente y que, por ello, se le libere del cumplimiento de las 
obligaciones reglamentarias que tienen un soporte de configuración 
legal suficiente, como se aprecia en el artículo 49-B, párrafo 2, incisos 
a) y b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano. SUP-JDC-021/99. Asociación denominada Partido 
Socialdemócrata. 25 de agosto de 1999. Unanimidad de votos.
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Recurso de apelación. SUP-RAP-040/2000. Democracia Social, Partido 
Político Nacional. 12 de octubre de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-137/2000. Incidente 
de ejecución de sentencia. Democracia Social, Partido Político Nacional. 
8 de diciembre de 2000. Unanimidad de votos.

La Sala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos, 
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 66 y 67.
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S
Partido Revolucionario Institucional
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral 

Jurisprudencia 1/2003

SECRETO BANCARIO. ES INOPONIBLE AL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL EN EJERCICIO DE FACULTADES DE FISCALIZACIÓN. La 
interpretación gramatical, sistemática y funcional del artículo 117 de la Ley 
de Instituciones de Crédito hace patente que el Instituto Federal Electoral, 
en el ejercicio de las funciones de fiscalización de los recursos públicos 
que se otorgan a los partidos políticos para cumplir sus finalidades, se 
encuentra incluido en los conceptos abiertos de autoridades hacendarias 
federales y para fines fiscales, y por tanto, en la salvedad que sobre el 
secreto bancario establece el precepto interpretado. Así, si se toma 
en cuenta que los conceptos citados no se limitan a autoridades que 
formalmente tengan el calificativo de hacendarias en su denominación, 
sino a todas aquellas que materialmente realicen funciones atinentes a la 
hacienda pública federal, que comprende la administración, distribución, 
control y vigilancia sobre el ejercicio de recursos públicos, la calidad 
de fiscales se entiende referida a todas las funciones relativas a la 
recaudación de contribuciones y su destino, a la vigilancia e investigación 
sobre su uso y comprobación de irregularidades, así como a la aplicación 
de las sanciones administrativas que correspondan. Ahora bien, el 
artículo 41, fracciones II y III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 49, apartado 6; 49-A, 49-B, 72, 82, 
269, 270, 271 y 272, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, ponen de manifiesto que el Instituto Federal Electoral, al 
llevar a cabo el control o fiscalización de los recursos que reciben los 
partidos políticos, cumple con una finalidad eminentemente fiscal, al 
vigilar, comprobar e investigar todo lo relativo al manejo de esos recursos, 
así como al instaurar el procedimiento administrativo sancionador 
respectivo; razón por la que, cuando desempeña tales funciones, realiza 
actuaciones de una autoridad de carácter hacendario, en la consecución 
de fines fiscales, por lo cual se encuentra en el supuesto de excepción al 
secreto bancario, y consecuentemente tiene facultades para solicitar de 
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las instituciones de crédito, a través de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, la información relativa a las operaciones bancarias que 
resulte razonablemente necesaria para el cumplimiento de la finalidad 
que la función de fiscalización de los recursos de los partidos políticos 
le confiere. Lo anterior se fortalece si se tiene en cuenta que la finalidad 
perseguida por la salvedad en comento consiste en allanar el camino 
para lograr el óptimo desempeño de las autoridades que desarrollan la 
función fiscalizadora, así como porque la interpretación adoptada es 
conforme con la evolución histórica del secreto bancario en la legislación, 
y con la forma en que invariablemente se ha interpretado la ley, tanto 
en la emisión de nuevas leyes, como en la llamada interpretación para 
efectos administrativos.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-050/2001. Partido Revolucionario 
Institucional. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-054/2001. Partido de la Revolución 
Democrática. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-046/2002. Fuerza Ciudadana, Partido 
Político Nacional. 30 de enero de 2003. Unanimidad de votos en el  
criterio.

Nota: Con motivo de la reforma a la Ley de Instituciones de Crédito, 
publicada 30 de diciembre de 2005, actualmente se encuentra vigente 
la inoponibilidad del secreto bancario al Instituto Federal Electoral, 
contenido en el artículo 117, párrafo tercero, fracción IX de la mencionada 
ley. 

La Sala Superior en sesión celebrada el treinta de enero de dos mil 
tres, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 29 y 30.
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S
Partido Revolucionario Institucional
vs.
Consejo General del Instituto Federal 
Electoral 

Jurisprudencia 2/2003

SECRETO FIDUCIARIO. ES INOPONIBLE AL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, EN EJERCICIO DE FACULTADES DE FISCALIZACIÓN. La 
obligación de sigilo respecto de las operaciones fiduciarias establecida 
en el artículo 46, fracción XV, de la Ley de Instituciones de Crédito 
(secreto fiduciario) es inoponible al Instituto Federal Electoral, en 
los casos en que realiza actividades de fiscalización de los recursos 
públicos otorgados a los partidos y agrupaciones políticas. Para arribar 
a la anotada conclusión, se toma en cuenta que el secreto fiduciario 
constituye una especie del secreto bancario, referida limitativamente a 
dichas operaciones, pues su base también es una relación de confianza, 
en virtud de la cual un particular da a conocer a una institución de crédito 
su ámbito económico o patrimonial. Además, tal obligación de reserva 
se encuentra regulada por la propia ley que rige a tales instituciones 
crediticias, inmediatamente después de prever el secreto bancario en 
general. Por esta razón, las normas referidas al secreto bancario le 
son aplicables, en lo que no se rija por disposiciones especiales, que 
excluyan a aquéllas.

Tercera Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-050/2001. Partido Revolucionario 
Institucional. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-054/2001. Partido de la Revolución 
Democrática. 7 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-046/2002. Fuerza Ciudadana, Partido 
Político Nacional. 30 de enero de 2003. Unanimidad de votos en el  
criterio.
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La Sala Superior en sesión celebrada el treinta de enero de dos mil 
tres, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y 
la declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 30 y 31.
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ÉPOCAS DE LA JURISPRUDENCIA ELECTORAL

Las épocas se refieren a los periodos en los que se agrupan la 
jurisprudencia y tesis, a partir de las etapas evolutivas de la justicia 
electoral en México, derivado de las reformas constitucionales y legales, 
y tiende a cambios sustanciales en la denominación, atribuciones e 
integración del órgano jurisdiccional electoral federal. De 1991 a la fecha, 
se distinguen cinco épocas. 

La Primera Época inició con los criterios emitidos por la Sala Central 
del Tribunal Federal Electoral, durante el proceso electoral federal de 
1991. En ese momento, el artículo 337 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales establecía que los criterios fijados en 
las resoluciones de la Sala Central serían obligatorios siempre que  
se hubieran resuelto tres recursos iguales en el mismo sentido, o bien, 
cuando se resolviera una contradicción de criterios sustentada por 
dos o más Salas del propio Tribunal. Asimismo, los párrafos 5 y 7 del 
citado precepto establecían la obligación de su Presidente de notificar 
a las Salas y colocar en los estrados los criterios de jurisprudencia 
que se emitieran, debiendo, además, publicarlos dentro de los seis 
meses siguientes a la conclusión de los procesos electorales federales 
ordinarios. 

En ese sentido, en la Memoria del Tribunal Federal Electoral 1991, se 
incluyeron los criterios obligatorios de jurisprudencia y tesis relevantes 
emitidas por la Sala Central, así como tesis relacionadas, esto es, 
aquellas que no siendo obligatorias, por su contenido, resultaban  
interesantes.

Con las reformas constitucionales y legales publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación en septiembre de 1993, entre otros aspectos, 
se fortaleció la estructura orgánica del Tribunal Federal Electoral y se 
creó la Sala de Segunda Instancia, cuya competencia se circunscribía 
a la revisión de las resoluciones de fondo de la Sala Central y de las 
Salas Regionales relacionadas con resultados electorales. Estas nuevas 
atribuciones originaron la modificación al citado artículo 337 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

La nueva distribución competencial entre las Salas, así como los 
criterios establecidos en los diferentes recursos interpuestos con 
motivo del proceso electoral federal de 1994, justificó la creación de la 
Segunda Época de la jurisprudencia electoral, toda vez que las razones 
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para sustentarla podían ser emitidas por la Sala Central y la Sala de 
Segunda Instancia, cuya interpretación prevalecía respecto de los de 
aquella en caso de contradicción. Las respectivas tesis relevantes y 
de jurisprudencia fueron publicadas en la Memoria 1994 del Tribunal 
Federal Electoral. 

A partir de las reformas constitucionales y legales de 19961, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto y 
el 22 de noviembre del mismo año, respectivamente, se cambió la 
estructura y composición de las autoridades electorales federales. De 
esa manera, el Tribunal Electoral se incorporó al Poder Judicial de la 
Federación, integrándose por una Sala Superior y 5 Salas Regionales, 
otorgándole el artículo 99 constitucional la atribución de fijar criterios de 
jurisprudencia obligatorios en la materia, conforme con lo establecido 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, lo que generó  
la modificación a los lineamientos para la integración y publicación de la  
jurisprudencia y tesis relevantes.

De esa manera, en sesión pública de 12 de marzo de 1997, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral inició la Tercera Época. Para 
posteriormente, aprobar el 5 de agosto de ese año el “Acuerdo relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis relevantes 
y de jurisprudencia que emitan las Salas del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación”, y el 18 de agosto de 1998 el “Acuerdo 
general relativo a la notificación de sus tesis relevantes a las autoridades 
electorales”2.

Las jurisprudencias y tesis relevantes de la tercera época fueron 
publicadas en el suplemento de la Revista Justicia Electoral, medio 
de difusión establecido para estos efectos. Asimismo, se estimó 
necesario contar con una publicación oficial que reuniera, actualizara 
y sistematizara todo el material jurisprudencial emitido, por lo que se 
editó la compilación denominada Jurisprudencia y tesis relevantes 
1997‑2002, Compilación oficial del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

1 Se reformaron la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y se expidió la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral.

2 Publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 1997 y el 24 de 
agosto de 1998.
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de la Federación, y su posterior actualización en 2005.
El cinco de noviembre de 2006, la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación se renovó casi en la totalidad de 
sus integrantes, lo que motivó que se decretara el inicio de la Cuarta 
Época de la jurisprudencia electoral, mediante acuerdo general de 4 de 
septiembre de 2007.

En dicho acuerdo determinó, entre otros aspectos, modificar las 
claves de identificación de las tesis y jurisprudencias, y estableció 
como órgano de difusión de los criterios emitidos y ratificados por 
la Sala Superior la Gaceta de jurisprudencia y tesis en material  
electoral.

Finalmente, con fecha veintidós de noviembre de dos mil once la 
Sala Superior ordenó el inició de la Quinta Época, pues la reforma del 
artículo 1° constitucional3 justificó la apertura de una nueva etapa en 
la identificación y publicación de las épocas jurisprudenciales, que 
reflejara el cambio trascendental instituido por el Poder Reformador, en 
el ámbito del control de constitucionalidad y convencionalidad en materia 
de derechos humanos, al establecer que todas las personas deben 
gozar de los derechos humanos reconocidos en la Carta Magna y los  
Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.

Debe destacarse que con el fin de dar máxima publicidad a los 
criterios emitidos o ratificados por la Sala Superior, los mismos pueden 
ser consultados en el portal de internet del Tribunal Electoral en la 
dirección www.te.gob.mx. 

Tribunal Electoral  
del Poder Judicial de la Federación

3 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011.
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La Compilación 1997-2013.
Jurisprudencia y tesis en materia electoral

se terminó de imprimir en noviembre de 2013
en Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. (IEPSA), 

Calzada San Lorenzo 244, Paraje San Juan,
CP 09830, México, DF.

Su tiraje fue de 1,500 ejemplares.
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